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INTRODUCCIÓN

Quim Brugué y loan Subirats

La denominación «gestión pública» ha ido popularizándose en los últimos
años, como nuevo campo de estudio y docencia de los problemas de las adminis
traciones públicas. Tradicionalmente se había utilizado la etiqueta de «ciencia de
la administración» o, en un contexto más anglosajón, la de «administración públi
ca» para referirse al ámbito de conocimiento e investigación que se ocupaba
esencialmente del análisis de las administraciones públicas y sus estructuras de
funcionamiento. A partir de los años cincuenta, pero sobre todo en los setenta,
empezaron a proliferar aproximaciones y estudios que, si bien se ocupaban asi
mismo de las administraciones públicas, ponían más el énfasis en los programas
de actuación de las mismas, incluyendo en sus análisis los aspectos tanto políti
cos como técnicos, en un enfoque conocido como de «políticas públicas». ¿Cómo
se sitúa la denominada «gestión pública» en relación con estas dos grandes tradi
ciones y escuelas?

Si aceptamos un cierto grado de simplificación, necesario en todo esfuerzo de
síntesis, diríamos que la escuela de la «ciencia de la administración» ha ido cons
truyendo su parcela de influencia e interés en el ámbito más administrativo de la
dicotomía wilsoniana («politics-administration»). Mientras, la aproximación de
«políticas públicas», no ha rehuido en sus análisis los aspectos más políticos de la
actuación administrativa. Desde finales de los setenta, pero sobre todo en los
ochenta, la amplia y profunda reconsideración sobre la oportunidad, convenien
cia y grado de eficacia y eficiencia de las políticas de bienestar desarrolladas en
los decenios precedentes, puso más de relieve que en épocas anteriores la fragili
dad de la mencionada dicotomía política-administración. En momentos de
replanteamiento sobre la continuidad de ciertas políticas, o cuando se quiere
determinar con mayor precisión colectivos a servir, niveles de regulación o finan
ciamiento público, o se hacen consideraciones sobre la conveniencia de la presta
ción privada o pública de ciertos servicios, las ya difusas fronteras entre los terri-
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INTRODUCCIÓN

torios de la política y de la administración, dejan muchos espacios abiertos en los
que han empezado a moverse cada vez con mayor autoridad los «gestores públi
cos».

De aceptar estas consideraciones, podríamos, pues, afirmar que han existido
antes los gestores públicos que la «gestión pública» entendida como ámbito autó
nomo de reflexión y análisis. En estos años, esos actores han ido asumiendo un
conjunto muy significativo de funciones de las estructuras gubernamentales y
administrativas, sin que el ejercicio de esas funciones dependiera en muchos
casos de un estatuto o de una posición precisa. Esos personajes pueden ser, en
algunos casos, políticos electos. En otros, pueden ser personas que son nombra
dos en base a una relación de confianza política. Mientras, en muchos otros casos,
nos estamos refiriendo al llamado primer nivel de la estructura administrativa. Lo
que une a esos diversos orígenes e identidades es el nivel de sus reponsabilidades
ejecutivas y su alto grado de responsabilidad en los impactos finales de las políti
cas que gestionan. Si nos atuviéramos a las distinciones tradicionales que nos
ayudaban hace años a situarnos en los campos de la «ciencia de la administra
ción» o «administración pública», por un lado, y de las «políticas públicas», por
otro, deberíamos llegar a la conclusión que ese ámbito de trabajo en el que situá
bamos a los gestores públicos es un terreno de frontera. Un terreno fronterizo en
el que se mueven con dificultad aquellos que tienden a poner por delante de los
problemas a estudiar sus esquemas analíticos. Pero, un terreno en el que se van
produciendo más y más incursiones desde ambos lados por parte de aquellos que
se ven impelidos a la acción por su voluntad analítica o por las presiones desde
los propios problemas.

Podríamos afrrmar con LYNN (LYNN, 1996, p. 5), que, hasta ahora, la llamada
«gestión pública» es más un «gancho» para construir programas de investigación
y docencia, que una construcción conceptual coherente. Pero, la falta de acuerdo
intelectual sobre a qué nos referimos exactamente con ello, no rebaja un ápice la
verosimilitud de ese campo de investigación y reflexión, de formación y, sobre
todo, de práctica profesional. Nuestra apuesta con el libro que aquí presentamos,
es la de contribuir a definir un marco de conocimiento especializado y, para ello,
es importante examinar sus raíces intelectuales, acercarnos a sus hábitos de razo
namiento y de reflexión crítica, y repasar las preguntas que se plantea y que es
capaz de responder. Los incentivos para el lector son al mismo tiempo parte de
las debilidades de esta selección de textos. El volumen acercará al lector a un
conjunto más o menos ordenado de textos que creemos le permitirá adentrarse en
un campo que cada día presenta más signos de ebullición, pero el propio dinamis
mo del campo y sus borrosos perfiles intelectuales pueden mantener abiertos
numerosos e importantes interrogantes. Toda apuesta tiene riesgos y es suscepti
ble de críticas al examinarse el resultado final. He ahí, modestamente, el perfil de
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INTRODUCCIÓN

nuestra contribución. El lector encontrará, a continuación, unas breves páginas
sobre algunos de los aspectos esenciales que rodean el término «gestión pública»
y después podrá ver las principales líneas de la selección de textos realizada.

EL CONCEPTO DE GESTIÓN

Gestionar significa conducir los asuntos de alguien y, también, ejercer autori
dad o mando sobre una determinada organización. Ambos significados se po
drían aplicar al concepto de administración: administrar los asuntos de un tercero
y administrar el buen funcionamiento de una organización. Entonces, ¿por qué
hemos sustituido el concepto de administración por el de gestión?, ¿por qué pre
sentamos un libro sobre lecturas de gestión pública y no utilizamos la terminolo
gía más consolidada de administración pública?

Podríamos responder a estos interrogantes de diferentes modos. Quizá la res
puesta más inmediata -y también la más desconfiada- sería aducir que se trata de
un asunto de modas. Pero el estar de moda es un argumento analíticamente muy
débil, excepto si somos capaces de explicar la razón por la que algo está o deja de
estar de moda. En esta línea, algunos autores -como, por ejemplo, DRUCKER (1993)
defienden que la moda de la gestión responde a la propia evolución de la civiliza
ción occidental. Así, en la maduración del modelo capitalista occidental, DRUCKER

distingue tres períodos: 1) La revolución industrial (1750-1850); 2) La revolución
de la productividad (1850-1950), y 3) La revolución de la gestión (1950-1990).

Antes de 1750 la producción se basaba en la sabiduría de los oficios artesana
les. Los cambios tecnológicos se iban produciendo, pero su difusión territorial y
su extensión a ámbitos donde no se habían generado eran extraordinariamente
lentos. Un ejemplo ilustrativo lo encontramos en la utilización de las lentes gra
duadas. El inventor de estas lentes que permitían mejorar la lectura fue Roger
Bacon, un monje del siglo XII. Sin embargo, la generalización de su uso data de
los siglos XVI y XVII; es decir, más de trescientos años después del invento origi
nal. Esta lentitud en la expansión y difusión de los avances tecnológicos es lo que
vino a superar la revolución industrial. La máquina de vapor, utilizando otro de
los ejemplos presentados por DRUCKER, se inventó en 1770 con la finalidad de
bombear el agua de las minas. Sin embargo, en 1790 ya se utilizaba para refrige
rar las fundiciones de hierro, en 1800 como fuente de energía para la mayor parte
de los procesos industriales, en 1810 se utilizó para la construcción de los prime
ros barcos a vapor y en 1820 ya aparecieron las primeras locomotoras. Es decir,
que en, aproximadamente cincuenta años la máquina de vapor había transforma
do los procesos de fabricación, había revolucionado el transporte marítimo y

11



INTRODUCCIÓN

terrestre, comenzaba a aplicarse a la agricultura y había llegado a prácticamente
todo el mundo occidental.

Así pues, la revolución industrial se caracteriza por aplicar el nuevo saber
tecnológico a las herramientas y a los procesos de producción y, además, por
facilitar su rápida difusión. La productividad se multiplicó en relación al modelo
artesanal, pero también provocó nuevos conflictos y tensiones sociales. Según
los pronósticos marxistas, estas contradicciones eran las que acabarían con el
propio sistema capitalista. Pero sus predicciones fracasaron y, según DRUCKER, lo
hicieron por la impresionante capacidad de crear pluses de riqueza que introdujo
la segunda revolución, la revolución de la productividad.

En esta nueva etapa, el saber tecnológico no se aplica únicamente a los instru
mentos y a los procesos sino también a la propia organización del trabajo. A par
tir de las propuestas de autores tan fundamentales como TAYLOR o MAYO se logra
un salto espectacular en la productividad del mundo occidental. Un salto sobre el
que descansa tanto el aumento de la calidad de vida occidental como la solución
de los conflictos incorporados por la revolución industrial.

Desde [males del siglo XIX hasta mediados del siglo xx, la capacidad de crear
riqueza del modelo occidental se ha multiplicado por 50. Sin embargo, a partir
de 1950 se empieza a detectar un cierto agotamiento en la capacidad de cre
cimiento. Es en este momento, por lo tanto, cuando se aprecia un nuevo giro: la
revolución de la gestión. Ya no se trata de utilizar el saber sólo para mejorar el
trabajo, sino -en expresión de DRUCKER- de usar el saber para aplicarlo sobre el
propio saber. A partir de esta revolución de la gestión, el conocimiento se con
vierte en el recurso clave para generar y obtener riqueza.

Es decir, la gestión no utiliza el saber tecnológico únicamente para mejorar la
organización del trabajo (como sucedía en la administración tradicional), sino
que también lo utiliza para averiguar cómo puede aplicarlo a la producción y para
definir qué nuevos saberes podrían mejorarla. La gestión, por lo tanto, no se refie
re a la jerarquía organizativa de una administración clásica, sino a la capacidad
de promover la innovación sistemática del saber y, al mismo tiempo, de sacarle el
máximo rendimiento en su aplicación a la producción. Gestionar, en definitiva,
no significa ni ejercer autoridad ni organizar. Gestionar significa utilizar el cono
cimiento como mecanismo para facilitar una mejora continua o, en términos de
METCALFE y RICHARDS (1987), «asumir la responsabilidad sobre la acción de un
sistema».

La definición anterior, aparentemente simple, esconde algunos rasgos básicos
para la conceptualización del término gestión. En primer lugar, cabe destacar la
idea de sistema, ya que se trata de una aportación que nos aleja del ejercicio de
autoridad sobre una jerarquía que debemos controlar y nos acerca a un espacio
donde articular relaciones y negociaciones. Administrar significaba mandar sobre
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INTRODUCCIÓN

una estructura organizativa jerarquizada, mientras que gestionar significa influir
sobre un sistema complejo que deja atrás la forma piramidal de las jerarquías tra
dicionales para transformarse en una red compuesta por actores y organizaciones
múltiples. El papel del gestor es, por tanto, radicalmente diferente al de un admi
nistrador:

«(La idea que surge) no es la de un manager que se sienta tranquilamente
controlando, sino que depende de mucha gente, además de los subordinados,
con los que debe crear relaciones recíprocas; que necesita aprender cómo
negociar, discutir y llegar a compromisos; y la idea de un manager que a medi
da que asciende en la jerarquía vive en un mundo político donde debe aprender
cómo influir en otras personas distintas a los subordinados, cómo maniobrar y
cómo conseguir apoyo para lo que quiere hacer» (STEWART, 1983: 96-97).

En segundo lugar, el concepto de responsabilidad al que aluden METCALFE y
RICHARDS es complejo. A los responsables públicos se les confieren unos objetivos
y unos recursos relacionados con el ejercicio de autoridad (en el sentido weberia
no) y, por lo tanto, han de desarrollar sus actividades en un marco de responsabili
dad pública. Han de estar, en otras palabras, sujetos a procedimentos y normas
que los controlen y garanticen la correcta utilización de los recursos públicos. Sin
embargo, la responsabilidad pública se refiere, sobre todo, a la responsabilidad de
un administrador. A los gestores públicos se les añade una nueva noción de res
ponsabilidad privada. Se trata de ser responsable frente a los resultados obtenidos
y no únicamente frente a la adecuación entre la actividad efectiva y la actividad
procedimentalmente prevista. Esta nueva responsabilidad privada modifica el rol
gerencial, el cual se ve arp.pliado hacía lo que METCALFE y RICHARDS denominan
«el derecho a dirigir» y «la obligación de rendir cuentas». A diferencia del admi
nistrador, por lo tanto, el gestor reclama más autonomía, más margen de maniobra
y, a cambio, se autorresponsabiliza de los resultados obtenidos; de sus resultados,
no del producto de un diseño normativo determinado.

Como ya hemos ido anticipando, el paso del administrador al gestor refleja el
cambio más profundo desde la administración pública tradicional hasta la llamada
nueva gestión pública. La administración pública tradicional se construyó pensan
do en el control político externo, en la estricta jerarquía burocrática, en la disponi
bilidad de unos empleados anónimos y neutrales, y en la presencia de un interés
público al que objetivamente se podía servir. Los pilares básicos sobre los que
descansaba este modelo era la teoría burocrática weberiana y la dicotomía políti
ca-administración wilsoniana. Sobre estos dos soportes, la administración pública
tradicional se nos aparece como un tema exclusivamente técnico y alejado de la
política. Se trata de, utilizando herramientas científicas, encontrar el one best way,
la forma técnicamente correcta de realizar unas tareas absolutamente objetivables.
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La administración pública tradicional encontró sus límites en las dificultades
para adaptarse a un mundo cambiante y globalizado como el que emerge a partir
de la década de los setenta. A partir de este momento aparecen multitud de alter
nativas (consumerismo, posburocracia, la reinvención del gobierno, etc.), cada
una presentando su propia especificidad pero compartiendo algunos rasgos comu
nes: una mayor preocupación por los resultados, más atención a la responsabili
dad gerencial, necesidad de promover la flexibilidad laboral y organizativa, pre
ferencia por las soluciones contractuales y mercantiles, etc. Este conjunto de
ideas -a menudo excesivamente dispersas- ha configurado lo que antes denomi
nábamos una nueva moda. Una moda en la que la concepción «administración
pública» demasiado ligada a percepciones tradicionales ha ido siendo desbanca
da por una gestión pública más próxima a las nuevas preocupaciones.

Quizá una de las definiciones más precisas de gestión pública es la que nos
propone ALLISON (1983). Las funciones de la gestión pública, según este autor,
son tres: 1) La gestión estratégica (establecer objetivos y prioridades y diseñar
planes operativos para alcanzarlos); 2) La gestión de los componentes internos
(organizar, gestionar los recursos humanos y los financieros y controlar los resul
tados obtenidos), y 3) La gestión de los componentes externos (tratar con la uni
dades externas de la propia administración pública, con otras organizaciones
independientes, con la prensa y con los ciudadanos).

Es notorio que las actividades recogidas por ALLISON como característica de
la gestión pública están ausentes en la administración pública tradicional. En este
modelo no se encuentran planteamientos estratégicos: los objetivos y las priori
dades parecen supuestos de trabajo, de ellos se ocupan los políticos y, consecuen
temente, no tienen nada que ver con el ámbito de la administración. La gestión de
los componentes internos es también raquítica, pues se limita a la aplicación de
los procedimientos legalmente establecidos: no existe gestión financiera sino
normas presupuestarias, no existe gestión de los recursos humanos sino una ley
de función pública, no existe diseño organizativo sino un organigrama que se
impone. Finalmente, la dicotomía política-administración también deja sin senti
do la gestión de los componentes externos: la coordinación nunca se consigue y
el trato con el exterior es un problema ajeno a la administración.

Tal como nos recuerda ALLISON, la nueva perspectiva de la gestión pública
tiene como objetivo recuperar unos ámbitos de actuación que el procedimentalismo
weberiano y la especialización wilsoniana habían marginado. La administración es,
en definitiva, un acto mecánico. La gestión, en cambio, es un gesto complejo, un
lenguaje que nos aleja de la estricta causalidad y nos acerca al mundo de la política,
de la definición de objetivos, de la autonomía para decidir cursos de acción, de la
libertad para resolver problemas, de la oportunidad para escoger entre alternativas
y de la necesidad de mantenernos atentos a lo que sucede en el exterior.
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LA DIMENSIÓN PÚBLICA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Tras intentar dilucidar por qué la moda de la gestión ha sustituido a la moda
de la administración, cabe plantearse un nuevo interrogante: ¿por qué utilizamos
el adjetivo «pública» cuando podríamos hablar del término gestión de un modo
genérico? ¿Es qué la especificidad pública incorpora alguna peculiaridad a la
gestión en este ámbito?

Las respuestas a este interrogante han sido muy variadas y, tal como se resu
me en el capítulo de GUNN, conforman un espectro que va desde la afirmación de
que tan sólo existe gestión genérica (y que, por tanto, la pública no es más que
una versión poco afortunada de la privada) hasta el reconocimiento de una autén
tica especificidad pública (y que, por tanto, la gestión pública y la privada son
sustancialmente diferentes). Debemos avanzar que nuestra posición se sitúa más
cerca del reconocimiento de una gestión genuinamente pública que de la acepta
ción de un concepto genérico de gestión. En este sentido, compartimos la opinión
de aquellos autores que reconocen que el sector público presenta problemas de
ineficiencia, de excesivo gasto, de poca capacidad de respuesta o de cerrazón
organizativa; pero que, al mismo tiempo, consideran que lo más importante para
entender la crisis del sector público no son estas disfuncionalidades internas sino
la pérdida de valores y de objetivos, así como la crisis del propio concepto de
«público» (RANSON y STEWART, 1994).

La gestión pública, a diferencia de la privada, ha de permitir la expresión de
unos valores que no son sólo instrumentales, sino también políticos. Es decir, no se
ha de limitar a buscar la mejor manera de hacer las cosas, sino que ha de actuar para
reconciliar una gran diversidad de intereses sociales antagónicos. Tal como estos
mismos autores nos explican en el capítulo 2, la función básica de la gestión públi
ca consiste en mediar entre ciudadanos que son, a la vez, muchos y miembros de
una única comunidad. Así pues, la gestión pública no se limita a los medios. Ha de
incorporar también los objetivos, su definición y su articulación operativa.

No se trata de que la gestión pública se deba ocupar únicamente de los fines,
pero tampoco exclusivamente de los medios. La gestión pública ha de ser instru
mental y al mismo tiempo orientarse a partir de unos valores sociales: de aquí su
extrema complejidad. En función de la articulación medios-fines, la gestión
pública se ha entendido desde tres perspectivas: 1) La socialdemócrata (años
sesenta); 2) La corporativa (años setenta), y 3) La consumerista (años ochenta).
Hemos intentado resumir estas tres perspectivas en el siguiente cuadro, aunque
debemos advertir la posible aparición de una incipiente cuarta columna (la corres
pondiente a los años noventa) que vendría a sugerirnos cierta revisión crítica de
los postulados excesivamente mercantilistas de la postura consumerista.
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SOCIALDEMOCRACIA

Objetivos:

Prestar servicios universa
les e iguales para todos.

Medios:

Burocracia monopolista y
segmentada.

INTRODUCCIÓN

CORPORATISMO

Objetivos:

«Reparar» los problemas
de una prestación de
masiado centralizada.

Medios:

Racionalización y espe
cialización.

CONSUMERISMO

Objetivos:

Competitividadenelme~

cado para ser económi
co, eficiente y eficaz.

Medios:

Consumidores, capacidad
de elección, mercado,
flexibilidad, etc.

La perspectiva consumerista de los años ochenta es demasiado dependiente
de los postulados de la gestión privada y, en consecuencia, plantea problemas
como los que METCALFE apunta en el capítulo 4. En una línea similar, RANSON y
STEWART (1994) consideran que la especificidad del sector público se manifiesta
en, al menos, dos ámbitos: 1) La necesidad de articular la competencia entre
objetivos alternativos que incorpora el proceso político, y 2) La necesidad de ges
tionar la interdependencia y la cooperación organizativa para el logro de los obje
tivos públicos.

El sector público, en referencia al primer punto, contiene valores múltiples
entre los que debe escoger y priorizar. Se trata de ~na actividad evidentemente
política de la que no se puede separar la gestión pública. La gestión pública ha de
entrar dentro de la lógica política y, por lo tanto, facilitar la expresión de volunta
des, mediar entre ellas y encontrar valores que sirvan para conducir sus resolu
ciones. En segundo lugar, la administración pública se compone de múltiples
organizaciones con objetivos particulares. Una organización pública siempre se
encuentra rodeada de una red de organizaciones especializadas, cada una defen
diendo su subobjetivo pero, también, compartiendo los grandes valores y los
objetivos generales del sector público. La segunda parte de la afmnación anterior
a menudo es pura retórica a causa, muy especialmente, de las dificultades para
generar mecanismos de cooperación y de integración organizativa. Sea como sea,
creemos que el adjetivo «pública» es relevante, que la gestión en el ámbito públi
co debe incorporar las especificidades de este ámbito y que la simple imitación
de las experiencias privadas suele comportar un empobrecimiento de la gestión
pública. Así pues, convencidos de la interesante novedad que aporta el término
«gestión» y de la necesidad de matizarlo con el adjetivo «pública», abordamos la
tarea de estructurar un libro de lecturas sobre «gestión pública».
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LA ESTRUCTURA DEL LIBRO

Cuando empezamos a pensar en la edición de un libro de lecturas sobre ges
tión pública estábamos convencidos de su pertinencia, de la necesidad de presen
tar un conjunto de textos que facilitara el acceso a una disciplina cada vez más
prolífica a todos aquellos que académica o profesionalmente estuvieran interesa
dos en el estudio y la mejora del funcionamiento de la administración pública. Lo
que quizá no teníamos tan claro era la dificultad de la tarea. Algunos años de tra
bajo en este ámbito habían llenado nuestras estanterías de libros, artículos y docu
mentos de todo tipo relacionados con la gestión pública y, por lo tanto, parecía
fácil seleccionar algunas de las referencias que más nos hubieran interesado. Pero
al ponemos manos a la obra nos dimos cuenta de que nuestros textos eran dema
siado heterogéneos, de que podíamos ordenarlos de mil formas distintas, de que
las variadas aportaciones contenían elementos no sólo diversos sino incluso con
tradictorios y, en definitiva, de que las fronteras entre lo que es y lo que no es
gestión pública se parecían más a las de un mundo globalizado que a las que
separaban a los tradicionales Estados-nación.

Como hemos dicho anteriormente, la gestión pública ni es una disciplina acadé
micamente consolidada ni dispone de un cuerpo teórico claro y bien delimitado.
Muy al contrario, bajo el epígrafe de gestión pública se cobijan multitud de pers
pectivas distintas que tratan, a su vez, de dar respuesta a preocupaciones también
muy diversas. La gestión pública carece de unicidad, se nos presenta más bien
como una figura poliédrica donde cada cara y cada arista aporta su especificidad.
La gestión pública nos remite al estudio de los organigramas, al análisis de los
estilos de gestión, al terreno de juego delimitado por el Derecho administrativo, a
las valoraciones coste-beneficio, al ejercicio presupuestario, a los procesos de
modernización administrativa o a las relaciones de poder que se establecen entre
los diferentes actores. La lista podría continuar hasta mareamos, hasta -quizá
desanimamos en nuestro objetivo de preparar unas lecturas sobre un ámbito de
trabajo y de estudio que probablemente reclama más una enciclopedia que un
libro.

Pero aún encontramos otro elemento adicional que complica más nuestro pro
pósito. Decíamos, también al inicio de esta presentación, que la gestión pública se
configura como una mezcla de preocupaciones político-teóricas donde es muy
difícil distinguir dónde acaba su carácter instrumental y dónde empieza su dimen
sión analítica. Es decir, la gestión pública representa al mismo tiempo un espacio
de reflexión sobre la administración pública y un marco donde desarrollar herra
mientas que permitan mejorar o facilitar su quehacer diario. Estos dos elementos,
como es obvio, no siempre se acomodan con facilidad. Las expectativas que des-
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piertan son sustancialmente diferentes y, por lo tanto, sus demandas a este ámbi
to, que hemos llamado gestión pública, también lo son.

A partir de las dificultades anteriormente reseñadas, optamos por un conjunto
de textos que reflejaran esta diversidad. El problema, obviamente, radicaba en su
ordenamiento. Hemos optado por agruparlos en 4 bloques: 1) El debate sobre la
gestión pública como disciplina; 2) La relación de la gestión pública con otras
disciplinas afines; 3) Procesos y recursos en la gestión pública, y 4) El futuro de
la gestión pública.

En el primer bloque presentamos una serie de capítulos destinados a respon
der a dos grandes preguntas: ¿por qué utilizamos el término gestión y no el más
tradicional de administración? y ¿qué peculiaridades nos aporta el adjetivo públi
ca cuando nos referimos al concepto genérico de gestión? Para responder a estas
preguntas hemos escogido cinco textos.

El primero, La Necesidad urgente de una Nueva Lógica, de CROZIER, sirve
para situar la aparición del concepto de gestión en su contexto y, por lo tanto,
para justificar su utilización frente al uso más tradicional del término administra
ción. El autor, en primer lugar, constata las profundas transformaciones que han
experimentado nuestras sociedades y observa, más tarde, cómo estas transforma
ciones provocan la aparición de una nueva lógica, de una nueva forma de enten
der y de acercarse al mundo. De una lógica social, política y económica construi
da sobre los dictados de la razón, de la masificación y de la cantidad nos
trasladamos a una nueva lógica caracterizada por la innovación, el caos, la cali
dad y la fragmentación. Este cambio de lógica es lo que, en opinión del autor,
explica la indispensable revolución de la gestión. Sustituir la administración por
la gestión, en pocas palabras, no es un capricho ni una moda, sino la respuesta a
los cambios que, en todos los niveles, está experimentando nuestra sociedad.

En segundo lugar, el capítulo de GUNN, Perspectivas en Gestión Pública, es
útil para conocer los debates que ha suscitado la introducción del término gestión
pública. El autor se pregunta si gestión pública significa trasladar al ámbito públi
co las prácticas del mundo empresarial o si, al contrario, incorpora alguna especi
ficidad que otorgue entidad al término. Tras repasar el debate que se suscitó sobre
este tema tanto en los Estados Unidos como en Europa, GUNN nos propone una
serie de posiciones sobre lo que denomina el spectrum de la gestión pública. Se
trata de un continuum que va desde aquellas posiciones que proclaman que la
administración pública es única y singular hasta aquellas que la consideran sim
plemente como una forma deficiente de gestión empresarial. Repasando tanto
estos extremos como otras posiciones intermedias, GUNN concluye que la gestión
pública se configura como un híbrido que incorpora elementos del mundo empre
sarial, de las aproximaciones más tradicionales a la administración pública, del
análisis de las políticas públicas y de la propia ciencia política.
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Por su parte, el capítulo de RANSON y STEWART, La Gestión en el Ámbito Públi
co, es quizá uno de los mejores exponentes de la voluntad de subrayar las diferen
cias entre la gestión privada o empresarial y la gestión pública. RANSON y STEWART

nos recuerdan que el adjetivo pública incorpora una serie de especificidades de
vital importancia, entre las que destaca el entorno político en el que fluye la gestión
pública, sus relaciones con la necesaria democratización del sector público, el
carácter colectivo de los usuarios de sus servicios o la necesaria introducción de
valores que reclama la constante tarea de escoger entre intereses en conflicto.

En términos parecidos se pronuncia METCALFE. En su capítulo, Gestión
Pública: de la Imitación a la Innovación, reconoce que la gestión pública ha
aprendido mucho de la privada, pero que, tras un período de imitación, lo que
reclama la especificidad pública es capacidad de innovar. Una capacidad de inno
var que se traduce en la necesidad de adaptar la gestión a las peculiaridades de un
entorno público donde deben promocionarse valores de cooperación, de direc
ción y de participación. No se trata únicamente de mejorar las organizaciones -lo
que él denomina «micro gestión»- sino de potenciar habilidades de «macro ges
tión» que permitan una gestión interorganizativa y que faciliten la dirección sobre
una flotilla de organizaciones que de otra manera podrían navegar muy bien de
forma individual pero sin llegar todas ellas al mismo puerto.

Finalmente, el capítulo de HUGHEs, La Nueva Gestión Pública, se nos presen
ta con un formato de manual. El autor repasa sistemáticamente las diferencias
entre la gestión pública, la administración pública y la gestión privada y, a partir
de aquí, define el primer término a partir de sus aportaciones específicas y de las
bases teóricas sobre las que se ha elaborado. Una vez realizado este esfuerzo de
sistematización, HUGHES finaliza con un repaso a las principales críticas que se
formulan al enfoque de la nueva gestión pública.

El segundo bloque trata de mostrar las conexiones de una disciplina caracteri
zada por la pluralidad de sus fuentes y por lo calidoscópico de sus puntos de
vista. La gestión pública no nace por oposición ni para llenar un vacío, sino con
una vocación de sumar y de establecer una vía para observar la realidad adminis
trativa desde diferentes perspectivas. En los cuatro capítulos escogidos hemos
dejado de lado muchas materias que han influido sobre la gestión pública, pero
ofrecemos un repaso que, como mínimo, puede ser ilustrativo.

Así, en el capítulo 6, DERLIEN se ocupa de la relación entre la gestión pública
y la política. Para ello analiza la clásica dicotomía wilsoniana política-adminis
tración, observando cómo los roles asociados a cada término han ido evolucio
nando. DERLIEN argumenta que la aparición de la revolución gerencial ha provo
cado una redefinición de los roles políticos y administrativos, una redefinición
que rompe la barrera que los separaba y que genera una serie de impactos sobre
el modo de funcionar del sector público.
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En el siguiente capítulo, SUBIRATS nos resume los enfoques del análisis de las
políticas públicas y de la gestión pública para, más tarde, defender la necesidad
de establecer pautas de complementariedad que permitan entender de una forma
más completa el mundo de la administración pública. La combinación de ambas
perspectivas de análisis permite, por un lado, reconocer la politización del marco
donde se desarrolla la actividad administrativa y, por otro lado, encontrar un cier
to equilibrio entre las aproximaciones descriptivas y las prescriptivas.

FLYNN, en el capítulo titulado Estructuras Organizativas, nos presenta un
análisis de los cambios que afectan a las organizaciones públicas actuales, al
mismo tiempo que elabora un material de gran utilidad para aquellos gestores
que han de enfrentarse con organigramas matriciales, con procesos de descentra
lización o, más en general, con cualquier tipo de reorganización de sus estructu
ras de actuación.

Finalmente, el capítulo de PRATS consigue acercar dos ámbitos de trabajo que
a menudo se pretenden antagónicos: el del Derecho administrativo y el de la ges
tión pública. Después de constatar la incomprensión mutua que caracteriza las
relaciones actuales entre ambas disciplinas, el autor defiende la necesidad de un
mayor diálogo y nos sugiere un conjunto de ámbitos en los que un avance con
junto no es únicamente deseable sino también indispensable.

El objetivo del tercer bloque es mostrar la complejidad de la gestión pública.
Es decir, observar la amplitud de sus frentes de trabajo y la multitud de dimensio
nes con las que debe tratar.

Para ello, el capítulo 10 de KAUFMAN, Solución de Problemas y Creatividad,
empieza por plantear, desde la perspectiva de la psicología cognitiva, el propio
concepto de problema. ¿Cómo los seres humanos identificamos y resolvemos
problemas? Se trata de una pregunta crucial para cualquier gestor público, la cual
es abordada por el autor desde el punto de vista de la creatividad y de múltiples
definiciones del propio concepto del problema.

En el siguiente capítulo, MENDOZA repasa, en primer lugar, los retos de la admi
nistración pública actual y, en segundo lugar, aquellas técnicas y aquellos estilos de
gestión que parecen imponerse. Se trata de un visión panorámica que permite iden
tificar los principales ámbitos donde debería trabajar el gestor público.

En relación con estos ámbitos hemos escogido algunas aportaciones más deta
lladas, co.rpo las de WILDAVSKY y su análisis del proceso presupuestario (capítu
lo 12), LIPSKY ysu reflexión sobre la influencia de los empleados de base en la ela
boración de las políticas públicas (capítulo 13), YNTEMA Ysu estudio sobre la gestión
de los recursos humanos (capítulo 14) o BALLART Y su aportación sobre los modelos
teóricos para la práctica de la evaluación de programas públicos (capítulo 15).

Los capítulos 16 y 17, con los que finaliza este bloque, recuperan una di
mensión crucial para el gestor público: la gestión del entorno. La aportación de
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HUGHES, de carácter más genérico, sirve para observar cómo la creciente relevan
cia de este tema es una de la características centrales de la nueva gestión pública.
BOZEMAN, por su parte, es un clásico en el desarrollo de la gestión estratégica, quizá
el instrumento más importante que se ha elaborado para gestionar el entorno.

Finalmente, en el último bloque recogemos cinco capítulos que, desde una
perspectiva u otra, pueden ser de ayuda para construir la agenda de futuro de la
gestión pública.

En primer lugar, el capítulo de PETERS es el más genérico, ya que trata de
observar cómo los cambios que el Estado ha experimentado desde los años seten
ta afectan a la organización y a la gestión del sector público. Este autor defiende
que los procesos de transformación del Estado y de la gestión son paralelos y
que, por lo tanto, es necesario establecer pautas de relación para una buena com
prensión de cada uno de ellos.

El capítulo de ELcocK, en cambio, nos presenta los diferentes enfoques al
cambio organizativo, así como las principales vías de mejora administrativa que
han aparecido durante los últimos años. Aunque escribe desde la experiencia bri
tánica, el esfuerzo de sistematización que realiza el autor permite una generaliza
ción más amplia.

La aportación de FLYNN se sitúa en otro plano. Este autor nos dibuja diversos
escenarios que pretenden perfilar el futuro de la gestión pública en función de los
posibles valores o de las alternativas políticas que se escojan. Estos escenarios le
sirven para discutir críticamente el futuro de la gestión pública.

El capítulo de HOOD, por su parte, analiza el paso de la administración pública
tradicional a la nueva gestión pública. Lo hace de forma muy ordenada y sistemá
tica, presentando las doctrinas básicas de cada movimiento, analizando las razones
del cambio, e introduciendo valoraciones críticas que permiten poner en duda
algunos de los lem~s más populares de la gestión pública de los años noventa.

Finalmente, AUCOIN nos presenta un trabajo de síntesis en el que analiza los
cambios de paradigma experimentados tanto en el ámbito del gobierno como en
el de la administración. Además de vincularlos, el autor destaca las implicaciones
de futuro de los nuevos paradigmas, así como las posibles tensiones o contradic
ciones que aparecen.

De la misma forma que hemos escogido estos textos y que los hemos ordena
do de una forma determinada, podríamos también haber optado por otra alternati
va. La variedad y la difuminación de los contornos de la gestión pública así lo
permite. Sea como sea, los textos escogidos han de servir no para agotar el inte
rés sobre esta disciplina emergente, sino más bien para estimular otras lecturas,
para abrir puertas y para facilitar el acceso a la que es probablemente la gran
cuestión a responder: ¿en qué circunstancias la gestión pública contribuye real
mente a un mejor funcionamiento de las políticas y administraciones públicas?
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LA NECESIDAD URGENTE DE UNA NUEVA LÓGICA

Michel Crozier

LA VERDADERA REVOLUCIÓN DE NUESTROS TIEMPOS

Es imposible comprender los cambios de actitud respecto a los negocios, las
modas en materia de gestión de empresas y la recomposición del tejido
económico francés, si no integramos toda esta efervescencia dentro de nuestro
contexto social y económico.

En realidad, estamos viviendo una nueva revolución industrial, tal vez
incluso más profunda que la de los siglos XVIII y XIX. La verdadera revolución de
nuestros tiempos no es política sino económica y social. Es aquella que
transformará radicalmente las actividades de los hombres y las mujeres de
nuestras sociedades y, al mismo tiempo, sus maneras de organizarse y de
relacionarse, sus razonamientos y, por supuesto, muy indirectamente y con
retraso, su idea de la sociedad y de la política.

Los historiadores del siglo XIX tardaron bastante en caer en la cuenta de que
el gran acontecimiento de los tiempos modernos no era la revolución política
sino la industrial, la cual, en oleadas sucesivas, fue recabando a los campesinos
para convertirlos en obreros de las fábricas y, al mismo tiempo, destruyó los
fundamentos de la sociedad agraria y artesanal de los siglos XVII YXVIII.

Actualmente, el ritmo de transferencia de las actividades es todavía más rápi
do. Esta sociedad industrial tan criticada va camino de desaparecer gradualmen
te. Se descubre entonces que estamos profundamente ligados a ella en la misma
medida en que somos incapaces de imaginar otro modelo.

Artículo traducido por Anna DUQUE.
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A principios de los años setenta había en Francia seis millones y medio de
personas empleadas en la industria. Actualmente no hay más de cinco millones.
Desde hace quince años, la industria pierde cerca de 100.000 puestos por año, o
sea, el 1,5 por 100 de sus efectivos. Si hablamos solamente de obreros, la pérdida
es mucho mayor ya que se estima en un 2,5 por 100 por año(l). Una hemorragia
tal es comparable a aquella, retardada tanto tiempo, que afectó en Francia a la
agricultura y que llevó a hablar del «fin del campesinado». Si extrapolamos esta
tendencia, podemos hacer proyecciones que arrojan una previsión de tres
millones de obreros para el año 2003, es decir, menos de la mitad de la cifra
de 1973. Claro está que una fuerte recuperación del crecimiento y una política
muy activa diseñada para resistir la desindustrialización -dos objetivos además
probablemente contradictorios-, podrían desviar esta tendencia. Pero si, por el
contrario, se sacase el máximo partido de todas las posibilidades que ofrecen los
nuevos desarrollos técnicos y científicos, cabría esperar un descenso de estas
cifras a dos millones o dos millones y medio.

La reacción fácil ante este problema es analizarlo únicamente desde la
perspectiva de la crisis económica que se traduce concretamente en el
crecimiento del desempleo. La desindustrialización no es un mal sino un hecho.
No es consecuencia de la crisis y de una mala gestión de la crisis, sino el
resultado de un movimiento profundo e inevitable de nuestra sociedad.

La mejor prueba es que no se trata de un fenómeno únicamente francés.
Todos los países occidentales lo sufren más o menos al mismo nivel.
Alemania, líder en la industria, e Inglaterra, ejemplo magistral de la Europa
industrial, han perdido igualmente un cuarto de sus efectivos obreros en el
mismo período. El declive, que comenzó mucho antes en los Estados
Unidos, ha sufrido una deceleración que los expertos consideran no obstante
temporal.

Sin embargo, debemos llegar todavía más lejos en la comparación con el
movimiento de la revolución industrial, ya que ésta es esclarecedora del
porvenir. No son solamente las actividades de la población campesina y artesana
las que cambiaron sino también la actuación de los responsables, la lógica de las
empresas, el juego económico y, detrás de todo esto, los razonamientos.

Ni que decir tiene que la industria no va a desaparecer. Después de todo, la
agricultura no desapareció tras el desarrollo de la revolución industrial, que
vació progresivamente el campo. Pero la industria posmodema será tanto más
eficaz y relevante para la economía, en tanto que el empleo industrial sea
reducido. La industria actual, como estamos empezando a observar, se
descompone y recompone sin cesar. Las viejas industrias se reducen, es lo que
se ha dado en llamar «desindustrialización». Sin embargo, si no son sostenidas
artificialmente durante demasiado tiempo o con una gestión pésima, ellas
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mismas se reconstituyen sobre bases diferentes e impulsan otras actividades. Por
un lado, el peso comparativo del sistema industrial clásico disminuye de manera
regular y, por otro lado, una lógica extraña a la lógica clásica de la gestión
empresarial invade, primero la nueva industria y, en segundo lugar, la industria
tradicional. Y es aquí donde se advierte el aspecto profundo de un movimiento
cuya evolución convierte en revolucionario.

Si la industria continúa dominando en los intercambios, la lógica de la
sociedad industrial se vuelve cada vez más minoritaria. Por ejemplo, dejando a
un lado el símbolo carismático y rudimentario de Charlie Chaplin en «Tiempos
Modernos», intentando atornillar desesperadamente las tuercas de su máquina
infernal -que por cierto está al menos tan desfasado como L'Angelus de
Millet-, el modelo de gestión y de planificación de General Motors, que no
hace tanto nos parecía todavía una obra maestra de racionalidad, está totalmente
superado.

Por supuesto, es imposible detallar de manera precisa todas las
características esenciales de la evolución que cabe esperar en los años próximos;
sin embargo, se intuyen ya claramente algunas grandes tendencias que permiten
comprender mejor el contexto a partir del cual debemos razonar.

- La calidad de los empleos cambia: la industria deja de ser una actividad
basada en una mano de obra masificada e indiferenciada. Emplea cada vez a
menos gente. Y, además, la emplea para puestos diferentes. Los puestos de
conducta y de vigilancia de las máquinas, que habían reemplazado al trabajo
directo sobre la materia, son a su vez sobrepasados por los servicios directos e
indirectos a la producción, la cual cada vez exige menos mano de obra; lo que
era auxiliar en otro tiempo, pasa, poco a poco, a tener un papel principal. Y no
porque sea dentro de este sector donde se puede colocar a la gente, sino porque
estas funciones son ahora el punto más sensible al desarrollo.

- La alta tecnología y los servicios juegan cada vez más el papel decisivo
en el crecimiento económico. La alta tecnología no es por sí misma creadora de
muchos empleos, pero constituye la fuente de innovación principal en la
economía y la sociedad. El sector servicios genera la mayor parte de los
empleos, pero no puede progresar a menos que éstos se basen en las
posibilidades de la alta tecnología y adquieran ellos mismos un carácter
innovador. La capacidad de innovación dentro de la técnica y en la relación con
el cliente reemplaza desde ahora la racionalización y las economías de escala
como fuerza impulsora de la economía.

- El carácter externo de un número cada vez mayor de funciones auxiliares
modifica la naturaleza misma de la empresa. El verdadero valor añadido que
ésta aporta se encuentra ahora en la concepción de servicio e integración, y no
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en el procesamiento de los medios materiales, que incluso se puede eliminar,
especialmente en los países y regiones menos desarrollados. La parte dentro del
valor añadido de aquello que podríamos llamar el soft aumenta constantemente
en relación al coste material.

- La globalización de la economía, que amplía y acelera la competencia,
implica cada vez más posibilidades de deslocalización de las actividades
humanas. Los recursos en materias primas, la proximidad de los mercados, todas
las rentas de situación correspondientes a las innombrables y rígidas estructuras
de la economía, pierden importancia en relación a la capacidad de iniciativa del
ser humano: eficacia, «savoir-faire» , espíritu de empresa, capacidad de
innovación y capacidad de cooperación. La teoría de las ventajas comparativas
cambia por completo de sentido, dentro de un espacio de esta manera mucho
más abierto.

- La noción de necesidad pierde su significado. En adelante ya no parece
ser posible ni útil planificar el futuro, o incluso simplemente elaborar una
estrategia a partir de una evaluación a priori de las necesidades a satisfacer. El
sueño de las grandes firmas americanas de condicionar la demanda para
planificar mejor su producción sorprendió a J. K. GALBRAITH Ya los progresistas
americanos por su ejecución imposible. Por el contrario, se comenzó a descubrir
que era peligroso limitarse a los mercados cautivos.

- La aceleración del cambio en un mundo en permanente competencia
pone en peligro la estabilidad de las grandes empresas y la permanencia de los
grandes intereses tradicionales. La lucha ya no tiene por objeto adquirir unas
rentas de situación duraderas, sino asegurarse una capacidad de innovación y de
renovación suficiente, para lo cual la ventaja en número y masa pierde
importancia. La capacidad de innovar y de transformar se vuelve finalmente más
decisiva que la capacidad de racionalizar. De ahí el resurgimiento de la pequeña
empresa y la frecuente incapacidad de los cuasi monopolios, prisioneros de sus
mercados cautivos. De manera análoga, asistimos a la revancha de las pequeñas
naciones frente a las masas continentales. Taiwan, colonia pobre y olvidada, está
efectuando un desarrollo más espectacular porque es pequeña e independiente,
mientras que China, inmensa y masiva', es incapaz de despegar.

Somos conscientes de estos hechos y tendencias, aunque a menudo se les
intente minimizar, pero seguimos discutiendo sobre sus consecuencias según los
mismos esquemas mentales, cuando haría falta un cambio de lógica para poder
sacar partido de todo ello. Urge, por lo tanto, una nueva lógica que constituya,
de hecho, el paso decisivo hacia una sociedad posindustrial.
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UN CAMBIO FUNDAMENTAL EN LA LÓGICA

La lógica dominante de la sociedad industrial se basaba en el binomio
«producción en masa-consumo en masa». La producción en masa permite
abaratar los costes y satisfacer las cada vez más abundantes necesidades, tal y
como la civilización occidental las ha definido. Los productores artesanos y los
agricultores tradicionales de la Europa preindustrial son ampliamente
eliminados. El consumo en masa, hecho posible gracias a la disminución de los
precios relativos, encuentra un nuevo impulso en el aumento del nivel de vida y
la política de buenos salarios, la cual se vincula al nombre de Henry Ford. Los
expertos americanos que intentan ayudar a las sociedades de Asia y África a
salir del subdesarrollo, ven la creación y mantenimiento de un ciclo «producción
en masa-consumo en masa» como el núcleo esencial de una sociedad industrial
moderna. ¿Cómo se puede romper el círculo vicioso subproducción
subconsumo? ¿Cómo se puede asegurar el take off(el despegue) que inaugurará
los círculos virtuosos de la sociedad desarrollada?

Para ello existen dos vías igualmente necesarias: la racionalización de la
oferta, es decir, de las actividades de producción cuyas técnicas y reglas son las
mismas que las de la microeconomía; y la promoción de la demanda que
compete a la gestión macroeconómica de la cual Lord Keynes definió las
condiciones, racionalizando de este modo la contribución de los sindicatos y de
la socialdemocracia occidental.

La extraordinaria sofisticación de los instrumentos elaborados dentro de
estos dos campos no debe engañarnos sobre la simplicidad de la ecuación.
Herramientas de management, herramientas de gestión de la macroeconomía y
de lo social, se funden, al igual que el taylorismo y el fordismo, sobre la misma
concepción, productivista y social a la vez, de la sociedad industrial.

La gestión de la microeconomía se perfilará con los instrumentos, las
técnicas y los métodos de control de gastos, además del cálculo costes
beneficios, y finalmente de la estrategia productos-mercados. La aparición de la
informática le dará un nuevo impulso. La gestión de la macroeconomía, mucho
más dependiente de la política, no ha alcanzado en absoluto los mismos éxitos.
Sin embargo, tuvo un papel determinante en los avances extraordinarios del
mundo occidental en el transcurso de los años desde 1950 a 1975. Y si no, sirva
la comparación de la incapacidad total de la URSS y de los países socialistas
para asegurar su take off, atascados como estaban en un modelo productivista
estrecho, y protegiéndose de la demanda en vez de basarse en ella.

En consecuencia, la debilidad conceptual del sistema y de la política que éste
engendra causa su incapacidad para verdaderamente entender al hombre como
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actor libre y autónomo (y finalmente como factor esencial de la producción), y
de ir más allá de una visión cuantitativa de la demanda. Esto no tiene demasiada
importancia cuando se trata de poblaciones acostumbradas a obedecer y poco
educadas, en cuyo seno la capacidad de innovar es escasa y las necesidades
estables. Se puede hablar de una separación tajante entre, por un lado, el aspecto
económico y técnico (dominios de lo racional, en los cuales los factores
humanos pueden y deben ser excluidos o estrictamente subordinados), y por otro
lado el aspecto social, el cual se reduce a la distribución, al dominio del
consumo y del welfare . La gestión científica, en su lógica extrema, excluye
cualquier decisión a la elección del ser humano, mientras que la gestión
científica de la economía las reduce a los factores cuantitativos de la demanda.
La inversión es entendida siempre como una inversión material, e incluso la
educación está concebida como una inversión sobre todo cuantitativa.

La nueva lógica que emerge y reemplaza poco a poco la lógica clásica se
basa en prioridades totalmente diferentes. Su símbolo es el predominio del
binomio «alta tecnología-servicios» sobre el anterior «consumo-producción en
masa». Evidentemente, el control de gestión no va a desaparecer: se seguirá
calculando cómo minimizar los márgenes de la relación costes-beneficios y
cómo maximizar la rentabilidad sobre la inversión. Pero la racionalización y el
cálculo, que conocemos tan bien, perderán importancia en relación con aquello
que no es tanto de nuestro dominio, como la movilización de los recursos
humanos para la elaboración y aplicación de las innovaciones indispensables
para la supervivencia, y por una relación diferente, más productiva, con el
cliente.

Aparecen en escena cuatro elementos esenciales cuya interrelación permite
hablar de una nueva lógica.

- Para empezar, dentro de un sistema de producción en evolución
acelerada, la capacidad de innovar pasa a ser la principal cualidad por encima de
la capacidad de racionalizar. Los métodos de racionalización están tan bien
asimilados que ya no marcan la diferencia. Debemos mantener la atención sobre
ellos, sobre todo en caso de que puedan y deban ser mejorados. Pero es la
capacidad de innovar al mismo tiempo en el producto, en la técnica y en la
relación con el cliente, lo que conducirá al éxito. Para mantener esta capacidad,
se deben manejar de otra manera sus recursos y, más concretamente, los recursos
humanos. La racionalización adquirida a expensas de la capacidad de respuesta
y de iniciativa de los hombres resulta ahora contraproductiva.

Por otro lado, la noción de necesidad se desvanece, y el servicio al cliente se
convierte en lo esencial. La oferta puede crear una necesidad, no por
condicionamiento de la demanda, sino por una mejor comprensión de las
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capacidades del cliente y por una mejor simbiosis con él. Las relaciones entre
servicios y tecnología pasan a ser esenciales. Cada una de estas actividades
estimula a la otra. La creación conceptual del nuevo servicio en función de las
posibilidades que ofrecerá la técnica será un acto creativo fundamental, tan
importante como el descubrimiento de un nuevo procedimiento revolucionario o
la estrategia de conquista de un mercado.

- El segundo elemento consiste en la inversión de la relación cantidad
calidad. La lógica de la sociedad industrial se basaba en la cantidad. Por
supuesto, la calidad tenía su precio, sus condiciones y sus funciones, pero es
respecto a la cantidad como se establecen las medidas y se estructura el
razonamiento. Además, aunque no se quiera reconocer, se pensaba que al final la
cantidad debía necesariamente generar calidad.

La nueva lógica de los servicios y de la alta tecnología se basará en la
calidad como elemento primordial. La innovación no se hará respecto a la
cantidad sino a la calidad. Su generalización será, sin duda, una cuestión de
cantidad pero con dos condiciones: primero, que la solución técnica sea
generalizable, lo cual plantea un problema muy concreto a los especialistas de la
calidad; pero también y quizás sobre todo, que el posible cliente pueda
verdaderamente sacar partido en la medida en que, en lugar de satisfacer una
necesidad propia, simple y constante, se le proponga un uso que provoque un
nuevo comportamiento. La diferencia la marca la calidad del concepto servicio.
Si la calidad es buena a la vez en su interés potencial y en su reproductibilidad,
esta calidad generará la cantidad. Por tanto, la perspectiva cuantitativista
tradicional fracasará.

- Tercer elemento: el protagonismo de los recursos humanos de ahora en
adelante. En un sistema cuantitativista «producción-consumo en masa», los
recursos humanos se valoran únicamente desde el punto de vista de los núme
ros y de la adaptabilidad a la lógica productivista. Los empleados son intercam
biables, al igual que los clientes. Claro está que el conjunto debe funcionar por
el bien de ambos grupos. Según la receta tradicional, si se trata de hacer más
grande el pastel primero, es para que cada uno pueda después quedarse con un
pedazo más grande. Mientras tanto, la producción queda en manos de los inge
nieros. En cuanto al consumo, se afirma que el cliente es el rey, pero sólo inte
resa su decisión de compra. En cambio, en un sistema de alta tecnología y ser
vicios, se invierten las relaciones, ya que el recurso escaso es el humano: la
posesión de las materias primas, de las técnicas e incluso del capital, no intere
sa más que en la medida en que se les pueda sacar partido, es decir, si se dispo
ne de recursos humanos que penmtirán su aplicación. Estos recursos humanos
ya no parecen en absoluto intercambiables. La innovación técnica y el nuevo
concepto de servicio no se apoyan solamente en el genio del inventor, sino que
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exigen un medio de conservación más rico, más abierto, capaz de comunicar,
ofreciendo las posibilidades de fertilización cruzada. Su puesta en marcha
depende todavía más de la capacidad de movilización de varios actores. En
cuanto al éxito del servicio en sí mismo, no tiene ninguna posibilidad a menos
que el cliente sea a su vez considerado como un recurso humano y se aproveche
su capacidad de aprendizaje.

La calidad como prioridad hace que el recurso humano sea decisivo.
Imposible un servicio eficaz, sin prestatario de servicio dispuesto a ofrecerlo, sin
tomador capaz de recibirlo y sin capacidad relacional por ambas partes.
Imposible obtener una calidad parcial, y todavía menos, una calidad total sin un
compromiso prioritario del empleado de base.

El recurso humano será diferenciador en cualquier desarrollo de tales
proyectos. No se trata simplemente del recurso humano a nivel individual, sino
por el contrario del recurso organizacional que representa. El recurso humano
pertinente no consiste en una colección de individuos, sino en una
organización, o más bien en el conjunto de relaciones organizadas en una
cultura.

El éxito de Japón y de los «Cuatro Dragones» del Sureste asiático obligó a los
occidentales, los americanos en cabeza, a reconocer el papel fundamental de esta
dimensión que el esfuerzo de racionalización había hecho olvidar. Pero esta trans
formación estaba inscrita dentro de la lógica posindustrial. Desde el momento en
que el cliente, la calidad y el servicio son protagonistas, el recurso humano toma
la delantera sobre los demás. Al mismo tiempo, es necesario precisar que no se
trata del recurso humano tal y como se ha analizado y enseñado dentro del con
cepto tradicional de lo social, lo cual ya no significa consumo y reparto, sino par
ticipación, compromiso y desarrollo.

- y por último: si adoptamos una perspectiva dinámica, entonces la capa
cidad de innovar, de desarrollar nuevos servicios, y de conseguir una calidad
cada vez mayor, no depende solamente de la inversión material (en las instala
ciones, las máquinas y los fondos de operaciones), sino cada día más de la
calidad y de la pertinencia de la inversión inmaterial (en las personas, en el
sistema de relaciones, en la cultura). La selección mediante tests psicotécni
cos, exámenes o diplomas, pierde importancia en relación a la formación y a la
experiencia en cooperación a través de fórmulas de delegación, de descentrali
zación, de círculos de calidad o de desarrollo organizacional. El concepto
clave que plasma el desarrollo de la inversión inmaterial es el aprendizaje.
Según esta lógica, el hombre unidimensional del modelo industrial es sustitui
do por un ser que decide y se compromete, pero que también, y sobre todo, se
reconoce por su capacidad de aprender individual y colectivamente, y que
evoluciona en su aprendizaje.
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Esta nueva lógica de la economía hace indispensables nuevas formas de
organización, cuyo éxito dependerá esencialmente del desarrollo de la capacidad
de aprendizaje. Lo mismo es aplicable a la movilización de los recursos
humanos en el seno de la empresa, la relación con el cliente, y la creación y el
mantenimiento de redes eficaces entre empresas.

ES INDISPENSABLE UNA REVOLUCIÓN EN LA GESTIÓN

En adelante, es imposible organizar, prever o dirigir de la misma manera en
una sociedad en la que domina una lógica diferente. Si el motor de las
actividades cambia y si los recursos que escasean ya no son los mismos, la
gestión en sí misma debe cambiar.

Por tanto, la necesidad urgente de una nueva lógica provocará
necesariamente, al final, una verdadera revolución en nuestra manera de
concebir la organización, la gestión y la dirección del personal, es decir, en todos
los principios de la gestión.

Por supuesto, se deberá seguir asegurando la rentabilidad. El rigor
económico no va a desaparecer, más bien aumentará. Pero el juego ya no será el
mismo. No se jerarquizarán los factores de la misma manera, ya no se
maximizarán los mismos elementos.

Que duda cabe que se ha evolucionado mucho desde la época dorada de la
gestión pura y dura de las business schools americanas de los años cincuenta.
Ahora se trata de algo diferente: están en juego no solamente las técnicas y los
métodos, sino otra teoría del comportamiento humano y una nueva concepción
de la acción colectiva.

A partir de ahora, será indispensable un distanciamiento mucho más grande
que nos lleve a una especie de revolución conceptual, a cuya necesidad y
urgencia nos resistimos, cegados como estamos por el entusiasmo superficial y
las sobrevaloraciones utópicas que enturbian el debate sobre el desarrollo de la
práctica de los negocios. El pensamiento empresarial obedece en efecto a
cánones absolutos y efímeros, cuya rápida transformación es tan apremiante
como las modas intelectuales o de indumentaria. En el espacio de una
generación hemos visto sucederse y entrecruzarse tendencias contradictorias y
apasionadas sobre la organización productos-mercados, los grupos autónomos
de trabajo, la dirección participativa por objetivos, las motivaciones profundas,
la gestión estratégica, los círculos de calidad, la búsqueda de la excelencia, y la
cultura de la empresa, eso sin contar el culto a modelos también sucesivos: el
modelo sueco, el americano, el alemán y el japonés.
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De ahí la sonrisa fácil de los escépticos, que repiten: «Cuantos más cambios,
más volvemos a lo mismo». Y no se equivocan en absoluto, ya que detrás de la
agitación intelectual se continúa con las mismas prácticas. Cada nuevo
planteamiento provoca el mismo entusiasmo desmesurado y entraña las mismas
dificultades a la hora de ponerlo en práctica, las mismas fatigas, las mismas
decepciones y una predisposición de cara a la siguiente moda.

Por otro lado, no están en lo cierto, ya que, detrás del torbellino de esfuerzos
y fracasos sucesivos, el mundo real está cambiando profundamente.

El problema es que estos cambios no encuentran salida o, más bien, relevos
intelectuales y, además, como no salen a la luz, no pueden contribuir seriamente
a la puesta en práctica de principios más generales y de una filosofía de la
acción. Su acumulación anuncia grandes vacilaciones y rupturas espectaculares
que nos sorprenderán cuando hayamos tomado consciencia.

Tampoco cabe preocuparse demasiado. El diagnóstico siempre es difícil. Los
contemporáneos de la primera revolución industrial tenían conciencia de un
cambio, podían entusiasmarse por la modernidad. Y sin embargo los más
imaginativos y creativos entre ellos razonaban a contracorriente. Los mejores
economistas franceses de la época,- los fisiócratas, proclamaban que toda la
riqueza viene de la tierra, en un momento en que el desarrollo de la industria iba
a transformar radicalmente la jerarquía rural en la que se fundamentaba la
sociedad. Poco después, el genial Malthus definía la ley de bronce de la
subsistencia, que permitiría a Marx desarrollar su modelo de análisis del
capitalismo, mientras que la revolución industrial iba a hacer retroceder por
mucho tiempo los estrechos márgenes en los que el desarrollo de las sociedades
quedaba circunscrito.

De este modo, los mejores pensadores continúan aferrados a la idea de que
sólo la industria es realmente productiva y de que los servicios no son más que
una actividad de acompañamiento.

El arte de la gestión, si lo es, no consiste en la aplicación de una doctrina,
sino en la solución a problemas y contradicciones reales, en función de las
capacidades humanas para concebir y poner en marcha los procedimientos
apropiados. Si surgen otros problemas no sólo se ponen a prueba las capacidades
humanas, sino que se debe reconsiderar también la lógica de su empleo.

Pero, por oposición a la visión prosaica, empírica y brutal del business
clásico, el paso hacia una nueva lógica exige una inversión intelectual
considerable, a partir sin duda alguna de la práctica, pero que va más allá. Sin la
existencia de un nuevo pensamiento empresarial, o sea, sin una verdadera
revolución conceptual, es imposible impulsar, responsabilizarse y volver a
desarrollar una práctica, incluso original, que se nos presenta necesariamente a
corto plazo.
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Las teorías y doctrinas de gestión dominantes corresponden a la
racionalización de un modelo de sociedad industrial en vías de extinción. Las
sucesivas transformaciones han hecho su aportación, ayudando a desarrollar
nuevas capacidades. Pero el éxito de su aplicación, como el de todas las
doctrinas, radica, claro está, en un cambio de lógica. La labor esencial entonces,
tanto de la teoría como de la práctica, es hacer posible la elaboración y puesta en
marcha de una lógica que pueda responder al nuevo contexto.

LAS POSmILIDADES DE LA SOCIEDAD FRANCESA

La nueva lógica no se impone como modelo a adoptar por ser el único que
convenga para el desarrollo de la sociedad. La competencia entre firmas y entre
naciones es la que denota la mayor o menor validez de los acercamientos
sucesivos que encarnarán este modelo. En esta competición, tanto empresas
como naciones sacan partido de sus propios recursos, cada una según sus
posibilidades y en función del capital de sus tradiciones, de las capacidades
acumuladas que le permiten progresar y a la vez la limitan.

Contrariamente a las opiniones más generalizadas, en esta nueva fase de
desarrollo, Francia cuenta con buenas posibilidades.

El discurso dominante en Francia está repleto de quejas y recriminaciones.
Todos echan la culpa al vecino y señalan la competencia desleal de los países del
sureste asiático. Si la apisonadora de la industria americana se pone otra vez en
marcha, si no nos cuidamos de Japón y, por qué no, de Alemania, una vez más
quedaremos relegados a un segundo plano. Claro está que algo de cierto puede
haber en la denuncia de nuestras debilidades, pero el nuevo orden no tiene por
qué ser calamitoso para nosotros. Todo lo contrario. En lugar de exagerar los
problemas y la urgencia de la acción, lo cual nos ha llevado a menudo a decidir
irracionalmente, e incluso a tomar medidas peligrosas, será necesario que
reflexionemos muy seriamente sobre nuestros propios recursos.

Seguimos fascinados por el voluntarismo político, o incluso simplemente
empresarial, lo cual nos hace creer fácilmente que es posible imponer por
decreto cambios en el comportamiento, que por otro lado sólo pueden ser el
fruto de un aprendizaje bien planteado y sostenido. Por eso nos quedamos
estancados en la lógica cuantitativista que nos impide comprender el nuevo
orden y adaptarnos. Expertos y burócratas entienden la inversión únicamente en
forma de ratios, lo cual les impide ver el aspecto cualitativo y privilegiar
innecesariamente lo material por encima de lo inmaterial, el coste de la
formación sobre su calidad y pertinencia. En última instancia -y no hemos
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estado tan lejos-, el espíritu de empresa se hubiese podido o debido dirigir por
decreto.

Nuestro país tiene muchos problemas, al igual que todos los demás, incluido
Japón. Si queremos hacerles frente, tendremos que analizar qué cualidades
necesitamos y al mismo tiempo cuáles son nuestras cartas. Desde este punto de
vista, la situación de Francia es privilegiada respecto a las primeras fases de la
revolución industrial. Dejamos escapar la primera revolución industrial de los
siglos XVIII y XIX por falta de materias primas y de mano de obra barata, factores
que llevaron al éxito a nuestros vecinos ingleses, alemanes y belgas. Tampoco
salimos victoriosos en la segunda, la del siglo xx, a causa de la resistencia de
nuestra población obrera a la racionalización, y de nuestros consumidores a la
estandarización. La Francia malthusiana de los cuatrocientos quesos resultaba
particularmente difícil de gobernar en el mundo de la producción y el consumo
en masa.

Nos hemos adaptado mal que bien y con mucho retraso a las grandes
fábricas, las grandes ciudades, a la gestión cuantitativa y a la economía de
mercado. Pero si todavía estamos pagando caros estos retrasos, que nos han
situado en una posición de inferioridad desde la salida de la carrera, deberíamos
ser capaces de recuperar esta desventaja y reencontrar nuestras posibilidades,
ahora que el recurso humano pasa a ser el más importante.

Digamos lo que digamos no somos el pueblo más inteligente de la tierra.
Pero contamos con una cultura, tradiciones y un nivel de educación que nos
proporciona un recurso humano activo, capaz y motivado. A pesar del escaso
aprovechamiento de este recurso, en todos los campos novedosos donde éste
tiene un peso importante hemos obtenido buenos resultados.

Francia no ocupa el primer puesto en alta tecnología, pero sí un lugar muy
honorable en multitud de campos. Contamos con muchas de las cualidades
necesarias para conseguir el éxito, como por ejemplo imaginación y lógica, esto
es, cualidades conceptuales. Y siempre que conseguimos concentrar nuestros
medios, obtenemos resultados espectaculares en campos como aviación,
espacio, energía nuclear e incluso informática.

En cuanto a los servicios, se manifiesta la capacidad de inventiva, imaginación
conceptual e incluso el ingenio en las ventas en todo tipo de sectores, en los cuales
los franceses son pioneros. Ejemplos de éxito como el Club Méditerranée, Europ
Assistance o Jean-Claude Decaux, se sitúan en la mejor línea de desarrollo
posible, y prefiguran las innovaciones y actividades que anuncian el futuro.

Algunos de los defectos tradicionales inherentes a la cultura francesa, como
son la tendencia a intelectualizar, a conceptualizar, la exigencia de claridad
lógica, la pasión individualista y el culto de las relaciones humanas y el
moralismo, de ahora en adelante aparecen, sino como cualidades, sí al menos
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como posibles recursos. En un mundo en el que la calidad dominará la cantidad,
en el que los recursos humanos primarán sobre los recursos materiales, los
f~anceses estarán mucho más cómodos que en el de la cantidad y la
estandarización.

La motivación para el desarrollo es especialmente relevante. Contrariamente
a lo que se piensa, desde hace treinta años los franceses figuran en cabeza en las
estadísticas sobre la necesidad y deseo de realización personal -need for
achievement-, que constituye el único índice válido de los recursos humanos
para el desarrollo.

Generalmente no faltan los recursos sino la capacidad para movilizarlos y
orquestar su aplicación: la capacidad de maniobra más que la motivación, la
capacidad de combinar y hacer cooperar conjuntamente a los participantes de
una red compleja. También, tal vez desde un punto de vista más práctico, la
capacidad de reconocer la importancia de las inversiones inmateriales y de
realizarlas. Y, por otro lado, la capacidad de organizar el aprendizaje de
responsabilidades nuevas, de desarrollar redes y sistemas de relación complejos
y de guiar su aprendizaje colectivo. De ahí la importancia decisiva que debería
revestir la experimentación y el aprendizaje de nuevos modos posibles de
organización para la sociedad francesa.

Este es, en efecto, el problema crucial. Muchos dirigentes, deslumbrados por las
oportunidades que ofrece el porvenir, y por la dificultad de las alternativas que éstas
imponen, se concentran en la estrategia y olvidan o minimizan la organización. Los
franceses poseen una larga, gloriosa y más que peligrosa tradición que consiste en
creer que la intendencia bastará. No ven que la clave, como siempre, es el eslabón
que amenaza con romperse y cuyo reforzamiento marcará la diferencia.

El recurso organizacional, la capacidad de hacer cooperar a las personas más
independientes será lo más difícil y a la vez lo más decisivo en el nuevo mundo
de la innovación.

Dentro de la nueva lógica de los servicios y de la alta tecnología, la
organización cambia de forma, pero no por eso pasa a ser un elemento
secundario. Su puesta en práctica exige el paso a nuevos modelos, a una nueva
filosofía de las relaciones humanas organizadas, y es aquí donde reside la
dificultad, más que en la concepción estratégica.

Efectivamente, el mundo de la libertad, de la calidad y de la preeminencia de
las relaciones humanas en el que entramos se caracteriza por una mayor
organización. Es la paradoja moderna, cuanto más libres son los individuos, más
imposible es una anarquía humanamente aceptable, a menos que posea un
suplemento extraordinario de organización.

Se trata, es cierto, de un modelo de organización muy diferente, mucho más
abierto, flexible y tolerante. Pero se trata de organización, al fin y al cabo,
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e implica limitaciones, apremios, coordinación y autoridad. El malentendido
viene del hecho de que sólo podemos imaginar la organización como tayloriana
y burocrática y, por tanto, para desembarazarnos de las obligaciones que se han
vuelto ineficaces e insoportables, suprimimos toda posibilidad de organización.
Todo el mundo ha soñado con la transparencia: los izquierdistas con la
autogestión, los ultraliberales con fórmulas de dirección por objetivos,
asegurando, como pensaba TAYLOR, la sustitución de la autoridad del ser
humano por la administración científica de las cosas.

La transparencia es imposible. Siempre tenemos necesidad de organización,
aunque ahora sea más sofisticada. Las formas de organización que conocemos
actualmente han evolucionado mucho desde TAYLOR, y sin embargo todavía son
terriblemente inadecuadas para los problemas a resolver, ya que· no permiten
movilizar más que una pequeña parte de los recursos humanos disponibles. Sólo
son eficaces cuando el empleo de estos recursos es menos importante que la
estandarización de comportamientos simples que permiten precisión y rigor de
ejecución. Son insuficientes en las situaciones complejas cada vez más
frecuentes, porque no permiten obtener el conjunto de informaciones cualitativas
pertinentes que exige la dirección de los negocios. Además, hacen imposible una
ejecución imaginativa, especialmente en la relación con el cliente, y tienden a
imponer un esquema deductivo más pobre en la concepción estratégica y en la
toma de las decisiones. Incapaces de traer la innovación, implican la repetición
de fórmulas seguras y provocan transformaciones a menudo erróneas y costosas.

Éste es un problema generalizado en todo occidente, tanto en Estados
Unidos como en Alemania Federal. No somos los únicos que adolecemos de
tales defectos de organización. Pero la sociedad francesa está particularmente
marcada, en la medida en que ha invertido de manera considerable en los
modelos e incluso en los mitos burocráticos. No le resulta fácil entonces
concebir una organización no estructurada, jerarquizada y apremiante, aunque,
al mismo tiempo, tampoco pueda soportar el peso de este modelo, al que por
otro lado refuerza cuanto más se queja. De ahí la paradoja que constatamos: la
existencia de grandes recursos humanos y al mismo tiempo de una incapacidad
congénita para movilizarlos.

El punto sensible, el eslabón perdido, son las formas de organización
apropiadas. En efecto, la experimentación y la difusión de formas de
organización nuevas constituye la labor más urgente y necesaria a realizar.

NOTAS

(1) Vid. Christian STOFFAES, Fins de Mondes: déclin et renouveau de l'économie, pp. 169-196 Y
especialmente p. 184, Editions üdile Jacob, Paris, 1987.

38



, ,
PERSPECTIVAS EN GESTION PUBLICA

Lewis Gunn

FUENTE ORIGINAL TRADUCIDA
GUNN, L., «Perspectives on public management», en KOOIMAN, 1., y ELIASSEN, K. A.
1987, Managing Public Organizations, Sage, Londres.





PERSPECTIVAS EN GESTIÓN PÚBLICA

Lewis Gunn

Hasta cierto punto, lo que hacemos los académicos estudiosos del sector
público debería estar relacionado con los problemas prácticos que detectan políti
cos y administradores, con las preocupaciones de los centros que financian las
investigaciones, y con los cambios que experimenta el mercado de la formación
para los empleados y los empleadores públicos. Desde este punto de vista, duran
te la década de los cincuenta y los primeros años de los sesenta, la mayoría de los
países occidentales centraron su atención en las reformas institucionales; situa
ción que propició, en el ámbito académico, un creciente interés por las transfor
maciones estructurales y laborales que se producían en el sector público. El enfo
que típico de este período se componía de una mezcla de descripción,
comparación con otros países, y prescripciones sobre cómo reformar la maquina
ria y los procedimientos formales de la Administración. Este enfoque quedaba
definido, y también delimitado, a través de dos disciplinas cercanas: la ciencia
política y el Derecho administrativo.

A finales de los años sesenta y a principios de los setenta, muchos acadé
micos europeos recibieron la influencia americana del Análisis de las Políti
cas Públicas; coincidiendo con las modas planificadoras que se extendían en
diversos niveles gubernamentales y con la proliferación de grupos expertos
(think-tanks) y de estrategias racionalizadoras. De este modo, la aproximación
tradicional a la administración pública fue en cierto modo superada por una
orientación más interdisciplinar y más marcada por la influencia americana de
las políticas públicas. Después de la crisis del petróleo, es decir, desde media
dos de los setenta hasta nuestros días, la mayor preocupación de los gobiernos
de la Europa occidental ha sido el recorte del gasto público y la búsqueda, a
través de fórmulas de gestión extraídas del mundo de los negocios, de una

Artículo traducido por Quim BRUGUÉ.
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mayor eficiencia en las actuaciones administrativas. ¿Será capaz el enfoque de
la gestión pública -que acompaña algunos de los conceptos antes referidos
de sustituir la aproximación tradicional y la perspectiva de las políticas públi
cas que han sido, hasta muy recientemente, las dominantes en el concierto aca
démico?

¿QUÉ SIGNIFICA «GESTIÓN PÚBLICA»?

La expresión gestión pública es de origen americano y parece haberse intro
ducido en el vocabulario de los analistas continentales y escandinavos de una
forma muy directa, sin que los académicos británicos desarrollaran ningún
papel de intermediación. En Gran Bretaña, en cambio, el término aún es objeto
de discusión, aunque -al mismo tiempo- ningún otro país ha notado más los
efectos de la gestión de los recortes presupuestarios o de la estridente promo
ción thatcherista de los métodos y los criterios del entorno empresarial. En
Gran Bretaña, los empresarios han sido invitados a gestionar las industrias
nacionalizadas y otras instituciones públicas, así como a remoldear organiza
ciones tan variadas como las sanitarias o las universitarias. El manual de la
Audit Commission (1983), Economy, Efficiency and Effectiveness, aparece pro
fundamente influido por el best-seller de PETERS y WATERMAN (1982), In
Search ofExcellence: Lessons from America's Best-Run Companies. Probable
mente, detrás de éstas y de otras muchas presiones que proponen imitar a la
gestión empresarial, se esconde la amenaza o la realidad de la privatización en
sus más diversas formas y grados.

Si queremos mejorar nuestra comprensión del concepto gestión pública,
parece apropiado -antes de abordar su aplicación a la escena de la Europa
occidental- presentar el debate que se ha desarrollado en Estados Unidos.
Desafortunadamente, en el ámbito de la gestión pública europea no existen
equivalentes a trabajos genuinamente seminales como los de LINDBLOM (1959)
y su «muddling through», de SIMON (1960) y su «the new science ofmanage
ment decisions», o de ETZIONI (1967) y su «mixed scanning». Quizá el equiva
lente más próximo es el texto de lecturas editado y comentado en 1983 por
James L. PERRY YKenneth L. KRAEMER, Public Management: Public and Pri
vate Perspectives.

PERRY y KRAEMER empezaban su trabajo reconociendo que la formación bási
ca recibida por los miembros de su generación ha sido la impartida por las escue
las tradicionales de administración pública, pero que actualmente están impar
tiendo docencia en escuelas de gestión en un sentido más genérico (en concreto,
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en la Graduate School ofManagement de la Universidad de California). Tal como
los propios autores observan:

«La filosofía educativa de una escuela de gestión en sentido genérico es
marcadamente diferente de la que encontramos tanto en las escuelas de nego
cios como en las escuelas de administración pública. El principio central de
estas escuelas subraya que los conocimientos, las técnicas y las habilidades
necesarias para una adecuada gestión o administración son parecidas para
organizaciones situadas en los diversos sectores de la sociedad» (1983: ix).

«Estafilosofía -sugieren- contrasta con la unicidad o la especificidad que
muchos académicos reclaman respecto a la administración pública». PERRY y
KRAEMER, por lo tanto, dejan claro que no suscriben aquella máxima tradicional
en la que habían sido educados: «public administration is different» (la adminis
tración pública es diferente). Sin embargo, también identifican peligros en la
aproximación contraria «management is generic» (la gestión es genérica) y, más
específicamente, en la tendencia a someter la administración pública a los proble
mas, las prácticas y los valores del mundo empresarial.

PERRY y KRAEMER introdujeron el término gestión pública precisamente para
superar la visión desequilibrada que muestran ambos enfoques, y lo definieron
con las siguientes palabras:

«Creemos que el término "gestión pública" representa una nueva aproxi
mación que ha crecido de forma natural a partir de la debilidad de otras filoso
fías educativas dominantes. La gestión pública es una fusión de la orientación
normativa de la administración pública tradicional y de la orientación instru
mental de la gestión en sentido genérico» (1983: x).

En relación a su orientación normativa, la gestión pública parece incorporar
una mayor preocupación por temas como la democracia y la responsabilidad, o
por valores como los de equidad, consistencia o igualdad: temas y valores que
son más relevantes en el sector público que en el ámbito privado o empresarial.
Desde una orientación más instrumental, como la que incorpora su acepción más
genérica, la gestión pública acepta que el sector público comparte con el privado
la necesidad de lograr sus objetivos de la forma más económica y más eficiente
posible: a través de estrategias coherentes, de tácticas y de estructuras apropia
das, de un personal motivado, o de técnicas gerenciales adecuadas para desplegar
y controlar la utilización de recursos organizativos, financieros, humanos, mate
riales, informativos, etc.

Nada más y nada menos. Personalmente, tras la primera lectura de estos postu
lados, tuve dificultades para sacudirme las reminiscencias del «mixed scanning» o
el «third approach» de ETZlüNI. Los argumentos de este autor, sin embargo, eran
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relativamente pobres si no se entendían bien las otras dos aproximaciones tradi
cionales' más extremas y más opuestas entre ellas. De forma parecida, la postura
defendida por PERRY y KRAEMER en relación a la gestión pública se entiende mejor
después de leer algunos de los capítulos más comprometidos de su libro de lectu
ras. Además, PERRY y KRAEMER no tratan únicamente de teorizar, sino también de
contextualizar su visión de la gestión pública desde una perspectiva histórica.

Empezando por el final, PERRY y KRAEMER abordan el aspecto histórico y
detectan «las raíces de la gestión pública» en el ensayo The Study ofAdministra
tion (1887) de Woodrow WILSON. De hecho, defienden que el pensamiento ameri
cano en relación a la administración pública ha sido básicamente circular, de modo
que algunos de los elementos más importantes de los argumentos wilsonianos han
vuelto a ser descubiertos un siglo más tarde. WILSON, por lo tanto, es para PERRY y
KRAEMER un autor más ambivalente de lo que normalmente se le reconoce. En el
estudio de la obra de Woodrow WILSON, PERRY y KRAEMER se detienen en aque
llas partes donde se sugiere que la política y la administración pueden y deben
separarse, tanto por lo que se refiere a la práctica como a los estudios académicos
sobre el gobierno. Filósofos, políticos y legisladores han de preocuparse de «aque
llo que el gobierno puede hacer de forma adecuada y exitosa», mientras que los
administradores deben ocuparse de «cómo puede el gobierno realizar sus tareas
de laforma más eficiente y económica posible» (WILSON, 1887). En el contexto de
1880, la búsqueda de la eficiencia comportaba medidas específicas para la refor
ma de la función pública; pero, de forma más general, WILSON vislumbraba una
nueva «ciencia de la administración» que acercaría las prácticas del gobierno a las
del ámbito empresarial. Finalmente, a pesar de que en este rápido resumen hemos
subrayado 10 que PERRY y KRAEMER denominan la «orientación instrumental» del
pensamiento wilsoniano, este autor también muestra una dimensión «normativa»,
relacionada con la necesidad de la administración pública de ser responsable y de
dar respuesta a los ciudadanos y a los políticos electos.

A la hora de reconstruir los períodos históricos y de definir las posturas que ha
ido adoptando la teoría administrativa americana durante el siglo xx, los argumentos
de PERRY y KRAEMER son claramente deudores de los «paradigmas de la adminis
tración pública» de N. HENRY (1985). La primera etapa (1900-1926) se caracterizó
por el desarrollo de la «dicotomía política/administración» gracias a autores como
GOOONOW (1900) o WHITE (1926). Este último defmía una acepción de la adminis
tración pública como «la gestión de hombres y materiales destinada a lograr los
objetivos del Estado», al mismo tiempo que consideraba que podía ser provechosa
una emulación del modelo empresarial. El segundo período (1927-1937) evolucio
nó de forma natural -al menos desde la óptica de los «paradigmas de la adminis
tración pública»- hacia la búsqueda de unos principios universales para la buena
gestión; es decir, de unos principios útiles tanto para las organizaciones públicas
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como para las privadas. Durante el tercer período (1937-1950), SIMúN (1947) y
otros autores desplegaron una doble ofensiva contra el enfoque de los principios
universales y contra la dicotomía política/administración, introduciendo una reno
vada preocupación por la realidad efectiva del comportamiento administrativo.
Más tarde, durante los años cincuenta y los sesenta, otros paradigmas coexistieron
y compitieron. Entre ellos, cabe destacar «la administración pública como ciencia
política» (donde encontramos diferentes tendencias, como el análisis de las políti
cas públicas) y «la administración pública como ciencia administrativa» (ellla
mado enfoque genérico a la gestión).

Así pues, PERRY y KRAEMER argumentan que entre 1900 y 1970 la teoría ame
ricana sobre la administración pública ha oscilado entre los defensores de su unici
dad y especificidad (argumentando básicamente desde la ciencia política) y aque
llos que consideran que tanto la administración pública como la privada pueden
integrarse bajo un enfoque genérico a la gestión (aunque ésta ha sido una perspec
tiva normalmente dominada por los planteamientos empresariales). Desde 1970,
el paradigma emergente e integrador es el de la gestión pública o, en palabras de
PERRY y KRAEMER, «lafinalización del círculo iniciado por WILSON» (1983: 1).

Las similitudes entre la postura de Woodrow WILSON (tal como la hemos
resumido anteriormente) y la gestión pública moderna pueden observarse, según
PERRY y KRAEMER, como «los rasgos distintivos de una disciplina incipiente»:

«Su objetivo principal es entender cómo las organizaciones públicas, prin
cipalmente las gubernamentales, pueden satisfacer las tareas que se les enco
miendan.

La función ejecutiva, en contraste con la legislativa y la judicial, es su cen
tro de atención, y los ejecutivos y gestores de estas organizaciones son los prin
cipales clientes de este enfoque eminentemente aplicado.

El descubrimiento de conocimientos, herramientas y técnicas específicas
para una gestión ejecutiva efectiva es la clave para desarrollar habilidades
administrativas tangibles entre los ejecutivos y los gestores públicos.

Comparaciones intersectoriales e interorganizativas representan la meto
dología clave para avanzar en este campo de estudio» (PERRY y KRAEMER,

1983: xi).

Hasta ahora hemos situado las aportaciones de PERRY y KRAEMER en una
dimensión longitudinal que muestra su percepción de la evolución experimentada
por la administración pública americana. Pero, ¿dónde situar sus posiciones en tér
minos de latitud en relación a sus coetáneos americanos, especialmente por lo que
se refiere al debate en tomo a la unicidad de la administración pública o a la defen
sa de una gestión en sentido genérico? Para entender la amplitud de la gestión
pública, recuperaremos algunos de los textos seleccionados por PERRY y KRAEMER
para su libro. También podemos ya insertar algunas referencias europeas en nues
tro propio texto.
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POSICIONES EN EL SPECTRUM DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Como punto de partida, vamos a asumir que existe un spectrum a lo largo del
cual se sitúan distintas posiciones: entre un extremo donde la administración
pública es única y específica y otro donde la gestión pública no es más que una
forma poco eficiente de gestión empresarial. ¿Cuáles son, pues, las posturas que
pueden tomarse entre estos dos extremos, y dónde situarían PERRY y KRAEMER su
proclamado paradigma de la gestión pública como enfoque específico e integra
dor? A continuación presentamos una posible versión del spectrum de la gestión
pública al que nos estamos refiriendo:

A. La administración pública es única ...
B. La gestión pública y la empresarial se parecen ... aunque en aspectos poco

importantes
C. La gestión pública ... representa el paradigma integrador
D. Existe convergencia entre la gestión pública y la empresarial ...
E. La gestión es un término genérico oo.

F. La gestión pública no es más que una forma poco eficiente de gestión
empresarial ...

Repasemos brevemente cada una de estas posturas.

A) LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES ÚNICA

Existe una abundante literatura dedicada a reflejar las diferencias entre la
administración pública y la gestión empresarial o, de forma más simple, a defen
der que la administración pública es única y específica. Un compendio útil es el
que nos ofrecen RAINEY, BACKüFF y LEVINE en su artículo «Comparing Public
and Private Organizations» de 1976. A continuación, de todas formas, presenta
mos un resumen estrictamente personal del tipo de argumentos más utilizados
por los defensores de esta postura:

1. Los entes públicos actúan en unos ámbitos legalmente definidos y deli
mitados y, por lo tanto, se distancian de la autonomía que caracteriza la actuación
empresarial.

2. El gobierno ostenta el monopolio de ciertas sanciones y del poder coacti
vo (por ejemplo, el encarcelamiento o la capacidad impositiva), aunque en la
práctica se ponga el acento en el consenso, la negociación, las coaliciones, etc.

3. El entorno del gobierno es más complejo que el de las mayores y más
diversas organizaciones privadas, y los empleados públicos establecen transac
ciones múltiples con dicho entorno.
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4. Las instituciones gubernamentales y sus programas de actuación son vul
nerables ante una amplia variedad de presiones políticas, las cuales son normal
mente ejercidas en el corto plazo, construidas sobre intereses particulares e
incompatibles con los comportamientos de corte empresarial.

5. Debido a la inmediatez impuesta por las influencias políticas y electora
les, la planificación a largo plazo es dificultosa para los gobiernos.

6. La actividad gubernamental ha de acomodar una amplia variedad de
valores, al mismo tiempo que el llamado interés público no deja de ser un con
cepto vago, intangible, polisémico e irresoluble.

7. Los objetivos del gobierno son complejos y, a menudo, contradictorios,
por lo cual se requiere de trade-off (intercambios y equilibrios entre objetivos
contrapuestos).

8. Se detectan escasas presiones para mejorar la eficiencia del sector públi
co y, en todo caso, se trata eminentemente de presiones externas (políticas, eco
nómicas, financieras, etc.).

9. Medir y evaluar la actuación y los resultados del sector público plantea
problemas objetivos, puesto que no existe un criterio claro de referencia (por
ejemplo, pérdidas y beneficios). Dentro del ámbito público es difícil responder a
preguntas como: ¿ qué estamos intentando hacer? o ¿ cómo identificaremos lo
que hemos logrado a través de nuestras actuaciones?

10. Tales problemas limitan las oportunidades gubernamentales para dele
gar y descentralizar, ya que la forma más fácil de delegación se expresa mejor en
términos de resultados alcanzados que de actividades realizadas.

11. Los bienes públicos (por ejemplo, un medio ambiente limpio) excluyen
la posibilidad de dirigirse a unos consumidores determinados o el uso de la mayor
parte de los mecanismos de mercado, como podrían ser los precios.

12. El sector público, especialmente en situación de monopolio, muestra
frecuentemente poca sensibilidad respecto a las preferencias de los consumido
res, el nivel de satisfacción que éstos alcanzan, etc.

13. La visibilidad y la responsabilidad pública son características del
gobierno que, además, tienden a ser más marcadas debido a las demandas de
apertura administrativa y a la mayor exposición a los medios de comuni
cación.

14. Al contrario de lo que sucede en el mundo de los negocios, en la admi
nistración pública debe mostrarse equidad a la hora de tratar diferentes casos,
consistencia a lo largo del tiempo y elevados niveles de justicia e igualdad.

15. La responsabilidad pública y la necesidad de unos procedimientos
defensivos se traduce en una tendencia a la centralización y a la burocratización
administrativa.
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16. En tanto que organizaciones empleadoras, las instituciones públicas se
ven limitadas en términos de contratación, despidos, promoción y formación.

17. Aunque es difícil generalizar, es probable que el sector público, a la
hora de tratar con los empleados -especialmente cuando sus asociaciones son
poderosas o cuando nos encontramos con un fuerte énfasis en la autonomía y los
estándares profesionales-, presente una dependencia menor hacia formas jerár
quicas o top-down de dirección.

18. Las posibilidades gubernamentales de premiar la excelencia o, al con
trario, de castigar los errores de sus empleados son muy limitadas.

19. Dados los límites de promoción y de reconocimiento dentro del sector
público, se utilizan otros medios de motivación como (en algunas culturas) el ele
vado status social, la creencia de que se está sirviendo de forma útil, un cierto
sentido de centralidad, etc.

20. La complejidad del entorno, tanto interno como externo, del sector
público reclama a sus gestores el desarrollo de sofisticadas habilidades en el aná
lisis y mantenimiento de sistemas.

Al finalizar este tipo de análisis, RAINEY et al. (1976) concluyen:

«Es difícil pensar cómo un currículum básico en gestión (en sentido genéri
co) puede impartirse más allá de una amalgama de cursos compartidos ... Más
allá de unas pocas asignaturas, una preparación óptima para la gestión en los
dos tipos de organización reclama énfasis diferentes .'. (los cuales) se manifies
tan en una divergencia tal ... que no parece particularmente útil hablar de un
currículum genérico.»

En otras palabras, la administración pública es, sino totalmente única, como
mínimo diferente.

B) PARECIDA EN ASPECTOS POCO IMPORTANTES

Esta postura fue la defendida por G.T. ALLISON en su artículo de 1979,
«Public and Private Management: Are They Fundamentally Alike in All Unim
portant Respects?». El autor inicia su exposición cuestionando la distinción wil
soniana entre política (o políticas) y administración (o gestión): la política genera
los fines y la administración actúa como medio para alcanzarlos de la forma más
eficiente posible. De este modo, afmna:

«Los intentos que se realizaron en las primeras décadas de este siglo de dibu
jar una clara frontera entre política y administración ... reflejan la búsqueda de
una simplificación que nos permita colocar los asuntos valorativos de la política a
un lado (quién consigue qué, cuándo y cómo), y centramos en los problemas más
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limitados sobre cómo ejecutar las tareas eficientemente. Pero, ¿puede realmente
alguien negar que el cómo afecta sustancialmente al quién, al qué y al cuándo?»

Volveremos más tarde sobre este tema, ya que, desde mi punto de vista, es de
una importancia crucial.

Después de este primer punto, ALLISON también pone en duda aquella premi
sa según la cual los métodos empresariales son enteramente trasladables al ámbi
to del sector público:

«Las categorías básicas en la discusión actual en torno a la gestión pública
-estrategia, recursos humanos, gestión financiera, control, etc.- han nacido
en el contexto empresarial donde los ejecutivos gestionan las jerarquías. La
adecuación de estos conceptos a la gestión pública no es tan clara.»

ALLISON nos hace notar que, a pesar de que existen múltiples estudios sobre
los contenidos y las características de la gestión en el sector privado, no sucede lo
mismo en el sector público. En ausencia de este material, nos propone una serie
de especulaciones y de generalizaciones tentativas basadas en la comparación
entre el trabajo y las responsabilidades del director de una agencia federal y un
alto ejecutivo de la American Motors. Ambos son gerentes de organizaciones
complejas y, tal como nos sugiere ALLISON, desarrollan funciones muy similares,
que pueden ser resumidas como:

Estrategia:

1. Establecer objetivos y prioridades
2. Preparar planes operativos

Gestión de los componentes internos:

3. Organización y recursos humanos
4. Dirección del personal
5. Control de las actividades y de los resultados

Gestión de los factores externos:

6. Tratar con unidades externas
7. Tratar con otras organizaciones
8. Tratar con la prensa y con el público

Sin embargo, a pesar de estas similitudes superficiales, ALLISON detectó otras
muchas diferencias entre la gestión privada y la pública. Utilizando sus propias
conclusiones: «La gestión pública y la privada son, al menos, tan diferentes como
similares, y ... las diferencias son más importantes que las similitudes». Aceptó
que a menudo los gobiernos son menos eficientes que las empresas, pero rechazó
plenamente «la idea de que existe un cuerpo de prácticas de gestión empresarial
que puede trasladarse directamente al sector público».
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C) LA GESTIÓN PúBLICA COMO PARADIGMA INTEGRADOR

Obviamente, existe una posición intermedia como la sostenida por PERRY y
KRAEMER, la cual ya ha sido discutida en un apartado anterior. Estos autores
observan la gestión pública como la base de un nuevo paradigma integrador, un
paradigma que combina elementos relevantes de aquella perspectiva normativa
según la cual la administración pública es diferente, y de aquella otra más instru
mental que defiende que la gestión es genérica. Así pues,

«Desde nuestra perspectiva, existen similitudes entre la gestión pública y la
privada. Pero también hay diferencias, y estas diferencias son suficientemente
claras e importantes como para justificar que la gestión pública deba conside
rarse como un campo profesional y un objeto de estudio específico.» (PERRY y
KRAEMER, 1986: 56)

0, tal como sugieren el título y el subtítulo de su libro, la gestión pública se
construye desde la doble perspectiva pública y privada. Volveremos más tarde
sobre esta tema, ya que nos servirá para desarrollar un nuevo paradigma.

D) CONVERGENCIA ENTRE LA GESTIÓN PÚBLICA YLA PRIVADA

Obviamente, la posición de PERRY y KRAEMER intersecciona con la de algunos
teóricos de la convergencia. En su libro de lecturas, Michael MURRAY (1975)
-autor que se muestra como el mejor exponente de las tesis de la convergencia
argumenta que en las sociedades posindustriales el contraste típico-ideal entre la
administración pública y la gestión empresarial tiende a desaparecer. De este
modo, lo que actualmente encontramos es más un continuum de tipos organizati
vos y menos una simple polarización entre lo público y lo privado. Los negocios
privados ya no pueden operar como si su único y simple objetivo fuera exclusiva
mente la obtención del máximo beneficio. De forma parecida, las organizaciones
públicas cada vez más tienen que justificar, utilizando como referencia los benefi
cios obtenidos, los recursos que consumen. Las tendencias burocráticas proliferan
en las grandes organizaciones, tanto públicas como privadas. Existen diferencias
en relación a la visibilidad y a la responsabilidad del sector público, pero estas
diferencias son menos acentuadas en una sociedad donde todas las grandes organi-'
zaciones están politizadas y abiertas al control legislativo o al escrutinio de los
medios de comunicación. Los hombres de negocios parecen razonablemente efec
tivos cuando son reclutados para puestos gubernamentales, del mismo modo que
los altos cargos de la administración son candidatos privilegiados para ocupar
puestos de responsabilidad en las corporaciones privadas. Existe escasa evidencia
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de que las organizaciones públicas sean menos eficientes que las empresas priva
das. De hecho, muchos de los procesos de gestión (por ejemplo, la planificación y
el control) son, a pesar de operar en ámbitos diferentes, básicamente iguales.

Los argumentos de MURRAY son bastante conocidos y no requieren que ahora
los desarrollemos en profundidad. Estas posiciones, para finalizar, parecen un
poco desfasadas por lo que se refiere a la supuesta responsabilidad social de las
empresas; especialmente desde que, al menos en la experiencia británica de los
años ochenta, el acento de la convergencia se ha situado casi exclusivamente en
el traspaso de criterios y prácticas del mundo de los negocios al sector público.

E) LA GESTIÓN ES UN TÉRMINO GENÉRICO

Al igual que las tesis de la convergencia, los defensores de la gestión genéri
ca no presentan una posición fija y, en principio, pueden desplegar sus argumen
tos tanto desde la posición que considera la necesidad de adaptar la gestión públi
ca a la privada como desde la contraria. En la práctica, sin embargo, lo más
frecuente es identificar los procesos y las prácticas asociados a la gestión empre
sarial y sugerir su aplicación, con las mínimas adaptaciones, al sector público.
Así, muchas escuelas de negocios americanas empezaron como tales y, más tarde,
incorporaron la dimensión pública hasta convertirse en escuelas de negocios y
administración pública. Evidentemente, el peligro de esta aproximación radica
en el dominio de los problemas, los valores, los métodos y las técnicas empresa
riales. PERRY y KRAEMER (1983: ix) advierten que «desde nuestra experiencia de
gestión genérica, la buena gestión se equipara a la buena gestión empresarial».
Desde mi propio -y más limitado-- punto de vista, no encuentro ninguna razón
para rebatir sus conclusiones, y de aquí la posición que he atribuido a estos enfo
ques en el spectrum de las diferentes formas de entender la gestión pública. Sin
embargo, es relevante insistir en que estas conclusiones no tienen por qué ser
definitivas y que, por lo tanto, podría desarrollarse una posición genérica más
genuina. Por ejemplo, cualquier gestor -ya sea del sector público o del sector
privado-- puede aprovecharse de la lectura de un libro como el de J. P. KOTTER
(1982), donde se relatan con una fuerte base empírica las principales actuaciones
de los gerentes generales.

F) LA GESTIÓN PÚBLICA COMO FORMA POCO EFICIENTE DE GESTIÓN EMPRESARIAL

La perspectiva que considera la gestión pública simplemente como una
forma poco eficiente de gestión privada y que, consecuentemente, defiende el
traspaso más rápido y comprehensivo posible de prácticas y valores empresaria-
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les al ámbito público, no se encuentra explícitamente redactada. Normalmente,
estas opiniones se expresan oralmente, de forma coloquial y en el ámbito de las
comidas de negocios. Durante la década de los ochenta, sin embargo, parece
haber penetrado en algunos círculos gubernamentales, tanto en los Estados Uni
dos como en Europa occidental. En su forma más virulenta -conocida como el
thatcherismo vulgar- se degrada la dignificada proposición «el mejor gobierno
es el menor gobierno» hasta la indefendible «el mejor gobierno es el gobierno
más barato». Esta óptica acostumbra a confundir eficiencia con eficacia y eleva
la economía a una posición preponderante entre ambas. Además, se basa en una
débil comprensión de las complejidades y los límites que operan necesariamen
te en el sector público y, por todo ello, no merece que nos extendamos en su
discusión.

¡,REPRESENTA LA GESTIÓN PÚBLICA UN NUEVO PARADIGMA?

PERRY Y KRAEMER (1983) han presentado de forma ordenada e interesante
una útil colección de lecturas, así como su propia y provocativa introducción
comentada. Sin embargo, sigue sin convencerme su intento de desarrollar una
versión de la gestión pública entendida como un paradigma nuevo e integrador.
El análisis es excesivamente simplista, el compromiso demasiado blando, y resul
ta dificultoso saber cuáles son los interrogantes radicalmente nuevos que apare
cen o cuáles son los novedosos modelos de pensamiento que emergen en lo que
ellos denominan un nuevo paradigma. En Estados Unidos parece que se ha pro
ducido algún tipo de unión entre las congregaciones de la administración pública
y de la gestión genérica, pero el resultado se nos antoja como una iglesia dema
siado amplia. Demasiadas cosas dependen de dónde ponga el énfasis el predica
dor, ya sea en (1) la gestión pública, lo cual implica que .podemos aprender de la
gestión genérica pero que el sector público es más diferente que parecido al pri
vado, o en (2) la gestión pública, con la consecuencia de que la gestión es la ges
tión y, por lo tanto, la especificidad del sector público ha sido sobreestimada.

Como descripción de lo que ha sucedido en los Estados Unidos, los argumen
tos de PERRY y KRAEMER pueden tener cierta relevancia en tanto que manifesta
ción de la emergencia de una gestión pública que es el resultado de la interacción
entre la administración pública tradicional y una gestión genérica de orientación
empresarial. Sin embargo, es difícil identificar un movimiento semejante en
Europa occidental. No podemos estar particularmente orgullosos de la razón de
esta diferencia entre Europa y Estados Unidos, ya que la persistencia de la tradi
ción de unicidad y de especificidad de la administración pública se debe a que la
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mayoría de los profesores europeos de administración pública son politólogos o
juristas y, en cambio, no han estudiado nunca gestión. Allí donde ha habido una
única tradición dominante se hace más difícil identificar tendencias que apunten
la aparición de una nueva situación.

Para los propósitos predictivos, sin embargo, deberíamos reflexionar seria
mente sobre el debate americano en tomo a la gestión pública. Si se mantienen las
actitudes actuales hacia el gasto público, las presiones encaminadas a promover
una gestión más empresarial del sector público tendrán muy probablemente un
fuerte impacto sobre las materias de estudio patrocinadas por las fundaciones
gubernamentales y sobre la forma de educar (pre-entry) o de formar (post-entry) a
los gestores públicos. En Gran Bretaña encontramos ya alguna evidencia de este
tipo de fenómenos. Por ejemplo, actualmente, el Economic and Social Research
Council está favoreciendo la investigación relacionada con la eficiencia en el
sector público. También, en relación a la educación y la formación de gestores
públicos, se detecta la influencia de las tendencias del mercado: sustituir posgra
dos en administración pública o políticas públicas por posgrados en estudios
empresariales. Las escuelas de negocios de Londres y Strathclyde están desarro
llando ramas públicas dentro de sus programas de docencia empresarial, así como
implantando unidades o departamentos de gestión pública más potentes.

En términos prescriptivos, si los académicos sólo abordan la elección entre
adaptar sus aproximaciones tradicionales a las presiones actuales o permitir que
sus colegas de las escuelas de negocios los marginen en términos defensivos, el
enfoque de la gestión pública podría reclamar más investigación. Personalmente,
creo que hay razones para alejarse de la administración pública tradicional y, por
lo tanto, para ampliar nuestras preocupaciones hacia el campo de la gestión públi
ca o incluso de la gestión en términos genéricos. Recientemente, he realizado
cursos dedicados, por ejemplo, a los «Procesos de Gestión» que han sido imparti
dos para gestores tanto públicos como privados, y me han convencido de que el
enfoque de la gestión genérica no tiene por qué traducirse en el dominio de los
problemas, los valores, los métodos y las técnicas empresariales. Así pues, estoy
más abierto a la sobreposición de las aproximaciones de la gestión pública y de la
gestión genérica de lo que se podría deducir de la discusión anterior, puesto que
parece ofrecer una alternativa más atractiva que la ciega adherencia a la ya pasa
da de moda perspectiva que defiende que la administración pública es única.

Sin embargo, existe una diferencia significativa entre mi postura y la de
PERRY y KRAEMER. En concreto, por lo que se refiere a su redescubrimiento de
la distinción de Woodrow WILSON entre política y administración, entre políti
cas y gestión, o entre los fines del gobierno y los medios para su logro. Tal
como habíamos citado anteriormente, PERRY y KRAEMER consideran que el
principal objetivo de la gestión debe ser entender cómo las organizaciones
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públicas pueden satisfacer las misiones que se les encomiendan. Sin embargo,
si no tenemos nada que ver con las misiones que nos proponen, ni en cómo se
formulan, ni con el proceso a través del cual pretenden lograr sus resultados,
entonces la gestión pública ofrece al análisis de las políticas públicas un futuro
realmente pobre. Mi postura es más cercana a la de ALLISON, quien -tal como
ya hemos apuntado- rechaza la distinción entre política y administración
como «una simplificación que permite colocar los asuntos valorativos de la
política a un lado ... y centrarnos en el problema más limitado sobre cómo eje
cutar las tareas eficientemente». El proceso de gestión, argumenta, afectará al
proceso político y a los resultados obtenidos. Podría añadir que lo contrario
también es posible; es decir, que los resultados de la ges~ión (por ejemplo, una
mayor eficiencia) dependen en gran medida del proceso político y de las políti
cas que este proceso genere. Esta es la lección que algunos gobiernos europeos
deben aprender, ya que demasiado a menudo parecen perseguir reducciones de
gasto o mejoras en la eficiencia pensando que sus iniciativas se producen en
una especie de vacuum político.

En tanto que académicos europeos, debemos elaborar nuestra propia aproxi
mación a la gestión pública y hacerlo de un modo menos condicionado que PERRY
y KRAEMER. Ciertamente, la docencia y la investigación en gestión pública debe
rán incorporar sus principales elementos del ámbito de las políticas públicas,
pero también de la gestión empresarial y de lo que hemos denominado la gestión
genérica. Finalmente, no debemos olvidar lo que continúa siendo relevante en la
vieja tradición de la administración pública, ya que sus principios permanecen
importantes en varios aspectos: aspectos que nos muestran la gestión dentro del
sector público como algo necesariamente diferente de la gestión en el mundo de
los negocios.
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LA GESTIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO

John Stewart y Stewart Ranson

El ámbito público tiene sus propios fines. Expresa los objetivos colectivos de
una sociedad, y son precisamente estos objetivos los que establecen las condicio
nes y las tareas de la gestión. En este capítulo vamos a desarrollar algunas ideas
útiles para la gestión en el ámbito público, y vamos a hacerlo de la siguiente fonna:

- explorando la poca adecuación de los modelos privados al estudio de la
gestión en el ámbito público y argumentando la necesidad de elaborar una apro
ximación específica;

- empezando la elaboración de este modelo específico de gestión a partir de
los objetivos, los condicionantes y las tareas propias del ámbito público;

- presentando los dilemas que despierta la construcción de una aproxima
ción a la gestión en el ámbito público; y

- desarrollando un enfoque a la gestión en el ámbito público que reconozca
tanto la peculiaridad de sus objetivos, sus condiciones y sus tareas como los dile
mas que aparecen.

LA INADECUACIÓN DEL MODELO DEL SECTOR PRIVADO

Es peligroso que, de fonna consciente o inconsciente, la gestión en el ámbito
público adopte modelos elaborados para organizaciones externas. Esto no signifi
ca que la gestión en el ámbito público no pueda aprender de la gestión en el sec
tor privado, o viceversa. De hecho, algunas ideas específicas son transferibles.
Lo que no es transferible es un modelo de gestión; es decir, sus objetivos, sus
condiciones y sus actividades.

Artículo traducido por Quim BRUGUÉ.
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Aun así, el modelo del sector privado se ha convertido en la forma de pensar
dominante. Como resultado de ello, la gestión en el ámbito público se ha defini
do más a menudo en términos negativos que por su contenido positivo. Se sue
len utilizar expresiones como las de gestión en organizaciones sin ánimo de
lucro o gestión en organizaciones no mercantiles no únicamente para referirse a
la gestión en el sector público, sino también en las organizaciones voluntarias.
Se nos dice que las organizaciones del sector público no tienen afán de lucro,
pero no se nos explica qué otros objetivos persiguen. Evidentemente, ésta no es
una forma adecuada para desarrollar una aproximación a la gestión en el sector
público.

El sector privado define la naturaleza de la gestión en referencia a los objeti
vos y las condiciones del ámbito privado. Aunque esta aproximación puede pre
sentar elementos relevantes para el sector público, debe transformarse en su con
creción. Además, existen multitud de aspectos de la gestión en el ámbito público
que no tienen paralelo en el sector privado.

Gestión estratégica

La gestión estratégica se preocupa de la competitividad de una organización.
Se concentra en las potencialidades y las debilidades que manifiesta en relación a
un entorno cambiante, y lo hace con la finalidad de determinar la combinación
producto/mercado que optimice los resultados conseguidos por la organización.

Existen, en el campo de la gestión estratégica, muchas ideas relevantes para
el ámbito público, por ejemplo, la revisión de las actividades de la organización a
partir de los cambios en el entorno y del análisis de las potencialidades y las debi
lidades de la organización. De todas maneras, los enfoques de la gestión estraté
gica basados en el sector privado no pueden aplicarse directamente al ámbito
público.

Excepto en ciertos casos, no tiene ningún sentido plantearse la competitivi
dad del sector público. Un gobierno no puede abandonar un producto o un mer
cado por la simple razón de que el entorno le parezca desfavorable. Al contra
rio, incluso puede ser que se vea obligado a asumirlos como resultado de un
fallo del mercado. Esto no significa que el ámbito público no necesite de ges
tión estratégica, sino que ésta no puede basarse en la competitividad de diferen
tes organizaciones ni puede escoger la combinación producto/mercado en fun
ción de los márgenes de beneficios. La gestión estratégica ubicada en el ámbito
público expresa unos valores que se determinan a través del proceso político y
en respuesta a las transformaciones del entorno. Todo ello reclama un modelo
propio.
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El marketing y los clientes

El papel del marketing es crucial en el sector privado y se traduce en subrayar la
relación entre la empresa y sus clientes. No hay duda de que el marketing tiene un
espacio en el ámbito público, y no únicamente cuando se produce una transacción
directa de tipo comercial. Así, se puede argumentar que para una organización públi
ca es útil pensar en aquellos que utilizan sus servicios como si fueran sus clientes.

De este modo, los conceptos del marketing y la idea de los clientes pueden
ser estimulantes para el sector público, pero también pueden provocar distorsio
nes si se utilizan de forma acrítica. Una organización del sector público puede y
debe mantener múltiples relaciones con su público. Sin embargo, hay consumi
dores, clientes y también ciudadanos. Una organización pública puede y debe
preocuparse de un consumidor particular, pero también tiene otras preocupacio
nes. El consumerismo (1) por sí mismo no garantiza el interés público.

Si el marketing privado cubre las relaciones entre una organización y el com
portamiento de su público, en el ámbito público se identifican y amplían sus fun
ciones. Sin embargo, esto no significa que estas funciones sean las mismas que
en el sector privado. El sector privado se ocupa de la demanda de productos a un
determinado precio de mercado. El ámbito público, por su parte, sobrepasa los
límites de la demanda mercantil. Se preocupa de las necesidades, tanto para defi
nir su significado en el espacio público como para descubrirlas en la práctica. El
marketing en el ámbito público trata de adecuar la provisión de servicios a un
concepto de necesidad establecido públicamente, lo cual es diferente tanto en
cantidad como en calidad de la demanda de mercado. El marketing público puede
dedicarse a aprender de los ciudadanos sobre cómo ellos entienden sus necesida
des. Puede ocuparse de buscar las necesidades que quedan ocultas bajo demandas
aparentes. Puede, también, tratar de influir en los comportamientos para desalen
tar demandas y facilitar el acceso para las necesidades. El marketing destinado a
los objetivos colectivos no puede moldearse únicamente en el sector privado.

El proceso presupuestario

En la mayoría de las organizaciones del sector público -y especialmente en
aquellas que no son comerciales- el presupuesto presenta un significado dife
rente del que tiene en el sector privado. En el ámbito privado, el presupuesto se
basa en una previsión de ventas. Se trata de relacionar los gastos con las previsio
nes de ingresos. Si las ventas se disparan por encima de las previsiones, una orga
nización privada puede, en la medida de lo posible, ajustar de forma equivalente
su producción y sus gastos.
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En cambio, el presupuesto en el sector público es un acto de elección política.
El gobierno no vende productos, sino que fija impuestos. Así, el presupuesto
sirve para decidir la presión impositiva, el nivel de gastos o las diferentes asigna
ciones de sus recursos. El presupuesto público no se altera simplemente porque la
demanda de un servicio es mayor que su oferta.

Los modelos de gestión presupuestaria desarrollados en el sector privado tie
nen poco valor en el ámbito público. La gestión en el sector público debe obser
var el presupuesto como una elección política. Los recursos escasos deben ajus
tarse a las necesidades no satisfechas, lo cual comporta una elección colectiva
tanto en la definición de la necesidad como en la distribución de los recursos. En
el ámbito público, en definitiva, un proceso presupuestario efectivo debe recono
cer la necesidad de elección.

La responsabilidad pública (public accountability)

Dentro del ámbito público, las organizaciones son responsables del ejercicio
de un poder sustancial. El modelo del sector privado también asume responsabili
dades, pero éstas se encuentran en el mercado.

La responsabilidad pública es más extensa y más profunda. Una organización
pública es responsable frente al todo, es decir, frente al conjunto de la colectivi
dad y frente a los individuos particulares. Esta responsabilidad, por lo tanto, no se
puede definir de forma unidimensional. La responsabilidad pública reclama una
plena explicación y justificación de las actuaciones emprendidas y, además, debe
utilizar muchos lenguajes distintos para proporcionar diferentes explicaciones y
justificaciones. Tiene que satisfacer requisitos de calidad y de cantidad. La res
ponsabilidad pública se manifiesta a través de un proceso político que debe dar
respuesta a voces muy diversas.

La gestión en el ámbito público, por lo tanto, se presenta como un proceso
sujeto a críticas y debates. Actualmente, se presiona para reclamar una mayor
responsabilidad pública. Nos encontramos con las demandas de un gobierno más
abierto y, en el caso municipal, se ha concedido efectivamente un más amplio
acceso a la información. El modelo de gestión en el ámbito público debe aceptar
y satisfacer los requisitos de la responsabilidad pública.

Presiones, protestas y demandas públicas

Las presiones, las protestas y las demandas son condicionantes sobre los que
opera el sector público. Pertenecen al terreno del debate público a través del cual,
con base en la acción colectiva, se establecen los objetivos colectivos. En cam-
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bio, no pertenecen necesariamente a la esfera privada, puesto que ésta se limita a
tratar con el público en el mercado. En la medida en que el sector privado tiene
que tratar con presiones o protestas, las definen como problemas a superar y
nunca como elementos a través de los cuales tomar decisiones. La salida del mer
cado (exit) -la opción por otro producto- es el signo que provoca la respuesta
en el sector privado.

La gestión en el ámbito público, en cambio, debe aceptar tanto la simple reali
dad (del mercado) como la legitimidad de las presiones, las protestas o las deman
das públicas. En el sector público, las voces de la ciudadanía (vaice) -y no única
mente su capacidad para escoger otra salida (exit)- son el elemento esencial para
evaluar sus demandas. Todas las voces tienen el derecho a ser escuchadas, y es a
estas voces a las que el gobierno debe responder (HIRSCHMANN, 1980).

El proceso político

El proceso político es el rasgo principal que caracteriza la gestión en el ámbi
to público, aunque a menudo es percibido como una dificultad que debería ser
superada -los costes de la democracia-o Nadie, en la otra esfera, habla de los
costes de los beneficios para describir la gestión del sector privado.

El proceso político es una condición básica para la gestión en el ámbito públi
co. Representa el medio a través del cual se debaten y definen las necesidades
colectivas. Representa el proceso a través del cual se toman las decisiones nece
sarias para emprender una acción colectiva. Dejando de lado la variedad de inte
reses y valores, el proceso político es el mecanismo utilizado para dar significado
al interés colectivo.

OBJETIVOS, CONDICIONANTES Y TAREAS

Hasta el momento, hemos apuntado la necesidad de encontrar unas bases
específicas para la gestión en el sector público. Únicamente si logramos estable
cer esta especificidad, podremos identificar dónde y cuándo los modelos del sec
tor privado pueden ser aplicados al ámbito público.

El ámbito público no se constituye como réplica al comportamiento en el
sector privado, sino muy al contrario para proporcionarle soporte. Si el ámbito
público operara como el sector privado, entonces no encontraríamos ninguna
racionalidad para defender la existencia del ámbito público. Afirmar que el sec
tor público se constituye para operar de forma diferente, sujeto a modelos distin
tos, o guiado a través de criterios diferentes a los del sector privado no se tradu-
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ce en ninguna prescripción sobre la escala adecuada del ámbito público. Simple
mente, se trata de afirmar que, cualquiera que sea su escala, el sector público
detenta sus propios objetivos, sus propias condiciones y sus propias tareas.

Ya hemos sugerido algunos de los elementos que debemos tener en cuenta
para construir un modelo de gestión en el ámbito público. Ahora vamos a ampliar
la discusión y considerar:

- los objetivos del ámbito público;
- las condiciones específicas que lo constituyen, y
- las tareas de gobierno que lleva a cabo.

Objetivos del ámbito público

El ámbito público puede definirse como la organización de los objetivos
colectivos, el espacio donde se persiguen los valores colectivos. Esta dimensión
colectiva representa su racionalidad y sus objetivos.

La política es el proceso a través del cual se determinan los valores colectivos
a partir de una amplia variedad de intereses sociales y económicos. Sin el funda
mento político, poco puede hacerse dentro de una sociedad.

La democracia es, por lo tanto, un valor básico para la gestión en el ámbito
público. Escribiendo acerca del gobierno local, Lawrence RUTIER (1980) comenta:

«En el gobierno local, la democracia es el fundamento para la ges
tión profesional. De hecho, en muchos aspectos, reducir el trabajo
administrativo a sus elementos básicos equivale a poner en funcio
namiento la democracia.»

Poner la maquinaria democrática en marcha puede implicar un compromiso
con el gobierno representativo, pero también con una ciudadanía activa. El valor
de la ciudadanía puede servir de base a la relación entre el gobierno y sus múlti
pIes públicos. [oo.]

En la gestión en el ámbito público, los valores de la comunidad y el concepto
de interés público pueden ser investigados y perseguidos. Se trata de buscar la
equidad y de establecer determinados niveles de justicia, así como de actuar a tra
vés de la coordinación de las diferentes partes de la organización o de la compe
tencia entre ellas. La comunidad, en cualquier caso, debe proporcionamos el sig
nificado para proceder a la ordenación de la sociedad.

Una organización pública ofrece unos servicios, los cuales han sido determi
nados por la elección colectiva que se ha realizado en un proceso político, no en
un mercado. Los servicios pueden ser -a menudo son- ofrecidos gratuitamen-
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te o a un precio por debajo de los costes de producción. Estos servicios ofreci
dos por una organización pública, obviamente, pueden también ser vendidos al
precio del mercado, pero es una cuestión de decisión colectiva el hacerlo o no.

Condiciones que constituyen el ámbito público

En cualquier sociedad, el ámbito público se constituye bajo ciertas condicio
nes. Estas condiciones determinan el comportamiento autoritario dentro del sec
tor público, expresan sus objetivos, tienen que ser satisfechas desde las activida
des de gestión, y no deben observarse como límites sino como medios a través
de los cuales la sociedad emprende acciones colectivas. Sin estas condiciones,
no existen bases legítimas para la acción colectiva. En nuestras sociedades, las
decisiones públicas se toman a través del proceso político, del cual forman parte
el debate, la discusión, las presiones y la protesta. Las opiniones y su derecho a
ser escuchadas (voice) configuran la principal condición del ámbito público.

Dentro del sector público, la acción debe quedar sujeta a un marco de respon
sabilidad pública. Es decir, aquellos con poder tienen el deber de rendir cuentas y
los ciudadanos el derecho de exigirles responsabilidades. Las elecciones propor
cionan la base legítima para una acción colectiva, así como son el principal meca
nismo para ejecutar la responsabilidad pública.

El proceso político no es un proceso cerrado. Sus fronteras son las que marca
la propia sociedad, puesto que todas las opiniones (voices) deben ser escuchadas
y ningún asunto puede asumirse como no concerniente. [...] Precisamente porque
el proceso político no está cerrado, la acción colectiva se enfrenta tanto con la
necesidad como con la elección. La acción colectiva no puede optar por desapa
recer. La acción colectiva, como expresión de los objetivos colectivos, es una
condición necesaria para la sociedad e, incluso, para el buen funcionamiento del
mercado. El mercado es una institución social y, como todas las instituciones,
sólo puede actuar bajo las condiciones de un acuerdo colectivo, expresado -en
último término- por la legislación.

Las tareas del gobierno

El ámbito público realiza sus propias actividades, que nosotros hemos llama
do tareas del gobierno. Estas tareas son las que dan expresión a los objetivos del
sector público.

Los valores colectivos sólo pueden ser establecidos en el ámbito público, y se
alcanzan a través del debate y la discusión en la arena pública. Los intereses
deben ser equilibrados. Los valores particulares se expresan. El equilibrio entre
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intereses y la búsqueda de valores colectivos más allá de los particulares es la
tarea distintiva del ámbito público. Existen otras organizaciones que deben equi
librar intereses particulares, pero únicamente en el sector público nos encontra- .
mos con la obligación de no excluir ningún interés.

Las tareas del gobierno abarcan lo establecido por la legislación y el manteni
miento del orden. Organizaciones particulares imponen su propio orden y ejecu
tan sus propias prácticas, pero su existencia misma asume la presencia del ámbi
to público. La tarea del gobierno consiste en dar significado de justicia dentro de
un esquema legislativo y ante la necesidad de mantener el orden.

En el ámbito público, las necesidades deben ser analizadas. Esta es la tarea de
un gobierno que tiene sus propios objetivos. En el sector privado, en cambio, las
necesidades son identificadas para así poder establecer el nivel de demanda. En
el ámbito público, la necesidad es analizada en tanto que condición de gobierno.
Se tiene que tomar partido, escoger.

Más allá de esta tarea específica del gobierno, el sector público ha de realizar
otra serie de actividades. Muchas de las cuales también se desarrollan en el sector
privado: en ambos sectores hay que escribir cartas, mantener el parque móvil0 repa
sar las facturas. También desde ambos sectores se educa a los jóvenes, se proporcio
nan residencias a la gente mayor o se practican operaciones médicas. Algunas activi
dades del ámbito público también pueden ser subcontratadas al sector privado.

Las tareas distintivas del gobierno presentan una calidad propia. Otras activida
des, en cambio, no varían por la simple razón de desarrollarse en el sector público o
en el privado. Los objetivos de la actividad, aquellas personas a las que se dirige y
el rol de la propia actividad pueden variar, ya que éstos son elementos que se deter
minan en el proceso político de toma de decisiones colectivas, y no en el mercado.
Estos elementos, además, pueden afectar a la naturaleza de la actividad, aunque la
necesidad no tenga por qué verse afectada. La gestión inmediata de tales activida
des puede comportar diferencias muy pequeñas entre el sector público y el privado.

La gestión de las actividades, sin embargo, debe establecerse en el marco de
unos procesos de gestión más amplios. Estos procesos son y deben ser diferentes,
ya que reflejan los objetivos y las condiciones de la gestión en el ámbito público.
Situados en el interior de estos procesos, podemos planteamos preguntas como:
¿es o debería ser diferente la gestión de las escuelas públicas? ¿Debería ser dife
rente la gestión del personal público respecto a la que se da en el mundo privado?

DILEMAS DE FUTURO

Las diferentes aproximaciones a la gestión pública han de plantearse de forma
que sean útiles para promocionar sus objetivos, satisfacer sus condiciones y reali-
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zar sus tareas específicas. Todo esto no es nada fácil. Los objetivos pueden entrar
en conflicto con las tareas, o las tareas pueden no acomodarse a las condiciones
bajo las cuales deben ponerse en funcionamiento. El ámbito público es un espa
cio donde hemos de reconciliar intereses que pueden ser irreconciliables y donde
hemos de satisfacer demandas que quizá no somos capaces de satisfacer. El sec
tor público ha de proporcionarnos una dirección fuerte y, al mismo tiempo, ha de
prestar unos servicios que respondan a las peticiones de los ciudadanos.

Los dilemas que caracterizan a la gestión en el ámbito público son inheren
tes a su propia naturaleza. Y esto es así porque el ámbito público es ilimitado
por definición; es decir, está sujeto a las demandas que pueda y quiera expresar
cualquier grupo de interés o cualquier individuo particular. Una organización
en el sector privado es limitada y puede limitar sus preocupaciones. Una orga
nización privada puede resolver sus dilemas definiéndolos como externos a su
ámbito de trabajo. El ámbito público, en cambio, proporciona un terreno, una
arena, donde todas las demandas deben ser escuchadas y todas las preocupa
ciones aceptadas.

i. Colectivo e individual. El ámbito público es el ámbito de la acción colec
tiva. Sin embargo, el ámbito público es también el ámbito de los ciudadanos indi
viduales; cada uno de ellos con sus opiniones, sus demandas y sus quejas. Lo
colectivo tiene el poder de imponerse a lo individual, pero la acción tiene que
estar justificada.

ii. Representativo y participativo. La acción colectiva puede determinarse a
través de representantes electos actuando en nombre de la comunidad o a través
de una participación activa de la propia comunidad. En nuestras sociedades, el
poder lo suelen ejercer los representantes electos, pero esta realidad es fuerte
mente contestada por el ideal de una comunidad participativa.

iii. Burocracia y capacidad de respuesta. Los objetivos políticos se expre
san a través de las reglas de la burocracia, pero estas mismas reglas pueden estar
negando la capacidad de respuesta frente a las necesidades individuales. El orden
burocrático puede asegurar la imparcialidad de los servicios, pero no puede
garantizar la capacidad de respuesta de los mismos. La base de la burocracia es
una prestación a escala de servicios uniformes, aunque esta uniformidad se puede
traducir en una excesiva estandarización. Para la burocracia es, en cualquier caso,
muy difícil romper sus propias reglas.

iv. Orden y servicio. En el ámbito público, se mantiene el orden y se impo
nen regulaciones. Pero desde el ámbito público también se prestan servicios, a
menudo desde las mismas organizaciones. El desarrollo de una actividad puede
ser a la vez un medio para garantizar el orden y para prestar un servicio, aunque
cada una de estas funciones impone sus propios requisitos de gestión.
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v. Controlar y habilitar. Las complejas sociedades urbanas contemporáneas
dependen de una red de mecanismos de control. Estas sociedades se basan en unos
esquemas reguladores de los que depende su buen funcionamiento. El control se
conduce desde el sector público. Aunque el ámbito público ha de facilitar el logro
de aspiraciones colectivas, también ha de controlarlas, facilitarlas y habilitarlas.

vi. Conflicto político y continuidad institucional. En el ámbito público, las
decisiones se toman a través del proceso político. Los debates, las discusiones,
las presiones y las protestas se producen en este proceso. El conflicto político
produce decisiones, al mismo tiempo que presupone y se basa en la continuidad
institucional. Por lo tanto, el ámbito público nos provee a la vez de la arena donde
se desarrolla el proceso político y de las organizaciones que actúan en el mismo.

vii. Estabilidad y flexibilidad. Cualquier organización ha de afrontar la ten
sión entre la estabilidad necesaria para desarrollar sus actividades y la flexibili
dad que se requiere para adaptarlas a los cambios de su entorno. Esta tensión es
especialmente fuerte en el ámbito público, ya que la sociedad encuentra su orden
en la estabilidad, mientras que este mismo orden depende de su capacidad para
cambiar.

VIn. Clientes y ciudadanos. En el ámbito público, muchos servicios se pres
tan para el público. Este público puede ser observado como unos clientes que
esperan un buen servicio, pero también como ciudadanos. El público entendido
como clientes o como ciudadanos pueden compartir necesidades y deseos, pero
también pueden tener objetivos divergentes.

ix. Una elección entre valores. En el ámbito público se persiguen valores,
pero puede darse un conflicto de valores entre necesidades y crecimiento, entre
equidad y recompensas, entre competencia y cooperación, entre libertad e igual
dad, etc. Finalmente, tendremos que elegir y equilibrar.

x. Un equilibrio entre intereses. La gestión en el sector público se desarro
lla en un entorno donde múltiples intereses intentan alcanzar sus objetivos. El
equilibrio entre estos intereses se define y redefine en un proceso continuo.

La especificidad de la gestión en el ámbito público es el resultado de los dile
mas que debe afrontar. El error radica en actuar como si estos dilemas no existie
ran. Una de las razones por la que los modelos importados de otros sectores dis
torsionan la naturaleza de la gestión pública es que parten de la no existencia de
estos dilemas o no los asumen con suficiente intensidad, ya que no lo hacen en
sus propios sectores.

Los dilemas nunca se solucionan de forma definitiva. En el ámbito público
únicamente se alcanzan situaciones de compromiso o de equilibrio entre los fac
tores que constituyen el dilema. Es en la búsqueda de este equilibrio donde debe
desarrollarse la gestión en el ámbito público.
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NUEVAS APROXIMACIONES A LA GESTIÓN

La gestión debe desarrollar aproximaciones que reconozcan la especificidad
de los objetivos, las condiciones y las tareas del sector público, así como los dile
mas que despierta su gestión.

El proceso de aprendizaje

El ámbito público es el espacio para el aprendizaje social. El proceso de gobier
no puede clasificarse como un proceso de aprendizaje. Existe un ritmo de proble
mas y aspiraciones, de respuestas y acciones, de éxitos y fracasos. Este ritmo lo
establecen las transformaciones sociales, en estrecha relación con el gobierno.

El proceso gestor puede mejorar o limitar el proceso de aprendizaje. Las orga
nizaciones establecen procedimientos, y estos procedimientos se convierten en
los canales a través de los cuales fluye el aprendizaje. Sin embargo, a menudo
estos canales vienen determinados por modelos de actuación ya existentes y, por
lo tanto, limitan el aprendizaje a los parámetros establecidos por tales modelos.
El gobierno aprende de sus propios procedimientos, pero lo hace con mayor faci
lidad a través de aquellos casos que trata de forma habitual que de aquellos que
normalmente no trata. La organización y los procedimientos pueden pues limitar
el aprendizaje que se realiza a través del proceso político, modelando las actua
ciones en función de modelos predeterminados.

En el ámbito público, la necesidad de aprendizaje puede ser fácilmente subes
timada debido a la influencia de prácticas anteriores: existen necesidades organi
zativas ligadas a las actividades en funcionamiento. No existe un mercado que
fuerce la revisión o la adaptación. En lugar del mercado encontramos la política
de las protestas, las demandas, las presiones y los problemas. Esto forma parte de
la política del aprendizaje, pero puede ser un elemento restrictivo, demasiado
apoyado en los modelos organizativos preexistentes.

El ámbito público es, por principio, ilimitado. Está abierto a todos los ciuda
danos, alerta a todas las necesidades, sujeto a todas las discusiones. Cerrar o limi
tar el proceso de aprendizaje no es parte de las funciones de la gestión, sino más
bien sostener los múltiples canales de aprendizaje, aunque no todos estén contro
lados por prácticas anteriores.

A través del proceso de aprendizaje, la gestión afronta las tensiones entre las
acciones pasadas y los potenciales de futuro, así como entre las continuidades de
la provisión existente de servicios y las nuevas demandas que recibe el gobierno.
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Estrategias de respuesta y dirección

El proceso de gobierno es un proceso de gobernar y de ser gobernado, de res
puesta y de dirección. El proceso político puede guiar tanto las respuestas como
la dirección.

Es posible clasificar los procesos de respuesta y dirección como planificación
estratégica, siempre y cuando no lo construyamos a partir de los modelos del sec
tor privado. La estrategia ha de expresar objetivos políticos, no posiciones com
petitivas. La estrategia debe expresar aspiraciones públicas manifestadas a través
de un debate también público.

La naturaleza de la estr~tegiaen el ámbito público se configura a partir de la
imposibilidad de establecer fronteras a las preocupaciones públicas, del proceso
político como principio-guía, de los múltiples valores perseguidos, y de los varia
dos intereses que deben equilibrarse. La tarea de gestión consiste en desarrollar
una planificación estratégica ligada a esta realidad.

Puede ser muy bien que la planificación estratégica venga marcada por la
selección de áreas claves en la dirección del cambio -aunque dejando tam
bién espacio para desarrollar la capacidad de respuesta-; por el reconoci
miento de que en el ámbito público pueden equilibrarse múltiples valores a
través de una única actividad y de que la estrategia se centra más en los com
promisos que en un único objetivo; por el análisis de una actuación en el con
texto político y por encontrar el lenguaje que permite alcanzarla; por el reco
nocimiento de las necesidades de negociación en el proceso político y por
diseñar el esquema organizativo en el que tendrá lugar esta negociación; o por
la observación del esquema organizativo como determinado y determinante de
los objetivos estratégicos.

El proceso presupuestario

En el ámbito público, el presupuesto expresa la elección entre objetivos públi
cos y acciones privadas, concretada en decisiones sobre el nivel impositivo. En el
sector privado, en cambio, valorar monetariamente los bienes y los servicios es
menos una elección y más una decisión instrumental, una decisión determinada
por la posición en el mercado.

La asignación de gastos presupuestarios expresa también una elección entre
los valores asociados a las diferentes actividades o servicios. Esta elección se
alcanza a través de negociaciones y de compromisos entre intereses. Refleja, a
partir de los valores que emergen del debate colectivo que se produce en el pro
ceso político, una valoración de las necesidades. En el ámbito público, la asigna-
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ción de valores, el equilibrio de intereses y la valoración de necesidades se reali
zan a través del proceso político: la elección depende del voto.

Se puede establecer una distinción entre el presupuesto como una elección,
para el cual no existe en principio una estrategia adecuada más allá de las elec
ciones que ya se producen en el proceso político, y el presupuesto como una deci
sión instrumental, para el cual existe en principio una estrategia adecuada que se
puede encontrar en el mercado. La gestión en el sector público debe centrarse en
el presupuesto como elección determinada a través de una estructura de negocia
ciones en el proceso político.

Gestionar el racionamiento

En el ámbito público, muchos servicios están racionados. Los servicios no
son normalmente prestados en función de la demanda. En cierto sentido, no hay
límite para la demanda de unos servicios gratuitos o subvencionados que se
extienden más allá de lo que sucedería en el mercado. De hecho, puede ocurrir
que se establezca una demanda de provisión pública, pero la asignación de servi
cios depende más de las necesidades que de las demandas.

Gestionar el racionamiento requiere un análisis y una comprensión de las
necesidades, capacidad de elección y conocimientos para llevarlo a término. El
racionamiento se da siempre que un servicio limitado se enfrenta con demandas
insatisfechas y, de forma consciente o inconsciente, opera a través de las volunta
des políticas y de las inercias burocráticas, de las elecciones presupuestarias o de
las presiones exteriores, de la frustración o del idealismo. El reto en la gestión del
racionamiento es cómo combinar la práctica con los objetivos.

Toma de decisiones

En el sector público, las decisiones tienen una dimensión valorativa, lo cual
no las separa enteramente de las decisiones tomadas fuera del ámbito público. La
diferencia radica en que el objetivo del ámbito público, y no de otros, es la pro
moción y el logro de valores colectivos. La gestión en el sector público tiene que
ser sensible a los valores inherentes a sus acciones, ya que de otra manera estaría
negando los objetivos del ámbito público. Construir carreteras y hospitales, esta
blecer regulaciones específicas, seleccionar libros docentes: todo son actividades
que niegan unos valores y afirman otros.

La toma de decisiones está sujeta a presiones públicas y se ejerce a través de
los políticos. Se trata, por lo tanto, de un proceso que es por definición abierto.
No se pueden excluir intereses. No se pueden negar las presiones. La gestión en
el ámbito público no puede operar en un entorno cerrado. En definitiva, no se
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puede suponer que las preocupaciones públicas son limitadas ni que las perspec
tivas políticas son fijas.

Los criterios utilizados para la toma de decisiones están sujetos a debate. La
gestión en el ámbito público debe reconocer que cualquier decisión se traduce en
ganadores y perdedores, y que ambos tienen posibilidad de expresarse (voices).

No todas las decisiones están sujetas a las mismas presiones, no todas tienen
la misma relevancia política, no todas se reconocen como portadoras de valores.
Algunas decisiones pueden ser rutinizadas.

La gestión en el ámbito público tiene que desarrollar aproximaciones al pro
ceso de toma de decisiones que reconozcan que los criterios no pueden ser fijos,
que se deben perseguir valores, que los resultados emergen del proceso político,
y que los costes y los beneficios pueden difícilmente ser identificados de forma
simple. Las técnicas que predeterminan la decisión son inadecuadas. El interés
público no es casi nunca claro, sino sujeto a debates y retos continuos.

Gestión del control y gestión de la acción

En el ámbito público, la acción expresa objetivos colectivos que se han deter
minado a través de un proceso político. Esta acción puede expresar los valores de
imparcialidad e igualdad de trato. Las reglas y los procedimientos que dirigen la
implementación de objetivos colectivos buscan, precisamente, establecer esta
igualdad e imparcialidad.

Sin embargo, la acción en el ámbito público no puede negar su referencia a
los individuos, ya sean ciudadanos o consumidores. A veces es posible que, para
responder a un demandante de beneficios suplementarios o a un individuo que
recurre su carga impositiva, se tengan que romper las reglas. En la gestión de la
acción y en la gestión del control, se debe reconciliar la capacidad de respuesta
con la existencia de reglas y procedimientos.

Los principios burocráticos han sido diseñados para asegurar la imparcialidad
y la equidad en la expresión de decisiones colectivas. La gestión en el ámbito
público, por lo tanto, requiere tanto de la burocracia como de estrategias para
superarla. El gobierno representativo, los objetivos colectivos, los procedimien
tos debidos y la responsabilidad pública: todo ello requiere reglas y procedimien
tos que garanticen su observancia. Si se limita la acción colectiva a los principios
burocráticos, la acción colectiva está limitando su potencial.

La acción colectiva no necesita verse limitada por la uniformidad. La presta
ción pública no tiene por qué eliminar la elección individual. El problema para la
gestión del control consiste en distinguir qué es lo que puede y debe ser controla
do y lo que no.
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La gestión de la interacción

La multitud de organizaciones que configuran el ámbito público representan la
manifestación compartida de los objetivos colectivos. En principio, por lo tanto,
todas estas organizaciones establecen relaciones cooperativas. La realidad puede
ser muy diferente. Cada organización tiene sus propias dinámicas y los que traba
jan en ellas sus propios objetivos. Autoridades locales y sanitarias intentando
maximizar sus diferentes objetivos pueden fácilmente subvertir la meta colectiva.
Partes diferentes de la misma organización pueden competir entre ellas por fondos
públicos.

La gestión en el ámbito público ha de incluir la gestión de las interacciones
entre las diferentes organizaciones. La gestión debe examinar cómo, aun recono
ciendo la realidad de la competencia, la práctica de la cooperación puede promo
cionarse. La acción conjunta puede y debe ocurrir.

Control de resultados

Los resultados (performance) raramente pueden definirse como un objeto
específico, ya que los productos obtenidos (outputs) pueden producir múltiples
impactos (outcomes) y ninguno de ellos queda fuera de los intereses del ámbito
público. Los outputs pueden ser definidos y, por lo tanto, utilizados para contro
lar los procesos de trabajo, pero no son nunca adecuados para analizar o evaluar
los resultados y los impactos. Por ejemplo, el número de casos de asistencia a
niños problemáticos tratados en un departamento de servicios sociales no nos da
ninguna pista sobre los resultados de este servicio.

La expresión value for money sirve para resumir el dilema que estamos tra
tando. Perseguir el buen uso de los recursos monetarios es un objetivo apropiado.
El dilema radica en que los costes monetarios de un servicio determinado son
más fácilmente identificables que su valor. La tendencia dominante pretende
resolver los problemas del valor simplemente midiendo los outputs, pero este
planteamiento niega el principio de value for money, ya que no expresa el valor
de los servicios.

Existen múltiples niveles en el control de los resultados. Por una parte, el
simple cálculo de la eficiencia, expresada a menudo por el coste de los productos
como única dimensión a considerar. Por otra parte, existen perspectivas más com
plejas para aproximarse al multidimensional concepto de eficacia y, aSÍ, analizar
el impacto producido y los valores alcanzados. En el ámbito público, el control
de resultados no abarca únicamente la eficacia con que se alcanzan determinados
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valores, sino también el análisis de los efectos inesperados y de los valores que
han sido relegados.

La gestión debe ayudar tanto al análisis como a la medición, reflejar la
multitud de dimensiones asociadas a los resultados, utilizar indicadores de
calidad y reconocer los valores escondidos detrás de un análisis aparentemen
te objetivo.

Políticas de personal

En el ámbito público debemos afrontar la tensión entre el interés por el perso
nal y el interés por un público formado por consumidores, reconociendo al mismo
tiempo que tanto el personal como el público son a la vez ciudadanos. Ni la
democracia representativa ni la participativa se acomodan fácilmente con la
democracia industrial.

En el pasado, el énfasis se colocó en la ética de los servicios públicos como
medio para motivar y proporcionar objetivos. Sin embargo, utilizar únicamente
la ética de los servicios públicos es inadecuado. El personal tiene derechos sin
dicales y demandas legítimas que realizar. La ética del servicio público es ina
propiada si nos conduce hacia salarios bajos y hacia unas condiciones de trabajo
pobres.

El personal tiene sus propias perspectivas, ideas y sugerencias. El personal
directivo es poderoso en la determinación de las políticas. La disponibilidad de
recursos informativos, de habilidades y de acceso al interior de la organización
pueden incluso debilitar el control ejercido políticamente.

La gestión debe facilitar el desarrollo de políticas de personal que reconoz
can la tensión entre los derechos de los ciudadanos y los derechos del perso
nal, o entre la responsabilidad pública y las iniciativas del personal. El dilema
se resume en el intento de reconciliar el control político con el potencial del
personal.

Relaciones con los consumidores y con los ciudadanos

El público es a la vez consumidor y ciudadano, lo cual no daña sus derechos
en el ámbito público. Al contrario, debe fomentarlos. Sin embargo, esto significa
que las relaciones con el público son más complejas en el sector público que en el
sector privado. Cuando se toma cualquier decisión, los intereses de diferentes
consumidores y ciudadanos han de equilibrarse.

El consumidor de un servicio público no se comporta -no debe comportar
se- como consumidor de un bien o un servicio privado. Evidentemente, el ámbi-
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to público puede aprender mucho observando al público como consumidores,
pero el modelo privado -aunque estimulante- no es automáticamente adapta
ble a las demandas del sector público.

La gestión pública debe desarrollar teorías sobre el comportamiento del con
sumidor, reconceptualizar el marketing como un medio para influir en el compor
tamiento de los mismos, generar aproximaciones basadas en el doble rol consu
midor y ciudadano de su público, y reconocer que los intereses de los
consumidores tienen que ser tanto satisfechos como equilibrados.

La responsabilidad pública

La responsabilidad pública depende de organizaciones que están sujetas al
proceso político y, en particular, directa o indirectamente, a un proceso electoral.
El proceso electoral es el medio a través del cual aquellos que toman decisiones
políticas se hacen responsables de sus actos. La responsabilidad pública va más
allá del reconocimiento de la propia responsabilidad, ya que incluye la necesidad
de dar cuenta de la misma.

Esta situación se interpreta a menudo en términos formales. La responsabi
lidad pública abarca la presentación de las cuentas financieras, auditorías, el
escrutinio del defensor del pueblo (ombudsman) o la apertura del proceso de
toma de decisiones. El énfasis se coloca en la utilización de los procedimientos
adecuados y en ser capaz de mostrar cómo el proceso de toma de decisiones ha
seguido un camino correcto. Las tradiciones ya establecidas de responsabilidad
pública, por lo tanto, pueden provocar cautela y el mantenimiento prácticas
pasadas.

Estas tradiciones reflejan un concepto limitado de responsabilidad pública.
Reflejan la voluntad de rendir cuentas sobre la propiedad con que se realizan las
actuaciones más que sobre las políticas y sus resultados, aunque puede ser más
importante considerar la responsabilidad pública en este último sentido que en
sus términos más tradicionales. La iniciativa, la innovación y la experimentación
no deben quedar limitadas por la responsabilidad pública, sino que deben ser
fomentadas como mecanismos para aumentar la capacidad de respuesta a las
demandas del público.

La responsabilidad pública no se alcanza simplemente a través del cumpli
miento de unos indicadores de resultados. Los servicios presentan múltiples
aspectos y se dirigen a un público muy variado. Se requieren, por lo tanto, múlti
ples formas de responsabilidad pública. El principal requisito se refiere a que
aquellos que trabajan en organizaciones prestadoras de servicios públicos deben
sentirse responsables frente al público para el cual trabajan.
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NOTA

(1) Nota del traductor: Expresión acuñada en la literatura anglosajona y que, de forma muy
breve, sirve para referirse a unas corrientes que pretenden mejorar la actividad de la Administra
ción Pública a través de una mayor consciencia de las relaciones que la organización establece con
unos consumidores o clientes a los que debe satisfacer.
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GESTIÓN PÚBLICA: DE LA IMITACIÓN
A LA INNOVACIÓN

Les Metcalfe

LA GESTIÓN PÚBLICA EN LOS AÑOS NOVENTA

Durante los años ochenta, la gestión pública experimentó un gran crecimien
to (KAPIL y KEKKüNEN, 1990). Hoy en día, existe un movimiento a nivel mundial
que tiende a mejorar la gestión pública mediante la utilización de conceptos,
herramientas y técnicas de gestión, muchas de las cuales fueron originalmente
desarrolladas por el sector privado. Pero la gestión pública no prosperará en los
años noventa por la simple extrapolación de la actitud con la que fue exitosamen
te concebida. Nuevos y diferentes problemas de la gestión pública surgen conti
nuamente y no disponemos todavía de la respuesta adecuada. Recientemente, se
ha observado una preocupante tendencia a optar por soluciones más predecibles
que los problemas que supuestamente deben resolver. Privatizaciones, subcontra
tación, formación de agencias, creación de mercados internos y la utilización de
un conjunto de técnicas de gestión específicas son la respuesta a los problemas
bajo responsabilidad gubernamental. Por ello, es necesaria una revisión sustan
cial, si es que la reforma no se encuentra demasiado restringida en este proceso
de autolimitar su confianza en las soluciones propias de la gestión del sector pri
vado. Pero antes de proceder a investigar soluciones alternativas debemos asegu
rarnos de la correcta formulación de las cuestiones clave. Los diferentes puntos
de la reforma deben ser revisados para tomar conciencia de los diferentes aspec
tos de la gestión pública. La reforma de la gestión pública no es tan sólo una bús
queda apolítica de la eficiencia técnica dentro de una estructura institucional
determinada. La gestión pública de los años noventa deberá desarrollar nuevos

Artículo traducido por Martí DELso.
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conceptos y modelos de gobierno, los cuales alterarán los procesos de las políti
cas públicas, redefinirán los criterios de eficacia de una política y transformarán
las pautas y procesos de responsabilidad pública, así como desplegarán técnicas
de gestión más comunes.

En este capítulo analizaremos los límites de la aplicación de la gestión del sec
tor privado a la administración pública, al mismo tiempo que se define específica
mente a la gestión pública. La gestión pública no puede satisfacer las necesidades
del gobierno si permanece apoyándose en un conjunto de métodos de gestión de
segunda mano provenientes del sector privado. El verdadero reto es otro. La ges
tión pública debe ser reconocida como la principal área para el desarrollo creativo
en la teoría y la práctica de la gestión. Los gobiernos, por accidente o por designa
ción, tienen problemas de gestión mucho más complicados que aquellos que una
empresa privada intentaría solucionar. Si hasta el presente las bases de la reforma
de la gestión pública han sido una imitación de la gestión del sector privado, el
reto de los años noventa es dar un giro hacia la innovación; el desarrollo de nuevos
métodos de gestión apropiados a las diferentes necesidades del gobierno.

GESTIONANDO EL CAMBIO: GESTIONANDO REDES

Los retos a los que se enfrenta la gestión pública tienen su origen en dos
aspectos interrelacionados del sistema de gobierno actual: el ritmo y el tipo de
cambio con los que el gobierno debe gestionar, y el hecho de que el gobierno
opera mediante grupos de organizaciones interdependientes, en vez de mediante
organizaciones independientes que simplemente persiguen el cumplimiento de
sus objetivos. Si existe un contraste entre las preocupaciones e intereses tradicio
nales de la administración pública y la modernización de la gestión publica, éste
reside en el cambio de énfasis de la estabilidad hacia el cambio; entre mantener el
buque del gobierno en un estado estable, o bien asegurarse que las flotillas de las
organizaciones están equipadas para navegar a través de aguas tempestuosas y a
veces desconocidas. Los gestores públicos no deben tan sólo gestionar el trabajo
de sus organizaciones eficientemente, sino también participar en un proceso
estratégico y político, gestionando las transformaciones estructurales a gran esca
la de los grupos de organizaciones mediante los cuales las políticas públicas son
desarrolladas y llevadas a cabo. Es una cuestión de preferencia personal el obser
var esta materia como gestión politizada o política gerencialista. La gestión públi
ca y los políticos están inextricablemente relacionados en el proceso de gestionar
cambios a nivel interorganizacional. DROR (1990) utilizó el término reformcraft
para realzar la importancia, dentro de los gobiernos, de desarrollar nuevas técni-
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cas y habilidades para realizar de forma apropiada la difícil y solicitada tarea de
dirigir cambios estratégicos. Este capítulo considera todo aquello que la reform
craft implica en el actual sistema de gobierno, donde los problemas críticos de la
gestión pública son interorganizacionales en cuanto a su ámbito de influencia,
mientras que muchas de las soluciones propias de la gestión del sector privado
son tratadas al nivel de la organización individual.

Las bases con las que la modernización de la gestión se inició en los años
ochenta no están obsoletas. Aun hoy en día tienen algún valor, pero son inadecua
das para dar respuesta a las cuestiones contemporáneas más cruciales. Los valo
res centrales a partir de los cuales la reforma evolucionó en los ochenta son
esquematizados como «las tres Es» -Economía, Eficiencia, Eficacia- hacien
do hincapié en la erradicación del despilfarro, la reducción de los servicios y la
especificación de los objetivos para asegurarse que los recursos son asignados
correctamente a los problemas. Partiendo de esta idea, parece que la imitación de
los métodos propios de la gestión privada es la respuesta adecuada. Pero, en los
años noventa, el ritmo de cambio y la complejidad de las tareas de los gobiernos
conllevan que las tres Es no sean suficientes como base de la reforma. Las tres Es
implican un grado de estabilidad constitucional e institucional que no puede ser
garantizado. En el turbulento contexto de la Europa del Este y de la Unión Sovié
tica, esto es obvio. De forma menos dramática, pero no menos importante, en la
Unión Europea y Canadá, donde el federalismo es un tema de debate por diferen
tes razones, los problemas de cambio institucional a gran escala son también pro
minentes. Pero incluso donde la estructura básica de gobierno no es una cuestión
de debate, los retos de gobierno son difíciles. En muchos campos políticos como
son la economía, el medio ambiente, la educación. la salud, el bienestar, el trans
porte o la planificación urbana, los problemas han sobrepasado la capacidad de
las organizaciones encargadas de solucionarlos. El aspecto subyacente en todas
estas diferentes situaciones es la necesidad de nuevas habilidades para manejar el
cambio estructural y llevar a cabo las reformas necesarias a nivel interorganiza
cional. Pero la reformcraft, a este nivel, es un recurso limitado. Sólo cuando es
realmente vital que las organizaciones trabajen conjuntamente, las situaciones de
crisis muestran la importancia de una confianza mutua para el éxito de las accio
nes coordinadas.

Paradójicamente, tal y como queda reflejado a continuación, la ética de la
gestión privada actuará empeorando las cosas en lugar de mejorar la situación,
favoreciendo actitudes independientes y debilitando los incentivos para la coor
dinación. Sin embargo, ésta no sería una razón poderosa para desechar todo lo
relacionado con la gestión, anulando todo lo bueno, y también lo malo, que ella
conlleva. Por el contrario, esto nos lleva a considerar las carencias que ha sido
posible ignorar hasta el presente, pero que empiezan a ser una poderosa limita-
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ción a la reforma. Siendo deudora de la gestión privada, la gestión pública carece
de un adecuado soporte teórico. Carece de una lógica por sí misma. Resolver esta
cuestión implica volver a la base y dirigirnos al conjunto de aspectos conceptua
les y teóricos que, por una serie de razones, han sido olvidados y mal manejados.
Esto incluye algunas de las hipótesis de la elección pública, de la que depende la
gestión publica. Paradójicamente, su dependencia de las prescripciones orienta
das al mercado ha desviado la atención de los reformadores de la gestión de los
problemas de gobierno, para los que la elección pública fue originalmente desa
rrollada.

PÚBLICO Y PRIVADO: ¿LOCUS O FOCUS?

Una cuestión de debate continuo en la gestión pública es la distinción entre
público y privado. Generalmente, este tema se considera como una cuestión de
especificación, a nivel de eficiencia, sobre dónde debe situarse la frontera entre el
sector público y el sector privado. A pesar de la apariencia de objetividad que esto
presenta, dichas distinciones no son simplemente el resultado de la observación
empírica y del análisis técnico, sino que son procesos sociales de experiencia
organizada y, en este caso, de influencia política (MALKIN y WILDAVSKY, 1991).
Ambos sectores nos proporcionan maneras determinadas de percibir el mundo y
de interpretar la experiencia. Ejercen una poderosa, pero subyacente, influencia
sobre cómo vemos el mundo y cómo buscamos modelarlo, cambiarlo. La razón de
dar tanta importancia a este aspecto reside en que la imitación de las prácticas de
la gestión privada depende de una particular forma de hacer la distinción público
privado, la cual muestra ser defectuosa tras un análisis más profundo.

Los errores han sido ignorados y refutados por los reformadores, no sin justi
ficación, en su ímpetu por dar con la solución adecuada. Pero si el sector privado
dispone de soluciones para los problemas del sector público, ¿por qué no imitar
lo? El gobierno presenta una lista tan larga de objetivos para la reforma de la ges
tión, que prácticamente todos los posibles intentos podrían conllevar algún resul
tado positivo. En la gestión a nivel operativo y en la implementación de las
políticas, existe un campo de actuación tan amplio que no existe razón alguna
para desdeñar las aproximaciones fortuitas. Sin embargo, las posibles tendencias
políticas de conseguir rápidos logros pueden enturbiar la consecución de objeti
vos a largo plazo. El progreso sostenido depende de algo más que de una suce
sión de actuaciones discontinuas. Como mínimo, la gestión pública requiere una
estructura que consolide y guíe las diferentes aportaciones. Incluso esta mínima
condición ha sido continuamente, aunque de forma inadvertida, dejada de lado
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debido a la tendencia general a confundir y combinar dos diferentes formas de
mostrar las diferencias entre público y privado, las cuales son parte de un extenso
debate en la tradición de la administración pública. HENRY (1975) distinguió
entre locus y focus, como punto de partida de la reforma y la investigación en la
administración pública: una de ellas a nivel institucional, la otra a nivel analítico.

«Locus es el "dónde" institucional del área de conocimiento. Un recurren
te locus de la administración pública es la burocracia gubernamental. Pero éste
no ha sido siempre el caso y a menudo el tradicionallocus ha sido confuso.
Focus es el especializado "qué" del área de conocimiento. Un focus de la admi
nistración pública ha sido el estudio de determinados principios de la adminis
tración, pero otra vez los focus de la disciplina se han alterado con el cambio
de paradigmas de la administración pública.» (HENRY, 1975:318.)

La distinción entre locus y focus es útil para analizar las diferentes maneras
de conceptualizar soluciones de gestión a los problemas de las políticas públicas.
Para clarificar la exposición, el término gestión del sector público será utilizado
para una aproximación locus y gestión pública para una aproximación focus. El
primero hace referencia al gobierno en el sentido estructural de un grupo de insti
tuciones, y el segundo en el sentido funcional de un proceso político de dirección
y conducción. Reformadores e investigadores han generado confusión al consi
derar que una aproximación locus implica un consistente y teórico focus. Los
reformadores, particularmente, asumen dogmáticamente que los problemas de la
gestión del sector público son suficientemente similares a los del sector privado
para aplicar los principios de gestión de este segundo. Los investigadores a menu
do adoptan una postura más escéptica y, en contra de los anteriores, tienen una
actitud más abierta, según la cual los estudios empíricos mostrarán las teórica
mente distintas partes del sector público, si es que existen. En la práctica, las
investigaciones llevadas a término a partir de un locus no llevan a ninguna con
clusión. Los esfuerzos por identificar las similitudes y diferencias empíricas entre
la gestión en el sector público y en el privado no nos llevan a ninguna parte. La
respuesta no está allí fuera esperando a ser descubierta. Cualquier referencia a
dos sectores distintos y homogéneos desaparece rápidamente. La frontera entre el
sector privado y el sector público que la aproximación locus defiende es confusa
y ambigua. Diferentes criterios como propiedad, status legal, utilización de los
fondos públicos o búsqueda del beneficio producen definiciones superpuestas a
los campos de actuación de los sectores privado y público. Si introducimos un
sector voluntario añadimos más confusión. Con objeto de ajustar estas disparida
des, a menudo la inicial dicotomía entre la gestión del sector público y la del sec
tor privado queda diluida en una escala de niveles de lo que se considera público.
Para algunos autores, «todas las organizaciones son públicas» (BOZEMAN, 1987).
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La tarea de hacer comparaciones es confusa, dadas las diversas organizaciones
que no encajan en uno u otro sector. Casos marginales, tipos intermedios y orga
nizaciones hfbridas proliferan de forma fortuita. Sólo para añadir más confusión
al asunto, existe una clara evidencia de que la diversidad del sector público es tan
grande como la propia del sector privado.

En vista de la falta de coherencia en la gestión del sector público, el eclecti
cismo funciona. GUNN (1987) identificó seis actitudes que resumió de la siguien
te manera:

- La administración pública es única.
- La gestión pública y privada son similares en valores irrelevantes.
- La gestión pública es el paradigma integrador.
- Existe cierta convergencia entre la gestión pública y la gestión privada.
- La gestión es genérica.
- La gestión pública es un sistema menos eficiente de gestión privada.

Apoyar una u otra de estas diferentes interpretaciones sobre cómo la gestión
pública y la gestión del sector privado son similares o divergen ha creado una
atmósfera social de debate. Es habitual que un razonamiento y su réplica, dis
puestos uno contra el otro y en constante enfrentamiento, se estructuren sin unas
bases para determinar la importancia de las similitudes y las diferencias. Los pro
tagonistas no sienten la necesidad de acercarse al punto de vista de la parte con
traria. Este hecho es sintomático del estado de desorden del campo de actuación
que PERRY y KRAEMER (1983) reflejaron en su estudio Gestión pública: las pers
pectivas públicas y privadas.

«Aquellos que aseguran que la gestión pública y la gestión privada son
similares y sus oponentes, los cuales defienden que son diferentes, dan aproxi
maciones a este asunto desde amplias y diferentes perspectivas o tendencias.»
(PERRY y K.RAEMER, 1983:55.)

Esta situación es considerada por algunos como un pluralismo saludable y
necesario. Desde mi punto de vista, esta situación simplemente ayuda a aumen
tar la confusión general en relación al tema de estudio. El progreso se encuentra
bloqueado al permanecer ambiguos los conceptos básicos. Los mismos términos
son utilizados de diversas e inconsistentes maneras, sin proporcionar una base
para el progreso teórico acumulativo. Ante esta situación, el gobierno se encuen
tra en un estado de peligrosa vulnerabilidad a las novedades ideológicas y a las
modas de gestión privada; mientras, el sector público se encuentra mal atendido.
A corto plazo, la creencia de que existe un sector público cuyas organizaciones
tienen un conjunto de problemas de gestión claramente diferenciables está afec-
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tada por aquellos que persiguen utilizarla. La aproximación locus, proclive a la
distinción público-privado, fracasa porque el mundo no se puede separar
mediante una clara línea divisoria, separando el sector público del sector priva
do. Afortunadamente, el punto de partida alternativo que trata la distinción
público-privado como unfocus analítico, en vez de como un hecho institucional,
nos proporciona una visión mucho más provechosa. La mayor parte del resto de
este trabajo está destinado a mostrar los problemas y procesos de la gestión
pública que nos proporciona el focus teórico. Algunos de los análisis pueden
resultar familiares en el sentido de que parten de los problemas de la acción
colectiva o de la elección pública, las cuales han tenido gran influencia en la
dirección de la reforma administrativa. Es en el desarrollo de las soluciones de
gestión donde nuestro análisis toma una nueva dirección respecto a aquello que
ya se considera hoy «sabiduría popular».

GESTIÓN: ASUMIR RESPONSABILIDADES
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA

Antes de proceder a definir las diferencias entre gestión pública y privada, es
necesario plantear y dar respuesta a un interrogante. Debemos considerar qué es
lo que tienen en común y cómo, es decir, las características comunes de la ges
tión, diferenciando éstas de otras imágenes del proceso de políticas públicas. No
se trata más que de una aplicación de la lógica básica de la comparación (SARTO

RI, 1970 Y 1991). Entre otras posibles definiciones, podríamos definir gestión
como el asumir responsabilidades para el funcionamiento de un sistema (MET

CALFE y RICHARDS, 1987). La responsabilidad es un atributo esencial de la ges
tión. Conseguir que determinadas tareas sean realizadas por terceros sería otra
posible definición de gestión, la cual implica que un individuo o un grupo debe
ser investido con el derecho y la obligación de velar por la coordinación de los
esfuerzos del grupo.

Esta definición distingue la concepción ejecutiva de los procesos de políticas
públicas de las imágenes racionales e incrementales que dominan el discurso teó
rico y práctico del gobierno, sin dar una importancia central a la responsabilidad.
De un lado, en la imagen incremental del proceso político, nadie es efectivamen
te responsable de los resultados de los sistemas gobernados por la interrelación
de los diferentes intereses. Grupos y organizaciones persiguen sus propios objeti
vos en una ecología organizacional. Las partes son gestionadas; la totalidad no.
El resultado del sistema es una consecuencia resultante de la interacción de las
partes. Para coordinar sus actividades, los mercados y muchos sistemas políticos
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dependen de la desunión incremental subyacente en la «ciencia del salir al paso»,
según la expresión de LINDBLüM (1959). Por otro lado, el control en lugar de la
responsabilidad es la base de las imágenes racionales de los procesos políticos.
Un modelo unitario de gobierno apuntala decisiones racionales con logros están
dar en la cúspide y subunidades actuando simplemente como agencias que llevan
a cabo políticas determinadas en la base. Los consejos racionales a menudo sugie
ren la posibilidad de un control jerárquico como condición previa para asumir
responsabilidades. Aunque, en determinados casos, control y gestión son utiliza
dos como sinónimos, existe una distinción vital entre ellos: gestionar no es con
trolar (LANDAU, 1979). El control, en un sentido estricto, presupone una habilidad
para determinar resultados. El control es posible si los objetivos están definidos
correctamente, bien ordenados y son estables, y las técnicas necesarias para con
seguirlos están probadas y son fiables. La predictibilidad es la condición del con
trol. La rutina es la sirviente del control. Es en las situaciones no rutinarias donde
el control fracasa y donde las cualidades de la gestión como el ingenio, la creati
vidad, la asunción del riesgo o la resolución de conflictos entran en juego.

La gestión es una categoría intermedia. Implica la aceptación de la responsa
bilidad de buscar un sistema cuando el control no es posible, pero donde procesos
ecológicos no guiados producen resultados subestándar. La gestión es un proceso
adaptable que se guía mediante la experimentación, el aprendizaje y la innova
ción en un entorno cambiante. No es la aprobación de un programa preconcebido
o la aplicación de las reglas. La gestión es un concepto más amplio que el control
en el gobierno, precisamente porque las políticas públicas requieren una coopera
ción intensiva y sostenida entre muchas organizaciones. Por la misma razón,
podríamos decir que la gestión es difícil debido a que requiere una acción común
donde hay intereses organizados diversos y posiblemente divergentes.

Estas comparaciones sugieren una primera aproximación al carácter distinti
vo de la gestión pública. Si gestionar es, en general, conseguir que determinadas
tareas sean realizadas por terceros, la gestión pública se concreta en conseguir
que determinadas tareas sean realizadas por otras organizaciones. Las políticas
públicas enlazan los esfuerzos de diversas organizaciones. Generalmente, la
gestión pública implica la compleja y delicada tarea de asumir responsabilida
des para la búsqueda de estructuras entre organizaciones. La coordinación de
organizaciones que son formalmente autónomas, pero funcionalmente interde
pendientes, sería una de las claves para asegurar la eficacia de la gestión pú
blica. La próxima sección considera cómo debería formularse la distinción
público-privado para dar luz a los problemas de gestión en un contexto multi
organizacional, donde objetivos consensuados y una autoridad unitaria no pue
den ser asumidos.
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LA DISTINCIÓN PÚBLICO-PRIVADO: MACRO Y MICRO GESTIÓN

El reto de la gestión pública es suplir las lagunas aparecidas por la emergen
cia de las tareas entre organizaciones y de los problemas de las políticas públi
cas donde el control central es imposible, pero los procesos de ajuste descentra
lizado entre organizaciones son demasiado lentos para conseguir resultados
satisfactorios. La problemática de la gestión pública queda ampliamente refleja
da en la lógica de la acción colectiva o la elección pública, en torno a la cual
OLSON (1965) desarrolla el estudio más completo y conocido hasta el presente.
Mientras que el focus teórico de este problema nos es bastante familiar, la forma
de hallar una solución efectiva no lo es. Reduciendo a lo esencial el problema,
podríamos afirmar que en determinadas situaciones los intereses privados anulan
los intereses públicos y las acciones racionales individuales producen resultados
colectivos irracionales. Los individuos racionales, interesados en ellos mismos,
escogerán no cooperar, en primer lugar porque no esperan del resto de individuos
una cooperación y, en segundo lugar, porque si existen individuos dispuestos a
cooperar, entonces aparecerán free riders no cooperativos que se beneficiarán de
la situación. La conclusión pesimista de la lógica de la acción colectiva es la falta
de acción colectiva. Los posibles resultados individuales que los free riders
obtendrán son peores que los que habrían logrado cooperando. Cada uno actúa de
la manera que le parece más correcta en busca de sus intereses privados. Los inte
reses de cada uno de los individuos divergen de los intereses de la globalidad.

BIENES PÚBLICOS E INTERESES PRIVADOS

El origen del problema de toda acción colectiva reside en la naturaleza de los
bienes públicos. A menudo los bienes públicos son erróneamente considerados
como bienes y servicios producidos por el gobierno. Esta hipótesis está basada y se
sustenta en la aproximación locus y, sin embargo, asume la validez de la distinción
tradicional entre los sectores público y privado, la cual se descartó anteriormente.
Tal y como MALK.IN y WILDAVSKY observaron: «Si los bienes públicos deben ser
proporcionados por el gobierno, entonces la respuesta a la pregunta ¿qué es un
bien público? es el equivalente a decidir ¿qué es lo que el gobierno debe hacer?».
Cuando clasificar significa decidir, las definiciones tienen unas implicaciones pode
rosas para las políticas públicas (MALKIN y WILDAVSKY, 1991: 357-58).

Teniendo presente estas estructuras es necesario un claro focus teórico. En
este capítulo lo que distingue los bienes públicos no es quién los produce, sino
los peculiarmente difíciles problemas de producirlos y las duras consecuencias
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de fracasar en ello. Dos características distinguen los bienes públicos de los bie
nes privados: la imposibilidad de división en el suministro y la imposibilidad de
excluir a otros individuos de beneficiarse de ellos cuando han sido producidos
(MUELLER~ 1979). Una acción conjunta es necesaria para producir bienes públi
cos. Los individuos no pueden producirlos por ellos mismos. Pero una vez produ
cidos~ nadie puede evitar que se beneficie de ellos todo el mundo~ incluidos los
free riders. Despojado de todo contenido sustantivo~ éste es el problema central
del gobierno~ el delicado equilibrio entre los intereses públicos compartidos y los
intereses individuales privados.

Los teóricos de la elección pública~ habiendo planteado este problema~ mues
tran poco interés en encontrar soluciones adecuadas y constructivas. Habiendo
establecido que la búsqueda individual de los intereses privados no satisface los
requerimientos para producir bienes públicos~ los teóricos utilizan la dificultad de
los problemas de elección pública para justificar sus propias preferencias por redu
cir el ámbito de actuación del sector público~ reduciendo las fronteras del Estado y
aumentando la esfera en que las fuerzas competitivas del mercado y los incentivos
comerciales operan libres de la regulación del gobierno. Los teóricos intentan
librar al gobierno de la responsabilidad de hacer frente a estos problemas~ traspa
sándolos del sector público al privado. Pero~ con esta práctica~ también pasan de
un focus teórico original~ el cual está ampliamente definido, a una aproximación
locus confusa y desconcertante. Las conocidas propuestas de reforma basadas en
la confianza en el mercado -como la privatización, la contratación externa~ la
desregulación y la imitación de la práctica privada en el gobierno- son concebi
das de forma demasiado limitada para poder proporcionar soluciones a los urgen
tes e importantes problemas de acción colectiva como son: la protección medio
ambiental~ la reconstrucción económica~ el desarrollo regional o la reforma de los
servicios del Estado del Bienestar como la educación y la salud. Sin embargo~

ignorar estos graves problemas no hace que desaparezcan. La popularidad de las
soluciones de la gestión pública de este tipo depende mucho más de las concep
ciones ideológicas previas que de las conclusiones lógicas. La conclusión de que
los remedios a las acciones colectivas fracasan en situaciones de mayor competen
cia es bastante extraña junto con el hecho de que las patologías de la elección
pública tienen su origen en una competencia incontrolada en primer término. La
suposición de que una compleja situación puede ser transformada en un simple
juego de suma cero en el que una actitud puramente competitiva es beneficiosa
socialmente~es una actitud tan insatisfactoria e irreal como asumir que la coopera
ción aparecerá espontáneamente entre organizaciones donde hay un elevado nivel
de presiones competitivas y enormes limitaciones políticas.

La pregunta clave es saber si los problemas de acción colectiva pueden ser
gestionados aumentando el grado de satisfacción del interés general. Para poder
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dar una respuesta afirmativa a esta cuestión necesitamos una nueva formulación
de la distinción público-privado. El sistema más provechoso para conseguirlo es
una estricta distinción analítica entre los niveles de gestión macro y micro, en vez
de una confusa distinción institucional entre sectores erróneamente definidos. En
estos términos, la gestión pública a nivel macro está relacionada con el funciona
miento de un sistema global y la gestión privada a nivel micro con el funciona
miento de las partes. La analogía económica de la distinción macro-micro es
obvia, pero incompleta. La gestión macroeconómica, aun con sus limitaciones, es
básicamente un proceso de estabilización. La gestión pública, como macro pro
ceso, está principalmente interesada en el cambio y, especialmente, en el cambio
estructural. Es en las fases de mayor reorganización cuando el balance entre los
intereses públicos y privados es más precario y un proceso de gestión macro es
más importante para buscar la transición hacia una nueva estructura institucional.

Para clarificar, es útil considerar la gestión macro como la encargada de la
dirección de estructuras entre las organizaciones y la gestión micro como la
encargada de la dirección de organizaciones individuales. Cuanto más interde
pendientes sean las funciones de las organizaciones, mayor será la probabilidad
de que los problemas de una acción colectiva se solucionen, lo cual sería imposi
ble a nivel micro. Cuando esto sucede, un proceso de gestión macro es necesario
para asegurar la coordinación. Esto no significa que la gestión macro deba des
plazar o suplantar a la gestión micro. En muchas ocasiones, las organizaciones
individuales pueden retener autonomía negociando con otras organizaciones den
tro de la estructura institucional existente. Elfocus distintivo de la gestión públi
ca reside en conseguir la cooperación entre las organizaciones en circunstancias
donde la estructura básica de las políticas públicas y la cooperación entre organi
zaciones se ponen en cuestión. Estas circunstancias deben ser definidas de forma
más precisa.

Los problemas extremos de conseguir la cooperación bajo circunstancias
adversas han sido estudiados en numerosos análisis de las ciencias sociales con
ceptualmente equivalentes a la lógica de la acción colectiva. Estos análisis dife
rencian claramente las posibles facetas del problema e indirectamente proponen
planteamientos para su resolución. La tragedia de los comunes (HARDIN, 1968)
es directamente relevante para explicar la sobre-explotación del entorno físico y
biológico. La congestión del entorno social en las ciudades y en los sistemas de
transporte mediante la ecología mal adaptada de los motivos micro (SCHELLING,

1978) Ylos límites sociales al crecimiento (HIRSCH, 1977) centran los problemas
que aparecen cuando hay problemas macro, pero no existen competencias macro
para tramitarlos. Las conocidas dificultades de establecer confianza en el contex
to de la incertidumbre y mutua dependencia como es el caso del dilema del pri
sionero y el análisis de MINTZ (1975) sobre la psicología social de pánicos y cri-
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sis, revela cómo la sospecha de las intenciones de los otros, aunque sea un pensa
miento mal fundado, provoca un círculo vicioso que nos lleva a un conflicto des
tructivo. Finalmente, y como más relevante para la gestión pública, cabe decir
que existe un problema de entornos organizacionales turbulentos (EMERY y TRIST,
1965; METCALFE 1974, 1978). En un contexto de alta interdependencia, el resul
tado y la eficacia de cualquier organización dependen del grado en que sus activi
dades se entremezclan con las de otras organizaciones. Las estrategias aisladas,
independientes, dificultan la creación de estructuras de mutua expectativa y
dañan las reglas de base institucionales de las que la continua cooperación depen
de. Cuanto más complejo es el tejido estructural del entorno de las organizacio
nes, mayor es el riesgo de que las acciones individuales provoquen un conflicto
destructivo y desintegrador.

Estas variaciones en el tema de las acciones racionales individuales, combi
nándose para producir resultados colectivos irracionales, muestran la importancia
de la idea de la distinción macro-micro. En primer lugar, muestran claramente
que los bienes públicos no son simplemente bienes privados producidos con
recursos gubernamentales, son cualitativamente diferentes. Pertenecen a una
tipología lógica mayor (BATESON, 1972; WATZLAWICK, WEAKLAND y FISCH, 1974)
que los bienes privados. En segundo lugar, y más concretamente, los bienes
públicos proporcionan el contexto macro de gobernabilidad dentro del cual los
bienes privados son producidos. Son complementos necesarios y no alternativas
competitivas. La distinción es similar a la relación entre las reglas del juego y las
estrategias de los jugadores individuales dentro del juego. En tercer lugar, cam
biar las reglas del juego es un orden de cambio diferente del de la mutua adapta
ción de las organizaciones individuales entre ellas en el normal funcionamiento
de lo privado. Es más un cambio estructural, y no un cambio incremental, el que
en vez de contribuir al mantenimiento del patrón existente de relaciones entre
organizaciones, precipita el proceso de redefinir los papeles y rediseñar las rela
ciones entre las organizaciones participantes.

CAMBIO INCREMENTAL Y ESTRUCTURAL

Esta perspectiva interorganizacional fija elfocus teórico de la innovación en
la gestión pública en los aspectos del cambio estructural que la aproximación a la
elección pública trata de evadir, mediante la conversión de problemas estructura
les en problemas incrementales. Estos diferentes órdenes de cambio deben ser
bien entendidos, dado que las consecuencias de errar en la distinción apropiada
de ellos en la práctica y en la gestión son tremendamente serias. El cambio incre-
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mental se ajusta al modelo de «salir al paso» del proceso de políticas públicas.
Ambos asumen y mantienen la macro estabilidad. El cambio estructural se refie
re a un cambio de sistema más que a un cambio dentro del sistema. Implica la
modificación de las reglas del juego que comprende la interacción organizacio
nal, define el papel de las organizaciones, sus responsabilidades y relaciones y
regula la competencia y los conflictos entre organizaciones. En las relaciones
entre el gobierno y el sector privado, la gestión macro implica el diseño y la ope
rativización de lo que habitualmente llamamos regímenes reguladores. El fracaso
en la construcción y la gestión de estos regímenes es el caso, por ejemplo, de la
catástrofe de US Savings and Loans y el colapso de BCCI y el imperio Maxwell.
En cada caso, el impacto acumulativo de la explotación comercial de una débil
estructura institucional precipitó una inimaginable crisis y un enorme coste.

Sólo a nivel macro es posible tener conciencia de los problemas estructurales
y gestionar la transición hacia una nueva estructura institucional. Pero, ¿quién
debe asumir la responsabilidad del funcionamiento del sistema completo? Es ten
tador, pero erróneo, ver la solución en una forma de dirección central. El cambio
estructural en un sistema plural no es sensible al control central. Responsabilizar
a la gestión pública de la tarea de solucionar los problemas macro de las organi
zaciones no es el regreso al razonamiento sinóptico del decisor. Desde el momen
to en que las organizaciones individuales no pueden resolver estos problemas
actuando de forma independiente y las soluciones no pueden ser impuestas por
intervenciones ajenas, debemos encontrar la manera de compartir responsabilida
des para gestionar un cambio estructural. Un proceso de gestión pública efectivo
debe conllevar la capacidad de agrupar el proceso de decisión y la acción especí
ficamente dedicada a buscar un cambio estructural a nivel macro. Los teóricos de
la elección pública se resisten a esta conclusión, la cual evidentemente implica
mayor gobernabilidad, aunque no necesariamente mayor dimensión del gobierno.
Pero sería artificial y arbitrario excluir la posibilidad de que los participantes del
sistema puedan colaborar en la resolución de los problemas estructurales remo
delando el entorno macro en el que las decisiones micro son tomadas (BUCKLEY,

BURNS YMEEKER, 1974).

LA GESTIÓN PÚBLICA COMO MACRO PROCESO

La diferencia entre innovación e imitación en la gestión pública ha quedado
clara ahora. El esfuerzo imitador de la reforma de la gestión en el gobierno se
concentra en adoptar y adaptar ideas propias de la gestión privada, o bien de otro
tipo de gestión, para mejorar las capacidades micro organizacionales. Como
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resultado de esta acción las organizaciones individuales aumentan su capacidad
para gestionar el cambio incremental. El esfuerzo innovador de la gestión pública
como un macro proceso es desarrollar nuevas y distintivas capacidades macro
organizacionales para tratar el cambio estructural al nivel interorganizacional. El
requisito de las capacidades de la gestión macro para la dirección a gran escala de
la reorganización y una reforma mayor no tiene equivalente en la gestión privada.
La gestión pública es un macro proceso en el que las diferentes organizaciones e
intereses implicados en el sistema de políticas públicas comparten responsabili
dades para gestionar el cambio estructural mientras que retienen su autonomía en
la gestión del cambio incremental. Para que se dé una gestión eficaz en el cambio
estructural, es necesario un proceso participativo en el que las diferentes organi
zaciones participen conjuntamente en la resolución de problemas, en los procesos
de decisión colectiva para rediseñar las reglas del juego y en la redistribución de
sus mutuas responsabilidades y papeles acerca de una definición consensuada de
intereses públicos.

La gestión pública en el nivel macro no es una consecuencia natural de la
evolución de las relaciones entre organizaciones con el fin de proteger sus pro
pias prerrogativas y avanzar en sus intereses individuales. Esta situación no
puede darse de forma espontánea. El cambio estructural de la gestión requiere
una dinámica entre organizaciones la cual es el reverso de aquellos que evolucio
nan a partir de las políticas del cambio incremental de gestión. No es un proceso
que evoluciona del nivel micro al nivel macro, sino que se trata de un proceso
que empieza en el mismo nivel m!lcro. En vez de agregar intereses privados pre
definidos y buscar compromisos asignados entre parámetros estructurales esta
blecidos, la gestión pública se inicia mediante la diagnosis y la formulación siste
mática de problemas a nivel macro y el diseño de soluciones integradoras basadas
en el interés general y los objetivos colectivos. En cuanto una nueva estructura
macro ha sido establecida, las organizaciones individuales pueden una vez más
centrarse en la consecución de los intereses privados dentro de una nueva estruc
tura de gobierno.

La dificultad, como en todos los problemas públicos, se encuentra en que el
interés público en la resolución de los problemas estructurales afecta a todos y no
es responsabilidad de nadie. Parte de la tarea de la gestión pública es desarrollar
instituciones y procesos que aseguren la prioridad de formular problemas estruc
turales y cambios estructurales de gestión. Las soluciones no pueden venir
impuestas desde el exterior. En los casos en que se da esta situación el resultado
puede provocar dinámicas desintegradoras que deben ser eliminadas. Para la
resolución de problemas estructurales es esencial la cooperación, el compromiso
y la dedicación, los cuales deben ser desarrollados desde dentro. Las soluciones
requeridas de la gestión macro deben ser, paradójicamente, participativas y de
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dirección top-down. Requieren una participación activa y extensiva en diagnosti
car los problemas y el diseño de soluciones para aquellos que se ven envueltos en
la implementación. Su participación debe ser remarcada en términos de solucio
nar los problemas conjuntamente en lugar de mediante un especial ruego. Desde
el punto de vista psicológico y político esto implica un riesgo de pasar de la pos
tura defensiva de «defender aquello que se tiene» a la más innovadora actitud
integradora en los procesos de negociación.

Un claro ejemplo de este proceso es el programa «1992» para completar el
mercado interno de la CE, aunque por razones políticas este proceso ha sido
expuesto como una desregulación y traslación de los obstáculos del nivel micro a
la operativa del libre mercado. Pero el mercado interior no opera en una situación
de abstracción política. La integración positiva requiere una acción colectiva por
parte de los Estados Miembros para reestructurar el entorno económico de la CE.
La clave está en manos de la Comisión Europea, facilitando la formulación de
intereses comunes e integrando los esfuerzos de las administraciones de los Esta
dos Miembros como participantes en un proceso de gestión macro. Pero no puede
acometer sola la función de macro gestión. Para ser efectivos en el cambio de
gestión estructural se debe crear el contexto en el que las cuestiones macro son
identificadas con la colaboración de todas las partes y una nueva base de integra
ción es designada y desarrollada.

EFICACIA. DEL OPTIMISMO INDIVIDUAL
AL APRENDIZAJE PLURAL

El debate sobre la gestión pública como macro proceso mejora las importan
tes cuestiones generales acerca de la eficacia de las políticas y la contribución de
la reforma a la mejora de los resultados. La gestión pública como tema central de
la reforma mejora las esperanzas de mayores logros. La principal motivación de la
reforma administrativa es la mejora de los resultados. Mejoras en los resultados
que pueden venir dadas por un mejor servicio, mayor value for money, menores
costes, etc. Sin embargo, en la práctica, los esfuerzos de la reforma de cara a reor
ganizaciones estructurales a gran escala a menudo fracasan en la persecución de
los resultados deseados. Los reformadores tienden a centrarse en mejoras locali
zadas que prometan un rápido resultado. Los Ministerios están divididos y las
agencias tienen unas misiones estrictamente definidas y una supuesta autonomía.
La reforma confía básicamente en los consejos de gestión micro, forzada por el
modelo convencional de dirección por objetivos. El supuesto que subraya la pers
pectiva del «gastar bien el dinero» consiste en que la mejor gestión es la que
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acierta en la asignación de los recursos a problemas específicos. Sin embargo,
por más que esto parezca de sentido común, aún está lejos de aplicarse. Es conve
niente disponer de un modelo de eficacia para la gestión pública a nivel macro.

Los reformadores son reacios a analizar más profundamente las cuestiones
relacionadas con el significado y el grado de la eficacia, dada la complejidad teó
rica de tener que gestionar habiendo fijado múltiples objetivos, a veces confron
tados, y prioridades que oscilan y están mal definidas. Pero para la defensa de la
gestión pública como proceso macro es necesario un concepto más amplio de la
eficacia que la simple consecución de objetivos. Asignar correctamente los recur
sos disponibles a la resolución de los problemas presupone la validez del modelo
de gestión basado en la racionalidad individual, la cual identifica la eficacia con
la optimización bajo restricciones. Pero la gestión pública opera en un contexto
plural en el que el objetivo consensuado no puede ser asumido, la autoridad está
dispersa y el conflicto está legitimado; y en el cual, sin embargo, los diferentes
constituyentes son interdependientes y tienen intereses comunes, aunque vaga
mente percibidos. El modelo racional no proporciona una clara orientación cuan
do los objetivos son inciertos y fuerzan cambios, tal y como sucede en fases de
cambio estructural. Basándose en la «lógica de la racionalidad individual», se
presupone la existencia de una mente unitaria capaz de ordenar sus preferencias
en la formulación de objetivos no contradictorios y en la evaluación de significa
dos alternativos y resultados actuales en el sistema de objetivos integrados
(SCHARPF, 1978: 346). Estas condiciones se ajustan mejor a un modelo de control
jerárquico que a acciones interorganizacionales de gobierno.

Incluso en la gestión privada, el modelo racional está siendo reemplazado
como un ideal o estándar de excelencia. La experiencia de la gestión privada en
los años setenta y ochenta forzó la reformulación de ideas acerca del significado
de la eficacia de la gestión. El contraste que presenta OUCHI (1981) entre la ges
tión japonesa y la americana resulta instructivo en el sentido de que las cualida
des que él critica en el sistema de gestión americano recuerdan estrechamente
aquellas que están siendo introducidas en el gobierno. Flexibilidad e innovación
adquieren mucha más importancia de la que puedan tener en un entorno más
estable. Las ideas acerca de la eficacia de la gestión están en continua fluctuación
(GOODMAN y PENNINGS, 1977; CAMERON YWHETTEN, 1983) mientras las críticas
al modelo racional tienden hacia un concepto más general de la eficacia. Los cri
terios de eficacia no están dados. MARCH (1962, 1978) observó que a menudo los
valores y las preferencias se van formando en el curso del desarrollo y la aplica
ción de las políticas, en lugar de hacerlo mediante la optimización de criterios
derivados de unas funciones de objetivos predeterminados. Por su parte, VICKERS
(1973) señaló que en los sistemas de los decisores en las políticas públicas, los
objetivos son subsidiarios de las normas y valores. El modelo ortodoxo de racio-
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nalidad deja a un lado la amplitud que conlleva la gestión de formular y solucio
nar problemas, ante la creativa tarea política de desarrollar nuevas visiones y
generar nuevos valores de los cuales pueden derivar futuros objetivos (DROR,
1988). La función de la gestión pública en la supervisión de la banca depende de
la evaluación de la gestión privada de los bancos comerciales ante los prudentes
valores y normas definidos dentro de la estructura a nivel macro (METCALFE,
1982). Precisamente el desastre de la BCCI nos muestra las consecuencias de
errar en el establecimiento de una estructura reguladora internacional para la
banca.

LANDAU (1973) criticó la sabiduría de la gestión convencional en la que la
eficacia óptima se alcanza mediante la eliminación de las superposiciones de
organizaciones y la duplicidad en la ejecución de las políticas. Contrariamente a
la opinión popular sobre la burocracia pública, la superposición y la duplicación
no tienen por qué significar siempre un esfuerzo en vano. Pueden ayudar a
aumentar la confianza actuando como un seguro sobre el riesgo del error humano
o los fallos de las organizaciones. El contexto interorganizacional de gestión
pública multiplica los orígenes de posibles errores y reafirma la importancia de
reforzar las interrelaciones entre las organizaciones. Una red interorganizacional
es tan fuerte como débil es su enlace, pero a menudo la interdependencia es mal
gestionada. Una característica común de la sucesión de desastres acaecidos
recientemente en Gran Bretaña y su alrededor, los cuales han mostrado la fragili
dad de la vida humana (el hundimiento de un buque de pasajeros, la colisión de
trenes, la explosión de una instalación de petróleo en el mar del Norte, el incen
dio en un estadio de fútbol y el exceso de público en otro), han sido resultado del
fracaso de coordinación entre varias autoridades, las cuales no tomaron concien
cia de la importancia de la misma hasta que fue demasiado tarde. La seguridad,
como bien público que es, nos afecta a todos y no es responsabilidad de nadie.

Estas críticas específicas a la búsqueda de un modelo de gestión han ido
acompañadas de retos mayores. WEICK (1977) avanzó lo que puede ser conside
rado como simples propuestas frívolas: considerar que las organizaciones son
descuidadas, supersticiosas, hipócritas, monstruosas, deambulantes y refunfuño
nas. Sin embargo, tienen un respaldo teórico centrado en la adaptabilidad, la fle
xibilidad y la elasticidad ante situaciones inesperadas, tal y como PONDY (1977)
mostró. WEICK buscó transformar el énfasis de los modelos convencionales que
lo sitúan en la especialización y optimización de la eficiencia en la negociación
de una tarea específica en una situación dada. Modelos que nos mantienen infor
mados de los avances tales como la formación de agencias en Gran Bretaña y
avances similares en la CE, España y otros países. WEICK quiso remarcar la nece
sidad de un aprendizaje general para ser capaces de dar respuesta a una serie de
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problemas en un entorno cambiante. A corto plazo esta postura puede parecer
menos eficiente pero a largo plazo es más efectiva.

NYSTROM y STARBUCK (1983) presentaron argumentos favorables a la evolu
ción de la eficacia organizacional en lugar de a la optimización de la misma.

«Los juicios acerca de la eficacia organizacional generalmente subvaloran
la información, el descubrimiento y el aprendizaje. La eficacia que fracasa ante
la consecución de un gran resultado será provechosa si incluye información
acerca de mejores criterios o métodos. Contrariamente, la eficacia óptima
superficial es actualmente indeseable si ésta excluye el aprendizaje. Más a
menudo de lo que debería ser, los gerentes de exitosas organizaciones causan
crisis en sus organizaciones al considerar que han conseguido la eficacia ópti
ma o que saben como conseguirla.» (NYSTROM y STARBUCK, 1983: 153.)

Estas contribuciones constituyen una nueva lista de temas a discutir. Definen
la teoría de la eficacia en la gestión pública como un proceso plural de aprendiza
je interorganizacional. Mientras que muy poca gente discutiría el valor del apren
dizaje organizacional como útil para la gestión pública, el presente argumento
defiende que el aprendizaje organizacional y las capacidades de aprendizaje inter
organizacional son básicos para la eficacia de la gestión pública.

Lo anteriormente mencionado no debe ser considerado vago y efímero como
podría parecer a simple vista. Un riguroso y clarificador exponente del concepto
de aprendizaje se encuentra en el estudio de ASHBY (1960) sobre el proceso adap
tativo elle los sistemas ultraestables. La ultraestabilidad es a veces mal entendida
como un exceso de rigidez. El caso contrario es cierto, dado que muestra una
mayor capacidad para la flexibilidad a lo largo de las líneas de discusión mencio
nadas de un cambio incremental y estructural. La parte diferenciable de un siste
ma ultraestable es la capacidad dual para un ajuste gradual, paso a paso, en un
entorno dado, respaldado por una capacidad para mayor autorreorganización para
asimilar la discontinuidad del entorno. Un sistema de aprendizaje efectivo permi
te una capacidad autodiseñada para dar respuesta a mayores cambios en los obje
tivos políticos o en las circunstancias del entorno.

PROCESOS DE APRENDIZAJE EN LA GESTIÓN PÚBLICA

En el entorno político de la gestión pública, los procesos de aprendizaje resul
tan especialmente difíciles de crear y de mantener. El aprendizaje individual es
un proceso psicológico. El aprendizaje organizacional es también un proceso
político (METCALFE, 1981). Una tarea clave de la gestión pública es construir
capacidades de aprendizaje institucional a nivel macro para gestionar el entorno
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en que la gestión privada opera. Pero los procesos políticos convencionales a
menudo bloquean el aprendizaje debido a que la ideología anula la evidencia, o
bien a que intereses creados se resisten a la evaluación de la política y al cambio.
Las dificultades que aparecen en la elaboración de las capacidades de aprendiza
je al nivel interorganizacional son enormes. De forma teórica, el concepto de
ultraestabilidad proporciona un modelo que nos puede guiar en el desarrollo de
capacidades de aprendizaje a nivel macro. El cambio de gestión estructural
depende de la fusión de las capacidades adaptativas de las organizaciones consti
tuyentes y de la actuación en concierto de las mismas como sistema multiestable
(METcALFE, 1974), lo cual DRoR (1984) denominó como cerebro central y
DEUTSCH (1963) como red de aprendizaje.

A este nivel, las reformas de la gestión pública podrían ser consideradas como
«gestión mediante diseño» en lugar de «gestión mediante dirección». Esto debe
ser llevado a cabo mediante el diseño de sistemas adaptables en vez de mediante
la producción de esquemas para reformas específicas. En el mundo en que nos
encontramos, caracterizado por el cambio constante, la reforma no puede consi
derarse como un acontecimiento único, pero sí como una reponsabilidad perma
nente del aprendizaje público. No existe la necesidad de intentar mejorar un esta
mento clásico.

«Si gobernar implica aprender a solucionar nuevos problemas públicos,
debe, asimismo, implicar aprender a crear sistemas para conseguirlo y para
poder descartar las estructuras y los mecanismos que van apareciendo alrede
dor de los viejos problemas. El objetivo no es simplemente saber cómo tramitar
una serie de nuevos problemas, o bien ser capaces de descartar los vestigios
organizacionales de un particular estilo de actividad administrativa que nos
aparece en el presente como engorrosa. El objetivo es diseñar y establecer un
proceso institucional mediante el cual continuamente nuevos problemas pueden
ser confrontados y viejas estructuras descartadas.» (SCHON, 1971.)

Mientras que el diseño de las organizaciones individuales es adaptativo, los
sistemas de aprendizaje pueden dar salida a un creciente cuerpo de trabajo en la
teoría de la organización. Los objetivos prioritarios de la investigación futura
deberían centrarse en los problemas de diseño de estructuras interorganizaciona
les, las cuales tienen capacidades a nivel macro para aprender y gestionar el cam
bio estructural y capacidades a nivel micro para ofrecer servicios de forma efi
ciente. En los sistemas de gobierno democrático esto incluye establecer una
estructura de responsabilidades. La gestión privada opera dentro de la estructura
de responsabilidad que exista en cada caso en concreto, así como explota todas
las oportunidades y lagunas que se le ofrece. Por su lado, la gestión pública debe
crear incentivos y sistemas de responsabilidad que ajusten los intereses privados
a los propósitos públicos. En el pasado, la responsabilidad pública ha ido asocia-
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da prácticamente de forma exclusiva a la función negativa de prevenir el abuso
de poder. Esta es, evidentemente, una de las protecciones esenciales del constitu
cionalismo en la sociedad democrática. Sin embargo, además de prevenir un
abuso de poder, los procesos de responsabilidad bien diseñados pueden ayudar a
la función positiva de promocionar un uso efectivo del poder, creando incentivos
para resultados efectivos (METCALFE, 1989). Esto aumenta el campo de actuación
de la gestión pública, en contra de los estrechos límites de la aplicación de los
métodos privados en el gobierno; pero responde también a los problemas estraté
gicos del gobierno en la relación de los políticos con la administración...

CONCLUSIONES

Si la necesidad es el origen de la invención, la reforma de la gestión pública
podrá apreciar en un futuro próximo el desarrollo de nuevas y originales teorías
de gestión. Los problemas del gobierno serán los responsables principales de la
innovación en la gestión. Pero para poder hacer el paso de la imitación a la inno
vación, la gestión pública requiere nuevos fundamentos teóricos. En este artículo
se ha propuesto un enfoque teórico de los distintos problemas de la gestión públi
ca a nivel macro. La función de la gestión pública es ocuparse de los problemas
estructurales a nivel macro, en contradicción con la gestión privada, ocupada en
la gestión del cambio incremental a nivel micro. La tarea crucial de la gestión
pública es reconocer la aparición de estos problemas e iniciar acciones a nivel
macro para dar remedio a los mismos y anticiparse a la turbulenta situación que,
en caso contrario, podría producirse. Algunas de las implicaciones más importan
tes que se desprenden de este análisis están relacionadas con el significado de la
eficacia y con los requisitos para conseguirla. El objetivo convencional de bús-

.queda de un modelo de eficacia debe ser reemplazado por modelos basados en la
lógica del aprendizaje, la cual se hace responsable del contexto plural de la ges
tión pública y acepta el reto integrador de constituir una cooperación interorgani
zacional conjuntamente con el cambio estructural.

Este concepto de gestión pública implica una ampliación del papel de la ges
tión en el gobierno. Propone la extensión de la gestión a áreas de policy-making
estratégico y reforma a gran escala. Crear las capacidades de macro gestión nece
sarias para llevar a cabo el cambio estructural requerirá elevadas inversiones en
recursos humanos y desarrollo organizacional, inversiones a mayor escala que las
que los gobiernos puedan haber realizado anteriormente. Pero el precio que esto
supone es pequeño comparado con el coste de errar en la resolución de los pro
blemas estructurales o en los beneficios que puede generar solucionarlos.
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LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA

Owen E. Hughes

INTRODUCCIÓN

Durante los años ochenta y principios de los noventa se ha producido, como
respuesta a las inadecuaciones del modelo tradicional de administración, la
emergencia de un nuevo enfoque gerencial en el sector público. Este enfoque
pretende aliviar algunos de los problemas del modelo anterior, pero también
implica cambios importantes en relación a cómo el sector publico debe operar.
...Se ha mencionado que la aproximación gerencial tiene diversas etiquetas:
«gerencialismo» (managerialism) (POLLITT, 1990), «nueva gestión pública»
(new public management) (HOOD, 1991), «administración pública basada en el
mercado» (market-based public administration) (LAN y ROSENBLOOM, 1992) o
«gobierno emprendedor» (entrepeneurial government) (OSBORNE y GAEBLER,

1992). En las páginas siguientes, los términos «nueva gestión pública» y
«gerencialismo» se usarán como sinónimos, aunque «gerencialismo» suele ser
usado peyorativamente por algunos escritores. El término «nueva gestión
pública» contrasta con el antiguo uso americano de «gestión pública», que la
concebía como un subcampo técnico de la administración pública.

Los distintos nombres para la nueva gestión pública reflejan las diferentes
perspectivas de lo que está acaeciendo, pero hay algunos puntos en común. En
primer lugar, sea cual sea el nombre dado al modelo, éste representa un cambio
importante de perspectiva: de la administración pública tradicional a un modelo
que da más importancia a los resultados obtenidos y que otorga una mayor

Artículo traducido por Moisés AMORÓS.
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responsabilidad a los gestores. En segundo lugar, se comparte explícitamente la
intención de trasladarse de la burocracia clásica a organizaciones, recursos
humanos y condiciones contractuales más flexibles. En tercer lugar, los objetivos
organizativos y los recursos humanos deben establecerse claramente,
permitiéndose así medir su consecución a través de indicadores. Así pues, hay
más evaluaciones sistemáticas de programas. En estas evaluaciones, los valores
guía son las tres virtuosas: economía, eficiencia y eficacia (POLLITT, 1990, p. 59).
En cuarto lugar, es más probable que actualmente el personal con cargos de
responsabilidad esté comprometido con el gobierno, y no que sea tan neutral o
no-partisano como hasta hace poco tiempo. En quinto lugar, las funciones
gubernamentales estarían más sometidas a condicionantes de mercado, como en
el caso del contracting out o en lo que OSBORNE y GAEBLER (1992) llaman la
separación entre timonear y remar (steering from rowing). La involucración
gubernamental, por lo tanto, no siempre significa provisión gubernamental a
través de medios burocráticos. En sexto lugar, se constata una tendencia
-radical en algunos casos- hacia la reducción en el número de las funciones
gubernamentales a través de la privatización. Esto quizás no sea necesariamente
parte del programa gerencial, ya que estas reformas pueden ocurrir sin reducir el
alcance del gobierno. Sin embargo, ambos procesos se están desarrollando
simultáneamente. Una vez que el punto de atención ha cambiado de los procesos
a los resultados, todos los elementos citados se vinculan, pues cada paso
sucesivo parece necesario.

El paradigma alternativo de la nueva gestión pública puede ofrecer una
aproximación más realista. Sin embargo, la tendencia hacia el gerencialismo no
se ha dado sin controversia. Hay problemas en la adopción generalizada de la
nueva gestión pública. Algunos observan la nueva gestión pública como la
aparición de una nueva forma de entender y de llevar a cabo las funciones en el
sector público. Otros la conciben simplemente como la adopción acrítica de las
peores características de la gestión privada, ignorando las diferencias
fundamentales del sector público. En cierta medida, el gerencialismo es visto
por algunos como contrario a las tradiciones de la prestación de servicios
públicos, perjudicial para su producción, un poco antidemocrático y con una
base teórica dudosa. Los críticos, especialmente aquellos que provienen de la
tradición de la administración pública, argumentan que los elementos positivos
del viejo modelo -altos estándares éticos, servicio al Estado- están siendo
olvidados en una carrera por imponer la nueva teoría.

En este capítulo, defendemos que la nueva gestión pública ha suplantado
efectivamente al modelo tradicional de administración pública y que, en el
futuro, el sector público será inevitablemente gerencial, tanto en la práctica
como en la teoría. Es importante identificar los problemas potenciales del nuevo
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enfoque y proponer soluciones a ellos. De todas formas, parece muy improbable
que haya una vuelta al modelo tradicional de administración. Aunque esto pueda
causar algunos problemas y peligros, los beneficios parecen ser mayores que los
costes. La gestión plíblica no debe significar la adopción acrítica y generalizada
de las prácticas del sector privado, lo que significa que debe desarrollarse una
gestión pública específica. Este desarrollo ha de considerar las diferencias entre
los dos sectores, pero debe reconocer que el trabajo de los funcionarios públicos
ha de ser más gerencial que administrativo.

EL SIGNIFICADO DE GESTIÓN

Anteriormente se ha sugerido que gestión y administración tienen significados
diferentes. En esencia, administrar significa seguir las instrucciones, mientras que
gestionar significa conseguir resultados. RAINEY defiende que la gestión pública
«tiene unos orígenes semánticos que implican tomar las cosas en mano», lo cual
«sugiere una firmeza y una eficiencia del tipo atribuido a la gestión empresarial»
(1990: 158). Sin embargo, esta definición no establece cómo, en la práctica, los
roles y las funciones de la gestión difieren de los de la administración; o, por
extensión, cómo la gestión pública difiere de la administración pública.

ALUSON (1982) sintetiza aproximaciones diversas en lo que llama las
«funciones generales de la gestión». Las tres funciones generales son: la estrategia,
la gestión de los elementos internos y la gestión de los elementos externos. Todas
ellas están compuestas, a su vez, por funciones subsidiarias. Las funciones
generales de la gestión vienen detalladas a continuación (MUSON, 1982: 17).

Estrategia

1. Establecer objetivos y prioridades para la organización (basados en la
previsión del entorno exterior yen las capacidades de la organización).

2. Establecer planes operativos para poder alcanzar estos objetivos.

Gestión de los elementos internos

3. Organización y recursos humanos: Respecto a la organización, el gestor
público establece una estructura (unidades y puestos de trabajo con autoridad y
responsabilidades asignadas) y unos procedimientos para la coordinación de sus
actividades. Respecto a los recursos humanos, el gestor público intenta encajar
las personas adecuadas en los puestos clave.
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4. Personal de dirección y gestión de personal: La capacidad de la organi
zación emana primordialmente de sus miembros, de sus capacidades y de sus
conocimientos. El sistema de gestión de personal recluta, selecciona, socializa,
entrena, recompensa, castiga y da viabilidad al capital humano de la organiza
ción, el cual constituye el potencial de la organización para conseguir sus objeti
vos y para responder a las directrices provenientes de los directores.

5. Control de la actuación: Diversos sistemas de información para la
gestión -incluyendo los presupuestos de capital y de operaciones, los balances,
los informes y los análisis estadísticos, los estudios de producción y la
evaluación de los resultados- ayudan al gestor público a tomar decisiones y a
progresar hacia los objetivos.

Gestión de los elementos externos

6. El trato con unidades externas de la organización pero que comparten
una autoridad común: para lograr sus objetivos, en organizaciones grandes,
los gerentes generalistas deben tratar con los gerentes generalistas de otras
unidades, sean éstos de un escalafón organizativo inferior, superior o de su
mismo nivel.

7. El trato con organizaciones independientes: Agencias de otros
departamentos o niveles de gobierno, grupos de interés y empresas privadas que
pueden afectar la capacidad de la organización para conseguir sus objetivos.

8. El trato con la prensa y los ciudadanos: Su participación, consentimien
to o aprobación son estrictamente necesarios.

El modelo de ALLISON contempla los puntos principales de la gestión,
especialmente a partir de la división en sus tres funciones preponderantes. A
pesar de que no fue el propósito original de su artículo, el marco conceptual de
ALLISON puede ser usado para comparar un modelo de gestión con un modelo de
administración en el sector público.

La primera función preponderante es la estratégica, la cual comporta el dise
ño del futuro de la organización, el establecimiento de objetivos y prioridades, y
los planes para conseguirlos. BOZEMAN y STRAUSSMAN (1990: 214) argumentan
que una gestión pública exitosa «inevitablemente requiere un cierto sentido para
la estrategia», así como que en la gestión este sentido es más amplio, más inte
gral y menos definido a partir de la especialización funcional que en la adminis
tración pública. Mientras que la gestión pública «es en buena medida gestión del
entorno de la organización», la administración pública «opera dentro del contex
to de la propia organización» (1990: 214).
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La administración pública requería una mínima concepción estratégica, ya
que se tomaba como dada. Los funcionarios públicos administraban en el
significado más estricto del término: simplemente llevaban a cabo las
instrucciones de los políticos, a los que se les suponía responsables del
desarrollo de la estrategia y del proceso de elaboración de las políticas públicas.
Sin embargo, si las organizaciones se concentran en las tareas diarias, aparece el
peligro de perder la perspectiva de los objetivos a largo plazo. La administración
pública tradicional ha tendido a considerar los objetivos a corto plazo como los
propios de la organización. El gerencialismo, en cambio, apunta hacia el largo
plazo y hacia las relaciones entre la organización y el entorno exterior. Hoy en
día es habitual que las propias agencias desarrollen objetivos y prioridades, en
lugar de asumir que las políticas vienen dadas por los políticos. Actualmente, los
políticos reclaman que las agencias y los funcionarios públicos bajo su control
se involucren en los asuntos estratégicos.

La segunda función preponderante es la gestión de los componentes
internos. Esta función implica a los recursos humanos, así como el establecer las
estructuras y los sistemas que pennitan conseguir los objetivos identificados por
la estrategia. La administración pública tradicional necesitaba destinar mucho
esfuerzo a estas funciones, aunque no se hayan llevado a cabo completamente
por razones diversas. Efectivamente, los administradores públicos tenían que
organizar el departamento (el buró), emplear recursos humanos, formarlos y
promocionarlos, pero el control del proceso fue siempre bastante débil. Esta
circunstancia también ha variado sustancialmente a partir de los diversos
intentos para medir el funcionamiento de los organismos y de los individuos.

La tercera función preponderante se centra en la relación de la organización
con su entorno, en la tarea de gestionar los elementos externos. En el modelo
tradicional, los conceptos de anonimato y neutralidad del servicio público
significaban que esta función era asumida por los políticos, y no por los
gerentes. Cualquier trato con la prensa, con los ciudadanos o con otras
organizaciones no era considerado un asunto que concerniera a los
administradores públicos. Actualmente se han producido importantes cambios
en las funciones de gestión de los elementos externos. La nueva gestión pública
se centra mucho más que el modelo tradicional de administración pública en lo
externo, a través tanto de la función estratégica como de la gestión del contexto.
Ciertamente, el anonimato de los servidores públicos ha disminuido de una
forma agradecida. Los funcionarios públicos tienen hoy mucha más libertad para
expresarse, para aparecer en forums profesionales, para escribir artículos y, en
general, para presentarse como figuras públicas más visibles.

Desde la implementación de las diversas reformas de los años ochenta, las
tres funciones generales de gestión de ALUSON son ejecutadas de forma rutinaria
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por los funcionarios públicos, lo cual ya sugiere que el trabajo desarrollado por
estos empleados es más gerencial que administrativo. En otras palabras,
actualmente las funciones desarrolladas diariamente por los empleados públicos
incluyen todas aquellas delimitadas en el modelo de gestión apuntado por
ALLISON.

Delimitar las funciones generales de la gestión no significa necesariamente
que la gestión sea genérica -una crítica frecuentemente hecha a la gestión
pública- o que no existan diferencias entre la gestión pública y la privada. Más
bien, significa que hay ciertas funciones que caracterizan una función gerencial
general. Si las tareas de la gestión pública son diferentes de las tareas de la
gestión privada, todavía es un tema de discusión. Quizás sólo haya una forma de
gestión que se desarrolla en contextos y con condicionantes diferentes. El sector
público representa un ámbito específico, pero quizás los métodos necesiten
diferir sólo en la medida que los contextos difieran. Quizás el sector público es
tan diferente que necesite sus propias teorías y métodos, distintos de la gestión
privada o de la función de gestión general de ALLISON. Sea como sea, la lista de
ALLISON encaja en el modelo gerencial, ya que todos sus puntos son actividades
que hoy en día los gerentes públicos llevan a cabo en el curso de su trabajo.

LOS INICIOS DE UNA APROXIMACIÓN GERENCIAL

A lo largo de buena parte del siglo xx, ha habido pocas diferencias entre las
estructuras y los estilos de gestión en los sectores público y privado. Las grandes
compañías eran tan jerárquicas y weberianas como cualquier departamento
gubernamental. Solamente a partir de las décadas de los cincuenta y de los
sesenta, los problemas derivados de la rigidez burocrática llegaron a ser
evidentes en el sector privado. La emergencia del gerente coincide con la
constatación de que tanto la división de tareas como lo escrito en los manuales
acerca de los mecanismos para solucionar las contingencias tenían limitaciones.
Alguien debía asumir personalmente la responsabilidad por los resultados.

Es difícil delimitar exactamente cuándo la palabra gestión empezó a sustituir al
término administración en el sector público. El éxito aparente de los gestores
privados situó al sector público a remolque del privado. Como en el sector privado,
la primera preocupación pública era la burocracia. Según PRoss (1986: 73):

«Desde los años cincuenta, se ha producido un deterioro constante de las
fuentes de legitimidad y, consecuentemente, en el status de la burocracia (. .. )
Las imperfecciones en el sistema meritocrático configuraban el primer ámbito
de preocupación. Se aceptaba ampliamente que el servicio público era escrupu-
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losamente no-partidista y altamente competente, pero a los ojos de muchos
estas ventajas quedaban compensadas por un sistema de gestión que socavaba
la eficiencia y la efectividad.»

Incluso aceptando que el deterioro de la legitimidad desde los años cincuenta
sea cierto, esta década era demasiado temprana para poder cambiar el estilo de
gestión. Sin embargo, durante los ochenta, los gobiernos estaban ya convencidos
de que el sistema tradicional de administración --en comparación con el sector
privado-- no articulaba una forma efectiva de gestión de los servicios públicos,
por lo que empezaron a introducir cambios. Entre estos dos puntos temporales
empezó la llamada aproximación gerencial.

Un punto de partida es el Informe Fulton de 1968 (Gran Bretaña). Este
informe reflejaba una clara preocupación en relación a las capacidades de
gestión de los servicios públicos. Se recomendaba que el sistema debía abrirse,
empleando a gente de fuera del sistema público en todos los niveles y
desmantelando unas estructuras excesivamente rígidas y las barreras a la
movilidad interna. Según KEELING (1972), lo que el Informe Fulton entendía
como gestión no era del todo cierto. En un pasaje determinado, el informe
describía la gestión en una forma muy empresarial (FULTON 1968):

«La gestión, tal como nosotros la entendemos, consiste en la formulación y
en la operacionalización de las políticas de la organización. Esto puede enten
derse como un continuo que abarca desde la primera línea de supervisión hasta
el equipo directivo y que fluye a través de la disposición jerárquica de los geren
tes. A cada nivel, los activos -sean humanos, financieros o materiales- debe
rían desplegarse de la mejor forma posible para conseguir los objetivos parti
culares que contribuyen a la consecución de los objetivos generales designados
por el equipo directivo.»

En esta definición, el Informe Fulton expresa una visión de la gestión
moderna y orientada hacia los resultados, muy similar al significado de
diccionario discutido anteriormente. De todas formas, más adelante, el propio
informe menciona los «cuatro aspectos que componen la totalidad de la gestión
de la Función Pública: a) la formulación de políticas públicas desde una
dirección política, b) la creación de la maquinaria capaz de implementar las
políticas, c) la puesta en marcha de la maquinaria administrativa, y d) la
responsabilidad frente al Parlamento y a los ciudadanos» (FULTON, 1968).
Como apunta KEELING (1972: 23), estas afirmaciones equivalen a decir que
gestionar es lo que efectivamente hace el servicio público, lo cual no es de gran
ayuda. Utilizando los términos de FLYNN, «por alguna razón, el entusiasmo que
despertaron las recomendaciones del Informe Fulton no se tradujeron a la
práctica» (1990, p. 16). Sin embargo, es interesante comprobar que incluso
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KEELING concebía la gestión (definida como «la búsqueda para la mejor forma
de utilizar los recursos para conseguir unos objetivos sujetos a cambio») como
lo que iba a venir (KEELING, 1972; POLLITT, 1990).

En Estados Unidos, la necesidad de mejorar la gestión en el sector público
era una premisa aceptada por lo menos desde la administración Cartero La Ley
para la Reforma de la Función Pública de 1978 (Civil Service Reform Act)
pretendía otorgar a los gerentes más responsabilidad frente a los resultados
conseguidos. Incluía también la idea de recompensar los méritos de los gerentes
intermedios, así como la creación de un Servicio Ejecutivo Superior (Senior
Executive Service) que sirviera para formar a una elite dirigente. Aunque la ley
se centraba en el ámbito de los recursos humanos, se trataba en realidad de un
intento para mejorar globalmente la gestión en el sector público, el cual parecía
estar a mucha distancia del sector privado.

Cuando en 1982 el Primer Ministro australiano estableció la Reid Inquiry,
afirmó: «el gobierno cree que está en cuestión si el servicio público, tal como
está organizado en el presente, dispone de las herramientas, la flexibilidad y las
capacidades para acometer los retos que hoy en día se nos presentan y los que
se apuntan para un futuro próximo. Los departamentos y las autoridades deben
ser capaces no sólo de satisfacer las demandas actuales, sino también de
anticipar las demandas de mañana». (AUSTRALIA, 1983: 131). Comentarios
similares podrían haber sido realizados por otros presidentes de gobierno.

Aparecían múltiples razones para explicar este aparente desencanto con las
capacidades y las habilidades de los servicios públicos. En primer lugar, a partir
de finales de los setenta, los gobiernos sufrieron severos problemas financieros,
ya que los ingresos por impuestos disminuyeron en términos relativos. La
práctica política dictaba que no debían hacerse recortes en los niveles de
prestación de servicios a los ciudadanos. Sin embargo, esto significó una
reducción en los servicios públicos en un intento de gestionar el mismo nivel de
prestación, o incluso mayor, con menos dinero y menos trabajadores. En
segundo lugar, los años ochenta presenciaron diversos cambios de gobierno. Los
nuevos gobiernos de Gran Bretaña (1979), Canadá, Nueva Zelanda o Australia,
para mencionar algunos, introdujeron detalladas ideas sobre cómo transformar la
gestión de los servicios públicos. Uno de los aspectos más significativos de esta
tendencia hacia el gerencialismo radica en que su impulso provino
mayoritariamente de los líderes políticos, y no de la propia administración
pública. Además, aunque haya algunas diferencias de detalle, en general, los
nuevos gobiernos estaban de acuerdo con los tipos de cambios a implementar.
En tercer lugar, existía una conexión explícita entre mejorar la gestión del sector
público y reestructurar la economía nacional. En tiempos económicamente
difíciles, los gobiernos exhortaron a los grupos empresariales a mejorar su
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competitividad y su gestión. Consecuentemente, la administración difícilmente
podía dejar su propio aparato sin modificar. Finalmente, algunos de los
argumentos respecto al crecimiento del gobierno tuvieron sus efectos y, de esta
forma, el clima intelectual condujo a considerar la reducción del sector público
o, como mínimo, a dificultar su funcionamiento. En este contexto intelectual, la
impopularidad generalizada del servicio público facilitó la implementación de
cambios notables con pocos costes políticos.

Las transformaciones reformadoras han sido casi universales. En la mayoría
de los países los cambios han sido importantes, pero es especialmente
significativo que la dirección del cambio haya sido la misma en todos ellos. El
foco de atención de las reformas, tanto para las organizaciones como para los
individuos que trabajan en ellas, ha sido conseguir resultados y ser responsables
frente a ellos. En otras palabras, asumir el rol de gerentes en lugar del de
administradores.

LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA

El advenimiento de la nueva gestión pública -o del gerencialismo- marca
alguna diferencia básica respecto a las reformas administrativas anteriores. La
nueva gestión pública es mucho más clara respecto a la teoría y los programas
de actuación que los desafortunados intentos anteriores de recortar los costes. En
vez de ser una especialización técnica dentro de la administración pública, como
fue el caso de la vieja gestión pública, la nueva gestión pública (NGP) apunta
hacia la sustitución del modelo tradicional. En vez de intentar reformar el sector
público, la nueva gestión pública representa una transformación del sector y de
las relaciones entre el gobierno y la sociedad.

Existen diversas explicaciones respecto a por qué la nueva teoría apareció
cuando apareció. HOOD (1991: 6-8) argumenta que «no existe una única y simple
explicación ni una interpretación aceptada sobre el porqué de su aparición y
popularización». El propio autor menciona cuatro posibilidades: 1) «un
capricho de la moda», 2) «el interminable renacimiento, a pesar de los
repetidos fracasos, de la idea de que el éxito sustantivo puede ser conseguido
gracias a la práctica de rituales específicos (gerenciales)>>, 3) «una atracción
entre opuestos» y 4) «una respuesta frente a un conjunto de transformaciones
sociales especiales», las cuales incluyen «cambios en los ingresos y en su
distribución, posindustrialismo, postlordismo, nuevas maquinarias políticas y
crecimiento de los trabajadores de cuello blanco». Según ROOD, ninguna de
estas posibilidades ofrece una explicación satisfactoria, aunque considera a la
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cuarta como la más sugerente. Haao, de algún modo, rechaza una explicación
simplista.

La razón principal del eclipse del modelo tradicional de administración se
encuentra, simplemente, en la constatación de su mal funcionamiento y, además,
en la percepción de que no funcionaría bien nunca más. Los gobiernos se dieron
cuenta de esta situación y empezaron a poner en duda algunos de los preceptos
básicos del modelo tradicional. Empezaron a contratar a economistas y a
personas con habilidades gerenciales en vez de a administradores generalistas.
De esta forma, tomaban prestadas las técnicas de gestión del sector privado;
retrayendo, así, la frontera entre el sector público y el privado con la intención
de reducir los costes y de cambiar unas condiciones laborales y organizativas
obsoletas. Los gobiernos se enfrentaron con el declive real de los ingresos
públicos, pero también con demandas políticas que les empujaban a mantener
los servicios al mismo nivel. En estas circunstancias, la única solución era
mejorar la productividad. Cuando las teorías empezaron a sugerir que la
provisión burocrática era ineficiente y cuando los estudios económicos
mostraron estas mismas ideas, los políticos empezaron a plantearse cuestiones
incómodas. ¿Por qué los funcionarios públicos, a diferencia de cualquier otro
trabajador, deben gozar de un puesto de trabajo permanente y para toda la vida?
¿Por qué no pueden trabajar sujetos a un contrato? Si alguien es empleado para
hacer un trabajo, ¿qué hay de malo en comprobar si realmente se lleva a cabo?
No hay, por lo tanto, necesidad de más visiones esotéricas como las presentadas
por Haao para explicar los cambios de la gestión pública.

EL PROGRAMA GERENCIAL

Existen concepciones diversas sobre lo que supone el gerencialismo y la nueva
gestión pública. La OCDE argumenta que bastantes de sus miembros «están
intentando gerencializar sus sectores públicos» a través del rasgo común de «un
estilo relacional más contractual, más participativo y más discrecional entre los
diversos niveles de la jerarquía, entre las agencias de control y las unidades
operativas, y entre las propias unidades productivas, sean éstas públicas o
privadas». En vez de regular la acción administrativa a través de reglas y de una
autoridad jerárquica, la OCDE afirma que la mayoría de sus miembros están
siguiendo «dos grandes rutas» para mejorar la producción y prestación de bienes
y servicios públicos (OCDE, 1991: 11). La primera consiste en:

«Aumentar el funcionamiento productivo de las organizaciones públicas a
través de una mejora de la gestión de los recursos humanos que incluye el desa-
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rrollo y el reclutamiento de talentos cualificados y la máxima de "pagar-según
la-producción"; de involucrar al personal en los procesos de toma de decisiones
y en la gestión; de relajar los controles administrativos, pero de favorecer la
imposición de objetivos de actuación estrictos; de usar la tecnología de la infor
mación; de mejorar elfeedback con los clientes; de enfatizar la calidad del servi
cio; y de conectar las decisiones de oferta con las de la demanda.»

Esta ruta está orientada al interior de la organización: pretende mejorar los
incentivos de los individuos, medir el rendimiento de las estructuras y potenciar
las relaciones con los clientes. Se preocupa por cómo la organización pública
está gestionada. La segunda ruta, por su parte, consiste en:

«Hacer un mayor uso del sector privado para promover un sistema público
seguro, eficiente, competitivo y abierto a la obtención de recursos; para privati
zar la producción de bienes y servicios; para producir internamente bienes y ser
vicios inmediatos; y para desmantelar monopolios u otras protecciones a los
productores.»

En este caso, el foco de atención se centra en el qué gestiona la organización.
Como se discutirá más adelante, se propone una disminución considerable en el
alcance del gobierno. Obviamente, la OCDE se muestra partidaria de este
retroceso del gobierno.

Además, se están implementando cambios destinados a mejorar tanto la
calidad del proceso de elaboración de políticas como la relación con los
políticos. Una mayor transparencia y consistencia deberían mejorar el
funcionamiento del sector público y, al mismo tiempo, asegurar la
responsabilidad de los decisores y de los ciudadanos.

Estos puntos resumen casi de forma exhaustiva los principales cambios
involucrados en el modelo gerencial. Desde la óptica de la OCDE, los elementos
básicos se podrían sintetizar como: (i) mejorar los recursos humanos, incluyendo
las retribuciones según rendimiento; (ii) impulsar la participación de los
trabajadores en el proceso de toma de decisiones; (iii) relajar los controles sobre
el funcionamiento, pero imponer objetivos para guiarlo; (iv) usar la tecnología
de la información; (v) servir a los clientes; (vi) considerar que los usuarios
deben pagar por los servicios recibidos; (vii) privatizar; y (viii) desregular los
monopolios.

Por su parte, HOOD (1991: 4-5) considera que el programa gerencial, o lo que
él llama la nueva gestión pública, comprende siete puntos esenciales:

(i) Gestionar con las manos en la masa (hands-on professional
management). Esto significa dejar que los gerentes gestionen o, en palabras de
HOOD, «control activo, visible y discrecional de la organización por parte de los
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trabajadores de la cúspide. La típica justificación consiste en que la acción
requiere una clara asignación de responsabilidades».

(ii) Estándares y medidas explícitas de actuación. Se reclama que los
objetivos estén perfectamente establecidos, lo que se justifica afirmando que la
responsabilidad requiere de una definición clara de objetivos, mientras también
la eficiencia precisa de una observación atenta de los mismos.

(iii) Mayor énfasis en controlar los outputs. Los recursos se dirigen a las
diversas áreas, definidas por los indicadores de actividad, y, por lo tanto, se
acentúa la necesidad de reforzar los resultados más que los procedimientos.

(iv) Cambio hacia la disgregación en el sector público. Esto supone el
desmembramiento en «unidades menores organizadas en función de los
productos», financiadas separadamente y «que interactúan entre ellas sobre una
base de proximidad». La justificación se encuentra en la necesidad de crear
unidades manejables y de «ganar eficiencia mediante la disposición de
concesiones dentro y fuera del sector público».

(v) Cambio hacia una mayor competitividad en el sector público. Esto
implica «un desplazamiento hacia contratos y procedimientos de oferta pública
competitiva», y se justifica por «usar la rivalidad como factor clave en la
disminución de los costes y en el logro de mejores resultados».

(vi) Énfasis en el estilo de gestión y en las prácticas del sector privado.
Esta opción implica «un rechazo al estilo militar-eclesiástico de la ética pública»
y «una flexibilidad en la contratación y en distribución de recompensas». Todo
ello se justifica por «la necesidad de usar las ya "probadas" herramientas del
sector privado en el sector público».

(vii) Énfasis en una mayor disciplina y parsimonia en el uso de los recursos.
HOOD concibe este énfasis como «recortar los costes directos, aumentar la
disciplina laboral, resistir a las peticiones de los sindicatos, limitar los costes de
conformidad al trabajo (compliance costs)>>, y lo justifica por «la necesidad de
comprobar las demandas de recursos del sector público y "hacer más con menos"».

Quizá HOOD difiera de la opinión de la OCDE, sobre todo en la valoración
de determinadas transformaciones (uno puede mirar la lista y ver un cambio
particular como eminentemente deseable, mientras que el otro puede verlo como
una amenaza a los valores tradicionales), pero hay un acuerdo sustancial entre
ambos respecto al tipo de transformación en la que estamos involucrados.

En resumen, cuatro vías de cambio constituyen el programa gerencial:
primero, centrarse primordialmente en los outputs; segundo, alterar los inputs
administrativos, como por ejemplo reclutar personal a base de contratos; tercero,
cambios en el alcance de las agencias gubernamentales; y cuarto, modificar las
relaciones de responsabilidad frente a los líderes políticos y frente a los
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ciudadanos, puesto que los gestores pasarían a ser responsables según los
resultados.

1. Centrarse en los OUtputs

El cambio principal de un programa gerencial consiste en centrarse en los
outputs en vez de en los inputs. Las organizaciones públicas actúan y, por lo
tanto, los gobiernos actuales quieren saber lo que hacen, cuán bien lo hacen,
quién está al mando y quién es el responsable de los resultados obtenidos. La
nueva idea paradigmática es la consecución de objetivos. Para conseguirlo se ha
desarrollado una respuesta en cinco pasos.

Primero, la organización determina sus objetivos y su estrategia general,
puesto que sin estrategia no hay dirección. Esto debe hacerse para toda la orga
nización, concibiéndola como unidad de acción. Idealmente, todas las activida
des de la organización se desarrollarían de forma que ayudasen a perseguir
estos objetivos en consonancia con la estrategia general de la agencia. En
segundo lugar, se elaboran programas para conseguir los objetivos establecidos
sobre la base de la estrategia general. Un programa es un proceso paso-a-paso
enfocado hacia la consecución de un objetivo. En el modelo tradicional no exis
tían programas claramente definidos. En tercer lugar, la estructura de la organi
zación y su presupuesto debe basarse en los programas. Es decir, el funciona
miento de la organización debe, en la medida de lo posible, dividirse en
programas específicos, subprogramas y actividades, y esto debería reflejarse en
su estructura. Los programas están directamente financiados y dotados de per
sonal. En el modelo tradicional, incluso donde había programas, éstos no esta
ban financiados separadamente sino a través de un sistema presupuestario por
partidas, únicamente los inputs estaban considerados separadamente. En cuarto
lugar, y como resultado de los puntos anteriores, es necesario medir el funcio
namiento de la organización. El funcionamiento en la consecución de los obje
tivos debe ser medido para poder determinar si un programa se lleva a cabo efi
cientemente. Además, el trabajo del personal también debe medirse para
recompensar a aquellos que hagan bien su trabajo y sancionar a aquellos que
no. Esto representa un contraste importante respecto al modelo anterior, donde
la tarea de medir el funcionamiento era considerada como excesivamente difí
cil. Evidentemente existían medidas de funcionamiento, pero éstas eran a pos
teriori, diseñadas para los niveles inferiores de la organización y no proporcio
naban la información adecuada para los elaboradores de políticas. En último y
quinto lugar, es necesario evaluar la consecución de los objetivos. La evalua
ción de los programas gubernamentales debe realizarse para determinar si los
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recursos están siendo usados eficiente y eficazmente. En el modelo tradicional,
la evaluación o no se hacía o se hacía inadecuadamente. Una evaluación pobre
provocaba una mala impresión del gobierno, por lo que las evaluaciones tendían
a dejarse de lado: frecuentemente los programas persistían año tras año sin nin
guna idea sobre si se estaba consiguiendo aquello deseado.

2. Cambios en los inputs

Se ha producido un conjunto de transformaciones relacionadas con los
inputs; las cuales, a pesar de ser menos importantes que las anteriores, también
han provocado impactos dignos de mención en la gestión del sector público. El
término input incluye a los recursos humanos, al presupuesto, a la tecnología
disponible, etc. Elementos que ya existían en el modelo administrativo
tradicional, pero que han sufrido cambios tras la aparición de la nueva gestión
pública. POLLITT se refiere a ellos como una «letanía del gerencialismo»: un
régimen presupuestario estrictamente limitado y planificado; recortes en el
personal; la introducción de un sistema de indicadores de funcionamiento que
enfatizan la economía y la eficiencia; la valoración individualizada de los
trabajadores, más extensiva y formal que la del modelo anterior; la
introducción de sistemas de recompensa según méritos, los cuales están en
relación directa con los nuevos métodos de valoración del personal; propuestas
encaminadas a desarrollar sistemas de descentralización presupuestaria que
comporten más responsabilidad para los gerentes operativos; propuestas para
introducir sistemas de formación generalista en la gestión; la introducción de
nuevos sistemas de planificación que se preocupen de la consecución a corto
plazo de objetivos concretos; y, finalmente, un subrayado retórico en relación
a la necesidad de ser más sensibles a las demandas de los consumidores
(POLLITT, 1990: 83). La mayoría de los puntos de la lista de POLLITT son
cambios en los inputs.

Los cambios en los inputs están enfocados hacia una mejora de los
incentivos y, consecuentemente, del funcionamiento de la organización. Se han
diseñado diversos cambios en la gestión de los recursos humanos destinados a
mejorar la adecuación entre trabajador y puesto de trabajo, a valorar con más
precisión su rendimiento y a recompensarlo según los méritos mostrados. El
énfasis en el rendimiento también permitiría contratos a corto plazo y despedir a
aquel personal que no cumpla con su trabajo. En ningún caso es inusual
contratar a personal externo para cargos con responsabilidad. Pero estos cambios
son importados del sector privado, donde los recursos humanos y la flexibilidad
presupuestaria han sido motivo de envidia por parte de algunos líderes políticos.
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Estos políticos encuentran un apoyo importante en las consideraciones teóricas
de las ciencias económicas~ las cuales definen adecuadamente un sistema de
incentivos para que los trabajadores rindan al máximo nivel.

3. Reducción del alcance del gobierno

Reducir el alcance de los gobiernos y de las burocracias es parte del
programa gerencial~ aunque es posible que la reducción de las actividades
gubernamentales se produzca sin un programa de reforma de la gestión. Sin
embargo~ la reducción de las funciones gubernamentales es considerado por
HOOD y la OCDE como parte integrante del programa gerencial. La
privatización generalizada puede ser una parte de las propuestas~ pero no es el
único medio para reducir el alcance del gobierno. El llamado contracting-out ha
llegado a ser la vía más común para reducir los costes de los bienes y de los
servicios que permanecen como parte esencial de la actividad gubernamental~

pero que son realmente ofrecidos por el sector privado. La organización de la
provisión a través de concursos competitivos (tendering)~ algunas veces dentro
de la propia estructura gubernamental~ se considera una buena forma de reducir
los costes de la burocracia.

4. Las relaciones con los políticos y los ciudadanos

Se criticaba al modelo tradicional de administración por su inadecuada
concepción de la relación entre la burocracia y el liderazgo político. En teoría~ el
modelo administrativo requería una separación entre aquellos que dan órdenes y
aquellos que las cumplen. Pero la característica principal del modelo gerencial
es que los gerentes toman responsabilidades en la consecución de resultados.
Esto significa que la relación entre gestores y políticos y entre gestores y
ciudadanos debe cambiar.

En el modelo tradicional~ la relación con los líderes políticos era estrecha y
se construía sobre una base técnica~ de amo a sirviente~ de quienes ordenaban a
quienes debían ejecutar las órdenes. En el modelo de la nueva gestión pública~ la
relación entre el político y el gerente es más fluida. No se trata de una forma de
gestión tan cercana y tecnocrática~ pero la autoridad política todavía existe.
Como BOZEMAN y STRAUSSMAN defienden (1990: 28):

«La gestión pública no es idéntica a la gestión gubernamental o a adminis
tración pública. La gestión pública supone la gestión bajo la influencia de la
autoridad pública (aunque esta influencia se perciba como positiva o negativa
para la organización)... La autoridad política deja su marca en las organizacio-
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nes de diversas maneras: excesiva atención a las reglas, poder compartido e
interdependencia, fragmentación, sensibilidad a los ciclos políticos. Como resul
tado, la gestión pública es distinta de aquella gestión no influida por la autoridad
política.»

Incluso si la gestión pública es diferente a otros tipos de gestión debido a la
presencia de autoridad política, todavía es gestión más que administración.
Actualmente, los gestores públicos están involucrados en la elaboración de
políticas públicas y en la propia dirección política, son responsables de diversos
asuntos y, en consecuencia, podrían perder su puesto de trabajo si algo fuese mal.
La gestión pública ha llegado a ser una forma de gestión política y, por lo tanto, la
relación con los líderes políticos ha cambiado. Según RAINEY (1990: 173):

«En algunos casos y a ciertos niveles, los gestores públicos actúan -con
base en su racionalidad técnica- con relativa autonomía respecto a la interven
ción política. En otros tiempos, en cambio, las intervenciones políticas eran
dominantes. Actualmente, los criterios políticos y los administrativos están efec
tivamente mezclados.»

En otras palabras, no hay una fórmula ideal para la relación entre políticos y
gestores, sino distintos estilos de interacción. Las habilidades necesarias para
desarrollar esta interacción son, de alguna forma, intangibles.

Quizá la habilidad principal de un gestor público se refiera a cómo ser un
político burocrático; es decir, alguien capaz de interactuar tanto con los políticos
como con los agentes externos de manera que sea beneficioso al mismo tiempo
para él y para la organización. Según LYNN (1987: 71), «los gestores con
responsabilidades ejecutivas consiguen influir en la formación de políticas a través
de identificar los momentos oportunos para promover un cambio incremental en
las políticas públicas, de usar sus habilidades de análisis y persuasión para
conformar la agenda política, y de adaptar sus acciones al juego político en curso».
Esta visión del gestor público es amplia: un gestor efectivo es un buen jugador en
el campo de la política. Los políticos entienden y aprueban este tipo de juego, ya
que, después de todo, es precisamente aquí donde residen sus propias habilidades.
Debe recordarse que un servicio público es una institución política y que los
funcionarios públicos deben operar en un ambiente político. (...) El modelo
tradicional intentó despolitizar lo que esencialmente es político. La nueva gestión
pública, en cambio, reconoce el carácter político de la acción de gobierno y, por lo
tanto, los funcionarios públicos trabajan conjuntamente con los políticos en un
proceso interactivo llamado gestión. Desde luego, los políticos tienen la última
palabra, pero la exclusión artificial de la administración del proceso de elaboración
de políticas ha sido finalmente descartada.
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Además, se reconoce la necesidad de un control directo de los ciudadanos
sobre los gestores, puesto que las demandas deberían acentuar la dimensión de
ciudadano-cliente y, así, favorecer una mayor sensibilidad de la administración
respecto a los grupos y los individuos a los que sirve. Esta es otra de las grandes
diferencias respecto al modelo tradicional.

LAS BASES TEÓRICAS DE LA GESTIÓN

En este apartado vamos a tratar, con cierto detalle, las bases teóricas de la
nueva gestión pública. Las teorías que sustentaban al modelo tradicional de admi
nistración ya han sido comentadas anteriormente. Hemos argumentado que la
administración pública se construía a partir de dos teorías, la teoría de la burocra
cia y la teoría de la separación entre los políticos y los administradores. En lo refe
rente a la nueva gestión pública, podemos identificar dos fuentes de inspiración
teórica: la economía y la gestión privada. En este sentido, POLLITI explica que la
gestión es «una actividad claramente relacionada con la dirección de unos recur
sos hacia la obtención de unos objetivos definidos», y que estos objetivos «están
definidos primordialmente con el lenguaje de la economía» (1990: 5). El mismo
autor, en otro párrafo, señala que la fuerza motriz del cambio era «un modelo
genérico de gestión» y que los modelos de gestión que se van generando tienden a
presentar un «carácter neotaylorista» (POLLID, 1990: 27).

En un informe de la OeDE (1991a: 11) también se afirma que las influencias
modernizadoras básicas provienen de las teorías económicas o, por lo menos, de
algunas teorías particulares ligadas a la gestión privada:

«Estas reformas tienen sus raíces, por un lado, en la teoría de la elección
pública (Public Choice) y, por otro lado, en las experiencias de la gestión priva
da. Estas raíces introducen un cambio (positivo y negativo) en los incentivos a
los que los funcionarios públicos deben responder, a veces con la introducción
de recursos materiales. Hay la asunción básica: la forma organizativa y el estilo
de gestión (sea público o privado) son maleables; pueden ser utilizados en dife
rentes circunstancias y de formas diversas para perseguir una variedad de objeti
vos y para, al mismo tiempo, minimizar los costes económicos.»

Las dos influencias teóricas son importantes, aunque se podría considerar
que la gestión privada se basa en las teorías económicas. Sin embargo, los
factores de gestión son lo suficientemente importantes como para ser
considerados por sí mismos, incluso si tienen raíces económicas.

Las bases económicas del gerencialismo le permiten basarse en las teorías
más poderosas de las ciencias sociales. En economía, se trabaja sobre dos
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supuestos básicos. En primer lugar, el supuesto de la racionalidad individual
permite asumir que los individuos prefieren más algunas cosas que otras. En
segundo lugar, el supuesto de la racionalidad individual permite la elaboración
de modelos abstractos de comportamiento. Estos modelos pueden ser predictivos
siempre y cuando las personas, en términos generales, sigan el primer supuesto.
En este sentido, las ciencias económicas están metodológicamente bien
asentadas, al menos desde la aplicación de modelos empíricos por parte de
Alfred MARSHALL y otros a finales del siglo XIX. La economía pretende ser
deductiva, algo que la aparta del resto de las ciencias sociales que suelen operar
inductivamente. Las ciencias económicas son, o pueden ser, como las
matemáticas, métodos formales de análisis de las políticas públicas (...).

A partir de los años sesenta, los economistas y el pensamiento económico
empezaron a influir en las acciones de gobierno. CARTER, KLEIN y DAY (1992: 13)
ven en el gerencialismo el surgimiento de un modelo de racionalidad basado en el
pensamiento económico:

«La necesidad de mejorar los sistemas presupuestarios, la identificación de
los objetivos y la medición de los outputs coincidió, e incluso hasta cierto punto
reflejó, el surgimiento de los «econocratas» en el gobierno (SELF, 1975). La his
toria intelectual de la influencia de los economistas y sus nociones en las técni
cas de gobierno todavía está por escribir. Pero es evidente que ésta ha ido cre
ciendo rápidamente desde los sesenta a ambos lados del Atlántico. No solamente
había más economistas trabajando en Whitehall ." sino que sus ideas estaban
penetrando en la formación de los funcionarios públicos, quienes empezaban a
ser introducidos en el lenguaje de los análisis coste-beneficio y en otros análisis
similares.»

En relación a los años setenta, CARTER, KLEIN y DAY argumentan que se
produjo una contrarreacción justo cuando se proclamaba en exceso la superioridad
de ciertas técnicas económicas, especialmente los análisis coste-beneficio (SELF,
1975). A pesar del discutible fracaso de los análisis coste-beneficio durante los
años setenta, otro tipo de análisis económicos empezó a proliferar a [males de los
ochenta. Este nuevo tipo de análisis derivaba de la teoría de la elección pública
(Public Choice). Los planteamientos de esta Escuela proporcionaron bases
teóricas para el ataque a la burocracia y prestaron su metodología para el diseño de
unas políticas públicas basadas en el mercado. Los economistas y el pensamiento
económico llegaron a dominar, tanto en teoría como en la práctica, al gobierno y a
la burocracia. Es fácil comprender por qué: en comparación con las teorías más
bien vagas de la administración pública, las teorías económicas ofrecían precisión,
predicción y un material empírico basado en una teoría sobre cómo la gente se
comporta. Además, las teorías económicas tenían una relevancia directa en el
proceso de gobernar. El sector público hace cosas: provee bienes y servicios y,
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además, debe hacerlo de la forma más eficiente posible. El foco de atención de los
modelos gerenciales son los resultados, la eficiencia y la medición, asuntos todos
ellos que deben mucho a las teorías económicas.

La gestión pública ha estado indudablemente influida por las teorías y las
prácticas de la gestión privada. Puede haber diferencias fundamentales entre el
sector público y el sector privado, pero esto no significa que las técnicas o las
teorías derivadas del sector privado sean irrelevantes para el sector público.

Muchas de las transformaciones del modelo gerencial encuentran sus anteceden
tes en el sector privado. Actualmente, las organizaciones no presentan las tradiciona
les rigideces weberianas, sino que adoptan formas más flexibles y adaptables a los
cambios del entorno. El sector privado, que fue tan burocrático como cualquier
gobierno, ha flexibilizado su gestión y ha trazado el camino por el que más tarde le
seguiría el sector público. La obsesión por los resultados puede ser una característica
de las teorías económicas, pero también de la gestión privada: una empresa sin resul
tados desaparece. La mayor atención que hoy presta el sector público a la planifica
ción estratégica o a sus propios procesos de gestión tiene su paralelo en el sector pri
vado. La experiencia privada en la gestión de los recursos humanos ha sido utilizada
por el sector público, donde se han empezado a utilizar sistemas de incentivos que
permiten recompensar los éxitos, penalizar los fracasos o, incluso, despedir a aque
llos que trabajan inadecuadamente. En menor medida, la introducción de mecanis
mos de evaluación y la mejora de los sistemas de información -pensados para
lograr un mejor control de las responsabilidades- tienen también sus raíces en el
sector privado. Tal como ya se apunta, la influencia del sector privado en cada uno
de estos temas es crucial, aunque -también es verdad- ninguno de ellos puede
considerarse como propiedad exclusiva del sector privado.

La gestión del sector privado puede ser especialmente adecuada en el
desmantelamiento de aquellas partes del sistema público que se habían
considerado como fundamentales y que, de hecho, no lo eran. Obviamente, el
sector público debe ser justo e imparcial en su trato con los clientes, pero esto no
significa que los funcionarios públicos deban ser neutrales o tener un puesto de
trabajo asegurado para toda la vida. Puede ser difícil medir el funcionamiento en
el sector público, pero esto no significa que no deba intentarse. La naturaleza
política del sector público lo hace diferente del sector privado, pero esto no
significa que todas las actuaciones deban llevarse a cabo por políticos. Esto es
especialmente cierto para la gestión de los inputs identificados anteriormente
como, por ejemplo, las generosas y necesarias especificidades de reclutamiento
para los funcionarios públicos. Es difícil comprobar si la prestación de servicios
se ve necesariamente afectada por el uso de personal con contratos temporales, o
por si este personal se contrata para puestos superiores o para puestos de nivel
básico. Sin embargo, todas estas prácticas son contrarias a lo que anteriormente
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se había considerado como fundamental para el empleo en el sector público. Si
la mayor parte de las tareas en el sector público son parecidas a las del sector
privado, entonces es difícil justificar prácticas de reclutamiento diferentes más
allá de las que afectan a los puestos clave.

Quizá el aspecto más importante que el sector público ha importado del pri
vado es su preocupación por los objetivos. Se criticaba al modelo tradicional de
administración por centrarse más en las estructuras y en los procesos que en los
resultados. Considerar los resultados como el objetivo principal supone un cam
bio cultural fundamental. Además, como ya hemos mencionado anteriormente,
las organizaciones burocráticas no son axiomáticamente eficientes. El sector pri
vado ha experimentado con otras fórmulas organizativas --centros para obtener
beneficios, descentralización, flexibilidad en el uso de los recursos humanos,
etc.- que han sido trasladadas al sector público. El movimiento hacia la flexibi
lidad en el sector privado está siendo emulado también por el sector público.

Las ciencias económicas y la gestión privada son las bases teóricas
principales de la nueva gestión pública. Si estos apoyos son satisfactorios o, al
menos, tan adecuados como lo fueron los del modelo tradicional, es una de las
críticas que recibe la aproximación gerencial.

CRÍTICAS AL GERENCIALISMO

Siguiendo la implementación generalizada de los programas de reforma, el
trabajo que realizan los funcionarios públicos merece ser cualificado como
gerencial. Desde esta óptica, los puntos que se enfatizan son la obtención de
resultados y la toma de responsabilidades frente a los mismos. Sin embargo, se
han formulado críticas serias a estos programas. En algunos ámbitos, el
gerencialismo ha llegado a ser un término despectivo; especialmente en Gran
Bretaña, donde se ha producido una hostilidad explícita entre aquellos que
estaban en favor de la reforma gerencial y aquellos que se le oponían. Diversos
aspectos específicos de la agenda de reforma han suscitado la crítica, algunos de
los cuales son examinados a continuación.

1. Las bases económicas del gerencialismo

El fundamento económico es una de las críticas al pensamiento gerencialista.
Frecuentemente, algunos científicos sociales manifiestan su descontento con las
teorías económicas, criticando sus supuestos y sus posiciones ideológicas.
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Obviamente, ninguna teoría es inmune a la crítica, tampoco la económica. En el
mundo real, no todos los individuos se comportan racionalmente, ni todos los
funcionarios maximizan sus propias ventajas. Se puede argumentar que existen
limitaciones importantes en el uso de los métodos económicos en un entorno
eminentemente político como el que caracteriza al sector público. Además, el
modelo particular de racionalismo económico que utiliza hoy la economía
presenta algunos problemas (MONROE, 1991). Del mismo modo, no todos los
problemas gubernamentales pueden ser solventados por las técnicas económicas.

Se formulan dos grandes críticas a las bases económicas del gerencialismo.
La primera se refiere a la imperfección de la economía como ciencia social y,
por lo tanto, a su defectuosa aplicación al análisis del gobierno. No se trata de
una crítica nueva, puesto que ya se había formulado desde que las ciencias
económicas y el capitalismo maduraron. Esta visión crítica de la influencia de
las ciencias económicas en el gobierno es, en realidad, una crítica a las ciencias
económicas y a los economistas en general.

La segunda crítica se refiere a que, aunque las ciencias económicas tienen
alguna validez como base explicativa del sistema económico y del sector priva
do, su aplicación al gobierno está mal concebida. Así pues, ¿deben ser los supues
tos económicos sobre la racionalidad individual las bases del proceso decisional
en el ámbito público? POLLITT ha argumentado que los servicios públicos presen
tan más especificidades de lo que cualquier modelo consumerista pueda recono
cer, y ofrece dos razones fundamentales. En primer lugar, las «transacciones
entre proveedores y consumidores de servicios públicos tienden a ser mucho más
complejas» que las que se producen en un mercado normal; y, en segundo lugar,
los consumidores de servicios públicos «nunca son meros consumidores, sino
que también son ciudadanos, lo cual provoca un conjunto de peculiaridades espe
cíficas de las transacciones públicas» (POLLITT, 1990: 126). Las transacciones en
los servicios públicos son efectivamente más complejas. Siempre ha resultado
paradójico que los ciudadanos reclamen más servicios gubernamentales al mismo
tiempo que se quejan de la excesiva presión impositiva.

Por lo tanto, debemos explicar por qué la oferta y la demanda de bienes y
servicios gubernamentales no siempre se comportan de la misma manera que las
empresas o los consumidores. En la mayoría de los casos se comportan como en el
sector privado. Si los gobiernos quieren reducir el consumo de petróleo, el camino
más fácil es incrementar los impuestos indirectos sobre el consumo. De forma
parecida, incrementar los subsidios a la agricultura aumentará la producción. Para
la mayoría de estos bienes, servicios y funciones, los consumidores se comportan
de la misma forma que en un mercado ordinario. Donde pueden aparecer
dificultades es en las fronteras del comportamiento mercantil: ¿puede el apoyo
económico a las madres solteras incrementar su número? Este, al igual que otros
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temas políticos, debería estudiarse cuidadosamente, aunque las ciencias
económicas y la teoría de la elección pública pueden proveemos de un marco para
su estudio. Consecuentemente, las teorías económicas deberían entenderse más
como una herramienta que como un programa.

El argumento de POLLITT se basa en la especificidad del sector público,
donde las leyes del comportamiento del consumidor no son aplicables al sector
público. La cuestión de la unicidad del sector público es crucial y será
examinada más adelante.

2. Las bases de la gestión privada

La fundamentación del gerencialismo sobre bases empresariales provoca una
nueva fuente de críticas. El sector público puede ser tan diferente que los
modelos de gestión ideados en el sector privado pueden llegar a ser irrelevantes
para su funcionamiento. Por ejemplo, pasar de la tradicional preocupación de las
organizaciones por los inputs a una renovada obsesión por los outputs supone
desarrollar diferentes, aunque relacionadas, iniciativas: determinar la estrategia y
los objetivos de la organización, elaborar programas de actuación que faciliten la
obtención de los objetivos, diseñar las estructuras necesarias y presupuestarlas
por programas, medir el rendimiento y evaluar los resultados. Estas iniciativas
se suceden en una progresión lógica, ya que una vez se han especificado los
objetivos y los resultados, los pasos restantes se siguen necesariamente. Sin
embargo, esto también significa que si los objetivos son difíciles de establecer,
las siguientes etapas -que dependen de la existencia de unos objetivos
claramente determinados- se vuelven irrelevantes. POLLITT argumenta que
«unos objetivos claros y limitados, así como unas prioridades estables y
explícitas, raramente se encuentran en las organizaciones prestadoras de
servicios públicos» (1990: 121). ¿Significa esto que el cambio de atención hacia
los outputs está condenado al fracaso?

La dificultad de determinar los objetivos o de medir los resultados en el
sector público puede ser una de las diferencias claves entre los sectores público
y privado. Además, tales objeciones son especialmente notorias en aquellas
partes del sector público donde el beneficio no es lo único a tener en cuenta
cuando se evalúa su rendimiento. Sin embargo, estas dificultades no deben
mermar el esfuerzo por fijar los objetivos públicos, ya que sin ellos se devalúa la
acción de gobierno.

Como hemos mencionado repetidamente, se critica la excesiva dependencia
respecto de las técnicas y las teorías del sector privado. Es posible que existan
algunas diferencias inherentes entre los sectores, diferencias que imponen limi-
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taciones a lo que debe adoptarse y a su eventual éxito. El sector público siem
pre ha tomado prestado algo del sector privado. La mayoría de los principios
organizativos de la administración pública han sido generados en el sector pri
vado (...) (BLAU y MEYER, 1987). Desde luego, la aceptación acrítica de las teo
rías del sector privado está condenada al fracaso, pero esto no significa que el
sector público deba ser gestionado a través de los mecanismos tradicionales.
Cualquier técnica necesita ser modificada para que encaje en un nuevo entorno.
Por ejemplo, es dudoso que la planificación estratégica tenga asegurado su
éxito en cualquier parte del sector público. Pero la comparación debe estable
cerse en relación a la situación anterior, en vez de simplemente argumentar que
no funcionará porque proviene del sector privado. La cuestión es que se detec
tan importantes ganancias potenciales en la identificación -en algunos casos
por primera vez- de los objetivos y de las actividades de las organizaciones
públicas, sobre todo porque ofrece la oportunidad de evaluar hasta que punto se
han satisfecho estos objetivos. Se podría opinar, en cualquier caso, que los
argumentos en contra de las prácticas gerenciales del sector privado tendrían
más fuerza si fueran más detalladas.

3. El «Neotaylorismo»

POLLITI elabora una crítica teórica particular, según la cual el gerencialismo
-o la nueva gestión pública- representa en realidad el revivir de la gestión
científica de Frederic TAYLOR. Argumenta, también, que la recuperación de estas
ideas ignora los progresos en el comportamiento organizativo desde los tiempos
de TAYLOR.

POLLITT, con su énfasis en el control del gasto gubernamental, en la
descentralización de las responsabilidades de gestión y en los sistemas de
evaluación, define la filosofía de la nueva gestión como «Neotaylorismo»
(1990: 56):

«El empuje principal, reiterado infinitamente en los documentos oficiales,
se concreta en establecer objetivos claros, en desarrollar indicadores de funcio
namiento para medir la consecución de los objetivos y en distinguir, por medio
de premios u otros tipos de recompensas, a aquellos individuos que consiguen
los resultados. El reforzamiento y la incentivación de los gerentes de línea son
temas constantes. Hay un menor (si es que hay alguno) reconocimiento oficial
de la complejidad de las normas, de las creencias y aspiraciones vinculadas al
lugar de trabajo... o, igualmente, de la complejidad de las desviaciones cogniti
vas y motivacionales que operan en los procesos de decisión... y de las interde
pendencias interinstitucionales».

125



LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA

En este comentario, POLLITT concibe el gerencialismo como el descendiente
directo de la gestión científica de TAYLOR, que, desde su perspectiva, es
contrario a los predicamentos de la Escuela de las relaciones humanas.

Existen algunas razones para estar de acuerdo con los argumentos de
POLLITT. Los gerencialistas proponen medir el rendimiento y pueden haber
aprendido del sector privado a la hora de elaborar una visión más cercana alIado
sociosicológico del comportamiento organizativo. En los programas
neotayloristas aparecen estructuras de incentivos utilizadas para recompensar a
aquellos que funcionan adecuadamente y para penalizar a aquellos que no,
incluyendo la opción fulminante del despido. Sin embargo, referirse al programa
gerencial como completamente taylorista, o a las nuevas estructuras de
incentivos como continuadoras de la Escuela de las relaciones humanas, es
simplemente equivocado.

Como se ha discutido anteriormente, TAYLOR (1911) creía en la idea de
colocar a trabajadores específicos en puestos de trabajo específicos,
recompensándolos de acuerdo con su rendimiento y midiendo lo que han hecho.
Algunas versiones del gerencialismo pretenden hacer todas estas cosas. Según
POLLITT, el taylorismo «estaba fundamentalmente preocupado por el control y
por si este control se podía conseguir a través de una aproximación
esencialmente administrativa: la fijación de niveles de esfuerzo expresados en
términos cuantitativos» (POLLITT, 1990: 177).

TAYLOR pensó que la mejor vía para llevar a cabo cualquier tarea podía ser
determinada a través de la medición de las tareas involucradas. El procedimiento
correcto a seguir quedaba escrito en un manual y debía ser seguido -paso a
paso- por cualquier persona que desarrollase la tarea. Estas ideas parecen
describir también al modelo gerencial y, por lo tanto, apoyarían el argumento de
POLLITT; pero es una visión superficial del gerencialismo y de la gestión
científica.

De hecho, hay muchas más similitudes entre el taylorismo y el modelo
tradicional de administración -que adoptó entusiásticamente la gestión
científica de TAYLOR en los años veinte- que entre el taylorismo y el
gerencialismo. En el gerencialismo no se asume la existencia de una única mejor
vía a seguir. Los gerentes son responsables de los resultados obtenidos e,
idealmente, gozan de una considerable flexibilidad para su consecución. En el
gerencialismo, la preocupación por la medición se manifiesta a través de la
provisión de información sobre los resultados y no, como en el taylorismo, a
través de establecer los procedimientos a seguir en cada caso.

El sistema taylorista estaba perfectamente ajustado a la burocracia
formalizada y, por esta razón, fue adoptado entusiásticamente por la
administración pública de principios de siglo. En su voluntad explícita de
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flexibilidad, la nueva gestión pública será menos taylorista que el modelo
tradicional de administración pública. Si las actividades de los gobiernos
empresariales descritas por OSBORNE y GAEBLER (1992) llegan a ser
ampliamente utilizadas, como parece probable, entonces el resultado será la
antítesis del taylorismo (oo.).

POLLITT señala que las motivaciones de las relaciones humanas han sido
rebajadas en el modelo gerencialista. Argumenta que los programas de reforma
gerencial de los años setenta y ochenta «estaban dominados por los valores de la
eficiencia y la economía, siendo la eficacia el tercero en discordia»; mientras
que «otros valores como la equidad, la justicia, la representación o la
participación quedaban fuera de la agenda o eran considerados como límites a la
persecución de una mayor productividad» (POLLITT, 1990: 138). Este
planteamiento es, en esencia, correcto. Especialmente durante los años sesenta,
los servicios públicos fueron más persistentes que los privados en la
implementación de las enseñanzas de la Escuela de las relaciones humanas.
Quizás incluso fueron demasiado lejos. Hoy en día, en vez de ignorar a las
relaciones humanas en su conjunto, parece más probable que las organizaciones
públicas se muestren más realistas respecto a sus costes y sus beneficios. Las
lecciones de la Escuela de las relaciones humanas sólo son fructíferas en la
medida que significan una mejora del rendimiento, mientras que valores
diferentes a los de la eficiencia y la economía todavía no son tan apreciados.

4. Politización

Se suele defender que la transformación de los servicios públicos supone su
politización, ya que los involucra directamente en los asuntos de política
partidista. Actualmente, los líderes políticos tienden a seleccionar a los
responsables ejecutivos de sus departamentos en función de la sintonía con sus
objetivos políticos. Esta situación difiere de la que caracterizaba al modelo
tradicional, donde la neutralidad y la administración no-partidista eran la opción
preferida. En la medida que el modelo tradicional valoraba estas características,
es indudable que el gerencialismo significa su derogación. Lo que no está tan
claro son las consecuencias prácticas de esta derogación. Destacaríamos dos
aspectos en relación a este proceso de politización.

Por un lado, podríamos afirmar que los defensores de la neutralidad ignoran
que el servicio público es fundamentalmente un instrumento político. No hay
interés público más allá de la acción de gobierno y, probablemente, la
politización se produce independientemente del partido en el poder. Lo que
propone la nueva aproximación es una visión más realista de un supuesto
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tradicional según el cual los funcionarios públicos no eran políticos. Al igual que
en el modelo americano, los cargos de confianza política son considerados
beneficiosos siempre y cuando sean reconocidos como tales y no se generalicen
por toda la organización.

Por otro lado, es posible que la politización provoque problemas similares a
los que, en 1880, el movimiento reformista de Woodrow WILSON intentó
solucionar. WILSON abogaba por la separación entre política y administración
para, aSÍ, reducir la corrupción generada por el spoil system. Si los gerentes han
de ser responsables de los resultados obtenidos y el sistema, por lo tanto, se
personaliza y se politiza podrían repetirse los mismos problemas. Si esto sucede
porque los funcionarios públicos se politizan en exceso, pueden aparecer
demandas para reinstaurar la noción de neutralidad. La politización, en cualquier
caso, permanece como un problema potencial.

5. Reducción de la responsabilidad

Hemos ya manifestado algunas preocupaciones sobre si los nuevos
conceptos y procedimientos encajan con el sistema de responsabilidad pública.
En este ámbito aparecen algunas dificultades. Los conflictos pueden ocurrir
entre la gestión pública y la responsabilidad pública. Si el funcionario público
debe ser gerencialmente responsable, esto podría verse como una retracción de
la responsabilidad frente a los políticos. Pero, ¿cómo puede un ciudadano
controlar a un funcionario público? La responsabilidad podría llegar a ser un
problema actual, aunque no de gran importancia, puesto que el viejo sistema era,
en cualquier caso, tan irreal que sus posibilidades de articular responsabilidades
eran extraordinariamente pobres. Además, los cambios gerenciales prometen
más transparencia y, por lo tanto, más capacidad para poder observar las
consecuencias de los distintos programas. Esto podría realmente mejorar la
responsabilidad, ya que los ciudadanos o el público tendrían una idea más clara
de lo que está haciendo el gobierno.

6. Problemas de implementación

Los cambios explicados hasta el momento han estado promovidos desde la
cúspide de la organización; una cúspide que no se ha preocupado lo suficiente
sobre los mecanismos para su implementación. Este olvido representa un
grave problema. Las mejoras en la estrategia o en la elaboración del presu
puesto pueden ocurrir en la parte superior de la organización; sin embargo, en
los niveles jerárquicamente inferiores, la implementación de mejoras geren-
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ciales es algo marginal. Los mecanismos evaluadores son todavía ocasionales
y, cuando existen, su implementación es defectuosa. Los cursos de formación
pueden ser parte de un paquete más amplio -como, por ejemplo, las habilida
des del directivo. Sin embargo, cuando se han de recortar los recursos, estas
actividades son vistas como lujosas y excesivamente costosas. De hecho, con
un análisis detallado, podríamos establecer una diferencia entre el éxito y el
fracaso de la reforma.

Quizás el proceso de reforma se implementó a un ritmo que no permitió a la
gente del sistema saber dónde estaba. Comprensiblemente, la mayoría de los
funcionarios públicos se sintieron asediados. La certidumbre y el orden fueron
sustituidos por la incertidumbre y el caos. Los departamentos fueron
organizados y reorganizados, estructurados y reestructurados hasta límites
insospechados. Incluso cuando el cambio era percibido como necesario,
aparecían interrogantes sobre la mejor forma de llevarlo a cabo.

7. Especificaciones difusas

La última crítica se refiere a la difusa especificación del modelo gerencial.
No hemos encontrado ninguna definición clara que realmente nos concrete el
contenido de la nueva gestión pública o del gerencialismo. Podemos exponer
una lista de elementos relacionados con ella (indicadores de rendimiento,
incentivos, programas presupuestarios, etc.), pero no una definición precisa.
Sin embargo, la nueva gestión pública difiere de la administración pública
tradicional.

Parte del problema con el modelo tradicional de administración pública se
encuentra en su vocación de gran teoría. Las pretensiones de la nueva gestión
pública son más modestas. Tal como argumenta WILSON, «la gestión pública no
es un espacio donde hallar grandes respuestas, es un mundo de instituciones
diseñadas para permitir a gente imperfecta usar procedimientos imperfectos
para problemas irresolubles» (WILSON, 1989: 374). Según RAINEY, «la rúbrica
gestión pública no representa ningún elixir mágico para el campo del sector
público» (1990: 173). Una teoría de la gestión pública debería ser más fuerte por
el hecho de no intentar ser la aproximación principal al sector público. La nueva
aproximación a la gestión pública incluye la obsesión por los resultados, la res
ponsabilidad personal de los gerentes y una relación más realista entre los políti
cos y los funcionarios públicos. Más allá de estas afirmaciones genéricas es
improbable que haya un acuerdo o un modelo establecido. Si esta indefinición
supondrá un problema para la nueva gestión pública, es algo que todavía está por
demostrarse.
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8. Las críticas en su globalidad

En un análisis final, la crítica al modelo gerencialista no es convincente ni
parece probada, aunque sí sugiere algunos puntos válidos. Se percibe la
presencia de algún tipo de gestión basada en los resultados, en la planificación
estratégica, en los presupuestos por programas, en los indicadores de
rendimiento, etc. Pero se percibe también la debilidad teórica de estos
planteamientos. Sin embargo, la prueba crucial no se refiere a la teoría, sino al
nivel de funcionamiento del nuevo modelo comparado con el viejo modelo.

En vez de criticar las bases teóricas del nuevo programa, parecería necesario
comparar las bases teóricas relativas de los dos modelos. Las bases teóricas del
modelo tradicional han sido descritas anteriormente con los términos de
burocracia weberiana (observada en la actualidad como ajena al buen
comportamiento organizativo) y de separación wilsoniana entre política y

administración. El programa gerencial, basado en las teorías económicas y en la
gestión privada, tiene un pedigrí teórico por lo menos tan bueno como el del
modelo tradicional de administración.

La agenda gerencial es esencialmente bastante simple. Los gobiernos proveen
recursos escasos a los programas públicos y quieren ver cómo los fines públicos
son conseguidos de una manera eficiente y eficaz. Las técnicas de planificación
corporativa pueden especificar lo que los departamentos deben hacer, el presu
puesto por programas significa que los recursos escasos estarán mejor dirigidos,
los indicadores de rendimiento permiten medir hasta qué punto los objetivos se
están consiguiendo, y los cambios en las formas de reclutamiento del personal
facilitan una mayor flexibilidad en el sistema de pagos. Si bien no se puede espe
rar que ninguna teoría pueda encajar perfectamente en todos estos puntos, es tam
bién notorio que el viejo modelo funcionaba de manera pobre en cada uno de ellos.

Es totalmente inevitable que aparezcan problemas con la nueva gestión
.pública, e incluso es posible que en algunas áreas puedan aparecer más
problemas que en el modelo tradicional de administración pública. Sin embargo,
en términos generales, parece probable que el nuevo modelo incorporará menos
problemas que el anterior. Además, cuando aparezcan las dificultades parece
muy improbable que se reivindique una nueva vuelta al modelo tradicional.

CONCLUSIÓN

El gerencialismo aún no es una realidad única. De momento, los servicios
públicos contienen elementos de ambos modelos en una coexistencia inestable.
Sin embargo, la lógica se ha establecido, y el gerencialismo está más cercano a lo
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que hoy en día quieren los gobiernos: la máxima prestación de servicios al mínimo
coste administrativo sin preocuparse demasiado por los mecanismos empleados.

El debate sobre la nueva gestión pública despierta interrogantes relacionados
con el rol de los servicios públicos e, incluso, el papel que debe desempeñar el
gobierno en el sistema social. El servicio público es, en defInitiva, la gestión de unos
objetivos decididos por unos ciudadanos que han expresado sus preferencias a través
del proceso político. Así pues, la gestión, buena o mala, tiene implicaciones sobre el
volumen de la actividad pública. El gerencialismo no signifIca que los tecnócratas
usurpen el gobierno a los políticos, ni una reducción de las responsabilidades públi
cas o una relajación de los principios democráticos. Los cambios gerenciales preten
den impulsar el logro de los propósitos políticos de una forma más eficiente, median
te la provisión de más y mejor información para los decisores. Estos decisores son
políticos que trabajan en los servicios públicos en un proceso interactivo llamado
gestión (oo.). La nueva gestión pública no se generará por la mera transmisión de téc
nicas privadas, sino por su ubicación en un marco más genérico de función gerencial
y por su aceptación de las peculiaridades del ámbito público.

No podremos conocer la efectividad de las recientes transformaciones hasta
dentro de algún tiempo, pero es indudable que el estilo de trabajo ha cambiado
signifIcativamente desde los confortables, pero aburridos, años sesenta y setenta.
Las reformas son el resultado de constatar la ineficiencia y la ineficacia del
sistema burocrático y, por lo tanto, si algunas partes del proceso de reforma no
funcionan, es probable que aparezcan nuevos cambios en la misma dirección
gerencial y no un retomo al modelo tradicional.

El futuro se deja entrever. Es probable que los funcionarios públicos tengan
que actuar como empresarios y desarrollar formas innovadoras de provisión de
bienes y servicios (OSBORNE y GAEBLER, 1992). Esto significará reducir la
provisión gubernamental mediante la burocracia y aumentar la provisión a través
de otros mecanismos que contemplen la participación del sector privado.
También puede comportar más creatividad y más dinamismo dentro del propio
sector público. Una vez el cambio sea ampliamente aceptado, será difícil pararlo.
Los servicios públicos han permanecido fundamentalmente inalterados a lo largo
del siglo xx, pero esto no parece que vaya a ocurrir en un futuro próximo.

El debate sobre el gerencialismo es interesante, tanto en sí mismo como por
formar parte de la más amplia discusión sobre el futuro del sector público. La
nueva gestión pública promete mucho, pero obviamente no se conseguirá todo lo
prometido. De hecho, todavía está por ver si las mejores partes del modelo
anterior (el profesionalismo, la imparcialidad, los elevados criterios éticos, la
ausencia de corrupción) pueden ser mantenidos en el marco de las mejoras que
promete el modelo gerencial.

131



LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ALLISON, G. (1982): «Public and Private Administration: Are They FundamentaHy Alike in AH
Unimportant Respects?» en Lane (ed.) Current Issues in Public Administration, New York, Sto
Martin Press.

AUSTRALIA (1983): Review ofCommonwealth Administration, Canberra: AGPS.
BLAU, P. M., Y MEYER, M. W. (1987): Bureaucracy in Modem Society, New York, Random House.
BOZEMAN, B., y STRAUSMAN, J. D. (1990): Public Management Strategies, San Francisco, Jossey-Bass.
CARTER, N.; KLEIN, R., YDAY, P. (1992): How Organizations Measure Success, London, Routledege.
FLYNN, N. (1990): Public Sector Management, London, Harvester Wheatshef.
FuLTON, L. (1968): The Report ofthe Committee on Civil Service, London, HMSO.
Hooo, C. H. (1991): «A Public Management for aH Seasons?» Public Administration, 69 (1) 3-19.
KEELING, D. (1972): Management in Govemment, London, Allen & Unwin.
LAN, Z., y ROSEMBLOOM, D. H. (1992): «Editorial», Public Administration Review 52, 6.
LYNN, L. (1987): Managing Public Policy, Boston, Little Brown.
MONROE, K .R. (ed.) (1991): The Economic Approach to Politics: A Critical Assessment ofthe The

ory ofRational Action, New York, Harper Collins.
OECD (1991): Public Management Developments: 1991, OECD, París.
OSBORNE, D., y GAEBLER, T. (1992): Reinventing Government: How the Entrepeneurial Spirit is

Transforming the Public Sector, Reading MA, Addison-Wesley.
POLLITT, Ch. (1990): Managerialism and the Public Services. The Anglo-American Experience,

Oxford, Blackwell.
PRoss, P. A. (1986): Group Politics and Public Policy, Toronto, Oxford University Press.
RAINEY, H. G. (1990): «Public Management: Recent Developments and Current Prospects» en Lynn

y Wildawsky (eds.) Public Administration: the State of the Discipline, Chatham NJ, Chatham
House Publishers.

SELF, P. (1975): Econocrats and the Policy Process, London, Macmillan.
TAYLOR, F. W. (1911): PrincipIes and Methods ofScientific Management, New York, Harper.

132



CID
GESTIÓN PÚBLICA Y POLÍTICA

Hans-Ulrich Derlien

FUENTE ORIGINAL TRADUCIDA
DERLIEN, H. U., «Public management and Politics» en Eliassen, K. J., YKooi
man, J. (eds.) (1993), Managing Public Organisations, Sage, Londres.





GESTIÓN PÚBLICA Y POLÍTICA

Hans- Ulrich Derlien

El personal de la administración central espera normalmente con curiosidad
la llegada de un nuevo ministro, para ver cuanto tardarán en educarle a manejar la
burocracia y en hacerle aceptar los puntos de vista políticos del departamento.
Cuando uno se enfrenta a la relación entre gestión pública y política, se encuentra
inmediatamente atrapado en las problemáticas de la teoría política, las tradicio
nes constitucionales y los puntos de vista de las ciencias de la administración
ortodoxas, que normalmente tratan estos problemas desde el esquema dicotómico
política institucional/administración. Aunque la mayoría de los expertos en admi
nistración admitirían hoy que este esquema clásico es una descripción engañosa,
no podemos abandonar la dicotomía por razones teóricas, ya que nos encontraría
mos con problemas cuando tratáramos de dibujar gráficos organizacionales
donde las líneas horizontales indicaran relaciones jerárquicas, o cuando tuviéra
mos altos ejecutivos en la planta baja de su edificio de oficinas, mientras los
administrativos se encontraran en las plantas superiores.

En este capítulo tomaré como punto de partida la tradicional conceptualización
weberiana política/administración, y la utilizaré para analizar empíricamente la
compleja relación funcional existente entre los niveles superiores de la administra
ción pública y los políticos con cargos ejecutivos, así como el predominio de una
manera de entender sus roles, que podríamos llamar clásica, de cierto cariz admi
nistrativista. En primer lugar, es útil llamar la atención sobre la diferenciación his
tórica del ámbito de la política que produjo la separación institucional de poderes y
llevó al surgimiento de unos roles distintos para el político y el administrador, a
menudo en regímenes pre-democráticos. En segundo lugar, a través de un análisis
funcional, confrontaremos las dicotomías implícitas medios/fmes y hechos/valores
con materiales empíricos, que mostrarán el nivel de implicación objetiva de los

Artículo traducido por loan FONT.
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altos niveles de la administración en el proceso político democrático, sugiriendo así
una nueva manera, casi política, de entender sus roles. A continuación, trataremos
de un cambio generalizado que se ha producido durante los setenta inducido por los
políticos: la politización partidista, interpretada como un mecanismo para controlar
políticamente a las burocracias. Finalmente, analizaremos si la revolución en la
gestión que se ha producido en algunos países durante los años ochenta ha vuelto a
afectar la manera de entender el rol de los altos ejecutivos de la administración.
~ en ese caso, si un enfoque «managerial» de dicho rol es útil para resolver el eter
no problema del control político, o si más bien tiende a camuflarlo.

DIFERENCIACIÓN POLÍTICA Y EL SURGIMIENTO
DEL ENFOQUE CLÁSICO

La dicotomía política/administración tiene sus raíces intelectuales en la doc
trina de la separación de poderes, entendida como un sistema de pesos y contra
pesos donde el ejecutivo obtiene su legitimidad del Parlamento. No se trata úni
camente de una teoría normativa que tiene un fuerte reflejo en la mayor parte de
códigos de función pública y que implica, particularmente, que la ejecución neu
tral de la ley debe guiar el procedimiento administrativo. También refleja el cam
bio que se ha producido en la mayor parte de sistemas políticos occidentales
durante los últimos dos siglos: el surgimiento de Parlamentos, partidos, grupos de
interés organizados y medios de comunicación. El Estado absolutista continental
se transformó y el ámbito de la política se diferenció en varios subsistemas, uno
de los cuales, la burocracia, se convirtió en un importante centro de poder expues
to a un número creciente de intereses en conflicto y de expectativas rivales.

En Prusia, por ejemplo, la burocracia absolutista estaba, a menudo, lejos de
ser únicamente la obediente sirvienta del régimen personal del monarca, sino que
era en sí misma una aglomeración de intereses provinciales y sociales en conflic
to. Con la llegada de la monarquía constitucional, y aun más en Estados republi
canos y sistemas de partidos competitivos, la relación entre lo que Max WEBER

llamaría «jefe político» y «personal de dominación» se hizo más complicada.
Mientras que en el absolutismo los altos cargos de la administración eran a menu
do políticos y que los ministros eran jurídicamente funcionarios, los roles se fue
ron diferenciando formalmente a medida que los (primeros) ministros eran elegi
dos y apoyados por una mayoría parlamentaria y permanecían en el cargo un
número limitado de años. Los que entonces ya eran funcionarios con trabajo y
sueldo estable y con una capacitación profesional, que a lo largo de una carrera
alcanzaban los puestos más altos de la jerarquía administrativa, se encontraban
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con el político electo, con carácter amateur y transitorio, que se convertía en su
jefe político. Además, después de la introducción del sufragio igualitario, éste
provenía en algunos casos de la clase trabajadora. La burocracia ministerial, en
casos como la Alemania posterior a 1919, reclutada predominantemente entre la
nobleza y aun de orientación monárquica, se adhirió al modelo clásico de ejecu
tora neutral de la ley, especialmente al encontrarse sirviendo al «Estado» y
mediando entre intereses parciales como la guardiana del bien público.

Por otro lado, ambos grupos de actores político-administrativos han sido asi
milados, ya que los políticos, como ya había observado Max WEBER, han tendido
crecientemente a «vivir de la política más que a vivir para la política». A pesar de
esta profesionalización de los políticos, la trayectoria profesional de ambos gru
pos de elites se mantuvo claramente diferenciada, con un itinerario más seguro y
predecible en un caso, y con carreras políticas más competitivas, inciertas,
«empresariales» y con un mantenimiento más transitorio en las posiciones máxi
mas, en el caso de los políticos.

Sin embargo, existen diferencias nacionales marcadas en cuanto al grado en
que hay movilidad horizontal entre los espacios y las arenas de la política y de la
administración, dependiendo básicamente de las garantías institucionales desarro
lladas para asegurar la neutralidad de los funcionarios. Mientras algunos países
practican la inelegibilidad total e incluso la no afiliación partidista como norma
(Gran Bretaña y Estados Unidos), otros permiten a sus funcionarios ser miembros
de partidos políticos como uno de sus derechos civiles, e incluso participar en cam
pañas electorales mientras ocupan formalmente su puesto (por ejemplo, Francia o
Alemania). A pesar de existir estos modelos de reclutamiento tan diferentes de las
posiciones políticas, no tienen necesariamente impacto en que exista una visión
más clásica o más política del rol de los altos cargos administrativos, siempre que
éstos sigan siendo provistos por funcionarios de carrera. Así, en lugares como la
Europa del Este, donde la burocracia es históricamente anterior a la democracia
(y no al revés como en Estados Unidos), existe aún una tendencia a enfatizar la expe
riencia como funcionario por encima de la capacidad de correspondencia política.

Obviamente, existe un conflicto de objetivos entre preservar la neutralidad, el
apartidismo (históricamente, la incorruptibilidad) y, en particular, la experiencia en
determinadas agencias ejecutivas con la necesidad de asegurar la correspondencia
política entre políticos y burocracia ministerial. Esta contradicción se encuentra en
las raíces de la politización del personal político a la que me referiré más adelante.
Además, en la medida en que la noción de articulación es más apropiada para siste
mas de gobierno parlamentario que no la de separación de poderes, la separación
actual entre política y administración se encuentra en algún lugar impreciso por
debajo de la máxima posición ejecutiva. La frontera exacta depende nuevamente de
hasta qué grado se utilicen criterios políticos para ocupar dichas plazas.
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POLÍTICOS YALTOS CARGOS EN EL PROCESO POLÍTICO

Aquello a lo que desde un punto de vista institucional llamamos separación
de poderes, o más en general diferenciación del ámbito de la política, implica
desde un punto de vista organizacionalla aparición de al menos dos tipos de posi
ciones y de actores. WEBER (1919) señaló con especial énfasis que los políticos
actúan ante el público y en el Parlamento como en sus propios espacios, mientras
que los administradores trabajan en oficinas y salas de reuniones; que la palabra
es el medio privilegiado por los políticos, mientras que los burócratas se basan en
los registros y la letra impresa; que el imperativo de los políticos es la lucha por
el poder, frente a la obediencia de disciplinados funcionarios que trabajan sine ira
et studio. Además, WEBER veía al típico político como a un actor que trata de per
suadir y de convencer a la gente con pasión y ocasionalmente con carisma; por el
contrario, podemos suponer que diría, a diferencia de los expertos en cambiar
preferencias, que el administrador está científicamente preparado para resolver
problemas y en principio él/ella desarrollará este papel de forma impersonal y
desapasionada (1).

Claramente, estas características se refieren tanto al proceso de elaboración de
políticas como al funcionamiento de ambos tipos de actores en la vida política.
A diferencia de la teoría weberiana original sobre dominación política, los soció
logos de la organización han subrayado una implicación adicional: se ve a los
políticos como a los responsables de fijar los objetivos, mientras que se supone
que la administración se encargará de seleccionar los medios adecuados para con
seguir dichos objetivos y para implementar estas ideas políticas. En otras palabras,
los políticos se encargan de lo que podríamos llamar complejidad normativa,
mientras que se puede ver a los funcionarios como encargados de reducir la incer
tidumbre factual a través de la confianza en procedimientos establecidos, así como
de la aplicación de la experiencia profesional almacenada en los registros. Desde
este punto de vista, sólo los políticos son capaces de aportar racionalidad sustanti
va, mientras que los funcionarios producirían como máximo racionalidad formal.

Sin embargo, por lógicas que sean, las dicotomías medios/fmes y hechos/valores
son distinciones muy inapropiadas para conceptualizar la interacción entre político y
administrador. Reflejan la lógica de legitimar las decisiones administrativas, en
lugar de representar el proceso de legitimación. Sin embargo, esto no excluye que
los administradores no se vean realmente a sí mismos en estos términos. Junto a las
distinciones política/administración y hechos/valores, la distinción entre medios y
fines está claramente en el centro de esta visión clásica de la administración (2).

A pesar de ello, puede sernas útil, en su referencia al paradigma de toma de decisio
nes, como punto de partida desde el cual arrojar alguna luz sobre la interacción mutua
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de los actores políticos y administrativos en el proceso de decisión, más allá de las
propias percepciones y de aquellas características que WEBER señaló como típicas.

Buena parte de lo que hace un ministro, además de implementar políticas y de
controlar el proceso de implementación, es planear nuevas políticas y programas
que generalmente deberán ser legislados. Dado que estas nuevas políticas son
innovadoras, que son incrementalistas o pre-programadas por decisiones previas,
las iniciativas sobre cómo afrontar un problema -definiéndolo y planeando for
mas (alternativas) de resolverlo-- se originan a menudo en las secciones operati
vas, en el escalafón más bajo de la jerarquía ministerial. Por supuesto, hasta cierto
punto, el proceso de toma de decisiones es alimentado por problemas y propuestas
que provienen del partido y del programa electoral. Pero normalmente las declara
ciones gubernamentales son ya una mixtum compositum de iniciativas políticas y
sugerencias de la administración. En todo caso, iniciativas políticas desde arriba y
propuestas burocráticas de la base han de servir de intermediarios hacia las unida
des operacionales y hacia los ámbitos políticos, respectivamente. Engarzar un lado
con el otro es básicamente función de los dos máximos niveles de la jerarquía de
la administración. Para los altos cargos esto significa, o bien operacionalizar obje
tivos políticos, especificando las premisas básicamente normativas de la decisión
y anticipar los constreñimientos y la factibilidad de la misma, o bien filtrar inicia
tivas políticas de la base a través de las premisas de decisión percibidas o anticipa
das del ministro. Incluso cuestiones de rutina, que normalmente no precisan de la
intervención del ministro y son decididas por la administración, han de ser evalua
das a partir de sus potenciales repercusiones políticas.

Hacer encajar preferencias políticas y experiencia procedimental y adminis
trativa precisa de comunicación vertical. Al contrario del clásico modelo mecani
cista y jerárquico de toma de decisiones top-down y de recogida de información
bottom-up, el proceso de ajustar premisas decisionales factuales y normativas es
un proceso dinámico e iterativo (MAYNTZ y SCHARPF, 1975: 100). Además, es
muy selectivo dado que la intensidad de la comunicación vertical varía en cada
momento del proceso y dependiendo de la proyección pública del tema. Mientras
que puede haber departamentos completos de un ministerio que funcionen a base
de «piloto automático» (ROSE, 1985: 3), siempre hay temas que atraen más aten
ción pública, y que serán aquellos por los que se juzgará al ministro, aquellos con
los que él se identifica y a través de los cuales quiere ser reconocido como un
policy-maker competente. En estas circunstancias, la intensidad de la comunica
ción entre los responsables departamentales y el ministro se incrementará.

Los altos cargos de la administración no están sólo más implicados en la
comunicación vertical interna, sino que sus contactos externos con otros ministe
rios, incluyendo al gabinete del jefe de gobierno, con instancias parlamentarias,
representantes de grupos de interés o de la prensa, se incrementan a medida que
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ascendemos en el rango funcionarial (ABERBACH y otros, 1981: 209). También
cambia el ámbito de la elaboraci6n de políticas a medida que se incrementa la
jerarquía: mientras que las unidades operativas se comunican básicamente con
secciones de otros departamentos o con cargos subordinados e intercambian
informaci6n, los altos cargos de la administraci6n tienen más posibilidades de
encontrarse implicados en comités parlamentarios o gubernamentales (a menudo
con su responsable de secci6n, al que estarán acompañando). Dependiendo de la
cultura política pueden incluso aparecer ocasionalmente en público, aunque, por
supuesto, esto lo hará más a menudo el político. Un ministro alemán acostumbra
a pasar s610 una tercera parte de su tiempo en su ministerio (WAGENER, 1971: 6).
Su funci6n principal es representar y «vender» la política del departamento para
crear consenso y asegurar su principal recurso político, apoyo partidista. Mien
tras, sus altos cargos funcionariales se encontrarán notablemente implicados en la
resoluci6n de conflictos, generados por las comunicaciones internas y externas
de menor nivel. El mecanismo de trasladar las disputas hacia niveles jerárquicos
superiores, bien conocido a través del proceso de resoluci6n de conflictos presu
puestarios, significa también ceder poder hacia arriba. Hasta aquí los mecanis
mos de decisi6n siguen el modelo de management-by-exception. Como una
forma típica de resolución de conflictos, negociar significa cambiar la estructura
de preferencias políticas. Así, este mecanismo de cesi6n de poder (DOWNS, 1967)
tiene la funci6n política de controlar la coordinaci6n entre niveles inferiores y
trasladar la creación de consenso a niveles más altos, que están generalmente más
informados acerca de la disposici6n y los límites al compromiso de los políticos
y, por tanto, se encuentran más legitimados para negociar.

Por consiguiente, s610 los temas más esenciales llegan al ministro para que deci
da, mientras que los temas de importancia menor son resueltos por los altos cargos
de la administraci6n. La funci6n de filtrar el flujo vertical de informaci6n significa
que los altos cargos han desarrollado el sentido para reconocer lo que puede ser de
importancia política y, por tanto, ha de ser llevado hasta la cúpula política.

Sin embargo, existe también una diferencia, no s610 gradual sino también
cualitativa, entre altos cargos de la administración y políticos cuando se trata de
gestionar un departamento respecto a la organizaci6n, el personal y el presupues
to. Si dejamos aparte aquellos ministerios que están funcionalmente especializa
dos dentro del gobierno en tratar temas relacionados con el presupuesto (finan
zas, hacienda) o con el personal (administraciones públicas), las tareas de gestión
dentro del departamento son secundarias respecto al objetivo de desarrollar polí
ticas y de mantener un funcionamiento eficaz del aparato administrativo, inde
pendientemente de gobiernos y políticas concretas. Quizá sea una exageraci6n
decir que los políticos s610 se involucran en tareas de gestión en casos excepcio
nales (definir las prioridades presupuestarias generales o negociar el porcentaje
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de recorte presupuestario con el ministerio de finanzas), o que precisan de una
autorización formal (reorganizaciones amplias). Por supuesto, hay diferencias
entre ministros en cuanto a sus capacidades e intereses en gestión, pero, en gene
ral, las iniciativas se originan en los departamentos y las propuestas son elabora
das por personas cercanas a los altos cargos del mismo, antes de que el ministro
sea informado o participe en la decisión.

Podriamos decir que es un privilegio de los altos cargos de la administración,
frente al secretario de Estado o al ministro, el control de la gestión entendida
como el mantenimiento de los recursos administrativos. Sólo en aquellos casos
en que estas cuestiones tengan implicaciones políticas sustantivas, el ministro
tendrá que decidir o al menos tomar una postura activa frente al tema, aunque sea
discutible si los políticos tienen algún interés en cuestiones o;ganizativas más
allá de las razones simbólicas (MARCH y OLSON, 1983). Por otro lado, será más
bien el alto cargo de la administración el que deberá valorar las implicaciones en
términos de recursos de las políticas sustantivas. No hay duda, por tanto, de que
los políticos se tomarán seriamente el nombramiento de sus colaboradores más
cercanos, los altos cargos de la administración.

La importancia que las decisiones concernientes a la gestión tienen en la defi
nición del rol del alto cargo no significa que éstos estén preocupados con los
temas de gestión. Generalmente, su implicación en el desarrollo de políticas les
ocupa demasiado tiempo para que puedan especializarse únicamente en la «admi
nistración de la administración».

En la realidad, si consideramos que generalmente nos encontramos con más acto
res de alto nivel implicados en la vida de un departamento, este panorama general es
más complejo. Debido al número creciente de funciones públicas y a la expansión de
los ministerios de los gobiernos centrales de la mayor parte de países europeos, ha
crecido no sólo el número de altos cargos de la administración sino también el de
puestos de designación política. Algunos ministerios alemanes crearon nuevas
Secretarías de Estado a finales de los años sesenta y en Gran Bretaña aparecieron los
Subsecretarios de Estado. Además, en algunas ocasiones son los gabinetes los que
ocupan importantes funciones de coordinación, en lugar de los altos cargos de la
administración, especialmente en Francia y Bélgica (THulLLIER, 1982).

Cuando los gabinetes se encargan de las funciones de coordinación, o apare
cen otros altos cargos políticos, la gestión departamental tiende a desviarse del
clásico modelo monocrático. Por ejemplo, la función de un Secretario de Estado
alemán como coordinador de departamento, puede transformarse en la de jefe de
división, permitiendo a veces incluso que sea un funcionario de nivel inferior()
quien se encargue de las funciones de gestión en su sentido más estricto (MAYNTZ

y SCHARPF, 1975: 86). Dado que al más alto nivel de un ministerio las relaciones
están raramente formalizadas y que la cooperación depende en muy buena medida
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de la personalidad de los actores, la autoridad política formalmente monocrática
puede ser convertida en la práctica en un estilo de liderazgo compartido. Cuando
las configuraciones se haceft más complejas, las diferencias formales de posición
se desdibujan y la clasificación de los actores en más bien políticos o administra
dores se hace aún más difícil a partir de su función real en el proceso político.

Cualquiera que sea la configuración, los altos cargos de la administración tienen
un margen de actuación política más amplio del que se les habría atribuido a partir del
modelo clásico (MAYNTZ, 1984a; b). Las evidencias empíricas existentes a partir de
encuestas de opinión a las elites administrativas muestran que la burocracia ministe
rial y el rol de los altos cargos administrativos son funcionalmente políticos. Aunque
la mayoría de la elite administrativa de Bonn, tanto en 1987 como diecisiete años
antes, percibe su función como netamente diferenciada de la de los políticos, a la
mayoría (78,5 por 100) le gustaban mucho los aspectos inevitablemente políticos de
su trabajo en 1987, frente a un 45,2 por 100 en 1970 (MAYNTZ YDERLIEN, 1989: 394).
Esta comprensión de su rol político coincide con su tolerancia hacia lo político y con
un escaso nivel de pensamiento tecnocrático (ABERBACH y otros, 1990).

CONTROL POLÍTICO A TRAVÉS DE LA POLÍTICA DE PERSONAL

Esta alta compatibilidad entre la comprensión subjetiva de su rol por parte de
los altos cargos de la administración y los políticos (parlamentarios), ¿se genera
debido a que ambos operan en un contexto funcionalmente politizado? ¿Se pro
duce automáticamente esta comprensión del rol político, para llamarle de alguna
manera, una vez que los mitos y las ideologías se han quedado atrás? Presuponer
este tipo de automatismos, lo que nos llevaría a una armonía preestablecida entre
ambos grupos de actores, podría provocar que subestimáramos el problema de
controlar políticamente a un inmenso aparato burocrático como es un ministerio
y el de evitar que éste se emancipe de su jefe político. Incluso cuando excluimos
de nuestro análisis los casos de sabotaje o deslealtad burocrática, las fugas o
retenciones de información, la responsabilidad política de un ministro no puede
ejercerse hoy plenamente, dado que la complejidad de las actividades y el carác
ter abierto del proceso de toma de decisiones le impide conocer todo lo que ocu
rre en su departamento. La pluralidad de conocimientos necesarios limita su aten
ción y capacidad de procesar información, frente a un aparato administrativo con
una experiencia abrumadora, que fuerza a que su control político sea necesaria
mente selectivo y permite, como ya había observado Max WEBER, que la buro
cracia realice su propio auto-control político. En consecuencia, el político tratará
de ampliar su capacidad de control.
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Un procedimiento para lograrlo es la formación de gabinetes: los gabinetes
ministeriales franceses son el prototipo de estas soluciones estructurales para
incrementar la capacidad de control político. Sin embargo, éstas han provocado
una reducción de la autoridad del ministro. Por ello, en la mayor parte de países
europeos y en Estados Unidos, estas unidades se han creado más bien a nivel de
jefe de gobierno para asegurar la coordinación interdepartamental (ROSE y
SULEIMAN, 1980).

Otra solución que se encuentra en algunos países consiste en superponer una
serie de verdaderos cargos políticos, por encima de un sistema funcionarial cerra
do donde los altos cargos de la administración son inamovibles. La burocracia de
Whitehall, políticamente neutralizada, aunque no sea apolítica, puede funcionar
sin conflictos porque hay un número considerable de diputados nombrados para
cargos políticos de rango ejecutivo. Sin duda, esos 60 puestos que quedan fuera
del consejo de ministros y los 36 secretarios privados sin sueldo tienen también
una función clientelar para el grupo parlamentario (ROSE, 1980: 6), pero permiten
a los ministros delegar relaciones exteriores y ampliar la capacidad de control
interno. Sin embargo, el incremento de los puestos de designación política en el
ejecutivo puede crear problemas de coordinación, así como problemas a la hora
de equilibrar la división del trabajo en la gestión de los ministerios, como los
mencionados anteriormente.

Una alternativa funcional, que es al mismo tiempo un mecanismo adicio
nal para asegurar el control político de su personal administrativo, es la pro
moción selectiva de personas de confianza política dentro del sistema funcio
narial. Sea para crear el equipo del gabinete ministerial o para nombrar a altos
cargos de su administración, ministros de todo el mundo tratan de seleccionar
a aquellos candidatos a los que ven como a colaboradores valiosos para el pro
ceso político, porque comparten supuestamente las prioridades normativas del
ministro. Esta compenetración reduce la necesidad de explicar las premisas
normativas que subyacen en una decisión política y permite al político confiar
en la capacidad de auto-control político del candidato. Una promoción selecti
va, políticamente motivada, es posible incluso en un sistema funcionarial
cerrado, como muestra el cambio ocurrido en la política de personal de White
hall a partir de 1979 (RIDLEY, 1985; ROSE, 1988). La más amplia contratación
por motivos políticos es el conocido spoils system, propio del caso norteameri
cano (HECLO, 1977; FESLER, 1983; MACKENZIE, 1987), donde tanto los nom
brados políticamente como los cargos más antiguos pueden ser despedidos y
sustituidos por personas de confianza de dentro o fuera del personal de la
administración.

En países como Francia y Alemania existen únicamente los «funcionarios
políticos», que pueden ser desplazados temporalmente, una institución que se uti-
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liza particularmente tras producirse cambios de gobierno (DERLIEN, 1984 Y1988).
En estos casos, las plazas libres son ocupadas, principal aunque no exclusiva
mente, con personal de la propia administración. Por supuesto, allí donde hay
contratados en lugar de funcionarios fijos (como es el caso, en parte, de los gabi
netes franceses) es aún más fácil purgar las plazas más importantes. La forma
más suave de hacer encajar a altos funcionarios con una nueva situación política
es cambiar a aquellos que han caído en desgracia y trasladarlos a posiciones polí
ticamente menos sensibles. Si no es posible trasladarlos porque existen normas
de inmovilidad estrictas, entonces pueden crearse nuevos puestos, a ocupar por
personas de confianza, que se encargarán de controlar al personal del que se des
confía.

Estos no son sólo mecanismos básicos para sustituir, en la práctica, la necesi
dad de explicar decisiones políticas por convicciones socializadas. Desde mi
punto de vista, estos mecanismos contribuyen también a explicar por qué, en
general, los altos cargos de la administración encajan bien en un ambiente fun
cionalmente politizado y exhiben un reconocimiento de su rol que es, a pesar del
reconocimiento de las diferencias básicas, compatible y parcialmente congruente
con el de los políticos. La amplia gama de mecanismos informales disponibles
para controlar políticamente, a través de la política de personal, puede explicar
también por qué no hay apenas diferencias nacionales en la comprensión subjeti
va del rol de los altos cargos, a pesar de los diferentes procesos de selección utili
zados para acceder a estos puestos (PUTNAM, 1973; ABERBACH y otros, 1981).
Pero también puede argumentarse que la fuerte implicación de los funcionarios
en el proceso político democrático, es decir, la politización funcional (4) por sí
misma, provoca esta comprensión política de su rol, independientemente del
clientelismo de partido.

Que hayamos señalado la relación funcional existente entre la politización
partidista y el desarrollo de la comprensión del rol político no significa que poda
mos olvidar las consecuencias potencialmente negativas a largo plazo en la moti
vación y la experiencia de un funcionariado profesional, así como de un crecien
te y universal clientelismo partidista en el proceso de reclutamiento (5).

CONTROL POLÍTICO, TÉCNICAS DE GESTIÓN
Y MANAGERIALISMO

Una vez que hemos descrito el ambiente político que rodea a los altos cargos,
su implicación funcional en el proceso político, su consiguiente aceptación de un
rol más o menos político y varios elementos de la política de personal, que en
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cierta medida contribuyen a hacer encajar todos estos elementos, volvemos a
cuestiones sistémicas. Desde un punto de vista funcionalista, podemos observar
claramente un alto grado de interpenetración de los subsistemas ejecutivo y legis
lativo de la vida política (MAYNTZ, 1983). A medida que más políticos tienen fun
ciones en ambos sistemas, que más altos cargos comparten objetiva y subjetiva
mente partes de su rol con el del ministro, cuanto más se involucran en partidos
políticos, obtienen escaños en el Parlamento o son nombrados como altos cargos
de la administración debido a todas estas características, más llegamos a una
situación donde la política y la burocracria ministerial (antes sistemas diferencia
dos, tanto socialmente como en sus vías de acceso) coinciden. Al menos, la fron
tera entre ambos sistemas se ha movido más hacia las profundidades del poder
ejecutivo. En la medida en que pertenecer al partido se convierte en un criterio
decisivo para la selección de altos cargos, por encima de la experiencia, podría
mos hablar incluso de la regresión a un sistema neo-feudal propio del siglo XVill,

cuando las características del contexto de cada uno, como la clase social o las
relaciones familiares, eran el criterio de selección dominante.

Por otro lado, puede argumentarse que ambos sistemas se mantienen aún
separados en la medida en que la carrera política y la administrativa están dife
renciadas y que la movilidad entre ellas es baja o unidireccional, en tanto que
funcionarios (jóvenes o de escaso rango) entran en política. Lo que había sido
interpretado como coincidencia puede también entenderse como un determina
do momento de la evolución, en el que la complejidad interna se ha incremen
tado, debido a incorporaciones mutuas del otro elemento del sistema, con la
finalidad de adecuarse a la complejidad creciente del entorno administrativo y
político, respectivamente. La diferenciación funcional de roles en el Parlamen
to (puestos y conocimientos burocráticos) y en la administración (habilidades y
funciones políticas) exigen contar con formas más complejas de procesar la
información.

Es en este contexto, además de la tendencia general a la expansión de las acti
vidades del sector público, en el que pueden interpretarse los diferentes intentos
de mejorar la gestión de la administración pública desarrollados desde finales de
los años sesenta. Planificación integral y sistemas presupuestarios de tipo PPBS,
análisis coste-beneficio y evaluaciones de programas han sido mecanismos crea
dos para racionalizar el proceso de formación e implementación de políticas, para
reemplazar la tradicional ingeniería incrementalista por una planificación por
objetivos, global y de largo plazo. La gestión por objetivos, la evaluación de resul
tados, los esquemas de pago y los nuevos procedimientos de selección de personal
han sido producidos por reformas de la administración pública que tienen el obje
tivo de incrementar la productividad gubernamental. Sin embargo, estas reformas
(CAIDEN y SIEDENTOPF, 1982) fracasaron a menudo cuando se implementaron con
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timidez o sufrieron retrocesos, dejando el sistema tradicional básicamente igual,
excepto por el incremento de puestos técnicos, así como por la presencia de espe
cialistas en análisis en estos puestos. Entre las múltiples razones que explican el
fracaso de estas reformas, dos son de especial significación aquí. Los sistemas de
planificación, que siguen la lógica decisional y que quieren ser globalizantes, esta
ban destinados al fracaso en un ambiente político turbulento que creaba preferen
cias normativas inestables y contradictorias, incompatibles con los planes ejecuti
vos establecidos. En segundo lugar, los modelos organizacionales y los
instrumentos para las políticas de personal fueron adoptados de la administración
de empresas y seguían la lógica jerárquica y cerrada de toma de decisiones, ina
propiada para un espacio político abierto y para las incertidumbres cognitivas y la
fragmentación de poderes que encontramos allí. Por tanto, la esperanza de solu
cionar el control político de la burocracia ministerial a través de la introducción de
técnicas de gestión y tratando de asimilar el papel de los altos cargos al de los
managers en las empresas privadas quedó truncada. Los altos cargos siguieron
siendo «pequeños políticos» y en aquellos casos en que las técnicas de gestión se
mantuvieron, éstas fueron desarrolladas desde gabinetes técnicos. El dilema sigue
siendo que, por un lado, éstas refuerzan la capacidad de control del alto cargo
frente al aparato, pero, por otro lado, se duplica aunque en menor medida el pro
blema del control, con la eterna cuestión de quién controla al controlador.

A pesar de todo, en los años ochenta se llevaron a cabo reformas de la admi
nistración pública, que en algunos países formaban parte de estrategias más
amplias para reducir el rol del Estado a través de un ahorro en su sector público,
de la descentralización y la privatización. En otras palabras, reduciendo comple
jidades. Este nuevo estilo gerencial (AUCOIN, 1988; HOOD y otros, 1988) está
generando polémicas, no sólo por su faceta privatizadora, sino también por sus
potenciales consecuencias imprevistas en la relación entre burocracia y política.
En particular, en una estructura más descentralizada, aparecen problemas de defi
nición de roles (responsabilidad presupuestaria y transparencia política). Pueden
tener también consecuencias prácticas de gran importancia algunos problemas de
pagos y la caída de la capacidad de atracción de la carrera funcionarial en Gran
Bretaña (ROSE, 1988) e incluso en Francia (ROUBAN, 1989; MONTRICHER, 1991),
como había ocurrido en Estados Unidos con la introducción de los sueldos según
productividad y la creciente politización (LEVlNE, 1988).

Dejar un alto cargo de la administración para dedicarse al sector económico
privado es más fácil hoy en día debido a este modelo de gestión y a las relativas
diferencias salariales, en un contexto de pérdida del exclusivo status social del
que gozaba el funcionariado. Parecen inevitables las reacciones emotivas de los
funcionarios hacia un entorno laboral cambiante y una moral de trabajo deterio
rada como resultado de estas políticas (PETERS, 1991). Aunque aún no está claro
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qué es ret6rica o reacci6n inicial del funcionariado y cuáles serán sus efectos a
largo plazo en los mecanismos básicos del sistema, parece que los altos cargos
que estuvieron implicados en la implementaci6n de privatizaciones y políticas de
«agencializaci6n», lo hicieron adoptando un estilo gerencial para alcanzar fechas
límite, objetivos y condiciones de mercado. Sin embargo, este énfasis especial no
implica que haya aparecido una tercera manera de entender sus roles, ya que
estas políticas se desarrollaron en un ambiente tan politizado como siempre (6). La
posibilidad de que este gerencialismo en las burocracias ministeriales sea un
fen6meno temporal podría explicar por qué, de acuerdo a algunos informes
recientes (1), las cosas han cambiado menos de lo que se había esperado.

Sin embargo, la introducci6n de sueldos basados en productividad, en contra
tos individuales a altos directivos, especialmente en las grandes empresas públi
cas de la mayor parte de países europeos, es un indicador de los cambiantes
esquemas de funcionamiento. La selecci6n de gestores privados y la conversi6n
de gestores públicos en privados (principalmente de empresas recién privatiza
das) se hace más probable y.puede suponer un cambio profundo en la manera de
entender sus roles, menos en la dimensi6n clásica/política que en la hasta ahora
incuestionada dimensi6n entre orientaci6n pública o privada de los altos cargos.
Aun de mayor importancia es que los problemas de control político del sector
público no van a disminuir de ninguna manera: la descentralizaci6n está entrando
en conflicto con la noci6n de responsabilidad ministerial y los contratos vincula
dos a la productividad individual plantean los conocidos problemas de medida de
la productividad (LAEGRIG, 1993). La experiencia con las técnicas de gesti6n de
los setenta debería ser raz6n suficiente para estar preparados para fracasos instru
mentales. De la misma manera que las reformas anteriores provocaron cambios
estructurales de largo alcance, los recientes experimentos en gesti6n podrían
tener consecuencias imprevistas, así como producir cambios en los sistemas de
reclutamiento y en la forma de interpretar los propios roles.

NOTAS

(1) En el año 1917 Max WEBER se opuso al nombramiento de ministros que provinieran de la
administración pública (Beamtenherrschaft) y tomó una postura totalmente opuesta a la que Woo
drow WILSON estaba adoptando para Estados Unidos. en la misma época, asegurar a la emergente
burocracia profesional su independencia frente al spoils system democrático.

(2) Esta se corresponde con las «imágenes» 1 y 2 de ABERBACH y otros (1981: 4-9), mientras
que sus otras «imágenes» implican funciones en el proceso político. En una revisión de la imagen
«híbrida» 4, ABERBACH y ROCKMAN (1988) señalan que entendieron también este grupo con un énfa
sis especial en sus atípicos mecanismos de selección de personal y de nombramiento de nuevos car
gos. Debe mencionarse que PUTNAM (1973) construyó su yuxtaposición de burócratas clásicos y polí
ticos a partir de medidas actitudinales sobre tolerancia hacia la política, fidelidad programática y
elitismo. Por tanto, y como consecuencia metodólogica en este debate, debemos distinguir entre los
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niveles de auto-percepción y orientación actitudinal, respecto a las descripciones funcionales o los
procedimientos objetivos de selección.

(3) Parliamentary secretary ofstate en el original (nota del traductor).
(4) Para distinguir entre la politización funcional y la de partido, así como para la comprensión

subjetiva del rol político, ver Renate MAYNTZ y Hans-Ulrich DERLIEN (1989).
(5) Sin embargo, es recomendable distinguir entre los hechos y las ficciones respecto a este

fenómeno (DERLIEN, 1985; STAHLBERG, 1987).
(6) De manera indicativa, aunque hubo algún énfasis en privatizaciones en Alemania, no se

apreció una acentuación de una forma gerencial de entender el propio rol, similar al desarrollado en
los países de la Cornmonwealth (DERLIEN, 1991).

(7) Para Gran Bretaña, FRY (1988), que constató un alto grado de estabilidad a pesar de las
reformas de Thatcher y Wilson (1991), considera probable un retomo a la administración pre-That
cher.
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ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS
Y GESTIÓN PÚBLICA:

Promesas y riesgos de una vida en común

loan Subirats

1. Resulta hasta cierto punto ocioso empezar unas breves notas como las
que forman este artículo aludiendo a la consabida falta de identidad de los estu
dios sobre administración pública, o haciendo referencia a la crisis de las aproxi
maciones más clásicas que podemos, esquemáticamente, encerrar en la denomi
nación public administration approach. Recientes balances o intentos de balance
sobre el tema lo han puesto una vez más de relieve con autoridad y espacio mayor
(HOOD, 1990; LYNN, N. y WILDAVSKY, 1990; LYNN, L. E., 1992; LANE, 1993).
Pretendemos aquí respasar, aunque sea de forma sumaria, las potencialidades y
límites de dos de las aproximaciones más potentes en estos últimos años en el
campo de los estudios sobre las administraciones públicas, como son el análisis
de políticas públicas y la propia del management o gestión (pública), poniendo,
asimismo, de relieve sus posibles insuficiencias. El mensaje de fondo sobre el
que intentaremos basar nuestra aportación será el de la necesaria (y tensa) convi
vencia entre esas dos aportaciones si se pretende superar las, hasta cierto punto,
artificiales barreras entre teoría y práctica, o entre la perspectiva analítica y la
prescriptiva.

2. El policy approach (1) se ha debatido desde las primeras aportaciones de
LASWELL entre su doble carácter de análisis de la política (HAM-HILL, 1984). Si el
énfasis se coloca en el análisis del proceso de la política, entonces los resultados
son más bien descriptivos y explicativos. Si el acento se coloca en la elaboración
e implementación de la política, el análisis tiende a desplazarse hacia la vertiente
más prescriptiva y se llena de recomendaciones para el decisor o gestor. Pero ya
en estos primeros trabajos late la idea de que las aportaciones de los analistas
deberían usarse para tomar decisiones más racionales sobre esas políticas, de tal
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manera que esas «mejores» decisiones lograrían también mejorar la capacidad de
solventar problemas de las propias instituciones políticas. Esa tensión entre des
cripción y prescripción tampoco es específica del policy approach ya que, en
dosis variables, las distintas disciplinas que se han acercado al estudio de las
administraciones públicas mantienen esa duplicidad de objetivos, de forma más o
menos implícita. WILDAVSKY parecía intentar zanjar la cuestión cuando afirmaba
que el proceso de análisis de políticas deberían concebirse más bien en la integra
ción de pares contradictorios: descriptivo/prescriptivo, objetivo/argumentativo.

Lo cierto es que la primera gran oleada de estudios y análisis de políticas de
los años sesenta y primeros setenta entra en crisis por diversas razones (BOIX,
1991). Las reformulaciones posteriores se han ido basando más en la aceptación
de la pluralidad de aproximaciones o en la superación de la formulación de la
política como el tema clave, para ir centrándose más en los temas de implementa
ción como interacción, o en la creciente consideración de la interdependencia y
de la subjetividad como elementos de contraste con una racionalidad o una opti
malidad cada vez más evanescentes (FRIEDMAN, 1991, pp. 194 Yss.).

Pero, siempre se ha ido manteniendo la incógnita de hasta qué punto era posi
ble identificar una manera óptima de estructurar el proceso de formulación e
implementación de las políticas. DROR, a mediados de los setenta, identificaba
cinco componentes básicos en esta búsqueda de la optimalidad en el policy pro
cess: 1) uso de conocimiento cualitativo; 2) inclusión de componentes racionales
y extra-racionales; 3) búsqueda de racionalidad económica; 4) inclusión de los
elementos de entorno conformadores de las políticas; 5) mecanismos de feed
back (DROR, 1974, p. 31). Con ello destacaba las dificultades de obtener informa
ción cuantitativa en cantidades y con fiabilidades suficientes, así como la necesi
dad de incorporar elementos como intuición o comportamientos no rutinarios en
el proceso decisional. De esta forma, DROR entendía la labor del analista de polí
ticas no sólo centrada en el proceso de elaboración de la política, sino también en
el pilotaje más micro de la fase implementadora. Por todo ello, el analista no
podía desarrollar sus funciones al margen del proceso político propiamente dicho,
y por tanto su proximidad al decisor debía asegurarse a través de organismos
específicamente dedicados a esa labor de análisis y seguimiento de las políticas
(DROR, 1974, p. 261).

De esta forma, el policy analysis parece ir desdibujando sus fronteras metodo
lógicas, pasando a convertirse más en un instrumento a usar para mejorar talo
cual política, que una disciplina con puntos de partida y desarrollos metodológicos
específicos. «El policy analysis es un subcampo aplicado cuyo contenido no puede
determinarse a partir de límites de disciplina (científica, sino por todo aquello que
parezca apropiado a las circunstancias del momento y al tipo de problema a resol
ver» (WILDAVSKY, 1979, p. 15). El acento se pone en el carácter creativo (¿artísti-
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co?) del analista, así como en su orientación hacia la resolución de problemas
(¿artesanal?). El análisis de problemas se sitúa en esa correlación entre fines y
medios, aceptando que el campo en el que se desarrolla es complejo y para nada
pacífico desde el punto de vista de los valores y los intereses que rodean y afectan
a toda política. Nos acercamos así a una cierta confusión entre ciencia que estudia
un cierto objeto y el propio objeto a estudiar (LANE, 1993, p. 227).

3. Así como el estudio de la política y de sus instituciones tiene una larga
tradición, las llamadas ciencias del management hacen su aparición en épocas
mucho más recientes. Desde la experiencia acumulada en los estudios y análisis
de la gestión de empresas, su aplicación al ámbito de actuación de las administra
ciones públicas se ha ido extendiendo como una forma de mejorar la racionalidad
de su actuación, sea en el campo de las decisiones a tomar, sea en el campo de la
puesta en práctica de esas decisiones. El énfasis se pone en una mejor y más efi
ciente utilización de recursos y en una mayor capacidad analítica a la hora de
definir estrategias y desarrollar procesos. La promesa que parecen formular las
ciencias del management a las administraciones públicas sería algo así como:
«mejores políticas, y mejor administración de las mismas» (MrNOGUE, 1983), lo
cual no es poco en una época de restricciones financieras, de mantenimiento de la
presión sobre las administraciones públicas en la línea de más y mejores servi
cios, y de debate ideológico sobre los límites en que debería situarse la interven
ción del Estado (POLLITT, 1990).

En el campo de las decisiones, los estudios de gestión ofrecen todo un abani
co de instrumentos para racionalizar la toma de decisiones. Desde el análisis
coste-beneficio, hasta la presupuestación por programas, pasando por el análisis
de sistemas. En todas estas aproximaciones los elementos clave que deben permi
tir avanzar en una mayor racionalidad decisional se basan en la existencia de
unos objetivos ya formulados y en la disponibilidad de un caudal de información
suficiente y fiable. La puesta en práctica de estas decisiones precisan de una clara
delimitación de tarea y subobjetivos, una coordinación entre las distintas partes
de la organización, y una orientación hacia el resultado que será lo que definirá el
éxito del proceso implementador. La evaluación sobre los resultados conseguidos
deberá tener en cuenta la relación de eficiencia y eficacia, y centrarse en la
«salud» de la cuenta de resultados. Estos principios se creen de aplicación gene
ral a cualquier organización.

En los años ochenta, se ha venido desarrollando una «versión» pública de
esta aproximación «managerial», aquí expuesta de manera excesivamente sim
plificada. El elemento que destaca en esta nueva aproximación, propia del
public management sería la de no aceptar la distinción entre formulación de
políticas e implementación de las mismas, o, si se quiere, la distinción entre
política y gestión (METCALFE-RrcHARDs, 1989, p. 313). Se insiste, además, en
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que para «enriquecer» una visión excesivamente simple de la aplicación de las
técnicas de gestión al campo de las administraciones públicas se requiere una
mejor información, una mayor descentralización, un reforzamiento de los ámbi
tos de responsabilidad de los servicios de línea, una redefinición del papel de
los servicios comunes o transversales, y una explicitación de tareas y responsa
bilidades.

La nueva gestión pública ha ido surgiendo tanto de la crisis de la aproxima
ción tradicional que había ido forjando un cierto paradigma burocrático (BARZE
LAY, 1992), como de los propios cambios que han ido convirtiendo las adminis
traciones públicas en grandes empresas de servicios, necesitadas de grandes
recursos y con un entorno cambiante que cada vez permite menos el mantener
rutinas y ritmos de otros tiempos. El énfasis se traslada de una perspectiva bási
camente centrada en el cumplimiento de la legalidad y la regulación social a tra
vés de las normas, hacia una correcta y eficiente prestación de servicios.

4. Este último decenio ha visto pues cómo se generalizaban importantes
operaciones de reforma en muchas administraciones regionales o locales. Con
tención financiera, presupuestación por programas, autonomía de gestión de cier
tas unidades administrativas en su proceso de conversión en agencias, planifica
ción estratégica, dirección por objetivos, cambios en los estatutos de los
funcionarios públicos, introducción de mecanismos de control de gestión y de
evaluación de resultados, son algunas de las pautas que han ido surgiendo aquí y
allá. Los rasgos comunes permiten empezar a hablar de una nueva gestión públi
ca que han dado lugar a cierta literatura y ha despertado el interés científico, pero
que aún mantiene cierta confusión conceptual (PERRY-KRAEMER, 1983; METCAL
FE-RICHARDS, 1989; KOOIMAN-ELIASSEN, 1987; KELMAN, 1987; KAPIL-KEKKO
NEN, 1990; BARZELAY, 1992; OSBORNE-GAEBLER, 1993; ECHEBARRÍA-LosADA,
1993; ECHEBARRÍA, 1993)(2).

El problema continúa siendo que el marco en el que se mueven las adminis
traciones públicas permite pocas «alegrías» desde el punto de vista de la gestión.
Y ello tiene tanto que ver con, por ejemplo, las restricciones normativas que
encorsetan la gestión de personal o que limitan la autonomía financiera, como
son el entorno político que caracteriza el mundo de esas administraciones.

Desde una perspectiva más o menos genérica del management, se puede
afirmar que uno de los elementos clave que aparecen como esenciales para
poder «gerencializar» las administraciones públicas es una clara y específica
determinación de objetivos. Pero, las organizaciones públicas no acostumbran
a tener objetivos definidos de forma unitaria y concreta. Predomina la ambi
güedad y la inconcreción. E incluso podríamos añadir que esa indefinición no
es en absoluto casual. Como fácilmente puede constatarse desde cualquier sim
ple análisis del proceso de formación de una política, la formulación de los
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objetivos es siempre conflictiva, siendo el marco de un profundo contraste entre
los diversos actores. Este contraste puede deberse a causas ideológicas, conflic
tos de poder, o derivarse de los muchos conflictos organizacionales y de com
petencia que atraviesan organizaciones complejas como son las administracio
nes públicas. De tal manera que la definición de objetivos acaba siendo el
resultado de algún proceso de negociación, y como es sabido, en toda negocia
ción el mantener fijos ciertos objetivos, o especificarlos de forma rápida más
bien conlleva dificultades.

Por otro lado, es también conocido el hecho de que, muchas veces, a pesar de
contar con objetivos, ello no significa que esos objetivos sean reales. En las
administraciones públicas, como en cualquier organización compleja, la lucha
por competencias y recursos es ciertamente tan o más significativa que las políti
cas a implementar. Los medios, conseguir una organización potente, llegan a ser
más relevantes que los propios fines. Todo ello convierte en difícil la tarea de tra
bajar con objetivos como instrumento principal para definir responsabilidades y
controlar tareas.

Problemas parecidos tiene la asunción de la disponibilidad de información
suficiente y fiable para la labor del decisor y gestor. Al margen de las dificultades
inherentes que cualquier proceso de elaboración de políticas presenta en el
momento de utilizar una información no siempre disponible en el momento y for
mato adecuados, hemos de recordar cómo la propia información es un recurso en
manos de los diversos actores, recurso a usar y manipular en cualquier situación.
Por otro lado, como afirmaba KEYNES, no hay nada que odie más un gobierno que
estar muy bien informado, ya que ello hará mucho más difícil llegar a una deci
sión consensuada (citado en ELLMAN, 1979).

De hecho, desde una perspectiva managerial se podría suponer que ante todo
proceso de adopción de decisiones, un mejor grado de información presupone
una mejor capacidad de discernimiento y por tanto una expectativa de mayor
racionalidad. En el mundo de las políticas públicas, elegir entre un mayor gasto
en sanidad que en educación, o una mayor inversión en educación superior que
en educación preescolar, no acostumbra a ser un problema de información (aun
que esa información no pueda considerarse superflua).

Todo ello pone de nuevo de relieve el alto grado de influencia de la política
en todo proceso decisional de las administraciones públicas, y el consiguiente y
«deseable» grado de ambigüedad que todo proceso de negociación y consenso
conlleva.

Si nos referimos al campo de la implementación, la lógica gerencial pone en
primer plano la realización de los objetivos, presuponiendo que una vez estable
cidos los objetivos (ámbito propio de la política), el gestor libre de influencias
extrañas, podrá desarrollar sus capacidades técnicas para alcanzar de la mejor (la
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más eficiente) manera posible los mejores (los más eficaces) resultados. El gran
atractivo, precisamente, de la gestión es su capacidad para «lograr que las cosas
se hagan», con un sentido práctico alejado de matices ideológicos o debates sobre
principios.

El problema de la implementación, desde la perspectiva propia del análisis de
políticas, es también visto como crucial. Quizá lo que ha distinguido precisamen
te esta aproximación de otras es precisamente su preocupación por la post-deci
sión, por la puesta en práctica de decisiones tomadas en ámbitos institucionales,
cuyos procesos de selección de personal y los mecanismos de toma de decisiones
sí habían sido muy bien analizados con antenoridad. Pero, lo que pone de relieve
el análisis de políticas es que, por ejemplo, no siempre se quiere realmente que
las decisiones se pongan en práctica, o bien se pretende «desviar» el espíritu de la
decisión precisamente en esta fase implementadora, o que, de hecho, lo que se
acaba consiguiendo no tiene nada que ver con lo que se pretendía.

y aquí volvemos al tema de los objetivos, ya mencionado, en el sentido de
que la falta de claridad, de unicidad o de real acuerdo sobre lo que pretende, lógi
camente distorsiona el proceso implementador. Pero, en general, es evidente que
el analista de políticas mira con un cierto escepticismo el peso de la buena o mala
gestión en el éxito o fracaso de ciertas políticas, lo cual no quiere decir que no sea
sensible a una buena ordenación de recursos, personas y actividades.

Todo ello va configurando un escenario en el que, desde el campo del mana
gement en sentido genérico, se achacan, implícita o explícitamente, los proble
mas de la gestión de las políticas públicas a la política. Se convierte en «irracio
nal» o «pernicioso» lo que tiene que ver con la política, y en «racional» o
«positivo» lo que tiene que ver con la gestión. Si es la gestión la que puede ofre
cer buenos resultados, sería la política la que frustraría esa posibilidad. La ges
tión sería funcional mientras que la política no lo sería. Las aportaciones recien
tes y ya mencionadas, que trabajan en la perspectiva de refundar las ciencias del
management en su aplicabilidad concreta en el mundo de las administraciones
públicas, han intentado romper con esas asunciones previas. Partiendo, ante todo,
de la aceptación del hecho de que el entorno en el que trabajan y producen esas
administraciones públicas es esencialmente de naturaleza política. Y, recogiendo
lo que por lo demás está plenamente aceptado en la teoría de la organización, es
decir, la naturaleza también política de unas organizaciones en las que conviven
personas y grupos, con intereses y recursos distintos, que compiten entre ellos
por posiciones de poder o protagonismo.

5. ¿A qué conclusiones podemos llegar tras este, sin duda, excesivamente
simple itinerario por tan procelosos mares? Ante todo, recordar que no puede
aceptarse la idea que la gestión en las administraciones públicas pueda hacer caso
omiso del entorno político en el que se mueve, o sólo entenderlo como incrustra-

158



ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

ción irracional o limitación estructural que sólo afecta a las fases no estrictamen
te técnicas del proceso gerencial. El análisis de políticas, como perspectiva capaz
de «comprender» científicamente la forma de elaboración de la agenda de actua
ción de los políticos y de trabajar en la relación entre valores, objetivos y resulta
dos, sirve de soporte teórico a la necesaria instrumentación y puesta en práctica
de esas decisiones por parte de los gestores públicos. No explica quizás de forma
suficientemente concreta el «cómo hacer que las cosas se hagan», pero sí puede
facilitar el comprender los límites de ciertos objetivos, su multiplicidad, o, por
ejemplo, los efectos no previstos que provoca el proceso implementador, que
pueden ser contradictorios con el sistema de valores y las pautas de consenso que
sirvieron en la elaboración de la política en cuestión.

La gestión pública (como paradigma emergente que acepta la «politización»
del marco en el que se desarrolla), y el análisis de políticas (entendido desde su
versión más laica, y más orientada a facilitar la consecución de resultados que a
ofrecer «las» respuestas racionales ante cada problema social) son partners natu
rales. Sobre todo si distinguimos, como nos propone METCALFE, entre niveles
«micro» y «macro» en la gestión pública (METCALFE, 1993, p. 181). El nivel
«micro» se acercaría a la gestión de una organización o servicio concreto, con lo
que la capacidad de «imitación» del sector privado podría ser mayor, aunque per
sistieran ciertas limitaciones generales y continuara existiendo la necesidad de
articular política y gestión en ese contexto específico (O'TOOLE, 1989). Pero sería
en el nivel «macro» donde la «innovación», y por tanto los elementos distintivos
con la lógica del management en general son mayores, sería más clara. No se trata
tanto en este nivel de hacer cosas a través de las personas que componen la organi
zación, como de lograr articular y conseguir la cooperación entre organizaciones,
en pos de uno o varios objetivos estratégicos definidos como comunes.

En el mundo de las administraciones públicas, el concepto de estrategia no ha
de entenderse como una respuesta a la competitividad entre instituciones-empre
sas, sino como una serie de acuerdos explícitos que reflejen las preferencias sur
gidas de un debate entre los actores colectivos e individuales presentes en el
marco de juego de esas administraciones (STEWART-RANSON, 1988). La gestión
pública, superando de esta forma el marco tradicional del management centrado
en planificación, organización, dirección y control de una unidad organizativa,
asumiría así la tarea de ir desarrollando nuevas y diferenciadas capacidades que
permitan el manejo de cambios estructurales en ese nivel interorganizativo (MET
CALFE, 1993, p. 183). Y, en ese contexto el control de lo conseguido no podrá
basarse sólo en parámetros de eficacia y eficiencia, sino también deberá tener en
cuenta las influencias y efectos no esperados, así como la posible relación de
estos resultados con los valores que se tuvieron o no en cuenta en el proceso de
formación de las políticas.
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Entendiendo una política pública como una forma específica de gestión estraté
gica (MINrzBERG, 1977), el analista de políticas sirve, en este contexto, como cola
borador natural del gestor, al crear los puentes entre el sistema de valores subyacen
tes en toda política, con el proceso de implementación de la misma, y la valoración
sobre los resultados conseguidos, desde las distintas lógicas presentes en la actua
ción de cualquier administración pública. La ya mencionada indefinición de objeti
vos, resultante del proceso decisional público, puede quedar compensada por ese
diálogo entre políticos, gestores y analistas, que irán recomponiendo equilibrios y
reorientando el proceso implementador. Es por ello que nos acercamos más a una con
cepción de la gestión pública y del papel del gestor en la que la capacidad de interpre
tación política y de engarce entre fmes de la sociedad definidos de forma colectiva y
actividades funcionales ocupe un papel central (BARZELAY-O'KEAN, 1989, pp. 68
Yss.). y nos alejamos de una concepción que ponga el énfasis en la «neutralidad polí
tica» (EcHEBARRÍA, 1993, p. 459) o el eficientismo autorreferencial.

De ese diálogo, y en ese contexto de gestión pública estratégica, pueden ir sur
giendo las reflexiones, los análisis y los instrumentos que nos permitan ir pasando
del énfasis en la eficiencia al énfasis en la calidad y la capacidad de
creación de valor por parte de las administraciones públicas (BARZELAY, 1992,
pp. 119 Yss.). y para ello deberemos avanzar en la definición del papel del clien
te-ciudadano en la definición de ese valor, de esa calidad (FREDERICKSON, 1992;
RICHARDS, 1992; BARZELAY, 1992).

En definitiva, y como decíamos al iniciar estas breves notas, la necesidad de
colaboración entre ambas perspectivas es evidente. Lo que no oculta las dificulta
des del empeño, dadas las evidentes disparidades en los enfoques originales de
ambas formas de conocimiento. Pero ello puede verse facilitado por su común
voluntad de hacer de la reflexión por la multidisciplinariedad, su orientación a la
resolución de problemas y su voluntad prescriptiva (DE LEÓN-OVERMAN, 1989,
p. 432). Quizás así, podamos, como nos pide MINTZBERG, ir de «safari», superan
do estrecheces de disciplina que sólo logran saber cada día más de «piernas» o
«cabezas», pero no nos ayudan a reconocer cómo es en realidad el «animal» que
buscamos (MINTZBERG, 1990, p. 208).

NOTAS

. (1) No se trata de «explicar» aquí en qué consiste tal approach. Véanse, en todo caso, otros tra
bajos dedicados a ello (SUBIRATS, 1989 y 1991).

(2) Al margen de las publicaciones mencionadas y otras muchas en revistas o libros colectivos,
conviene simplemente repasar los títulos de muchos congresos, jornadas científicas, seminarios y
paneles en los campos de la ciencia política y de la administración de empresas para cerciorarse de lo
relevante del fenómeno.
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ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS

Norman Flynn

Generalmente se ha concebido la reorganización del sector público como un
proceso automático. En dicho proceso, la creación de nuevas autoridades locales,
cada una con sus respectivas áreas de gestión, era condición suficiente para la
reorganización del sector público. La creación de una nueva estructura de autori
dades sanitarias relacionadas jerárquicamente suponía, por ejemplo, que el servi
cio de salud pública estaría mejor gestionado.

Durante las grandes reorganizaciones llevadas a cabo en el Reino Unido en la
década de los setenta el énfasis en las economías de escala fue la visión predomi
nante. Así, en la reorganización del gobierno local de 1974 (1975 en Escocia) se
crearon pocos pero voluminosos gobiernos locales. Sucedió algo parecido con la
creación de los Departamentos de Comercio, Industria y Medio Ambiente, que
fueron creados a través de la fusión de pequeños y dispersos organismos.

Actualmente existen numerosas presiones que fuerzan al sector público a
reestructurarse en una u otra dirección. En un capítulo anterior, observamos como
en la década de los ochenta se adoptaron relaciones neo-contractuales en la refor
ma sanitaria, en el servicio educativo, en el funcionariado y en aquellos sectores
del gobierno local más sensibles a la competitividad. Ciertamente, dichos cam
bios fueron reorganizaciones tan significativas como las realizadas durante los
años setenta, en las que se crearon nuevas organizaciones.

LA FRAGMENTACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

Es comúnmente aceptado que la tradición organizativa del Estado del Bienes
tar parece resquebrajarse. El gobierno local está dividiéndose en unidades meno-

Artículo traducido por Salvador MARTf.
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res e independientes -sean éstas escuelas locales, servicios sociales o servicios
de vivienda-o Ello, combinado con la privatización y la contratación exterior,
conduce a la aparición de una compleja red de suministradores y distribuidores,
que sustituye a la tradicional jerarquía burocrática. Dicha tendencia parece ser
irreversible.

Si ha habido un cambio respecto al consenso posterior al período de posgue
rra, éste se refiere al convencimiento de que las mastodónticas burocracias públi
cas no son la mejor ni la más eficaz forma para organizar los servicios y las pres
taciones del Estado.

La tendencia observada ha tenido un amplio efecto en la organización pública
y, sobre todo, en quienes la gestionan. Respecto a los nuevos roles de la función
directiva, cabe observar cuatro tendencias que expondremos seguidamente.

En primer lugar, en la gestión de las unidades descentralizadas de prestación
de servicios, los gestores responsables de ellas deberán admitir un mayor grado
de responsabilidad en cuanto a sus tareas. La experiencia de la descentralización
en los servicios sociales ha demostrado cómo el equipo y los directivos de una
determinada unidad han podido controlar los recursos disponibles y el presupues
to asignado. A la vez, en el caso de unidades de dirección más pequeñas bajo el
control de la autoridad local, se ha observado la necesidad de incrementar el per
sonal dedicado a tareas de dirección.

En segundo lugar, el proceso de descentralización implica que un número
mayor de personas desarrolle tareas de dirección en pequeñas unidades organiza
tivas, desapareciendo así las tradicionales expectativas de escalar posiciones en
la jerarquía burocrática. Esto es así porque si los trabajos de dirección son a nivel
de unidad (hospitales, escuelas, puestos de policía), entonces es inapropiado tras
ladar a los mejores directivos hacia otros niveles. De esta forma, en las organiza
ciones altamente descentralizadas los trabajos del «centro jerárquico» se convier
ten en menos interesantes, a la vez que se desplazan las responsabilidades y el
poder real a la base.

En tercer lugar, las cualidades necesarias para la dirección de redes descentra
lizadas son diferentes a las requeridas para dirigir jerarquías burocráticas. Por
ejemplo, en el nuevo contexto es muy importante la capacidad de negociación
con otras organizaciones o con partes de la misma organización; y ésta debe obe
decer a la obtención del mutuo beneficio. Este proceso de diálogo es diferente al
de antaño, que pretendía persuadir al subordinado o al superior desde posiciones
de poder desigual. En las organizaciones descentralizadas, las cualidades nego
ciadoras son tan importantes como las de persuasión o las de liderazgo.

La cuarta y última tendencia observada es el nuevo contenido del trabajo de
dirección en las diversas unidades. Éste es diferente ya que en las unidades existe
una menor especialización organizativa y un mayor generalismo.
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Por otro lado, también existen implicaciones en lo que se refiere a las organi
zaciones en cuanto corporaciones. En primer lugar, el nuevo diseño organizativo
de éstas estará en función del servicio concreto a que se destinen, con lo cual los
límites de autoridad y responsabilidad del director estarán claramente definidos.
Este hecho incide también en la naturaleza y la calidad del servicio que se produ
ce, ya que los niveles de calidad pueden ser definidos de acuerdo con la misma
unidad y porque cualquier innovación tiene que estar claramente vinculada a
ellos.

En segundo lugar, el resto de la organización circundante a las unidades tiene
que ayudar y apoyar al servicio que produce la unidad en cuestión y, a la vez,
mantenerla bajo control. Con todo, en el caso de que una unidad disponga de fun
ciones muy claras y específicas, éstas serán fácilmente fiscalizables y el control
se realizará automáticamente en la misma unidad. Esto implica que las funciones
de control «HQ» (de personal y finanzas) pueden considerarse, por parte de la
organización central, funciones de apoyo más que de control. También implica
que los cuadros medios de la organización se convierten en personal de apoyo
más que de supervisión; convirtiendo el trabajo de apoyo en una continua fun
ción de auditoría.

Finalizando este apartado, cabe concluir que una genuina descentralización
de las decisiones y del control requiere dos elementos. En primer lugar, la necesi
dad de asegurar que los mecanismos de apoyo y control sean relevantes y efecti
vos y, en segundo lugar, la renuncia a controlar directamente a los servicios que
mantienen contacto cotidiano con los usuarios. Así, por ejemplo, los directivos
han de ser capaces de manejar y hacer uso de la información que requieren sus
servicios sin necesidad de recabarlo directamente de las unidades.

MÁQUINAS, CEREBROS Y POLÍTICOS

Las burocracias encuentran enormes dificultades a la hora de ajustarse a los
nuevos enfoques de management y, sobre todo, en lo que se refiere a su nivel más
micro, esto afecta particularmente a las unidades de prestación de servicios. Cam
bios que pueden parecer triviales a personas ajenas a la administración son a
veces muy importantes para la organización. El simple cambio de status de una
agencia de servicios es, por ejemplo, un cambio significativo para los miembros
que componen esa unidad.

Un complejo problema que se deriva de la reforma administrativa está en
relación con el cambio de percepción del personal que trabaja en ella respecto a
su posición y a sus funciones. Si alguien ha desarrollado toda su carrera recibien
do y cumpliendo instrucciones es difícil que, de un día para otro, éste tome ini-
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ciativas -y más si los posibles fallos tienen más trascendencia que los éxitos-o
De la misma forma, para quien ha ejercido funciones de autoridad sobre el finan
ciamiento y el personal, le es incómodo pasar a gestionar una unidad de presta
ción de servicios en unas condiciones menos ventajosas.

Tan importante como la autopercepción del personal que trabaja en la función
pública lo es la percepción global que se tenga de la organización del sector públi
co como un todo. En este apartado definiremos brevemente tres tipos de metáfo
ras relacionadas con ésta: la organización del sector público como una gran
maquinaria, como una red de pequeños cerebros interconectados, y como una
arena de interacción política.

En el período de reformas en que se crearon nuevas organizaciones en el sector
público se comparó la administración pública a una gran máquina, con sistemas
jerárquicos de planificación y control. También se establecieron canales de coman
do y dirección, y se diseñaron líneas de acción que podían incluso estar codificadas
en los estatutos y leyes reguladoras. De esta forma, en algunos casos los estatutos y
los reglamentos fueron el primer paso de la reforma. En este sentido, muchos
gobiernos locales copiaron las estructuras organizacionales emanadas de los infor
mes como el redactado por la Comisión Brains, sin haber contrastado o adaptado el
nuevo diseño organizativo a la realidad a la que tenían que enfrentarse.

Otra forma de concebir la administración fue la de comparar la organización
del sector público con una red de múltiples cerebros en tanto que organismo
capaz de acumular y procesar la información y, en base a ello, adaptarse a su
entorno. Con todo, este símil no dio mejores resultados que el anterior, pues el
proceso de aprendizaje no es unidireccional y, con frecuencia, es desigual, desor
denado y azaroso. A la vez, a diferencia de lo propuesto en esta metáfora, para las
estructuras jerárquicas es más propia la función de control que la de aprendizaje.

Finalmente, también se ha observado la organización del sector público como
un sistema político, y sólo con base en éste se concebía la posibilidad de analizar
las relaciones intraorgánicas, interpretar la actividad en el seno del sector público
y analizar el comportamiento de sus actores. Desde este enfoque, y basándose en
la hipótesis de que cada actor pretende maximizar su posición, se interpretaron las
alianzas de los diversos colectivos organizacionales con los usuarios y/o con otros
elementos externos a la organización. Esta literatura, donde se incluyen escritores
como Peter JACKSON (1982), argumenta que quienes trabajan en el sector público
tienen como fin maximizar a toda costa su propio rédito y satisfacción.

Una vez descritas brevemente las tres formas de concebir la administración
pública, tenemos que ser conscientes de que cuando analizamos la organización
del sector público el símil empleado tiene una gran trascendencia. Éste no influye
sólo en la forma de percibir la administración, también influye en el diseño de los
programas de gestión y en las decisiones y actitudes de los gerentes.
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CENTRALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Si dejamos de lado las metáforas que vinculan la organización del sector públi
co con máquinas, cerebros y arenas políticas y nos centramos en las unidades de
prestación de servicios, el tema de la descentralización tiene aún gran importancia.
Ninguna reforma ha sugerido la completa autonomía de las unidades como si se
trataran de las tiendas de la esquina -las escuelas deben mantener vínculos con
las autoridades educativas y con el Ministerio de Educación y Ciencia, y los hos
pitales públicos no pueden ser independientes del Ministerio de Sanidad.

El mayor problema de las organizaciones burocráticas fue la limitada autono
mía de sus unidades de servicios de prestaciones. La dirección con base en nor
mativas rígidas hizo que dichas unidades fueran incapaces de responder a las
necesidades de los usuarios. A consecuencia de ello despertaron las inquietudes
en pos de reorganizar y descentralizar el sector público. Sobre este proceso exis
ten muchos ejemplos en el Reino Unido, entre ellos destacan varios casos como
el correo británico (el Royal Mail), que se descentralizó dando mayor autoridad y
responsabilidad a sus directivos y gerentes locales; también las autoridades de los
servicios de vivienda presionaron a la administración con el fin de gestionar
dichos servicios desde la base organizacional; en otros casos, las autoridades
locales de servicios de vivienda se descentralizaron a nivel de barrio --éste fue el
caso de los distritos londinenses de Walsall, Islington y Tower Hamlets-. En
muchos casos, los servicios locales llevaron a cabo el proceso de descentraliza
ción a base de equipos de trabajo por áreas, dándoles a estos últimos un mayor
control sobre sus recursos. Es importante anotar, sin embargo, que la simple dis
persión del equipo y de los servicios no implica una gestión descentralizada de
los servicios ni una mayor calidad de la oferta.

En medio de este embrollo -y sabiendo que en más de un caso ésta se ha lle
vado a cabo por políticos no muy convencidos de ello- cabe preguntarse: ¿No
será la descentralización otra moda pasajera? Posiblemente la descentralización
no implique la mejor respuesta a todos los problemas organizacionales pero, con
todo, ésta parece ser una vía correcta para solucionar problemas que surgen en la
vida cotidiana del sector público.

Llegados a este punto podríamos formularnos otra pregunta: ¿Cuáles son los
factores que determinan el grado de descentralización de un determinado servicio?

Intentando responder a la pregunta anterior, los teóricos han establecido
diversos criterios. Uno de los criterios más aceptados es el grado de complejidad
y de hostilidad del entorno. Henry MINTZBERG (1983) sugirió que si el entorno
era muy complejo una organización descentralizada tenía mayor capacidad de
actuar en él. Contrariamente, MINTZBERG expuso que si el entorno era hostil y
agresivo la organización tenía que adoptar una forma y una gestión (decision-
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making) centralizada en aras de protegerse del medio. También sugeriría que en
cualquier entorno hostil, aunque fuese complejo, la organización debería estar
centralizada (p. 142).

Mayoritariamente, las amenazas que pueden surgir del entorno de las organi
zaciones del sector público pueden ser de naturaleza presupuestaria o por la exis
tencia de organizaciones competidoras que puedan prestar los mismos servicios.

Otro elemento que introduce MINTZBERG es el grado de estandarización y de
formalización del trabajo; en este caso una mayor centralización dependerá del
grado de dinamismo del entorno. MINTZBERG sugirió que si el entorno cambia
rápidamente la estandarización es inapropiada y el equipo tiene que tener libertad
para operar de forma imaginativa (p. 138). Sin embargo, si el entorno es comple
jo, cambiante y amenazador, existen diagnósticos contradictorios: las unidades
de inteligencia necesitan ser descentralizadas, la estandarización del trabajo no es
necesaria, pero las decisiones tienen que ser centralizadas para responder con efi-

.cacia a las amenazas.
Una de las formas en que se organiza el sector privado es el establecimiento

de un rígido y centralizado control financiero sobre las unidades operativas, a la
vez que se permite una notable autonomía operativa. Las unidades que operan en
el sector privado disponen de diversos capítulos financieros previamente estable
cidos y tienen que justificar los gastos de capital con base en los beneficios obte
nidos y las inversiones realizadas, sin embargo, mantienen libertad en cuanto a
cómo llevar a cabo sus asuntos. Es difícil trasladar esta forma de trabajo al sector
público, entre otras cosas, porque frecuentemente la economía no es el único
indicador de éxito o fracaso. Un severo control financiero supone solamente con
trol respecto del gasto, ignorando otros elementos.

A la vez, en el sector público cabe observar tres elementos adicionales que
influyen el grado de centralización. En primer lugar, la dificultad de control y fis
calización del trabajo. En dicho caso es mejor no tener un control centralizado
del proceso. Lo mismo sucede cuando la tarea es difícil de evaluar -tanto en lo
que se refiere a los rendimientos (outputs) como los resultados (outcomes)-. Si
es necesario llevar a cabo un control de este tipo, las pautas de dicho proceso tie
nen que estar previamente establecidas. En dichos casos, la fiscalización de las
tareas tiene que centrarse en la efectividad de los resultados más que en el uso y
la disposición de los recursos. Así pues, los resultados finales pueden medirse en
función del éxito o del fracaso del trabajo realizado.

El segundo elemento que influye en el proceso descentralizador es el mayor o
menor consenso existente respecto a la manera de desarrollar el trabajo en deter
minadas áreas y servicios. Por ejemplo, si existe un amplio acuerdo sobre cómo
desarrollar ciertas actividades no es necesario la existencia de un control centrali
zado de las actividades de las unidades, sino que éstas pueden autorregularse.
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Sólo cuando existe incertidumbre en la relación procesos/resultados es necesaria
la existencia de un control centralizado.

El tercer elemento tiene que ver con el riesgo que supone la ineficiencia de un
determinado servicio. En el caso de los servicios de extinción de incendios, por
ejemplo, la estructura es altamente centralizada y jerarquizada. Si al producirse
un incendio los bomberos tuvieran que discutir cuál es la mejor forma de actuar y
cómo hacerlo, los costes de dicho margen de discrepancia serían, en el menor de
los casos, perniciosos. Efectos semejantes pueden producirse en otras áreas donde
existen altos riesgos, en dichas circunstancias, la existencia de un riguroso y fuer
te control centralizado es esencial. Con todo, también organizaciones altamente
centralizadas pueden cometer errores desastrosos.

TABLA NúM. 1. Determinantes de la descentralización

Complejidad del
entorno
Amenazas del
entorno
Necesidad de innovación
y adaptación
Complejidad, dificultad
de definir tareas
Consenso sobre la mejor
aproximación
Riesgo asociado al error

ALTA
BAJA
ALTA
BAJA
ALTA
BAJA
ALTA
BAJA
ALTA
BAJA
ALTA
BAJA

DESCENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
DESCENTRALIZACIÓN
DESCENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
DESCENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
DESCENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
CENTRALIZACIÓN
DESCENTRALIZACIÓN

Una vez establecidos los tres elementos anteriores, si los combinamos con los
tres criterios que expuso MINTZBERG -en sus diversas direcciones- observa
mos (tabla 1) que en ciertos contextos es aconsejable la centralización y en otros
la descentralización. Así pues, incluso en ciertos gobiernos locales caracterizados
por su descentralización, las decisiones de distribución y asignación de recursos
son de naturaleza centralizada. Debemos, pues, tener la certeza exacta de sobre
qué, cómo y cuánto descentralizar.

¿CÓMO PROCEDER?

En muchas organizaciones una detallada respuesta de «cómo proceder» supo
ne, la mayor de las veces, una compleja cuestión llena de prejuicios. Un médico,
pongamos el caso, no recibe ninguna orden de sus superiores sobre cómo tiene que
proceder para tratar y diagnosticar a su paciente; lo mismo sucede con los maestros,
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quienes son --o tendrían que ser- los más indicados para saber cómo tratar a sus
alumnos. En las organizaciones públicas, sin embargo, las autoridades que tienen la
capacidad de decidir qué asignación de recursos proveer, cómo hacerla y cómo uti
lizarla, sí que disponen de un considerable margen de discrecionalidad, siendo la
decisión final el fruto de varias decisiones de notable contenido político.

Una forma tradicional de establecer el proceso decisional es el de establecer
una jerarquía de propósitos generales que se desgajan en diferentes objetivos.
Dichas decisiones suelen ejecutarse a través del método de «gestión por objeti
vos» (Management by Objectives -MBO-), sistema jerarquizado de gestión y
fiscalización. Este sistema de organización se basa en la percepción del sector
público como un gran engranaje mecánico. Con todo, ya en 1955, DRUCKER sugi
rió que en el método de MBO es necesario el consenso entre los diversos gestores
y los directivos, pues en cada uno de los peldaños del proceso los gestores man
tienen un notable margen de autonomía. De esta forma, el producto final -fruto
de las decisiones anteriormente dictadas- es, en realidad, el resultado de un pro
ceso de discusión, negociación y consenso. Finalmente, sin embargo, la respon
sabilidad última del producto realizado será de quien tuvo la última palabra en el
proceso de negociación y, en estos casos, ésta la suelen tener los directivos con
mayor rango jerárquico.

¿DESDE Y A PARTIR DE QUÉ ORGANIZACIÓN DESCENTRALIZAR?

La segunda cuestión importante de diseño organizacional es la de ¿quién
otorga competencias y servicios a otros organismos? A esta pregunta existen
diversas y variadas respuestas. Las respuestas que se ubican en los extremos son,
por un lado, la de que son los usuarios quienes demandan cierto servicio y dictan
desde qué organismo recibirlo y, por otro, la de que es un proceso decisional que
proviene de los organismos jerárquicos superiores y que éste -junto con la pos
terior asignación de recursos- está reglado conforme a normas legales. Entre los
dos extremos existe un amplio abanico, tanto respecto a la delegación de compe
tencias de gestión como respecto a los organismos que la decretan.

¿CUÁNTO SE DESCENTRALIZA?

El volumen del servicio -reflejado en el tamaño del presupuesto-- también
puede ser decidido en diferentes niveles. En un sistema basado en el mercado, el
volumen lo determina la demanda: si un negocio aumenta las ventas, los directi
vos incrementan la cuantía de las inversiones.
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Por otro lado, en el caso de sistemas no basados en el mercado, un incremento
de las ventas o servicios no significa necesariamente un aumento de los ingresos.
En dichos casos, el volumen del servicio a prestar se determina basándose en el
proceso de asignación de presupuestos. Con todo, es difícil imaginar cómo se
determina el presupuesto del Servicio Nacional de Salud a menos que no se tenga
en cuenta el volumen de la prestación de servicios sanitarios a nivel local agrega
do. En este sentido, a nivel local, es necesario tener en cuenta el nivel de demanda
y oferta de un determinado servicio aunque sea sólo para establecer previsiones.

¿CUÁNTA CAPACIDAD DE DISCRECIONALIDAD?

Otro elemento de gran importancia es la previa asignación o no de los recursos
de las partidas presupuestarias destinadas a un determinado servicio. Un caso
extremo puede ser la adjudicación de un presupuesto con libertad de asignación,
algo así como: «aquí tienen mil millones de pesetas, gástenlos como les plazca...».

La solución de las empresas privadas respecto a la inoperancia de los presu
puestos rígidos y de las pérdidas de control operacional ha sido el establecimien
to de «líneas de presupuesto». Dichas líneas, vinculadas a determinadas activida
des, permanecen a la completa discrecionalidad de las diversas unidades de
prestación de servicios, sujetas, eso sí, a la política pactada.

En el caso del sector público la discrecionalidad presupuestaria suele depen
der del volumen de déficit presupuestario. Con todo, la existencia de discreciona
lidad presupuestaria en las unidades de servicio no es per se perniciosa. De ello,
sin embargo, no se desprende la ausencia de control financiero sino el aumento
de la fiscalización en múltiples niveles. Aunque pueda parecer contradictorio, la
introducción de una gestión descentralizada normalmente va acompañada de un
estricto control financiero. Como ejemplo de ello, un importante prerrequisito al
proceso de descentralización que se realizó en el East Sussex Social Services fue
la garantía de mantener el volumen del presupuesto y el establecimiento de un
estricto control sobre los gastos.

También es menester exponer que en cada uno de los aspectos observados
(cómo proceder, desde qué organización descentralizar, en qué cantidad y con
qué discrecionalidad utilizar los recursos) puede llevarse a cabo con diferentes
grados de centralización y descentralización. En función del grado de centraliza
ción o descentralización de estas cuatro dimensiones obtendremos diferentes
organizaciones con características diversas.

Si observamos el caso de la educación local en Gran Bretaña, veremos que
el volumen del servicio se designa centralizadamente a nivel nacional (el pre
supuesto y el número de alumnos); por lo que respecta al empleo del presu-
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puesto asignado existe un notable nivel de autonomía y, en cuanto al diseño
curricular, la escuela mantiene una autonomía parcial en base a las materias
opcionales que dispone el sistema escolar; de esta forma, podríamos presentar
gráficamente el perfil de discrecionalidad del servicio educativo local británico
en la figura 1.

Diseño del
servicio

Distribución

Volumen

CENTRALIZACIÓN

--------------------------------- X

------- X

------- X

DESCENTRALIZACIÓN

Autonomía
presupuestaria ---------------------------------------------------------- X --------------------

FIGURA NÚM. 1

El servicio educativo en el nivel local

Finalmente, podríamos diferenciar los aspectos de naturaleza política y los de
gestión. Los aspectos de naturaleza política -la elaboración de presupuestos (el
volumen del servicio) y la asignación de recursos- a diferencia de los de ges
tión, mantienen un carácter eminentemente centralizado y difícilmente serán
delegados a instancias inferiores, con todo, las instancias inferiores han ido
cobrando mayor capacidad de discrecionalidad a la hora de utilizar los recursos
previamente asignados.

APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL

Hasta ahora hemos observado la idoneidad de la centralización o descentrali
zación de las organizaciones desde el ángulo de las decisiones (decision-making).
Sin embargo, también podemos concebir las organizaciones como sujetos capa
ces de procesar información y aprender del entorno (la metáfora de organización
como un cerebro) y, en dicha perspectiva, el aprendizaje puede ser centralizado o
descentralizado. Una organización que establece sus funciones y forma de proce
der a partir de las directrices del centro jerárquico, la consideramos como un
«cerebro centralizado». Por otro lado, una organización que establece su forma
de proceder a partir del aprendizaje del equipo de trabajo de la unidad organiza
cionallleva a cabo un proceso de aprendizaje descentralizado -y podemos con-
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siderarla como varios «cerebros descentralizados»-. El último caso puede pro
ducirse incluso en organizaciones que mantengan un proceso centralizado de
decisión (decision-making).

En el caso de que establezcamos dos funciones -procesamiento de informa
ción y proceso decisional- podemos establecer varias combinaciones de centra
lización y descentralización, tal como se muestra gráficamente en la figura 2. En
el cuadrante 1 las decisiones están centralizadas pero no el proceso de aprendiza
je, en este caso se trata de organizaciones que establecen parte de sus tareas a par
tir de la experiencia y el contacto de su equipo con sus usuarios, aunque no sea
permitido al equipo elaborar el proceso decisional en ciertas áreas. Dicha organi
zación, pues, se mantiene centralizada en cuanto a la asignación del presupuesto
y el diseño de los servicios. En el cuadrante 2, tanto el proceso decisional como
el establecimiento de la forma de proceder son descentralizados. En este caso, la
organización lleva a cabo su tarea basándose en la especificidad de su entorno.
Un servicio de asistencia y caridad, por ejemplo, puede organizarse de dicha
forma: la organización local puede ser autónoma en las estrategias de captación
de recursos y también en la forma de utilizarlos.

centralización (decisiones)

descentralización
(aprendizaje)

1

2

descentralización

4

3

centralización

FIGURA NÚM. 2

Aprendizaje y decisión

El cuadrante número 3 se refiere a las organizaciones en que el proceso de
aprendizaje está centralizado y el proceso de toma de decisiones descentralizado.
En este tipo de organizaciones el proceso de análisis de información se mantiene
centralizado y la recogida y tratamiento de ésta a nivel de unidades de servicio
supone una pérdida de tiempo.
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En el cuadrante número 4 figuran las organizaciones en las que tanto el pro
ceso de toma de decisiones como el de aprendizaje y análisis de la información
están centralizados. Este tipo de organizaciones responde a aquellas clásicas
máquinas burocráticas en que "las instancias jerárquicas deciden qué hacer, cómo
proceder y de qué manera interpretar la información. Con el tiempo, sin embargo,
este tipo de organizaciones se han ido convirtiendo en obsoletas y, en ellas, el
equipo de profesionales ha ido conquistando espacios de autonomía.

Las diversas reformas administrativas diseñadas y llevadas a cabo en Gran
Bretaña durante las últimas décadas han ido moviendo diferentes organizaciones
de un cuadrante hacia otro. La Education Reform Act supuso un cambio en el sis
tema educativo en el que se centralizaron las decisiones respecto al diseño curri
cular y al presupuesto, ya que, según la reforma, el gobierno central tenía mayor
conocimiento de cómo articular el sistema educativo que el gobierno local. La
reforma trasladó el sistema educativo nacional del cuadrante 2 al 4. A nivel local,
la reforma trasladó ciertas decisiones operacionales (sobre cómo utilizar las parti
das presupuestarias) del gobierno local hacia las autoridades escolares.

La reforma del National Health System supuso la descentralización del pro
ceso de recogida y análisis de información con base en los mecanismos de mer
cado. En cuanto al nivel de provisión de recursos se estableció -una vez recogi
da y procesada la información proveniente de las diversas unidades- un proceso
de adopción centralizado y jerárquico de decisiones, especialmente en cuanto al
presupuesto. En este sentido, la reforma organizacional del servicio público de
salud movió a éste del cuadrante 4 hacia al 1. Ambos casos están gráficamente
expuestos en la figura número 3.

centralización (decisiones)

descentralización
(aprendizaje)

1

2

descentralización

4

3

centralización
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LA POLÍTICA

Es importante señalar que las reformas del sector público tienen, en su mayo
ría, fines políticos. En los servicios públicos la política -oficial o informal
juega un importante rol. Por ejemplo, en el Reino Unido en un determinado
momento el gobierno conservador pensó que los intereses de los empleados del
servicio de educación no estaban adecuadamente representados en la estructura
administrativa y que las autoridades municipales -que mantenían una notable
autonomía a nivel político- tenían demasiada capacidad de influir en el medio
educativo. La solución adoptada por los conservadores fue la imposición de un
rígido y centralizado control, así como la introducción de mecanismos individua
lizados de fiscalización. Sin embargo, desde el punto de vista de la eficiencia
administrativa y organizacional, si nos fijamos en la figura número 1 observare
mos que hay buenas razones para pensar que un intento de centralización del sis
tema educativo puede resultar inapropiado e inoperante.

El proceso educativo es difícil de controlar, el entorno es complejo y cam
biante, y la imaginación es necesaria para innovarlo. De ello se desprende que la
mejor forma de proceder es la descentralización. El único argumento que justifi
ca la centralización del sistema educativo es la falta de consenso sobre qué mode
lo educativo adoptar; y así fue en el caso de la Education Reform Act, donde se
impuso un consenso artificial a través del establecimiento de un único diseño
curricular.

La reforma del sistema de salud fue otro ejemplo de reforma sin consenso y
con un notable contenido político. El gobierno creyó que la ineficacia de la salud
pública radicaba en la creación de falsas expectativas en los usuarios sobre la
oferta del servicio. La nueva política presupuestaria de naturaleza restrictiva y de
contención de la demanda dio como resultado la frustración de los diversos colec
tivos y una influencia excesiva del cuerpo médico.

A niveles inferiores, la política organizacional también juega un rol importan
te. A nivel micro, las decisiones sobre una nueva configuración y diseño organi
zacional suelen depender de pretensiones de carácter individual. A nivel de mayor
envergadura, las relaciones establecidas entre las diferentes organizaciones sue
len ser el producto de procesos de negociación y presión entre las diversas fuer
zas políticas. Y es precisamente por ello (por la importancia de la voluntad políti
ca de las reformas y reorganizaciones) que los cambios pueden fustrarse si el
órgano superior jerárquico de un determinado servicio se resiste a transferir pode
res y competencias. Aunque también puede darse el caso opuesto si los gestores
de las diversas unidades de prestación de servicios son capaces de evadir el con
trol de organismos superiores.
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ESTRUCTURAS MATRICIALES

Una de las soluciones de los problemas organizacionales es el diseño de
estructuras matriciales con base a las cuales las organizaciones pueden ser fiscali
zadas en diversas direcciones. Por ejemplo, una compañía del sector privado
puede responsabilizar a un gestor regional y también a un directivo de produc
ción que pertenezca a la misma área. La existencia de una compleja matriz de
estructuras también puede darse en el sector público. Ese es el caso de determina
dos servicios que tienen responsables a nivel de áreas geográficas y responsables
sectoriales -en función del tipo de usuarios-o Desde otra perspectiva, un traba
jador social es responsable ante su directivo y ante su cliente; lo mismo ocurre a
los equipos médicos que son responsables frente al director de la unidad, al direc
tor de la especialidad y a los usuarios.

El problema de la estructura matricial es que es sumamente inestable y que la
línea preeminente de responsabilidad en una organización suele ser casi siempre
la de la responsabilidad política. Producto de ello, los responsables de determina
da materia suelen tener mayor poder que los responsables de una unidad de pres
tación de servicios. Reconociendo este hecho, algunas organizaciones mantienen
dos líneas de fiscalización, una para el desarrollo de las funciones y otra para el
control de las metas fijadas por las instancias políticas. En el caso de la educa
ción, por ejemplo, existen consejeros cuya tarea es controlar el mantenimiento y
la mejora de los niveles de enseñanza en determinadas asignaturas y, por otro
lado, existen los directores de departamento de los centros --quienes son respon
sables frente a dichos consejeros- que disponen del apoyo de especialistas en
las diversas materias impartidas.

LAS DECISIONES IMPORTANTES

Existen, de vez en cuando, cuestiones importantes en cuanto a la organiza
ción administrativa que tienen su origen más allá de la organización en cuestión.
Las decisiones a nivel nacional sobre la asignación y remodelación de ciertos
presupuestos se elaboran de forma muy centralizada con base en el llamado «pro
ceso de inspección del presupuesto público» (public expenditure survey process).
De dicha decisión se rearticula la asignación de recursos y los programas que
canalizan el gasto. Los ministerios del gobierno, autoridades regionales y locales,
así como otras muchas organizaciones con diferente grado de autonomía y dis
crecionalidad financiera, ven cambiados el volumen de sus ingresos en función
de las evaluaciones realizadas. En el caso británico, por ejemplo, el gobierno
llevó a cabo una prospección del gasto de cada uno de los servicios desarrollados
por los gobiernos locales y, en función de ello, rearticuló la estructura del presu-
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puesto nacional aumentando el control y la fiscalización de dichas administracio
nes. De esta forma, los gobiernos locales vieron erosionada su autonomía y su
capacidad de iniciativa durante la década anterior.

El proceso de centralización observado en Gran Bretaña supuso una pérdida
de sensibilidad respecto a las necesidades cambiantes de muchos sectores de la
población -por ejemplo, en gastos para la tercera edad, en servicios sociales, en
salud o en seguridad social-o Con todo, ,existen aún discusiones sobre qué estra
tegias de gasto adoptar para el desarrollo de este tipo de servicios. Hay quienes
opinan que dicho servicio tiene que desarrollarse a nivel operacional: que los
gestores de niveles inferiores tienen que llegar a acuerdos con el Sistema Nacio
nal de Salud. La comisión de evaluación -la Audit Commission (1986)- obser
vó, sin embargo, que dicho método no fue particularmente exitoso. Lo mismo
ocurrió en otras áreas donde la cooperación se realizó sobre la base de acuerdos
aislados, estructurales y desiguales. Así sucedió con el servicio de prisiones, la
policía y el servicio de libertad condicional, que operaban en organizaciones
separadas y cada una tenía su presupuesto y su propia estrategia.

Este problema adquiere mayor complejidad cuando es necesario interactuar
entre diversos servicios y grupos de usuarios con diferentes características.
¿Cómo asignarse de antemano los recursos destinados, por ejemplo, a ancianos,
alumnos, conductores y reclusos? En el momento de la decisión, en los niveles
jerárquicos, es realmente difícil desagregar el presupuesto local por partidas
teniendo como único referente el gasto por servicios del año pasado. A nivel
local, cambios demográficos pueden convertir en obsoleto el diseño de previsión
del presupuesto del gobierno local.

La cuestión fundamental es si el proceso de «inspección del presupuesto
público» es suficientemente sensible en la asignación de recursos en las diferen
tes áreas. En caso negativo, es necesario disponer de un proceso decisional que
dé mayor capacidad de expresión a los gobiernos locales en aquellos servicios de
carácter individual que puedan ser identificables y, de esta forma, asignar recur
sos no sólo en base a cálculos de rentabilildad monetaria. Dichas consideraciones
nos conducen a la conclusión de que las autoridades del gobierno local puedan
adoptar decisiones políticas y administrativas de cierta envergadura sobre los ser
vicios público"s efectuados en su propio espacio.

CONCLUSIONES

El sector público ha ido aprendiendo de las experiencias derivadas de las
reorganizaciones y reformas implementadas en períodos anteriores. Las tradicio
nales maquinarias burocráticas sólo resultan apropiadas en un reducido número de
circunstancias. Rígidos controles sobre los presupuestos y las conductas convirtie-
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ron a las unidades de prestación de servicios en insensibles a las necesidades de
los usuarios. Si los servicios están orientados hacia los usuarios, la estructura
organizacional necesita estar diseñada para asegurar un buen funcionamiento de
sus tareas. El control de dichas unidades es necesario sólo y en tanto que asegure
una buena disposición de los presupuestos y de las políticas realizadas.

Por otro lado, las organizaciones tienen que reconocer las diferencias entre
funciones de control y funciones de apQYo, pues, muy a menudo, se cruzan. Los
gestores han usado generalmente las dos funciones para mantener el control
financiero y recabar información. Este es el caso del personal directivo que ha
desempeñado la selección de personal a partir de tareas de selección y entrena
miento; y de los directivos de gestión que han desempeñado funciones de control
presupuestario y apoyo profesional.

También es necesario distinguir qué tipo de servicio se desempeña y quiénes
son los destinatarios del mismo. Sobre esa base es posible decidir qué servicios
proveer y de qué forma innovarlos. Es importante, en este punto, establecer meca
nismos que ayuden a realizar los servicios correspondientes y otorgar el grado de
discrecionalidad oportuno, así como establecer claramente los límites.

Por otro lado, cabe indicar que no existen reglas universales sobre cuál es el
grado óptimo de centralización y descentralización de los servicios públicos. Sin
embargo, es una regla universal el establecimiento de reglas claras y bien defini
das, sea cual sea el entorno -hostil o amistoso, turbulento o estable, complejo o
simple-o También es de ley anunciar que, por muchos cambios que se realicen,
si los individuos que trabajan en las organizaciones sólo luchan en pos de su pro
pio beneficio -sin tener en cuenta las necesidades e intereses de los usuarios
la organización irá perdiendo su prestigio, eficacia y apoyo.

Finalmente, en cuanto a las autoridades locales, debido a su identidad corpora
tiva, requieren un trato de mayor entidad en el entramado de la administración
pública que el de convertirse en una simple red de unidades de prestación de servi
cios. La realización de una política de completa descentralización del gobierno
local en diversas unidades de prestación de servicios puede llegar a fragmentar la
institución del gobierno local, de tal forma que acabe erosionando su misma iden
tidad. La supervivencia de dicha institución -central para la articulación política
de un país- requiere una línea organizacional que oriente las directrices de dicho
ente en cuestión y que mantenga fmne su identidad corporativa.
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DERECHO Y MANAGEMENT
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

loan Prats CataZa

Una de las transformaciones más llamativas de las Administraciones públicas
de nuestro tiempo (años ochenta y actuales noventa) ha sido y está siendo la irrup
ci6n del caballo del management en todas las cacharrerías administrativas del
mundo (1). El fen6meno está generando inevitablemente confusi6n, principalmente
porque, a diferencia de lo que sucedi6 con las «modernas técnicas de gesti6n» de la
reforma administrativa de los años cincuenta y sesenta, el management no se pre
senta ahora como un mero añadido tecnocrático al orden tradicional de la legitimi
dad legal de las Administraciones, sino como portador de un propio factor de legiti
midad' representado por los valores de eficacia y eficiencia, ya constitucionalmente
reconocidos.

Resulta así que a la legitimidad legal de las Administraciones públicas se ha
añadido no s6lo la exigencia de los valores de la equidad social y de la participa
ci6n, planteados por la transici6n al Estado social y democrático de Derecho,
sino que, en los últimos años, la legitimidad de las Administraciones públicas
exige, además, la eficacia y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. Lo
cual responde a una necesidad y demanda social derivada no s6lo del hecho de
que las Administraciones manejan ingentes recursos públicos (entre el 35 ye150
por 100 del PIB en los países de la OCDE) y de que éstos son al fin y al cabo sus
tracciones fiscales coactivas de los patrimonios privados, sino que deriva además
y principalmente de que la eficacia y la eficiencia de la gesti6n pública se han
convertido hoy en una condici6n de supervivencia y en un factor o directriz de
reforma no s6lo del propio Estado social sino para el logro de la competitividad y
en consecuencia del mismo desarrollo econ6mico de cada país (2).

La confusi6n procede también del hecho de que el management o, si se quie
re, las ciencias de la gesti6n, lejos de responder a un paradigma bien establecido,
se expresa en contenidos y formas muy plurales, a veces contradictorios, y, sobre
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todo, sin una corporación académica especializada que pueda reivindicar el
monopolio o la hegemonía intelectual sobre el campo. En la organización minis
terial del nuevo arbor scientiarum el management público sólo puede visualizar
se como un componente de la Ciencia de la Administración, la cual, por lo demás,
ni siquiera ha visto reconocida su sustantividad, quedando reducida a mero apén
dice del Derecho Administrativo y la Ciencia Política. Así las cosas, nada tiene
de extraño que la demanda pública de racionalización gerencial se haya orientado
hacia las empresas consultoras y las escuelas de negocios. Y las respuestas apor
tadas por éstas, independientemente de sus méritos, no han podido dejar de intro
ducir confusión.

La irrupción del management está transformando las Administraciones en
torres de Babel, dada la pluralidad de enfoques, lenguajes, tecnologías, marcos
conceptuales y hasta valores que van penetrando la organización. y la acción
administrativa y el pensamiento y el lenguaje de los administradores. De todos
modos, algunas causas de la confusión parecen irse felizmente superando. En
particular merece destacarse el abandono creciente de la ilusión infundada de
que el management empresarial privado pueda trasladarse mimética y mecánica
mente a las Administraciones públicas. Esta ilusión sigue desde luego todavía
presente en la práctica (no siempre ingenua) de muchas empresas consultoras y
en la cabeza de algunos políticos y administradores que siguen impropiamente
creyendo que el management es un repertorio de técnicas de gestión perfecta
mente intercambiables entre la empresa y las Administraciones públicas. Pero,
frente a todo ello, la comunidad científica internacional se ha decantado clara
mente: como dice Paulo MOTTA, entre la gestión pública y la privada sucede
como entre los hombres y las mujeres: coincidimos en el 90 por 100, aunque es
ellO por 100 de diferencia lo que importa. El reconocimiento científico inter
nacional creciente del «management público» parte de la afirmación de una
empresa intelectual específica, que desborda como mucho el mero diálogo y
traslación o imitación del management privado, dado que responde a proble
mas específicos de las Administraciones públicas cuyo tratamiento requiere de
investigación, marcos conceptuales y hasta técnicas de intervención asimismo
específicas (3).

Pero gran parte de la confusión procede también de la incapacidad del Dere
cho Administrativo para entender y establecer un diálogo fecundo con el mana
gement público. Lo que, por lo demás, no tiene nada de extraño, dado el acarto
namiento de la corporación administrativa en el paradigma «antidiscrecional» (4).

Una de las hipótesis que vamos aquí a desarrollar es que la sustantividad o espe
cificidad científica del Derecho Administrativo, construida trabajosamente entre
el último tercio del siglo pasado y el primero del actual, ha plasmado en un para
digma que atiende y resuelve los problemas de legitimidad del Estado liberal de
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Derecho, pero que ha sido irrelevante e indiferente al desarrollo del Estado social
y democrático, y resulta ajeno cuando no contradictorio con el desarrollo de la
racionalidad gerencial pretendida por el management de hoy. El Derecho Admi
nistrativo todavía dominante se encuentra aprisionado en un paradigma que no
responde ya a la dinámica de los hechos, que conduce a la estéril negación y crí
tica de los mismos y que impide el diálogo fecundo con el management público,
en el marco renovado de unas Ciencias de la Administración, hoy más necesarias
que nunca, habida cuenta de las rápidas y profundas transformaciones a que está
siendo sometido el sector público de nuestro tiempo.

Un fantasma de desazón recorre el Derecho Administrativo de todas las
democracias occidentales. Los hechos se escapan y su negación conduce a un ais
lamiento creciente. Desde el paradigma tradicional, ante la incapacidad de apre
hender y responder las nuevas realidades con los instrumentos y los marcos con
ceptuales tan trabajosamente construidos, se denuncia tan irritada como
estérilmente la «huida» incesante e incontenible de los hechos, sin conseguir por
lo demás conmover a casi nadie. Como MINTZBERG estoy cada día más persuadi
do de que los seres humanos vemos lo que creemos, y considero con KUNH que
cuando un paradigma ya no permite integrar los nuevos hechos ni dar respuesta a
los nuevos problemas, sencillamente se han sentado las bases de una típica revo
lución científica (5).

Todo este proceso general resulta desde luego mucho más notorio en el caso
español. Baste con señalar que la primera función de racionalización de la auto
cracia franquista jugada por el Derecho Administrativo resultó coherente con el
paradigma clásico, cuya razón histórica de ser ha sido principalmente garanti
zar mediante el control judicial las libertades económicas y el orden social
autónomo del mercado frente al riesgo de la arbitrariedad de los poderes públi
cos. El Derecho Administrativo jugó sin duda un gran papel, pues aunque no
superó en los hechos el estadio de la mera legalidad administrativa y el libera
lismo económico, ayudó a la racionalización del Estado y al desarrollo de la
autonomía de la sociedad civil. Además, la confusión doctrinal consciente entre
legalidad administrativa y Estado de Derecho empujó ideológicamente la tran
sición hacia éste. Con lo cual debe reconocerse que, desde el reformismo fran
quista, el Derecho Administrativo ayudó a sentar las bases jurídicas y económi
cas de la transición democrática española. La paradoja está en que cuando
parecía que el paradigma del Derecho Administrativo había conseguido su
pleno reconocimiento constitucional, una serie de importantísimos nuevos
hechos o realidades obligan a plantear transformaciones radicales en el sector
público, las cuales no sólo no encajan sino que cuestionan frontalmente el para
digma tradicional (6). No se trata, pues, de entrar en el absurdo juego de quién
tiene razón, ni mucho menos de las descalificaciones. Los paradigmas científi-
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cos nunca serán eternos, y los que funcionan en un determinado contexto están
necesariamente destinados a ser sustituidos por otros nuevos cuando el contex
to cambia radicalmente (7). Lo que está en juego no es ninguna querella intestina
sino la tarea colectiva de definir el proyecto intelectual del Derecho Adminis
trativo de nuestro tiempo.

No se piense, sin embargo, que desde el management se contempla conforta
blemente la crisis del Derecho Administrativo. Las ciencias del management han
vivido una interesantísima crisis y renovación de paradigmas, y el management
público no es todavía sino un paradigma emergente. Por eso, la oposición corrien
te entre Derecho Administrativo y management constituye en sí otra fuente de
confusión que convendría aclarar. Desde el Derecho Administrativo se sigue no
queriendo entender el management, considerándosele a lo sumo como un reper
torio de técnicas de mera ejecución de decisiones, con origen en la empresa pri
vada y de sospechoso tufo norteamericano. Se quiere seguir ignorando que el
management representa hoy el saber teórico y práctico sobre las organizaciones
más reconocido internacionalmente; que lejos de ser un repertorio de recetas
supuestamente universales es un proyecto intelectual y una práctica profesional
fundamentales en un mundo de organizaciones. Por comodidad o por cerrazón
corporativa no se quieren conocer las aportaciones del management a la teoría de
la decisión, al diseño organizativo, a la gestión estratégica, a la gestión financiera
o a la de los recursos humanos, por ejemplo. La consecuencia es que no se llegan
a comprender toda una serie de procesos reales, que se denuncian como «huidas»
y, lo que es peor, no se llegan a obtener toda una serie de conceptos y técnicas
que permitirían salvar viejos e irrenunciables valores del paradigma tradicional al
situarlos en fórmulas nuevas compatibles con los valores gerenciales de la efica
cia y la eficiencia (8).

Desde el management, el Derecho Administrativo es percibido como un fac
tor de freno o bloqueo de los procesos de racionalización gerencial. No cono
ciendo otro Derecho Administrativo que el del proyecto antidiscrecional, el
management se asombra de que se siga viviendo la discrecionalidad como pro
blema y no como la ocasión y oportunidad de servicio responsable a los intere
ses generales. La descalificación del Derecho Administrativo por el manage
ment se ha convertido en casi una constante de las políticas administrativas de la
década de los ochenta. Basta un conocimiento mínimo de la cotidianeidad admi
nistrativa para saber cómo ven y viven el Derecho Administrativo los directivos
públicos, y no sólo en España. Puede pensarse desde luego que tal actitud es
inherente a todo poder, que siempre tenderá a configurar como libertades jurídi
cas lo que son meras potestades. Pero el reproche no es sólo político sino tam
bién doctrinal. Por ejemplo, para LOSCHAK, dada la inevitabilidad y hasta la con
veniencia de grados diferentes de discrecionalidad en tantos ámbitos del
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quehacer administrativo, el mantenimiento del paradigma tradicional está con
virtiendo la legitimidad en legalidad formal y transformando el Derecho Admi
nistrativo en mera forma o molde que nada tiene que aportar al ejercicio positivo
de la discrecionalidad, con lo que se permite paradójicamente la apertura de bre
chas en el Estado de Derecho por las que la arbitrariedad se reintroduce de nuevo
en el funcionamiento de los poderes públicos. CROZIER llega a ver en la raciona
lidad legal dominante la causa principal de la extraordinaria rigidez de la Admi
nistración Pública y de la parálisis de las tentativas de adaptación de la misma.
WILLKE habla de los costes de inadaptación del concepto tradicional de legali
dad, costes que proceden no sólo de la pretensión de una normativización exce
siva de la vida administrativa, sino del proceso de huida de un régimen adminis
trativo que está de espaldas a las realidades de la sociedad moderna. Los
testimonios podrían seguir alargándose. Baste con la cita de CAILLOSSE que
haciéndose eco del debate generado en Francia, señala: «el Derecho Público,
antes un instrumento privilegiado de modernidad, se considera hoy portador de
una ideología refractaria a la innovación, que continúa asegurando a las Admi
nistraciones un tratamiento privilegiado, obstaculiza la introducción de una cul
tura empresarial y mira con desconfianza las iniciativas en favor de la competiti
vidad y la rentabilidad» (9).

Pero contra lo que pudiera creerse ninguno de los autores citados consideran
permanente ni insalvable la oposición actual entre Derecho y Management de
las Administraciones Públicas. Antes al contrario, abogan por un replanteamien
to radical de los supuestos básicos del Derecho Administrativo tradicional que
deje de ver en la discrecionalidad el caballo de Troya del Estado de Derecho,
para pasar a considerarla como un elemento fundamental de la teoría adminis
trativa moderna, que también el Derecho debe contribuir a perfilar, como instru
mento de mejora de la eficacia y fiabilidad de las políticas (10). 0, como señala
STEELE, el Derecho Administrativo ha de sustraerse de la sujeción o servicio
dominante la práctica privada de la abogacía, que le acantona en una concepción
garantística y procedimental que no contempla otro progreso que la reforma de
la revisión judicial, para centrarse en la mejora de la adopción de decisiones (11).

Yen este mismo sentido, DAVIS desde su reconocido liderazgo académico, seña
la que en la nueva etapa del Derecho Administrativo «el foco de la investigación
cambiará pasando de la revisión judicial y las salvaguardias procedimentales al
pretendido ochenta o noventa por ciento de procedimientos administrativos para
los que tales salvaguardias y revisión son irrelevantes. El futuro radica en la
mejor comprensión del ejercicio informal de la discrecionalidad sin revisión
judicial» (12) •

Estamos, pues, ante una corriente doctrinal potente que, tanto desde el mana
gement como desde el Derecho Administrativo, está propugnando un cambio de
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paradigmas capaz de establecer un diálogo fecundo que permita desarrollar nue
vos marcos conceptuales desde los que aprehender y orientar las inevitables trans
formaciones en curso del sector público. Sencillamente nos sumamos a esta
corriente. Contra las reacciones primarias de tantos administrativistas y managers,
lejos de ver entre el Derecho y el management una relaci6n antin6mica, creemos
firmemente que el mutuo reconocimiento, comprensi6n e intercambio entre
ambos, son la condici6n (obviamente no suficiente) de la transformaci6n cualitati
va y sostenible de nuestras Administraciones públicas. Considero que es un grave
error la actitud de menosprecio y marginaci6n del Derecho manifiesta en tantos
programas y «modernizadores» administrativos que viven una grave confusi6n
intelectual: habiendo aprendido que «no se cambia la Administraci6n por Decre
to» creen que es posible cambiar al margen del Derecho. Y actuando así no s610
provocan graves desajustes entre las prácticas informales y la legalidad formal,
con el consiguiente desorden y riesgo de arbitrariedad, sino que provocan también
que muchos meritorios esfuerzos de cambio acaben siendo fagocitados por las ins
tituciones formales vigentes a las que se renuncia de entrada a replantear(l3).

Necesitamos una renovaci6n gerencial de nuestras Administraciones Públicas
tanto como una renovaci6n paralela y coherente de su Derecho. Ambos procesos
deben avanzar conjuntamente y en diálogo, pues responden a las exigencias cons
titucionales igualmente inexcusables del Estado democrático y social de Derecho
y de los principios de eficacia y eficiencia (14). Tal diálogo no se producirá sin ten
siones y hasta contradicciones, lo que no es nada nuevo en la historia del Derecho
público, que ha tenido que irse sucesivamente acomodando desde el inicial e irre
nunciable principio del Estado de Derecho a los nuevos principios constituciona
les del Estado social y democrático y a los igualmente irrenunciables hoy princi
pios de eficacia y eficiencia (15). La gran tarea actual nos parece ser, precisamente,
la de hallar el 6ptimo hist6rico de equilibrio entre estos principios en tensi6n, lo
que implica esfuerzo tanto de renovaci6n del Derecho Administrativo como de
elaboraci6n del management específico de las Administraciones públicas.

Con la finalidad de contribuir a evitar confusiones de partida y ayudar a
enmarcar las tareas antes enunciadas procederemos a apuntar una serie de hip6te
sis, cuyo desarrollo adecuado tendrá que quedar forzosamente para otra ocasi6n.
Nuestras hip6tesis de partida son las siguientes:

A) El paradigma tradicional del Derecho Administrativo, resumido por algu
nos como el «proyecto antidiscrecional», no s610 es coherente sino que se implica
necesariamente con el paradigma del management representado por la teoría clásica
de la burocracia y la ordenaci6n científica del trabajo. En otras palabras, conforme a
los respectivos paradigmas iniciales, Derecho y Management, racionalidad legal y
racionalidad gerencial de las Administraciones Públicas, no s610 no son antin6micos

188



DERECHO Y MANAGEMENT EN LAS ADMINISTRACIONES PúBLICAS

sino que se implican y superponen mutuamente, como consecuencia de la asunción
por ambos de unos mismos supuestos, valores, problemas y métodos (16).

Esta hipótesis se corresponde con posiciones doctrinales muy generalizadas.
Como señala ARTHURS, los supuestos conceptuales y percepciones ideológicas
del paradigma del Derecho Administrativo se corresponden plenamente con el
sistema de dominación legal-racional de WEBER (17). Como hoy subraya con apa
rente unanimidad la doctrina angloamericana, la afmnación del dualismo entre la
sociedad civil y el Estado, la creencia en la posibilidad de programar normativa
mente toda la acción estatal y la necesidad por parte de los agentes económicos
de asegurar la máxima predictibilidad de las decisiones públicas, situaron el pro
yecto intelectual del Derecho Administrativo en la producción y ejecución correc
ta de las normas yen la consiguiente reducción del espacio de la discrecionali
dad, prácticamente identificada con la arbitrariedad (18). Este proyecto se
corresponde e implica con el derivado de la racionalidad burocrática weberiana y
con la ordenación científica del trabajo del primer management. Procede dar aquí
por conocidos el concepto y los rasgos del tipo ideal de burocracia de WEBER.
Baste con señalar que, conforme al propio WEBER, la burocracia es un tipo orga
nizativo racionalmente superior a todo otro conocido (<<un mecanismo burocráti
co perfectamente desarrollado actúa en relación con las demás organizaciones de
la misma forma en que una máquina en relación con los métodos no mecánicos
de fabricación»), con el correlato lógico de que el progreso administrativo pasa
por la tarea de la implantación universal del tipo burocrático, es decir, de estruc
turar normativamente el universo de los comportamientos organizacionales (19).

Las normas organizativas, según WEBER, pueden ser jurídicas o técnicas, pero el
conocimiento y aplicación de unas y otras exigen un conocimiento especializado,
que es el propio del burócrata o administrador público, que debe ser dotado de un
estatuto jurídico especial que marque la nítida separación entre sociedad y Esta
do, política y administración. Entre nosotros, una lectura precipitada de SANTI
ROMANO ha llevado a la afmnación absurda de la juridicidad de toda norma orga
nizativa, llevándose así el corsé legalista de la gestión pública a extremos sin
parangón en las Administraciones comparadas.

La línea de pensamiento organizativo conocida como «ordenación u organi
zación científica del trabajo», aunque concernida directamente con el problema
de la eficiencia en la organización y no del poder en la sociedad, coincide plena
mente con los supuestos del tipo ideal de dominación legal de la concepción
weberiana (20). TAYLOR compartía plenamente la visión maquinal de la organiza
ción. Creía que ésta --como cualquier otra parte de la realidad- se encuentra
gobernada por regularidades definidas, por leyes que pueden ser descubiertas
mediante la observación y la experimentación, las cuales, una vez conocidas per
mitirían determinar la forma de ejecución objetivamente mejor para cada tarea.
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Estos supuestos llevaban necesariamente a separar el trabajador del puesto de tra
bajo~ la planificaci6n o normaci6n de la ejecuci6n~ centraban la funci6n de las
ciencias del management en el descubrimiento de principios organizativos y en la
generaci6n de técnicas de gesti6n de pretendido valor universal~ y basaban la fun
ci6n de los directivos o managers en cuidar de la correcta formulaci6n y ejecu
ci6n de las normas y principios organizativos.

Como se sabe~ la sintetizaci6n por Woodrow WILSON de la teoría burocrática
y la ordenaci6n científica~ dará nacimiento a la Ciencia de la Administraci6n nor
teamericana (21).

B) Nuestra segunda hip6tesis consiste en constatar que tanto el paradigma
tradicional del Derecho Administrativo como del management se hallan en crisis~

aunque la renovaci6n del paradigma gerencial vaya por delante. En España se ha
referenciado amplia o suficientemente el cuestionamiento y replanteamiento doc
trinal del Derecho Administrativo en Francia y en Alemania. Igual fen6meno es
observable en el ámbito angloamericano. Como señala GALLIGAN, «los adminis
trativistas perciben hoy que las concepciones tradicionales del rule 01 law y los
valores y principios en que se basa no s6lo son instrumentos inadecuados para
encarar los problemas de legalidad y legitimidad del Estado moderno~ sino tam
bién que el desarrollo de los nuevos instrumentos requeridos está conectado
directa e inesquivablemente a las grandes cuestiones de la teoría política~ consti
tucional y organizativa» (22). La crisis o inadecuaci6n de instrumentos procede, en
primer lugar, de la contradicci6n entre el Derecho Administrativo del «proyecto
antidiscrecional y la revisi6n judicial» y las exigencias de legitimaci6n del Esta
do social. Tal contradicci6n~ cuya constataci6n es también una constante del
Derecho Administrativo y la Ciencia de la Administraci6n norteamericana (23)~ ha
podido obviarse mientras el desarrollo econ6mico y el incrementalismo del gasto
social no han conocido límites. De este modo~ Estado de Derecho y Estado social
han podido coexistir como dos legitimidades paralelas y complementarias~ que se
ignoraban desde su respectiva irrelevancia. Y en este contexto~ todas las llamadas
a la renovaci6n del Derecho Administrativo~aunque no faltaron y procedían de
voces claramente autorizadas, tuvieron escaso eco doctrinal y nula influencia
práctica (24). Pero~ como es bien sabido~ la crisis econ6mica de los setenta y la
correspondiente crisis fiscal del Estado alteraron completamente la situaci6n. En
los años previos, el desarrollo del Estado social, respondiendo a un imperativo
constitucional~pero carente de embridamiento jurídico~ gener6 indeseables efec
tos perversos en forma de corporativismo social y burocrático, clientelismo polí
tico~ arbitrariedad y derroche de recursos. La crisis fiscal del Estado destap6
todas las perversiones expuestas e hizo entrar en crisis al propio Estado social.

La comunidad académica internacional ha asumido los retos planteados por
esta crisis~ yen búsqueda de las nuevas f6rmulas de legitimaci6n o «gobernabili-
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dad» correspondientes a nuestro tiempo, está produciendo progresivas e impor
tantísimas respuestas en el ámbito político y de la teoría organizativa (25). En parti
cular, en este último y en el del management público que le corresponde, se ha
abandonado el tipo ideal burocrático como paradigma universal de racionalidad
organizativa, para pasar a una teoría organizativa que se instala en la contingen
cia y sitúa la racionalidad del diseño organizativo y la gestión de los recursos en
función de la naturaleza de las tareas, el tipo de entorno y el nivel tecnológico
existentes en cada caso (26). Y de entre las consecuencias que obviamente se des
prenden de este fenómeno queremos resaltar a los efectos de este trabajo: el reco
nocimiento de la racionalidad de la fragmentación organizativa de las Adminis
traciones Públicas (difícilmente compatible con la concepción estatutaria de la
Administración Pública) y la necesidad de producir nuevos instrumentos y fór
mulas de integración; la necesidad de una teoría de la decisión administrativa asi
mismo plural, que reconozca grados diversos de discrecionalidad necesaria y
contemple en dicha discrecionalidad la oportunidad de desarrollar nuevas formas
de racionalidad mediante la incorporación a una renovada teoría del control de
los hallazgos de la teoría de la organización y las políticas públicas, y, finalmen
te, la urgencia de desarrollar nuevos marcos conceptuales y técnicas instrumenta
les con que responder al reto de las nuevas relaciones interorganizativas, públicas
y privadas, que son condición de la gobemabilidad de nuestro tiempo.

Afortunadamente, todos estos esfuerzos se están viendo correspondidos por
una renovada teoría del Derecho Público, exigida ya desde las otras Ciencias de
la Administración, desde la conciencia creciente de la insuficiencia de las aproxi
maciones no jurídicas del fenómeno administrativo, dada la necesidad de «insti
tucionalizar», es decir, enmarcar y traducir legalmente, las nuevas soluciones e
instrumentos para la gobernabilidad o legitimidad del orden social y político
actual. La demanda por un Derecho público renovado puede observarse en la cre
ciente importancia de los estudios jurídicos en los planes de estudios de manage
ment público. y la respuesta del Derecho Administrativo, aunque necesariamente
retardada, está siendo cada vez más importante y prometedora.

C) Nuestra tercera y última hipótesis consistirá en constatar cómo la reno
vación del management público, por un lado, y la del Derecho Administrativo,
por otro, está sentando las bases claras y precisas (valores, supuestos, problemas
y métodos) para una interacción fecunda, tanto a nivel académico como de la
práctica profesional de la dirección pública. Esto deriva de la coherencia básica
observable en las líneas de renovación tanto del Derecho como del Management
Público. A título meramente enunciativo destacaremos las líneas siguientes:

En primer lugar, como consecuencia del abandono de la universalidad de la
racionalidad organizativa burocrática, la nueva racionalidad managerial plantea
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la necesaria diversificación organizativa y de régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas. La vieja concepción de la Administración como persona jurídica
única dotada de un Estatuto jurídico se hace altamente inadecuada, dado que la
diversidad de tareas, entornos y tecnologías a desarrollar en cada caso plantea la
racionalidad de una diversidad organizativa, de privilegios administrativos, de
régimen de recursos humanos y financieros y de formas de actuación y relación
con los ciudadanos u otras organizaciones públicas y privadas. En definitiva, el
Derecho Administrativo debe hacerse necesariamente más complejo y plural, tal
como ya ha sucedido con el management desde su instalación en la teoría de la
contingencia y asumir el riesgo de fragmentación derivado de la nueva racionali
dad, y el reto de encontrar las nuevas formas y mecanismos de integración cuyo
afinamiento y desarrollo es una de las grandes tareas comunes al Derecho y al
management público renovados.

En segundo lugar, el management público ha abandonado el concepto y la
técnica de la planificación normativa y la rígida separación entre planificación y
ejecución que de ella se derivaba, anticipando así el camino que actualmente
comienza a recorrer el Derecho Administrativo al revisar la teoría tradicional de
la programación de la Administración por la ley y abandonar el correspondiente
concepto de Administración como ejecución normativa para sustituirlo por la
idea básica de disposición de recursos (humanos, financieros, tecnológicos) para
fines, en marcos normativos determinados y en entornos diversos, pero cada vez
más cambiantes y complejos. La ley ya no sólo es norma abstracta y general que
contiene en sí la ratio de toda futura decisión administrativa sino que es también
apoderamiento a cada particular Administración de un ámbito de decisión propio
y autónomo, aunque racionalmente diferente en cada caso, por la propia contin
gencia antes aludida de la nueva racionalidad organizativa.

En tercer lugar, el abandono por el management de la ilusión infundada de
que todo comportamiento organizativo sólo es racional en la medida en que se
encuentra previamente previsto y normado, con la consiguiente revalorización
de la autonomía y responsabilidad de los managers y el personal en general, se
corresponde con el actual movimiento de revalorización de la discrecionalidad y
la responsabilidad subjetiva en el Derecho Administrativo. Afortunadamente se
encuentra ya asumida la distinción obvia entre discrecionalidad y arbitrariedad,
aunque tal distinción poco aporte a la construcción de una nueva y más necesaria
teoría jurídica de la discrecionalidad. También va gozando de general aceptación
la idea del pluralismo o diversidad de la discrecionalidad necesaria, dada la diver
sa base racional para la determinación del «óptimo» de discrecionalidad de cada
situación. Con más dificultades va imponiéndose también la idea de que la nece
sidad de la participación de los interesados (incluidos los portadores o exponen
tes de intereses difusos). Pero todas estas aportaciones no hacen sino circunscri-
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bir el problema jurídico clave de qué hacer con el núcleo cada vez mayor de deci
siones discrecionales. En este sentido, la aceptación y la reinserción de la discre
cionalidad en el Derecho pasa por diversos caminos hasta ahora propuestos, nin
guno de los cuales consiste desde luego en situar la discrecionalidad en el ámbito
de lo político, eliminando plenamente la revisión jurisdiccional y no admitiendo
otro control que el parlamentario y el político. Antes al contrario, la gran tarea
jurídica está en definir el aporte del Derecho al buen aprovechamiento de la opor
tunidad de racionalidad que la discrecionalidad supone. Y en este sentido las vías
a explorar son muy diversas: desde la institucionalización del control de gestión
y la evaluación de programas, al fortalecimiento de los Tribunales de Cuentas o
la creación de instancias objetivadas supervisoras de la gestión y con facultades
para exigir responsabilidad personal, sin olvidar la necesidad de un replantea
miento de las relaciones entre discrecionalidad y poder judicial al que después
nos referiremos.

En cuarto lugar, al abandono por el management de la idea de planificación
normativa y a su sustitución por los conceptos y técnicas de análisis y gestión
estratégica, corresponde una nueva percepción del rol del Derecho Administrati
vo, ya no sólo como marco o cauce sino también como instrumento de acción para
fines o transformaciones específicas. El Derecho se configura así, en gran parte,
como un instrumento o recurso más entre la panoplia de recursos o formas de
acción de entre las que deberá optarse de modo diverso y racionalmente fundado
en cada caso. Se habla así de uso selectivo y estratégico del Derecho, lo que plan
tea prometedores desarrollos de la teoría de la producción de las normas jurídicas,
capaces de situarla más allá del plano formal o procedimental en que actualmente
se encuentra. En particular la conexión de la teoría jurídica con la teoría económi
ca de las regulaciones y el análisis decisional de la teoría de la organización pare
cen caminos prometedores que ya han comenzado a ser recorridos.

En quinto lugar, a la aceptación por el Management de la teoría económica de
los bienes públicos se corresponde la aceptación por el Derecho Administrativo de
que la Ley no puede fijar de manera precisa los fines, intereses y objetivos públi
cos así como de que éstos, aunque siguen siendo responsabilidad indeclinable de
los poderes públicos, dependen cada vez más de la relación de dichos poderes
entre sí y de la colaboración ciudadana. Al desarrollo desde el management públi
co de las teorías y técnicas de construcción y gestión de redes interorganizativas, o
a la construcción de un marketing público desde la configuración de los usuarios
como cliente, o hasta desde la proclamación de un nuevo principio de «receptivi
dad», se corresponde el creciente interés del Derecho Administrativo por las rela
ciones interadministrativas, las diferentes formas convencionales o participadas
de gestión desbordantes del acto administrativo tradicional o el desarrollo de la
posición jurídica del ciudadano frente a los servicios públicos prestacionales.
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La relación podría continuar con la exposición de muchas otras líneas más.
Interés especial presentaría la consideración de las aportaciones que un manage
ment público renovado podría hacer a la renovación necesaria de la revisión judi
cial de la Administración. Pero queda este tema para otra ocasión que quizá se
produzca en breve.

NOTAS

(1) De la generalidad y alcance del fenómeno en todas las democracias avanzadas se da cuenta
en una excelente tesis doctoral, no por casualidad gestada y producida entre ESADE y DEUSTO,
cuyo autor es Koldo ECHEBARRfA y lleva el significativo título de «La Administración Pública en la
era del management. Reflexiones sobre una década de modernización administrativa».

Sobre la importancia del management en la llamada Administración para el Desarrollo baste con
considerar que el enfoque management es el claramente dominante en las Naciones Unidas (MDP,
Management Development Program, del PNUD, Plan de Naciones Unidas para el Desarrollo), en el
Banco Mundial (que dispone de una cada vez más influyente División de management) y en el
movimiento de la reforma administrativa globalmente considerada, vid. CAIDEN, G. E. Administrative
Reform Comes ofAge, Berlín, Walter the Gruyter, 1991.

(2) La literatura sobre la relación entre el Estado del bienestar y los valores de la eficacia y efi
ciencia es abundantísima y sobradamente conocida, por lo que nos excusamos de su reproducción, en
beneficio propio, del lector y de los árboles. Quizás sí merezca el esfuerzo, en cambio, referenciar
algún trabajo sobre la relevancia de la «calidad» del sector público para la competitividad de los res
pectivos países. Se trata de un tema conectado sin duda a las transformaciones del orden económico
internacional. La pregunta inicial (¿por qué una nación se convierte en la sede de los competidores
más ventajosos?) ha sido formulada por PORTER en una obra que es ya un clásico en la materia (POR
TER, M. E., The competitive Advantage ofNations, Nueva York, The Free Press, 1990).

El estudio del impacto positivo o negativo de las políticas estatales en la competitividad de las
empresas es un tema que inquieta principalmente desde la crisis económica de los setenta (por ejem
plo BACON, R. YELTIS, W. W., Britain Economic Problems ... Londres, McMillan, 1976, desarrolla
ron la tesis de que los excesos en la construcción del Estado del bienestar perjudicaron gravemente la
competitividad del Reino Unido, dado que el desarrollo de la Administración social absorbió dema
siado el excedente empresarial impidiendo un grado suficiente de inversión, productividad y exporta
ción; inversamente, los comentaristas suelen elogiar la política japonesa de apoyo a las empresas y la
competitividad, considerada ya como una directriz de «reforma administrativa», vid. al respecto
WRIGHT, D. S., Y SAKURAI, Y., «Administrative Reform in Japan ...», Public Administration Review,
1987, vol. 47, pp. 121 Yss.).

La competitividad como directriz de reforma administrativa aparece hoy en diversos documentos
oficiales de Partidos políticos, Asociaciones empresariales, Organismos internacionales (vid., por
ejemplo, el conocido manifiesto clintonitaMandatefor Change, ed. por MARSHALL, W. y SCHRAM, M.,
The progressive Policy Institute, New York, Berkley Books, 1993, y, en especial, los trabajos de
David OSBORNE incluidos en el mismo~ o, entre nosotros, el «Estudio introductorio» al n.O 1, 1992, de
la Revista del Instituto de Estudios Económicos, dedicado monográficamente a la revisión del Sector
Público en los noventa; igual inquietud expresa el documento del Gobierno francés COMMISSARIAT
GENERAL DU PLAN: Raport de la Commission sur l'efficacíté de l'Etat: Le Pari de la Responsabilité,
París, La Documentation Fran~aise, 1989; o el interesante documento del Instituto de Desarrollo Eco
nómico del Banco Mundial, International Competitiveness. Interaction of the Public and the Private
Sector, ed. por Irfan ULL HAQUE, The World Bank, Washington D.e. 1989).

Especial relieve teórico tiene el intento de algunos autores de precisar el concepto de «ecoestruc
tura» como integrador de todas las variables determinantes de la competitividad internacional. cuyo
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manejo depende principalmente del Estado. [DAVIDSON, W. H., «Ecostructures and International
competitiveness», en NEGANDI, A.R. Y SAVAR, A., International Strategic Management, Lexington
(MA), Lexington Books, 1989], idea ésta que, bajo una u otra formulaci6n está teniendo una acogida
generalizada, como puede observarse en el reciente libro de DRUCKER, P. F., Post-Capitalist Society,
Nueva York, Harper Collins, 1993.

(3) La «especificidad» científica del management público es reconocida no s610 por los acadé
micos que lideran internacionalmente esta área del conocimiento, sino también por los que lideran el
management empresarial privado. La certeza y conocimiento del dato excusan las citas bibliográficas,
pero no me resisto a recomendar la lectura del punto «Why Governments cant'be run like a business»
de la brillante obra de OSBORNE, D. y GAEBLER, Reinventing Government. How the entrepreneurial
spirit is tranforming the public sector, Addison-Wesley, 1992, pp. 20 Yss.

(4) Nos referimos a un fen6meno que no es, con mucho, exclusivamente español. Tendremos
ocasi6n más adelante de referimos específicamente al mismo. Baste ahora con citar al autor nortea
mericano que recientemente y de modo brillante no s610 ha argumentado que si el Derecho Adminis
trativo no abandona el proyecto antidiscrecional tradicional va a convertirse en una disciplina irrele
vante cuando no obstaculizadora de las transformaciones del Estado de nuestro tiempo, sino que ha
propuesto, además, unas líneas interesantes para el desarrollo de un nuevo paradigma: EOLEY, C. F., Jr.,
Administrative Law, Rethinking Judicial Control ofBureaucracy, New Haven-Londres, Yale Uni
versity, 1990.

(5) MINTZBERG, H., Mintzberg y la Dirección, Barcelona, Díaz Santos, 1991, p. 32. Una interesan
te aplicaci6n de las teorías de KUHN en el ámbito del management se encuentra en BARKER, J. A., The
Future Edge, Nueva York, William Morrow, 1992.

(6) A estos nuevos hechos y realidades nos referiremos sistemáticamente más adelante. Una
descripci6n sucinta, que puede considerarse generalmente admitida, es la expuesta bajo la rúbrica
«causas de la crisis del Estado como sistema de Derecho Público» en PAREJO, L., Crisis y Renovación
en el Derecho Público, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1991, pp. 17 a 29.

(7) Más adelante nos ocupamos de exponer sintéticamente la teoría de KUHN sobre los cambios
o revoluciones de los paradigmas científicos, con consideraci6n especial de su aplicaci6n al ámbito de
lo que podríamos denominar ciencias sociales perceptivas, como son el Derecho, el Management o la
Teología.

(8) Un buen ejemplo viene constituido en el campo del Derecho de la Funci6n Pública por el
afinamiento y desarrollo de los concepto angulares de «mérito y capacidad». Como ha demostrado
en su tesis doctoral FÉREZ, M., Igualdad, Mérito y Capacidad en el acceso al empleo público profe
sional (los casos de Estados Unidos, Francia y España), hoy carece de sentido manejar un concepto
de mérito que no acoja los hallazgos producidos en este campo por el management de los recursos
humanos.

(9) LOSCHAK, D. «Le droit administratif, rempart contre l'arbitraire», Pouvoirs, vol. 46,
1988, pp. 43-55; CROZIER, M., Etat Moderne, Etat Modeste, París, Fayard, 1987. CAILLOSSE, J.
«La modernisation de l'Etat», L'actualité Juridique-Droit Administratif, 20 de noviembre, 1991,
p. 759; vid. también del mismo autor, «L' Administration fran~aise droit-elle s'evader du droit
administratif pour relever le defi de l'efficience», en Revue Politiques et Management Public,
vol. 7, 1989, pp. 163 Yss. WILLKE, H., «Le cou du principe de la legalité», en MORÁN, CA (ed),
Figures de la legalité. París, Publisud, 1992, pp. 127 Y ss.

(10) En este sentido, vid. también BRYNER, G. C., Bureaucratic Discretion. Law and Policy in
Federal Regulatory Agencies, Nueva York, Pergamon Press, 1987.

(11) STEELE, G., «Private Lawyers, public law: administrative law in the making», Canadian
Public Administration, vol. 35, n.O 1, 1992, pp. 1 Y ss.

(12) DAVIS, K. C., Administrative Law Test, red., S1. Paul, Mino, Key West Publishing, 1972, p. 2.
(13) La teoría organizativa actual viene insistiendo en la importancia de la «institucionaliza

ci6n» de los cambios o reformas pretendidos. Este concepto alude a la sostenibilidad de los cambios,
a la garantía de su permanencia en el tiempo, a su interiorizaci6n por los agentes del sistema como
una de las regulaciones efectivas del mismo (GOOOMAN, P. S., Y otros, Change in Organisations,
San Francisco, Ca. Jossey-Bass; GOOOMAN, P. S.; BARZEMAN, M., Y CONLON, E. «Institutionalisation
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ofPlanned Organisational Change», en STAW, B. M., Y CUMMINGS, L. L. (eds). Research in Organi
sational Behaviour, vol, 2, Greenwich, Con. Jai Press. 1980, pp. 215 Yss; CROZIER, M., y FRIED
BERG, E., L'acteur et le systeme, París, Editions du Seuil, 1977). Aunque el análisis más penetrante
en el concepto de institución y su relevancia en los procesos planificados de cambio administrativo
nos parece se encuentran en MARCH, l G., YOLSEN, J. P., Rediscovering Institutions, Nueva York,
The Free Press, 1989.

(14) El tratamiento jurídico de los principios de eficacia y de eficiencia se encuentra lastrado
por su confusión con la teoría tradicional de la eficacia de las normas y actos administrativos. La
construcción jurídica de los principios de eficacia y eficiencia, como principios constitucionales subs
tantivos, es todavía una tarea pendiente, que, a nuestro modo de ver, no podrá desarrollarse sin la
incorporación al Derecho público de conceptos procedentes de las ciencias de la gestión. Algunos tra
bajos recientes comienzan a apuntar esta dirección: BETTINI, R., Il circulo vicioso legislativo, effica
cia del diritto ed efficienza degli apparati publici in Italia, Milán, Angeli, 1983, y PAREJO, L. «La efi
cacia como principio jurídico de actuación de la Administración Pública» Revista de Administración
Pública, n.O 218-219, 1989, pp. 15 Y ss.

(15) La tensión inevitable entre los distintos valores y principios constitucionales de la organiza
ción y gestión administrativa ha sido expresivamente planteada por DoWNs, G. W., y LARKEY, P. D.,
The Search ofGovernment Efficiency, Nueva York, Random House, 1986.

(16) Debería abandonarse definitivamente el engaño intelectual consistente en oponer burocra
cia y management, racionalidad burocrática y racionalidad gerencial como una antinomia insalvable.
Tal antinomia viene unida en quienes la formulan a la identificación de las burocracias con las «buro
patologías» y de la racionalidad gerencial o management con la empresa privada eficiente. Esta
manera de proceder es intelectualmente incorrecta, por más difundida que se encuentre. Vid. MINTZ
BERG, H., La Estructuración de las Organizaciones, Barcelona, Ariel Gestión, 1984.

(17) .Vid. el reconocido artículo de ARTHURs, H. W. «Rethinking Administrative Law: A Slightly
DICEY Business», Osgood Hall Law Journal, vol. 17, n.o 1, 1979, incluido después en la excelente
compilación de GALLIGAN, D. J., Administrative Law, The Intemational Library ofEssays in Law and
Legal Theory, Aldershot, Dartmonth, 1992, pp. 17 Yss. En el mismo sentido, JOWELL, l, «The legal
control of administrative discretion», en GALLIGAN, Ob. cit., p. 250.

(18) La dicotomía inicialmente planteada por DICEY entre Derecho y discrecionalidad es llevada
a su extremo lógico económico-jurídico en la obra monumental de HAYEK, donde hemos encontrado
la exposición más coherente, profunda y honesta de las «contradicciones» o incompatibilidad entre el
rule of law y el welfare state. La exposición más completa y sistemática de la teoría del Derecho de
HAYEK Y de su funcionalidad con la sociedad de economía de mercado puede encontrarse en ese
monumento al talento humano que es HAYEK, F. A., Law Legislation and Liberty, Londres, Routledge
and Kegan Paul. 1982.

(19) WEBER, M., Economía y Sociedad, Méjico, Fondo de Cultura Económica, 1964, p. 56. Una
exposición sistemática y fiel de pensamiento burocrático weberiano, no siempre correctamente repro
ducido, puede verse en la obra de NIETO, A. La burocracia. El Pensamiento Burocrático. Madrid,
Instituto de Estudios Administrativos, pp. 581 Y ss.

(20) Vid. una breve y sintética exposición de los principales autores de esta línea de pensamiento
en MOUZELIS, N. P., Organización y Burocracia, Barcelona, Ediciones Península, 1989, pp. 85 Y ss.

(21) Todos estos extremos se encuentran sólidamente desarrollados por KLIKSBERG, B., El pen
samiento Organizativo, Buenos Aires, 1992, pp. 123 Y ss.

(22) GALLIGAN, D. J. Ob. cit., p. XII.
(23) Vid., por ejemplo, la crónica histórica que hace del tema BERKLEY, G. E., The Craft of

Public Administration, 6.8 ed., Boston, Allen and Bacon, capítulo 11.
(24) La suerte sufrida por el trabajo de NIETO, A., «La vocación del Derecho Administrativo en

nuestro tiempo», Revista de Administración Pública, vol. 76, 1975, pp. 9 Yss., tan intelectualmente
motivador como carente de impacto, es paralela a la de trabajos previos en otros países más avanza
dos (vid. por ejemplo, el trabajo pionero de JONES, H. W., «The Rule of Law and the Welfare S.tate»,
en Columbia Law Review, n.O 58, 1958, pp. 143 Yss. Pocas veces se pone tan de manifiesto como en
ésta la verdad de la observación de KUHN, según la cual para que se produzca un cambio de paradig-
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ma no basta con que se evidencien las contradicciones e insuficiencias del aún dominante sino que es
necesario que la comunidad científica disponga de un paradigma alternativo (que acabe resultando
socialmente exigido y más relevante), dado que en la ciencia como en la vida sigue prevaleciendo la
sentencia de BACON: la verdad brota más fácilmente del error que de la confusión.

(25) En el ámbito de la teoría política y del management público pueden verse, por ejemplo, las
series de trabajos incluidos en KOOIMAN, J. (ed.), Modem Governance New Government-Society lnte
racdons,Sage, 1993.

(26) Una excelente reseña de este interesantísimo proceso en el ámbito de la teoría organizativa
y de su relación con la crisis del Estado del bienestar puede verse en ECHEBARRfA, K., Ob. cit., capítu
los II y III.
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SOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CREATIVIDAD

Geir Kaufmann

UNA NUEVA FORMA DE SOLUCIONAR PROBLEMAS

La cuestión sobre cómo los humanos solucionan los problemas es, actualmente,
la mayor preocupación de la psicología cognitiva contemporánea (ANDERSON,

1985). Con todo, el campo --o disciplina- del pensamiento creativo no ha sido
desarrollado tal como cabría esperar. Parece que la creatividad ha recibido más
declaraciones de amor que investigaciones rigurosas por parte, incluso, de la psico
logía cognitiva (SIMON, 1978). La posible razón de dicha situación reside probable
mente en la intrínseca complejidad y la naturaleza esquiva de la citada «disciplina».

La mayoría del conocimiento básico sobre una determinada rama del saber se
obtiene basándose en la existencia de rigurosas condiciones que permiten la inves
tigación y el control y, en este sentido, la obtención de conocimiento acumulatiyo
y manejable en el área de la creatividad supondría la obtención de unas condicio
nes similares. El hecho de que la anterior generación de psicólogos hubiera empe
zado a adentrarse productivamente en esta disciplina nos hace pensar si la cuestión
del pensamiento creativo representa un caso paralelo al paradigma inspirado en la
informática -hoy paradigma mayoritario en el mundo de la investigación.

¡,QUÉ ES UN PROBLEMA?

Existe un consenso amplio en referencia a qué se considera un «problema».
Existe un «problema» cuando un individuo percibe un objetivo y las vías para
conseguirlo son inciertas (NEWELL y SIMON, 1972).

Artículo traducido por Salvador MARTf.
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Dicha definición implica que un «problema» aparece cuando un individuo se
enfrenta a una dificultad. Sin embargo, esta definición es demasiado simple, ya
que en la definición de problema cabe incidir en la capacidad creativa que com
para una realidad existente con una realidad ideal e imaginada, y es esta capaci
dad de imaginar situaciones ficticias y deseadas la que define la tarea de la reso
lución de problemas.

Así pues, creemos (KAUFMANN, 1984a) que una definición satisfactoria del
proceso de resolución de problemas es el estado de discrepancia entre una situa
ción existente y un estado de cosas deseado. Con este tipo de definición no·limi
tamos el proceso de resolución de problemas a la distancia entre las dos situacio
nes (la real y la deseada) sino que focalizamos la cadena lógica que construye y
edifica el proceso de transformación de la realidad.

Características de la dificultad

Los problemas se han clasificado habitualmente en un continuum de una esca
la donde en los extremos figuran los problemas «bien estructurados» y los proble
mas «mal estructurados» (PME) (1), en función del grado de definición de éstos
(SIMÚN, 1973: 181). MINTZBERG et al. (1976) definieron los PME como «estados
de decisión incapaces de visualizar los estadios lógicos necesarios para resolver
una determinada cuestión e incapaz de ofrecer un abanico ordenado de soluciones
posibles...» (p. 246). En cualquier caso, el concepto de PME parece estar mal
estructurado en sí mismo y necesita desmenuzarse en sus componentes básicos, ya
que es necesario distinguir entre los diferentes determinantes que se engloban bajo
la adjetivación de «mal estructurados». Podríamos distinguir entre tres diferentes
conceptos que definen las condiciones negativas y transforman una tarea simple
en un PME. Estas condiciones son las de novedad, complejidad y ambigüedad.

El matiz que diferencia dichas «condiciones» como fuentes de un PME pue
den visualizarse mejor si ponemos como ejemplo qué es aquello que convierte a
un rompecabezas en difícil. Una fuente de dificultad puede ser la novedad del
reto planteado. Una fuente diferente puede ser el número de piezas de que consta
(la complejidad). La tercera surge cuando una tarea es indeterminada en el senti
do en que existen diferentes soluciones, pero es difícil visualizar y definir cuál es
la correcta (la ambigüedad).

Es fácil ver que dichas dimensiones pueden variar con independencia una de
otra. El punto importante que necesita analizarse es si la tarea de enfrentarse a la
novedad, a la complejidad y a la ambigüedad suponen cualidades y destrezas
diferentes. En caso afirmativo, la tarea de enfrentarse a un PME indefinido sin
especificar sus determinantes puede dificultar el proceso de resolución. Volvien-
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do al tema de la creatividad, es razonable afirmar que el componente «novedad»
supone enfatizar la investigación referente a la creatividad.

Otra fuente de dificultad es la apariencia, que se materializa bajo el término
de «problema engañoso». En muchos casos un problema puede engañarnos cuan
do su presentación de la tarea a realizar en pos de resolverlo parece correcta y, sin
embargo, no es adecuada y es necesario cambiar de perspectiva para encontrar la
solución pertinente.

Es importante distinguir una situación novedosa de una familiar, pues, a
veces, las soluciones aparentan ser convencionales cuando en realidad se trata de
una situación nueva. Para solucionar problemas nuevos se requiere investigación,
información y el análisis creativo de experiencias pasadas; en estos casos, la
solución requiere descartar muchas de las vías que llevan a conclusiones erróneas
y darse cuenta que las fórmulas convencionales no dan con las pistas adecuadas
para alcanzar el objetivo deseado.

Maniobrar con un concepto indiferenciado de PME puede suponer el peligro
de encubrir importantes distinciones que pueden ayudar al proceso de resolución
de problemas. Comenzar con un punto de partida confuso puede conducir a los
investigadores a establecer equívocos sobre las aptitudes requeridas en el proceso
que pretende resolver un determinado problema. El examen científico del pensa
miento creativo presupone una concepción clara de las propiedades que caracteri
zan los diferentes procesos de solución de problemas.

LA ANATOMÍA DE LA CREATIVIDAD

La creatividad está más íntimamente ligada al proceso de resolución de pro
blemas. Con todo, el fenómeno de la «novedad» no constituye condición sufi
ciente para definir el concepto de creatividad. Ideas extrañas, como las emanadas
de mentes psicótícas, pueden ser novedosas y de gran originalidad pero difícil
mente pueden observarse como creativas. En la definíción del término de «pensa
miento creativo» tienen, pues, que figurar los conceptos de uso y de valor. Este
requerimiento supone que dicho término conlleve un contenido funcional, sea
éste destinado a invenciones de carácter técníco, a valores estéticos o a la produc
ción artística. En un lúcido debate sobre el concepto del pensamiento creativo
NEWELL, SHAW y SIMON (1979) sugirieron criterios adicionales que proporcionan
la oportunidad de delimitar de forma más precisa dicho concepto.

Éstos son:

- El pensamiento creativo es no convencional y requiere la modificación o
rechazo de ideas previamente aceptadas.
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Este carácter definitorio es importante por incluir en la línea de pensamiento
crítico el tipo de pensamiento requerido para enfrentarse a los llamados «proble
mas engañosos». El rechazo a las líneas convencionales de pensamiento es de
vital importancia para la resolución de problemas.

- El pensamiento creativo normalmente se alimenta y surge de estados de
alta motivación y persistencia y suele suponer períodos relativamente largos de
tiempo -continuos o intermitentes-, así como de alta intensidad.

En este criterio se destaca que el pensamiento creativo se emplaza en la cate
goría de pensamiento de «cognición caliente» (JANIS y MANN, 1977). Es impor
tante anotarlo porque actualmente, incluso en las definiciones dinámicas del pen
samiento creativo -donde se incluyen las investigaciones inspiradas en la
informática- esta variable está ausente (KAHNEY, 1986).

- En último lugar, NEWELL, SHAW y SIMON (1979) argumentaron que la afir
mación de que un problema requiere pensamiento creativo para solucionarlo es
vaga y mal definida y que, en todo caso, la formulación del problema forma parte
del contenido del pensamiento creativo.

Dicho punto sugiere la inclusión del concepto de pensamiento creativo como la
categoría de «constructor de problemas», pues parte del reto de la creatividad resi
de en la formulación del problema en cuestión. El criterio de la creatividad supone,
sin duda, el proceso de identificación de una definición productiva del problema.

Las características definidas parecen emplazar el pensamiento creativo en su
justo lugar en la familia del proceso de resolución de problemas y protegerlo de una
clasificación demasiado generalista. Con todo, la máxima preocupación en el proce
so de resolución de problemas es la cuestión de reducir problemas complejos y
visualizar qué tipo de heurística ha de usarse para dicho fm. Como hemos visto, un
problema es a menudo la cara opuesta del pensamiento creativo, pues las soluciones
a veces se ven bloqueadas si acotamos y defmimos líneas de pensamiento demasia
do estrechas y codificadas. En esta dirección, NEWELL, SHAW y SIMON (1979) asu
mieron erróneamente que los PME constituyen una clase uniforme de fenómenos.

Así pues, la teoría prevaleciente del proceso de resolución de problemas, tal
como aparece y se desarrolla hoy en día, no encaja adecuadamente con determi
nados aspectos vinculados al pensamiento creativo ni al concepto de creatividad.

LA TEORÍA DEL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

La teoría que domina y dirige la investigación en el campo del proceso de reso
lución de problemas trabaja desde una perspectiva de procesamiento de informa
ción, perspectiva donde la metáfora informática es la piedra angular del edificio.
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De particular relevancia para con los aspectos de la creatividad es la distin
ción hecha respecto a la naturaleza de los problemas con base en dos clasificacio
nes. Se distingue entre la «extensión» y el «tipo» de problemas. Esta llamativa
tendencia que presenta la literatura de resolución de problemas parece que sólo
tiene interés en problemas de «gran extensión». Sin embargo, la importancia de
estos problemas no es tan obvia cuando la dificultad reside en su novedad o ambi
güedad, o cuando se trata de un «problema engañoso». En estos casos, la dificul
tad del problema está relacionada precisamente con la estrechez del problema,
siendo la tarea engrandecer el espacio en que éste se mueve y observar las nuevas
posibilidades que se ofrecen en el proceso de resolución. Este es un caso claro de
la necesidad de abrir y establecer nuevas vías y procedimientos, buscando nuevas
líneas de confrontación.

Así pues, la solución reside en la selección entre los diferentes tamaños que
definen los diversos problemas, hecho que supone la elección entre diferentes
alternativas. Por otro lado, las dificultades que aparecen en la tarea de resolver
los calificados «problemas engañosos» son las del emplazamiento en su propio
espacio, pues éste pretende estar ubicado en un espacio que no es y donde la solu
ción no es posible. De esta forma, pensamos que una de las razones por las cuales
el pensamiento creativo ha sido pobremente tratado en la actual psicología orien
tada en el proceso informativo ha sido el equivocado énfasis en los problemas de
gran extensión --como si se trataran de los casos más interesantes del proceso de
resolución de conflictos.

Mientras el concepto de complejidad esté fuertemente vinculado con los pro
blemas planteados por el pensamiento creativo creemos que este concepto no se
convertirá en el de más interés para la resolución de problemas, y que mientras se
generalice el campo referente a la creatividad nuestra capacidad de entender qué
tipo de situación y de problema se trata estará situada en un tortuoso y erróneo
camino.

LAS FASES DEL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

Las cuestiones centrales que tenemos que responder aquí son: 1) la necesi
dad o no de dividir en diferentes fases el proceso de resolución de problemas, y
2) si esta división sigue un orden simple y secuencial. La respuesta a la primera
cuestión es afirmativa mientras que la respuesta a la segunda es negativa. Si bien
es posible identificar distintas fases en el proceso de la resolución, éstas no pare
cen seguir una secuencia simple y automática.
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Existe cierto consenso en la literatura respecto a las fases del proceso de
resolución de problemas. Normalmente se identifican tres fases. JOHNSON (1955)
distingue entre la «preparación» -entendimiento e identificación del proble
ma-, la «producción» -desarrollo de diferentes sohiciones altemativas-, y el
<<juicio» -donde se desarrolla la elección que conduce a la mejor solución de
las posibles-o JOHNSON y sus colaboradores proporcionaron evidencias que
sugerían que estas tres fases son empíricamente diferenciables entre sí. La des
treza en una fase del proceso no implica el éxito en las otras.

SIMON (1977) sugirió una tricotomía que es esencial compararla y contrastar
la con la elaborada por JOHNSON. SIMON calificó la fase de identificación de la
naturaleza del problema como la de «inteligencia»; llamó la fase de inventar,
desarrollar y analizar el posible curso de la acción como la de «diseño» (p. 41).
La tercera fase fue calificada como la de «selección», pues en ella se elige el
curso particular de la acción. Cuando se trabaja con problemas en la tarea de ges
tión, SIMON expone la necesidad de distinguir una cuarta fase, la de «revisión», la
cual implica la evaluación de las elecciones realizadas.

Probablemente MINTZBERG et al. (1976) fueron quienes realizaron la más
exhaustiva investigación en cuanto a la definición de las fases del proceso de
resolución de problemas. MINTZBERG et al. confirmaron la teoría de la tricotomía
y distinguieron tres grandes fases bajo los términos de «identificación», «desa
rrollo» y «selección», y desarrollaron, a la vez, un detallado mapa de la microes
tructura del proceso de resolución en base a identificar siete rutinas básicas y
recurrentes con una estructura tripartita.

Las tres fases parecen estar relacionadas lógicamente formando una secuen
cia: la «identificación» figura en primer lugar, seguida del «desarrollo» y finali
zando con la «selección». Con todo, la concatenación lógica requiere ciertas
identificaciones previas en la primera fase, así como la existencia de un nivel
mínimo de desarrollo antes de entrar en la fase de selección. La evidencia que
nos presenta MINTZBERG et al. parece demostrar claramente que la simple y direc
ta sucesión de secuencias es un caso excepcional. Normalmente, el ciclo de fases
es más complejo y en él ocurren muchas idas y venidas entre ellas.

Además de la importancia que adquieren en la descripción del modelo las
diferentes fases que suponen el proceso de resolución de problemas, también es
importante el desarrollo de investigaciones en aquellos puntos más opacos del
proceso.

Por otra parte, HAYES (1978) pone el énfasis en el proceso de definición del
problema en tanto que paso imprescindible del proceso resolutorio (p. 212).
NEWELL, SHAW y SIMON (1979) mantienen la afirmación expuesta arriba al
denunciar que los problemas tratados en el pensamiento creativo son vagos e
indefinidos. En un reciente debate en torno al pensamiento creativo, PER-

206



SOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CREATIVIDAD

KINS (1981) expuso que el cierre prematuro del proceso de búsqueda y contraste
de definiciones es uno de los mayores obstáculos de dicho tipo de pensamiento.
Con el concepto de cierre prematuro se quiere expresar el encajonamiento del
problema en perspectivas demasiado estrechas, bloqueando soluciones y rutas
alternativas que pudieran dar con soluciones más ajustadas. De lo expuesto, sin
embargo, se observa la enorme importancia y la delicada naturaleza de la fase de
identificaci6n y definici6n del problema en el proceso de resoluci6n. Estudios
contemporáneos sobre el pensamiento se han interesado por investigar si la repre
sentaci6n gráfica del problema puede ayudar al proceso resolutorio. Para ejem
plificar este punto, podemos visualizar el problema como un tablero de ajedrez
mutilado, tal como aparece en la figura número 1.

En la figura número 1 disponemos de un tablero de ajedrez con 64 recuadros
y un juego de domin6 con 32 fichas. Cada ficha del domin6 cubre dos recuadros
del tablero de ajedrez, pudiéndose cubrir todo el tablero con las 32 fichas. El pro
blema es el siguiente: supongamos que se han cortado dos extremos del tablero
que corresponden a dos recuadros negros, tal como observamos en la figura
número 1, la pregunta es: ¿Es posible cubrir los restantes 62 recuadros usando
s6lo y exactamente 31 fichas de domin6?

Pocas personas resuelven dicho problema con rapidez (RAYES, 1978). La res
puesta correcta es «No». La raz6n es que cada domin6 cubre dos recuadros, uno

~
~

Esquinas separadas

Figura 1. El problema del tablero mutilado.
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blanco y otro negro, y 31 dominós cubrirán 31 recuadros blancos y 31 recuadros
negros y los dos extremos ausentes son recuadros negros. Es fácil observar cómo la
correcta identificación del problema nos da inmediatamente la solución. HAYES

contrasta el problema del tablero de ajedrez mutilado con el llamado «problema
isomorfo», y propone problemas de la misma naturaleza en diferentes contextos. El
ejemplo es el siguiente: en un pequeño y correcto pueblo ruso existen 32 solteros y
32 solteras. A través de largos esfuerzos la autoridad del pueblo consigue concertar
satisfactoriamente 32 bodas. El pueblo era feliz, cuando un sábado por la noche,
después de una fiesta con demasiada bebida dos solteros sufren un accidente en el
camino y mueren. ¿Podrán las autoridades locales, a través de varios arreglos, pro
poner satisfactoriamente 31 nuevas parejas con los 62 supervivientes?

Dicho problema es paralelo al del tablero de ajedrez, y es fácil y trivial de
resolver. El último ejemplo, quizá demasiado dramático, es exactamente el
mismo pero con una diferente presentación. Este hecho nos ilustra la importancia
de la definición del problema a la hora de buscarle la solución.

HAYES y SIMON (1977) nos demuestran cómo cambios en la presentación del
problema pueden influir en su realización. Tal como HAYES nos señala (1978),
dicho efecto es particularmente propenso a incurrir en «la búsqueda de la solu
ción», pues el problema está prácticamente resuelto una vez realizada correcta
mente su representación.

Es importante exponer la importancia y el potencial de la fase de identifica
ción del problema, así como su complejidad a la hora de buscar soluciones creati
vas a los problemas.

LOS PRINCIPALES CAMPOS DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO
DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

En este apartado expondremos las principales áreas de la investigación con
temporánea en la materia de la resolución de problemas con un particular énfasis
en los aspectos relacionados con la creatividad. En primer lugar, trataremos las
implicaciones producto de diversas investigaciones sobre los límites de la capaci
dad humana en cuanto al proceso de análisis de información, con el fin de enten
der las diversas formas en que la gente se aproxima a los problemas. En segundo
lugar, observaremos cómo la gente se enfrenta a los PME y, sobre esta cuestión
nos centraremos en uno de los enfoques que ha tenido mayor difusión: el campo
estratégico. Posteriormente, expondremos diferentes herramientas y métodos
vinculados a los estudios estratégicos relacionados con el proceso de resolución
de problemas. También trataremos el tema de la «maestría» y el quehacer de los
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expertos. Finalmente, revisaremos los condicionantes que pueden facilitar o inhi
bir el proceso del pensamiento creativo.

Los límites de la capacidad humana y el proceso de resolución de problemas

La línea más concurrida de la investigación contemporánea en el campo de la
resolución de problemas es la teoría de la «racionalidad limitada», desarrollada
por SIMON (1983). Dicha teoría se ha ido desarrollando fuera de los ataques de la
clásica teoría de la Utilidad Subjetiva Esperada [USE (2)]. La teoría de la USE
asume, entre otras cosas, que los individuos eligen decisiones una vez ponderado
un exhaustivo abanico de alternativas, y calculado los diversos escenarios que se
derivan de cada posible elección, con el fin de maximizar la utilidad esperada.

Sin embargo, aparte de la asunción irreal del conocimiento exhaustivo, SIMON
argumentó que la capacidad cognitiva que se deriva del modelo USE está totalmen
te reñida con la realidad. Como alternativa a esta supuesta super-racionalidad que
asume la teoría de la USE, SIMON formuló el principio de la racionalidad limitada
basada en que «la capacidad de la mente humana para formular y resolver proble
mas complejos es reducida si la comparamos con la amplitud de los problemas, la
solución de los cuales requiere racionalizar y objetivizar la conducta del mundo
real» (1957: 198). Así pues, más que maximizar, los individuos siguen estrategias
con el objetivo de conseguir su satisfacción -satisfacción que se identifica con
aquello que se considera suficientemente bueno-. Así pues, SIMON asume que, por
lo general, la gente se decanta por la primera solución que le supone un mínimo de
satisfacción. Es decir, que sustituye «maximización» por «satisfacción».

Investigaciones en el campo de las capacidades y las limitaciones humanas
de procesar información han corroborado con creces las tesis básicas de SIMON.
La existencia de importantes puntos débiles en el sistema cognitivo provoca ten
siones a quienes se ven enfrentados a tareas de cierta importancia. Se observa, a
la vez, la existencia de cierto tipo recurrente de limitaciones, las cuales tienen
gran importancia para analizar las capacidades necesarias para enfrentarse a los
procesos de resolución de problemas.

SCHIFFRIN (1978) expuso que muchas de las limitaciones de cálculo observa
das en tareas cognitivas se repiten y amplifican en tareas de «memoria de corto
plazo» -incluyendo la memoria de trabajo-. En la memoria de corto plazo las
unidades de información 7±2 han sido calificadas como «número mágico»
(MILLER, 1956) en cuanto a su capacidad de almacenamiento. Recientes investi
gaciones llevadas a cabo por SIMON (1979) señalaron que esa conclusión era una
sobreestimación y que la verdadera cifra estaría alrededor de cinco unidades.
Podríamos definir una unidad de información como la información contenida en
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un concepto unitario. El tamaño de una unidad puede variar (una letra, una pala
bra, una frase) -es interesante anotar que el parámetro parece ser constante a
través del tamaño de la unidad-o Para incrementar la capacidad de memoria un
individuo tiene que organizarse la información en un orden mayor: en paquetes
unitarios llamados «pedazos de información». Las letras U. C. B. representan
tres unidades de información. Las tres palabras unidas significan Universidad de
California-Berkeley, que es una unidad. Dicha capacidad de incrementar la
información en base a la construcción de «pedazos» puede tener gran importan
cia en los procesos de resolución de problemas (ANDERSON, 1985). Otro de los
puntos débiles del sistema cognitivo humano es el tiempo que supone la trasla
ción de información desde la memoria de corto plazo a la de largo plazo. Impor
tantes investigaciones realizadas por SIMON (1979) señalaban que para transferir
una nueva unidad de información de la memoria de corto plazo a la memoria de
largo plazo se requería como mínimo un período de ocho o diez segundos.

De acuerdo con la teoría del procesamiento informativo, la mayoría de las
tareas de cierta relevancia disponen de numerosas y diferentes vías para llegar a
la consecución del éxito. Sin embargo, una dificultad clásica es la limitada capa
cidad de procesamiento de información de quienes se dedican a solucionar pro
blemas frente a la enorme cantidad de vías posibles que llevan a la solución
correcta. Según la teoría de la racionalidad limitada, los individuos necesaria
mente tienen que confeccionar modelos simplificados de la realidad; y dichos
modelos son necesarios para sentar las bases de la actividad que desarrollará el
proceso de resolución de problemas (JOHNSON-LAIRD, 1983). Para la resolución
de problemas de cierta envergadura sólo es posible llevar a cabo un limitado
volumen de investigación, volumen que varía en función de la realidad y el con
texto en que se encuentra el individuo.

La cuestión radica en la identificación de las secuencias operacionales correc
tas. Es aquí cuando aparece la heurística -y los consiguientes métodos heurísti
cOS-. La aportación de los citados métodos es la simplificación del problema
para identificar las mejores vías para obtener la solución.

Con este punto de salida es fácil de entender por qué el mayor peso de la
investigación contemporánea en la resolución de problemas se ha dedicado a des
cubrir diferentes estrategias heurísticas con la pretensión de poner orden y lógica
en las cuestiones y problemas mal estructurados.

Estrategias en el proceso de resolución de problemas

NEWELL (1969), quien trabajó con el tema de las estrategias empleadas en el
proceso de resolución de problemas desde un particular y sistemático punto de
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vista, sugirió la distinción entre métodos «débiles» y «fuertes». Un método fuerte
tiene gran capacidad en el sentido de garantizar la resolución del problema. Dicho
método dispone de un bajo perfil de generalidad y la necesidad notable de infor
mación sobre los problemas específicos. Las fórmulas matemáticas que solucio
nan problemas específicos son buenos ejemplos de dicho tipo de métodos. En un
PME se observa, por definición, un bajo grado de información y, en consecuen
cia, es necesario la adopción de un método débil. El método débil exige pocas
demandas de información al entorno y su capacidad de resolución es menor en
comparación con los métodos fuertes; sin embargo, puede usarse en una amplia
gama de tareas. Así pues, parece existir una relación inversa entre poder y gene
ralidad de los métodos. Tal como SIMON (1981) anotó, la ciencia de la resolución
de problemas tiene que tratar el proceso de resolución con altos niveles de gene
ralidad y con capacidad de concentrarse los rasgos característicos de cada caso.
En base a ello, la investigación de las estrategias desarrolla sus tareas intentando
descubrir métodos que contengan alta generalidad y que puedan ser utilizados en
un amplio abanico de casos.

Inspirándose en la teoría de la racionalidad limitada, la investigación se ha
concentrado en la heurística con el fin de obtener mayor capacidad en simplificar
problemas, a la vez que se profundizaba con aquellas líneas que ofrecían las vías
más prometedoras. RAYES (1978) YWINSTON (1977) han realizado excelentes tra
bajos donde se compilan diversas investigaciones realizadas.

Heurística de la simplificación

RAYES (1978) distingue tres líneas diferentes para la simplificación de pro
blemas: los métodos de proximidad, el dibujo-patrón (pattern matching) y los
métodos de planificación.

Métodos de proximidad

Estrategia de «caliente y frío». Quienes se dedican a solucionar problemas a
veces se comportan basándose en el juego de niños de «caliente y frío», buscando
señales calientes que les acerquen y señales frías que les alejen de la solución. Un
ejemplo cotidiano del uso de esta estrategia es la búsqueda de alguien en una casa
guiándose por el volumen de la voz.

Estrategia de la subida a una montaña. Esta estrategia deriva del nombre de
la analogía de la subida a una montaña con niebla, donde los excursionistas tie
nen que palmear el camino ascendente mientras suben de altura. Un ejemplo de
este método es la recuperación de un equipo de fútbol siendo la «altitud» los
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puestos ganados en la tabla de clasificación de la liga. La experimentación de
nuevos entrenamientos y ejercicios con los jugadores se evalúa en función de los
nuevos resultados y de la sucesiva clasificación en la tabla de la liga. Con este
método, si bien se puede llegar a buenos resultados, no es siempre la fórmula
adecuada para llegar a la mejores soluciones.

Análisis «medios-fines». El análisis medios-fines es un método con notable
poder y generalidad. Difiere de los anteriormente descritos por su capacidad de
ofrecer diferentes vías, basándose en las cuales se puede llegar a la solución. Este
método estriba en intentar reducir la diferencia entre el estado inicial de cosas y
la solución, seleccionando un abanico disponible de medios.

Este método se basa en la división del problema en subproblemas, realizando
estrategias para la consecución de subobjetivos. Más que el ataque del problema en
su totalidad, se trata de seguir estrategias para fragmentarlo en pequeños problemas
mejor estructurados que la totalidad del problema. El propósito del análisis medios
fines es la solución de un PME en base a reducirlo a una serie de pequeños proble
mas mejor estructurados. NEWELL y SIMON (1972) expusieron que éste es un proce
dimiento al que se recurre con frecuencia en problemas complejos y variados.

Métodos de planificación

Otro tipo de métodos heurísticos usados para guiar la investigación en con
textos complejos son los métodos de planificación. HAYES (1978) distinguió tres
tipos de estrategias de planificación.

Planificación por modelación. Para guiar actividades complejas de forma
racional es útil la construcción de un modelo simplificado de la situación para
evitar seguir direcciones erróneas. Algo semejante ocurre con los sastres, quienes
necesitan dibujar un modelo antes de comenzar a cortar una pieza de ropa.

Planificación por analogía. Los planes pueden confeccionarse por analogía
cuando la solución de un problema se usa como plataforma para la solución de
otro.

Planificación por abstracción. Los planes pueden elaborarse por abstracción
cuando el problema original se simplifica en base a relacionarlo con otro más
fácil. La solución del problema más simple puede usarse como plan para resolver
el más complejo.

Trabajando «hacia atrás». Normalmente la estrategia utilizada para solucio
nar problemas empieza a partir de la situación inicial y avanza hacia la situa
ción deseada. Sin embargo, cuando el objetivo está poco conectado c~n la si
tuación actual puede ser más útil empezar al revés -desde el objetivo hacia la
situación de origen-o La razón es que existen menos vías que tracen el sendero
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desde el objetivo hacia la situación de origen. Este tipo de situaciones se da de
vez en cuando en los problemas formales de matemáticas.

Las estrategias más comunes del proceso de resolución de problemas consi
deradas hasta hoy pretenden la simplificación de los problemas. Las investigacio
nes dirigidas hacia este objetivo derivan de la teoría de la racionalidad limitada,
teoría que se concentra en cuestiones demasiado comprehensivas.

Este es, quizá, un ejemplo de cómo quienes estudian el proceso de resolu
ción de problemas caen en la trampa de reducir incorrecta e ilegítimamente los
problemas debido a ciertos problemas de representación. La heurística de la
simplificación es relevante cuando la característica de los problemas es la com
plejidad. Sin embargo, en las tareas del pensamiento creativo, donde la nove
dad caracteriza la dificultad, el problema es la operación en espacios demasia
do reducidos o -en caso de los «problemas engañosos»- en espacios
erróneos. El ámbito de la investigación de estrategias necesita expandirse para
poder cubrir las diferentes realidades del proceso de resolución de problemas.
Este tipo de vacíos fueron observados intuitivamente por ANDERSON (1975).
Éste consideraba diferentes clases de estrategia que calificó como «heurística
del estímulo de la variación». Esta categoría contiene el tipo de estrategias que
se suponen útiles en casos típicos de tareas relacionadas con el pensamiento
creativo.

Heurística de la variación

ANDERSON (1975) considera tres tipos de estrategias en esta categoría:

Agregación de estímulos (Adding stimuli). A veces es necesario agregar nue
vos estímulos para expandir perspectivas demasiado estrechas en el proceso de
resolución de problemas y para establecer nuevos patrones de actividad en el sis
tema de representaciones. Una vía para la consecución de este propósito es la
presentación del problema en diferentes términos. Un ejemplo dado por ANDER

SON (1975) es el problema de probar si la hipotenusa de un ángulo recto de un
triángulo es más larga o más corta que la suma de las dos caras. Si el problema
está expresado en los términos concretos, preguntar a un estudiante si sería más
corto tomar un camino a través de un descampado o tomar otro que lo rodea, la
respuesta a éste sería más fácil. En este aspecto es interesante anotar que quienes
utilizan el pensamiento creativo a veces cambian entre vías concretas y abstractas
de representar un problema (KAUFMANN, 1980). Pensar en analogías es otra vía
de la «agregación de estímulos». GOROON (1961) señaló numerosos ejemplos del
uso de esta estrategia.
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Sustracción de estímulos. Es particularmente relevante en el caso de los
«problemas engañosos» donde existe la presencia de estímulos irrelevantes o
que inducen a confusión. ADAMSON y TAYLOR (1954) expusieron que fijaciones
en el proceso de resolución de problemas podían llevar al estancamiento y
decadencia del proceso. Teóricamente, el mismo efecto suele producirse desde
la teoría del «olvido selectivo» (ANDERSON, 1975: 284). Los asuntos más débi
les son olvidados más rápidamente que los más fuertes. Es razonable creer que
en la mayoría de casos los asuntos incorrectos tienen mayor debilidad que los
fuertes. Cuando se usa esta estrategia deliberadamente la cuestión reside en
decidir cuáles son los estímulos irrelevantes. ANDERSON (1975) sugiere que
quien resuelve el problema tiene que preguntarse exactamente qué solución
exige.

Ordenamiento de estímulos. La última vía para conseguir reestructurar el
espacio en el que resolver el problema deliberadamente es el del «ordenamiento
de estímulos». Cierto tipo de orden temporal puede tener una importancia signi
ficativa. Ordenaciones temporales pueden jugar un importante rol. Dada una
lista de nombres en la que una palabra tiene que tacharse por el hecho de no con
cordar en la secuencia rascacielos, chica, catedral y orador, normalmente se
escogería la palabra orador (ANDERSON, 1975: 285). Arreglos espaciales también
son importantes, un tablero de ajedrez parece diferente desde el punto de vista
de un oponente. Una estrategia útil para solucionar problemas de ajedrez es la de
imaginar el tablero de ajedrez desde la perspectiva de la otra cara del tablero.

La heurística de la variación de estímulos comprende métodos definidos en
la categoría de la heurística de la simplificación. La razón no es que los poste
riores sean los menos importantes. Con todo, parece que dicho método falla
fuera del ámbito del paradigma predominante, el cual está dirigido desde el con
cepto de la racionalidad limitada. Nuestro punto de vista es que esta teoría tien
de a confinar el ámbito de investigación en los aspectos de dificultad definidos
por la complejidad. Una vía más diferenciada de lo que constituye un PME
puede ser útil en ampliar el ámbito de investigación del proceso de resolución de
problemas.

ACTIVIDAD SIMBÓLICA EN EL PROCESO DE RESOLUCIÓN
DE PROBLEMAS

La utilidad de diferentes tipos de estrategias simbólicas en el proceso de reso
lución de problemas está estrechamente relacionada con la investigación de la
heurística. La investigación en esta categoría se ha concentrado en la cuestión de
la naturaleza de los sistemas simbólicos a la disposición de las tareas cognitivas.
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Elfocus de la investigación se ha dirigido específicamente al uso de lo imagi
nario como medio simbólico. Crónicas de grandes invenciones y descubrimien
tos científicos exponen que los inventores visualizaron complejas situaciones
cuando se les reveló «la inspiración» (KAUFMANN, 1980; SHEPARD, 1978). Este
tipo de evidencias informales sugieren que por una u otra razón el mundo de lo
imaginario está al servicio de la creatividad. Corroborando esta hipótesis, revis
tas de literatura experimental sugieren que la imaginación está adquiriendo una
importancia directamente proporcional al grado de mala estructuración de las
tareas a tratar. Exista un alto grado de novedad, complejidad o ambigüedad, el
objeto parece cambiar desde un código lingüístico-proposicional a una represen
tación basada en la imaginación (KAUFMANN, 1984b). ¿Por qué es esto así?

Con referencia a la teoría general sobre métodos duros y débiles en el proce
so de resolución de problemas, nosotros hemos sugerido que lo imaginario es un
apoyo al sistema que da acceso a un conjunto de procesos cognitivos simples de
tipo perceptual. Dichos procesos pueden ser requeridos en un PME cuando los
procesos de cálculo en forma de inferencias regladas son difíciles o imposibles
de llevar a cabo (KAUFMANN, 1987).

Lo imaginario es ambiguo, lento y menos fácil de manipular y sólo se pueden
percibir operaciones cognitivas de tipo perceptual, semejantes a anticipaciones o
comparaciones. Esta teoría nos ofrece una explicación de la evidencia que vincu
la la utilidad de lo imaginario en las tareas mal estructuradas y en el pensamiento
creativo.

LOS EXPERTOS Y LA MAESTRÍA

Hemos considerado el uso de estrategias muy generales y capacidades que
pueden facilitar la realización en tareas mal estructuradas. Este esbozo necesita
ampliarse con investigaciones que expongan la importancia del conocimiento
específico en el proceso de resolución de problemas.

SPEARMAN (1927) en su trabajo seminal sobre inteligencia humana llegó a la
conclusión de que un proceso de resolución de problemas exitoso está determina
do por dos factores: inteligencia general y conocimiento específico relacionado
con la tarea en cuestión. El factor de la inteligencia general ha sido descompues
to por STERNBERG (1985). STERNBERG expone que las realidades calificadas bajo
el término de «inteligencia general» consisten en el uso eficiente de las estrate
gias del proceso de resolución de problemas --del tipo que hemos descrito ante
riormente-. La correlación positiva entre las tareas del proceso de resolución de
problemas es, según STERNBERG, debida al hecho de que las mismas estrategias
generales se usan a lo largo de una diferente variedad de tareas.
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Además del eficiente uso de las estrategias generales del proceso de resolu
ción de problemas, parece ser que el buen hacer de los expertos está altamente
vinculado a la disposición de un extensivo y bien organizado dominio de un
campo específico del saber. CHASE y SIMON (1973a y 1973b) concluyen que la
habilidad de un experto jugador de ajedrez es debida a la posesión de una gran
capacidad de memoria a largo plazo (long-term memory) que le permite memori
zar, ver y analizar las diferentes posiciones en el tablero. Así, el experto puede
organizar su información de una forma más eficiente. CHASE y SIMON estimaron
que un buen jugador de ajedrez tiene almacenados en la memoria unos 50.000
100.000 «pedazos» (chunks) de información. Es la ventaja en la posesión de un
extensivo y bien organizado conocimiento lo que supone una superior habilidad
en el proceso de resolución de problemas.

MCKEITHEN et al. (1981) corroboraron lo expuesto en un estudio con progra
mas informáticos. Expertos en diferentes dominios del saber, como la física y la
arquitectura, han llegado a los mismos resultados (KAHNEY, 1986).

También se han estudiado las diferentes estrategias utilizadas por los expertos
y los principiantes. BHASKAR y SIMON (1977) expusieron que los expertos tendían
a trabajar hacia delante cuando buscaban soluciones a un problema, mientras que
los principiantes generalmente usaban estrategias débiles de trabajo «hacia atrás»
o recurrían a estrategias de análisis «medios-fines». Con específica referencia a
la cuestión de la representación de problemas, CH! et al. (1981) anotaron que los
principiantes intentaban entender un problema trabajando desde las característi
cas superficiales, mientras que los expertos focalizaban en elementos de más pro
fundidad.

El resultado de estas investigaciones parece mostrar que la posesión de un
extensivo y bien organizado conocimiento específico es un factor crucial del tra
bajo de los expertos. La cuestión no radica solamente en la experiencia de los
expertos, sino en el nivel de conocimiento sobre una cuestión específica -hecho
que otorga a los expertos un mejor acceso a métodos más eficaces-o La capaci
dad de elaborar eficaces operaciones cognitivas parece que sólo se da cuando se
dispone de un sistema bien organizado y extensivo de conocimiento. Ésta es una
nueva e importante aportación de la psicología cognitiva.

El proceso creativo de resolución de problemas tiene que ser visto como una
realización de expertos que induce a nuevos conocimientos. También podemos
afirmar que un alto nivel de creatividad depende de la existencia de un amplio y
bien sistematizado conocimiento. Antes de que surjan los frutos de la creatividad
será necesario, pues, la previa labor de construir un notable y bien adquirido
conocimiento y habilidad sobre materias específicas.

RAYES (según SIMON, 1983) examinó esta cuestión basándose en evidencias
sustraídas de bibliografías de famosos compositores, jugadores de ajedrez, pinto-
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res y matemáticos. RAYES concluyó que para llegar a elaborar buenos frutos, diez
años de trabajo en un determinado campo parecía ser un número mágico; ningu
no de los maestros estudiados produjeron alguna realización de gran nivel sin
pasar antes diez años de intensivo aprendizaje sobre su materia. Incluso en el
campo de los niños prodigio no se observa la creación de ninguna obra maestra
antes de cierta edad; según los standards utilizados por HAYES (cinco ~spectos

que figuran en el catálogo de SWANN) no se encuentra en Mozart ninguna obra
maestra antes de la edad de diecisiete años.

Según las observaciones elaboradas por HAYES, SIMON concluye que: «una
condición sine qua non para la realización de trabajos excepcionales es la pre
via y extensiva dedicación en la materia durante un período de diez años o
más» (p. 28).

En general, la maestría y un alto nivel de creatividad parece requerir un bien
organizado conocimiento sobre determinada rama del saber -el cual supone la
dedicación de un largo período de tiempo--. Esto no quiere indicar que la pose
sión de grandes conocimientos sea garantía de creatividad. Con todo, los resulta
dos en recientes investigaciones sobre actividades cognitivas sobre la maestría y
talento en diferentes campos del saber parecen indicar la necesidad de un adecua
do equilibrio entre la posesión de un amplio y bien estructurado conocimiento
sobre una disciplina concreta y la creatividad.

ANTECEDENTESYDETERMINANTESCONTEXTUALES
DEL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

En esta sección identificaremos los antecedentes y los determinantes contex
tuales que condicionaron el desarrollo y configuración del proceso de resolución
de problemas. Podemos identificar dos grupos de condiciones: las condiciones
que facilitaron y aquellas que dificultaron el desarrollo productivo del proceso de
resolución de problemas.

Condiciones que facilitan la resolución de problemas

La exploración del problema

Hemos expuesto que la identificación del problema es la parte más sensible
del proceso de resolución de problemas. Las diferencias en la representación del
problema pueden afectar de forma notable la posibilidad de solucionarlo. Aquí
hemos tratado a menudo con las «tareas de descubrimiento», donde la formula-
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ción del problema es de vital importancia para llegar a solucionarlo -tal como lo
observamos en el problema del tablero de ajedrez.

RAAHEIM (1964) realizó un interesante experimento en el que estudió este
tema con un grupo experimental que recibió instrucciones y un grupo de control.
El grupo experimental fue cuidadosamente instruido para encontrar un objeto
desaparecido y reemplazarlo con un objeto disponible antes de iniciar el proceso
de resolución de problemas. El grupo de control no recibió ninguna instrucción.
Los resultados indicaron que el grupo experimental tenía el 50 por 100 más de
soluciones correctas. Este hecho señaló una vez más que gastar tiempo en elabo
rar una representación del problema puede facilitar notablemente la capacidad de
llevar a cabo un exitoso proceso de resolución del problema.

En la misma línea, MAIER (1963) abogó por la estrategia de explorar el pro
blema a partir de colocar múltiples obstáculos. Con todo, esta proposición está
basada en observaciones informales y es necesario realizar una mayor experi
mentación antes de valorar los beneficios potenciales de dicha estrategia.

Convertir una situación elegida en la situación de un problema

MAIER YHOFFMAN (1970) expusieron que «existe una tendencia a buscar
soluciones antes de que el problema sea entendido» (p. 369). Cuando se pretende
solucionar creativamente un problema es importante que una actitud de «preocu
pación por el problema» sea reemplazada por una de «preocupación por la solu
ción». MAIER y HOFFMAN sometieron esta hipótesis a tests experimentales. El
problema dado fue llamado Cambio en el Procedimiento del Trabajo, donde la
tarea fue la de buscar una solución productiva en un problema surgido en una
cadena de montaje. Esta operación se dividió en tres posiciones y los trabajadores
adoptaron un sistema rotativo entre los tres trabajos. La razón era encontrar un
nuevo método que incrementara la productividad. La característica interesante de
dicho problema fue la existencia de diversas soluciones que podían clasificarse
en función de la creatividad. Las soluciones creativas fueron llamadas integrati
vas, ya que las diferencias individuales en habilidad fueron explotadas y se evita
ron los efectos desfavorables de la monotonía.

MAIER y HOFFMAN obtuvieron resultados que confirmaron sus hipótesis al ver
que sólo un 16 por 100 de la gente interrogada elaboró soluciones integrativas en
el primer intento; el 52 por 100 lo hacía en el segundo.

Dichos experimentos muestran la importancia de realizar una suficiente
exploración del problema para realizar un creativo proceso de resolución de pro
blemas, señalando la vital importancia de la representación del problema para
hallar soluciones eficaces.
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La separación de la idea de generación y la idea de evaluación

OSBORN (1963) argumentó que generalmente el pensamiento creativo evalúa las
ideas de forma prematura. Sin embargo, la estrategia de la «lluvia de ideas» (brain
storming) es un buen método ya que separa la generación de la evaluación de las ideas.

Los resultados de la lluvia de ideas desde el punto de vista de la productivi
dad y originalidad son bastante deprimentes. Si lo comparamos con los efectos
producidos por instrucciones neutrales, el método de la lluvia de ideas a veces
afecta negativamente la calidad y la productividad del proceso de resolución de
problemas. Con todo, PARNES (1963) señala que dicha técnica supone, para quie
nes elaboran ideas -ideas libres-, la desaparición del miedo y la ansiedad de
las evaluaciones que elaboran los demás. Diversas investigaciones han observado
que el principio de aplazamiento-del-juicio da buenos resultados en la resolución
de problemas. MAIER (1963), con base en diferentes experimentos, anotó que el
principio de separar la generación y la evaluación de las ideas es una buena forma
de desarrollar el proceso de resolución de problemas.

RICKARDS y FREEDMAN (1978) observaron una gran heterogeneidad en la cali
dad de las ideas surgidas bajo el principio de aplazamiento-del-juicio. Este hecho
sugiere que dicho principio es una buena herramienta en situaciones donde sea
necesario desarrollar ideas al respecto (o áreas deficientes en ideas) donde la
demanda de creatividad sea intensa.

Pensamiento conflictivo

Las condiciones de conflicto entre ideas opuestas se han observado por la lite
ratura relacionada con la resolución de problemas y con la creatividad como situa
ciones estimulantes para la creación de pensamiento productivo (DUNCKER, 1945).
La idea general es que los conflictos presionan a quienes deben resolver los proble
mas y ello les induce a encontrar nuevas ideas derivadas de las dos en conflicto.

HOFFMAN (1961) desgajó la teoría expuesta y la sometió a un test experimen
tal. Según HOFFMAN, para que un conflicto tenga resultados productivos en la
resolución de problemas son necesarias cuatro condiciones: 1) Oposición pero
compatibilidad, y la presencia de un estado cognitivo; 2) la presencia como míni
mo de dos percepciones opuestas que exijan cierto nivel de calidad a las nuevas
propuestas elaboradas; 3) que la situación presione en pos de encontrar la mejor
de las situaciones posibles; 4) componentes cognitivos que identifiquen yespeci
fiquen las soluciones finales con tal de elevar su valor.

Esta teoría se contrastó con una serie de experimentos destinados a evaluar la
creatividad de las soluciones resultantes y el resultado coincidió con la teoría: las
situaciones de conflicto parecen potenciar y facilitar la reestructuración creativa
de los problemas.
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Recientemente, ROTHENBERG (1976) definió el proceso del pensamiento con
flictivo -también llamado Janusian thinking- como «la capacidad de concebir
y utilizar dos o más ideas, conceptos o imágenes opuestas simultáneamente»
(ROTHENBERG, 1976: 313). ROTHENBERG señaló cómo grandes obras creativas
(pintura, composiciones, poesía...) han sido fruto del pensamiento conflictivo.
Diversas evidencias y contrastaciones realizadas por ROTHENBERG apuntaban la
idea de que los contextos conflictivos inducían a la creatividad en la resolución
de problemas.

Alta motivación y persistencia

La actitud de persistencia se menciona como uno de los criterios de creativi
dad en el proceso de resolución de problemas. Existen buenas razones para acep
tar este «elemento caliente».

SIMON (1966) señaló que un alto nivel de creatividad requiere una extraordina
ria persistencia. La elaboración de ideas creativas supone muchas veces ir contra
corriente y actuar con mucha tenacidad. ANDERSON (1980) anotó que dicha persis
tencia tiene que conjugarse con el libre pensamiento que requiere la creatividad.

Diversos hallazgos sugieren que una alta motivación y persistencia son ingre
dientes vitales en el proceso creativo. ROE (1953) examinó un grupo de 64 físi
cos, biólogos y científicos sociales norteamericanos de reconocido prestigio. La
única característica común que percibió ROE fue su gran voluntad a la hora de
realizar su trabajo.

HYMAN (1964) observó que cuando a la gente se le propone un trabajo y se
les advierte que para superarlo necesitarán sus mayores esfuerzos, frecuentemen
te el resultado es la producción de ideas de mejor calidad que en tareas previas.

CONDICIONES QUE DIFICULTAN LA RESOLUCIÓN
DE PROBLEMAS

De acuerdo con la teoría de la racionalidad limitada, la economía cognitiva es
el principio básico que gobierna la conducta cognitiva de los individuos. Esta
estrategia simplifica y acota la capacidad de cálculo de los individuos reduciendo
la tensión que provocaría un exceso de información. Sin embargo, este mecanis
mo también puede conllevar una reducción de perspectivas, dando como resulta
do consecuencias disfuncionales para llegar a resultados eficientes y creativos.
De esta forma, una orientación racional en el proceso de resolución de problemas
guiado por el principio de la economía cognitiva puede suponer el peligro de la
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rigidez y bloqueo en situaciones donde se requieran procedimientos heterogé
neos y originales.

La literatura sobre la psicología relacionada con el proceso de resolución de
conflictos confirma que el principio expuesto conlleva rigidez, estereotipos y
resistencias disfuncionales hacia el cambio. Sobre esta cuestión, los psicólogos
«Gestalt» realizaron llamativas demostraciones de esta «otra cara de la moneda»
del ajuste cognitivo. Buena parte de la psicología experimental del pensamiento
creativo ha investigado condiciones que inhiben y dificultan la creatividad en el
proceso de resolución de problemas. Ahora describiremos algunos de los fenó
menos más extendidos de resistencia al cambio en el proceso de resolución de
problemas.

El efecto Einstellung

Según la teoría de la satisfacción, quien se dedica a resolver problemas selec
ciona la primera alternativa que le satisface mínimamente. LUCHINS (1942) mos
tró cómo dicha estrategia, bajo ciertas condiciones, puede acabar por fijar un
estereotipo en la conducta de la resolución de problemas. El llamado «efecto
Einstellung» señala que, bajo determinadas condiciones, un individuo desarrolla
ciertas estrategias que funcionan para determinado caso, pero que posteriormente
bloquean la resolución de nuevas y simples tareas. LUCHINS investigó este fenó
meno en una serie de experimentos y nos mostró su fuerza.

Las conclusiones generales a las que llegó LUCHINS fueron que a menudo la
fijación en la resolución de problemas es demasiado acusada y produce bloqueos.
En un experimento sobre resolución de problemas simples, el 80 por 100 del
grupo experimental usó complicadas estrategias de resolución de problemas y el
60 por 100 no fue capaz de resolver el problema una vez se dieron cuenta que la
estrategia elegida inicialmente no era la válida.

El fenómeno Einstellung refleja una disfunción de la forma racional de apro
ximación a los problemas y bloquea la posibilidad de visualizar nuevas perspecti
vas y líneas adecuadas de proceder en tareas y casos que recuerdan experiencias
anteriores. Es interesante anotar que CYERT y MARCH (1963) observaron conduc
tas similares con gerentes en sus tareas cotidianas. La disciplina de la gestión pre
tende encontrar las respuestas simples, y el énfasis en las experiencias anteriores
y en complicadas estrategias puede dificultar los procesos de resolución.

Fijación funcional

DUNcKER (1945) investigó cómo experiencias pasadas pueden bloquear la
resolución eficaz de problemas. DUNCKER acuñó el término de «fijación funcio
nal» para referirse a los bloqueos que impiden el manejo de nuevas herramientas

221



LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA

para la resolución de nuevos problemas. DUNCKER extrae de los resultados de sus
experimentos la conclusión de que las experiencias pasadas pueden tener conse
cuencias disfuncionales en el proceso de resolución de problemas, ya que pueden
bloquear nuevas ideas y estrategias.

WEIZENBAUM (1984) mostró algunos ejemplos interesantes de cómo opera en
la vida real el factor de la fijación funcional. WEIZENBAUM señaló cómo la máqui
na de vapor se usó durante cien años como instrumento para bombear el agua de
las minas antes de que TREVITHICK tuviera la idea de usarla como instrumento de
locomoción. Otro ejemplo es la computadora que, por mucho tiempo, fue sólo
concebida como una calculadora antes de descubrir el potencial que en ella se
encerraba.

Suposiciones ocultas

Otro efecto disfuncional de la mente es la llamada «suposición oculta». La
fijación en el proceso de resolución de problemas puede conllevar ciertas suposi
ciones sobre cómo tienen que solucionarse los problemas limitando la capacidad
de soluciones productivas.

Un ejemplo ilustrativo de este problema lo expuso SCHEERER (1963) a través
del caso llamado problema de los nueve puntos (véase figura 2).

El problema presenta la resolución de un problema presentado en nueve pun
tos (3 x 3) expuestos gráficamente en un cuadrado. La tarea es la de tachar los
nueve puntos trazando sólo cuatro líneas rectas sin levantar el lápiz del papel. La
dificultad del problema reside en la suposición oculta de que uno tiene que man
tenerse en la superficie del cuadrado que configuran los nueve puntos. Cuando se
supera esta suposición existen varias soluciones (véase figura 3).

•

•

•

•

•

•

•

•

•
Figura 2. El problema de los 9 puntos
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Figura 3. Soluciones al problema de los 9 puntos

La dificultad que envuelve este problema ilustra la delicada naturaleza de la
representación de problemas y de cómo ésta afecta en su solución.

El prejuicio de la confirmación

Volviendo a las posibles consecuencias negativas del fenómeno descrito en la
tesis de la economía cognitiva, apuntamos que los individuos generalmente
muestran resistencia a descartar hipótesis establecidas, así como a trabajar para
contrastar o invalidarlas.

WASON (1968) confirmó este prejuicio. EINHORN y HOGARTH (1978) observa
ron cómo la confianza hacia ciertas hipótesis se incrementa más rápidamente
cuando tiene el beneplácito general, en tanto que decrece cuando se pone en duda.
DOHERTY et al. (1979) comprobaron que poca gente consulta la existencia de
hipótesis alternativas, incluso cuando éstas son disponibles y eficaces.

Conservadurismo en la contrastación de hipótesis

Relacionado con los experimentos descritos, existen pruebas que demuestran
un notable prejuicio en la contrastación de hipótesis. Usando prescripciones nor
mativas derivadas del teorema de BAYES, se ha observado cómo la gente mani
fiesta actitudes conservadoras en el contraste de hipótesis.

PHILLIPS y EDWARDS (1966) investigaron los efectos de contrastar estimacio
nes de probabilidades a partir de diversas herramientas y en todas ellas la con
ducta típica fue muy conservadora. Ésta se manifestó en el hecho de que la dife
rencia entre las probabilidades estimadas previas y resultantes era menor a la
prescrita por el teorema de BAYES.

PITZ, DOWNING y RHEINHOLD (1967) también observaron este hecho cuando
diversos grupos tenían que revisar el mismo caso en condiciones de incertidum
bre y otros no; aquellos que lo realizaron bajo condiciones de incertidumbre fue
ron más conservadores en los datos resultantes. PITZ (1969) expuso que el fenó
meno de la confianza es una causa importante del «efecto inercia».
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Observadas las condiciones expuestas y los casos citados, se observa la exis
tencia de una tendencia básica y natural a resistirse al cambio y a la reestructura
ción del proceso de resolución de problemas. Estas tendencias de disfunción cog
nitiva suponen un obstáculo para la creatividad en la resolución de problemas.

¿EXISTE UNA «CREATIVIDAD ESPECIAL»?

A pesar de las tentativas previas por concentrarnos en el pensamiento creativo,
podemos afmnar que no hemos sido capaces de captar su esencia. Según este punto
de vista, el campo del pensamiento creativo tiene características de cognición espe
cialmente difíciles de describir y explicar en un modelo de procesamiento racional
de información como el que hemos seguido. El pensamiento creativo generalmente
sigue procesos irracionales y, por esta razón, es difícil de interpretar en un modelo
puramente racional de cognición. Las fuerzas impulsoras dominantes detrás del
pensamiento creativo están consideradas como inconscientes y, por tanto, deben ser
descritas a partir de un esquema conceptual totalmente diferente. Los procesos a los
que nos referimos aquí son principalmente los de la «intuición» y la «incubación»
-y ambos están considerados dependientes del inconsciente e impulsados por
procesos ilógicos e irracionales. Estos fenómenos a menudo se relacionan con pro
cesos creativos de naturaleza artística y científica (PATRICK, 1938).

La discusión sobre estos fenómenos ha sido, generalmente, de tipo informal.
Por lo tanto, tenemos que preguntarnos hasta qué punto estas características
-supuestamente especiales- son reales. Sólo de esta forma podemos realizar
aportaciones significativas sobre este tipo de fenómenos y decidir si pertenecen o
no a sistemas de procesamiento de información como los definidos en los méto
dos cognitivos actuales.

LA INTUICIÓN

Generalmente la intuición se describe en términos ocultos -como una dote
indefinible que poseen personas muy creativas-o Según esta opinión, la intuición
no forma parte natural y ordinaria de un sistema de procesamiento de informa
ción (SPI). Es más bien un tipo de habilidad extrarracional que permite a los indivi
duos que la poseen indicar las direcciones del proceso de resolución sin poder razo
narlo. Opiniones semejantes generalmente se asocian con ideas ingenuas y
simplificadas del cerebro humano. Según la teoría popular (BLAKESLEY, 1980), en la
parte izquierda del cerebro se encuentra la lógica y el lenguaje, mientras que la parte
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derecha contiene la intuición y la imaginación, que es el motor de la creatividad.
Esta descripción de la división de tareas del cerebro humano parece ser totalmente
equivocada. En un análisis reciente GAZZANIGA (1983) -un destacado investigador
de este campo- sostuvo que la parte derecha del cerebro como sistema aislado
tiene una eficacia similar a la de un chimpancé. Aunque esta afirmación parezca
exagerada, no es probable que encontremos las fuentes mágicas de la creatividad
según la localización del cerebro. No aportaría nada nuevo a la psicología del proce
so de resolución de problemas saber que la creatividad está a la derecha o a la
izquierda del cerebro -o arriba o abajo.

RefIriéndose al caso de la intuición, SIMON (1983) se opuso a los defensores más
fervientes del modelo extrarracional. Según SIMON, la intuición es algo que todos
poseemos, y ésta no depende de ningún proceso misterioso ni indescriptible. La
intuición tiene que ver con juzgar correctamente sin ser consciente de ello. Esta
capacidad no es una propiedad exclusiva de unos pocos, sino que es más bien un
ingrediente común en el funcionamiento cognitivo de cada día. El diestro jugador de
ajedrez será capaz de hacer una jugada a media partida, en unos segundos, sin saber
exactamente por qué, y a menudo resulta ser la jugada correcta. Los psicólogos cog
nitivos conocen muy bien la explicación de esta intuición. Depende de la disponibi
lidad de una amplia y bien organizada base de conocimientos, así como de la elabo
ración de una red de clasificación y elaboración de información. Según SIMON, no es
más misterioso que la habilidad ordinaria de reconocer inmediatamente a uno de tus
amigos en la calle. La habilidad depende de una experiencia con un gran número de
«amigos» -es decir, dicho fenómeno depende de la posesión de una red de infor
mación bien organizada que nos permite juzgar rápida y correctamente.

Como podemos ver, el fenómeno de la intuición depende de elaboradas redes
de clasificación derivadas de muchas experiencias. Debido a la organización del
conocimiento en «pedazos» el procesamiento ocurre a una velocidad tan elevada
que el individuo no puede concebirla. No es, por lo tanto, necesario postular pro
cesos estrafalarios y evasivos en el fenómeno de la intuición humana. El fenóme
no es real y está al alcance de todo procesador de información humano que posea
redes de clasificación elaboradas y bien organizadas, derivadas de una amplia
experiencia. Así pues, la intuición es un componente SPI natural más que un
fenómeno extrarracional y oculto.

LA INCUBACIÓN: ¿REALIDAD O FICCIÓN?

Un fenómeno muy relacionado con la intuición y que también se considera
una «creatividad especial» es el proceso de incubación. Se dice que la incubación
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ocurre cuando el individuo deja de lado un problema y hace otra cosa que no está
relacionada con éste y, en otra ocasión -a menudo repentinamente- se le apa
rece en la mente la solución correcta. En la literatura se han descrito muchos
ejemplos dramáticos de este fenómeno (GHISELIN, 1952; PATRICK, 1938). Amy
Lowel1, el poeta, proporcionó un buen ejemplo (en GHISELIN, 1952: 110):

Anoté los caballos como un buen tema para un poema, y habiéndolos
anotado, olvidé conscientemente el tema. Pero lo que hice en realidad fue
meter mi tema en el subconsciente, como quien mete una carta en un buzón.
Seis meses más tarde, las palabras del poema empezaron a aparecer en mi
mente, el poema -para usar mi propio lenguaje- estaba «allí».

Según la teoría popular, la incubación sigue procesos activos inconscientes.
Pero ésta no es la única explicación posible. La incubación puede ser debida a la
reducción de estrés y de fatiga, a un olvido selectivo, y a efectos que facilitan los
estímulos incidentales (OLTON y JOHNSON, 1976).

Naturalmente, las descripciones informales no son suficientes para establecer
la realidad del fenómeno, o los mecanismos que puede haber detrás de éste. Por
esta razón, se han llevado a cabo varios experimentos controlados para estudiar la
incubación a un nivel más riguroso. OLTON (1980) ha proporcionado buenos aná
lisis de la literatura sobre estudios experimentales de incubación. En todos ellos
se examinó la incubación comparando la forma de actuar de un grupo experimen
tal y un grupo de control en la resolución de problemas que requerían una percep
ción creativa. Los grupos experimentales y de control trabajaron el problema
durante el mismo tiempo, pero los grupos experimentales dedicaron un tiempo
adicional intermitente a tareas que no estaban relacionadas con el problema. En
algunos estudios se dio el caso de un efecto de incubación, pero en otros no se
observó ninguna diferencia entre los dos grupos. Es difícil sacar una conclusión
de estos experimentos. OLTON cree que una posible explicación de la dificultad
de demostrar el efecto de incubación podría ser la naturaleza restringida y artifi
cial de las situaciones de laboratorio. OLTON continuó examinando el efecto de un
período de incubación en una situación mejor. En este caso, los sujetos tenían que
resolver un problema de 'ajedrez. Sin embargo, en este estudio tampoco se obser
vó ningún resultado productivo derivado de la incubación.

Por lo tanto, la existencia de este fenómeno parece difícil de demostrar. Natu
ralmente, esto no significa que el fenómeno sea pura ficción. Algunos experi
mentos han producido efectos de incubación y también existen muchas descrip
ciones sugestivas e informales de dicho fenómeno.

Según RAYES (1978), el olvido selectivo es la explicación más plausible de
los efectos de incubación. Según el principio de olvido selectivo, parece que la
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incubación se entiende como ingrediente natural del proceso ordinario de infor
mación humana. SIMüN (1966) ha dado las siguientes explicaciones sobre los
mecanismos que puede haber detrás de la incubación:

- En los primeros pasos del proceso de resolución de problemas, el individuo
crea un plan para guiarse. Los planes normalmente no se retienen en la memoria
a largo plazo sino en la memoria de trabajo. Es precisamente en el momento que
el individuo pretende llevar a cabo el plan cuando lo profundiza y observa sus
limitaciones. De este modo, se forman nuevos grupos de información. Los pasos
de la resolución pueden agruparse en subrutinas y dicho tipo de información se
registra en la memoria a largo plazo.

- A partir de entonces, a lo largo de ciertos períodos, la adquisición de nue
vas informaciones sobre el mismo problema, el plan inicial se olvida, a medida
que se adquieren nuevas informaciones sobre el mismo problema.

- Cuando se retorna al problema, se olvida el viejo plan y se forma uno
nuevo mejor que el anterior. Y, por lo tanto, la interrupción del proceso supone un
incremento de las probabilidades de solucionar el problema. Esto es exactamente
lo que se supone que sucede durante el período de incubación.

La solución puede aparecer repentinamente cuando tratamos con tareas, cuya
solución depende de su correcta representación.

Naturalmente, lo expuesto no demuestra ni define lo que ocurre durante la
incubación. Sin embargo, se expone desde un punto puramente racional que el
procesamiento de información puede expandirse y cubrir el fenómeno de incuba
ción.

Así pues, no hay razones para tomar prestados ingredientes de teorías extrarra
cionales para explicar el proceso de resolución de problemas creativos. Ésta es la
conclusión a la que llegaron REITMAN (1965) YSIMüN y SUMMER (1968) a partir de
una serie de investigaciones.

TRES TIPOS DE PROBLEMAS Y SPI: DE LA RESOLUCIÓN
AL DESCUBRIMIENTO DE PROBLEMAS

Cuando HAYES (1978) declaró que «Es el mundo exterior quien nos expone
problemas» (p. 177), expresó una idea tradicional de la naturaleza de los proble
mas. Según HAYES, se nos imponen los problemas, y esta categorización de pro
blemas es exhaustiva.

Sin embargo, hay razones para creer que ésta es una visión del mundo de los
problemas excesivamente miope, y que refleja una visión tradicional de los huma-
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nos como seres básicamente reactivos. Para cubrir la totalidad del territorio del
proceso de resolución de problemas es necesario una visión más amplia. En este
artículo, sin embargo, nosotros sugerimos la existencia de tres grandes tipos de
problemas que la teoría de resolución tiene que abordar de manera satisfactoria.

En primer lugar figuran los problemas expuestos. Éstos surgen cuando un
individuo se enfrenta a una dificultad que tiene que resolver. Esta situación puede
estar bien estructurada (las condiciones iniciales, las del objetivo, y los operado
res están claramente definidos) o desestructurada (en el caso de que haya gran
cantidad de incógnitas). Con todo, éstos no son los únicos problemas con que la
gente tiene que enfrentarse. Hay también los llamados problemas previstos. Éstos
aparecen cuando un individuo anticipa la posibilidad de que una situación (conta
minación, aglomeración de tráfico, etc.) degenera si se mantiene la misma ten
dencia -por ejemplo, el caso del actual proceso de consumo energético-o La
tercera clase de problemas son los calificados como problemas construidos. En
este caso, la condición inicial es un estado de cosas satisfactorio. Sin embargo,
puede aparecer el problema cuando un individuo compara la situación presente
con una hipotética que representa una mejora respecto a la situación actual.

GETZELS y CSIKSZENTMYHALYI (1976) opinaron que el descubrimiento de pro
blemas está más relacionado con la creatividad que con el proceso de resolución.
De todos modos, GETZELS y CSIKSZENTMYHALYI hicieron una sutil pero importan
te distinción entre problemas «descubiertos» y problemas «construidos». Cuando
GETZELS y CSIKSZENTMYHALYI hablan de problemas expuestos vS. problemas des
cubiertos se refieren a problemas explícitos vs. inexplícitos. El primer paso en el
proceso es crear una tensión entre una situación existente y otra futura para
impulsar el proceso de innovación. En el caso de «problemas descubiertos» el
éxito depende de la capacidad de reaccionar ante los problemas, mientras que con
los «problemas construidos» la fuerza impulsora es la «innovación-orientación»
o la «búsqueda de oportunidad».

Es interesante destacar que los investigadores han observado también este
importante aspecto en el proceso de resolución de problemas de gestión en con
textos reales. MINTZBERG et al. (1976) identifican una clase importante de proble
mas como «decisiones de oportunidad» que «se inician de forma voluntaria para
mejorar una situación estable, como la introducción de un nuevo producto para
ampliar un mercado ya existente» (p. 251). Cabe diferenciar estos problemas con
«decisiones de crisis», donde los individuos y las organizaciones «responden a
fuertes presiones» (p. 251).

Esta perspectiva del problema es también una idea clave en el tipo de proce
samiento de información de las teorías organizacionales (p. ej., BRAYBROOKE y
LINDBLOM, 1963; CYERT Y MARCH, 1963). En la línea tradicional, CYERT y
MARCH (1963) opinan que la innovación tiene lugar ante situaciones adversas. Es
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interesante señalar que esta hipótesis no se basa en los resultados de sus estudios
empíricos, por lo tanto, MINTZBERG et al. (1976) están totalmente justificados
cuando declaran que «...es necesario revalorar la opinión,.cada vez más popular
en la literatura, de que las organizaciones tienden a reaccionar ante los problemas
y evitan la incertidumbre» (p. 254).

Por lo tanto, trabajar en el ámbito de los problemas «descubiertos» y «cons
truidos» está muy relacionado con el aspecto creativo del proceso de resolución.
Los ordenadores, tal como los conocemos hoy, son sistemas de resolución de
problemas por excelencia y trabajan según determinadas descripciones explícitas
de problemas. Como destacan SIMON et al. (1986), el diseño avanza con la ayuda
de los ordenadores, que proporcionan a los diseñadores representaciones de sus
problemas. De todos modos, estas tareas tienen que ver con la representación de
los problemas sólo cuando se trata de clarificar la forma de interpretar un proble
ma determinado. Los ordenadores no captan los procesos humanos implicados en
la identificación de problemas ni, por supuesto, la creación de «tensiones» y dis
crepancias entre situaciones existentes e imaginarias. Sería de locos anticiparse a
la evolución tecnológica de la informática, pero es importante ver las diferencias
existentes entre las aptitudes informáticas y las aptitudes humanas, en caso con
trario bloquearíamos perspectivas y limitaríamos nuestra visión del proceso de
resolución de problemas.

NOTAS

(1) Nota del traductor: las siglas de PME son la traducción de las homólogas inglesas ISP que
abrevian ill-structured problem.

(2) Nota del traductor: las siglas de USE son la traducción de las homólogas inglesas SEU que
abrevian la teoría llamada Subjective Expected Utility.
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TÉCNICAS GERENCIALES Y MODERNIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN ESPAÑA

Xavier Mendoza Mayordomo

1. INTRODUCCIÓN

Lo gerencial está de actualidad en nuestras Administraciones públicas. Su
aparición subraya la entrada en crisis de la forma burocrática como modelo orga
nizativo de referencia. La insuficiencia de los instrumentos tradicionales de inter
vención de los poderes públicos se convierte en una importante limitación de la
capacidad de gobernar.

No debe extrañarnos, pues, que en la búsqueda de respuestas a los retos
planteados se haya dirigido la mirada, en primer lugar, hacia las técnicas de
gestión del sector privado. Situación que no es ni mucho menos privativa del
caso español. De hecho. en todos los países desarrollados, con mayor o menor
intensidad, se produce este proceso de «importación». La misma utilización de
las palabras «gerencia» o «management» llevadas al contexto de la Administra
ción pública denotan la poderosa influencia de la práctica del sector privado
(ETXEBARRÍA, 1989, p. 29).

Es importante constatar que de un inicial mimetismo acrítico se está pasando
a un nuevo enfoque de gestión, el public management, que reconoce e integra en
sus propuestas las especificidades y la complejidad del entorno en que tiene lugar
la actuación de las Administraciones públicas. En este sentido, el desarrollo del
public management se puede contemplar como un proceso de experimentación y
aprendizaje social que va progresivamente «de la imitación a la innovación»
(METCALFE. 1990). •

El propósito del presente artículo es evaluar la aportación que pueden realizar
las técnicas gerenciales, originarias del mundo empresarial, al proceso de moder
nización administrativa de nuestro país. Para ello realizaremos un itinerario cir
cular, cuyo inicio y final serán las Administraciones públicas.
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En los apartados segundo y tercero se describen a grandes rasgos las transfor
maciones del Estado y de la Administración pública en la España democrática y
se formulan los principales retos que, en opinión del autor, deberían incluirse en
la «agenda» de la modernización administrativa en la década de los noventa. Con
ello se pretende ofrecer una macroperspectiva de los problemas específicos a los
que se enfrenta la gestión pública en España.

Evaluar la contribución potencial de las técnicas gerenciales a los procesos de
modernización de nuestras Administraciones requiere, como paso previo, com
prender el contexto en el que dichas técnicas se desarrollaron, así como las espe
cificidades del contexto al cual se quieren aplicar. Esta tarea, de carácter más
analítico, se realiza en los apartados cuarto y quinto.

En el sexto y último apartado se realiza una presentación de las principales
técnicas gerenciales, analizándose su ámbito de aplicación y su «idoneidad» para
dar respuesta a la especificidad del contexto de la gestión pública y a los retos
planteados por la modernización de nuestras Administraciones.

ll. EL PUNTO DE PARTIDA: BREVE REFERENCIA A LAS TRANS
FORMACIONES DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA EN LA ESPAÑA DEMOCRÁTICA

El establecimiento de la democracia en nuestro país ha comportado una trans
formación sustancial, cuantitativa y cualitativamente, de las funciones y del rol
jugado por el Estado en la sociedad española.

Transformación que se ha reflejado, en primer lugar, en el intenso y rápido cre
cimiento del gasto público consolidado total, que si en 1975 equivalía a un 25
por 100 del pm, en 1989 representaba un 41,8 por 100 (ALCAIDE, 1988; OCDE, 1990).

Este rápido crecimiento del gasto público aparece como consecuencia de la
construcción «tardía» en España del llamado Estado del Bienestar. El principal
protagonismo en el crecimiento del gasto, durante el período 1975-1987, corres
ponde a los gastos de transferencia; destacando en primer lugar por su cuantía las
prestaciones sociales dinerarias (pensiones e indemnizaciones por desempleo),
seguidas por los intereses de la deuda pública y las subvenciones de explotación
a empresas públicas y privadas.

A continuación, el mayor crecimiento del gasto se da en los servicios públi
cos característicos del Estado del Bienestar (prestaciones sociales, educación,
sanidad, vivienda y otros servicios colectivos) (ALCAIDE, 1988).

En segundo lugar, la construcción del Estado de las autonomías y la afirma
ción de la autonomía de las administraciones locales comportarán cambios tre-
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mendamente importantes en la naturaleza y funcionamiento del sistema político
administrativo español. De una situación de fuerte centralización se pasará a un
nuevo contexto descentralizado y políticamente plural.

Este proceso ha tenido su reflejo lógico en la progresiva descentralización del
gasto público. Si en 1975 la Administración central en su conjunto (Administra
ción del Estado, organismos autónomos y Seguridad Social) representaba el 90
por 100 del gasto público total, en 1987 su participación se reducía al 77 por 100
(ALCAIDE, 1988, p. 14).

Sin poner en duda la enorme importancia de estos cambios para la sociedad
española y su innegable carácter positivo en muchos aspectos, no puede afirmar
se que se haya dado una evolución paralela en cuanto a la capacidad de respuesta
de nuestras Administraciones públicas para operar en este nuevo contexto.

La «comprensión», en términos históricos, de unas transformaciones que en
otros países han precisado décadas explicaría, en parte, el déficit adaptativo de
nuestras Administraciones. No obstante, es importante subrayar que en el diag
nóstico actual de las «disfunciones» de nuestras Administraciones (MAP, 1990a;
MAP 1990b) siguen apareciendo una serie de problemas que ya preocupaban a
los «reformadores» de los años sesenta y setenta; reflejando así importantes ele
mentos de rigidez estructural ante un entorno social, político y económico en
rápido cambio.

El balance, pues, arroja luces y sombras. El modelo burocrático, como marco
de referencia de la organización del Estado, también ha entrado en crisis en España,
al igual que ha sucedido en todas las democracias avanzadas (PRATS, 1989, p. 10).

Por otra parte, la insatisfacción social ante el deterioro de un amplio número
de servicios públicos y las dificultades para responder a las demandas de una
sociedad cada vez más desarrollada, compleja e independiente se traduce en un
cuestionamiento creciente de las bases tradicionales de legitimidad de los pode
res públicos, consideradas ahora insuficientes.

La síntesis de los principios de eficacia y eficiencia (sinónimos de capacidad
de gestión) con el de legalidad aparece como el punto de partida para recuperar
una legitimidad perdida (LOZANO, 1991).

ITI. LA «AGENDA» DE LA MODERNIZACIÓN EN LA DÉCADA
DE LOS NOVENTA

Las transformaciones descritas plantean múltiples demandas de cambio en la
actuación y funcionamiento de las Administraciones públicas españolas. Deman
das que pueden sintetizarse en dos grandes retos de cambio organizativo: la nece-
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sidad de incorporar una «lógica productiva» en la cultura, los sistemas y los pro
cesos administrativos, y la necesidad de gestionar la interdependencia y la «frag
mentación» propia de los sistemas descentralizados y pluralistas. Retos a los que
debe añadirse un tercero, derivado del proceso de integración europea y que toda
vía no ha recibido toda la atención que merece: la necesidad de integrar la
«dimensión de la competitividad» en la gestión pública.

A) DE LA NECESIDAD DE INCORPORAR UNA «LÓGICA PRODUCTIVA»

La necesidad de una «lógica productiva» surge como consecuencia de la
ampliación de la relación del Estado con el ciudadano: por una parte, como titu
lar de derechos y garantías que el Estado debe respetar y proteger y, por otra,
como usuario de los servicios públicos.

Esta segunda dimensión, el ciudadano como usuario, reviste una importancia
cada vez mayor, marcando de manera decisiva el carácter de su relación con el
Estado. El ciudadano pasa apercibirse a sí mismo como «cliente» de la Adminis
tración y a exigir que ésta actúe en consecuencia.

Como ya se ha apuniado, esta transformación, inherente al desarrollo del
Estado del Bienestar, pone en crisis el carácter referencial del modelo burocráti
co, pensado para dar respuesta a las tareas de tutela y protección efectiva de dere
chos y garantías, pero no para gestionar la prestación de servicios públicos.

Por otra parte, el paso de un contexto presupuestario expansivo a un contexto
de austeridad y el mantenimiento de la dinámica propia del Estado del Bienestar
de acumulación de demandas sociales que requieren de la intervención de los
poderes públicos transforman la necesidad de una «lógica productiva» en la de
una «lógica de la productividad» (MENDOZA, 1989).

Es importante considerar al respecto que la mayor expansión del gasto públi
co en España tiene lugar en el período 1975-1982, desacelerándose su ritmo de
crecimiento durante el período 1982-1987. La financiación del fuerte crecimiento
del gasto público se ha realizado a través de tres vías: un significativo y sostenido
aumento de la presión fiscal, un déficit público continuado y un crecimiento
intenso de la deuda pública (ALCAIDE, 1988).

Las necesidades de una política económica ortodoxa y el consenso social res
pecto a la no idoneidad de aumentar la presión fiscal hacen muy improbable una
evolución expansiva del gasto público, como lo prueba su estabilización en tomo
al 42 por 100 del PIB desde 1985.

Ante esta situación, las Administraciones públicas se ven enfrentadas con la
necesidad de romper con el incrementalismo presupuestario. La búsqueda de una
mayor eficiencia en la utilización de los recursos aparece como condición nece-
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saria para conseguir una mayor flexibilidad en la asignación de las «nuevas»
prioridades del gasto o como una vía para «hacer retroceder las fronteras del
Estado». Este último ha sido el énfasis del programa de modernización del Reino
Unido, significativamente denominado the Efficiency Strategy (METCALFE y
RICHARDS, I987a, p.I).

B) DE LA NECESIDAD DE GESTIONAR LA INTERDEPENDENCIA Y LA «FRAGMENTACIÓN»

La construcción del Estado de las autonomías comporta la descentralización
de los centros de decisión política y, en paralelo, la aparición de nuevos niveles
administrativos con competencias y recursos que antes correspondían a la Admi
nistración central.

Satisfacer las aspiraciones de autogobiemo de las diferentes nacionalidades y
regiones del Estado español y «acercar» la Administración al ciudadano, en el con
vencimiento de que ello permite una mayor «afinación» de las políticas y una mejor
adaptación de las actuaciones administrativas, producirá como resultado un incre
mento notable de la complejidad del sistema administrativo (SUBIRATS, 1989, p. 36).

Es decir, legitimidad política del nuevo Estado, mayor flexibilidad y capaci
dad de respuesta pero a cambio de mayores niveles de complejidad e interdepen
dencia en las relaciones interadministrativas.

En consecuencia, y a falta de mecanismos de integración, se produce una
mayor incertidumbre sobre los resultados de las acciones de las distintas Admi
nistraciones, al aumentar la posibilidad de que se den actuaciones contradictorias
o contraproducentes por parte de otras Administraciones que anulen la efectivi
dad de las políticas emprendidas (1).

En el caso español existen obstáculos que limitan significativamente la capa
cidad de los diferentes gobiernos (central, autonómicos y locales) para hacer
frente a los retos de la complejidad y la interdependencia. Entre ellos podemos
destacar los siguientes: a) el fuerte peso en la cultura política de la rivalidad Esta
do-Comunidades Autónomas, permanentemente estimulada por un mecanismo
de financiación «rígido» y un modelo de atribución de competencias no exento
de ambigüedades; b) una cultura administrativa reacia a «perder» competencias,
y c) la insuficiencia manifiesta de los mecanismos tradicionales del modelo buro
crático (basados en los principios de especialización, delimitación estricta de
competencias y control jerárquico) para dar respuesta a las necesidades de un
contexto administrativo descentralizado y plural.

Por el contrario, el conflicto y la reivindicación parecen haberse convertido
en las notas dominantes de las relaciones entre las diferentes Administraciones,
reflejo de la tendencia a la «fragmentación» del sistema político-administrativo.
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Pero la mayor interdependencia no sólo tiene su origen en la descentraliza
ción del poder político y administrativo. La integración de España en la CEE
comporta elevar a una dimensión supranacional numerosos problemas públicos
cuya solución requerirá la coordinación (o, como mínimo, la «compatibilidad»)
de las políticas de los diferentes Estados y de las diferentes Administraciones
territoriales de ámbito subnacional. Ello plantea una cuestión crítica para las dife
rentes Administraciones: cómo articular las relaciones con las instituciones euro
peas al objeto de poder estar presentes, o al menos influir, en procesos decisiona
les que les afectarán directamente.

La dimensión interorganizacional aparece, así, como una de las notas más
específicas de los procesos de gestión pública. Como apunta METCALFE: «Conse
guir la cooperación entre distintas organizaciones, públicas y privadas, en la rela
ción de los objet ivos de una determinada política pública en un contexto en que
los intereses inmediatos y el predominio de una perspectiva de corto plazo no
predisponen a ello constituirá el núcleo distintivo de la gestión pública» (MET
CALFE, 1990, p. 10).

C) DE LA NECESIDAD DE INTEGRAR LA «DIMENSIÓN DE LA COMPETITIVIDAD»

La construcción de un espacio europeo económicamente integrado, sin obstá
culos para la libre movilidad de productos, personas y capitales, que debe culmi
nar en el mercado interior de 1993, comportará a corto, pero sobre todo a medio
plazo, un significativo aumento de la rivalidad competitiva en virtualmente todos
los sectores de las economías de los Estados miembros.

Efecto especialmente intenso en el caso español, al concluir en dicha fecha el
régimen transitorio vigente para los sectores «sensibles» de nuestra economía y
producirse un desarme arancelario casi total ante el resto del mundo.

Además, la incorporación de la peseta en el sistema monetario europeo, con
su mecanismo de paridades cuasi-fijas permitiendo una pequeña banda de fluc
tuación, comporta la renuncia expresa a aumentar artificialmente la competitivi
dad de la economía española en los mercados internacionales a través de la deva
luación de nuestra moneda. Por tanto, la necesidad de que nuestra economía
pueda ser capaz de competir en los mercados internacionales se convierte en un
tema prioritario de la «agenda» del mundo empresarial y de los poderes públicos.

No hay duda que la actuación de las Administraciones públicas constituye un
factor de primer orden en la determinación del nivel de competitividad de los
diferentes sectores industriales de un país (BARBA, 1986; PORTER, 1991).

El marco de regulaciones, la política industrial, el sistema fiscal, la cantidad y
calidad de los servicios públicos --especialmente aquéllos que constituyen inputs
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para el sistema económico-, la existencia de garantías jurisdiccionales efectivas,
son factores que afectan directamente al nivel de competitividad de un territorio.

El «déficit adaptativo» de nuestras Administraciones públicas comporta
«estrangulamientos» para el desarrollo económico que afectan significativamente
a la competitividad de las empresas españolas. En el nuevo escenario competiti
vo, la necesidad de acometer la modernización administrativa adquiere un nuevo
perfil. El debate sobre la modernización se reformula en términos de los «costes
de la no-modernización» y de cuáles son las consecuencias para un país de no
emprender, o de hacerlo con lentitud, los procesos de cambio necesarios (KLIKS
BERG, 1985).

Pero no sólo las empresas se encuentran ante la presión de la competencia
internacional. De una manera súbita, las Administraciones de los diferentes paí
ses, regiones y ciudades europeas se dan cuenta que están «compitiendo» entre
sí. Producen y ofrecen «localizaciones» para la actividad económica.

Las Administraciones que han sabido reconocer este hecho han abierto un
diálogo con los agentes económicos sobre cuál es la «especialización territorial
deseada», con un doble objetivo: 1) mantener, a nivel agregado, el volumen de
actividad económica existente en un territorio y 2) intentar atraer nuevas activi
dades que refuercen ese carácter diferencial. El Plan Estratégico Barcelona 2000
y el objetivo de conseguir que Barcelona se convierta en una plaza europea de
servicios financieros especializados constituye un buen ejemplo de lo anterior.

El escenario de la Europa del 93 pone de manifiesto los importantes niveles
de interdependencia entre los diferentes actores sociales. El reto de la competiti
vidad implica a toda la sociedad. Liderar el proceso social y conseguir la corres
ponsabilización entre todos los agentes sociales constituirá, sin duda, una de las
tareas prioritarias de nuestras Administraciones públicas en los años noventa.

D) EL FUTURO VISTO DESDE EL PRESENTE: UNA NUEVA PERSPECTIVA DEL «ROL» DEL
ESTADO y DE SUS RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL

La creciente interdependencia social y político-administrativa, acentuada por
el reto de la competitividad, pone de relieve la necesidad de replantear las rela
ciones entre los ámbitos público y privado, entre Estado y sociedad civil, desde
una nueva perspectiva, diferente de la separación estricta propugnada por el Esta
do liberal y diferente también del intervencionismo del Estado Social.

Desde esa nueva perspectiva, el Estado aparece como un agente social más, si
bien dotado de una dimensión específica y con una posición privilegiada para
ejercer de manera proactiva el liderazgo social. 0, en palabras de KLIKSBERG, «de
dinamización de las sociedad civil» (KLIKSBERG, 1985, p. 36).
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El reconocimiento de la interdependencia existente entre los diferentes agen
tes en el logro de un objetivo común (por ejemplo, la mejora de la competitivi
dad) plantea sus relaciones en el terreno de la corresponsabilidad (dato ausente
en las concepciones anteriores del Estado).

En este contexto pluralista, las bases de legitimidad del Estado proceden de
su carácter «extrovertido» y «relacional», determinado por su capacidad de inter
locución y de apertura a los intereses sociales (BALDASSARRE, 1982, citado por
SUBIRATS, 1989, p. 21); de su capacidad para asumir el liderazgo y obtener resul
tados a través de otras organizaciones, reconociendo el marcado carácter interor
ganizacional de muchos de los procesos de gestión pública (METCALFE y
RICHARDS, 1987a, p. 37), Yde su «modestia» para asumir que el protagonismo
corresponde a los objetivos colectivos perseguidos y no a las organizaciones par
ticipantes (MENDOZA, 1991).

Si al modelo del Estado Liberal se le ha superpuesto el modelo de Estado
Social y del Bienestar, ahora asistimos a la acumulación de un nuevo estrato al
que, provisionalmente, podríamos denominar el modelo del Estado Relacional.

Si la nota característica de la actuación del Estado liberal es la primacía del
principio de legalidad y la regularidad procedimental y la del Estado del Bienes
tar es la de prestación de servicios, el Estado Relacional se caracteriza por articu
lar la interrelación social y por los aspectos intangibles y de conocimiento (pro
ducción y difusión de información, corresponsabilización, intermediación social
facilitando el contacto entre diferentes actores económicos y sociales, etc.).

El Estado Relacional deja de tener un programa «propio», como ocurría en el
Estado del Bienestar, y reconoce su carácter instrumental respecto a la sociedad;
de ahí que convierta a la naturaleza relacional de su actividad en su principal atri
buto de identidad.

De lo anterior se deduce la coexistencia, que bien podríamos calificar de
cohabitación, de dos culturas administrativas claramente diferenciadas, la jurídi
ca y la gestora, y de una tercera emergente: la relacional (o de dinamización
social).

Precisamos de un nuevo marco de referencia que nos ayude a repensar el rol
de las Administraciones públicas en el contexto del Estado Relacional, si quere
mos que se produzca la evolución hacia una nueva cultura administrativa capaz
de integrar a las tres anteriores.

La no integración en nuestras Administraciones de las culturas jurídica y de
gestión se traduce en un enfrentamiento más o menos abierto y permanente entre
ambas concepciones. De hecho, la cultura de gestión ha basado más su identidad
en la negación del modelo burocrático que en unos valores propios que la defi
nan. Tensiones y fricciones también empiezan a reproducirse entre la cultura rela
cional y las dos anteriores.
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La magnitud del cambio cultural en las Administraciones públicas es mucho
mayor de lo que en un principio se creía. Es preciso, pues, empezar a avanzar sin
demora en la construcci6n del nuevo marco de referencia que permita su integra
ci6n (LOZANO, 1991), de lo contrario los fen6menos de «fragmentaci6n» también
se producirán en el seno de las propias organizaciones públicas.

IV. LAS TÉCNICAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL COMO RESPUESTA
A LAS EXIGENCIAS DEL MERCADO

Las técnicas de gesti6n empresarial nacen y se desarrollan para dar respuesta a
los retos que plantea un entorno competitivo dinámico y cambiante. Su espectacu
lar desarrollo en las dos últimas décadas corre paralelo a la creciente intemaciona
lizaci6n de los mercados. Aquí, el dato esencial lo constituye el mercado, que apa
rece como medio portador de los valores de eficacia y eficiencia empresarial.

A) Los ELEMENTOS DEFINITORIOS DEL MERCADO

A efectos de nuestro análisis, que tiene por objeto comprender el alcance y las
premisas de las técnicas empresariales, tres características del mercado aparecen
como especialmente relevantes.

Primera: En el mercado se producen transacciones individuales. La naturale
za de los bienes y servicios suministrados por el mercado permite su divisibilidad
y, por tanto, su consumo individualizado.

Segunda: A cambio de los bienes y servicios proporcionados a sus comprado
res, los oferentes de los mismos reciben una contraprestación monetaria o pre
cio. Aquellos demandantes o compradores potenciales que no tienen poder adqui
sitivo quedan excluidos del mercado. Es decir, en el mercado s610 se expresan las
necesidades y preferencias de lo que los economistas denominan la demanda sol
vente (2).

Tercera: el elemento constitutivo y definitorio del mercado es la situación de
competencia o concurrencia que en él se da, caracterizada por la presencia de
varios oferentes y uno o varios demandantes con capacidad para elegir entre ofer
tas alternativas. Es la presencia o la posibilidad de ofertas alternativas lo que
otorga auténtico poder al comprador: el poder de elegir(3).

De las elecciones de los compradores dependerá el volumen de recursos
monetarios que obtenga cada una de las empresas ofertantes. Es decir, la asigna
ción de recursos que se produce en un contexto de mercado está en funci6n direc
tamente proporcional al grado de competitividad alcanzado por cada ofertante.
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B) LA LÓGICA DE LA ACTUACIÓN EMPRESARIAL EN EL MERCADO

En un contexto de mercado, el comportamiento de una empresa se puede
explicar en base a la interacción de estos tres elementos: los compradores o clien
tes, los competidores y la propia empresa. Es lo que Kenichi OHMAE ha bautizado
con el nombre de «triángulo estratégico» (OHMAE, 1983).

La esencia de la actuación de cualquier empresa que opere en un contexto de
mercado, si quiere sobrevivir y conseguir sus objetivos, se centra en:

a) Identificar y seleccionar aquel mercado o aquellos «segmentos de merca
do» que ofrecen un mayor potencial de beneficios para la empresa.

b) Satisfacer las demandas y preferencias específicas de los distintos com
pradores o clientes que forman parte del o de los segmentos de mercado a los que
se dirige la empresa, proporcionándoles bienes y servicios que a su juicio tengan
valor.

En un contexto de mercado, el valor de un producto o servicio es algo que no
determina el ofertante sino su comprador potencial. La atribución de valor es, por
tanto, algo subjetivo y personal.

c) En un contexto competitivo no basta con ofrecer bienes y servicios que
tangan valor, sino que la empresa deberá diferenciar su oferta y hacerla más
atractiva que la de su competidor, de lo contrario los compradores optarán por
alguna de las restantes ofertas.

Es decir, el valor atribuido por el comprador a un determinado producto o ser
vicio no sólo depende de sus preferencias, sino también de las características,
incluido el precio, de los productos o servicios de la competencia.

La naturaleza e importancia de la ventaja competitiva conseguida por una
empresa radica en su capacidad para proporcionar un valor diferencial a sus com
pradores (PORTER, 1980; PORTER, 1985).

d) Y todo ello intentando obtener un nivel de rentabilidad adecuado en rela
ci6n al capital invertido. En consecuencia, la empresa debe prestar una especial
atención tanto a las inversiones como a los costes en que incurre para obtener y
mantener su ventaja competitiva.

N6tese que el mercado proporciona a las empresas de manera automática e
incuestionable el control de la eficacia de su actuación en ese momento.

El nivel de éxito alcanzado se refleja de manera directa en el volumen de
transacciones efectuadas y, por tanto, en la cifra de ventas, así como en el nivel
de beneficio conseguido en un período dado.

En este sentido, el beneficio desempeña un doble papel. Por una parte, como
incentivo de la actuaci6n empresarial. Y por otra, como resultado de la capacidad
de la empresa para satisfacer mejor que sus competidores las necesidades de sus
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clientes y, a su vez, gestionar adecuadamente sus recursos. Será esta capacidad de
hacerlo mejor, de proporcionar valor, la fuente de la legitimidad del beneficio
empresarial.

En consecuencia, la orientación al mercado y la preocupación por la eficien
cia en la utilización de los recursos constituyen los valores centrales que se
encuentran en la base de la cultura, los procesos y las técnicas de gestión de las
empresas más competitivas.

Ahora bien, el éxito competitivo es algo relativo y temporal. Un contexto de
mercado se caracteriza por ser dinámico. Las empresas deben reaccionar ante los
logros de sus competidores, si quieren preservar su ventaja competitiva. Las
necesidades y preferencias de los compradores cambian a lo largo del tiempo. El
cambio tecnológico y las variaciones en la disponibilidad y coste de los recursos
empleados por la empresa modifican la propia naturaleza de sus procesos pro
ductivos.

Por ello, la innovación, la asunción de riesgos, la experimentación y la orien
tación a la acción se convierten en aspectos críticos para conseguir y mantener
una determinada posición competitiva. La viabilidad de la empresa a medio y
largo plazo dependerá, por tanto, de su capacidad de adaptación a un entorno
cambiante y dinámico. Por todo ello puede afirmarse que el mercado induce una
presión o estímulo para la mejora continua de la actuación de una organización.

C) LAS PREMISAS EN QUE SE BASAN LAS TÉCNICAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL

De los rasgos definitorios del mercado y de la lógica de actuación de las
empresas que operan en dicho contexto se pueden deducir cuáles son las premi
sas implícitas incorporadas en las técnicas de gestión empresarial. Supuestos que
conviene tener muy presentes cuando se considera la aplicación de dichas técni
cas en un contexto diferente: el de la gestión pública.

Las premisas subyacentes en las técnicas de gestión empresarial pueden resu
mirse en los siguientes puntos:

a) Primacía de la lógica de adaptación al entorno. Dado que la empresa
difícilmente podrá modificar con su acción individual el entorno en que opera,
las técnicas empresariales se orientan a favorecer la capacidad de adaptación de
la organización a las condiciones ambientales actuales y futuras.

Esta lógica está esencialmente presente en las técnicas de gestión estratégica,
centradas en: 1) la selección del entorno más adecuado para la empresa (los mer
cados o segmentos de mercado con mayor atractivo); 2) el desarrollo de las capa
cidades organizativas necesarias para obtener una ventaja competitiva sostenible,
y 3) la gestión de los procesos de cambio organizativo.
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Por su parte, las técnicas de gestión operativa se centran en la optimización
de las condiciones internas y externas existentes en un momento dado.

El carácter extrovertido de muchas de las técnicas empresariales se manifies
ta en la importancia de los requerimientos cuantitativos y cualitativos de infor
mación sobre el entorno que su utilización comporta.

b) Un modelo de decisión racional. La gran mayoría de las técnicas de ges
tión empresarial presuponen la existencia de un decisor unitario (un individuo o
un colectivo que se comporta como tal) capaz de ordenar sus preferencias, for
mular objetivos no contradictorios y evaluar las distintas alternativas, así como la
actuación presente de la organización en base a dicho sistema integrado de obje
tivos (SCHARPF, 1978, citado por METCALFE, 1990, p. 17).

La existencia de un sistema de control jerárquico reduce de manera significativa
el posible conflicto sobre los objetivos de la empresa y facilita que su formulación
pueda ser no contradictoria, clara y precisa. Ello se materializa en la consideración
del ciclo planificación-ejecución-control como un proceso integrado de gestión.

Por otra parte, el beneficio aparece como un criterio sintético que facilita el
cálculo y la evaluación de alternativas.

c) Marcado sesgo hacia la cuantificación. El mercado ofrece retroalimenta
ción permanente sobre el desempeño de la empresa y abundante información
tanto de la competencia como de la disponibilidad y coste de los distintos recur
sos empleados.

Al operar en un contexto rico en información, la mayor parte de las técnicas
empresariales otorgan primacía al cálculo y a la cuantificación. Por lo general, las
técnicas empresariales son capaces de tratar adecuadamente las situaciones de
riesgo pero no las de incertidumbre (4).

d) Marcado carácter intraorganizativo. Los resultados que obtiene la
empresa están en función de sus propios recursos, de sus habilidades y del esfuer
zo realizado vis-a-vis de sus competidores.

La tarea de dirección se contempla como la movilización de la energía y los
recursos organizativos en la consecución de los propios objetivos empresariales.
La definición convencional del management como «la obtención de resultados a
través de otras personas (se sobreentiende de los miembros que componen la
organización)>> es quizá la formulación más clara del carácter intraorganizativo
de los procesos de gestión empresarial.

Además, se presupone que las transacciones individuales que se dan en el
mercado son capaces de «capturar» la totalidad o la mayor parte del valor creado,
así como de reflejar los costes en que se ha incurrido para su creación. De forma
que los efectos ocasionados por la actuación de la empresa que «escapan» al mer
cado (lo que los economistas denominan «externalidades») serán «ignorados»
por las técnicas empresariales.
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Para mayor abundancia~ como dichos efectos son de difícil medida~ el sesgo
hacia la cuantificación refuerza la tendencia a su omisión (5). Sólo serán tenidos en
cuenta en el proceso decisional de la empresa cuando exista algún tipo de presión
social o una regulación que obligue~ vía un mayor coste~ a su «intemalización».

v. LOS ELEMENTOS DE ESPECIFICIDAD DEL CONTEXTO
DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Los factores de especificidad de la gestión pública en relación a la gestión
empresarial han sido tratados por numerosos autores (6). En este apartado nos ceñi
remos a cuatro aspectos que, por su carácter estructural~ confieren una marcada
especificidad al contexto en que tienen lugar los procesos de gestión pública: a)
la sustitución del mercado como mecanismo de asignación de recursos por el
proceso político; b) el carácter de poderes públicos de las Administraciones públi
cas; e) la diferente naturaleza de los procesos de creación de valor por parte del
sector público~ y d) la dificultad de medida del valor creado.

A) LA SUSTITUCIÓN DEL MERCADO POR EL PROCESO POLÍTICO

El dato de partida lo constituye el que la mayor parte de las actividades de las
organizaciones públicas no pasan por el mercado (7). La razón puede deberse a uno
de estos dos motivos.

Por un lado~ la existencia de bienes públicos «puros» ~ pues su provisión requiere
su oferta conjunta a la colectividad (es decir~ no son divisibles ni susceptibles de
consumo individual) y~ por esa misma razón~ una vez producidos~ es imposible
excluir a alguien de su disfrute(8) (MUELLER~ 1979~ citado por METCALFE~ 1990, p. 9).

Por otro~ para garantizar que aquella parte de la población que no pueda acce
der al mercado~ por falta de poder adquisitivo~ no quede excluida de ciertos bie
nes considerados socialmente «preferentes» (por ejemplo~ sanidad, cultura~ edu
cación).

El contenido de lo que se considera «socialmente preferente» tiene un carác
ter esencialmente histórico y~ por tanto~ la provisión de dichos bienes no pertene
cerá al núcleo de las actividades «esenciales o permanentes» del Estado.

En el caso de los bienes públicos~ el proceso político sustituye al mercado
como mecanismo de asignación de recursos. La referencia al proceso político
significa~ en palabras de SUBIRATS~ que «no nos encontramos ante la lógica de
"una decisión-un actor". El proceso de toda política pública implica decisiones e
interacciones entre individuos, grupos e instituciones» (SUBIRATS~ 1989~ p. 41).
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La asignación de recursos por el proceso político tiene lugar en una doble
vertiente. Por un lado, a través de la determinación de las características del siste
ma fiscal y de la decisión sobre el déficit del presupuesto, el proceso político
determina el volumen de gasto público total o, en otras palabras, el total de recur
sos asignados al Estado para la realización de sus fines. Además, ello significa
determinar el peso relativo de los sectores público y privado en la distribución de
la renta generada por un país.

Por otro, el proceso polítco asigna recursos a través de las decisiones sobre el
gasto público, que reflejan las prioridades otorgadas a las diferentes necesidades
sociales y determinan el volumen de recursos presupuestarios disponibles para la
provisión de los distintos bienes y servicios públicos.

En el proceso de asignación de recursos, la dimensión distributiva está siem
pre presente y se convierte en un factor intrínseco de la actuación de los poderes
públicos. En la vertiente de los ingresos públicos, los aspectos redistributivos se
manifiestan en la progresividad del sistema fiscal.

En la vertiente del gasto público aparece la cuestión de a quién benefician las
distintas políticas. Corresponde al proceso político, que canaliza y representa los
intereses de los distintos grupos implicados, resolver la tensión entre demandas
que compiten entre sí y, en ocasiones, son claramente contrapuestas.

El proceso político como mecanismo de asignación de recursos ofrece un
marcado contraste con el mercado. ASÍ, el mercado se caracteriza por la exclu
sión de la demanda no solvente, la realización de transacciones individuales entre
oferentes y demandantes que responden a la expresión de demandas individuales,
y el automatismo en la asignación de recursos en función del grado de competiti
vidad de cada ofertante.

Por su parte, los rasgos característicos del proceso político como mecanismo de
asignación de recursos son: su preocupación por los aspectos redistributivos y de
equidad; la realización de transacciones Estado-sociedad a partir de la agregación
de las distintas demandas sociales (9), Yel no automatismo entre la financiación que
recibe determinada organización pública y su desempeño o capacidad de gestión.

Otros rasgos del proceso político a tener presente son: su pluralismo; la frag
mentación de la autoridad; un contexto donde no se puede dar por supuesto el
consenso sobre los objetivos y en donde el conflicto es legítimo (METCALFE, 1990).

B) EL CARÁCTER DE PODERES PÚBLICOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (10)

El Estado tiene un marcado carácter instrumental, apareciendo como el con
junto de instituciones y organizaciones de las que se dota la propia sociedad para
realizar objetivos que ésta considera necesarios. Para ello, la sociedad otorga al
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Estado la potestad de ejercer un poder coercitivo sobre sus miembros cuando se
trata de conseguir dichos objetivos.

De lo anterior se desprenden varias implicaciones importantes. Primera, las
Administraciones públicas realizan una serie de objetivos que no les son propios
como organización, en la medida en que constituyen necesidades públicas defini
das por la Constitución, las leyes y el proceso político.

La segunda implicación es que las Administraciones públicas constituyen
poderes públicos. Su esencia es el ejercicio de la autoridad que le ha sido conferi
da por la sociedad. El ejercicio de la autoridad se realiza a través de la formula
ción de políticas públicas y la creación y administración de regulaciones.

Conviene resaltar que el «tamaño» del sector público [expresado a través de
sus diferentes formas organizativas (ll)] obedece a una opción político-administra
tiva. Garantizar la provisión de determinado servicio público no comporta nece
sariamente su prestación directa por las organizaciones públicas.

Esta opción se refleja en la importancia del empleo público. ASÍ, mientras
en Japón el empleo público representaba en 1989 un 8,2 por 100 del empleo
total, para dicho año éste se situaba en España en un 14,2 por 100 y en Suecia
en un"31,S por 100 (OCDE, 1990).

A pesar de estas disparidades, es importante constatar que en un mundo cre
cientemente complejo e interdependiente, la necesidad de acción de los poderes
públicos es cada vez mayor. Como señala METCALFE, «una cosa es un Estado
limitado, otra cosa muy diferente es una capacidad de gobierno limitada» (MET

CALFE, 1990, p. 10).
La tercera implicación es que el poder de las Administraciones públicas es un

poder limitado. Las Administraciones públicas están sometidas a las leyes (prin
cipio de legalidad), que establecen tanto los límites al ejercicio del poder coerci
tivo que la sociedad les ha otorgado sobre sus miembros como el ámbito de su
actuación material que deberá estar justificada en el «interés público».

La cuarta y última implicación se refiere a la presencia de dos fuentes de legiti
midad en el seno de las Administraciones públicas. Por una parte, la legitimidad del
gobierno basada en el principio de la confianza parlamentaria y, por otra, la legiti
midad de la Administración, entendida como instrumento profesional al servicio de
un programa de gobierno, basada en el principio constitucional del mérito.

C) Los PROCESOS DE CREACIÓN DE VALOR EN EL SECTOR PúBLICO

La imagen de creación de valor va generalmente asociada a unos procesos
productivos en los que se transforman materiales para crear productos o bien se
realizan una serie de actividades que dan lugar a la prestación de un servicio que
es adquirido en el mercado a un precio dado.
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La realización de un proceso productivo, el producto o servicio en sí mismo
y, sobre todo, el precio pagado por el comprador proporciona la evidencia de que
efectivamente se ha creado algo que tiene valor. Sin embargo, ésta es una visión
excesivamente restringida a la hora de considerar el valor creado por el sector
público (MOORE, 1984).

Ciertamente, las Administraciones públicas crean valor a través de transac
ciones individuales con los ciudadanos (garantizando sus derechos, prestándoles
servicios o con transferencias monetarias), pero también crean valor de otras for
mas. Siguiendo el análisis de MOORE, podemos considerar las siguientes (MOORE,

1984, pp. 38 y ss.):

- Aquellas actividades o programas de actuación en que existen beneficia
rios que no son usuarios o «clientes» directos del programa (por ejemplo, los
programas de inmunización preventiva ante enfermedades contagiosas o el pago
de pensiones no contributivas).

En estas actividades el valor no sólo se crea por la existencia de «extemalida
des» (el aumento de población vacunada reduce los riesgos de infección de la
población no vacunada), sino también porque dichos programas expresan los
valores y preferencias sobre el tipo de sociedad en el que sus miembros desearían
vivir (por ejemplo, una sociedad más solidaria y que garantiza la dignidad huma
na). Asimismo, algunos de los programas de bienestar social producen un valor
similar al de una póliza de seguros, al constituir una «red de protección social»
ante la eventualidad de una desgracia personal o familiar.

- En otros casos, el valor creado por los programas públicos consiste en la
creación de una capacidad de respuesta para afrontar amenazas (por ejemplo, los
programas de vigilancia contra incendios forestales o el despliegue de un ala de
aviones F-18). Aquí no se producen transacciones individuales e incluso es posi
ble que no llegue a producirse la necesidad de entrar en acción, pero no por ello
dichos programas dejan de crear valor (ya sea por su posible efecto disuasorio, ya
sea por el sentimiento de seguridad que proporcionan a la sociedad).

- Las Administraciones públicas también utilizan la autoridad como un
recurso para crear valor a través de las regulaciones (por ejemplo, los programas
de seguridad vial o de reducción de las emisiones de gases tóxicos). En los pro
gramas regulatorios, los recursos para la consecución del objetivo perseguido
proceden tanto del presupuesto público como de las empresas y particulares a los
que, en nombre del interés público, se les ha impuesto la obligación de modificar
sus patrones de conducta o de realizar ciertas tareas de tipo productivo.

Es importante notar el que las transacciones entre la agencia regulatoria y sus
«clientes» se centran en la supervisión de los esfuerzos que éstos realizan para
cumplir con el objetivo fijado.
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- Por último, debe notarse que las percepciones sociales sobre la manera en
que el proceso político-administrativo responde a las distintas demandas aumen
tan (o disminuyen) el valor creado. Los aspectos de transparencia, equidad, no
discriminación, igualdad de oportunidades, legalidad, regularidad procedimental,
forman parte integral de dicho valor.

Ahora bien, los poderes públicos utilizan recursos e imponen costes a la par
que crean beneficios. Por tanto, el valor creado no serán simplemente los benefi
cios de las actividades desarrolladas, sino los beneficios menos los costes. Sin
embargo, la medida de ese valor no es algo exento de dificultad.

D) LA DIFICULTAD DE MEDIDA DEL VALOR CREADO POR LAS ADMINISTRACIONES

PúBLICAS

La dificultad de medir el valor creado por la actuación de los poderes públi
cos obedece a varias causas. Merece la pena detenerse en alguna de ellas.

Primero. Dado que los bienes públicos no pasan por el mercado, la no exis
tencia de un precio impide que podamos cuantificar el montante de los ingresos
asociados al volumen y valor que para sus beneficiarios tienen las actividades
desarrolladas por una organización pública.

Pero no sólo es que no podamos cuantificar los beneficios creados en térmi
nos de ingresos; en ocasiones los presupuestos públicos sólo recogen una parte
de los costos, como es el caso de los programas regulatorios (12).

Segundo. La necesidad de distinguir entre aquello que un determinado pro
grama materialmente produce (outputs y el resultado o impacto efectivamente
conseguido en términos de respuesta a la necesidad social (outcomes).

Tal como indica MOORE, las actividades que tienen lugar en la frontera de una
organización pública con su entorno (en los ejemplos anteriores, las sesiones de
vacunación, los vuelos de entrenamiento del ala de aviones F-18, o la publicación
en el BOE de los standards máximos de emisión de gases contaminantes) rara
mente tienen valor por sí mismas. Generalmente se produce una cadena causal
que relaciona estas actividades (o sus outputs) con aquello que realmente tiene
valor en sí mismo (los outcomes deseados) (MOORE, 1984).

Tercero. A menudo existe incertidumbre sobre si la relación causal entre out
puts y outcomes, que en ocasiones puede ser muy larga, realmente funciona. Por
lo general, se dispone de una teoría, pero no de la evidencia empírica suficiente,
casi siempre muy escasa, que permita su validación.

De lo expuesto en este epígrafe y en el anterior se deduce que la tarea de
reflejar y poder dar cuenta del valor creado por los poderes públicos es mucho
más exigente y compleja de lo que inicialmente podíamos haber pensado.
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Con ser importante, la aportación de las técnicas contables del sector privado
(cuantificación de los outputs y contabilidad de costes) se queda a mitad de cami
no. Sólo la generalización de la práctica de la evaluación de políticas públicas
nos permitirá recorrer el camino restante.

E) UNA PRIMERA APROXIMACIÓN A LA ESPECIFICIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA
DESDE EL ENFOQUE DEL «PUBLIC MANAGEMENT»

Muchos directivos públicos, positivamente preocupados por los problemas de
eficacia y eficiencia de sus organizaciones, comparten la visión de que «no exis
ten diferencias entre la gestión pública y la privada, sino entre la buena y mala
gestión». Lo único que cambia, en esta concepción, es el escenario en que se pro
duce la gestión.

Sin embargo, el cambio de escenario tiene implicaciones mucho más profun
das que afectan a la propia naturaleza de los procesos de la gestión pública. La
definición de gestión pública de MOORE como «la tarea de intentar maximizar el
valor creado por la actuación de los poderes públicos» (MOORE, 1984) constituye
el punto de partida para aproximarnos al carácter distintivo de la gestión pública,
al reconocer la naturaleza cualitativamente diferente de los bienes públicos y del
valor que éstos crean a la sociedad.

El paso siguiente será incorporar la cuestión de la responsabilidad. Si la ges
tión pública es una tarea, quién o quiénes se responsabilizan de su realización y
cuál es el ámbito del ejercicio de esa responsabilidad. Desde esta perspectiva se
comprende mucho mejor la definición de gestión propuesta por METCALFE y
RrCHARDS como «la asunción de responsabilidad por los resultados del funciona
miento de un sistema» (METCALFE y RrCHARDS, 1987a, p. 37).

El «sistema» puede referirse a una organización individual, como ocurre en el
caso de la gestión empresarial. Sin embargo, las políticas públicas, como hemos
visto, suelen operar en un rico entramado de actores (policy network). Por ello,
los resultados del conjunto del «sistema» son algo más que el agregado del rendi
miento de las organizaciones individuales que lo componen.

De ahí que la gestión pública implique «la aceptación de la responsabilidad
por los resultados del funcionamiento de un sistema cuando el control [jerárqui
co] no es posible» (METCALFE, 1990, p. 8; la cursiva es mía). Definición que
explicita el carácter interorganizacional de los procesos de gestión pública en el
contexto de la «fragmentación», donde el control jerárquico se ve desvirtuado.

Esta concepción difiere de la imagen de incrementalismo de los procesos de
políticas públicas gobernados por el ajuste mutuo entre los diferentes intereses,
pero en los que ningún actor es responsable por el funcionamiento global del
sistema. Asimismo, difiere de las visiones racionalistas de los procesos de políti-

252



TÉCNICAS GERENCIALES Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN ESPAÑA

cas públicas, basadas en la asunción de un decisor unitario con capacidad para
ejercer un control central del sistema (METCALFE y RICHARDS, 1987a; METCAL
FE,1990).

Definido su ámbito, queda pendiente abordar la cuestión de quién o quiénes
asumen la responsabilidad por los resultados del funcionamiento global del sis
tema.

Ello nos remite, por una parte, al modelo del Estado Relacional, donde la res
ponsabilidad por los objetivos de la política es asumida por los diferentes actores
implicados en la misma. Y, por otra, plantea la necesidad de redefinir los meca
nismos de interacción entre política y Administración, aspecto éste que se aborda
en el próximo apartado.

VI. LA APORTACIÓN DE LAS TÉCNICAS GERENCIALES A LOS
RETOS DE LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

De los apartados anteriores se desprende que si bien es cierto que las técni
cas empresariales no constituyen una respuesta universal a los problemas del
sector público, también lo es que pueden realizar una aportación significativa a
la resolución de algunos de esos problemas. Se trataría, pues, de acotar los lími
tes en positivo, identificando aquellos ámbitos y procesos de la gestión pública
en que la implantación de dichas técnicas puede convertirse en un factor de
modernización.

El objetivo de este apartado final es identificar las áreas de la gestión pública
en las que se dan problemas iguales o similares a los de la gestión empresarial.
Áreas en las que tendrá sentido aprovechar la experiencia acumulada en el sector
privado, ya sea a través de la «aplicación directa» de las técnicas empresariales,
ya sea a través de su «adaptación creativa». A su vez, ello nos permitirá delimitar
con más precisión el ámbito más genuino del public management.

A) LA DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS GERENCIALES

Según ELIASSEN y KOOIMAN, la actuación de las Administraciones públicas
puede ser abordada desde tres niveles de análisis (ELIASSEN y KOOIMAN, 1987, p. 5).

El primer nivel estaría referido al sector público como un todo en interacción
con el entorno social en su sentido más amplio. En el segundo nivel nos encon
traríamos la actuación de las organizaciones públicas individuales operando en
sus entornos específicos (sociales, políticos y administrativos). El tercer nivel
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correspondería al funcionamiento interno de cada organización y al rol de los
directivos públicos.

Los problemas que surgen en el primer nivel tienen un marcado carácter
interorganizacional y están relacionados con la transformación del entorno y de
las reglas de juego en el que operan las distintas organizaciones, públicas y pri
vadas, configurando a la gestión pública como un «proceso a nivel macro». Por
oposición, los problemas del segundo y tercer nivel están relacionados con la
adaptación de las organizaciones públicas individuales a sus entornos específi
cos y configuran a la gestión pública como un «proceso a nivel micro» (MET

CALFE y RICHARDS, 1987b; METCALFE, 1990).
El marcado carácter intraorganizativo y el modelo de decisión racional que

subyacen en las técnicas de gestión empresarial sitúan su ámbito de aplicación en
los niveles segundo y tercero, es decir, en la actuación de las organizaciones
públicas individualmente consideradas y en su funcionamiento interno.

B) BREVE PANORÁMICA DE LAS TÉCNICAS GERENCIALES

Las técnicas de gestión empresarial se pueden clasificar en tres grandes grupos:

- las técnicas de dirección global de la organización, y que serían las más
específicamente gerenciales;

- las técnicas específicas de apoyo al ciclo de gestión de los objetivos orga
nizativos globales (planificación-ejecución-control);

- las técnicas de desarrollo de habilidades directivas.

El grupo de las técnicas de dirección se caracteriza por considerar a la organi
zación en su conjunto, centrándose en: a) los aspectos de rendimiento global de
la organización y de integración del ciclo de gestión (perspectiva operativa), y b)
en favorecer su capacidad de anticipación y adaptación a los cambios del entorno
(perspectiva estratégica).

En este grupo, las técnicas principales son:

- la planificación estratégica y el amplio conjunto de técnicas que le sirven
de apoyo. Entre éstas encontramos las técnicas de análisis del entorno actual y
futuro (por ejemplo, el análisis del sector industrial, el método de los escenarios o
el método Delphi) y las técnicas de diagnóstico interno (por ejemplo, el Stream
Analysis o la «cadena de valor»);

- las técnicas orientadas a la gestión de los procesos de cambio organizati
vo (por ejemplo, las técnicas OD de desarrollo organizativo o de análisis de la
cultura organizativa);
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- la dirección por objetivos;
- la dirección de proyectos (13) y las técnicas que la acompañan (por ejemplo,

el PERT-CPM).

En el grupo de las técnicas específicas de apoyo al ciclo de gestión de los
objetivos organizativos, y sin afán de exhaustividad, se pueden mencionar las
siguientes:

- la gestión de servicios, como enfoque integrador de las especificidades de
este tipo de organizaciones;

- las técnicas de investigación de mercados;
- las técnicas de marketing (definición del producto o servicio, del precio,

de los puntos de venta del producto o de prestación del servicio, y de cómo comu
nicar la oferta de la organización a sus potenciales clientes);

- las técnicas de dirección de operaciones (gestión de la productividad, ges
tión de la calidad o las técnicas de investigación operativa, tales como la aplica
ción de la teoría de colas al dimensionado de las unidades productivas);

- las técnicas de diseño organizativo;
- las técnicas de dirección de recursos humanos, referidas al ciclo de ges-

tión de los recursos humanos (reclutamiento y selección, evaluación del desem
peño, recompensa, formación y desarrollo de carrera), incluyendo las técnicas de
relaciones laborales;

- las técnicas de gestión financiera (análisis de inversiones, gestión de teso
rería, gestión de endeudamiento, simulaciones financieras);

- las técnicas de gestión de los sistemas de información;
- las técnicas de control de gestión y evaluación de resultados.

Las técnicas de desarrollo de habilidades directivas están adquiriendo una
importancia creciente. De capacitar para la función directiva se está pasando a la
capacitación para el liderazgo del cambio organizativo. Dichas técnicas se cen
tran en desarrollar:

- las habilidades de toma de decisiones (análisis y resolución de proble
mas);

- las habilidades de negociación y de gestión del conflicto;
- las habilidades relacionales y de liderazgo (dirección de equipos, técnicas

de comunicación, dirección y reuniones);
- las habilidades de trabajo en equipo y de delegación;
- las habilidades de creatividad e innovación;
- las habilidades de aceptación de la complejidad, de la ambigüedad y de la

incertidumbre.
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C) EVALUACIÓN DEL GRADO DE ADECUACIÓN DE LAS TÉCNICAS GERENCIALES DE

CARÁCTER PROCEDIMENTAL O ANALÍTICO (TÉCNICAS «HARD»)

El amplio número de técnicas gerenciales existente y su heterogeneidad
ponen de manifiesto -a la hora de emitir un juicio sobre su mayor o menor ade
cuación al contexto de la gestión pública- que éste no debería formularse de una
manera genérica, sino a partir de una evaluación individualizada de cada técnica
o grupo de técnicas.

En el cuadro que se muestra a continuación aparecen valoradas las técnicas
gerenciales con un marcado carácter procedimental o analítico (técnicas hard), en
función de la idoneidad de su diseño para dar respuesta a los problemas de ges
tión de las organizaciones públicas.

La «idoneidad» de cada grupo de técnicas se ha valorado en términos de apli
cación directa, adaptación creativa, o de la necesidad de una reconceptualiza
ción innovadora. La clasificación, que tiene carácter aproximativo, recoge la
experiencia de la discusión y del debate de dichas técnicas con los participantes
en los programas de capacitación para directivos públicos, que mi escuela viene
impartiendo desde 1981.

El cuadro muestra, de manera gráfica, cómo el mayor «desajuste» se produce
cuando se introducen en la definición de los problemas a resolver los factores de
mayor especificidad del contexto de la gestión pública.

El reconocimiento de la interdependencia transforma la naturaleza de los pro
cesos de planificación estratégica en las organizaciones públicas. La dificultad de

Técnica gerencial considerada Aplicación directa Adaptación creativa Reconcep. innovo

Planificación estrato

Gestión cambio org.

Direcc. por objetivos

Direcc. de proyectos

Gestión servicios

Investig. mercados

Marketing

Direcc. operaciones

Diseño organizativo

Dir. Rec. Humanos

Gestión financiera

Sistemas información

Control de gestión

256

C'" ..... - ..L.

L.~·-·-·-"-·--T·"·"·"·-·"·-·"··

.............

.1 .. ]

-r ..
........._._..._...._... .._1.....__....._.__._._.._._.__

I 1
.....__. ..... ••_._. L.__ _ ...__.

--._.....~.. _...__........ r' _- ..

........__ __._ _._....J

(parcial)
r·_·_···~·~~-~~........................··_-~····,~_·-...-..........._·-l
._--_..._... _-_._,..--_..._-_......_._- )

•. . .... l..... •

~..·_-_··_··~·_ ..·_.._···-I-·_·..·...._ .. --...-.......--!



TÉCNICAS GERENCIALES Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN ESPAÑA

conceptualizar y de medir el valor creado afecta tanto a las técnicas de fijación de
objetivos como a las técnicas de control de resultados. La desintegración del
ciclo de gestión (planificación-ejecución-control) en numerosas organizaciones
públicas modifica sustancialmente el carácter de la dirección por objetivos y del
control de gestión. La especificidad del estatuto funcionarial otorga una dimen
sión distintiva a la dirección de recursos humanos y a los procesos de gestión del
cambio organizativo.

En síntesis, empleando la tipología de niveles de análisis de ELIASSEN y KOOI
MAN, el mayor grado de «ajuste» de las técnicas gerenciales se produce en el ter
cer nivel (funcionamiento interno de cada organización y rol de los directivos
públicos), produciéndose desajustes cada vez mayores cuando pasamos del
segundo (la actuación de las organizaciones públicas individuales en sus entornos
específicos) al primero (el sector público en su conjunto).

D) EL «DÉFICIT GERENCIAL» Y LAS TÉCNICAS DE DESARROLLO DE HABILIDADES
DIRECTIVAS

La instauración de la democracia en España y el acceso al poder de una clase
política en gran parte renovada, y con clara voluntad renovadora, cambia de
manera sustancial las relaciones hasta entonces existentes entre Administración y
política.

Las demandas de mayor eficacia y eficiencia producen una redefinición del
rol de los funcionarios que venían desempeñando puestos de dirección adminis
trativa. El directivo público ya no sólo deberá ser un administrador de recursos,
sino esencialmente un gestor de políticas (KLIKSBERG, 1985, p. 143). Lo que
implica conceder una proyección «extrovertida» y «relacional» a la tarea del
directivo y, a su vez, «permitir su participación» en la redefinición de los objeti
vos de la política que gestiona (14).

La gestión de una política no es un proceso mecánico de ejecución. Para satis
facer la demanda de eficacia, el gestor de una política debe relacionarse con los
diferentes actores que forman el policy network y evaluar de manera sistemática
los resultados que se están obteniendo, así como las condiciones ambientales en
que aquélla tiene lugar.

Si los resultados no son los esperados o cambian las condiciones ambientales,
el gestor se verá obligado a emprender nuevos cursos de acción y, con ello, a
redefinir, de una u otra forma, los objetivos de la política.

Como consecuencia se produce la «aparición» de un espacio intermedio entre
política y Administración, espacio negado por el «mito» de la dicotomía radical
entre el político y el funcionario, heredada del modelo weberiano.
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Tal como apunta NIETO, «podría considerarse a los directivos como el eslabón
de engarce entre los políticos y los administradores, y a la función directiva como
aquella a la que corresponde la concreción e implementación de las decisiones
políticas» (NIETO, 1984, p. 36).

La gerencia pública, como espacio organizativo y decisional, es consecuencia
directa de la redefinición del rol del funcionario que desempeñaba tareas de direc
ción administrativa. Las habilidades directivas requeridas por el gerente público
serán muy diferentes a las que caracterizan el perfil del administrador de recur
sos, y muy próximas, en cambio, a las que caracterizan a los gerentes privados.

Por un lado, tenemos el perfil del administrador, predominante todavía hoy
en muchas Administraciones, que se puede caracterizar por los siguientes rasgos;
su preocupación por garantizar la regularidad procedimental y la estabilidad del
sistema; su capacidad técnica para aplicar los principios generales del marco
legal a cada caso particular, y por operar en el marco de una política que le viene
dada (STRAND, 1987).

Por otro lado, el perfil del gerente público aparecerá caracterizado por su
orientación a la acción y a la consecución de resultados, su capacidad de interlo
cución con el nivel político, su capacidad de iniciativa y de asunción de riesgos, y
por saber negociar y dirigir equipos humanos.

De ahí que, todavía hoy, hablar de gerencia pública sea sinónimo, en el terre
no de los recursos humanos de las organizaciones públicas, de «déficit geren
cial».

No hay ninguna duda de la enorme contribución que en este ámbito pueden
efectuar las técnicas de desarrollo de habilidades directivas mencionadas en este
mismo apartado. Prueba de ello es la importancia creciente que se está otorgando
a las mismas en todos los programas de capacitación para directivos públicos
(IASIA, 1982).

E) TÉCNICAS GERENCIALES Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
EN ESPAÑA

Si consideramos los tres grandes retos de cambio de las Administraciones
públicas en España, enunciados al principio de este artículo, puede afmnarse que
la introducción de las técnicas gerenciales y la emergencia de la gerencia pública,
como base de un nuevo modelo organizativo del Estado, permite dar una respues
ta bastante satisfactoria al reto de incorporar una «lógica productiva» y, como
consecuencia, incidir significativamente en el «reto de la competitividad».

En cuanto al reto de gestionar la interdependencia y la «fragmentación», que
a su vez aparece como condición para afrontar el reto de la competitividad, el
alcance de las técnicas gerenciales es mucho menor.
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Sin embargo, no debe olvidarse que uno de los prerrequisitos para gestionar
efectivamente procesos que implican a diferentes organizaciones es que cada una
de ellas individualmente tenga la capacidad de llevar a cabo la parte de los objeti
vos comunes que le corresponde (a lo que el modelo gerencial sí puede contribuir).

No quisiera acabar este artículo sin una última reflexión. Las técnicas de ges
tión son objeto de «modas», como bien demuestra el mundo empresarial. En oca
siones existe la tentación de «no ser menos» o se cae en la «ingenuidad» de creer
que la introducción de una nueva técnica, sin más, modificará los hábitos y los
comportamientos organizativos.

La efectividad de una determinada técnica no sólo depende de la idoneidad
de su diseño, sino del contexto organizativo en el cual se va a aplicar. En reali
dad, es mucho más ajustado ver su introducción desde una perspectiva de apren
dizaje organizativo.

Factores tales como las presiones e incentivos que una organización pública
recibe de su entorno para mejorar su desempeño; su estructura organizativa y la
naturaleza de sus procesos decisionales; su cultura organizativa; la calidad de sus
recursos humanos y de sus sistemas de información y gestión, constituyen aspec
tos clave que condicionan la efectividad de la introducción de las técnicas geren
ciales en nuestras Administraciones públicas.

El análisis crítico de las experiencias en curso se convierte en un aspecto
esencial para aproximamos a la realidad española e identificar las condipiones de
viabilidad (organizativas, técnicas y políticas) requeridas para la introducción
efectiva de dichas técnicas.

La creación de esas condiciones de viabilidad, que hagan posible el aprendi
zaje organizativo, se convierte, así, en uno de los ejes de cualquier política de
modernización administrativa.

NOTAS

(1) Un ejemplo reciente lo constituye el conflicto entre los Departamentos de Hacienda de los
gobiernos central y vasco a propósito de los pagarés forales y sus efectos «distorsionadores» de la
lucha contra el fraude fiscal.

(2) La eficiencia social del mercado como mecanismo de asignación de recursos requiere, como
condición necesaria, que no existan fuertes disparidades en la distribución de la renta, de manera que
las demandas expresadas en el mercado respondan razonablemente a las necesidades del conjunto de
la población. Poniendo de manifiesto la importancia de las políticas redistributivas, no sólo como un
medio para mantener la cohesión social, sino también para asegurar la eficiencia del mercado.

(3) Es importante subrayar esta dimensión del mercado como un espacio de intercambio econó
mico en el que interaccionan poderes no necesariamente equilibrados. De ahí la importancia de las
políticas de «reequilibrio» para evitar que exista una relación de poder desproporcionada, ya sea de
los demandantes (por ejemplo, en el mercado de trabajo), ya sea de los oferentes (por ejemplo, situa
ciones de monopolio), que distorsione el correcto funcionamiento del mercado.

(4) Se entiende por situación de riesgo aquella en la que conocemos la totalidad de los resulta
dos posibles de una determinada acción y podemos asignar probabilidades de ocurrencia a cada uno
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de ellos. Es decir, hay un alto conocimiento de las relaciones causa-efecto posibles. En su tratamiento
se emplean las técnicas estadísticas. Por contra, una situación de incertidumbre es aquella que se
caracteriza por un conocimiento parcial sobre los resultados posibles que se pueden derivar de una
determinada acción.

(5) Buena prueba de ello es la limitada práctica y el carácter «rudimentario» (a los ojos de un
analista de políticas) de los «balances sociales» realizados por algunas grandes empresas.

(6) Véase, por ejemplo, RAINEY, BACKOFF y LEVINE (1976); ALUSON (1979); GIBERT (1980);
PERRY Y KRAEMER (1983); MORRISON (1985); GUNN (1987); ANTHONY y YOUNG (1988); MENDOZA y
CANDEL (1989).

(7) Por razones de claridad argumental, no se consideran en este artículo las actividades econó
micas de mercado desarrolladas por las empresas públicas.

(8) La no exclusión posibilita que pueda haber algunos individuos que muestren conductas inso
lidarias, pues el hecho de que no contribuyan a la realización de la actividad en cuestión no impide
que puedan aprovecharse de ella (fenómeno delfree rider).

(9) Una cosa es la agregación de las necesidades sociales que realiza el proceso político y su
materialización en una oferta de bienes y servicios públicos con unas características dadas, y otra bien
diferente la capacidad individual de cada ciudadano, en tanto que usuario de los servicios públicos,
para conseguir que éstos se adapten a sus necesidades concretas.

(10) El contenido de este apartado toma prestadas muchas de las ideas expuestas en la conferen
cia del profesor Joan PRATS sobre «Especificidades de la gestión de la formación en las Administra
ciones Públicas», pronunciada en el «Taller sobre la capacitación de los gerentes y técnicos de los ser
vicios de formación de las Administraciones Públicas», organizado por el INAP y ESADE, Madrid,
27 y 28 de febrero de 1991.

(11) No nos referimos, pues, a la dimensión del gasto público total ni a su proporción sobre la
renta nacional.

(12) De ahí el riesgo de que el gobierno pueda sobrestimar el valor de dichos programas en el
supuesto que no evalúe adecuadamente los costes impuestos a las empresas y a los particulares.

(13) A pesar de no referirse al conjunto de la organización, la dirección de proyectos se ha
incluido en el grupo de las técnicas de dirección general por dos razones: 1) incorpora la totalidad del
ciclo de gestión, y 2) requiere de las habilidades directivas propias de un generalista.

(14) Lo que plantea una importante cuestión: la de su legitimidad para realizar tales cometidos.
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Aaron B. Wildavsky

Los presupuestos son predicciones que intentan establecer una relación entre
las palabras y los números escritos en los documentos presupuestarios con el futu
ro comportamiento humano. Si el comportamiento esperado por los autores del
presupuesto tiene lugar o no es más una cuestión de observación empírica que de
definición. Por ejemplo, el presupuesto del gobierno de Brasil se conoce desde
hace tiempo como «una gran mentira» (Alionar Baleeiro según Frank. Sherwood),
pues presenta una relación muy pequeña, si es que existe alguna, entre lo que se
gasta en propósitos indefinidos y lo que contiene el documento formal. Tampoco
existe necesariamente una relación entre el presupuesto y los gastos en los que se
incurre o las acciones que se realizan en las empresas soviéticas (BERLINER, 1957)
o en las norteamericanas (ARGYRIs, 1952; SORD YWELSCH, 1958).

Presupuestar se refiere al aprovechamiento de los recursos financieros en
beneficio de la colectividad y en función de sus objetivos. Debido a que los fon
dos económicos son limitados, un presupuesto es un mecanismo para distribuir
los recursos de la manera más adecuada posible. Si el interés principal radica en
la obtención del mayor rendimiento de una cantidad de dinero específica o la
obtención de los objetivos preestablecidos al menor costo, un presupuesto se con
vierte en un instrumento que aspira a lograr la mayor eficiencia (SMITHIES, 1955).
Un presupuesto sometido a consideración representa las expectativas de una
organización, pues incluye la suma de dinero que se contempla como gasto. Un
presupuesto también representa las aspiraciones de la organización, ya que con
tiene las cifras que esperan recibirse si las condiciones son favorables. Debido a
que la cantidad solicitada generalmente influye sobre la cantidad recibida, las
propuestas presupuestarias son parte de una estrategia. La cantidad total de dine
ro y su distribución entre las diversas actividades se diseña para causar un impac-

Artículo traducido por Carlos MARTÍN.
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to favorable que apoye los objetivos de la organización. A medida que cada
miembro participa en la elaboración del presupuesto, recibe información sobre
las preferencias de otros, comunica sus propios intereses a través de sus eleccio
nes y recibe información sobre las preferencias de otros, lo que hace del presu
puesto una red de comunicación en la que continuamente se genera información
que circula entre los participantes. Una vez que se aprueba un presupuesto, éste
se convierte en un precedente, pues el hecho de que algo se haya autorizado en el
pasado amplía la posibilidad de que se autorice de nuevo (WILDAVSKY, 1964).

Como objeto de nuestro estudio, debemos entender los presupuestos como
intentos para distribuir recursos financieros a través de procedimientos políticos.
Si se considera la política como un conflicto al cual debe darse expresión para la
determinación de los caminos a seguir, el presupuesto refleja el resultado de tal
lucha. Si nos preguntamos quién obtiene lo que la organización (pública o priva
da) debe asignar, las respuestas se registran en el presupuesto. Si las organizacio
nes son vistas como coaliciones políticas (CYERT y MARCH, 1963), los presupues
tos son mecanismos a través de los cuales diversas unidades negocian sobre
objetivos conflictivos, se hacen pagos secundarios y tratan de motivarse entre
ellos para alcanzar los objetivos.

Desde este punto de vista, el estudio de los presupuestos ofrece una útil pers
pectiva a través de la cual analizar el proceso de elaboración de políticas. Las
posibilidades de comparación son amplias, los resultados específicos y cuantifica
bles, y el conflictivo problema de la unidad de análisis con la cual se prueban las
hipótesis, aunque no existe un acuerdo real en cuanto a las partes que constituyen
una decisión, se resuelve debido a la simple naturaleza de las transacciones en la
presupuestación. A pesar del gran esfuerzo que se ha realizado para recolectar
material presupuestario de diversos países, niveles de gobierno y empresas priva
das, el resultado ha sido muy fragmentado. En cualquier lengua hay muy poca
documentación disponible sobre la manera en la que se realizan los presupuestos.
Desde el trabajo clásico de STOURM sobre presupuestos (1889) hasta hoy, la mayo
ría de la literatura al respecto es normativa tanto en el tono como en el contenido
(SMITHIES, 1955; BURKHEAD, 1956; BUCK, 1929 y 1934; WILLOUGHBY, 1918
Y 1927). Sin embargo, la apreciación que se obtiene de observar el comportamien
to del presupuesto en los diferentes sistemas sugiere que por debajo de la aparente
diversidad de formas y estructuras existe una gran uniformidad.

CÁLCULOS PRESUPUESTARIOS

Las decisiones dependen de los cálculos que se realizan sobre las alternativas
a considerar y a elegir. Los cálculos incluyen la forma de identificar los proble:
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mas, su descomposición en dimensiones más fáciles de manejar y la relación
entre éstas, también como se hacen las elecciones según su nivel de importancia
y quién debe ser tomado en cuenta. Un punto muy importante para el mejor
entendimiento de los presupuestos es la comprensión de la extraordinaria com
plejidad de los cálculos que implican. En cualquier organización hay una gran
cantidad de aspectos a considerar, muchos de los cuales implican una considera
ble dificultad técnica. Sin embargo, en la mayoría de las áreas la teoría es casi
nula o inexistente, lo cual no permite a los gestores predecir las consecuencias de
movimientos alternativos y su probabilidad de incidencia (BRAYBROOKE y LIND
BLOM, 1963). La capacidad humana para hacer cálculos está seriamente limitada,
pues el tiempo siempre apremia y la cantidad de aspectos que puede considerar
una mente humana al mismo tiempo es relativamente pequeña (SIMON, 1947 y
1956). Tampoco ha podido solucionar nadie el problema de la comparación inter
personal de utilidades. Fuera del proceso político no hay ningún acuerdo en la
manera de comparar y evaluar los méritos de programas diferentes hechos para
personas diversas cuyas preferencias varían en forma e intensidad.

Simplificación

Los participantes en la presupuestación abordan sus agobiantes limitaciones
adoptando elementos que facilitan los cálculos. Simplifican para facilitar su tarea.
Hacen pequeños movimientos, dejan que se acumule la experiencia y utilizan la
retroalimentación de sus decisiones para medir las consecuencias. Aplican accio
nes en cuestiones más simples, consideradas como índices de cuestiones comple
jas. Tratan de juzgar la capacidad del responsable de los programas aun si ellos
no son capaces de dar parte de las políticas directamente. Pueden instituir recor
tes drásticos para reducir gastos en todos los sectores basándose en las quejas de
agencias afectadas o de grupos de interés para saber si han ido demasiado lejos
(WILDAVSKY, 1964: 1-13). Las Juntas directivas de los hospitales británicos, inca
paces de determinar cuáles son sus costos en sentido estricto, se basan en compa
raciones hechas con instituciones similares. Los municipios llevan un cuidadoso
registro de gastos sólo en algunas de las áreas más importantes para, así, reducir
la mayor parte del gasto excesivo. El tiempo que se toma para iniciar nuevos pro
yectos se considera como un instrumento de simplificación para regular los gas
tos totales. Otra manera utilizada por algunas autoridades locales para controlar
los gastos consiste en la «racionalización proporcional», que trata de distribuir a
cada comité cierta cantidad de centavos o chelines por cada libra de ingreso
(Royal Institute, 1959). Las empresas utilizan el porcentaje sobre el total de las
ventas o algún porcentaje sobre las ganancias brutas para establecer las metas
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presupuestarias. Muchas organizaciones emplean el número de personal como
punto estratégico de control para limitar los gastos (SORD y WELSCH, 1958).
Cuando se buscan áreas para reducir el presupuesto, la tarea principal consiste en
aislar elementos «de recorte» (Royal Institute, 1959: 115-116).

Método Incrementalista

Con mucho, el método más importante para hacer cálculos es el incrementa
lista. Los presupuestos casi nunca se revisan activamente como un todo, en el
sentido de considerar al instante el valor de todos los programas existentes y
compararlos con todas las alternativas posibles. Por el contrario, el presupuesto
de cada año se basa en el presupuesto del año anterior, dándose especial atención
a la reducida fluctuación de incrementos y reducciones. La mayor parte de cual
quier presupuesto es producto de decisiones previas. Se han alcanzado compro
misos a largo plazo. Existen programas obligatorios cuyos gastos deben sufragar
se. El poderoso apoyo político hace inevitable la inclusión de otras actividades.
Por lo tanto, los funcionarios relacionados con el presupuesto limitan su atención
a aspectos y programas en los que pueden hacer algo, unos pocos programas nue
vos o posibles reducciones en programas anteriores.

Después de que un funcionario del Ministerio de Finanzas de Gran Bretaña
alertara en 1911 sobre «la costumbre de considerar las estimaciones de cada año
como punto de partida para el siguiente...» (HIGGS, 1914: 135-136), podemos
estar seguros de que tal práctica está bien establecida. Ni la práctica ni las quejas
han disminuido en Gran Bretaña (MITCHELL, 1935; Royal Institute... 1959). Los
cálculos presupuestarios incrementalistas pueden encontrarse en lugares tan dis
tintos como las provincias canadienses (McLEoD, 1953) o las ciudades del Esta
do de Michigan [donde un manual para la elaboración de presupuestos dirigido a
jefes de departamento dice: «Los presupuestos deben ser para el mismo nivel de
servicio del presente año a menos que previamente se haya aprobado alguna
variación...» (KRESSBACH, 1962: 41)].

Expectativas de los Participantes

Los cálculos incrementalistas provienen de una base ya existente. Se conside
ra «base» a las expectativas, comunes de los participantes en la presupuestación,
de que los programas deben adecuarse al nivel actual de gasto. Por consiguiente,
la base de los presupuestos se refiere a las partes aceptadas de los programas que
normalmente no se someten a escrutinio intenso. Debido a que muchas unidades
de la organización compiten por la obtención de fondos, la autoridad central tien-
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de a incluir a todas ellas en la distribución de ganancias o pérdidas. Los partici
pantes en la elaboración del presupuesto generalmente otorgan asignaciones a las
expectativas acorde con su probable participación en los incrementos y las reduc
ciones (WILDAVSKY, 1964: 16-18). ARGYRIS (1952: 16) cita a un supervisor al
observar que los empleados tienen una noción muy clara de los resultados proba
bles. En lo que concierne al presupuesto general de Filadelfia, BRüWN y GILBERT
(1961) señalan que cada departamento tuvo participación de las ganancias por
que los proyectos se consideraron como contribución al buen funcionamiento de
los departamentos. La amplia participación en expectativas profundamente sus
tentadas concernientes a la base de la organización y la justa participación de los
fondos proveen de poderosos (aunque informales) medios de coordinación y esta
bilidad a sistemas presupuestarios que aparentemente carecen de cálculos de gran
envergadura procedentes de un centro jerárquico.

COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Los mecanismos de coordinación más poderosos en la presupuestación sin
duda provienen de la orientación de las funciones adoptada por los principales
participantes. Tales funciones (las expectativas de comportamiento atribuidas a
posturas institucionales) son elementos de la división laboral. Son mecanismos
de cálculo. En el Gobierno norteamericano, las agencias administrativas actúan
como intermediarios de gastos excesivos, el Ministerio del Presupuesto como
funcionario del presidente con tendencia a los recortes presupuestarios, el Comi
té de Asignaciones de la Cámara actúa como el guardián del Ministerio de Finan
zas, y el Comité de Asignaciones del Senado como Corte de apelación donde las
agencias llevan sus desacuerdos y cuentan con la acción legal de la Cámara. Las
funciones se encajan entre sí y establecen un patrón fijo de expectativas mutuas,
el cual reduce la dificultad de los cálculos que deben realizar los participantes.
Las agencias no necesitan considerar con gran detalle cómo sus demandas afecta
rán al programa general del presidente. Saben que tales criterios deben ser intro
ducidos por el Ministerio del Presupuesto. Ya que se depende de las agencias
para avanzar en todos los programas para los que hay posibilidades de apoyo, el
Ministerio del Presupuesto y los comités de asignaciones pueden concentrarse
respectivamente en ajustarlos al programa del presidente o reducirlos. Si de pron
to las agencias cambiaran su postura y pidieran pocos fondos, todo el patrón de
expectativas mutuas se alteraría, dejando a los participantes sin un ancla de segu
ridad en un mar de complejidad. Si las agencias renunciaran a su papel de aseso
res, los miembros del Congreso no sólo tendrían que escoger entre los márgenes
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de los mejores programas sino que además tendrían que descubrir primero cuáles
son los más adecuados entre ellos. De hecho, el Comité de asignaciones del Sena
do depende de la mediación de las agencias para reducir la dificultad de los cál
culos; si las agencias se negaran a hacerse cargo de las apelaciones por recortes
en la Cámara, los senadores tendrían que hacer mucho más trabajo del que sus
ocupados horarios permiten (WILDAVSKY, 1964).

Un escritor cuyo trabajo versaba sobre la presupuestación canadiense (WARD,
1962: 165), menciona la tendencia de los administradores a volverse «entusiastas
intermediarios» de fondos incrementados para sus políticas. Cuando surgen desa
cuerdos en los presupuestos departamentales, como sucede a menudo en las
empresas privadas, el mediador y los representantes de dichos departamentos se
reúnen «armados hasta los dientes» para defender sus respectivas posiciones
(ARGYRIS, 1952: 9). Las mismas batallas interministeriales ocurren en Gran Bre
taña (BRITTAIN, 1959: 216-217), los Países Bajos (DREES, 1955: 61-71) y la Unión
Soviética, donde surgen «serios conflictos» cuando los ministerios y las repúbli
cas demandan fondos para satisfacer sus propios planes (DAVIES, 1958: 184).

En una discusión que merece ser mejor conocida, W. DREES (1955: 61-71)
señala que los dirigentes de las agencias pueden defender los intereses de sus sec
tores porque es muy difícil para ellos relacionar su modesta parte en los gastos
totales con la situación presupuestaria general. Todo lo que, llevados por un espí
ritu de indulgencia, podrían ahorrar representaría una cifra demasiado pequeña
sobre el total como para que el sacrificio valiera la pena. Desde su punto de vista
los gastos totales son irrelevantes.

La función de guardián o defensor del Tesoro no surgió de modo natural. En
los primeros días de las finanzas públicas en Francia, «Los financieros se apro
piaban desmesuradamente de los recursos de la nación y usaban para su beneficio
los fondos destinados al Tesoro, la única restricción era que cuando su botín exce
día el límite de tolerancia, los ahorcaban. Era un compendio de procedimientos
de control a posteriori...» [STOURM (1889) 1917: 536]. Se tardó varios siglos en
desarrollar un ministro de finanzas como el de Louis Thiers, quien en la defini
ción de sus funciones incluía «la agresividad necesaria... para defender la Tesore
ría» [STOURM (1889) 1917: 69]. Los miembros del Comité de asignaciones de la
Cámara de los Estados Unidos se consideran guardianes de la Tesorería y se vana
glorian de la frecuencia con la que reducen las estimaciones (FENNo, 1962). Ellos
adaptan esta función a la defensa de los intereses de la globalidad, disminuyendo
los cálculos para satisfacer una función y, generalmente, incrementando cantida
des en años anteriores para cubrir otras.

Entre las legislaturas del mundo, sin embargo, la actitud de protección no es
muy común. DREES (1955) informa que en los Países Bajos los legisladores espe
cialistas en finanzas, mediando por asignaciones mayores, defienden los intereses
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de las áreas políticas sobre las que tienen jurisdicción, anulando así las líneas del
partido. Mucho de esto sucedió en Francia durante la Cuarta República
(WILLIAMS, 1954). Quizá la actitud de protección depende primeramente de los
comités de asignaciones que tienen continuidad en el poder para influir sobre los
resultados, lo que raramente sucede en el mundo moderno, y, en segundo lugar,
del desarrollo de valores culturales y de costumbres legislativas que apoyan la
insistente revisión financiera de la burocracia. Los comités legislativos en países
como México, donde casi la totalidad del poder presupuestario está en manos de
un presidente que dirige el único partido político mayoritario (SCOTT, 1955), o
Gran Bretaña, donde la responsabilidad del partido destruye la iniciativa parla
mentaria (BRITTAIN, 1959), están en una posición difícil para desarrollar la fun
ción de protección.

OBJETIVOS PRESUPUESTARIOS

Contando con la mayor experiencia y los mayores recursos económicos, tra
bajando con la mayor cercanía posible a los problemas de su sistema y grupos de
clientes, deseosos de expandir sus horizontes, las agencias administrativas gene
ran acción a través de la mediación. ¿Cuánto deben cobrar? La vida sería simple
si pudieran estimar los costos de sus siempre crecientes necesidades y presentar
el total como su petición. Pero si piden cantidades mucho mayores de lo que los
cuerpos de asignaciones consideran razonable, la credibilidad de las agencias
sufriría una drástica caída. En tales circunstancias, los órganos de revisión tende
rían a aplicar «una medida de irrealismo» (Royal Institute, 1959: 245), lo que
provocaría que la agencia obtuviera mucho menos de lo que hubiera ganado con
una petición más moderada. Es decir, la primera regla para la decisión es: no
empezar desde muy alto. Aunque las agencias no deben tampoco empezar desde
muy abajo, pues se podría suponer que si los mediadores de una agencia no piden
fondos es porque no los necesitan. Debido a que la situación presupuestaria está
siempre restringida, muy restringida o increíblemente restringida, los organismos
sujetos a revisión aceptan un presupuesto bajo con agradecimiento y no indagan
minuciosamente cuánto sería lo más adecuado. Dada la distribución de las fun
ciones desempeñadas deben esperarse recortes y hacerse concesiones.

La regla para las decisiones de las agencias deberá ser: empezar un poco alto
(ligero exceso), pero no demasiado (habría pérdida de confianza). ¿Qué tanto es
demasiado? Lo que hacen los dirigentes de las agencias es evaluar los indicado
res de las circunstancias: la experiencia del año anterior, los votos dellegislati
vo, las políticas dictadas por el ejecutivo, las acciones de grupos de clientes y
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los informes referentes al área y, de este modo, presentar un precio un poco más
alto de lo que esperan recibir (WILDAVSKY, 1964: 21-32). En ciudades del Esta
do de Michigan, por ejemplo, los alcaldes consultan a miembros del Consejo
para determinar lo que se adecua a su presupuesto (KRESSBACH, 1962: 5).
Los Departamentos y las autoridades locales en Gran Bretaña generalmente
hacen estimaciones de «cuánto gasto es aceptable para el cuerpo gubernamen
tal» (Royal Institute,1959: 57). Después de determinar por qué proyectos el
alcalde, el director de finanzas, los miembros del consejo y otras personas cla
ves «darían la vida» junto con otros proyectos «inamovibles», el dirigente del
presupuesto general de Filadelfia deja pasar otros proyectos si tienen posibilida
des y si la petición no se aleja demasiado del curso de acción (BRowN y GIL
BERT, 1961: 71-88).

El Ministerio del Presupuesto de los Estados Unidos desempeña la función de
ayudar al presidente a alcanzar sus objetivos cuando descubre cuáles son. Esta
función tiende a hacer recortes, simplemente porque las agencias presionan
mucho cuando piden fondos. El Ministerio ayuda al presidente dando a conocer
más ampliamente sus planes a través del área ejecutiva y, así, los que quieren
unirse a los proyectos tienen la oportunidad de descubrir lo que se requiere de
ellos. Como el Congreso generalmente reduce el presupuesto del presidente, las
cifras del Ministerio tienden a representar 10 máximo que las agencias pueden
obtener, especialmente cuando las áreas no son de capital importancia como para
justificar el escrutinio intenso del Congreso, aunque éste tiene en sus manos el
poder del dinero. Si el Ministerio del Presupuesto continuamente acreditara cifras
totalmente omitidas por el Congreso, las agencias pronto aprenderían a prestar
cada vez menos atención al presupuesto del presidente. Por consiguiente, el depar
tamento sigue firmemente la acción del Congreso (WILDAVSKY, 1964: 4-42).
Puede demostrarse empíricamente que las recomendaciones del Ministerio del
Presupuesto tienden, en la gran mayoría de los casos, a seguir fielmente las accio
nes del Congreso.

Al decidir qué cantidad de dinero debe proponerse para propósitos específi
cos' el Comité de asignaciones de la Cámara se divide en grandes subcomités
autónomos donde se sigue cuidadosamente el principio de reciprocidad (FENNO,
1962). La especialización es mayor a medida que los miembros del subcomité
desarrollan áreas limitadas de competencia y jurisdicción. El presupuesto es
incrementalista y fragmentado a medida que los comités se encargan de los ajus
tes hechos a la base histórica de cada agencia. La toma de decisiones consecutiva
es la norma a medida que los problemas se atacan primero en la jurisdicción en la
que aparecen y luego se les da un cuidadoso seguimiento paso a paso según se
manifiestan en otras áreas (WILDAVSKY, 1964: 56-64). Los miembros del subco
mité tratan la presupuestación como un proceso para hacer ajustes monetarios
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marginales a programas ya existentes, más que como un mecanismo utilizado
para reconsiderar las elecciones de políticas básicas cada año (FENNO, 1962). La
fragmentación y la especialización se incrementan más a través de las funciones
de apelación del Comité de Asignaciones del Senado, quien, a través de la acción
de la Cámara, aborda lo que se ha transformado, fragmentando aún más cada
fragmento. Cuando las acciones de los subcomités se oponen debe lograrse la
coordinación, atacando el problema repetidamente o a través de la consideración
de la Cámara y el Senado como un todo [...]. Cuando pensamos en todos los par
ticipantes que tienen la obligación de tomar a otros en consideración, resulta
claro que una gran cantidad de ajustes se realizan a la luz de lo que es probable
que otros hagan.

ESTRATEGIAS PRESUPUESTARIAS

Tras decidir cuánto solicitar, las agencias se involucran en la planificación
estratégica para garantizar sus objetivos presupuestarios. Las estrategias son los
nexos entre los objetivos de las agencias y la percepción que tienen del tipo de
acciones que las circunstancias políticas harán eficaces. Funcionarios del Minis
terio del Presupuesto del Gobierno de los Estados Unidos están de acuerdo en
que ser un buen político, fomentar una clientela activa, desarrollar la confianza
de otros funcionarios (especialmente de los subcomités de asignaciones) y utili
zar sus habilidades en el seguimiento de estrategias que aprovechan las oportuni
dades es más importante para obtener fondos que la demostración de eficiencia.
Las agencias procuran fomentar clientelas que les ayuden a expandirse y que
transmitan su satisfacción a otros funcionarios públicos. Los altos funcionarios
de las agencias pronto aprenden que los comités de asignaciones son muy pode
rosos, pues sus recomendaciones se aceptan aproximadamente el 90 por 100 de
las veces (FENNO, 1962). Ya que los cálculos presupuestarios son tan complejos,
los legisladores deben tener una gran dosis de fe. De aquí la exigencia de que los
funcionarios de las agencias presupuestarias muestren un alto grado de integri
dad. Si los comités de asignaciones sospechan que los han engañado pueden
dañar gravemente la carrera del funcionario de la agencia presupuestaria y las
perspectivas de la agencia que representa. Al tiempo que la realización de un tra
bajo respetable es una condición necesaria para el éxito, la importancia de la
clientela y la confianza son tan relevantes que todas las agencias utilizan estas
estrategias (WILDAVSKY, 1964: 65-98).

Además de estas estrategias universales existen estrategias eventuales que
dependen del tiempo, las circunstancias y el lugar. Al defender la base, por ejem-
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plo, las reducciones deben hacerse en los programas más populares y así las
quejas del público provocan la restitución de los fondos. La base en los progra
mas existentes se incrementa desplazando fondos entre las categorías [KREES
BACH, 1962: 51; STOURM (1889),1917: 348]. Pueden surgir aumentos sustancia
les en la base a través de la propuesta de nuevos programas que resuelvan alguna
crisis o a través de campañas que incluyan gran cantidad de publicidad y técni
cas de ventas (WILDAVSKY, 1964: 101-123). La dependencia de estas estrategias
respecto al cálculo presupuestario incrementalista o de incremento-disminución
es evidente. Al ayudar a determinar la manera en que los programas se perciben
y evalúan, las formas de presentación presupuestaria pueden adquirir importan
cia considerable.

Una estrategia clave y que merece tratarse por separado es la división de gas
tos en gastos de capital y gastos del presupuesto. En la práctica, según MOSHER,
«El presupuesto general es un catálogo de futuros presupuestos para los que se
harán préstamos de dinero...» (1956: 69). La tentativa distinción entre los activos
de capital con recuperación futura y los gastos ordinarios pronto se resquebraja
bajo la necesidad de evitar el incremento de impuestos o la aparición de déficit
provocados por préstamos para elementos designados al presupuesto general
(BURKHEAD, 1956: 182ss.; MOSHER, 1956: 70; SUNDELSON, 1938: 146-198). El
énfasis ideológico en el tamaño y crecimiento del déficit en los Estados Unidos
hace posible considerar que la introducción de un presupuesto general permitiría
en la mayoría de los casos que grandes gastos considerados como déficit aparen
tes se convirtieran en superávit formal.

Las organizaciones buscan mantenerse en vigencia. En el caso de las agen
cias gubernamentales esto podría interpretarse como conservar el apoyo político
que les brindan los grupos de clientes y otros participantes gubernamentales.
Suponemos que las políticas no sólo se escogen por méritos intrínsecos sino tam
bién porque agregan o, por lo menos, no contradicen seriamente el apoyo político
que necesitan. Los dirigentes de agencias pueden perder el control interno, ser
despedidos, ver sus políticas revertidas e incluso encontrar desmembrada su orga
nización si sus recomendaciones se desaprueban continuamente. Por lo tanto,
buscan mantener un record razonable de aciertos (para mantener su reputación
profesional, tal como indica Richard NEUSTADT) para mantener la confianza de
personas clave dentro y fuera de su agencia. Por esto se ven obligados a contras
tar las acciones probables de aquellos con posiciones diferentes a la suya y con
influencia en la determinación de sus ingresos. Estas nociones deben de ponerse
a prueba a través de observar la variación de los requisitos de la agencia que
resulte del trato que reciban del Ministerio de Presupuestos y del Congreso.

Supongamos que queremos explicar el nivel de asignaciones que piden las
agencias al Congreso a través del Ministerio de Presupuesto y las cantidades que
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otorga el Congreso a través de las leyes de asignación. Los objetivos de los parti
cipantes deben concebirse como coacciones representadas por la orientación de
las posiciones que adoptan los miembros de los comités de asignaciones y los
funcionarios de más alto nivel de las agencias. Además sabemos que los cálculos
presupuestarios son incrementalistas. Con todo ello es posible crear de forma
simbólica -a través de ecuaciones lineales, diferenciales o aleatorias- una serie
de reglas de decisión simple que incluyan las relaciones que esperamos encon
trar. Dada la disponibilidad de las leyes de asignaciones y de los requisitos del
Ministerio del Presupuesto para agencias individuales, las reglas de decisión pue
den probarse para su adecuación al acomodar series temporales que incluyan
cifras de quince o veinte años.

Por ejemplo, de la manera más simple, una regla de decisión podría ser que
los fondos requeridos por una agencia en un año determinado están en función
directa de la asignación obtenida el año anterior considerando cierto margen de
error. Otra regla de decisión podría dar cabida a la diferencia entre lo que solicitó
la agencia el año anterior y lo que realmente obtuvo del Congreso. Una agencia
decide incrementar su petición para compensar el recorte o decide insistir en el
valor de sus programas a pesar de la acción del Congreso; estrategias como éstas
pueden representar reglas de decisión diferentes. DAVIS, DEMPSTER y WILDAVSKY
(1966) demostraron que partes básicas del proceso presupuestario federal pueden
describirse exactamente a través de un pequeño número de reglas relativamente
simples para la toma de decisiones.

PRESUPUESTOS EN EMPRESAS

El tratamiento de los presupuestos como instrumentos políticos no sólo se
justifica en las actividades gubernamentales sino también en las empresas priva
das. No se ha inventado un fenómeno político mayor que la presupuestación en
las empresas soviéticas. Las compensaciones de los administradores dependen de
la satisfacción de cuotas de producción establecidas en los planes económicos.
[oo.] La primera consecuencia es que la cuota no se fija desde el principio sino que
se convierte en objeto de negociación, pues los administradores buscan conven
cer a los ministerios de que las cuotas deben ser tan bajas como sea posible. Los
administradores prudentes creen conveniente no aumentar las cuotas en exceso,
no sea que se incrementen más allá de lo alcanzable. La segunda consecuencia es
que la producción no se racionaliza para obtener los mayores resultados al menor
costo, sino que se acelera para cubrir incentivos específicos. Por ejemplo, siem
pre hay sobreproducción de clavos industriales porque las cuotas se determinan
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por peso: se estimula el mayor esfuerzo en un período corto para satisfacer la
cuota. Se malversan fondos para sobornos que permiten pagar a algunos y así
apresurar la llegada del material.

La lista de prácticas turbias para aparentar que se cubren las cuotas parece
interminable: producción equivocada de pedidos, transferencia de costos a cuen
tas de capital, cuentas que se pagan por algún producto con fondos destinados a
otro fin, productos no terminados declarados como productos terminados, dismi
nución en la calidad, etc. (BERLINER, 1957). El punto clave es que los sistemas
presupuestarios proponen objetivos de modo que los administradores no pueden
cumplirlos con prácticas lícitas. La China Comunista muestra el mismo patrón
(HSIA, 1953; LI, 1959). El mantenimiento se inclina ligeramente hacia un gran
esfuerzo realizado en un período corto para satisfacer la cuota. Cuando se esta
blecen objetivos similares en las empresas estadounidenses, aparecen prácticas
similares, las cuales se traducen en un uso excesivo de la maquinaria para cum
plir la cuota mensual (JASINSKY, 1956: 107).

Tal y como sucede en la Unión Soviética, generalmente las empresas esta
dounidenses utilizan los presupuestos no para reflejar la realidad sino para con
ducir a los administradores y a los trabajadores hacia el incremento de la pro
ducción. De hecho, algunas empresas basan sus presupuestos en la experiencia y
en un factor agregado para incrementar el rendimiento (AXELSON, 1963). Los
presupuestos son concebidos como formas de presión sobre las personas, pere
zosas en sí, para conseguir (parafraseando a Mao Tse-tung) a mayor presión,
mejor presupuesto. Inevitablemente, los administradores y los trabajadores
comienzan a considerar los presupuestos como «pinchos perpetuos». En algunos
casos, este tipo de presupuesto conlleva al desaliento ya que podría parecer que,
cualquiera que sea el esfuerzo, la cuota presupuestaria se incrementará. Ya que
la contabilidad se realiza a partir de las diferentes unidades de la empresa, no es
sorprendente que haya negociaciones agresivas para la designación de costos
entre ellas. Por eso, los altos dirigentes creen en la necesidad de participar en
campañas para promover los presupuestos de las unidades. De otro modo habría
posibilidad de sabotaje (SORD y WELSCH, 1958: 140-150). Al tiempo que se ha
prestado un poco de atención a las relaciones humanas en la presupuestación
(BEBLING, 1961: 16), sólo STEDRY (1960), también se ha intentado explorar los
principales problemas motivacionales de la presupuestación dentro de un marco
político e institucional. Aunque sin la comprensión del impacto que tienen los
diferentes objetivos y los sistemas de incentivos en la actividad humana, difícil
mente pueden calcularse probables resultados como consecuencia de los docu
mentos presupuestarios.
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LOS EMPLEADOS DE BASE EN LA ELABORACIÓN
DE POLÍTICAS PÚBLICAS .

Michael Lipsky

Los empleados de base (Street-level bureaucrats) participan en la elaboración
de políticas públicas a través de dos vías relacionadas entre sí. Por un lado, toman
decisiones que afectan a los ciudadanos con un elevado nivel de autonomía. Por
otro lado, a través de su interacción con los ciudadanos, incorporan su estilo indi
vidual de actuación al comportamiento del organismo. El objetivo de este artícu
lo es demostrar que la posición de primera línea permite a los empleados públi
cos influir de forma significativa en el proceso de elaboración de las políticas
públicas.

El rol de los empleados de línea en la elaboración de políticas públicas se basa
en dos características asociadas a su lugar de trabajo: niveles relativamente altos
de discrecionalidad y autonomía relativa respecto a la autoridad organizativa.

DISCRECIONALIDAD

A diferencia de otros funcionarios, los empleados de línea gozan de una dis
crecionalidad considerable en la determinación de la naturaleza, la cantidad y la
calidad de los beneficios y de las sanciones otorgados por las organizaciones (1).

Los policías deciden a quién detener y qué tipo de comportamiento debe vigilar
se. Los jueces deciden a quién dan una sentencia de libertad condicional o a quién
penan con cadena perpetua. Los maestros deciden quién debe ser expulsado y
quién debe permanecer en la escuela, al mismo tiempo que formulan sutiles pro
puestas sobre cómo debe impartirse la educación. Quizá el ejemplo más refinado

Artículo traducido por Moisés AMORÓS.
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de empleado de base lo encontremos en el ámbito de la vigilancia penitenciaria.
Tradicionalmente, los guardias de las prisiones archivan en informes los casos de
prisioneros considerados culpables de insolencia silenciosa. Evidentemente, lo
que puede ser o no ser considerado como una mirada agresiva depende de una
buena dosis de subjetividad (2).

La discrecionalidad no significa que los empleados de base no estén sujetos a
las leyes, a las regulaciones, a las directrices de los órganos superiores o a las
normas y las prácticas de su grupo profesional. Al contrario, las características
más importantes de las políticas públicas (oo.) vienen determinadas tanto por las
elites políticas como por los funcionarios. Los altos cargos, así como las reglas
asociadas a sus cargos y a sus grupos sociales, también estructuran las opciones
políticas de los empleados de base. Estas influencias determinan las dimensiones
más importantes de las políticas de primera línea, así como la variabilidad que
existe entre los mismos programas públicos aplicados en diferentes lugares.

En la medida en que los empleados de línea son profesionales, afirmar la dis
crecionalidad de sus actuaciones resulta una obviedad. Se espera que todo profe
sional sea capaz de juzgar autónomamente dentro de su ámbito profesional. Nor
malmente, los profesionales se concentran en sus áreas de especialización y,
dentro de ellas, se sienten libres del control ejercido tanto por sus superiores
como por sus clientes (3). Sin embargo, incluso aquellos empleados públicos que
no presentan un status profesional específico, disfrutan de una considerable dis
crecionalidad. Por ejemplo, los oficinistas en organismos de bienestar social y de
vivienda pública ejercen una notable discrecionalidad a la hora de facilitar el
acceso de los clientes a estos beneficios, incluso en el caso de que se encuentren
limitados por las reglas o bajo una estricta supervisión.

De hecho, las reglas pueden suponer una dificultad para la supervisión. Pue
den ser tan voluminosas y contradictorias que su cumplimiento sólo pueda ser
exigido selectivamente. En la mayoría de los departamentos de bienestar social,
las regulaciones son enciclopédicas, al mismo tiempo que sufren constantes
variaciones. Con este énfasis en las reglas, ni siquiera los más básicos y funda
mentales preceptos de la capacidad de elección pueden desarrollarse. El compor
tamiento de la policía está tan especificado a través de reglas y regulaciones que
se espera que los policías invoquen la ley selectivamente. Seguramente, dado los
límites de su jornada laboral, los policías no pueden arrestar a todo el mundo que

. cometa una infracción (4). (Como los doctores y los clérigos en muchas jurisdic
ciones, deben estar dispuestos y preparados para intervenir incluso fuera de su
horario laboral.) De forma similar, aquellos funcionarios dedicados a velar por el
cumplimiento de los derechos civiles tienen tantas obligaciones, en comparación
con sus recursos, que acaban determinando libremente sus propias prioridades (5).

Puede parecer que la proliferación de reglas y de responsabilidades sólo es pro-
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blemática en tanto que está relacionada con el grado de discrecionalidad de que
disfrutan los empleados de base (6).

A pesar de que la existencia generalizada de discrecionalidad en los emplea
dos de base es fácilmente constatable, también es importante recordar que, en el
sector público, algunas de las interacciones con los ciudadanos dejan poco espa
cio para esta discrecionalidad. Por ejemplo, los policías que controlan el tráfico o
que se encargan de los pennisos de armas disponen de poca discrecionalidad en
el trato con los ciudadanos. La discrecionalidad es un concepto relativo. Por lo
tanto, cuanto mayor sea el grado de discrecionalidad, más relevante será su análi
sis para entender el comportamiento de los empleados.

Si bien teóricamente la mayoría de los problemas presentados hasta ahora
desaparecerían cuando la discrecionalidad de los empleados fuera eliminada,
uno puede preguntarse por qué la discrecionalidad permanece como una carac
terística de su trabajo. La respuesta es que ciertas características de los traba
jos de los empleados de base hacen difícil, si no imposible, reducir drástica
mente su discrecionalidad. Su trabajo implica tareas complejas, para las que la
elaboración de reglas, guías o instrucciones no pueden suponer una limitación
de sus alternativas. Esto puede ser explicado por al menos dos razones funda
mentales.

En primer lugar, a menudo los empleados de base trabajan en situaciones
demasiado complicadas para ser reducidas a formatos programáticos. Los poli
cías, por ejemplo, no pueden llevar consigo instrucciones sobre cómo tratar con
los ciudadanos, especialmente en caso de encuentros potencialmente hostiles. De
hecho, es probable que la policía no saliera a patrullar o que rehusara intervenir
en situaciones potencialmente peligrosas si tales instrucciones existieran (7). De
forma similar, las nuevas ideas sobre la educación se muestran contrarias a pro
porcionar instrucciones detalladas a los maestros sobre qué y cómo enseñar, ya
que la filosofía imperante afirma que cada niño requiere una respuesta específica
en función de su contexto educativo.

Segundo, los empleados de base trabajan frecuentemente en situaciones en
las que se requiere dar una respuesta a las dimensiones humanas de las mismas.
Los empleados de base disfrutan de discrecionalidad porque las definiciones de
sus puestos de trabajo suponen una sensibilidad y un juicio razonable que no se
pueden reducir a reglas. Por ejemplo, el dictar sentencias uniformes quizá reduz
ca las desigualdades en el sistema judicial, pero también se requiere que la ley
sea sensible a las circunstancias únicas de cada transgresión en particular (8).

Cualquier padre o madre, por ejemplo, quiere que los maestros perciban el poten
cial único de sus hijos. En resumen, hasta cierto punto la sociedad busca no sólo
imparcialidad en los organismos públicos, sino también comprensión para las cir
cunstancias especiales, y flexibilidad para tratarlas (9).
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Una tercera razón para explicar la no eliminación de la discrecionalidad se basa
más en la función que realizan los trabajadores de niveles inferiores cuando interac
túan con los ciudadanos, que con la naturaleza específica de sus tareas. La discrecio
nalidad en los trabajadores de base promueve su autoestima e induce a los clientes a
creer que estos trabajadores son quienes tienen la llave de su bienestar. Para los tra
bajadores y para los ciudadanos, el mantenimiento de la discreción contribuye a la
legitimación de los servicios del Estado del bienestar, aunqu_e los trabajadores de
base no puedan, en ningún caso, establecer los límites de la intervención estatal.

La búsqueda del equilibrio entre compasión y flexibilidad por un lado, e
imparcialidad y aplicación rígida de las reglas, por el otro, supone una aproxima
ción dialéctica a la reforma del servicio público: mientras unos reformadores pro
pugnarían la limitación de la discrecionalidad de los trabajadores, otros, al mismo
tiempo, abogarían por incrementarla. Para permitir el transporte de enfermos en
ambulancia con personal no cualificado, los planificadores sanitarios deben racio
nalizar el sistema de traslado de enfermos a través del desarrollo de un programa
que permita una clara identificación de las urgencias sanitarias (10). Al mismo tiem
po, otros planificadores sanitarios intentan sustituir a los recepcionistas hospitala
rios no cualificados por profesionales de la sanidad para asegurar, así, una mayor
sensibilidad a los problemas médicos de los pacientes (11). Inicialmente, los mate
riales de auto-aprendizaje se introdujeron en las escuelas para permitir a los maes
tros un trabajo más intensivo con algunos alumnos con dificultades, y permitir que
los estudiantes tuvieran su propio ritmo de estudio. Posteriormente, estas mismas
innovaciones se consideraron deseables porque eliminaban el feedback de los
estudiantes, fomentando así más la reglamentación que el aprendizaje individuali
zado (12). La discrecionalidad permanecerá como una característica de bastantes
servicios públicos en la medida que las tareas sean complejas y la intervención
humana se considere necesaria para un servicio efectivo.

LA AUTONOMÍA RELATIVA DE LA AUTORIDAD ORGANIZATIVA

La mayoría de los analistas dan por supuesto que el rendimiento del trabajo de
los empleados de escalafones inferiores se adecuará aproximadamente a lo que se
espera de ellos. Los teóricos de la organización reconocen que siempre habrá una
cierta desconexión entre las órdenes y la implementación de dichas órdenes, pero
esta desconexión es atribuida a una comunicación pobre y a un desacuerdo míni
mo o residual entre los trabajadores y los objetivos generales de la organización.
En cualquier caso, estas dificultades son generalmente consideradas como poco
importantes, de manera que la propia organización puede solucionarlas.
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En parte, esta observación se deriva de constatar que el comportamiento de los
trabajadores de base de una organización, incluso en el caso de pertenecer a organis
mos públicos, parece ser cooperativo con respecto al funcionamiento general de la
organización. Generalmente, los trabajadores aceptan la legitimidad de la estructura
formal de autoridad, puesto que no están en posición para disentir con efectividad.

Pero, ¿qué ocurre si los trabajadores no comparten los objetivos de sus supe
riores? Frecuentemente los empleados de base no comparten las perspectivas y las
preferencias de sus superiores y, por tanto, no es posible pensar que estén trabajan
do en la misma dirección establecida por la organización. Esta desconexión se
puede detectar, al menos, cuando los trabajadores no son reclutados de acuerdo
con su afinidad con los objetivos de la organización; entonces o bien los trabaja
dores no consideran las órdenes «de arriba» como legítimas, o bien al sistema de
incentivos disponibles por los superiores se le contrapone un conjunto de contra
medidas por parte de los trabajadores de base. Se puede esperar un grado desigual
de sumisión si los intereses de los escalafones inferiores difieren de los intereses
de aquellos que están en niveles superiores, y si el sistema de incentivos y sancio
nes disponibles por los niveles superiores no es suficiente para imponerse (13).

A veces, los diferentes niveles de las organizaciones están diseñados más
para el conflicto que para las relaciones de apoyo y la responsabilidad mutua (14).

Algunas veces es mucho más útil concebir a los trabajadores de los escalafones
inferiores como poseedores de intereses diferentes y específicos, así como de
recursos suficientes para perseguir sus propios intereses. Consecuentemente,
desde esta perspectiva, se pueden esperar y predecir discrepancias entre las polí
ticas planeadas y las políticas reales. Las explicaciones de estas discrepancias no
deberían buscarse en el fracaso del sistema de cumplimiento de las normas o en
su inadecuación, sino en la propia estructura de los puestos de trabajo en los que
aparecen los intereses antagónicos de los trabajadores.

Sin embargo, en estas organizaciones las políticas pueden ser llevadas a cabo
consecuentemente con los intereses de los niveles superiores; pero son fruto, por
un lado, de un proceso de ajuste mutuo de las perspectivas antagónicas y, por el
otro, de compartir intereses. En este caso, el conflicto latente entre los diversos
niveles o bien es eliminado o bien es motivo de indiferencia para una o para
ambas partes. Este enfoque concibe como problemática la idea de intereses
mutuos, y pone el énfasis en la búsqueda de aquellos mecanismos que permiten
el ajuste entre intereses antagónicos o divergentes (15).

Algunas de las formas que los trabajadores de escalafones inferiores pueden
usar para negarse a la cooperación pueden incluir comportamientos tales como
el no trabajar (excesivo absentismo, salir del trabajo), agresiones hacia la orga
nización (robar, estafar, exceso de gasto deliberado) o actitudes negativas con
implicaciones en el trabajo (alienación, apatía) (16). Los trabajadores pueden
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aprovecharse de los recursos colectivos disponibles para actuar no cooperativa
mente, por ejemplo a través de la formación de sindicatos, del ejercicio de dere
chos colectivos en negociaciones o de regulaciones específicas de la función
pública. Estas estrategias colectivas no cooperativas permiten a los trabajadores
mostrar una voluntad de rendir sólo a niveles mínimos, así como una falta de
motivación (17).

Estas formas de no-cooperación merman las capacidades de las organizacio
nes para conseguir sus objetivos, ya que los trabajadores actúan por debajo de sus
posibilidades. Por tanto, el desafío central de la gestión es cómo conseguir que
las necesidades de los trabajadores de gratificaciones personales, materiales o
psicológicas sean compatibles con las necesidades de la organización. De esta
forma, la gestión del problema del absentismo laboral se transforma en cómo
mejorar la satisfacción laboral para mantener, al mismo tiempo, la productividad.

Sin embargo, hay otro tipo de conflictos entre los trabajadores de los niveles
inferiores y las organizaciones que no surgen fruto de las necesidades personales
de los trabajadort?s, sino como resultado de las posiciones que ocupan dentro de
las organizaciones. El rol de los trabajadores de base, como cualquier otro rol,
puede ser entendido como un conjunto de intereses (18) y de comportamientos
esperados. Como hemos mencionado anteriormente, los empleados de base pue
den observarse como poseedores de intereses propios y diferentes de los demás
miembros de la organización. Además, algunas características de su rolles per
miten manifestar estas diferencias. Las diferencias entre los intereses de los
empleados de base respecto a los de sus superiores, y .la posibilidad de mostrar
visiblemente esta diferencia permite el análisis de las posiciones de los emplea
dos de base en la organización bajo una perspectiva conflictual (19).

La siguiente sección trata, brevemente, sobre la naturaleza del conflicto que
se establece entre los objetivos y las orientaciones de los trabajadores de base con
sus superiores jerárquicos. Después, se trata la capacidad y habilidad de los tra
bajadores de base para resistirse a las directivas de la organización (20).

DIFERENCIAS ENTRE TRABAJADORES DE BASE Y GERENTES

En términos generales, los trabajadores de base tienen, en relación con su tra
bajo, prioridades diferentes a las de los gerentes. Los trabajadores están, por lo
menos, interesados en minimizar los peligros y las incomodidades de su puesto
de trabajo, así como en maximizar tanto su retribución como su satisfacción per
sonal. Estas prioridades son importantes para los gerentes, puesto que, en buena
medida, están relacionadas con la productividad y la efectividad de la organiza-
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ción. En las burocracias de base, los trabajadores de puestos inferiores tendrán
diferencias importantes con sus gerentes. Anteriormente, ya se ha sugerido que el
grado de cumplimiento de las normas por parte de los trabajadores de base depen
de directamente de la percepción de legitimidad de las órdenes de los gerentes.
Los trabajadores de base pueden considerar legítimo el derecho de establecer
reglas propias, y pueden, al mismo tiempo, considerar como ilegítimos los objeti
vos de las políticas elaboradas por sus gerentes o superiores. Los maestros, por
ejemplo, son alentados a participar en programas de educación compensatoria en
los que ni ellos mismos creen, o los policías, que ya no pueden arrestar a los
vagabundos por alcoholismo, pueden resistirse a este objetivo de varias maneras.

La imperiosa necesidad que sufren los trabajadores de base de procesar gran
des cantidades de trabajo expeditivamente sin sentir ninguna amenaza real o psi
cológica por parte de sus superiores es una vía para fomentar la diferencia entre
los intereses de los burócratas de base y de sus superiores. El hecho de que los
trabajadores de base deban ejercer esta discrecionalidad en el procesamiento de
grandes cantidades de trabajo con recursos insuficientes significa que, ineludible
mente, desarrollarán simplificaciones en su trabajo para poder soportar la presión
de ser responsables de su trabajo frente a sus superiores. Sin embargo, los meca
nismos desarrollados por los burócratas de base para poder controlar la presión
no son ni autorizados ni respaldados por los gerentes de los departamentos.

Los gerentes están interesados en la consecución de los resultados de acuerdo
con los objetivos de la organización. Los funcionarios de base están interesados
en procesar el trabajo según sus propias preferencias, y según aquellas políticas
de la organización que, en caso de no ser seguidas, la sanción correspondiente sea
realmente importante. En cualquier tipo de organización las sanciones por incum
plimiento de las políticas son limitadas, puesto que si todo tiene la misma priori
dad o es igualmente importante, entonces lo más probable es que no se haga nada.
En cualquier organización, los mecanismos de procesamiento del trabajo son
parte integrante de la estructura informal necesaria para poder mantener coheren
temente la organización, incluso en el caso de que estos procedimientos sean
contrarios a las políticas de la agencia (21).

Esta última observación es una paradoja. Los trabajadores de base desarrollan
mecanismos para poder soportar las presiones del trabajo, pero también son bási
cos para la supervivencia de la organización. Por ejemplo, la brutalidad es una
práctica contraria a las políticas policiales, pero un cierto grado de tolerancia a la
violencia puede ser considerado absolutamente necesario para persuadir a los
agentes del orden a actuar en situaciones de riesgo. Los burócratas de base tienen
un interés especial en cumplir todos aquellos requerimientos que permitan finali
zar su propio trabajo; sin embargo, sus gerentes tienen un interés especial por el
coste de asegurar el funcionamiento global de la organización y, especialmente,
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por todos aquellos aspectos del funcionamiento que les expone directamente a un
escrutinio crítico.

Otro aspecto interesante de los funcionarios de base es su deseo de mantener
o ampliar su autonomía. Los gerentes intentan restringir la discrecionalidad de
los trabajadores de base para poder asegurar unos resultados concretos, pero, fre
cuentemente, los funcionarios de base consideran estas actuaciones como ilegíti
mas e incluso se pueden resistir exitosamente a su cumplimiento. De hecho, en la
medida que los trabajadores de base (policías, maestros, trabajadores sociales,
enfermeras, doctores, abogados...) esperan poder tomar decisiones discrecional
mente, la mayoría de los esfuerzos de los gerentes para dictar normas sobre los
servicios serán considerados como ilegítimos. Así pues, en la medida que esto
ocurra, la no conformidad será una característica de los trabajadores de base. Sin
embargo, esto no significa que los intentos para limitar a los burócratas de base
sean ilegítimos per se. Los trabajadores de base tienen pretensiones legítimas
sobre su status profesional, pero también gozan de un status burocrático que
requiere su sumisión a las órdenes de los superiores. Es decir, no debe entenderse
que los funcionarios de base forzosamente deban percibir sus prioridades (en
tanto que profesionales) como diferentes de los intereses de los gerentes y que,
necesariamente, deban asegurarse sus intereses (22).

Los burócratas de base crean conspicuamente las condiciones para actuar con
discrecionalidad y, para ello, frecuentemente se apoyan en las capacidades dis
crecionales que ya han disfrutado en el pasado. El mantenimiento y ampliación
de la discrecionalidad puede ser tan importante que es necesario ilustrarlo con
algunos ejemplos.

Los jueces de juzgados de primera instancia (Lower-court judges) se han
visto obligados a desarrollar alternativas al encarcelamiento mediante la conver
sión de los juzgados en oficinas de bienestar social. En Massachusetts, como en
otros Estados, los juzgados de primera instancia pueden enviar a los presuntos
delincuentes a programas sociales, que una vez completados satisfactoriamente,
se equipararán al cumplimiento de la sentencia. El desarrollo de estas alternativas
supone elaborar programas para ofrecer a quienes violan la ley por primera vez
asistencia socio-psicológica, formación para la reinserción laboral y asistencia
específica para, por ejemplo, alcohólicos, drogadictos o conductores suicidas. En
definitiva, los jueces disponen de los servicios de psiquiatras, trabajadores socia
les y otros especialistas que pueden ofrecer un tratamiento alternativo al encarce
lamiento. Estas políticas alternativas han sido concebidas por reformistas huma
nitarios que, al igual que muchos jueces, creen que las prisiones originan todavía
más criminales y por pragmáticos que reconocen que los tribunales se han con
vertido en meras puertas giratorias sin ningún efecto desalentador para los delin
cuentes potenciales.
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Estos programas suponen una descarga muy importante de la presión sobre los
jueces, hecho que no pasa inadvertido a analistas del sistema judicial. Hoy en día,
un juez está capacitado para tomar decisiones aparentemente constructivas, en vez
de tener que decidir entre enviar una persona a prisión o dejarla en libertad y sin
castigo. En el caso de Bastan, estos programas de desvío sugieren evidencias indi
rectas de que estas políticas alivian las necesidades institucionales. Estos progra
mas fueron utilizados por los jueces más allá de sus límites, por ejemplo, algunas
veces no se consideró el resultado de la entrevista inicial, o no se fue estricto con
los requisitos necesarios para ser beneficiario de dichos programas. Así pues, la
efectividad de estos programas alternativos se vio alterada por la actuación de los
trabajadores de base. Posteriormente, debido a que la existencia de estas políticas
alternativas al encarcelamiento dependía directamente de los casos enviados por
los jueces, los administradores de estos programas alternativos se vieron en difi
cultades para no aceptar a jueces que les remitían o bien demasiados beneficiarios,
o bien que simplemente tomaban decisiones inadecuadas (23).

El sistema hospitalario para Veteranos de la Administración (VA) es una buro
cracia fascinante porque emplea a doctores, profesionales altamente cualificados,
en organizaciones dominadas por las reglas. El sistema estatal de medicina social
para jubilados de la administración sin recursos suficientes ha desarrollado una
serie de reglas extremadamente complejas debido a tres preocupaciones del Con
greso: primera, dotar a los jubilados de la administración de servicios hospitala
rios; segunda, mantener controles estrictos sobre el gasto público en general; y,
tercera, no entrar en competencia con el sistema de medicina privado. El sistema
de VA debía, en buena medida, proveer cuidados hospitalarios, dejando en manos
de la medicina privada las revisiones médicas de los funcionarios en activo. De
esta forma, los hospitales de VA tenían prohibido el tratamiento de pacientes que
no fuesen jubilados de la administración, bajo la categoría burocrática de pacien
tes externos. Esta limitación entró en conflicto con la prerrogativa de los médicos
a prescribir el nivel de tratamiento adecuado según el problema diagnosticado,
puesto que hay muchos pacientes que necesitan tratamiento, pero no necesaria
mente hospitalización; entonces, hospitalizar a cualquier paciente significaría
negar a otros pacientes que realmente 10 requiriesen el derecho efectivo a la hos
pitalización.

Sin embargo, había una excepción a la limitación de servicios a los veteranos
hospitalizados. Bajo la categoría de «Pre-Tratamiento en Cama» (PTC), los veteranos
que necesitaban servicios médicos antes de su admisión (por ejemplo, análisis de san
gre antes de una intervención quirúrgica) podían ser hospitalizados y, por tanto, trata
dos. Hubo varios intentos para limitar el uso de PfC a aquellos pacientes que tenían
una admisión clara; sin embargo, el volumen real de admisiones a los hospitales a tra
vés de las listas PfC era muy bajo. Parece ser que los doctores, irritados por el hecho
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de que las restricciones impuestas no les permitían tratar a los pacientes adecuada
mente según su criterio, empezaron a tratar a sus pacientes como externos bajo la fic
ción de que iban a ser inmediatamente hospitalizados. Esta suposición se veía refor
zada por la introducción de una política de Cuidados Hospitalarios en Ambulatorio
(CHA) (Ambulatory Health Care) que permitía el tratamiento a los pacientes exter
nos por la VA. Las admisiones vía PTC cayeron a plomo mientras que las admisiones
por CHA crecieron progresivamente. En un hospital el CHA recibió 148 pacientes en
los primeros cinco meses del programa, mientras que las admisiones de PTC cayeron
de 122 a 73 pacientes durante el mismo período. 51 de estos pacientes fueron transfe
ridos directamente al programa CHA (24). Retrospectivamente, parece ser que los doc
tores pudieron utilizar las estructuras burocráticas existentes para imponer sus puntos
de vista sobre el tratamiento adecuado de la organización sanitaria, a pesar de los
intentos organizativos para limitar su discrecionalidad.

Las burocracias de base también usan las regulaciones existentes y las previsio
nes administrativas para burlar las reformas que tratan de limitar su discrecionali
dad. En diciembre de 1968, como respuesta a las presiones del Departamento de
Vivienda y Desarrollo Urbano (Department ofHousing and Urban Development),
la Autoridad de la Vivienda de Boston (AVB) (Boston Housing Authority) adoptó
una nueva fórmula para seleccionar a los inquilinos y asegurar el proyecto de inte
gración racial en el campo de la vivienda. El plan utilizado era conocido como la
«regla del 1-2-3». Para eliminar la discrecionalidad personal en las asignaciones, la
«regla del 1-2-3» permitía ofrecer a futuros inquilinos plazas en los bloques de
viviendas que tuvieran proporciones de desocupación más altas. Si las ofertas eran
rehusadas por los demandantes, la petición volvía al fmal de la lista de espera.

El plan del AVB para la integración no funcionó. Muchos empleados de la auto
ridad responsable para la vivienda asignaban gente a proyectos en los que ni ellos
mismos quisieran vivir. Estos empleados estaban bastante preocupados por su clien
tela tradicional, gente de la tercera edad y blancos pobres que «copaban» los mejores

.proyectos del AVB. Entre las diversas razones por las que la reforma no funcionó
cabe mencionar que el personal de la autoridad de vivienda estaba tan inundado de
trabajo que no se podían aplicar razonablemente los controles administrativos ade
cuados: así pues, en el caos del procesamiento de las solicitudes, aquellos trabajado
res que quisieron favorecer determinadas solicitudes, lo pudieron hacer. Los funcio
narios del departamento de vivienda pudieron favorecer algunas peticiones gracias a
las previsiones de excepciones a la «regla del 1-2-3», interpretando estas excepcio
nes de una forma liberal cuando querían. Los empleados facilitaban voluntariamente
información a los eventuales inquilinos que querían favorecer para que supieran qué
hacer a fm de que sus peticiones fuesen consideradas como prioritarias. Frecuente
mente, las solicitudes eran «mal» colocadas en las bandejas adecuadas para que los
funcionarios pudieran tratarlas como prioritarias, mientras que las solicitudes restan-

290



LOS EMPLEADOS DE BASE EN LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PúBLICAS

tes eran tratadas según el procedimiento habitual. Al mismo tiempo, los gerentes de
departamento de vivienda pública contribuían a esta desviación sistemática no infor
mando sobre los pisos vacantes al departamento central cuando esto ocurría, no
informando a los probables inquilinos cuando había vacantes, o bien informando a
los eventuales inquilinos a los que querían desanimar sobre pisos no atractivos o con
problemas de seguridad, aunque hubiera otros en proyecto o vacantes. Así pues, la
combinación de la presión del trabajo junto con los deseos de continuar sirviendo
clientes particulares, devolvió a los funcionarios de base los poderes de discreciona
lidad que las nuevas leyes intentaban eliminar (25).

En un informe estratégico preparado por los funcionarios de Nueva York para
reducir los servicios de bienestar social se sugiere el poder de las burocracias de
base para frustrar las reformas a través de manipular los recovecos legales. Esto
indicaría que los gerentes están informados sobre los límites de la reforma de la
agencia sin la cooperación de los trabajadores. El informe impide la posibilidad
de reducir drásticamente las horas de trabajo en oficinas dedicadas a admisiones
al sistema, porque «los trabajadores sociales irían fuera de las oficinas para obte
ner las solicitudes en los hogares, en la calle, etc., puesto que la solicitud puede
hacerse (bajo la ley federal existente) en la oficina, en el hogar del solicitante, por
teléfono, por correo o en cualquier otro lugar adecuado» (26).

Un ejemplo paradigmático del instinto para retener la posibilidad de discrecio
nalidad se encuentra en las leyes de Nueva York promovidas por el entonces gober
nador Nelson Rockefel1er, que permitían imponer penas severas de prisión para los
traficantes de drogas, pero imponer penas leves para aquellos que fueran cogidos
con pequeñas cantidades de droga en su poder. La razón de esta leyera proveer
mecanismos para frenar el tráfico de drogas. Sin embargo, algunos de los arresta
dos no eran ninguno de los tipos de traficantes de droga previstos en la ley: el caso
de los drogadictos que se trataban con metadona y que, ocasionalmente, vendían
una dosis. La ley presentaba un dilema para los jueces que creían que la mínima
sentencia preceptiva (cadena perpetua para los vendedores de metadona) era dema
siado severa en relación al delito cometido. En estos casos, el fiscal del Distrito de
Nueva York, Richard Kuh, empezó a inculpar a los presuntos delincuentes no por
los delitos que ellos habían cometidos, sino por aquellos delitos cuyas penas eran
adecuadas con la severidad del delito cometido. De esta forma, el fiscal del Distrito
intentó proveer la discrecionalidad requerida en un sistema judicial, frente a una
legislación diseñada, precisamente, para eliminar esta discrecionalidad (27).

Otras diferencias sustanciales entre los intereses de los empleados de base y
los gerentes son la continua interacción con los clientes, y la enorme complejidad
de estas interacciones. Las burocracias modernas ganan legitimidad (a menudo
retóricamente) comprometiéndose a estándares de justicia y equidad. Pero los
burócratas de base están constantemente enfrentados con la aparente injusticia de
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tratar a toda la gente por igual; aunque, al mismo tiempo, también reconozcan las
obvias desigualdades de un tratamiento desigual. Desde el momento que los ciu
dadanos son mucho más que sus características relevantes en el aspecto burocrá
tico (edad, sexo, residencia, nivel de ingresos, etc.), la imposibilidad de recono
cer estas diferencias parece, a veces, injusta. Por ejemplo, el gerente del
departamento de vivienda pública puede creer que hay grados de necesidad para
vivienda pública no incluidos en las categorías de elegibilidad, o bien, el maestro
puede creer que todos sus alumnos merecen su atención, pero también puede
pensar que algunos requieren más atención que los demás.

No sólo los estándares de justicia provistos por las leyes son inadecuados
para determinar si alguien es merecedor de un servicio o no, sino que, además,
los empleados de base, como cualquier otra persona, tienen criterios personales
sobre quién es merecedor o no de un servicio determinado. Esto significa que los
estándares legales de equidad son insuficientes para determinar los criterios para
un servicio. Los gerentes de la vivienda pública pueden ser más deferentes res
pecto a los solicitantes de la tercera edad que con otras personas. Los inspectores
del servicio de vivienda pública pueden ser comprensivos con la situación de los
propietarios, aunque no haya ningún elemento en la estructura formal del proceso
administrativo para estas desviaciones (28).

En algunas circunstancias puede ser apropiado aplicar estándares diferentes de
un servicio según las características personales de los demandantes. Los funciona
rios de base disfrutan de una discrecionalidad considerable porque la sociedad no
quiere ni un servicio público computerizado, ni una aplicación rígida de los están
dares a costa de la sensibilidad por la situación personal. El fiscal del Distrito de
Nueva York fue elogiado en un editorial por idear una forma de burlar los requeri
mientos de encarcelamiento obligatorio. Frecuentemente, los doctores de la AV
actuaban en nombre de los pacientes, y en oposición a las limitaciones de la prácti
ca cuando asignaban el tratamiento PTC a enfermos que no necesitaban hospitali
zación. La discrecionalidad proporciona claramente una oportunidad para interve
nir en nombre de los clientes, así como para discriminar entre ellos. Incluso las
burocracias más perfectas son muy ambivalentes sobre la posibilidad de una presta
ción de servicios personalizados. Esto significa, por lo menos, una fuente perma
nente de conflicto entre los objetivos de los gerentes y de los trabajadores de base.

RECURSOS PARA LA RESISTENCIA

En términos generales, los trabajadores de base siempre han tenido pocos
recursos para oponerse a las órdenes y orientaciones de sus superiores o, simple-
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mente, para conseguir una respuesta de los gerentes. Pero, desde el momento en
que los costes de reclutamiento y de formación de un trabajador no son triviales,
siempre existe la posibilidad de que la insumisión pueda ser ejercida como una
amenaza para aumentar los costes de la organización. Si esto no fuera cierto,
entonces, no habría problemas de gestión.

Normalmente, los trabajadores de los servicios públicos se benefician de
recursos colectivos que refuerzan considerablemente sus posiciones. Las previ
siones de la función pública reducen drásticamente la capacidad de los gerentes
para articular un sistema de sanciones y premios que posibiliten la promoción de
ciertas actitudes. Inicialmente, las condiciones para la promoción en la adminis
tración fueron introducidas para eliminar las injusticias en la promoción de los
trabajadores. Sin embargo, hoy en día estas previsiones tienden a ser irrelevantes
para promover ciertas capacidades, eliminando, así, los incentivos para actuacio
nes meritorias. Los costes de despedir o degradar trabajadores tienden a ser en la
burocracia pública tan grandes que los gerentes prefieren mantener a los trabaja
dores antes que soportar largos períodos de arbitraje mientras el puesto de trabajo
permanece sin ocupar; o aún peor, si el puesto de trabajo continúa ocupado por el
mismo trabajador acusado de incompetencia. Esta práctica significa unos están
dares de funcionamiento del servicio público mediocres. En algunos casos, los
sindicatos de funcionarios públicos han incrementado los sistemas de protección
colectiva de los trabajadores para evitar las decisiones caprichosas en los proce
sos de promoción.

Sin embargo, esto no significa que los gerentes no tengan control sobre los
trabajadores. Las sanciones formales, aunque signifiquen costes para los gerentes
cuando se utilicen, también suponen un cierto coste para los trabajadores, quie
nes, por tanto, evitarán a toda costa recibirlas. Además, los gerentes también pue
den manipular las prebendas que controlan: recomendaciones para una promo
ción o para un destino deseado, cambios en el tipo de trabajo, etc. Los gerentes
también pueden facilitar el trabajo de los empleados mediante la concesión de
permisos de ausencia, acelerando el ritmo de trabajo, o haciendo q~e el trabajo
sea más o menos agradable.

En determinadas circunstancias especiales, los trabajadores de niveles infe
riores pueden gozar de recursos adicionales según su posición crítica en la orga
nización. El sociólogo David MECHANIC ha sugerido que en las circunstancias
adecuadas muchos factores aumentan el poder de los trabajadores de base. Estos
factores incluyen calidades y características como el conocimiento especializado,
la voluntad de llegar a estar interesado, el esforzarse en el trabajo o el atractivo
personal. Además, también se deben incluir factores más estructurales, por ejem
plo, la posición en la organización puede afectar el control sobre la información u
otras herramientas organizativas (29). Todos estos factores aumentan el poder de
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los trabajadores con un status formal inferior, hasta el punto que los trabajadores
con un rango superior dependan de ellos (30). Precisamente, todas estas situaciones
son las que nos interesan a nosotros, puesto que la efectividad de los trabajadores
depende en gran medida de su localización dentro del organigrama de la organi
zación.

Las burocracias de base tienen un elevado grado de conocimiento especiali
zado sobre algunas políticas e incluso preferencias, y, según dispongan su perso
nal, reforzarán más o menos su influencia. El rol discrecional de los trabajadores
de base y su posición como elaboradores de facto de políticas es lo que supone
decisivamente la dependencia de los gerentes de sus subordinados. Esta discre
cionalidad que ejercen los empleados de base significa que los gerentes, para
poder demostrar sus propias habilidades y capacidades, dependen críticamente de
sus subordinados, sin la posibilidad de intervenir en cómo sus subordinados tra
bajan.

Los trabajadores de base pueden castigar a los supervisores que no se com
porten adecuadamente con ellos a través de la no ejecución de ciertas tareas, tra
bajando el mínimo o bien siguiendo estrictamente lo estipulado. Todos estos
mecanismos servirían para desacreditar a sus superiores. Los agentes de policía,
por ejemplo, pueden rehusar cumplir la orden de un capitán desacreditado de
arrestar por conducta viciosa, o pueden rehusar acortar los procedimientos buro
cráticos para conseguir mayor celeridad en las investigaciones, o pueden rehusar
hacer cumplir rígidamente las regulaciones del tráfico, o las normas de aparca
miento. De esta manera, estarían causando la furia entre los ciudadanos y, even
tualmente, incomodando a los oficiales de policía (31). Los trabajadores de base
también pueden rehusar tomar decisiones que sus superiores están formalmente
obligados a tomar, causando, así, costes a sus superiores. Los doctores que infor
malmente delegan en las enfermeras las decisiones sobre las dosis a adminis
trar (32), o los jueces que también, informalmente, delegan la responsabilidad de
las decisiones sobre sentencias a los encargados de control de los delincuentes,
pasan a depender de sus subordinados para un funcionamiento ágil.

La relación que he descrito entre los empleados de base y los gerentes tiene
dos características principales. Primera, esta relación es concebida sobre todo
como conflictiva. El rol de los burócratas de base está asociado con las relaciones
con los clientes de la organización y con la maximización de la autonomía de los
trabajadores de base. Por contra, los roles de los gerentes están asociados hacia la
gestión de los trabajadores para conseguir los objetivos generales de la organiza
ción y, por tanto, orientados hacia minimizar la autonomía de los trabajadores de
base. Segunda, la relación entre empleados de base y gerentes es de mutua depen
dencia. De esta forma, los gerentes tenderán a gratificar las preferencias de los
trabaladores sólo si ellos se ven recomoensados oor el trabalo de los empleados.

29-1



LOS EMPLEADOS DE BASE EN LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

La reciprocidad caracterizará, hasta cierto punto, todas las relaciones de trabajo;
sin embargo, en las burocracias de base, los recursos de los trabajadores de nive
les inferiores son mayores que los que están a disposición por subordinados en
otros contextos de trabajo. Por tanto, la reciprocidad potencial es más elevada.

Esta imagen de trabajadores y gerentes en las burocracias de base es sustan
cialmente diferente de la que normalmente se usa para analizar los problemas de
elaboración de políticas y su implementación. Cumplir con los objetivos del
departamento puede ser un problema para la gestión, pero se ve complicado por
la capacidad de los burócratas de base para resistir a las presiones de la organiza
ción. Algunos de estos recursos son los mismos que tiene cualquier otro trabaja
dor de los servicios públicos, pero algunos son inherentes a su característica
como prestadores discrecionales de servicios.

El asumir que la influencia va asociada con la cadena de autoridad, y que hay
un interés intrínseco en la consecución de los objetivos generales compartidos
por todos los miembros de la organización, debe ser cuestionado cuando las rela
ciones entre los empleados de base y los gerentes son, al mismo tiempo, conflic
tivas y de mutua dependencia. Esta situación requiere un análisis que debe empe
zar, primero, por la comprensión de las condiciones de trabajo y las prioridades
de los empleados de base y, después, por la comprensión de los límites que se
pueden poner a estos puestos de trabajo mediante una nueva combinación de san
ciones e incentivos convencionales.

NOTAS

(1) Véase Chris ARGYRIS (1964): Integrating the Individual and the Organization, New York,
John Wiley, pp. 35-41.

(2) MORRIS, F. L (1976): «The Advantages and Disadvantages of Black Political Group Activity
in Two Northern Maximum Security State Prisons», tesis doctoral, Massachusetts Institute of Tech
nology, p. 40.

(3) Para algunos analistas la característica del profesionalismo es simplemente la discrecionali
dad para tomar decisiones respecto a los clientes. Desde esta perspectiva, los funcionarios de primera
línea serían incuestionablemente profesionales. Véase Albert REISS: The Police and the Public. New
Haven: Yale University Press, 1971 p. 122.

(4) Sobre las reglas y la policía, véase James Q. WILSON: Varieties ofpolice behavior (Cambrid
ge: Harvard University Press, 1968), p. 31; David PERRY: Police in the metropolis (Columbus, Ohio:
Charles Merrill, 1975), p. 168. Véase también la discusión de Gresham SYKES sobre el dilema de los
guardias de prisiones cuando son formalmente requeridos para intervenir en todo tipo de infracciones
observadas en SYKES The society ofcaptives (Princeton, N. J., Princeton University Press, 1958).

(5) Por ejemplo, la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Sanidad, Educación y
Bienestar Social tiene la responsabilidad de vigilar las violaciones potenciales de: discriminación
social según viene definido en el Título VI de la Civil Rights Act de 1964 en 16.000 distritos escola
res, 2.800 instituciones de Educación Superior y en 30.000 instituciones de sanidad y de servicios
sociales; en las mismas áreas geográficas, discriminación de disminuidos según lo definido en la
Sección 504 de Vocational Rehabilitation Act de 1973, discriminación sexual según lo especificado
en la Sección 799A de la Public Health Service Act en 1.500 instituciones educativas, y según lo
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escrito en la Sección 745, discriminación sexual en la escuelas de enfermería; discriminación sexual
según el Título IX de Education Amendments, en 16.000 distritos escolares, discriminación por los
contratistas federales según la Executive Order 11246, innumerables contratistas en 863 campus de
instituciones educativas superiores y en más de 3.500 localizaciones adicionales. Virginia BALDERA
MA «The Office of Civil Rights as a Street-Level bureaucracy» paper de seminario no publicado, Uni
versity ofWashington, March, 1976.

(6) David PERRY y Paula SORNOFF informan que el comportamiento de los trabajadores en orga
nismos de bienestar social con sus clientes en California viene regulado por 5 kilos de regulaciones;
que un oficial de policía por término medio debe hacer cumplir más de 30.000 leyes federales, estata
les y locales. PERRY y SORNOFF: «Street Level Administration and the Law: The problem of Police
Comrnunity Relations», Criminal Law Bulletin, vol. 8. n.O 1 (January-February, 1972), p. 46.

(7) Considérese el hecho de que ellos estarían menos dispuestos a arriesgarse a intervenir si las
juntas civiles de revisión pudieran penalizarles por los errores de juicio hecho en circunstancias con
fusas y frenéticas que los civiles no pueden apreciar.

(8) Para una discusión de los intentos para introducir el dictamen de sentencias uniformes en
delincuentes juveniles, puede consultarse el informe sobre los resultados del Juvenile Standards Pro
ject, New York Times, noviembre 30,1975, p. 1; o para el caso de delincuentes adultos New York
Times, octubre 16, 1977, p. 1.

(9) Véase James Q. WILSON: «The Bureaucracy Problem», en The Public Interest, Winter, 1967,
pp. 3-9.

(10) Keith STEVENSON y Thomas WILLEMAIN: «Analyzing the Process of Screening Calls for
Emergency Service» (Cambridge, Mass., Operations Research Center, Massachusets Institute of
Technology, septiembre, 1974), Technical Report TR-08-74.

(11) Entrevistas con personal administrativo, Veterans Administration hospital, Bedford, Mass,
august 1974.

(12) Fred HECHlNGER: «Where have all the innovations gone?», New York Times, noviembre 16,
1975. ED30.

(13) Aquí el énfasis está en explicaciones estructurales. Los trabajadores de niveles inferiores
también pueden estar en desacuerdo con los objetivos de las políticas. Véase Donald van METER y
Carl van HORN: «The policy implementation process: a conceptual framework», Administration and
Society, vol. 6, n.O 4, 1975, pp. 482-483.

(14) Para este análisis me he basado en la observación de DAHRENDORF de que la asunción del
conflicto omnipresente entre las diversas unidades sociales ayuda a entender mejor los acontecimien
tos políticos que asumir inclinaciones hacia la estabilidad, la integración y la interdependencia. Para
los propósitos generales de DAHRENDORF es imposible escoger entre los dos modelos de dinámica
social-integración o «coerción»- aunque para un análisis de la formación y desarrollo de clases favo
rece la perspectiva coercitiva. Similarmente, el modelo que enfatiza el conflicto que he descrito puede
ser aplicable según las circunstancias apuntadas aquí, mientras que el modelo sistémico-integrador
puede ser apropiado para otros del análisis de políticas. Véase Ralf DAHRENDORF: Class and Class
Conflict in Industrial Society, Stanford, Calif., University Press, 1959, cap. 5.

(15) La perspectiva desarrollada en estos párrafos está elaborada en LIPSKY: «Standing the
Study of Public Policy Implementation on Its Head», en W. Dean Burnham y Martha Wagner Wein
berg (eds.), American Politics and Public Policy (Cambridge, Mass., Massachusetts Institute ofTech
nology Press, 1978), pp. 391-340.

(16) ARGYRIS: Integrating the Individual and the Organization, pp. 59-67, op. cit.
(17) Sobre la baja motivación de los trabajadores de los servicios públicos, véase Eric NORDLIN

GER: Decentralizing the City (Cambridge, Mass., Massachusetts Institute of Technology Press, 1972),
cap. 3, y E. S. SAYAS y Sigmund GINSBURG: «The Civil Service -A Meritless System?», The Public
Interest, n.o 32 (Surnmer, 1973), pp. 70-85.

El problema de mantener la participación del trabajador en las organizaciones ha sido un tema
clásico en la teoría de la organización. Para un primer análisis relevante, véase James MARCH y Her
bert SIMON: Organizations (New York, John Wiley, 1958).

(18) DAHRENDORF: Class and Class Conflict in Industrial Society, p. 178.
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(19) Donald van METER y Cad van HORN afirman que la «disposición de los implementadores»
es clave para el éxito del proceso de implementación. La discusión que sigue elabora dos de las con
diciones bajo las que, según ellos afirman, los implementadores de políticas se resistirán a la imple
mentación: cuando las políticas a implementar ofendan su sentido de interés propio, y cuando las
políticas amenacen características de la organización y procedimientos que deseen mantener. Van
METER y van HORN: «The Policy Implementation Process: A Conceptual Framework», op. cit.,
pp. 482-483.

(20) Hasta cierto punto, la discusión es necesariamente esquemática. Por ejemplo, es una sim
plificación extrema tratar a las burocracias de primera línea como compuestas por trabajadores de
bajo rango y gestores. En esta discusión el término manager se refiere a alguien que está en una posi
ción superior de supervisor vis-a-vis con los burócratas de primera línea (por ejemplo, un supervisor
en un departamento público de bienestar social, un capitán de policía encargado de un sector, o el
director de una escuela pública no departamental). «Objetivos» hace referencia a los objetivos que el
supervisor está encargado de que se realicen. Es necesario considerarlo de esta forma puesto que el
rol de supervisor está en sí mismo subordinado a otros roles en una burocracia compleja. El punto de
atención en la divergencia entre los objetivos de la organización y los de los trabajadores inferiores
podría ser adaptado con algunas modificaciones a la relaciones entre los supervisores de los trabaja
dores de niveles inferiores y el resto de roles a los que se halla subordinado.

(21) ARGYRIS: Integrating the Individual and the Organization, p. 36.
(22) Para una explicación extensa sobre las fuentes de la influencia de los burócratas de primera

línea, consultar leffrey PROTTAS: People Processing: The Street-Level Bureaucrat in Public Service
Bureaucracies (Lexington, Mass., Lexington Books, 1979).

(23) Este párrafo está basado en observaciones personales, en conversaciones con personal de
los tribunales, y discusiones mantenidas con trabajadores del Boston Court Resources Project.

(24) Véase leffrey PROTTAS: People-Processing, cap. 3.
(25) Véase Ion PYNOOS: «Breaking the Rules: The Failure to Select and Assign Public Housing

Tenants Equitably» (Ph. D. diss., Harvard University, 1974).
(26) Informe interno «Budget Bureau Recommendations for Saving in the Welfare Budget», 24

de marzo, 1969, p. IV-6.
(27) KUH dijo que él actuaba bajo la provisión general de la ley que permite usar la discrecionali

dad para asegurar las disposiciones racionales y humanas. Véase New York Times, 19 de junio de 1974,
p. 1. Hasta esta fecha, 87 «vendedores» de dosis de metadona estaban afectados por esta decisión.

(28) Pietro NIVOLA: «Municipal Agency: A Study of the Housing Inspectional Service in Bos
ton» (Ph. D. diss., Harvard University, 1976, chapo 7).

(29) David MECHANIC: «Sources of Power of Lower Participants in Complex Organizations»,
Administrative Science Quaterly, vol. 7, n.o 2 (diciembre, 1962), pp. 349-364.

(30) Ibid., p. 352.
(31) Véase Jonathan RUBINSTEIN: City Police (New York, Farrar, Strauss, Giroux, 1973),

chap.2.
(32) Thomas SCHEFF: «Control over Policy by Attendants in a Mental Hospital», Journal 01

Health and Human Behavior, vol. 2, 1961, p. 97, citado en MECHANIC: «Sources of Power», p. 363.
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LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS
EN EL SECTOR PUBLICO

Paulus Yntema

NECESIDAD DE CAMBIO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La modernización del sector público ha sido un tema recurrente en todo el
mundo desarrollado durante la última década. La modernización de la GRH
pública ha tomado gran relevancia y, además, los gobiernos han reconocido el
vínculo existente entre el sector público y la economía nacional (OECD,
1990: 9). El sector público tiene un efecto significativo sobre la economía,
como comprador y vendedor de bienes y servicios, así como un notable efec
to indirecto en los mercados de productos y de trabajo. En este sentido, la
competitividad de la economía depende de la educación del personal, de la
precisión en las previsiones, de la eficacia de la administración y de los
impuestos. Generalmente, para conseguir una administración más eficiente
de la GRH es necesario llevar a cabo una reforma en el seno de la administra
ción pública.

Hay muchos países preparados para la reforma de la GRH. El interés cre
ciente en la gestión de los recursos humanos de las organizaciones públicas se

Artículo traducido por Ángels CATALÁ.

Definiciones:

GRH: Gestión de Recursos Humanos: Se refiere a una gestión del personal que pretende que las nece
sidades, los valores y las habilidades individuales estén en equilibrio con los objetivos de la orga
nización.

Integrador: Parte del trabajo del gerente operacional que implica la gestión de recursos humanos y
consiste en motivar, conciliar, coordinar, preparar, evaluar y autorizar el personal.

Gestor Público de Línea: Funcionario con responsabilidad ejecutiva sobre la productividad y, por lo
tanto, diferenciado de los gerentes con responsabilidades consultivas y de personal.
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debe principalmente a tres factores. En primer lugar, a la necesidad de reducir
el gasto público. En segundo lugar, al aumento de la demanda y de las expecta
tivas que se ofrecen. Y, en tercer lugar, al aumento de la complejidad del sector
público. El crecimiento de las organizaciones, la interdependencia sistemática
y el empequeñecimiento del mundo, son las razones por las cuales las conse
cuencias de cualquier decisión ya no pueden considerarse como externalidades
aceptables. Para cambiar la tendencia general de la sociedad occidental debe
mos mejorar las capacidades de gobernar. La reforma de la GRH es un instru
mento importante para conseguirlo. La calidad del sector público es cada vez
más importante. La necesidad de reducir el gasto público y ofrecer unos servi
cios públicos de calidad son los valores básicos de la reforma de la GRH en el
sector público.

De lo expuesto anteriormente, se deduce que es necesario cambiar y trans
formar la administración pública de forma discontinua. Así pues, ha habido un
cambio hacia una mayor autonomía e iniciativa de los gerentes operativos de
línea, insistiendo en la eficacia de las actividades del sector público. Actual
mente, la política de la mayoría de países occidentales rechaza el control cen
tral de las inversiones y delega éstas a autoridades financieras. A los gerentes
también se les ha dado mayor autonomía a la hora de seleccionar la inversión,
de decidir cuánto hay que gastar y de redistribuir los fondos entre las activida
des. Inicialmente se enfatizó la gestión financiera, pero cada vez hay más inte
rés en cambiar los sistemas de gestión del personal, descentralizando las fun
ciones de GRH a los ministerios y agencias y delegándola a los gerentes de
línea.

Sin embargo, alejarse de la mentalidad y del modelo burocrático clásico no es
fácil para las instituciones públicas. «Un sistema regido por la necesidad de con
seguir equidad, consistencia y otras virtudes democráticas no se cambia fácil
mente por otro regido por los criterios de eficacia y eficiencia» (SUE, 1990: 13).
No obstante, las organizaciones ya no están satisfechas con el modelo burocráti
co. Aunque existen muchas maneras de reformar la administración pública y su
GRH, el énfasis está en mejorar la GRH dando al gerente operativo más respon
sabilidades en el ámbito del personal y promocionando la GRH. Una GRH más
flexible y menos centralizada es necesaria porque la administración pública tiene
que hacer frente a una necesidad cada vez mayor de gestionar con talento e inno
vación, y es en este punto donde se inserta el trabajo del gerente de personal. El
intento de fomentar que el gerente vea la GRH como algo autónomo queda resu
mido más adelante en el modelo del gerente integrador. Según los resultados de
diversos casos de estudio, se propone descentralizar la GRH a través de un pro
grama que requerirá un gerente que desarrolle el llamado «Rol Integrador». Este
enfoque de la GRH complementa las ideas sugeridas por los defensores de la lla-

302



LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR PÚBLICO

mada «gestión orientada al cliente» --comparar, por ejemplo, PETERS y WATER
MAN (1984) con DRUCKER (1977).

DIRECCIÓN Y OFICINA DE PERSONAL

Dirigir el personal es seguramente una de la tareas más importantes de cual
quier organización. La dirección orientada al personal considera al individuo como
el elemento central de la organización. Sólo cuando los directivos concedan la
importancia debida a la «dirección del personal» podrá desarrollarse una asocia
ción provechosa. Durante mucho tiempo, la GRH se ha considerado una sección
«débil» dentro de las especializaciones directivas. Generalmente, los especialistas
de GRH ganan menos que otros profesionales del mismo nivel. Un estudio mues
tra que en las empresas europeas la media salarial de los directores de personal es
hasta un 20 por 100 más baja que la de directores departamentales de finanzas,
investigación, marketing o producción (Financial Times, 26 junio 1992).

El hecho de que los especialistas de GRH estén en tan baja estima se debe, en
parte, a las dificultades de comunicación (con la dirección) en el lenguaje propio
de los negocios. Una manera de resolver este problema es cuantificando la GRH
(FITZ-ENZ, 1984). En el futuro, será importante que los directores de personal par
ticipen en las reuniones donde se planifique el programa y la actuación de la
organización, en lugar de que éstos conozcan posteriormente cuál será su fun
ción. La gente que trabaja con el personal tiende a concentrarse demasiado en el
proceso, mientras que su centro de atención debería ser similar al de un director
general, es decir, los resultados.

Los ciudadanos piden más calidad y cantidad de sevicios públicos. Simultánea
mente, la internacionalización del gobierno pone cada vez mayor presi6n en la ges
tión pública. Por otro lado, el funcionario también exige más en términos de liber
tad, satisfacción laboral, horario de trabajo, etc. Una GRH que deba armonizar
todas estas demandas tiene que ser llevada a cabo tanto por la dirección como por
el responsable del personal. Hay que crear una asociación con la oficina de perso
nal. Los directores de línea no deberían concentrarse únicamente en el producto,
sino que deberían cooperar también con la oficina de personal. El departamento de
personal no debería considerarse meramente como un «servicio» a la dirección,
sino más bien como un «apoyo» al personal. El ténnino «apoyo» es más positivo y
ofrece una imagen de igualdad. La plantilla de personal tiene que cambiar su forma
de pensar orientada hacia el procedimiento por una actitud de asesorar y dar sopor
te a la GRH. Una estrategia coherente de GRH tiene que deshacerse de las normas
tradicionales para hacer posible una flexibilidad que mejore su gestión. Un mejor
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conocimiento del comportamiento de los directivos, de su motivación y de la pre
disposición al cambio, supondría un cambio significativo en esta dinámica. Una
verdadera asociación entre asesores y directivos tendría que seguir este camino.

DIFERENCIAS ENTRE LA GRH EN EL SECTOR PÚBLICO
Y EN EL PRIVADO

Si comparamos la GRH en el sector público y en el privado detectamos más
similitudes que diferencias. El objetivo en ambos sectores es ofrecer bienes o servi
cios de calidad empleando el menor número posible de recursos. No obstante,
también existen importantes diferencias. La persecución del beneficio en las
empresas privadas minimiza automáticamente el gasto en personal. Normalmen
te, la administración pública es intensiva en el factor trabajo y, además, a los fun
cionarios se les exige cierta ética. Los directivos en el sector privado tienen más
libertad que los del sector público a la hora de contratar o despedir al personal.
Las líneas de autoridad son normalmente más confusas en el ámbito público que
en el privado. El objetivo concreto de la empresa privada contrasta con la multi
plicidad de objetivos del sector público. Existen un buen número de obstáculos
que hacen que la práctica de la dirección pública sea más compleja que la de la
privada. Las oportunidades de responsabilizar a los directivos públicos respecto a
gestiones que no sean financieras son limitadas. La falta de incentivos provoca
aversión al riesgo, y los directivos públicos suelen seguir los procedimientos
administrativos prescritos antes que actuar como verdaderos directivos. También
cabe considerar que los asuntos políticos son a corto plazo, lo cual no permite al
director planificar a largo plazo. Finalmente, queda fuera de la autoridad de los
directivos públicos opinar sobre el porqué de su organización.

A raíz de estas diferencias, trataremos la aplicación de GRH en el sector
público de forma específica. Del sector privado han surgido muchas ideas que
han convertido la cultura administrativa en directiva. Es de interés, por ejemplo,
observar cómo se ha producido un traspaso de altos directivos públicos al sector
privado, mientras que en relación a la gestión flexible del personal el movimien
to ha sido el opuesto.

LA REFORMA DE LA GRH EN ADMINISTRACIONES NACIONALES

Las implicaciones de una GRH flexible son relativamente simples: los objeti
vos, los resultados y los medios tienen que estar vinculados. Pero a la hora de la

304



LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR PÚBLICO

verdad, la puesta en práctica de estos vínculos es más compleja de lo que parece.
En este ámbito, en cualquier caso, encontramos experiencias nacionales diversas
a la hora de concretar estos vínculos a través de estrategias que descentralizan
competencias y responsabilidades. En Dinamarca, por ejemplo, la productividad
del sector público se mide y -si es posible- se compara con la del sector priva
do. En el caso sueco, si comparamos la productividad del sector público y la del
privado entre los años 1960 y 1980 observamos que descendió la del primero,
mientras que a partir de 1980 la tendencia se invierte. Para los años noventa ---en
el mismo país- se prevé un proceso presupuestario de tres años, según el cual
los departamentos tendrán mucha más libertad y el presupuesto anual será revisa
do rigurosamente. En el sector público federal de los Estados Unidos es operativo
un programa de productividad detalladamente definido, el cual otorga gran
importancia a la calidad, a la puntualidad y a la producción, y lo hace sobre la
base de un informe que contrasta los niveles obtenidos con los esperados. En el
Reino Unido se exige un informe parecido a todos los niveles administrativos
(inclusive al trabajo político). En Canadá y Australia se ha pasado de dar gran
importancia al control de los recursos a subrayar la mejora de los resultados.

En los países de la OCDE, las administraciones centrales empiezan a conce
der mayor importancia a la GRH y a su inserción dentro de la estructura adminis
trativa. De esta forma, se está desarrollando una nueva cultura de directivos
públicos. Con todo, las diversas culturas nacionales han influido de manera dis
tinta en el desarrollo de los programas de modernización y, por lo tanto, es difícil
generalizar sobre sus efectos. Las innovaciones en cuestión varían desde la modi
ficación de los procedimientos de reclutamiento y de las condiciones de trabajo
de los funcionarios, hasta la revisión de sus pensiones o la privatización comple
ta de los servicios.

LA DIMENSIÓN INTERNACIONAL

Actualmente, la GRH en la administración pública tiene que tratar con un
nuevo elemento: la internacionalización del trabajo gubernamental. Desde el fin
de la Segunda Guerra Mundial, los forums internacionales --como la Conferen
cia sobre Seguridad y Cooperación Europea (CSCE) y las organizaciones de inte
gración económica regional- han fomentado la cooperación intergubernamen
tal. Este hecho ha propiciado el aumento de la demanda de movilidad
internacional de los profesionales públicos. En el contexto supranacional incluso
se ha hablado de la creación de un Servicio Civil Internacional. Actualmente,
existen cuatro grupos principales de funcionarios internacionales: las Naciones
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Unidas y sus agencias (52.000 trabajadores), la Comunidad Europea (25.000 tra
bajadores), los bancos internacionales (14.000 trabajadores) y las llamadas Orga
nizaciones Coordinadas (11.000 trabajadores en la OTAN, OCDE, ESA, WEU,
ECMWF y el Consejo de Europa). También existe una plétora de organizaciones
internacionales más pequeñas, sobre todo de carácter no gubernamental.

La globalizaci6n no s6lo ofrece nuevos retos al mundo de los negocios, sino
que también implica nuevas demandas a los funcionarios en el contexto de coo
peraci6n intergubernamental. En el sector público ha empezado a darse cierta
competencia internacional. La globalizaci6n de la administraci6n ha justificado
cierta atenci6n a la GRH (...) El volumen creciente de trabajo tecnocrático y polí
tico intergubernamental ha creado tensiones entre los funcionarios, quienes tra
bajan a veces fuera de la funci6n pública -en organizaciones internacionales
y a veces dentro de la misma. En este sentido, el Reino Unido ha empezado a
seleccionar funcionarios con el eslogan «¿Ayudarías a influir sobre la política
econ6mica desde Westminster o desde Bruselas?» (The Economist, 21-11-1992).
La GRH pública tiene que encontrar la forma de preparar a los funcionarios para
que éstos sean eficaces en negociaciones internacionales.

En una organizaci6n internacional, la gesti6n de recursos humanos no nacio
nales plantea muchos interrogantes. Cada vez más, las personas del sector públi
co encargadas de la selecci6n tienen que hacer frente a un mercado de trabajo
mundial, a la vez que cualquier director de una organizaci6n internacional tiene
que tratar con productos procedentes de distintas culturas administrativas. Ade
más, los directores tienen que ofrecer remuneraciones razonables para cubrir las
necesidades y las demandas de empleados de origen diverso. Las organizaciones
tienen que tener en cuenta diversos factores a la hora de pagar a sus empleados en
el extranjero: a) la distancia geográfica y/o socio-cultural entre su país y el país
anfitri6n, b) el tiempo que ha estado en el mismo lugar, y e) la situaci6n familiar
(posible pérdida del trabajo de la pareja en su país). Es importante tener presente
esta dimensi6n internacional cuando estudiemos la GRH en el sector público.
Los problemas de la GRH internacional en un sistema de administraci6n pública
multicultural y multilingüe han sido pocas veces objeto de estudio. En el siguien
te apartado se resumen algunas técnicas para la gesti6n del personal que se utili
zan tanto en el sector público como en el privado.

ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA GRH

En este epígrafe vamos a ofrecer una visi6n general de las distintas activida
des e instrumentos de la gesti6n del personal utilizados tanto por administrativos
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como por directivos operativos. La GRH es percibida como un «sistema» donde
interactúan distintas actividades y funciones. Hemos clasificado, sin ánimo de
exhaustividad, estas actividades en cuatro grandes grupos.

(...) En primer lugar, la preparación de la GRH ha de servir para generar una
estructura que tenga como objetivo la distribución del poder y de las actividades
entre los distintos puestos. Para desarrollar este tipo de estrategias organizativas, las
GRH tienen que tratar con los siguientes elementos: las personas, los resultados, la
descripción del puesto, las normativas de trabajo, las estructuras y los salarios. La
distribución de los recursos humanos en función de las necesidades actuales y futu
ras puede empezar a realizarse una vez se han establecido los puntos anteriores. En
segundo lugar, encontramos aquellas actividades relacionadas con la selección del
personal (...). El tercer grupo de tareas está formado por aquellas actividades -ya
tradicionales en el ámbito de la GRH- destinadas a mantener a los empleados
satisfechos y productivos en su trabajo: a través de la remuneración, de la forma
ción, de la promoción, de la participación en la toma de decisiones, etc. Finalmente,
el cuarto grupo se refiere a aquellas iniciativas que utilizan instrumentos más nove
dosos o menos experimentados. Recientemente, tanto la literatura como la práctica
de la GRH aporta un enorme número de instrumentos nuevos, destinados todos
ellos a mejorar la motivación y los resultados de los empleados. En los próximos
apartados presentamos una breve descripción de cada uno de estos grupos.

LA DISTRIBUCIÓN DE PODER Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO

El desarrollo organizativo (DO) implica estructurar y clasificar el trabajo en
aras a una mayor eficacia. Clasificar las diferentes tareas implica examinar el tra
bajo realizado en distintos puestos para después agruparlos en diversas catego
rías. La importancia de esta clasificación es su posible relación con la remunera
ción correspondiente. La práctica del DO a menudo exige una elección entre una
aproximación top-down o una aproximación bottom-up.

La aproximación top-down implica empezar desde la cúpula organizativa y
sus objetivos y, a partir de allí, confeccionar unidades y subunidades operativas.
El inconveniente de este enfoque tan común es la tendencia a centrarse en la
estructura sin considerar el propósito de la misma. A la aproximación alternativa,
la bottom-up, le ocurre lo contrario. Los objetivos de la organización están asu
midos y la atención principal está en diseñar los trabajos individuales. La impor
tancia de este enfoque radica en su voluntad de mejorar la organización mediante
su descentralización, ya que en la base de la jerarquía se encuentra el personal
que está más en contacto con los clientes.
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Una vez definidos los trabajos, éstos se agrupan en unidades organizativas. El
peligro de este enfoque es que los trabajos pueden realizarse de forma más eficaz,
pero también pueden dejar de observar a los objetivos finales y, si surgen proble
mas con la estructura organizativa, es necesario una reorganización compleja y
costosa. Así pues, el analista de estructuras organizativas tendrá que tener en
cuenta una serie de elementos: a) el sistema de control más apropiado (número
de personas que informan a su superior), b) el número de niveles jerárquicos,
e) las interrelaciones entre el personal, los presupuestos y la planificación, d) el
sistema regional o funcional, e) la centralización o descentralización, f) el curso
del trabajo, g) el papel de los especialistas y de los generalistas, y h) la posibili
dad de efectuar privatizaciones.

Con todo, frecuentemente el director tendrá que ocuparse del diseño del tra
bajo, es decir, decidir las tareas que tiene que realizar cada individuo. El diseño
del trabajo es una actividad continuamente dinámica y que, debido tanto a los
cambios en el personal como en el propio trabajo, requiere de ajustes regulares.
La combinación y la distribución de las tareas entre los recursos humanos dispo
nibles en una unidad puede enriquecer el trabajo de los individuos. El problema
clásico de muchos funcionarios es que no se les contrata para hacer un trabajo
determinado, sino para asignarles un nivel. Por lo tanto, especialmente en un
entorno cambiante, la movilidad y la preparación son aún más esenciales para
asegurar una gestión eficaz. Después de todo, la vida de las organizaciones cam
bia rápidamente debido a las transformaciones económicas, socio-políticas y,
particularmente, a las innovaciones en la tecnología de la información.

CONTRATAR AL PERSONAL ADECUADO

En algunos países, la selección de los empleados públicos se realiza a través
de un rígido procedimiento basado en exámenes comparativos (más o menos
selectivos según el país y/o la organización). También se mantiene que el gobier
no necesita empleados capaces, pero no necesariamente extraordinarios. La selec
ción de personal en el sector público no es un proceso ni muy restrictivo ni muy
caro. Otro aspecto a considerar es que las oportunidades de trabajar para el Esta
do deberían estar al alcance de un gran número de la población, ya que el servicio
público es a menudo el escaparate de la política liberal (por ejemplo, discrimina
ción positiva). Algunas veces, las organizaciones internacionales utilizan el tras
lado temporal de funcionarios como método de selección: un funcionario con
experiencia adquirida en la administración nacional trabajar durante unos años en
un nivel internacional. En cuanto a la selección de futuros directivos, el sector
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público tendrá que ajustarse a seleccionar gente que pueda ocuparse tanto de
ámbitos especializados como de tareas de GRH en general.

ACTIVIDADES TRADICIONALES EN LA GESTIÓN DE PERSONAL

Políticas salariales y de promoción ligadas a un sistema de valoración de los
rendimientos pueden ayudar a motivar al personal. Con todo, una GRH moderna
tiene que hacer un buen uso de los instrumentos arriba mencionados. En todo
caso, la preparación y la formación sí son particularmente útiles para orientar a

. los funcionarios hacia una mentalidad distinta. Algunos servicios públicos han
organizado cursos para preparar a los que optan por un puesto directivo. Para el
buen desarrollo de las tareas del personal contratado es preciso un esfuerzo en
favor de un clima de aprendizaje y que, en base a ello, se les puedan ofrecer posi
bilidades reales de mejora, de movilidad y, en definitiva, de una mayor satisfac
ción laboral. Un plan para el desarrollo y la formación del personal en un servicio
concreto podría establecerse de la manera siguiente. En primer lugar, tienen que
definirse las necesidades del servicio en cuestión. En segundo lugar, hay que con
siderar qué instrumentos van a utilizarse. En tercer lugar, seleccionar los princi
pios con que regirse. Finalmente, la dirección tiene que anticipar las expectativas
de los participantes.

Un ejemplo de un servicio en una organización internacional nos da una idea
de los puntos necesarios para la mejora de las organizaciones: a) las capacidades
de gestión en el servicio; b) la integración de áreas de trabajo; e) el espíritu de
equipo; d) las comunicaciones internas; e) la calidad de la producción y/o del for
mato (reuniones, documentos); f) la conciencia de la diversidad cultural; g) la
movilidad potencial dentro del servicio y de la organización; h) la capacidad de
ocuparse de problemas de contenido e i) la utilización de tecnología informática.
Aunque la formación y el desarrollo organizativo son instrumentos clásicos den
tro de la gestión del personal, pueden continuar jugando un papel muy importan
te en la búsqueda de una GRH flexible.

OTROS INSTRUMENTOS DE LA GRH MODERNA

Actualmente, la movilidad y la política salarial son dos de los instrumentos
más discutidos en el ámbito de la administración pública. A continuación vamos
a reflexionar sobre ellos, ya que son esenciales para una gestión flexible de per
sonal. Aumentar la movilidad del personal, tanto dentro de un servicio público
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como entre instituciones o entre sectores, es una manera de vincular recursos a
demandas cambiantes y de preparar a los gerentes para la complejidad de la admi
nistración moderna. La movilidad también puede enriquecer la carrera profesio
nal de un individuo en una organización pública. La cuestión es si los esquemas
de movilidad son siempre apropiados en el sector público. ¿Justifican las necesi
dades del gobierno el hecho de tener más «directores generales»? Sin embargo,
considerando la falta de movilidad de la mayoría de funcionarios en la adminis
tración pública, probablemente sea conveniente buscar una política de movilidad
interna y externa.

La política salarial es relativamente más importante para una organización que
quiera seleccionar y contar con personal de máxima calidad, capaz de hacer frente
a una GRH más flexible. En el sector privado (especialmente en los Estados Uni
dos) se ha llevado a cabo durante bastantes años una política salarial dependiente
del trabajo realizado. Normalmente, en cuestiones referentes a la gestión, las ten
dencias van del sector privado al público. En el sector público, a diferencia del
sector privado, la antigüedad es aún el factor principal que determina el sueldo de
un empleado. Durante la pasada década, algunas administraciones públicas empe
zaron a sustituir parcialmente el criterio de edad y servicio y lo reemplazaron por
valoraciones sistemáticas del empleado; para, así, relacionar la paga con la reali
zación del trabajo (normalmente sólo se aumentaba el salario, nunca se reducía).

Los dos objetivos principales que se pretenden conseguir relacionando el sala
rio con el trabajo realizado son aumentar la motivación y la eficacia, tanto del
mando como del subordinado. A partir de la dificultad para cuantificar la contribu
ción de cada individuo en la elaboración de un producto colectivo, aparece como
nueva tendencia la bonificación para gupos; pensando, además, que la presión del
equipo tiende a estimular a los empleados menos trabajadores. El trabajo realizado
se valora mejor en grupo, en equipo. En definitiva, las medidas han de fijarse en la
eficacia (nivel de la organización) y no únicamente en la_eficiencia (nivel indivi
dual). Se recomienda no incluir la bonificación en el salario usual, sino pagarla
por separado (oo.). De este modo, la valoración de los resultados quedará claramen
te identificada y separada de la inflación o de otros factores de mercado.

La valoración del trabajo realizado es siempre un proceso bidireccional: la
del superior jerárquico y la del subordinado. Ambos discuten si la persona en
cuestión ha conseguido sus objetivos y, en caso negativo, se buscan las razones.
Finalmente, pueden pactarse nuevos objetivos y discutirse si el individuo tiene
necesidad de prepararse mejor y/o posibilidades de promocionarse.
Para diseñar la política salarial es necesario considerar los siguientes elementos:
la valoración del trabajo, la confianza en las decisiones del directivo, la
integración de la GRH y del sistema de remuneración, el establecimiento de
vínculos entre el trabajo de la organización y el del individuo o equipo.
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El método más común para valorar el trabajo realizado es la GPO (gestión
por los objetivos) en base a un sistema anual de cinco puntos, fundamentado en
lo que se ha conseguido según los objetivos que se habían marcado. La GPO
funciona si el empleado se juzga según su historial. Si se toman los oficios o las
unidades como puntos de comparación es más difícil, ya que existen pocos
estándares de comparación. Varios estudios empíricos han concluido que los sis
temas complejos de valoración de la calidad del trabajo de un empleado de cue
llo blanco son aún inadecuados (WooD,1991). Con todo, muchos países de la
OCDE están analizando la manera de flexibilizar el sistema de pago en el sector
público. En países como Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia, Nueva
Zelanda, Francia, Noruega, Países Bajos, España, Suiza y Reino Unido estos
sistemas funcionan (OCDE, 1992: 11). Las cantidades varían del 1 al 50 por 100
del salario base.

CUANTIFICAR LA GRH

La mayoría de los instrumentos de GRH modernos parten de algún tipo de
cuantificación. Por esto, y para promocionar al personal, es esencial poner aten
ción en la cuantificación de la GRH. Un sistema de cuantificación también pro
mueve la productividad, ya que se centra en temas, actividades y objetivos. La
función del personal tiene que ser instrumental en el diseño y de fácil estandari
zación. La viabilidad de la reforma de la GRH y la introducción de elementos
como la remuneración dependen de si los factores relevantes se pueden o no
cuantificar.

Podemos identificar los siguientes elementos como índices generales de cuan
tificación: a) el coste, b) el tiempo, e) la calidad y d) la cantidad. Un informe pre
liminar de lo que se está realizando puede ser un instrumento importante. Tanto si
el informe sirve para informar como para persuadir, tiene que ser claro y preciso.
Si los estándares generales (por ejemplo, sobre la forma del informe y los objeti
vos de la producción) se desarrollan y se aceptan, se pueden comparar. Si al final
el procesamiento de información es cuantificable, se podría sacar una impresión
general y extrapolar las posibles soluciones en cuanto a trabajo duplicado, tiempo
perdido, absentismo, etc.

Algunas de las siguientes actividades pueden ayudar a cuantificar la GRH:
realizar un plan anual de recursos humanos describiendo el personal no sólo en
términos de edad o sexo, sino también en términos de nivel de educación, expe
riencia, realización, preferencias de trabajo y potencial. Este plan puede ser de
utilidad, por ejemplo, a la hora de realizar un traslado. Un banco de datos
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de GRH detallado y sistemático de los oficios o establecimientos en la organiza
ción también puede ser útil para informar sobre los oficios que han quedado obso
letos, que son inapropiados o que están de más.

También se puede cuantificar el trabajo de GRH especializado en la oficina
de personal. La eficacia de la persona que selecciona el personal, por ejemplo,

-depende de si ocupa los puestos de trabajo con rapidez, de si reduce los costes
del contrato al mínimo o de si mantiene contratos de alto nivel. Algunas veces la
cuantificación se limita a informes no oficiales sobre la eficacia de la orienta
ción y el asesoramiento. Cuantificar la preparación y el desarrollo (básicamente
juzgando la mejora de una tarea como resultado de la mejora de la producción
del departamento) también es importante a la hora de justificar su coste a la
dirección. .

EL MODELO INTEGRADOR

Existen muchas ideas sobre cómo mejorar la gestión del personal en el sector
público. Después de muchos años de experiencia en descentralización y desregu
lación se ha llegado a la conclusión de que la falta de preparación de los directi
vos es el obstáculo principal para una GRH descentralizada, flexible y eficaz.
Los directivos del sector público no están preparados para la creciente diversidad"
de su trabajo. Los departamentos gubernamentales no buscan abogados ni inge
nieros, sino funcionarios que sepan arreglárselas. Se ha hablado poco sobre la
gestión que actualmente se está llevando a cabo del sector público.

Los estudios indican que la GRH debería basarse en un nuevo ajuste entre el
individuo y su trabajo (YNTEMA, 1990). La idea es que no debería intentarse ajus
tar el individuo a un trabajo específico (como sucede tradicionalmente) sino que
se debería luchar por conseguir un ajuste entre las exigencias del trabajo y las
necesidades del individuo (véase figura 1)

Lo más importante es intentar mejorar la gestión dando a los funcionarios
más responsabilidad en sus tareas. Las tareas de personal más importantes debe
rían estar en manos del director de personal, mientras que la unidad de personal
debería tener una función consultiva y profesional. El llamado modelo del direc
tor integrador implica una mayor autonomía en la gestión de los recursos huma
nos. Implica también delegación de la gestión, que no es lo mismo que la descen
tralización funcional y/o espacial que tiene lugar en las administraciones públicas
de algunos países. A los directivos de nivel medio, normalmente profesionales y
especialistas que trabajan a nivel operacional, les interesan poco las responsabili
dades directivas, ya que las consideran un trabajo rutinario. Esta desgana por
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Figura 1. El modelo integrado de un gestor público

Factores externos que influyen
sobre un individuo: Conocimientos
expertos, educación, habilidad
comunicativa, edad, sistema social
de apoyo, familia, sexo, raza,
ambiciones, compromisos, vínculos
con el trabajo gerencial, etc.

Factores internos al propio trabajo:
Rango, presión de los colegas,
flexibilidad del trabajo, volumen
presupuestario, estructura de las
retribuciones, normativas informales,
tecnología, satisfacción con el trabajo,
contenido del puesto, etc.

MODELO DE GESTOR PÚBLICO
ceG»)

CÚPULA DEPARTAMENTAL DE LA
ORGANIZACiÓN GUBERNAMENTAL ......------

"Gil
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parte de algunos directivos de aceptar el papel de integrador puede dejar a los
directivos de personal en una posición ambivalente en términos de autoridad, res
ponsabilidad e influencia. Aún demasiadas veces se incita a los directores (públi
cos) a asumir responsabilidades de su especialidad teniendo sólo en cuenta su
experiencia en un campo, sin prestar atención a su potencial comunicativo y
directivo. Si los directivos también tienen que ser directivos de personal, necesi
tan otras habilidades.

Cabe superar ciertos obstáculos para implementar el estilo del director inte
grador. Hay que deshacerse del miedo a los directores tradicionales y vencer la
resistencia al cambio. Retirar los esquemas tradicionales puede dar paso a la
incertidumbre. La variedad de contratos (jornada completa, media jornada, etc.)
puede crear problemas relacionados con la programación y el progreso del traba
jo, así como en términos de motivación y moral.

UN MODELO COMPARATIVO

Vamos a analizar la gestión de personal con la ayuda de un modelo. El mode
lo se centra en el papel integrador del director, que coincide con la gestión de los
recursos humanos. Normalmente, esta función está menos desarrollada que las
otras tres funciones directivas distinguidas. Estas tres funciones son, según ADI
ZES, (STRAND, 1986) las del administrador (el que crea y mantiene las normas y
estructuras); las del productor (el que establece los objetivos y distribuye los pro
ductos); y las del empresario (el relaciones públicas externo y el que explora nue
vas oportunidades).

Se parte de la premisa de que los directivos pueden evaluarse según la efica
cia con que dirigen sus unidades. La función del integrador comprende el conjun
to de instrumentos del director para producir un resultado óptimo con el input de
recursos humanos de la unidad en cuestión. La función (o sub-funciones) del
integrador consisten en un número de labores directivas. La función del integra
dor está compuesta por las siguientes actividades: motivar, conciliar, coordinar,
preparar, evaluar y actuar como autoridad de personal. A continuación, vamos a
describir cada una de estas actividades.

La primera actividad integradora es la de motivación, que consiste en inspirar
y estimular a los empleados para que trabajen en equipo de manera eficaz. Toda
organización tiene que expresar una filosofía para que el empleado pueda deter
minar si puede ser feliz en ella. Después de todo, de esta filosofía surgirán ciertos
valores y, por lo tanto, un comportamiento determinado. Esta es la base general
para motivar al trabajador. De nuestra investigación se deducen seis tipos de
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métodos de motivación. Un director puede motivar a sus empleados de las mane
ras siguientes:

- Dar al empleado un trabajo orientado al resultado; por ejemplo, dar un
trabajo estimulante a un miembro del personal en lugar de darle una bonificación.

Comentar un trabajo bien hecho; esto es fácil en unidades de plantilla,
pero es importante que se haga en unidades más operacionales, frecuentemente
sólo se hacen críticas negativas.

- Pasear e intentar ver a los empleados de vez en cuando y mantener un
contacto personal con ellos.

- Jugar el papel de inspirador; (un director, dijo en una entrevista: «intento
que mi gente se sienta importante, el director tiene que radiar positivismo»).

Construir una imagen para la unidad; crear un orgullo profesional: los
funcionarios prefieren su trabajo al del sector privado porque su trabajo es reco
nocido cada día en los titulares de los periódicos.

- Mantener contacto social (no solamente relacionado con el trabajo) con
el personal; los departamentos gubernamentales en los Países Bajos, por ejem
plo, organizan a menudo excursiones obligatorias para todo el personal de una
dirección (en la administración pública de otros países este acontecimiento es
aún impensable).

La segunda actividad integradora es la de (re)-conciliar, término que impli
ca la creación de un aftlbiente de comunicación y anticipación de confictos. El
director puede prevenir lo peor si entrevista a sus empleados con anticipación.
Coordinar consiste en planear el trabajo de forma que el equipo se sienta res
ponsable. Evaluar implica valorar continuamente, en particular la manera en
que se realizan la actividades. La actividad del integrador de preparar recuerda
al director lo importante que es involucrarse en la instrucción de nuevos subor
dinados y en la implementación de nuevas tecnologías. Finalmente, el director
también hace la función de autoridad a la hora de interpretar las normas del
personal.

PROGRAMA DE ACCIÓN PARA LA REFORMA DE LA GRH

A partir de los resultados de un estudio se ha elaborado un programa de
acción para promover el desarrollo del papel del integrador del personal en la
gestión pública (OCDE, 1992: 11).

La noción fundamental es que las actividades específicas de gestión de perso
nal no están suficientemente reconocidas. Las recomendaciones de este programa
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de acción se pueden aplicar a todas las organizaciones donde la gestión de perso
nal sea demasiado burocrática o centralista.

La lista de recomendaciones para mejorar la GRH queda resumida en la
siguiente frase: «Cómo sacar mayor partido de los recursos humanos». El pro
grama de acción para desarrollar la gestión del integrador consiste en cuatro
fases.

Fase 1. Concienciar acerca del papel del integrador que deben ejercer los
directores. La responsabilidad del director es la de dirigir y motivar a sus subor
dinados. La descentralización de la GRH supone nuevas exigencias a los funcio
narios con responsabilidades directivas, ya que normalmente éstos no son direc
tores sino especialistas. Por un lado, el director tiene que poseer suficiente
autonomía y, por el otro, su control en el proceso de trabajo tiene que aumentar.
Preguntando a cada uno de sus empleados acerca de su producto y a quién está
destinado, el director está obligado a pensar de manera estratégica en las respon
sabilidades de su unidad. Además, hay que hacer un inventario del potencial dis
ponible y del necesario para la unidad.

Fase 2. Utilizar los instrumentos de GRH para llevar a cabo la función de
integrador. Los directores entrevistados han proporcionado sugerencias para
mejorar las técnicas de GRH. A continuación damos algunos ejemplos:

a) Crear una imagen de la unidad dentro de la organización.
b) Seleccionar los nuevos candidatos por el director de la unidad.
c) Recoger información acerca de las necesidades directivas en la organiza

ción.
d) Colocar a los consejeros técnicos descentralizadamente en las unidades

operacionales.
e) Disponer de buenos sistemas de información que se ajusten a la planifi

cación de los recursos humanos (por ejemplo, tener datos de las preferencias de
trabajo y la experiencia de los empleados).

f) Organizar flexiblemente el trabajo.
g) Proporcionar a los subordinados mayor espacio de participación.
h) Dar mayor énfasis al trabajo en equipo.
i) Preparar mejor al personal.
j) Remunerar el trabajo bien hecho (para equipos o proyectos) basándose en

una evaluación sistemática.

Fase 3. Llevar a cabo un proceso de desregulación y descentralización
con tal de crear un clima donde «los directores puedan dirigir» y disminuir la
burocracia que a veces impide tomar decisiones en la administración pública.
Esto supone que los servicios especializados puedan privatizarse o bien articu
larse en unidades especiales. Un ejemplo de ello es que el sector público ya no

316



LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR PÚBLICO

contrata funcionarios para puestos como recogida de estadísticas, manteni
miento de helicópteros, reparación de barcos para el ejército, intervención en
auditorías, y servicios legales. La privatización permite a las agencias ofrecer
al público distintos productos con más rapidez, aunque también a precios más
altos. Los directores tienen la libertad de establecer sus objetivos acerca de la
ejecución, la rapidez y el precio de diversos productos públicos.

Fase 4. Desarrollar una cultura de dirección orientada al empleado. La
cultura administrativa --de la que la cultura directiva forma una parte- general
mente es obstinada, refractaria y difícil de manipular. La «ética directiva» impor
tada del sector privado no es adecuada en el sector público a menos que se utilice
para complementar sistemas de valor ya existentes. Es preciso promover un
nuevo sistema de valores: centrarse en las cualidades del individuo y en una
comunicación más fluida. Se tienen que desarrollar nuevas actitudes directivas.
El desarrollo directivo ha progresado en la mayoría de países industrializados,
incluyendo el desarrollo de personal, los programas de preparación y la promo
ción de movilidad.

El papel del integrador en la práctica: comparación de tres administraciones

Un estudio que llevamos a cabo en 1990 en los sectores públicos de Italia,
Holanda y en la Comisión Europea nos proporciona tres casos de estudio para ver
hasta que punto los directores públicos (o sea los directores de los ministerios) y
sus instrumentos directivos están preparados para un nuevo enfoque de la GRH,
según el modelo del papel integrador (YNTEMA, 1990).

innovador/participativ%rientado a la gente
------------------------------------------------------

2 3 4 5 6 7 8 9 10

Holanda
Comisión Europea

Italia

2 3 4 5 6 7 8 9 10

autoritario/conservador/orientado a los productos

Figura 2. Estilo de gestión (escala basada en el promedio de las respuestas)
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Las actitudes de los directores públicos entrevistados y de los funcionarios se
han medido en base a un criterio establecido. El resultado fue una media de un esti
lo diferente de dirección por organización. Esto nos da una idea de la mentalidad de
estas tres organizaciones públicas acerca de la GRH. En la parte superior de la figu
ra 2, se ve el estilo innovador/participativo que corresponde a la dirección integra
dora, y debajo se ve lo contrario, el enfoque tradicional de gestión de personal.

En los ministerios holandeses tanto la oficina de personal como los directores
de unidad funcionan de manera bastante independiente; estando generalmente
aceptado que los empleados participen a la hora de tomar algunas decisiones. En
algunos departamentos gubernamentales holandeses, las oficinas de personal
empiezan a tener un fuerte papel consultivo.

En la Comisión Europea la mayoría de los directivos tienen una mentalidad
de GRH, pero la oficina de personal está aún muy orientada al procedimiento.
Comunicaciones acerca de cuestiones personales tienen que pasar casi de forma
exclusiva por canales jerárquicos, aunque desde hace un par de años se ha toma
do la iniciativa de modernizar la gestión de personal.

Comparando la administración holandesa y la comunitaria a la administración
pública italiana, ésta es la peor preparada para integrar el individuo de manera
óptima en el trabajo. En la italiana la mediana de los directores individuales mues
tra una actitud más conservadora y existe una tendencia general a la priorización
de contactos personales jerárquicos. No obstante, actualmente, en el Parlamento
italiano se están estudiando planes de reforma del cuerpo de funcionarios.

El papel integrador del director está destinado a contrapesar las tendencias
centralistas y burocráticas en aquellos organismos donde, por ejemplo, ponen
demasiada atención en la aplicación de nuevas tecnologías sin tener en cuenta la
necesidad de una buena infraestructura humana y de su organización.

CONCLUSIONES

El programa de acción arriba expuesto muestra la manera de adaptar la cultura
de GRH para dar pie al nuevo papel directivo del integrador. Con todo, el director
integrador es sólo una figura para promocionar GRH flexibles (se pueden, eviden
temente, imaginar muchos otros modelos distintos). El mensaje que queremos
transmitir es que el servicio público tiene que adoptar normas más flexibles, siem
pre dentro de un marco estructurado que combine una estrategia central con direc
tores operacionales descentralizados. Esta visión coincide con las tendencias
actuales de auto-gestión y de delegación de autoridad a los empleados (véase, por
ejemplo, KANTER, 1989). Esta re-distribución de la iniciativa en la organización
tendría Que permitir, y ese es el o~ietivo, un mejor uso de la creatividad individual.
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Con todo, la dificultad principal se encuentra en que la parte no comerciali
zada del sector público se rige según el principio de distribución central de
recursos, lo cual supone determinar los recursos humanos y financieros de un
servicio con independencia del mercado. Una solución posible es que esta parte
del sector público ceda control a proveedores privados de servicios. Por otro
lado, cabe tener en cuenta que en el sector privado y en la parte comercial del
sector público, el cliente juega un papel central en la reforma de la GRH. Este
proceso, sin embargo, es lento y costoso. En los Países Bajos, por ejemplo, a
pesar de cuarenta años de experiencia en descentralización de responsabilidades
de GRH, el servicio público holandés aún introduce cambios para reforzar la
coordinación central.

Según nuestras previsiones, a largo plazo, los efectos de la reforma en el sec
tor público de los instrumentos y de la mentalidad de GRH supondrán efectos
beneficiosos para los usuarios. Adaptarse pasivamente a la evolución de los
recursos humanos puede ser arriesgado, mientras que lo óptimo es que la admi
nistración pública prepare las condiciones para dicho cambio. El sector público
aún tiene una imagen negativa y de falta de dinamismo, situación que atrae a
aquellas personas que pretenden evitar el riesgo. La introducción de elementos
como la remuneración y la responsabilidad de los funcionarios, a pesar de los
obstáculos que suponen, pueden permitir un cambio positivo. Además, hay que
tener en cuenta que éste es un punto delicado para los funcionarios implicados,
particularmente cuando la flexibilidad de la GRH supone una reducción de la
seguridad laboral. Una administración eficiente y una GRH racional no tendrían
que afectar a la tradición de equidad del servicio público, el cual sigue siendo la
custodia de los ciudadanos más débiles.
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MODELOS TEÓRICOS PARA LA PRÁCTICA
DE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

Xavier Ballart*

l. INTRODUCCIÓN

¿Qué valor público añade a la sociedad la promoción pública de viviendas, la
construcción de nuevas infraestructuras de transporte rápido o la inversión en
protección medio ambiental? ¿Qué se obtiene de la inversión en I+D, de la sub
vención de los estudios universitarios o de un programa de guarderías para
madres trabajadoras? ¿Qué cabe esperar de los servicios preventivos de seguri
dad, sanitarios o sociales?

La evaluación de los programas públicos -y de las políticas en que éstos se
fundamentan- es una disciplina científica que se justifica por la presión que
experimentan las instituciones públicas por determinar en qué medida la inter
vención pública produce una mejora en el bienestar individual o social, cómo se
produce esta mejora y cómo se prodría conseguir de una forma más efectiva.

A diferencia del sector privado, donde existe un criterio fundamental--el cri
terio del beneficio- para valorar la actividad de las personas y de las organiza
ciones, en el sector público raramente existen unos criterios claros y ampliamen
te aceptados sobre los que fundamentar la valoración de la actividad de las
instituciones político-administrativas. Intuitivamente podemos tener una cierta
idea de si se produce igualdad en el acceso a determinado bien público, si una
solución es económicamente eficiente, o sobre el nivel de pobreza en un determi
nado caso en relación con otros, pero resulta muy difícil comparar, en términos

* Universidad Autónoma de Barcelona.
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de bienestar general, distintas «cantidades» de estos valores. La monetarización
de este tipo de valores resulta muy difícil, lo que complica enormemente el análi
sis. La adopción de un criterio en perjuicio de otro se debe justificar, es preciso
elaborar medidas del grado en que se consiguen estos objetivos, además de
encontrar la manera en que se pueden introducir mejoras.

En la literatura sobre evaluación se señala su carácter aplicado y práctico en la
medida que el objeto de estudio está determinado por los programas y las políticas
de las instituciones públicas. Asimismo, se señala el carácter de «arte», ante las
limitaciones que encuentra una aproximación «científica» al producirse la investi
gación en un contexto real. Aun otros autores establecen un paralelismo entre la
evaluación y la ingeniería o la medicina en tanto que disciplinas aplicadas cuyo
desarrollo viene determinado por los problemas prácticos que se plantean. Sin
embargo, ello no significa que la evaluación de programas carezca de una base
teórica que se ha ido desarrollando a partir de las teorías básicas de otras discipli
nas y de la acumulación de experiencias en áreas sectoriales específicas. Sería un
error infravalorar la importancia de la teoría en la evaluación de programas y
desaprovechar las lecciones de la experiencia pasada.

Este artículo se divide en dos partes: La primera parte es una síntesis de las
aportaciones de siete autores fundamentales para el desarrollo teórico de la eva
1uación de programas sobre la base de la obra de SHADISH, COOK y LEVITON
(1991) -en el mismo sentido, SHADISH y EpSTEIN en un trabajo previo (1987)-.
Esta selección de autores permite resumir en pocas páginas la evolución histórica
de la disciplina y los cambios que se han ido produciendo en el campo concep
tual, introduciendo a su vez referencias a los trabajos de otros autores que elabo
ran más extensamente algunas de las ideas propuestas inicialmente por los auto
res seleccionados. En la segunda parte de este artículo, se elabora una
categorización de las distintas dimensiones teóricas y prácticas que aparecen en
las obras de estos autores con el objeto de explicar las tendencias en el desarrollo
de la teoría de la evaluación y ofrecer un marco útil para encuadrar su ejercicio
por académicos y/o consultores profesionales.

n. LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS

La evaluación de programas es una disciplina cuyo origen y desarrollo inicial
se produce en Estados Unidos, fundamentalmente a raíz de la legislación federal
que obliga, y financia a la vez, la evaluación de los programas que impulsa. Esta
es la base sobre la que se establece la profesión, lo que explica la variedad de
enfoques y perspectivas. Los primeros programas cuya evaluación fue ordenada
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por la legislacion federal fueron en educación, si bien rápidamente este requisito
se extendió a otros sectores: formación ocupacional, lucha contra la pobreza,
delincuencia juvenil, vivienda.

Los siete autores seleccionados proceden de tradiciones científicas diversas y
han desarrollado su profesión en departamentos universitarios, institutos o admi
nistraciones dedicados a distintas áreas: CAMPBELL, STAKE y CRONBACH proceden
de la psicología. Sin embargo, STAKE al igual que WEISS, ha desarrollado su carre
ra académica en departamentos de educación. En el caso de WEISS, socióloga de
formación, su vinculación como investigadora o consultora con distintos progra
mas de la Administración federal norteamericana, le dan una visión más amplia
no circunscrita a temas de educación. Lo mismo cabe afirmar de WHOLEY, un
matemático cuya carrera profesional se desarrolla fundamentalmente en la Admi
nistración federal. Por último, ROSSI es uno de los sociólogos más prestigiosos de
los Estados Unidos mientras que SCRIVEN es un filósofo de la ciencia (1).

1. SCRIVEN. La ciencia de la valoración

SCRIVEN es uno de los primeros teóricos de la evaluación. Su artículo «The
methodology of evaluation» (1967, 1972) es uno de los artículos más citados en
evaluación educativa (SMITH,1981 cito por SHADISH, COOK y LEVITON, 1991). En
este artículo introduce los términos evaluación formativa y evaluación sumativa,
para distinguir entre las evaluaciones cuya realización tiene por objetivo propor
cionar información a las personas que intentan mejorar el objeto evaluado, de las
evaluaciones pensadas para proporcionar información sobre si se debe continuar
o terminar un programa. SCRIVEN muestra una clara preferencia por la evaluación
sumativa en la medida que la primera requiere un conocimiento que va más allá
de si un programa ha funcionado mejor o peor, lo que no siempre es factible.

SCRIVEN es el autor que más ha profundizado en la idea de evaluación como
ciencia de la valoración. Critica a los que definen evaluación como producir
información para la toma de dicisiones. «Evaluación es lo que es, la determina
ción de mérito o valor, para lo que sea utilizada es otra cuestión» (1980, p. 7).
«La investigación evaluativa debe producir como conclusión exactamente el tipo
de afrrmación que a los científicos sociales se les ha dicho es ilegítima: un juicio
de valor o mérito» (1974, p. 4).

SCRIVEN entiende que la sociedad reclama una ciencia de la valoración porque
la sociedad necesita saber si su administración, sus funcionarios y sus programas
son buenos. Un programa será un buen programa si satisface las necesidades más
importantes de la población. <<La evaluación debería permitir determinar la nece
sidad que atiende el rendimiento actual del programa y los rendimientos que
mejor darían satisfacción a grupos de necesidades» (1981, p. 130).
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Para SCRIVEN, la evaluación debería servir a los intereses de los afectados por
el programa que está siendo evaluado. La evaluación no debe hacerse desde la
perspectiva de la gestión del programa, ni tampoco desde la perspectiva del
usuario o cliente. Se trata de una perspectiva que debería estar por encima de
estos dos puntos de vista, algo que podríamos llamar «el interés general» y que
sin embargo señala para cada una de las partes la importancia del punto de vista
de las demás (1980, p. 103).

La evaluación de un programa no siempre está justificada: las evaluaciones
deberían satisfacer el criterio de coste-eficacia: los beneficios fiscales de hacer
una evaluación deben exceder los costes de su realización, en caso contrario no
debería hacerse (1976, p. 220).

SCRIVEN quiere minimizar la posibilidad de sesgo al formular un juicio de
valor. Para ello identifica algunas razones por las que se tiende a sesgar la evalua
ción: el contexto organizativo puede llevar al evaluador a poner los intereses de
la administración por encima de los demás. La lealtad al programa o a la institu
ción que lo financia, la pertenencia como personal a la organización (evaluación
interna), o la co-optación del evaluador por el programa convirtiéndolo en un
defensor del mismo, son algunos de los elementos contextuales que pueden estar
en el origen de este problema.

La tendencia a evaluar los programas en función de los objetivos de sus
responsables y técnicos es la otra principal causa de sesgo en la valoración,
según SCRIVEN. Para este autor, la evaluación debe servir para identificar todos
los efectos, intencionados o no, que puedan ayudar a resolver los problemas
sociales. Los grandes objetivos de un programa normalmente son vagos y abs
tractos dado que lo que pretenden es obtener apoyo político, mientras que los
objetivos que se fijan profesionales y técnicos para un programa también sue
len estar sesgados dado que se seleccionan aquellos que es más factible conse
guir. Por todo ello, SCRIVEN es un claro partidario de la evaluación goal free,
enfuncion de las necesidades y no de los objetivos afirmados, SCRIVEN recuer
da que la justicia es ciega al igual que la medicina, que lo es doblemente. En
evaluación, ni el paciente, ni el médico, ni el evaluador conocen de antemano
qué efectos cabe esperar. «El evaluador tiene que descubrir los efectos» de un
programa y comparar «los efectos con las necesidades de aquellos a los que
afecta» (1983, p. 235).

Otras formas de controlar los posibles sesgos es haciendo circular los resulta
dos de una evaluación a todas las partes afectadas, dando tiempo para su discu
sión. Esta ya es una forma de metaevaluación, otro término acuñado por SCRIVEN
para referirse a la necesidad de que las evaluaciones sean a su vez evaluadas.
Para ello SCRIVEN utiliza una lista de cuestiones (objeto, cliente, contexto, recur
sos disponibles, función, beneficiarios, necesidades y valores, estándares, limita-
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ciones, resultados, posibilidad de generalizar, coste...) que es preciso tener en
cuenta antes de iniciar una evaluación (1980, pp. 113-116).

Para SCRIVEN es importante dedicar atención a la lógica de la evaluación para
mejorar su práctica profesional. Para este autor, evaluar programas implica tres
actividades cruciales:

1. Determinar criterios, esto es, las dimensiones en las que el programa es
evaluado, para lo que recomienda comprender bien su naturaleza: «entender lo
que es un reloj permite automáticamente entender los criterios o dimensiones
adecuados para juzgar su valor o mérito: exactitud, legibilidad, solidez...»;

2. Determinar los niveles de rendimiento aceptables en cada una de las
dimensiones, utilizando estándares absolutos o comparativos; y

3. Medir el rendimiento para el caso concreto, comparando los niveles
alcanzados con los de referencia. Para determinar si vale la pena hacer el análisis
habrá que considerar «el tiempo y recursos necesarios para la investigación, la
probabilidad de obtener alguna respuesta y la probabilidad de que la respuesta
sea correcta (1980, p. 45)

Todo ello lleva a elaborar un juicio de valor sobre el objeto evaluado. Para
SCRIVEN, la cuestión fundamental es determinar si se trata de un buen programa,
si vale la pena mantenerlo, qué aspectos funcionan adecuadamente y qué es lo
que resuelven. La mejor manera de obtener respuestas a cuestiones sobre efectos
la proporcionan los métodos experimentales. Sin embargo, no es un gran defen
sor de éstos en la medida que, a menudo, la adherencia al método lleva a respon
der preguntas irrelevantes. En estos casos prefiere una respuesta menos refinada
pero a una cuestión más relevante.

2. CAMPBELL. La sociedad experimental

La obra de CAMPBELL tiene un ámbito de aplicacion que va más allá de la
evaluación de programas. Sin embargo, su trabajo junto con STANLEY, Experi
mental and Quasi-Experimental Designs for Research (1963) ha sido considera
do como el que mayor influencia ha tenido en el desarrollo del campo (SHADISH y
EpSTEIN, 1987). En él, CAMPBELL y STANLEY presentan una teoría de la causación,
que se estructura en base a los tipos de validez y a las posibles amenazas a la vali
dez de una investigación y definen los diseños cuasi experimentales como un tipo
de investigación más factible al poder llevarse a cabo en contextos reales y no
depender de la normalmente difícil asignación aleatoria de los tratamientos. De
hecho, CAMPBELL y STANLEY analizan las funciones que cumple la asignación
aleatoria en los verdaderos experimentos para explorar cómo se pueden conse
guir de otra manera.
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La teoría de la causación de CAMPBELL se diferencia de las llamadas teorías
esencialistas en que no pretende predecir de forma absoluta una variable depen
diente (los resultados de un programa) sino simplemente estimar el impacto mar
ginal de una variable independiente (programa) en aquélla, cuando otras posibles
causas se mantienen constantes a través del proceso de aleatorizaci6n. CAMPBELL
y STANLEY adoptan el término validez interna para referirse a las inferencias que
puedan relacionarse con agentes causales manipulables y explican nueve amena
zas a la validez interna, dedicando una especial atenci6n a la selecci6n y a sus
subcategorías -maduraci6n e historia.

Su principal contribuci6n fue, sin embargo, la descripci6n y evaluaci6n de
algunos diseños sin aleatorizaci6n -cuasi experimentos- pero que sin embargo
facilitan la inferencia causal. Estos se fundamentan en dos estrategias: primero,
la utilizaci6n de medidas pre test (cuanto más larga sea la serie de observaciones
pre test, mejor), y segundo, la utilizaci6n de grupos de comparaci6n lo más simi
lares que se puedan formar como base de referencia para el no tratamiento. De la
combinaci6n de estas dos estrategias resultan múltiples posibilidades de diseños
de investigaci6n aplicables en la práctica.

CAMPBELL prioriza la validez interna por encima de la validez externa. ¿De
qué nos sirve generalizar una relación si dudamos de la existencia de la misma?
Pero CAMPBELL es quien adopta el término validez externa y explica siete amena
zas que pueden circunscribir una relaci6n de causalidad a las características de un
grupo, a una 10calizaci6n, momento o forma de desarrollar un programa. CAMP
BELL y STANLEY advierten, sin embargo, sobre las limitaciones de los cuasi expe
rimentos y dejan bien claro que la mejor opci6n es para ellos la del experimento
aleatorio.

Una buena parte del trabajo posterior de CAMPBELL con otros investigadores
consiste en el análisis de la aplicaci6n de los cuasi experimentos. En un trabajo
con BORUCH (1975), advierte sobre las limitaciones del diseño cuasi experimental
más utilizado -el diseño de pre test-post test con grupos de comparaci6n no equi
valentes- y presenta una lista de experimentos desarrollados en ciencias sociales
con el objeto de demostrar su factibilidad. CAMPBELL defiende los experimentos
argumentando que las dificultades que presentan en términos de coste, compleji
dad técnica y desarrollo temporal lento son superables. Para CAMPBELL, la admi
nistraci6n debería evaluar una nueva política sometiéndola a un experimento antes
de hacerla extensiva a toda la poblaci6n. Ello permitiría someter a prueba los pro
gramas claramente innovadores -dada la escasa relevancia política de una prueba
piloto- además de permitir establecer inferencias causales más claras.

El optimismo inicial de CAMPBELL disminuiría a raíz de algunas críticas al
método experimental en el contexto político-administrativo y ante la falta de
voluntad política para llevar a cabo verdaderas reformas en el campo social y dar
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contenido, más allá de la retórica política, a la obligación de evaluar las políticas
impulsadas por la legislación federal (1982, p. 118). En «Reforms as Experi
ments» (1969) defiende aquellos cuasi experimentos que mejor pueden informar
sobre relaciones causales. Concretamente, destaca el diseño de series temporales
interrumpidas donde la intervención pública puede cambiar la tendencia de la
serie y el diseño de discontinuidad en la regresión donde se asigna un determina
do tratamiento sobre la base de puntos de corte en una variable cuantitativa.

«Reforms as Experiments» fue criticada por WEIS y REIN (1970), quienes
encontraron dificultades en la implementación de la evaluación experimental de
un proyecto piloto. Sobre la base de observaciones cualitativas, WEISS y REIN cri
tican las evaluaciones que no informan sobre lo que ocurre en la «caja negra»,
refiriéndose con este término al proceso de implementación del programa. CAMP
BELL (1970), sin embargo, tiene una posición post positivista y rechaza la idea de
una teoría neutral o de un conocimiento objetivo. Al contrario defiende que la
medida cuantitativa se basa en suposiciones cualitativas: Distintos actores pre
fieren distintos resultados y ello tiene consecuencias diversas en términos de con
ceptualización teórica. Por ello, rechaza la investigación que se fundamenta en
una sola medida de resultados y, al contrario, propone la utilización de múltiples
indicadores y el análisis de los procesos para superar el problema de la caja negra.
CAMPBELL no discute pues la oportunidad de los análisis cualitativos, pero sí se
pronuncia en contra de que éstos sustituyan a los métodos cuantitativos en la fun
ción de análisis causal.

Después de «Reforms as Experiments», CAMPBELL escribió sobre la llamada
«Sociedad Experimental», un artículo cuya publicacion definitiva retrasaría unos
años, en el que defiende su visión de una sociedad racional en la que las decisio
nes se toman después de evaluar distintas alternativas en la forma de hacer frente
a los problemas sociales. CAMPBELL cree que la formulación de las alternativas
depende de los grupos políticos. Es el proceso político el que ha de asignar pesos
a los indicadores y sacar conclusiones. El papel del científico social no debe ser
pues el de consejero sino el de metodólogo. «The Experimenting Society»
(1988), que es como se acabaría titulando el artículo, se fundamenta en los prin
cipios de la multiplicidad de análisis, crítica abierta y réplica de los estudios
siempre que sea posible.

3. WEISS. El contexto político y organizativo. La utilización de los resulta·
dos de la investigación social

WEISS es una socióloga que adopta las teorías y métodos experimentales en
su primera obra, pero que pronto advierte sobre las dificultades políticas y orga-
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nizativas que presenta la evaluación para producir resultados que sean efectiva
mente utilizados.

WEISS describe el pesimismo y la decepción que producen los resultados de la
primera oleada de evaluaciones en los años setenta. «Nada parecía funcionar
como se esperaba... Ocasionalmente se detectaban efectos positivos. Algunos
programas mostraban pequeños beneficios... Pero incluso las evaluaciones más
recientes, utilizando criterios razonales y métodos de estudio más sofisticados
tienden a encontrar éxitos marginales» (1987, p. 41). Por otra parte, «los datos
recogidos parecían no tener ningún efecto en las decisiones presupuestarias o
sobre la expansión o reducción de los programas» (1987, p. 42).

La teoría de WEISS responde a esta preocupación tomando como hilo conduc
tor el problema de la insuficiente utilización de los resultados de la evaluación y
de la investigación social en el proceso de formulación de las políticas. «En su
forma ideal, la evaluación se lleva a cabo para un cliente que tiene que tomar
decisiones y que mira a la evaluación en busca de respuestas en las que funda
mentar sus decisiones» (1972 b, p. 6).

Para WEISS, existe una incompatibilidad básica entre investigación social y
programación social que explica los pobres resultados en términos de utilización.
Su argumentación se fundamenta en las siguientes ideas:

1. La investigación no es el primer objetivo de los programas sociales.
Cuando las necesidades de la evaluación y las necesidades del programa entran
en conflicto, la prioridad es para el programa.

2. Los objetivos de los programas tienden a ser generales, difusos, diversos
e inconsistentes. Varían para cada una de las partes afectadas y tienen poco que
ver con el funcionamiento del programa. «A menudo, es preciso obtener el apoyo
de una coalición para garantizar la aprobación de un programa. Hay que ganar la
confianza de actores con valores e intereses distintos, lo que lleva a hacer prome
sas realistas y no tan realistas» (WEISS, 1973 a, p. 181).

3. Los técnicos y el personal de un programa suelen mostrar resistencia ante
una evaluación. Su principal objetivo es producir el servicio mientras que una
evaluación puede ser un obstáculo a sus tareas. Pueden pensar que la evaluación
no es necesaria o que se les está juzgando a ellos, con lo que aún colaborarán
menos.

4. Los grupos de control son factibles en laboratorios pero son más difíciles
de organizar en un contexto real. La administracion puede rechazar la asignación
aleatoria de tratamientos por razones éticas o de otro tipo, puede que todas las
personas que precisen el tratamiento lo reciban, y, aun en el caso de que no haya
suficientes recursos para todos, cuando se produce una baja, la administración
tiene que aceptar a una persona que estaba en el grupo de control.
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5. En un laboratorio se puede homogeneizar el tratamiento que recibe cada
individuo. En un contexto real, una prestación puede variar significativamente de
un caso a otro, de un lugar a otro, «incluso en el caso de que el impacto medio no
sea significativo, algunos lugares, algunas estrategias o determinadas formas de
operar pueden funcionar» (1973 a, p. 182).

6. Muchos programas cambian de forma y de contenido a lo largo de su
existencia, con nuevos directores, nuevas reglamentaciones o cambios en la ideo
logía dominante. Algunos programas son simplemente un «conglomerado de
actividades cambiantes que requieren un gran esfuerzo de especificar y describir»
(1972 a, p. 9). Si resulta difícil describir un programa aún lo es más explicar qué
componentes son responsables de determinados efectos.

7. En un laboratorio se puede esperar a que un tratamiento acabe, o por el
contrario, si algo va mal, se puede cambiar. Un programa real, raramente se puede
cambiar completamente. Las innovaciones deben ser consistentes con la ideolo
gía y con los intereses del contexto político-administrativo. Por ello, los cambios
serán «incrementales antes que masivos» (1980, p. 25).

WEISS advierte asimismo sobre el tiempo que a menudo debe transcurrir para
que se puedan detectar los efectos de una intervención sobre un problema social.
Por ello, estima poco realistas algunas evaluaciones que esperaban detectar resul
tados de forma inmediata. Aun otras veces, se presuponía que el programa ten
dría un impacto tan fuerte que cambiaría la vida de las personas por encima de la
influencia de otros factores.

Todo ello justificaría un cierto abandono de los métodos experimentales así
como la adopción de métodos cualitativos. Sin embargo, éstos también presentan
sus limitaciones. El principal inconveniente reside, para WEISS, en la falta de cre
dibilidad de estas aproximaciones. Sin evidencia empírica dura, los resultados de
una evaluación serán interpretados como las «opiniones de un observador»
(1987, p. 43). WEISS recomienda utilizar métodos cuantitativos y cualitativos.
Estos últimos pueden aportar la flexibilidad, dinamismo y variedad de perspecti
vas de la que carecen los primeros.

La teoría sobre la utilización de los resultados de las evaluaciones presta una
gran atención al contexto político de los programas sociales. «La evaluación es
una empresa racional que se des~olla en un contexto político» (1973 b, p. 37).
Las consideraciones políticas tienen entrada de tres formas distintas:

1. Los programas son el resultado de decisiones políticas... Son objeto de
las presiones, a favor yen contra, que surgen a raíz del proceso político.

2. Los resultados de una evaluación entran en la arena política en la que
compiten por la atención de los decisores con otros factores que tienen su peso en
el proceso político.
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3. La evaluación, en sí misma, es política en tanto que implícitamente adop
ta determinadas posiciones políticas sobre la legitimidad de los objetivos o de la
estrategia del programa, el carácter discutible de algunas cuestiones y no de
otras... «Parece que la investigación en evaluación tiene más posibilidades de
afectar decisiones cuando el investigador acepta los valores, suposiciones y obje
tivos del decisor» (p. 41).

Otro elemento clave del contexto en el que se desarrolla la evaluación de pro
gramas es la existencia de múltiples partes afectadas por un programa. Un stake
holder es definido como el miembro de un grupo que es afectado de forma clara
por el programa -y que por tanto puede verse afectado por las conclusiones de
una evaluación- o el miembro de un grupo que toma decisiones sobre el futuro
de un programa (1983 a, p. 84).

Cada grupo tiene intereses distintos en el programa, se hace preguntas distin
tas sobre el programa y tiene distintos niveles de poder para utilizar los resulta
dos de una evaluacion. Muchas partes no tienen ningún interés en descubrir si el
programa funciona. Esta diversidad de stakeholders y de intereses hace más difí
cilla utilización de los resultados de las evaluaciones

«Algunos justifican el programa porque "hace algo" en un área en la que las
necesidades son obvias. Otros se declaran satisfechos si el programa evita que un
joven cometa un delito o prepara a un alumno para ir a la universidad. La admi
nistración, el personal, la clientela que se forma en tomo a un programa tienen un
interés en su perpetuación y en la expansión de la intervención»(1972 a, p. 4).

Ante esta visión, más bien pesimista, de las posibilidades de utilización de
las evaluaciones, WEISS orienta su trabajo, que desarrolla en parte con BUCUVA

LAS, a analizar cómo se formulan las políticas y qué papel juega en este proceso
la investigación social en un sentido más amplio. Para WEISS y BUCUVALAS,

raramente se utilizan los resultados de un estudio para dar respuesta a una pre
gunta específica que luego se implementa. Más bien se produce una absorción
de conceptos y generalizaciones de muchos estudios a lo largo de períodos de
tiempo largos, de manera que se produce una integración de los resultados de
las investigaciones, junto con otras informaciones, en la interpretación que
hacen los líderes políticos y administrativos de los hechos reales. Se produce
así una «sensibilización gradual a las perspectivas de la investigación social»
(1980, p. 263).

WEISS defiende frente a una utilización instrumental de la investigación una
utilización conceptual. Su enlightening model parte de la idea que la investiga
ción no resuelve problemas sino que proporciona evidencias que pueden ser utili
zadas para encontrar soluciones. En cada caso concreto, sin embargo, el investi
gador deberá considerar las llamadas tres 1 (de ideología, intereses presentes e
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información existente), ver como interaccionan y determinar si tiene sentido rea
lizar un nuevo estudio (1983 b).

Finalmente, WEISS distingue tres etapas en toda investigación sobre un pro
grama:

1. Formulación de las cuestiones que deben ser investigadas. Su recomen
dación es la de leerlo todo, hablar con todo el personal, observar el programa y
colaborar con todas las partes con el fin de alcanzar un acuerdo. En esta etapa, el
investigador debe construir un modelo de los procesos que el programa pretende
generar.

2. Realización del estudio. WEISS señala aquí la importancia de la calidad
de los estudios para la posterior utilización de sus resultados. En su primera época
hablaba más de experimentos y cuasi experimentos. Posteriormente, acepta cual
quier método (sondeos, estudios de caso, observaciones...), mientras se utilicen
adecuada y correctamente. Desde la perspectiva de la organización de la investi
gación, el elemento crítico es para WEISS obtener la colaboración de las personas
que trabajan en el programa, recogiendo las recomendaciones que se encuentran
en la literatura.

3. Discusión de las implicaciones de la investigación para las políticas ana
lizadas, señalando aquí la importancia de las recomendaciones y de la difusión de
los resultados de la investigación (1972 b).

4. WHOLEY. Evaluación para la gestión

La mayor parte de la obra de WHOLEY se refiere a la evaluación como una
respuesta a la necesidad de los directivos y gestores públicos de evaluar sus pro
gramas con el objetivo de encontrar maneras de gestionarlos mejor.

La prioridad para WHOLEY está en la gestión de los programas. La evaluación
debería servir parafacUitar mejoras evidentes en la gestión, rendimiento y resul
tados de los programas de la administración (1983). El destinatario son los direc
tivos públicos, en un sentido amplio, que incluye a gestores y a otros directivos
como los responsables presupuestarios o los mismos legisladores.

Al igual que WEISS, WHOLEY justifica la evaluación en términos de su utili
dad: «El esfuerzo por evaluar un programa sólo se justifica si resulta en produc
tos que se utilizan» (ABRAMSON y WHOLEY,1981, p. 42). Sin embargo, HORST,
NAY, SCANLON Y WHOLEY (1974) encontraron poca evidencia de que la evalua
ción de programas sirviera para mejorar los programas de la Administración fede
ral. Para WHOLEY, los problemas detectados en la gestión y evaluación de los
programas son inherentes a la complejidad del contexto administrativo y a las
diferencias en la implementación de un lugar a otro. «La evaluación de grandes
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programas es difícil por el coste de recoger datos y por la variación en las activi
dades y objetivos a nivel local» (WHOLEY, 1983, p. 124).

A ello hay que añadir el hecho de que la mayor parte de los programas son
administrados por administraciones estatales o locales. «Muchos programas fede
rales son grandes sobres de dinero para invertir en un área de problema... Un pro
grama puede tener suficiente entidad para ser descrito por la prensa, para generar
presión a favor o en contra de su existencia o para ser adoptado por la administra
ción federal y, sin embargo, las acciones que engloba esta intervención pueden no
estar suficientemente especificadas (HORST et al. 1974, p. 303).

El principal problema para WHOLEY es de gestión. «Si definimos gestión
como la aplicación de recursos a tareas con el objeto de conseguir objetivos espe
cíficos», no se puede gestionar sin objetivos claros, hipótesis plausibles y demos
trables sobre los resultados que se persiguen, y sin la motivación, habilidad o
autoridad para gestionar. La actividad de evaluación esta imbricada con la ges
tión en el modelo de gestión orientada a resultados de WHOLEY. Concretamente,
las actividades de evaluación se desarrollan en seis niveles:

1. En el trabajo con los niveles político y administrativo y con otros grupos
de interés para identificar objetivos y prioridades y diagnosticar las potencialida
des de un programa. En este nivel se llega a acuer~os sobre los objetivos del pro
grama y sobre los indicadores que serán utilizados para valorar el rendimiento
del programa y sus resultados.

2. En el desarrollo de los sistemas necesarios para analizar el rendimiento del
programa en función de los objetivos e indicadores de rendimiento especificados.

3. En el trabajo con decisores y otros grupos de presión para fijar un nivel
realista de mejora posible del rendimiento del programa.

4. En el desarrollo de sistemas que faciliten la utilización de la información
generada con el objeto de incentivar y premiar, dentro de la organización, las
mejoras en el rendimiento y en los resultados del programa.

5. En la valoración de los resultados observados y en su documentación,
señalando cómo se consiguen unos buenos resultados así como los factores que
pueden ser un obstáculo a la consecución de mejores resultados.

6. En la comunicación del rendimiento del programa a los niveles políticos
ya la opinión pública en general (1983, p. 202).

No todos los programas requieren, sin embargo, todas estas actividades de
evaluación. Un estudio de evaluación solamente debería encargarse cuando «la
utilidad probable de la nueva información supera los costes de obtenerla» (1983,
p. 119). WHOLEY propone cuatro tipos de estudio que pueden utilizar los gestores
para determinar progresivamente si precisan una evaluación más intensa, amplia
y compleja.
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a) Análisis de evaluabilidad (Evaluability assessment)

El objetivo es responder a la cuestión de si una evaluación contribuirá a mejo
rar el rendimiento de un programa (1983, p. 35). Los productos del análisis de
evaluabilidad son dos: un modelo del programa que asocie recursos, actividades,
resultados y relaciones causales y un conjunto de indicadores de rendimiento
sobre los que hay un núnimo acuerdo (1983, p. 42).

Además de clarificar la «teoría» del programa, el análisis de evaluabilidad
sirve para explorar la realidad del programa y para asistir a directivos y legislado
res a determinar opciones de cambio y de mejora.

b) Evaluación rápida (Rapid feedback evaluation)

Un paso intermedio entre el análisis de evaluabilidad y la evaluación intensi
va es la evaluación rápida con un doble objetivo: primero, hacer una valoración
rápida del rendimiento del programa en términos de los objetivos e indicadores
de rendimiento acordados; y segundo, proponer algunos diseños para una eva
luación más global, válida y fiable (1983, p. 119).

La principal idea aquí es reducir el tiempo de feedback para los directivos y
responsables políticos. La evaluación rápida solamente se puede hacer sobre la
base de datos existentes, investigaciones previas, auditorías o informaciones
recogidas en entrevistas, sondeos o visitas.

Otros autores (HENDRICKS, 1981) desarrollan los llamados Service delivery
assessments, con la idea de producir información sobre un servicio sin las limi
taciones que impone desarrollar un paquete de objetivos e indicadores previa
mente. Se trata de la descripción de las operaciones desarrolladas a nivel local,
de su comparación con niveles de rendimiento considerados normales, de reco
ger información sobre problemas detectados y sobre las «mejores prácticas
observadas», para hacer recomendaciones sobre posibles mejoras operativas
(1983, p. 144).

c) Control de resultados (Performance monitoring)

Se corresponde con el nivel 2 de gestión orientada a resultados. Consiste fun
damentalmente en el establecimiento de un sistema de control de resultados sobre
la base de un acuerdo a nivel político y administrativo de los objetivos e indica
dores que se consideran realistas y aceptables (1983, p. 155).

WHOLEY puntualiza que se trata simplemente de fijar la idea de rendimiento o
resultados y medir el avance hacia los objetivos acordados, dejando para otros la
tarea de estimar la medida en que las actividades del programa han causado los
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resultados estimados (1983, p. 155). WHOLEY entiende que un sistema de control
de resultados es útil aun sin la posibilidad de establecer inferencias causales váli
das. Se trata de un «sistema de señales» que sirve para el ajuste y la mejora con
tinua del programa. Por otra parte, WHOLEY estima que, junto con los estudios de
evaluación cualitativos, el control de resultados suele ser la alternativa más fac
tible (1983, p. 155).

Con un sistema de estas características existe la posibilidad de comparar datos
con un período previo, con el rendimiento esperado si se han desarrollado están
dares o entre distintas unidades de un mismo programa. WHOLEY advierte sobre
la posible «corrupción» de los datos si se utilizan para tomar decisiones que pue
den afectar negativamente a los que los proporcionan. También advierte sobre la
necesidad de llegar a acuerdos sobre las actividades que serán objeto de control.

d) Evaluación intensiva

Evaluación intensiva es el estudio de evaluación más complejo posible. La
principal preocupación es aquí la del diseño de la investigación (experimental o
cuasi experimental) con el objeto de determinar la validez de las hipótesis causales
que relacionan las actividades de un programa con sus resultados (1979, p. 49).

Sin embargo, es claro que para WHOLEY, el control de resultados a través de
un sistema de indicadores es la opción más factible, menos cara y más útil para el
gestor (1983, p. 117). En el mismo sentido, una evaluación rápida puede ser la
mejor opción antes de entrar en un proyecto de evaluación intensiva que puede
no merecer el esfuerzo en tiempo y dinero.

Respecto a la organizacion de la evaluación, WHOLEY señala la oportunidad
de integrar la oficina de evaluación con el programa, así como la importancia de
aportar resultados pronto, mantener contactos frecuentes y, en general, compartir
de forma constante datos, resultados y conclusiones con el personal y los directi
vos del programa.

5. STAKE. Estudios de caso y métodos cualitativos

STAKE es uno de los primeros defensores de los métodos cualitativos en eva
luación (1975 a, 1975 b, STAKE YGJERDE, 1974), Yuno de los autores que más ha
hecho por su legitimación. GUBA y LINCOLN (1981), LINCOLN YGUBA (1985),
HOUSE (1980), PATTON (1980) siguen esta aproximación, desarrollando una de las
líneas de investigación más seguidas en la práctica profesional. Al igual que
WEISS y WHOLEY, STAKE reacciona ante las primeras señales de no utilización de
los resultados en evaluación. Su línea de argumentación pasa por defender la
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metodología de los estudios de caso como instrumento para mejorar la práctica
de la evaluación a nivel local. STAKE rechaza que las ciencias sociales puedan
descubrir relaciones de causalidad input-output y no presta atención a los indica
dores. Para STAKE, los científicos sociales deben describir situaciones individua
les que puedan ser comprendidas por los no científicos.

Al igual que SCRIVEN, STAKE deja que la evaluación emerja de la observación
del programa, «desgraciadamente, solamente algunas cuestiones pueden ser estu
diadas en una evaluación formal. El evaluador debe decidir en qué centra su aten
ción, para ello, ¿debe basarse en sus percepciones?, ¿en los objetivos formales
del programa?, ¿en las actividades del programa?, ¿en las reacciones de los parti
cipantes en el programa? La mayoría se basarán en una noción preconcebida de
éxito. Mi recomendación es prestar atención a lo que ocurre en el programa, y
después decidir las cuestiones de valor y los criterios (STAKE, 1975 b, p. 15).

A diferencia de WHOLEY, STAKE no orienta la evaluación en función de los
intereses de los directivos encargados de la gestión. Su idea fundamental es la de
identificar los intereses que distintas personas o grupos tienen en el programa y
servir a los que el programa debería ayudar. También tiene una preocupación fun
damental por ayudar al profesional que trabaja día tras día en el programa. El tra
bajo del evaluador no es, pues, el de hacer un juicio sumativo. «Veo al evaluador
en el papel de prestador de un servicio antes que en el rol de un filósofo-educa
dor» (1975 a, p. 36).

Esta concepción de la evaluación como un servicio está en la base de su pro
puesta de un modelo de evaluación que responda a las necesidades de los clien
tes. Por responsive evaluation entiende aquella aproximación que sacrifica preci
sión en la medida para aumentar la utilidad de los resultados de la evaluación
para los directamente implicados en el programa (1980 a). Para STAKE, la evalua
ción debe centrarse en las actividades del programa -no tanto en las intencio
nes-, responder a las necesidades de información de las partes implicadas y
hacer referencia a las distintas perspectivas sobre los valores presentes al infor
mar sobre el éxito o el fallo del programa (1980 a).

Este modelo presenta las siguientes ventajas sobre la evaluación cuantitativa
clásica:

1. Permite que emerjan las variables importantes para el programa. Tradi
cionalmente se requiere al evaluador que especifique qué tratamientos y variables
son más importantes. STAKE entiende que ello no puede hacerse sin haber obser
vado el programa o sin un cierto grado de flexibilidad para adaptar cambios en el
programa.

2. Facilita los cambios en el programa. Para STAKE, las evaluaciones desa
rrolladas en relación con la reforma educativa en los Estados Unidos han tenido
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un efecto desilusionador cuando la evaluación debería impulsar los cambios y las
reformas. El evaluador hace 'su mejor contribución cuando ayuda a descubrir
ideas, respuestas, soluciones que muchas veces están en la mente de los que par
ticipan de una forma u otra en el programa (STAKE, 1975 a, p. 36).

3. Devuelve el control al nivel loca!. Mientras que el modelo de evaluación
clásico está dando el mensaje contrario «eres incompetente, necesitas ser dirigi
do» (1980 b, p. 161), STAKE anima a los evaluadores a resistirse a aceptar los
objetivos y criterios de las administraciones estatal y federal y a evitar que la eva
luación sirva para dar mayor poder a determinados stakeholders (1979, p. 56).

Las recomendaciones a nivel metodológico pueden resumirse en las siguien
tes ideas:

1. Dedicar mucho tiempo a la observación del programa, reunir valoracio
nes, ver qué necesidades tienen los clientes y preparar comunicaciones de carác
ter informal.

2. Dejar que las cuestiones emerjan y cambien durante la evaluación. El
contacto intensivo con el programa permite descubrir las cuestiones que van a
estructurar las discusiones con los clientes.

3. Cuidar la comunicación con las personas interesadas en la evaluación.
Los resultados deberían expresarse de una forma natural que permita a su audien
cia asimilar la información y comprender su significado (1980 a, p. 83).

STAKE muestra una clara preferencia por los estudios de caso. «El caso no
tiene que ser una persona o un proyecto, puede ser cualquier sistema con unos
límites claros» (1978, p. 7) Para STAKE, un observador es el mejor instrumento
para valorar muchas cuestiones que aparecen en una evaluación al poder ejercer
su juicio crítico con mayor capacidad de apreciación de la realidad y de los resul
tados de un programa. La observación directa del caso es pues el elemento cru
cial de la evaluación. Para ello, los observadores pueden utilizar entrevistas,
observación, examen de archivos y documentos, entre otros instrumentos meto
dológicos (1980 a).

Para STAKE, el objetivo de la evaluación es mejorar la práctica diaria del pro
grama objeto de estudio y no producir nuevos conocimientos formales que puedan
ser difundidos. En este contexto, el estudio de caso es relevante dado que puede
generar un proceso de aprendizaje que se basa en el conocimiento tácito y en la
asociación de ideas permitiendo «comprender las cosas de una forma distinta, ver
nuevos significados y nuevas aplicaciones de lo antiguo» (STAKE 1978, p. 6). La
base para la llamada «generalización natural» la pone el lector del caso al reco
nocer aspectos esencialmente similares a los de su experiencia (1978, p. 7). El
lector tiene la capacidad de reconocer lo que es relevante e irrelevante para sus
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circunstancias particulares. STAKE reserva, pues, un papel importante a la expe
riencia y a las intuiciones de los profesionales interesados. La responsabilidad del
investigador es proporcionar los datos contextuales que faciliten este poder intui
tivo del lector. Por otra parte, el estudio de caso proporciona información que
puede ser interpretada de distintas maneras sin favorecer ningún punto de vista
por encima de los demás.

Los estudios de caso son especialmente adecuados para el modelo de evalua
ción de STAKE. Sin embargo, presentan algunas dificultades que el mismo STAKE
comenta:

El problema de la validez de un estudio de caso. La comprobación de la
validez se puede conseguir con la triangulación de distintas investigaciones,
intentanto llegar a un mismo resultado por tres vías independientes. Esta idea
es aplicable a un mismo estudio de caso o a distintos estudios de caso para un
mismo programa en distintos puntos geográficos. Por otra parte, STAKE entien
de que el método de la «generalización natural» tiene la ventaja de que los lec
tores de un caso pueden participar en la determinación de su validez (STAKE y
EASLEY, 1978, 27).

El problema de la especificidad de los estudios de caso. STAKE entiende que
los estudios de caso no son la alternativa más adecuada cuando se requiere un
cierto nivel de abstracción, o se pretende formular leyes generales y desarrollar
teorías científicas. Aun así, reivindica la utilidad de los estudios de caso para la
función de exploración que toda actividad científica requiere (1978, p. 7).

6. CRONBACH. Innovación metodológica y capacidad de generalización

CRONBACH escribe sobre evaluación de programas después de haber dedicado
una parte importante de su vida a temas metodológicos. Son importantes sus tra
bajos sobre fiabilidad (1951), validez interna (1955) y generalización (CRONBACH
y SNOW, 1977). A mitad de los años setenta, su visión de la teoría y métodos en
ciencias sociales había evolucionado considerablemente. Adopta el término
social inquiry, en lugar de ciencias sociales, para poner de relieve la necesidad de
métodos interpretativos y descriptivos que puedan complementar los métodos
tradicionales de muestreo, experimentación y análisis cuantitativo. Basándose en
su propia experiencia, CRONBACH ve la necesidad de descubrir nuevos métodos
que se adapten a la naturaleza compleja y multivariable del contexto social.

En Toward Relorm 01Program Evaluation (1980), CRONBACH y sus colabora
dores de la Universidad de Stanford utilizan investigación empírica y teoría del
análisis de políticas y de la evaluación de programas para presentar una teoría de
la evaluación que pone el énfasis en la utilización de los resultados a corto plazo,
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tiene en cuenta el contexto político y administrativo caracterizado por la plurali
dad de stakeholders y persigue satisfacer una necesidad de conocimiento que
pueda ser extrapolado a otras situaciones.

CRONBACH y otros (1980) entienden que buena parte de los problemas de uso
de las evaluaciones provienen del modelo racional en que se fundamentan. Para
estos autores, normalmente, a) no se toman decisiones de una forma clara en un
momento determinado; b) hay más de un decisor; c) la política es más importante
que la información sobre cómo optimizar las decisiones; d) no se toman decisio
nes del tipo sí/no sobre la continuidad de un programa; e) no hay tiempo para
prestar atención a todas las fases de una investigación; f) los informes llegan
tarde; g) los decisores que piden un estudio y los que reciben sus resultados son
distintos; h) los informes no están pensados para un gestor; i) los resultados de un
estudio no se utilizan instrumentalmente para modificar un programa... En cam
bio, las políticas sociales son adoptadas cuando tienen un apoyo político suficien
te, hasta el punto de poder tener una influencia relevante en votos. Los objetivos
tienen que ser lo bastante vagos para poder acomodar múltiples intereses....

Todo ello sugiere la necesidad de incorporar el contexto político y adminis
trativo a la teoría de la evaluación. Este entorno puede variar de forma considera
ble si se examinan las posibilidades que resultan de combinar actores y etapas de
desarrollo de un programa. Concretamente, CRONBACH y otros hablan de cinco
grupos que influyen en el proceso de dar forma a una política (policy shaping):
los responsables a nivel de formulación de la política (en el ejecutivo o en el
legislativo), los responsables a nivel de programa (<<los que tienen el nombre del
programa en su puerta»)~ los prestadores de servicios a nivel local, los clientes y
beneficiarios del programa, y los académicos, periodistas y otros grupos que
interpretan o difunden información sobre el mismo. A su vez, distinguen entre
tres etapas: una etapa inicial de probar nuevas ideas, una etapa de demostración
en la que se maximizan las posibilidades de éxito, y una tercera etapa en la que el
programa funciona en condiciones normales.

La idea de policy shaping se basa en la teoría del cambio social gradual. De
acuerdo con esta concepción, CRONBACH y otros rechazan que la evaluación sirva
directamente para tomar decisiones o para controlar el rendimiento de un gestor. La
evaluación sirve para «iluminar» las decisiones sobre distintas alternativas posi
bles, clarificando las cuestiones que interesan a las partes afectadas. La idea prin
cipal es entender el problema y el programa, el contexto político y, sobre todo, qué
procesos contribuyen a los resultados esperados. Esto último es particularmente
importante para que estos procesos sean luego extrapolables a otras situaciones.
Por ello, la teoría de CRONBACH otorga un papel central a la validez externa.

Posteriormente, en Designing Evaluations ofEducational and Social Pro
grams (1982 a), CRONBACH ataca directamente los postulados de CAMPBELL y sus
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colaboradores al defender un nuevo concepto de validez que tiene que ver con la
capacidad de producir conocimientos que trasciendan una situación específica.
Para CRONBACH:

1. La validez no es una propiedad del diseño de una investigación sino una
propiedad de sus conclusiones, que tiene que ver con su credibilidad para las per
sonas que podrían utilizar dichas conclusiones.

2. Un tratamiento no se puede diferenciar de las unidades, observaciones y
características contextuales en las que se presta y de las que su réplica depende.

3. Existe una necesidad de extrapolar, esto es, de transferir los resultados de
una investigación más allá del contexto en que se generan.

En cuanto al diseño de la evaluación, la propuesta de CRONBACH se basa en
tres principios:

1. No hacer un solo estudio de evaluación muy costoso sino varios estudios
pequeños que tengan una única racionalidad.

2. No dedicar muchos recursos a responder con precisión unas pocas cuestio
nes específicas, sino dar respuestas menos claras a una amplia gama de cuestiones.

3. Priorizar en función de la relevancia de las cuestiones para la comunidad
de actores asociada a la política y del grado de incertidumbre en el conocimiento
sobre los temas propuestos.

El papel del evaluador en este contexto es el de un educador independiente,
no partisano, que informa a las partes, transmitiendo el conocimiento existente y
enseñando a pensar críticamente (1980, p. 67).

7. ROSSI. Especificación de modelos e integración teórica

ROSSI, un importante sociólogo que ha trabajado diversos aspectos de la
metodología de las ciencias sociales, es una figura clave de la evaluación de pro
gramas tanto por sus trabajos de investigación aplicada (BERK et al., 1981, ROSSI
y LYALL, 1978), como por su trabajo conceptual de integración de las teorías
desarrolladas por otros autores. ROSSI es conocido por el libro de texto que escri
bió junto con FREEMAN y que ha sido una de las principales referencias para la
formación en evaluación de programas. ROSSI presenta su aproximación integra
dora en base a tres conceptos: la idea de evaluación total -comprehensive eva
luation-, la evaluación a la medida -taylored evaluation- y la evaluación
sobre modelo teórico -theory-driven evaluation.

Frente a la dispersión sobre las cuestiones a las que una evaluación debería
responder, ROSSI formula la idea de una evaluación que agrupa tres tipos de acti
vidades: el análisis de la conceptualización y del diseño de una intervención
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-es preciso documentar la necesidad de un programa para planificar, llevar a
término y evaluar acciones sociales-; el control de la implementación de un
programa -el desarrollo de un simple sistema de indicadores para el control de
actividades puede ser tan o más importante que producir información sobre su
impacto-; y la evaluación de la utilidad del programa -salvo que los progra
mas tengan un impacto demostrable, será difícil defender su continuidad.

Dada la imposibilidad práctica de llevar a cabo una evaluación que desarrolle
simultáneamente estas tres actividades, ROSSI propone la idea de evaluación a la
medida, con el objeto de adaptar cada evaluación al programa objeto de estudio.
ROSSI distingue entre programas nuevos, reformas o modificaciones de progra
mas que ya funcionan y programas estables en pleno funcionamiento. Para cada
estadio o nivel de desarrollo será preciso determinar las cuestiones y los métodos
más adecuados. Así, por ejemplo, en el caso de un programa nuevo, deberían
dedicarse pocos recursos a estimar efectos. Únicamente tendría sentido dedicar
esfuerzos a analizar los resultados de programas similares o a recoger las opinio
nes de expertos sobre los efectos que cabe esperar.

ROSSI utiliza otro concepto, theory-driven evaluation, para reclamar mayor
atención al desarrollo de modelos teóricos de las intervenciones sociales. En su
trabajo con CHEN, estos autores señalan la falta de atención en la literatura a la
importante tarea de comprensión de las políticas sociales: «lo que es realmente
atractivo de los experimentos controlados es que no es necesario entender como
funciona un programa social para entender sus efectos netos...» (1983, p. 284).
Pero si los resultados del experimento no muestran efectos, no se sabe si el fallo
es debido a que el programa estaba construido sobre fundamentos conceptuales
pobres o a que el tratamiento era claramente insuficiente para producir efectos, o
a que se han producido fallos en la implementación.

ROSSI defiende la necesidad de especificar modelos sobre cómo cabe esperar
que funcione un programa antes de evaluarlo. Si bien ROSSI es claramente experi
mentalista en su primera época, posteriormente combina esta aproximación con
la modelización estructural con el objeto de obtener información sobre los inputs,
procesos intermedios y productos de los programas. Este esfuerzo por modelizar
teóricamente la intervención social le permite integrar las aproximaciones dispa
res de CAMPBELL y CRONBACH a la cuestión de la validez. Para ROSSI, se pueden
tratar los problemas de validez interna especificando un modelo que tenga en
cuenta las relaciones entre variables de la forma más completa posible. La espe
cificación de un modelo facilita asimismo la generalización en la medida que
fuerza al investigador a definir el sistema en el que ha de operar el programa, las
características contextuales y las posibles interacciones (CHEN y ROSSI, 1987).

En Evaluation. A Systematic Approach, ROSSI y FREEMAN (1985) incorporan
algunas consideraciones sobre la práctica de la evaluación.
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Respecto a la cuestión sobre los stakeholders de un programa y la perspectiva
que debería adoptar el evaluador, ROSSI y FREEMAN otorgan una especial atención
a los que están más implicados en la toma de decisiones. Sin embargo, el evalua
dor tiene que ser muy claro en lo que concierne a desde qué perspectiva se hace
una evaluación y debe reconocer de forma explícita la existencia de otras pers
pectivas. Por otra parte, no debe incorporar los sesgos del que financia la evalua
ción, siendo ésta una cuestión moral o de ética profesional.

ROSSI prefiere las técnicas cuantitativas. Los métodos cualitativos suelen ser
caros, difíciles de utilizar e imprecisos, según RossI. Sin embargo, recomienda
utilizar técnicas cualitativas para el análisis de la conceptualización, el diseño y
para el control de las operaciones de un programa. En este caso, es partidario de
estructurar de alguna forma la recogida de datos para poder presentar informa
ción de forma resumida y que permita su análisis.

Toda la discusión de la evaluación en Evaluation. A Systematic Approach se
organiza en base a la distinción entre programas innovadores, programas estables
en funcionamiento y programas objeto de reformas y cambios. Al igual que
CAMPBELL, ROSSI otorga mayor atención a los programas nuevos. La situación
ideal para ROSSI es la de trabajar con los responsables del programa optimizando
las probabilidades de obtener una buena intervención y una buena evaluación.
Respecto a este tipo de programas y evaluaciones, ROSSI dedica una especial
atención a las siguientes cuestiones:

1. La importancia de trabajar con objetivos específicos. ROSSI discute dis
tintas propuestas de otros autores --como los análisis de evaluabilidad de WHO
LEY- en las que la idea principal es, sobre la base del acuerdo de los stakehol
ders, decidir criterios y niveles aproximados de éxito/fracaso. También recoge la
posibilidad de incluir objetivos aceptados en la literatura del campo substantivo
correspondiente.

2. Los modelos de impacto. ROSSI distingue entre una hipótesis causal, una
hipótesis de intervención y una hipótesis de acción. La primera se refiere a la
relación causal, la segunda a cómo la intervención pretende afectar esta relación,
y la tercera, a la posibilidad de que la intervención no esté necesariamente rela
cionada con el resultado deseado, incluso en el caso que éste se produzca.

3. El análisis de la forma de prestación del servicio. Para ROSSI, es crucial
examinar si el programa se ha llevado a la práctica correctamente. Esto supone
analizar el problema y la población objetivo, los servicios prestados y sus compo
nentes específicos, las características del personal, el proceso de selección de los
beneficiarios y las formas de acceso al programa.

4. La posibilidad de experimentar. Lo que es más factible cuando se trata
de programas nuevos, no extensivos a toda la población potencial sino únicamen-
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te a determinados grupos de beneficiarios, lo que permite construir grupos de
control y establecer comparaciones. Al igual que CAMPBELL, ROSSI prefiere los
experimentos para la evaluación de impacto. Sin embargo, recomienda seleccio
nar el mejor diseño posible, en función de las condiciones y circunstancias espe
cíficas de cada caso. «El evaluador debería escoger el mejor diseño posible,
teniendo en cuenta que sea practicable y factible... , los recursos disponibles y los
conocimientos del evaluador» (1985, p. 167).

Respecto al problema de la utilización de las evaluaciones, ROSSI defiende
una utilización instrumental de sus resultados. Para que ello sea posible, cree
necesario que los evaluadores entiendan la forma de trabajar de los decisores, lo
que implica, primero, presentar los resultados a tiempo, cuando son necesarios y
de forma breve; segundo, ser sensible a las posiciones de todas las partes; y, ter
cero, planificar su difusión y utilización. También ve la posibilidad de una utili
zación conceptual o de una utilización política, para atacar o defender determina
das posiciones (1985, p. 188).

1Il. EL MARCO PARA LA PRÁCTICA DE LA EVALUACIÓN

La evolución teórica de la evaluación es fruto de la práctica profesional
durante los últimos veinticinco años. La teoría, a su vez, es útil como marco de
referencia para una práctica profesional que a menudo precisa de orientación en
su aproximación a los problemas concretos con los que se enfrenta. De la obser
vación del cuadro 1 se podría concluir que hay una considerable diversidad de
aproximaciones en la disciplina. Sin embargo, también se produce una cierta con
vergencia al irse aceptando algunos principios generales que pueden servir de
guía para la práctica de la evaluación.

Así, un profesional que se enfrenta al reto de una evaluación tiene que optar
entre múltiples alternativas, cuya argumentación teórica parece irrefutable. Pero,
a la vez, tiene algunos criterios que puede seguir con una cierta seguridad cuando
se plantea cuestiones críticas del tipo: ¿debería hacer esta evaluación?, ¿en qué
debería centrarse?, ¿cómo se puede hacer?, ¿desde qué perspectiva?, ¿cómo se
puede facilitar su utilización posterior?

Si la cuestion es qué evaluar, la teoría ofrece distintas posibilidades que van
desde los efectos hasta las necesidades sociales, pasando por los procesos inter
medios y los análisis coste-eficacia. La teoría ofrece asimismo distintos actores
que pueden responder esta cuestión: directivos públicos, clientes, profesionales...
las instituciones que financian la evaluación. Existe pues una variedad de res
puestas posibles a la pregunta quién decide o para quién se hace la evaluación.
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Cuadro 1
Modelos teóricos en evaluación de programas

SCRIVEN CAMPBELL WEISS WHOLEY STAKE CRONBACH ROSSI

Concepto Juicio de Producir Clarificar Producir
valor información cuestiones, información

para la «iluminar» a para la
toma de decisores y gestión
decisiones otros grupos

de interés

Interés Interés Responsa- Legislador Gestores,
prioritario general bies del pro- y directivos legislador y

grama directivos

Rol del Juez Metodólogo Educador Agente de
evaluador cambio

Objeto Efectos Efectos Efectos, Efectos,
Rel. causales procesos, actividades,

contexto productos

Fuente de necesidad objetivos, objetivos, stakeholder
criterios social stakeholder,
para deter- documenta-
minar efi- ción
cacia

Concepto,
implement.,
eficacia

stakeholder stakeholder,
literatura
científica

Actividades Efectos,
procesos,
contexto

Responsive.
Naturalistic
Model

Analisis de Theory
UTOS Driven
(unidades. Model
tratamientos,
observación,
contexto)

Producir Clarificar Producir
información cuestiones, información
práctica y sobre el para la
útil para los problema, toma de
miembros de el programa decisiones
un programa y su contexto

Beneficiarios Legislador y Responsa-
del programa,directivos bies del
profesionales programa

Prestador de Educador, Metodólogo,
un servicio Difusor de

conocimiento

clientes,
técnicos

Análisis
de Evalua
bilidad
Control de
Performance

Ciencia Sociedad Enlightening
de la Experimen- Model
valoración tal

Métodos Experimento
cuantitativos Cuasi

experimento

Métodos Lógica
experi
mental

Experimento Métodos
Cuasi cuantitativos Análisis de Métodos
experimento evaluabilidad cualitativos

Métodos Estudios de
cualitativos: Sistemas de caso, Métodos
Observación indicadores observación, cualitativos
entrevistas entrevistas
análisis de Evaluación análisis de
documentos rápida documentos
estudios de
caso

Métodos
cualitativos
salvo para
análisis
causal

Perspecti- Instrumen- Instrumental Conceptual Instrumental
va sobre tal Formulación
utilización de políticas

Organiza- operación operación
ción de la externa externa
evaluación

Evaluación Contacto
en el sistema permanente
de gestión con el pro-
orientada a grama
resultados

Oportuni- Criterio
dad de la coste
evaluación eficacia

Voluntad de
reforma,
superada la
etapa de ini
ciación

En función
de las tres 1:
intereses,
información
disponible,
ideología

Implicar al
personal, no
impedirla
prestación
servicio

Criterio
coste
eficacia

Instrumental Conceptual Instrumental
Comprensión Conceptual
de la realidad y Política
social Formulación

de teoría

Útil para los En función Programas
miembros de la relevan- innovadores
del programa cia del estudiofase de

y de la falta prueba
de informa- piloto
ción

Obtener la Adaptarse al
cooperación tiempo y for
del programa ma de traba-

jar de los
gestores
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El contrapunto a esta amplia gama de posibilidades está en algunos principios
que indican al evaluador cómo se relacionan estas variables. ASÍ, parece claro
que cada actor tiene preocupaciones distintas en función del lugar, la responsabi
lidad o el interés que tiene en el programa. Sin embargo, independientemente de
auien sea el cliente del estudio, el evaluador ha de tener en cuenta los valores u
objetivos del conjunto de stakeholders, incluyendo a afectados directamente o
indirectamente por el programa, y a decisores con poder efectivo. Por otra parte,
el evaluador deberá responder a las necesidades de información de los comandi
tarios de la evaluación si quiere facilitar su posterior utilización. A su vez, la
opción sobre el objeto de la evaluación estará determinada por la etapa de desa
rrollo en la que se encuentra el programa, la naturaleza del programa, la informa
ción existente sobre el mismo, y los recursos -humanos y materiales- inverti
dos en la evaluación.

Si la pregunta que se plantea el evaluador es cómo hacer su estudio, las res
puestas ilustran una división clara a nivel metodológico. La gama de posibilidades
incluye: metódos de tipo experimental, métodos cuantitativos clásicos (estadística
descriptiva. análisis inferencial, correlación, regresión, sondeos), métodos de con
trol de ,l!estión (sobre la base de sistemas de indicadores). métodos cualitativos
clásicos (observación, entrevistas, análisis de documentos) y estudios de caso.

Sin embargo, como se desprende de la teoría, la finalidad y el objeto de la eva
luación determinan considerablemente las opciones metodológicas. Así. por ejem
plo, existe un cierto acuerdo en que los estudios de caso no son la mejor opción
para el análisis de efectos y de inferencias causales o en que cuestiones de concep
tualización y diseño de una intervención en un ámbito social sobre el que el cono
cimiento está poco estructurado requieren una aproximación más cualitativa.

Otra cuestión que puede tener respuestas plurales es la que se plantea la con
tribución que puede realmente esperarse de una evaluación. Aquí. los dos extre
mos estarían representados por las siguientes posiciones. Por una parte. se puede
entender aue la evaluación únicamente tiene sentido en cuanto resulta útil de
forma inmediata, a corto plazo, de ahí, su financiación. Por otra parte, la evalua
ción será realmente útil en cuanto contribuya a producir un cambio en la forma
de concebir una determinada realidad social y las posibilidades de intervención
sobre ésta desde las instituciones públicas.

Nuevamente, existe una posibilidad de integración de estas dos posturas sobre
la base de diferenciar dos realidades diversas: la evaluación en tanto que servicio
a los profesionales o directivos de un programa concreto, y la evaluación en tanto
aue oDortunidad Dara la reflexión sobre una determinada forma de tratar una rea
lidad social problemática. En la primera, no hay una preocupación teórica funda
mental que sí está presente en la segunda, donde la información específica sobre
el detalle del funcionamiento del programa puede ser menos relevante. Normal-

14ó



MODELOS TEÓRICOS PARA LA PRÁCTICA DE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

mente, cabría esperar que los evaluadores académicos tengan un mayor interés
por intervenir en las evaluaciones del segundo tipo, mientras que los consultores
profesionales lo harán en las del primer tipo.

Otra pregunta que puede hacerse el evaluador es cuándo tiene sentido hacer
una evaluación. Las respuestas posibles van desde las prescripciones técnicas en
función de los métodos empleados a consideraciones sobre el contexto político
(intereses, ideología, propósitos ocultos) y administrativo (urgencia de la deci
sión, percepción de la evaluación por el personal afectado, medida en que la eva
luación puede afectar la prestación regular del servicio) o sobre los recursos que
requiere.

De hecho, todas estas consideraciones son perfectamente compatibles. Una
característica que se desprende del estudio de la teoría de la evaluación es que se
pasa de una consideración del programa en un vacío social, a la progresiva incor
poración del contexto y de la preocupación por adaptar la evaluación a un siste
ma político plural y descentralizado. La práctica de la evaluación no puede por
tanto obviar que la evaluación es política y que sus resultados son una informa
ción más en el proceso político que tiene que competir con informaciones que
tienen su acceso por otras vías.

Aún otra cuestión que a menudo se plantean directivos y evaluadores es cómo
organizar la evaluación. Las prescripciones van desde la organización de la eva
luación como una operación externa a la integración de la evaluación en el equi
po que desarrolla el programa, pasando por la lógica formación de equipos mix
tos. Cada una de estas opciones tiene sus ventajas y sus inconvenientes, mientras
que no siempre se dispone de recursos suficientes para montar el mejor dispositi
vo de evaluación.

Sin embargo, la teoría es clara respecto a esta cuestión. Raramente se puede
hacer una evaluación desde un despacho, sin el contacto con la realidad del pro
grama. Es necesario pues mantener el contacto, alimentar el interés en la evalua
ción e implicar a las personas claves en las principales decisiones que se toman
durante el proceso evaluador para facilitar su posterior utilización.

IV. CONCLUSIONES

El repaso de las teorías de siete autores claves en evaluación de programas,
siguiendo el trabajo de SHADISH, COOK y LEVITON (1991), ilustra la evolución de
la disciplina y su progresiva estructuración sobre la base de otras ciencias socia
les y de los principios extraídos de la propia experiencia en evaluación. CRANE
(1988) utiliza la metáfora de una «zona de pastos común» para poner de relieve
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el carácter interdisciplinario de la evaluación de programas. CRONBACH y sus
colaboradores (1980) hablan de una «industria de servicios» donde importa
menos la afiliación que la capacidad para resolver problemas, poniendo así de
relieve su carácter práctico.

Los teóricos de la evaluación han desarrollado de forma intensiva los aspec
tos metodológicos, dada la necesidad de dar respuestas creíbles a los problemas
planteados por la administración. También han dedicado una parte importante de
su trabajo a desarrollar aspectos del proceso, evolucionando desde una concep
ción de la evaluación como ciencia a una nueva concepción de la evaluación
como arte, en el sentido de habilidad para construir una investigación de calidad
que resulte útil en un determinado contexto político-administrativo. Todo ello sin
olvidar que evaluar implica necesariamente la idea de juicio de valor y por tanto
la adopción de unos determinados principios que luego son traducidos a criterios
de valoración.

La evolución teórica de la evaluación de programas es fruto de la práctica
profesional. Por ello, se ha producido una diversificación considerable. Se ha
pasado del estudio exclusivo de los efectos, a la preocupación por examinar la
aplicación concreta de los programas y los procesos causales que median en la
producción de los impactos deseados. La confianza exclusiva en aproximaciones
de tipo cuantitativo-experimental ha dado paso a la inclusión de los métodos cua
litativos y de los estudios de caso. Los legisladores y directivos públicos fueron
en una primera etapa la única fuente de las cuestiones y de los criterios de eva
1uación' mientras que, progresivamente, otras partes interesadas han sido inclui
das en esta consideración. La utilización efectiva de las evaluaciones, un tema
inicialmente ignorado, ha pasado a ser una de las principales preocupaciones en
la disciplina.

La diversidad en las aproximaciones no es contradictoria con un proceso de
integración de la teoría, que aún queda por hacer, pero que es evidente cuando se
analiza la literatura. La evaluación no es pues una disciplina ateórica ni la teoría
de la evaluación es un conjunto de proposiciones de escasa utilidad para la prác
tica de la disciplina. Al contrario, la evaluación tiene en la teoría emergente un
conjunto de proposiciones que pueden dar respuestas útiles a las cuestiones críti
cas que plantea la práctica de la evaluación y de las que depende que ésta sea
realmente útil para la reforma de las intervenciones públicas y la formulación de
nuevas políticas.

NOTAS

(1) Para una breve referencia biográfica de cada uno de estos autores, ver SHADlSH, COOK y
LEVITON (1991).
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LA GESTIÓN DE LAS RELACIONES EXTERNAS

Owen E. Hughes

INTRODUCCIÓN

Una de las diferencias clave entre la aproximación gerencial al sector público
y el modelo tradicional de administración pública se encuentra en la especial
atención que se presta a asuntos organizativos situados fuera de su control inme
diato. Parte de esta preocupación externa se ha desarrollado a partir de aproxima
ciones estratégicas, en el análisis de las amenazas y de las oportunidades que
encuentra la organización en su entorno. Otra parte, también de importancia cru
cial, se ha centrado en la necesidad de tratar directamente con individuos y con
instituciones externas, así como en la gestión de estas relaciones. Tratar de con
trolar el entorno organizativo o, al menos, de influir tanto como sea posible sobre
cualquier factor que pueda repercutir en sus misiones u objetivos, son funciones
claves para cualquier gestor. Los factores externos producen influencias muy
importantes y, por lo tanto, cualquier gestor ha de tomarlos en consideración en
el desarrollo de su tarea.

Actualmente, la gestión de estos factores externos se lleva a cabo de fonpa
bastante diferente a como se hacía desde el modelo tradicional de administra
ción. Podemos destacar dos aspectos de esta transformación. En primer lugar, la
propia burocracia detecta la necesidad -real y percibida- de gestionar sus rela
ciones externas; lo cual se diferencia del modelo tradicional, preocupado única
mente por el interior de la organización. En segundo lugar, en la elaboración de
las políticas y en el proceso administrativo se otorga un papel más relevante y
más positivo a los grupos de interés -el más importante de los actores externos.
La relación entre burocracia y grupos de interés es ahora más estrecha, casi sim-

Artículo traducido por Quim BRUGUÉ.
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bi6tica, lo cual comporta un desarrollo más realista y más positivo de la gesti6n
en el sector público, sobre todo si lo comparamos con un sistema donde los gru
pos eran observados como esencialmente negativos y apartados. Ya antes del
comienzo de las aproximaciones gerenciales se había iniciado algún movimien
to hacia un mayor contacto con grupos externos. Sin embargo, es indudable que
la transformaci6n de las relaciones entre el gobierno y los grupos externos ha
sido asumida con mayor decisi6n por el modelo gerencial que por la aproxima
ci6n tradicional.

LA NECESIDAD DE INCORPORAR LA DIMENSIÓN EXTERIOR

Cualquier organizaci6n tiene que prestar atenci6n al mundo exterior, ya que
es en este contexto donde encuentra las oportunidades y las amenazas que condi
cionan su funcionamiento. Esto es especialmente cierto para las organizaciones
públicas, en la medida que la influencia de actores externos es más relevante en
el sector público que en el privado. Los programas públicos son más visibles y
pertenecen a todos los ciudadanos, no únicamente a sus consumidores inmedia
tos. Tanto los usuarios como los contribuyentes manifiestan cierta sensaci6n de
propiedad. Por ejemplo, la promoci6n artística gubernamental presenta un interés
obvio y directo para la comunidad de artistas, pero también puede preocupar a
unos contribuyentes sin interés por el arte pero reacios a utilizar su dinero en esta
materia.

Las entidades externas quieren saber lo que hacen las organizaciones públicas
y lo que ocurre en su interior, tanto como en el caso del sector privado. El sector
público, además, ni siquiera puede controlar sus propios recursos y objetivos. Tal
como argumenta WILSON (1989: 115):

«De forma incluso más evidente que en las burocracias privadas, las agen
cias gubernamentales: 1) no pueden legalmente ni retener ni asignar a los bene
ficios privados de sus miembros las ganancias de la organización, 2) no pueden
asignar los factores de producción en función de las preferencias del adminis
trador de la organización, y 3) deben perseguir unos objetivos que no han sido
elegidos por la propia organización. El control sobre los ingresos, los factores
productivos o los objetivos de la organización dependen en gran medida de ins
tancias exteriores como la legislación, los poderes judiciales, los políticos y los
grupos de interés.»

El escrutinio adicional que sufren las organizaciones públicas no es sorpren
dente, ya que son criaturas del proceso político y, por lo tanto, sujetas al principio
de responsabilidad pública. Se encuentran siempre en el punto de mira del públi-
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co y bajo el intenso examen de los medios de comunicación precisamente porque
pertenecen a la comunidad. La existencia de límites políticos externos y los ele
vados niveles de responsabilidad nos sugieren que las organizaciones públicas,
con el fin de ser conscientes de su entorno y de gestionar sus condicionantes, tie
nen una mayor necesidad de incorporar la dimensión exterior en su funcio
namiento.

Es necesario tratar con las organizaciones exteriores de alguna manera. Para
ello hay que desarrollar e implementar procedimientos, es decir, el trato con los
componentes externos es una función de la gestión. En el modelo propuesto por
ALLISON (1982: 17), la gestión de los factores externos es parte de las funciones
gerenciales e incorpora: (i) el trato con las unidades exteriores de la propia orga
nización y la coordinación de las diferentes partes de la organización; (ii) el trato
con organizaciones independientes como asociaciones empresariales, grupos de
interés u otros niveles gubernamentales; y (iii) el trato con la prensa y con el
público.

Estas funciones son ciertamente relevantes para el sector público, particular
mente desde la óptica de la nueva gestión pública. La primera de ellas es básica
mente de coordinación, es decir, se ocupa de los procesos de gestión a través de
los cuales organizaciones sujetas a una misma autoridad coordinan sus actuacio
nes. Las diferentes partes de una organización han de relacionarse y a menudo se
tratan una a otra más como rivales que como aliadas. La segunda función incor
pora el trato con organizaciones que no están bajo nuestro control, pero sobre las
que podemos ejercer algún tipo de influencia. Estas organizaciones son muy
variadas: otras partes del gobierno, otros gobiernos, individuos o grupos de inte
rés. Los grupos de interés son probablemente los actores externos más importan
tes y su gestión es inherentemente muy dificultosa. La tercera función, el trato
con el público y con la prensa, es un asunto de relaciones públicas en sentido
estricto. Es una tarea ofganizativa normal, aunque el entorno del sector público
puede incorporar complejidades y dificultades desconocidas en el sector privado.
Las dos últimas funciones son cruciales para referimos a la gestión de los facto
res externos, pero la primera tampoco debe ser olvidada.

Todas ellas suponen un reto para la gestión del sector público, especialmente
después de las transformaciones inducidas por el gerencialismo, aunque también
como resultado del incremento de las demandas que estas fuerzas exteriores si
túan sobre los entes gubernamentales. La actual gestión de los factores externos
subraya la prestación de servicios, el inicio de la soberanía del consumidor y la
capacitación (empowerment) de los clientes. Todo ello contrasta con las relacio
nes exteriores características del modelo tradicional de administración. Con el
declive de este modelo tradicional, el trato con el exterior se ha convertido en un
asunto importante para las organizaciones pública.s. Se puede incluso argumentar
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que el fracaso del viejo modelo a la hora de constituir relaciones con el exterior
fue probablemente una de las razones más significativas de su declive.

LAS RELACIONES EXTERNAS EN EL MODELO TRADICIONAL

El modelo tradicional de administraci6n no considera particularmente
importantes las relaciones con el exterior. Centraba su atenci6n en el interior de
la organizaci6n, en las estructuras y los procesos, mientras que se daba por
supuesto que los políticos se encargaban de las relaciones externas. Como parte
de la estricta separaci6n entre asuntos políticos, que han de ser conducidos por
los políticos, y asuntos administrativos, la funci6n de relacionarse con el mundo
exterior se reservaba de forma natural para los políticos. Cualquier trato con la
prensa, con el público, con los grupos de interés o con otras organizaciones que
daba fuera de las obligaciones de los funcionarios públicos. Cuando a los fun
cionarios públicos se les considera como individuos an6nimos, también se está
considerando que no son capaces de -ni están dispuestos a- representar al depar
tamento o sus políticas, aparte de que tampoco tienen ninguna sensaci6n de pro
piedad sobre los mismos. De forma similar, el concepto de neutralidad significa
que las preocupaciones exteriores de los funcionarios públicos están limitadas
por el temor de politizarse y, en estas circunstancias, el servidor público está
dispuesto a ceder la responsabilidad a los políticos. Es fácil entender como,
desde estas teorías, el único objetivo de los grupos de interés y de presi6n fueran
los ministerios o los partidos.

En Estados Unidos, donde la separaci6n entre política y administraci6n no
fue nunca tan estricta como en los sistemas parlamentarios, existía una parecida
divisi6n laboral entre políticos y funcionarios públicos. Las agencias públicas
americanas eran relativamente abiertas y su éxito presupuestario dependía en
buena parte de sus relaciones exteriores: con el Congreso y sus comités, con la
prensa y con el público. Sin embargo, en Estados Unidos, la mayoría de los con
tactos exteriores que realizan las agencias públicas son parte de las obligaciones
de bur6cratas de confianza política de un gobierno particular. Los administrado
res de carrera, a diferencia de los políticos -tanto de dentro como de fuera de la
administraci6n-, no tratan normalmente con las fuerzas externas.

Recuperando las observaciones de ALLISON en relaci6n a la gesti6n de los facto
res externos, se puede argumentar que desde el modelo tradicional de administraci6n,
o bien no se llevaban a cabo o bien se conducían de forma inadecuada. En primer
lugar, la coordinaci6n se realizaba -si es que se realizaba- burocráticamente. Se asu
mía que las relaciones entre las partes de una misma organizaci6n quedaban ya espe-
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cificadas en los organigramas, mientras que la coordinación se gestionaba jerárquica
mente a través de la autoridad. Se desestimaba cualquier politización de la burocra
cia. En cualquier caso, ni se necesitaba ni se deseaba una coordinación detallada, ya
que las funciones eran administrativas y capaces de mantenerse durante muchos años
sin ningún cambio. La preocupación por cómo se podría sumar una nueva actividad
era muy escasa. Esta era una función política que quedaba fuera del interés de los
funcionarios públicos. Administrar significa seguir instrucciones y, excepto para oca
siones específicas como es el momento presupuestario, no comporta ni la necesidad
ni el deseo de relacionarse con otras partes de la misma organización.

En segundo lugar, el modelo tradicional también presupone que las relaciones
con organizaciones independientes, incluyendo aquéllas con otros niveles guber
namentales, han de ser gestionadas por líderes políticos. Los grupos de interés
son raramente tolerados por los administradores públicos. Naturalmente, cual
quier contacto con ellos se traslada a los políticos. Las empresas privadas son
consideradas lateralmente, únicamente como un grupo de interés más. Presionan
en favor o en contra de determinados asuntos, especialmente con el objetivo de
conseguir fondos gubernamentales, pero esto es algo que debe preocupar a los
políticos y no a los funcionarios públicos.

El tercer punto de ALLISON se refiere a las relaciones con la prensa y con el
público. Ambas funciones son consideradas de forma negativa por la burocracia
y, otra vez, son situadas en el ámbito de las tareas políticas. Cualquier relación
que pudiera existir con la prensa o con el público se ejercía como una forma de
controlar agresiones, nunca como un intento genuino de informar o de persuadir
al conjunto de la comunidad donde se ubicaba la organización pública. Otra parte
de las relaciones exteriores desarrolladas por el modelo tradicional era de natura
leza negativa: la celosa custodia de cada parcela de información. Con este tipo de
mentalidad, no es difícil reconocer cómo las relaciones exteriores eran, para el
modelo tradicional, algo básicamente negativo.

En general, tal como se espera de un modelo burocrático estricto, el exterior era
considerado como algo externo y, por lo tanto, ajeno a los intereses y al conocimien
to del administrador público. El modelo burocrático puro no necesita nada del exte
rior. Se asume que es autosuficiente y que -a través de la deliberación, los procesos
y los precedentes- actúa racionalmente y obtiene la mejor solución (one best way).

Los grupos de interés son observados con especial desagrado. Ya en la década
de los sesenta, PROSS afirmaba que el gran público considera ilícita la participa
ción de los grupos de presión en el proceso de toma de decisiones y los califica
de culpables por asociación, aunque tal como el propio autor expresa:

«Una influencia más importante puede haber sido que la intervención de
los grupos de presión en el proceso de toma de decisiones ofende la percepción
pública sobre el gobierno democrático. Las instituciones de un gobierno repre-
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sentativo (... ) se sustentaban sobre mitos que no reconocen ninguna distinción
entre la representación de intereses territoriales y la representación de intere
ses sectoriales. A pesar de la reciente incapacidad de los partidos y de los legis
ladores, persiste la creencia de que ellos, y sólo ellos, detentan la responsabili
dad de articular las demandas de la población; mientras las intervenciones de
otras instituciones se consideran ilegítimas» (1986: 53).

La burocracia se muestra de acuerdo con esta perspectiva. PRoss también argu
menta que la década de los sesenta fue una «época de mandarines» y que los altos
cargos de la administración no estaban preparados para aceptar que los grupos de
interés desempeñaran un papel esencial en el proceso de elaboración de las políti
cas públicas (1986: 55). Todos los conocimientos y las habilidades relevantes para
la organización estaban en su interior y bajo el control del mandarín. En conse
cuencia, simplemente no existía ninguna necesidad de tratar con el exterior, y los
resultados habrían sido incluso peores si este trato se hubiera efectuado.

A pesar de que la discusión acerca de la participación ciudadana empezó en
los años setenta, el modelo tradicional no disponía de los instrumentos adecuados
para permitirla de forma efectiva. Desde su punto de vista, las relaciones políti
cas debían ser conducidas por los políticos, mientras que la burocracia, por su
propia naturaleza, no desarrollaba ningún interés exterior. La principal preocupa
ción de los funcionarios públicos se situaba en el interior de la organización, rele
gando por su escasa relevancia interrogantes sobre cómo se desarrolla la organi
zación en un contexto más amplio o cómo se gestionan las relaciones con el
exterior.

LAS RELACIONES EXTERIORES COMO UNA FUNCIÓN GERENCIAL

Uno de los principales cambios respecto del modelo tradicional de adminis
tración pública ha sido el reconocimiento de que los factores externos pueden y
deben ser gestionados desde la propia burocracia. El mundo exterior no debe ser
observado como una amenaza; una amenaza que implicaba tacañería en la infor
mación, restricción en el acceso y reticencia en los contactos. Los factores exter
nos se han convertido en algo importante y, cada vez, absorben más parte del
tiempo de los altos cargos de la administración. Actualmente, los políticos piden
que las organizaciones y los funcionarios públicos se involucren -bajo su control
nominal- en asuntos estratégicos y que, por lo tanto, no se asuma que estos temas
están exclusivamente reservados para los líderes políticos. De forma similar, se
han producido cambios importantes en las funciones relacionadas con la gestión
del entorno.
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Hoy día, el personal de la administración pública presta mucha más aten
ción a las tareas de gestión propuestas por ALLISON. Respecto a la primera de
ellas, se ha mejorado la coordinación interdepartamental y, al menos teórica
mente, se ha logrado sin utilizar los tradicionales métodos jerárquicos. La coor
dinación ha de mejorarse a partir de una idea más clara sobre los objetivos de la
organización, a través de una gestión estratégica de los procesos y destinando
los recursos financieros a las áreas identificadas como prioritarias. Las activi
dades de coordinación también pueden ser descritas con más precisión como un
proceso político. Es decir, partidarios de partes específicas de la burocracia o
de políticas particulares compiten por recursos utilizando los instrumentos polí
ticos normales, y no el proceso jerárquico tradicional. El modelo tradicional de
administración pública se negaba a aceptar que pudiera o debiera existir una
burocracia política. En el mundo real puede, existe y, por lo tanto, demanda ser
gestionada.

En segundo lugar, el trato con organizaciones independientes también tiene
que observarse como una actividad fundamentalmente política, como un proce
so político en el cual se ven involucrados tanto los funcionarios como los políti
cos. Lo que define al buen gestor de las relaciones con organizaciones externas
y con otros niveles gubernamentales es su capacidad para establecer relaciones
políticas diversas. Esto es particularmente cierto para la relación más importan
te que establece la burocracia, es decir, aquella que la vincula a los grupos de
interés más relevantes. La relación con los grupos de interés es crucial, tanto por
derecho propio como por su potencial para ser utilizados como medio para ganar
batallas burocráticas internas. Las diferentes organizaciones públicas compiten
entre ellas por recursos y por terreno de actuación, y las demandas de los grupos
de interés son una herramienta muy efectiva en este tipo de competición. Existe
una doble relación entre los grupos de interés y el conjunto del sistema social,
en la medida que «para sobrevivir como instituciones políticas efectivas han de
ofrecer los servicios que demanda su sistema político de referencia, recibiendo
a cambio beneficios para la propia organización y para sus miembros» (PROSS,
1986: 88). Empresas privadas, grupos de interés y diferentes niveles guberna
mentales están involucrados en un juego político donde la política burocrática es
un arte tan sutil como la política de partidos. Un buen gestor ha de ser un buen
jugador de este juego.

En tercer lugar, los gestores públicos han de tratar personalmente con la pren
sa y con el público. Actualmente, estas relaciones se consideran una parte vital de
las funciones gerenciales. Tal como apunta ALLIsoN, los gestores deben tratar con
la prensa y con el público; «cuya acción, aprobación o asentimiento es requeri
da» (1982: 17). Este es un punto clave. Para el modelo tradicional, la prensa y el
público eran asuntos ajenos a la función principal de una agencia de naturaleza
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eminentemente administrativa, de forma que la única persona con la que tenían
que tratar era aquella que les impartía las instrucciones. Este planteamiento no es
realista. Las agencias públicas necesitan de la prensa, y un buen gestor ha de ser
capaz de darse cuenta de ello. Evidentemente, estos buenos gestores tratan de
controlar las relaciones exteriores sesgando en su favor cualquier asunto, y para
ello utilizan oficinas de prensa, maquinarias publicitarias e, incluso, sondeos de
opinión más o menos manipulados. Lo importante ahora es que los responsables
públicos se han percatado de la necesidad de participar en este tipo de juego, cir
cunstancia que no se daba en el modelo tradicional.

Ciertamente, la neutralidad y el anonimato del funcionario público han sido
eclipsados por la aceptación del papel de los gestores en funciones hasta el
momento formalmente reservadas para los políticos. La realidad es que ahora
muchos funcionarios públicos son conocidos por sus puntos de vista, relaciona
dos con el funcionamiento de su organización por derecho propio -y no simple
mente por ser instrumentos en manos de los políticos-, y a veces incluso identifi
cables por sus opiniones personales o sus posturas partidistas. Actualmente, los
funcionarios son más libres de hablar en público, de aparecer en fórums profesio
nales, de escribir artículos para la prensa y, en general, de mostrarse como figuras
políticas visibles.

Quizá la atención adicional que prestan los gestores públicos a factores exter
nos debería ser evaluada de forma negativa, ya que supone una subversión del
proceso político y el abandono de una aproximación apolítica a la carrera admi
nistrativa. En contra de estos argumentos, se destaca la evidencia de que el perso
nal público ejerce poder y desarrolla roles políticos, aun cuando el modelo tradi
cional pretendiera ignorarlo. Reconociendo los hechos, el modelo gerencial
aporta un saludable aire de realismo a la relación entre el conjunto del sistema
político y la ciudadanía.

Otra dimensión de la cambiante relación de la gestión con el exterior es el
esfuerzo adicional que se dirige al contacto con los clientes de la agencia pública.
Este es un factor externo de características peculiares y, aunque es especialmente
importante por sus implicaciones sobre la debida responsabilidad pública, tam
bién tiene consecuencias sobre la gestión. Existen reivindicaciones encaminadas
a orientar la administración a los clientes, con el fin de mejorar la capacidad de
respuesta y la calidad de los procesos administrativos. Utilizando los argumentos
esgrimidos por la OCDE (1987, 26):

«El gobierno y la sociedad se han vuelto interdependientes, el gobierno
alcanza y afecta a cada ciudadano, a cada comunidad y a cada empresa. Los
clientes han sido unos participantes activos en este proceso de expansión a tra
vés del sistema electoral y, más en general, de los mecanismos de representa
ción de sus intereses. En la medida que el gobierno ha ampliado sus funciones y
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ha asumido nuevas responsabilidades, se ha vuelto más dependiente respecto a
unos clientes que le proporcionan información y que colaboran en la produc
ción de los resultados administrativos».

Se afirma que el concepto de administración con capacidad de respuesta
«desafía las culturas políticas y administrativas existentes», así como «reclama
que los administradores observen directamente a los clientes» (OCDE, 1987:
32). Una administración con capacidad de respuesta y centrada en sus clientes
desafía fuertemente las culturas administrativas existentes, ya que la burocracia
tradicional se muestra muy incómoda con las relaciones externas. Un enfoque
gerencial es más abierto y está mejor equipado para enfrentarse con el exterior.

GRUPOS DE INTERÉS

La parte más importante de la gestión de los factores externos se refiere al
trato con los grupos de interés. Hasta muy recientemente, estos grupos habían
sido observados por la burocracia con desdén, pero cada vez es más reconocida
su relevancia en los procesos políticos y gerenciales. Los grupos de interés deten
tan, en términos de PROSS (1986: 84), diversas «funciones sistémicas»: facilitan
la comunicación entre el Estado y sus miembros; legitiman las demandas que los
individuos expresan al Estado y las políticas que apoyan; regulan las actuaciones
de sus miembros; y, a menudo, colaboran con el Estado en la administración de
políticas y programas.

La terminología usada varía, algunos autores prefieren hablar de grupos de
interés mientras otros usan el concepto de grupos de presión. Aquí utilizaremos
las dos expresiones como si significaran lo mismo, aunque con una pequeña pre
ferencia por el primer término. Ambos son grupos que expresan intereses y que
operan a través de presiones, pero la expresión grupo de interés nos parece más
satisfactoria. Grupo de presión presenta «connotaciones normativas que incorpo
ran imágenes misteriosas acerca de qué podría ser utilizado para imponer o
inducir presiones» (PETRACCA, 1992: 5). En palabras de WILSON, los grupos de
interés se definen como «organizaciones, separadas del gobierno pero a menudo
en estrecha relación con él, que intentan influir en las políticas públicas» y, como
tales, <<facilitan un vínculo institucionalizado entre el gobierno o el Estado y los
principales sectores de la sociedad» (1990: 1). PROSS, por su parte, define los
grupos de presión como «organizaciones cuyos miembros actúan conjuntamente
para influir sobre las políticas públicas y, de este modo, promocionar sus intere
ses compartidos» (1986: 3); una definición que no muestra ninguna diferencia
sustancial con la de grupos de interés propuesta por WILSON.
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Afirmando que estos grupos son vínculos institucionalizados entre el gobier
no y la sociedad estamos muy lejos del rol negativo que se les ha asignado duran
te la mayor parte de este siglo. Los grupos de interés siempre han sido reconoci
dos como parte del proceso políticot pero sólo recientemente se les ha incluido
como parte del conjunto del sistema de gobierno t incluyendo tanto la dimensión
política como la administrativa. Algunos autores (RICHARDSON y JORDAN t 1979;
PROSS, 1986) defienden que partes de la burocracia y grupos de interés relevantes
son aliados de vital importancia en el proceso de formulación e implementación
de las políticas públicas. Actualmente, pues, los grupos de interés son reconoci
dos por realizar algo más que el simple ejercicio de influencia sobre el gobierno o
los partidos políticos.

Los grupos de interés no son parte del gobierno, aunque ser el «vínculo
institucionalizado» con el gobierno o desarrollar «funciones sistémicas» les
proporciona un rol más importante que el que habían jugado con anterioridad.
Actualmente t la gestión en el sector público está mucho más relacionada con
la gestión de los grupos de interés que en el pasado. En lugar de ser observa
dos con fastidio, los grupos de interés son cortejados de forma creciente y
activa. La burocracia cuenta con los grupos de interés en el proceso de elabo
ración de las políticas públicas. Un factor a menudo menospreciado del proce
so actual de elaboración de políticas públicas es que «la burocracia no es un
receptor pasivo de las demandas de los diferentes grupos, sino ... que activa
mente promueve, obstaculiza y a veces manipula la participación de estos
grupos» (CHUBB, 1983: 13). Las demandas realizadas por los grupos de interés
son un recurso que utiliza la organización, un recurso para emplear en el juego
político en que participan y que es susceptible de ser canalizado en diferentes
direcciones.

En los últimos años y en la medida que ha crecido su importancia, la relación
de la burocracia con los grupos de interés ha cambiado. Los grupos de interés
encabezan el debate público sobre múltiples asuntos y están íntimamente involu
crados en la elaboración e implementación de las políticas públicas. Los grupos
de interés «desarrollan tareas de comunicación vitales, relacionando públicos
particulares con el gobierno y, a menudo, suplantando ... la interacción con las
elites y la intervención de los partidos políticos» (PROSS, 1986: 79-80). En lugar
de que la política sea diseñada por los partidos y la burocracia, con los grupos de
interés presionando sobre puntos específicos, podría ser que el gobierno y la
burocracia necesitaran de los grupos de interés para poder desarrollar sus roles de
forma adecuada.

Según el propio PROSS, las cambiantes relaciones entre la burocracia y los
grupos de interés empezaron con el deterioro de la legitimidad y del status de la
burocracia. Este proceso se inició en los años cincuenta y fue el resultado, al
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menos parcialmente, de la ineficiencia y la ineficacia del sistema de gestión
pública (1986: 73). El declive de la legitimidad fue afrontado por la burocracia
asimilando las tendencias hacia una burocracia representativa, particularmente
en aquellas organizaciones que trataban con el bienestar social y con grupos
minoritarios. Sin embargo, la estrategia usada con más frecuencia ha sido «la
expansión y la institucionalización de comunidades de políticas (policy com
munities) que operan en cada uno de los ámbitos de intervención gubernamen
tal» (PROSS, 1986: 74). Esta estrategia dio a aquellas personas más afectadas
por políticas específicas la oportunidad de influir sobre ellas. Las agencias
públicas pueden, por lo tanto, argumentar que sus políticas son el resultado del
consenso con los afectados por sus actuaciones. La ventaja de esta estrategia es
que las agencias públicas pueden defenderse de aquellos que las acusan de
manipular la formación del consenso entre sus clientes. Esto significa que el
desarrollo de comunidades de políticas «no es únicamente una respuesta a las
cambiantes relaciones de poder entre la organización central y los departa
mentos de línea, sino un salto hacia formas más comprehensivas de representa
ción de intereses que, a su vez, aumenta la legitimidad de las propias agencias
públicas» (PROSS, 1986: 74).

Las comunidades de políticas pueden ser una respuesta al declive en la impor
tancia de la burocracia o a la consciencia de que la legitimidad necesita ser reen
contrada en alguna parte. Todo ello resulta convincente a la hora de dar cuenta de
la nueva cercanía entre la burocracia y el gobierno.

COMUNIDADES DE POLÍTICAS (policy communities)

Existen pocas dudas acerca de que el gobierno y los grupos de interés se han
aproximado en los últimos años. Este argumento ha sido desarrollado por diver
sos autores (RICHARDSON y lORDAN, 1979; PROSS, 1986), quienes defienden la
existencia de comunidades de políticas donde organizaciones particulares y gru
pos de interés relacionados con un área específica de intervención se comportan
como efectivos colaboradores (partners) en el proceso de elaboración de las polí
ticas. Esta noción comporta una relación incluso más cercana y tiene implicacio
nes sobre la forma de observar el proceso político. Tal como exponen RrCHARD

SON y lORDAN (1979: vii):

«El esquema más familiar para estudiar las políticas -examinar el marco
legislativo, los partidos políticos, las elecciones- explica de forma inadecuada
como son gestionados asuntos clave. Entendemos el estilo de las políticas
actuales como una tarea de equilibrio entre las presiones de distintos grupos.
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Quizá una vezfue legítimo clasificar el rol de estos grupos como simples arti
culadores de demandas a ser procesadas por la maquinaria legal-guberna
mental. Hoy, estos grupos están íntimamente involucrados en procesos de toma
de decisiones y en la implementación de las políticas. Se ha desarrollado una
relación simbiótica».

RrCHARDSON y lORDAN afirman que la propia burocracia puede ser observada
como un grupo de interés~ ya que las distintas agencias públicas se comportan
«casi de la mismaforma que los grupos de presión convencionales» (1979: 25).
Los grupos de interés pueden ser aliados de determinados departamentos y~

mientras pueda existir conflicto entre ministerios y grupos, pueden «compartir
el compromiso de incrementar los recursos de un área particular» (1979: 29).
Esto significa que las políticas no están hechas por los políticos, tampoco por
los políticos con los burócratas~ sino a través de la interacción entre el gobierno
-especialmente en su parte burocrática- y los grupos. Tal como argumentan los
mismos autores:

«Describiendo la tendencia a difuminarse de lafrontera entre el gobierno y
los grupos resultado de una serie de desarrollos pragmáticos, observamos las
políticas públicas como diseñadas y administradas por una miríada de organi
zaciones que se interconectan e interpenetran. Estamos hablando de las rela
ciones entre comisiones, de la comunidad de políticas entre departamentos y
grupos, de las prácticas cooptativas y de un estilo consensual que seguramente
explica mejor los resultados de las políticas que el análisis de los partidos, de
sus programas o de la influencia parlamentaria» (1979: 73-74).

Esta teoría parece acercarse de forma más realista a lo que actualmente suce
de en el gobierno. También se adecua al cambio desde una orientación burocráti
ca pura a otra que reconoce la existencia de política interna. Partes concretas de
la burocracia desarrollan sus propios grupos de presión para ayudarse en la bata
lla política real que representa la lucha por los recursos con otras partes de la
burocracia.

La noción de comunidades de políticas ha sido posteriormente desarrollada
por PROSS~ quien en sus estudios sobre el Canadá mostró que la competencia
política real se producía frecuentemente en este tipo de comunidades. Definió la
comunidad de políticas como «aquella parte del sistema político que -en virtud
de sus responsabilidades funcionales, sus intereses y sus conocimientos especia
lizados- adquiere una voz dominante en la determinación de las decisiones
gubernamentales en un ámbito específico de la actividad pública y que, general
mente, es aceptada por el conjunto de la sociedad y por las autoridades públicas
para determinar la política en ese ámbito» (1986: 98). Una comunidad de políti
cas está compuesta por agencias gubernamentales~ grupos de presión~ profesiona-
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les de los medios de comunicación e individuos, incluyendo académicos con
interés en un espacio político particular.

El desarrollo de una comunidad de políticas tiene consecuencias sobre la
forma de operar de la burocracia y, siguiendo a PROSS, es el resultado del declive
de la influencia de la burocracia. Los actuales funcionarios públicos han de gene- .
rar apoyos dentro de la comunidad de políticas, «ganando la aprobación de otras
agencias gubernamentales, de los grupos de presión, de corporaciones privadas,
de instituciones y de individuos, todos ellos con intereses o preocupaciones explí
citas en un ámbito de actuación pública específico» (PROSS, 1986: 132). Los
departamentos y las agencias necesitan de sus clientes y necesitan que éstos estén
organizados en grupos. Si no existen grupos de interés relevantes, los departamen
tos probablemente promocionarán su formación. Para nuestros propósitos, hay
dos aspectos especialmente relevantes en el auge de las comunidades de políticas.

En primer lugar, la burocracia y el modelo burocrático perdieron su prestigio
y su influencia, lo cual encauzó otras iniciativas en las relaciones entre el gobier
no y los grupos de interés. El declive de la burocracia es consecuente con el decli
ve del modelo tradicional de administración pública. Si efectivamente el poder y
la influencia de la burocracia declinaron, entonces la legitimidad necesitaba ser
encontrada en algún otro lugar. Se puede argumentar que los grupos de interés
más relevantes han llenado el vacío de poder creado por el declive del modelo
burocrático. Esto puede haber sido aSÍ, ya que los grupos han sido aceptados rápi
damente como participantes importantes en el juego político.

En segundo lugar, las relaciones entre el gobierno y los grupos han cambiado
en la dirección de un sistema político más abierto; es decir, un sistema político
donde los productos de las políticas son el resultado de la competencia política
entre una amplia variedad de actores internos y externos. En esta competición,
los grupos de interés son un bien decisivo en tanto pueden ser utilizados por la
burocracia en su lucha contra otras agencias. La habilidad de proporcionar conse
jos técnicos y la posibilidad de apoyo a la implementación son dos recursos bási
cos que proporcionan los grupos de interés. Los «policy-makers difícilmente
comprenden o tienen suficiente información en relación a todas las complejida
des que incorporan los asuntos sobre los que deciden; el consejo de los grupos
de interés es de gran ayuda». La burocracia ya no se concibe como detentando el
monopolio de la información. Además, múltiples tipos de políticas pueden ser
implementados «de forma más fácil, más barata y más efectiva si los grupos de
interés más importantes colaboran» (WILSON, 1992: 81).

PROSS (1986: 243) también argumenta que el desarrollo de comunidades de
políticas «ha transformado a los grupos de interés participantes, que han pasado
de ser unos útiles adjuntos de las agencias a aliados de vital importancia», y ha
convertido las relaciones entre las agencias y los grupos en más igualitarias.
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Como resultado de todo ello, el sistema de las políticas es más abierto y dinámi
co. Es difícil saber qué fue lo primero: si los cambios hacia un modelo de gestión
más abierto han potenciado el rol de los grupos o si, como defiende PROSS, el
proceso fue el inverso. En cualquier caso, lo cierto es que existe una mayor aco
modación entre los grupos y el gobierno, así como entre las nuevas teorías sobre
los grupos y el nuevo gerencialismo.

En una formulación alternativa que expresa la idea de los intereses comparti
dos entre los grupos y la burocracia, GOOOSELL (1983: 138) concibe los intereses
burocráticos dentro del gobierno como representativos de intereses exteriores:

«Debido al gigantesco alcance de las tareas realizadas por la burocracia
en las sociedades modernas, virtualmente cada interés tiene su opuesto, sea éste
agrícola, laboral, de la comunidad científica, de los veteranos de guerra, de las
compañías petroleras o de los maestros de escuela. Además, los intereses repre
sentados no son meramente aquellos de los más ricos y acomodados. Las buro
cracias existen para fortalecer los derechos civiles, promocionar el empleo
para las minorías, cuidar de la propiedad urbana, proteger a los trabajadores
inmigrantes, educar a los jóvenes negros, defender el medio ambiente, avanzar
en la energía solar, promover la salud y la seguridad laboral, favorecer a los
sindicatos o recibir las quejas de los consumidores. Hay muy pocas causas que
no tengan su propio representante administrativo».

Desde esta perspectiva, las agencias compiten entre ellas dentro del sistema,
pero actúan como representantes de intereses exteriores. Un ciudadano agraviado
puede encontrar la parte adecuada de la burocracia, con su correspondiente grupo
de interés, para que lo represente. GOOOSELL afirma que burocracias representati
vas de este tipo pueden proporcionar más responsabilidad pública que el propio
sistema político. Ésta es una extensión del argumento de las comunidades de
políticas. Una extensión que despierta algunos interrogantes sobre la responsabi
lidad política en la principal arena de conflicto político, ya que el conjunto del
sistema se convierte en las diferentes partes de la burocracia. Ciertamente, las
agencias compiten entre ellas y lo hacen vigorosamente. Puede ser que lo hagan
por cuenta de los grupos de interés, pero que esto sea más realista, más represen
tativo o más responsable que los mecanismos normales de representación política
es una cuestión para la especulación.

PROBLEMAS CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

Hay algún problema teórico en la relación entre la burocracia y los grupos
de interés, el cual se refiere a cómo deberían ser conceptualizados estos gru-
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pos y SU creciente importancia dentro del sistema político. Disponemos de una
completa literatura sobre las diversas teorías de los grupos de interés (WILSON,
1990; GRANT, 1989; DUNLEAVY, 1991). Para nuestros propósitos actuales, sin
embargo, es suficiente con mencionar los problemas que han identificado estas
teorías.

La competencia entre grupos es beneficiosa

Tal como sugieren las teorías sobre los grupos de interés, la interacción entre
los grupos y la confianza de la burocracia respecto a ellos son factores que pueden
ser evaluados favorable o desfavorablemente. Para los partidarios de las teorías
pluralistas, la competencia entre grupos produce efectos positivos en el proceso de
elaboración de las políticas públicas, así como en los resultados que se obtienen de
las mismas. Las políticas diseñadas a través de un sistema competitivo han sobre
vivido a un riguroso proceso y, por lo tanto, deberían ser más aceptables.

La idea central de la teoría pluralista consiste en que el gobierno no es en sí
mismo un participante activo ni en los procesos de elaboración de las políticas ni
en la competencia entre los grupos, sino que se comporta como un rey entre los
árbitros que permite a los grupos rivales luchar entre ellos. La teoría pluralis
ta nació en Estados Unidos durante las décadas de los cincuenta y los sesenta
(BENTLEY, 1967; TRuMAN, 1951). Si se activa algún asunto en la arena política, y
si éste tiene a algún grupo de interés actuando en su favor, entonces aquellos que
se le oponen formarán su propio grupo de interés. Según esta teoría, existe una
fluida relación entre una agencia pública y los múltiples grupos de perjudicados o
de beneficiarios. Pero ningún grupo en particular tiene el poder y, así, cualquier
acción gubernamental se interpreta como el resultado de la competencia entre
grupos. Tal como lo expresa KING (1990: 5):

«Los mejores exponentes del pluralismo, como DAHL y POLSBY, observan el
poder como algo ampliamente distribuido entre los diferentes grupos, sin que
ninguno en particular sea necesariamente el dominante y sin que ninguno deje
de ostentar al menos el potencial de influencia política. Cualquier grupo de
individuos puede organizarse y garantizar que sus preferencias serán conside
radas por los decisores. El número de intereses y de grupos de interés es, en
principio, ilimitado; y no existe un grupo de intereses necesariamente victorio
sos (por ejemplo, los del capital o los del Estado). El poder no se distribuye de
forma acumulativa y las decisiones públicas reflejan las demandas del mercado
político. Desde esta perspectiva, el Estado se construye o bien como un espacio
pasivo y neutral de intercambios entre intereses contrapuestos, o bien como una
suma de agencias que simplemente se dedican a representar a determinados
grupos de interés.»
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A primera vista, el pluralismo es una teoría atractiva y, en algunas circunstan
cias, incluso podemos comprobar cómo sus postulados se ponen en práctica en
las interacciones entre el gobierno y los grupos o entre los grupos. En cualquier
sociedad desarrollada existen múltiples grupos y, a menudo, se encuentran situa
dos en los lados opuestos respecto a un determinado asunto. Sin embargo, la teo
ría pluralista presenta algunos problemas cuando pretende ofrecer una explica
ción más global.

Para empezar, siempre ha parecido excesivo reclamar que la propia existencia
de los grupos es una explicación y una justificación de la democracia. También
parece poco realista afirmar que el gobierno es únicamente un espectador, un
árbitro sin opiniones propias. Esta óptica es simplemente naive. El pluralismo
también tiene problemas para explicar el hecho de que no todos los grupos son
iguales, o la evidencia de que algunos grupos son siempre escuchados por el
gobierno mientras que otros son ignorados. En la medida que el pluralismo
adquiere una dimensión operativa -el gobierno actuando como árbitro pasivo de
los grupos de interés- no tendría por qué haber ningún problema en delegar la
responsabilidad de la elaboración de las políticas públicas a los grupos externos.
Sin embargo, si el gobierno no es un árbitro pasivo entre los grupos, o si algunos
grupos dominan a los demás, la calidad del proceso puede verse perjudicada si se
deja en manos de los grupos de interés.

Existen problemas similares si la relación entre el gobierno y los grupos adop
ta la forma del modelo corporativo. La teoría corporativa afirma que existe una
relación cooperativa entre las agencias gubernamentales y los grupos de interés o,
más genéricamente, los colectivos que representan a los mayores beneficiarios de
las actuaciones públicas. Esta relación cooperativa se concreta en un acuerdo entre
las grandes corporaciones privadas, los grandes sindicatos y el gobierno. Aunque
la idea es apropiada para algunos países en períodos de tiempo concretos -por
ejemplo, Alemania-, esta teoría ha perdido influencia durante los años ochenta.
Las grandes empresas, el gran gobierno y los grandes sindicatos ya no son tan
representativos de la sociedad, y raramente sus intereses coinciden con los del
conjunto social. Aun cuando las explicaciones han parecido plausibles, han tendi
do a decaer cuando entran en juego los vínculos más tradicionales entre los tres
actores; o, como explica DUNLEAVY, «las dificultades del corporatismo son princi
palmente empíricas -el hecho de que muchas grandes democracias liberales se
avienen muy poco a las tendencias que identifica la teoría-» (1991: 43). Por otro
lado, el acuerdo entre estos tres grandes grupos no se produce necesariamente en
interés del conjunto social. Este acuerdo podría desmerecer los intereses de los
consumidores, de las pequeñas empresas o de los trabajadores no sindicados.

El pluralismo y el corporatismo también pueden ser evaluados favorablemen
te y, si es así, no tiene que producirse ningún problema en la estrecha relación
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entre la burocracia y los grupos. Algunos autores~ en cambio~ afirman que la inte
racción y la sobredependencia entre burocracia y grupos de interés puede condu
cirnos hacia peores políticas públicas.

La competencia entre grupos es dañina

Permitir que las políticas sean responsabilidad de los grupos puede convertir
al gobierno en una instancia menos efectiva. Hay quienes defienden que la com
petencia entre grupos es perjudicial para el conjunto de la sociedad y para el fun
cionamiento del sistema político. Desde perspectivas diferentes~ aunque ambos
utilizando las teorías económicas de la elección racional~ OLSON y STIGLER aflf
man que los grupos de interés pueden provocar resultados indeseables.

OLSON (l965~ 1982) consideraba que el pluralismo era ilógico y que su
visión era fundamentalmente defectuosa. Los grupos potenciales no tienen por
qué convertirse en grupos factuales~ ya que~ si lo comparamos con los costes en
tiempo y esfuerzos, el organizador del gran grupo no se beneficiará suficiente
mente del posible cambio en las políticas. En lugar de que los grandes grupos
se vuelvan más importantes y más poderosos~ como argumentaban los pluralis
tas, en realidad los grupos pequeños son los dominantes y los más exitosos a la
hora de lograr que el gobierno se muestre de acuerdo con sus puntos de vista.
Los grupos pequeños -llamados de interés especial- representan únicamente a
un estrecho segmento de la sociedad. Tienen pocos o nulos incentivos para
sacrificarse por el interés de la sociedad y pueden servir mejor a los intereses
de sus miembros~ gracias a que son capaces de captar una porción mayor de la
producción social para ellos mismos. Los grupos pequeños, especialmente
aquellos con intereses económicos colectivos, parecen incluso tener más poder
que sus números. Las propuestas de OLSON pueden ser utilizadas para explicar
por qué un grupo de doctores es más poderoso que un potencial grupo de
pacientes. Incluso cuando la suma total de los intereses acerca de la financia
ción médica es mayor entre los consumidores, permanece el problema de orga
nizarse cuando los beneficios obtenidos por cualquier posible organizador serán
reducidos.

STIGLER (1975), desde una perspectiva alternativa, también defiende que los
grupos de interés conducen a políticas públicas pobres. Su teoría de la captura
(capture theory) afrrma que existe una relación de cooptación entre una agencia y
los grupos de interés más relevantes. La agencia reguladora de una industria
determinada será capturada por la industria que supuestamente es objeto de la
regulación, la cual puede así controlar la situación. De forma distinta a las teorías
mencionadas anteriormente~ la teoría de la captura ha producido impactos en el
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proceso de desregulaci6n. También ha sido utilizada para apoyar los argumentos
de aquellos que creen que la burocracia es un instrumento inherentemente defec
tuoso.

Para STIGLER no hay ejemplos de beneficios públicos ni tampoco ejemplos
de interés público. Toda regulación, todo control gubernamental sobre las pre
siones que ejercen los grupos de interés, conduce a resultados peores que si el
gobierno se mantiene alejado. Incluso aceptando que las tesis de STIGLER pue
den ser acertadas en algunos casos, el argumento general es exagerado. Lo que
propone en su obra es negar cualquier posibilidad para que opere el sistema
político o para que la respuesta gubernamental a las demandas públicas pueda
resultar beneficiosa.

La importancia de los trabajos de STIGLER y de OLSON -ambos etiquetados
como economistas de la Nueva Derecha- radica en que, apoyándose en la persis
tencia de los vínculos entre el gobierno y los grupos de interés, han proporciona
do las bases teóricas a las reivindicaciones para reducir el gobierno. Quizá como
consecuencia de sus argumentos teóricos ha sido más fácil recortar los esquemas
asistenciales dirigidos a grupos de intereses especiales. También es más fácil des
regular tal como predice la teoría de la captura, ya que cualquier regulaci6n
gubernamental o agencia reguladora sólo empeorará la situación. Los líderes
políticos pueden declarar que no son cautivos de intereses especiales y, así, pue
den aprovechar estos argumentos para recortar su poder.

La importancia de la teoría para las políticas públicas

La teoría de los grupos de interés no es abstracta, sino que tiene consecuen
cias sobre el trabajo de los gestores públicos. REICH plantea la existencia de dos
«visiones procedimentales», relacionadas pero conceptualmente diferentes, acer
ca de cómo los gestores públicos deberían decidir qué hacer: la primera es la
«mediación entre grupos de interés» y la segunda la «maximización de beneficios
netos». Para el gestor público, la mediación entre grupos de interés representa
una actividad de «árbitro, intermediario y habilidoso practicante de negociacio
nes y compromisos» (1988: 129). En otras palabras, éste es un modelo claramen
te relacionado con el pluralismo.

La maximización de los beneficios netos es una tarea más analítica, relacio
nada con la teoría de la decisión y con la microeconomía. Tal como lo expresa el
propio REICH:

«Ahora el gestor público es más un analista que un árbitro. Sus responsabi
lidades son, en primer lugar, determinar un faUo en el mercado y que su inter
vención puede mejorar la eficiencia global; segundo, estructurar el proceso de
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toma de decisiones de manera que el problema público se plantee explícitamen
te como un asunto a tratar, sobre el cual se pueden aplicar remedios alternati
vos con consecuencias y compromisos diferentes en cada caso; y tercero, elegir
la opción que produce los beneficios netos más elevados -el lugar donde se
encuentra la máxima utilidad social» (1988: 132).

REICH afrrma que, en la práctica, se ha producido una amalgama entre las dos
visiones y aboga por más reuniones y deliberaciones públicas. Sin embargo, per
mitir a los grupos de interés desempeñar un rol mayor plantea un problema: es
más probable que las políticas públicas sean caracterizadas por la mediación entre
grupos de interés (pluralismo) que por consideraciones sobre los beneficios netos,
una escuela en la que nos encontraríamos tanto con OLSON como con STIGLER.

PROBLEMAS CON LA FUNCIÓN DE GESTIONAR
LOS FACTORES EXTERNOS

Se afirma que ahora, a diferencia de lo que sucedía en el modelo tradicional
de administración pública, los gestores son activos participantes en las relacio
nes externas de su agencia o departamento. Hay una tendencia hacia una activa
colaboración (partnership) entre los grupos de interés y la burocracia, una rela
ción en la que cada parte necesita a la otra. La mayoría de estas circunstancias
han propiciado transformaciones beneficiosas, pero también ha habido algún
problema.

Se detectan, aunque aquí no los hemos desarrollado, problemas potencia
les de responsabilidad pública. Cuando los políticos eran nominalmente los
receptores de cualquier queja y los responsables exclusivos de las relaciones
con el entorno, al menos había algún responsable. Ahora puede haber vacíos
en el sistema de responsabilidades, ya que todo el mundo puede evadirlas. Si
la relación entre la burocracia y el entorno despierta algún problema, tanto los
funcionarios públicos como los políticos pueden afirmar que no es fallo suyo.
También existen riesgos sustanciales cuando los gestores públicos tratan con
los factores externos. Actualmente, los funcionarios públicos deben darse
cuenta de que, aunque ser identificado con las agencias produce algunos bene
ficios, también genera los costes de verse personalmente responsabilizado. En
relación a este tema aparece el problema de la politización, ya que funciona
rios de carrera se convierten, desde una perspectiva partidista, en conocidos
defensores de una política. Esta circunstancia representa un problema poten
cial, puesto que lo que parece suceder es que se va desarrollando gradualmen
te una forma de responsabilidad cada vez más parecida a la del sector privado.

373



LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA

Los gestores serán identificados con áreas particulares o con políticas especí
ficas, y pagarán con su trabajo o con su carrera si las circunstancias o las fuer
zas exteriores lo demandan. Esto no siempre es justo para el funcionario públi
co, pero es parte del precio a pagar por los beneficios de la aproximación
gerencial.

Un problema aún más importante que genera el trato politizado con las
influencias exteriores es que las agencias, incluso los gobiernos, pueden volverse
abiertamente reactivas. Puede ser que solamente respondan a las demandas de los
grupos de interés, en lugar de liderar los procesos, de ser proactivas. El antiguo
sistema burocrático al menos se encaminaba hacia la racionalidad formal, y lo
hacía por encima de los puntos de vista de su público. Sucede lo mismo con la
relación entre los grupos de interés y la burocracia. En el sistema americano, la
interacción entre los grupos de interés, la burocracia y las comisiones más rele
vantes del Congreso han sido descritas como un triángulo de acero (iron trian
gle), un triángulo donde los tres actores actúan conjuntamente en favor de los
beneficios de los otros. En este tipo de proceso, el consumidor o el contribuyente
puede ser olvidado. Algunos intereses nunca consiguen nada y las agencias pue
den ser capturadas. Sin embargo, los nuevos puntos de vista sobre los grupos de
interés son más persuasivos que los tradicionales, cuando el exterior era algo
simplemente ignorado.

CONCLUSIONES

Atender las relaciones externas ha sido una de las mayores transformaciones
de la gestión en el sector público. Mirar el exterior y gestionar la interacción con
fuerzas externas es una de las principales variantes respecto el modelo tradicional
de administración, el cual era básicamente insular. Aparecen promesas y dificul
tades en este cambio, pero en general dominan las primeras. Una vez, los grupos
de interés fueron observados como una molestia, un engorro que apenas era tole
rado. Esto ha sufrido un cambio radical. Tal como argumenta PROSS: cambios
recientes en el comportamiento de los grupos de interés «son el resultado y han
sido fomentados por un proceso de elaboración de las políticas más abierto y

dinámico» (1986: 261). Esto debería ser beneficioso para el funcionamiento del
sistema político. Actualmente, los grupos de interés son una parte activa, con
recursos y fundamentalmente útil del proceso de elaboración de políticas. Del
mismo modo, el cambio general de orientación hacia el mundo exterior mejora el
proceso burocrático. Después de todo, cualquier organización del sector público
aparece en el mundo exterior como una respuesta al proceso político. Una organi-
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zación pública existe en un contexto social más allá de la propia organización,
pues el contexto contiene tanto amenazas para su presupuesto o su propia exis
tencia como oportunidades para desarrollar sus funciones. La gestión de los fac
tores externos se ha convertido en una de las tareas más importantes de los gesto
res públicos y aún puede serlo más en el futuro.

Se critica a la gestión pública por estar demasiado orientada a los resultados
económicos. Pero también hemos afirmado que el gestor público está lejos de
esta estrechez de miras, ya que se encuentra involucrado en el proceso político.
El modelo tradicional de administración pública intentaba evitar la política, lo
cual fue una de las razones de su fracaso. El nuevo modelo acepta la política de
cualquier clase, pero la usa productivamente.

(oo.) La nueva gestión pública es criticada, de forma un tanto naive, por ser
más inflexible y más rígida que la del modelo tradicional de administración. De
hecho, se trata de una gestión mucho más flexible, donde la forma de operar del
gestor es particularmente importante. Los gestores públicos disponen de una
serie de armas políticas: pueden cooptar o persuadir a los grupos de interés para
que les apoyen, o pueden dirigirse directamente a la arena política. En resumen,
el juego que se desarrolla es, en un sentido amplio de la expresión, político. Esto
significa que los políticos son más importantes que antes; pero, precisamente
porque se trata de un juego que ellos entienden, el sistema se comporta mejor que
bajo el modelo tradicional, cuando los funcionarios públicos pretendían no estar
involucrados en política y no necesitar de ningún trato con el exterior.
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LOS FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN
PÚBLICA ESTRATÉGICA

Barry Bozeman

La Gestión Pública Estratégica parece dar lugar a una contradicción terminoló
gica. Estratégica implica prestar atención a largo plazo. En el sector público, el
«largo plazo» normalmente no es más largo que el período de tiempo disponible
hasta las próximas elecciones. Pero una gestión pública estratégica efectiva no es
imposible, «sólo» extremadamente difícil. Agencias públicas tan diversas como la
«Internal Revenue Service» (Hacienda) o la «NationalAeronautics and SpaceAdmi
nistration» (NASA) han sido capaces de producir e implementar planes estratégicos.

El objetivo de este capítulo es mostrar cómo un ambiente lleno de autoridad
política afecta la estrategia y distingue entre la gestión pública estratégica y la
gestión estratégica de las empresas públicas. De alguna manera este capítulo es la
llave que abre el libro. Otros capítulos dan un esquema de algunas estrategias en
particular y suministran las pautas a seguir para desarrollar el pensamiento estra
tégico con respecto a los distintos tipos de actividad gerencial. Aquí considera
mos los fundamentos. ¿Cómo se define la gestión estratégica? ¿Cuáles son algu
nos de los pasos típicos de la gestión estratégica?

Tal como usamos la terminología, la gestión estratégica supone que la direc
ción está guiada por cuatro principios: (1) la preocupación por el largo plazo,
(2) la integración de metas y objetivos en una jerarquía coherente, (3) el recono
cimiento de que la gestión estratégica y la planificación no se implementan por sí
mismas, y lo más importante (4) una perspectiva externa que acentúa no la adap
tación al medio sino la anticipación y la formación de los cambios en el medio.
La gestión pública estratégica añade un ingrediente adicional: el pensamiento
estratégico tiene que estar al corriente de la práctica del poder político.

Artículo traducido por Pere GORDI.
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ESTRATEGIA E INTERACCIONES EN LOS SECTORES
PÚBLICO-PRIVADO: UNA FÁBULA MORALISTA
DE LOS ESFUERZOS DE DESARROLLO ECONÓMICO
EN LOS ESTADOS UNIDOS

La gestión pública estratégica está bien ilustrada por los esfuerzos de los
gobiernos estatales para atraer y retener a las empresas. En los Estados Unidos
muchos gobiernos estatales han sufrido cambios dramáticos en su bienestar eco
nómico. Las sacudidas de la competencia extranjera en los viejos pilares de la
industria del Medio-Oeste -el acero y los automóviles- han ocasionado una pér
dida de empleo que difícilmente será recuperada. La crisis de las granjas en los
Estados de las Llanuras ha sido un golpe por lo menos tan devastador como la
pérdida de producción manufacturera. Los grandes cambios demográficos desde
la «zona helada» del Nordeste y el Medio-Oeste hacia la «zona cálida» del Sur y
el Sudoeste han marcado la década de los ochenta, provocando cambios en la
economía nacional.

Durante la década de los ochenta, aprendimos algo sobre la movilidad empre
sarial. Pero también hemos visto que los funcionarios públicos no se han ensimis
mado mientras disminuían los ingresos fiscales, desaparecían los puestos de tra
bajo y el nivel de vida se hundía. Los cambios en la economía provocaron que los
gestores públicos definieran nuevas políticas. Las experiencias de los Estados en
políticas de promoción económica -atracción y retención de empresas- propor
cionan unas interesantes lecciones sobre la importancia de la gestión firme y la
planificación integrada bajo una sólida base. En algunos casos, el reto del desa
rrollo económico ha sido definido estratégicamente y, en otros casos, de una
manera más fortuita. Las diferencias en los resultados dan testimonio de la impor
tancia de gestionar estratégicamente.

A menudo, las estrategias de gestión pública de las agencias gubernamentales
chocan directamente con las actividades de gestión estratégica de las empresas.
Si los gestores públicos están bien preparados y tienen una estrategia planificada
no tienen que salir mal parados del encuentro. Pero la agencia pública no prepa
rada debe de tener mucho cuidado. Un caso, especialmente pernicioso, de la vic
toria de la desesperación a corto plazo sobre el interés estratégico a largo plazo,
lo tenemos en las relaciones del Estado de Nebraska con ConAgra, una gran
empresa en el campo de la comida preparada. Neal PIERCE (1988) describe cómo
Nebraska fue vencido.

Mientras ConAgra, con sede en Omaba, buscaba una localización para la ins
talación de un nuevo centro de investigación, descubrió que el Estado de Tennes
see tenía algunos atractivos que no eran disponibles en su ubicación actual. El
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director general (CEO) de ConAgra, Mike Harper, lanzó un ultimátum: o Nebras
ka revisa sus tipos impositivos o ConAgra se va a otro sitio. El ultimátum era muy
claro: Nebraska tenía que bajar el gravamen impositivo sobre los ingresos de las
personas físicas, de manera que los que más ganaban, los directores generales, por
ejemplo, debieran de pagar un 30 por 100 menos sobre los niveles actuales. Los
impuestos corporativos, que en aquel momento estaban basados en los negocios
tanto dentro del Estado como fuera, tenían que ser revisados para excluir los
impuestos sobre beneficios obtenidos fuera del Estado. Y, por último, se presentó
una propuesta conjunta de inversión y reducción de impuestos -a pesar del hecho
de que Nebraska figuraba, en aquel momento, en la posición número 44 en la lista
de impuestos corporativos y 36 en la de las personas físicas.

El «World Herald» de amaba asumió el envite y razonó que los cambios eran
necesarios, y lógicamente las empresas locales respondieron a la llamada; era un
momento propicio. La salida de InterNorth, que previamente empleaba miles de
ciudadanos de Nebraska, hacia Houston aún estaba fresca en las memorias de los
mandatarios públicos. El gobernador. el legislativo y la organización encargada
de la promoción económica rápidamente capitularon y accedieron a todas las exi
gencias. Incluso los legisladores, que antes habían alegado «chantaje corporati
vo», terminaron por votar en favor del pliego de demandas.

En el momento de escribir este artículo, ConAgra está todavía en Omaha,
pero a un alto precio. Las mejores estimaciones indican que el paquete de recor
tes en los impuestos ya ha costado al Estado 24 millones de dólares y pronto lle
gará a los 160 millones. De acuerdo con un representante del Centro para los
Asuntos Rurales, las empresas están aprovechándose de la situación en «cantida
des industriales» ... y van a acabar con los fondos (PIERCE, 1988). Han surgido
limitaciones en los servicios de educación, los servicios sociales y el manteni
miento de las infraestructuras, el déficit tiene que ser pagado por el trabajador
normal con un aumento del 50 por 100 en sus impuestos globales. Pero, como
siempre, hay el otro lado de la historia. Se ha calculado que las reducciones en
los impuestos fomentarán más de 10.000 nuevos empleos y que la competitividad
de Nebraska en los negocios ha mejorado. Pero, ¿era ésta la manera más adecua
da para lograrlo?

Este caso es un ejemplo de «gestión pública» efectiva por parte de un orga
nismo del Estado con ConAgra. Buscó en su alrededor sus oportunidades y se
colocó en una posición que era esencialmente «si yo gano, tú pierdes; si tú pier
des, yo gano». El caso también muestra el precio de dejar que la crisis dirija la
gestión pública en lugar de la estrategia.

La gestión estratégica de la promoción económica está bien ilustrada en la
política de Massachusetts y Nueva York, los dos son Estados con impuestos ele
vados que se han adaptado a la situación, pero sin regalar nada. La famosa mani-
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festación del gobernador Michael Dukakis sobre el «milagro económico de Mas
sachuset¡s» tal vez ha sido sometida a hipérbole, pero ha demostrado ser una
estrategia para el crecimiento planificado de la economía por medio de tomar
partido por las ventajas cualitativas del Estado. De manera similar, Nueva York
ha reorganizado su Departamento de Comercio en un Departamento de Promo
ción Económica y ha invertido millones de dólares en programas de desarrollo
económico basados en la tecnología, fondos de préstamos para los negocios, asis
tencia técnica a las pequeñas empresas y centros de alta tecnología por excelen
cia. La dirección de estos pasos estratégicos asegura un crecimiento económico
donde las empresas grandes y poderosas no aparezcan tan amenazantes.

DEFINIENDO LA GESTIÓN ESTRATÉGICA

La práctica de la gestión estratégica ha existido durante varios años, tal como
se ha aplicado en la política del mundo de los negocios. Un excelente punto de
partida para la comprensión de su naturaleza es la definición de CHANDLER
(1962): «la determinación de los objetivos de la empresa y las metas a largo
plazo, la adopción de las líneas de acción, y la asignación de los recursos necesa
rios para llegar a esas metas». Hay que notar que la gestión estratégica tiene tres
propiedades esenciales: definir los objetivos de varios años, desarrollar los meca
nismos de implementación diseñados para conseguir esos objetivos y suministrar
suficientes recursos organizacionales como soporte para su implementación. Esto
parece bastante fácil en teoría, pero en la práctica, especialmente en la gestión
pública, hay, a menudo, multitud de obstáculos.

Los gestores públicos estratégicos que adolecen de experiencia, a menudo tro
piezan con el primer obstáculo: los objetivos. Vamos a tomar como ejemplo un
programa, supuestamente sencillo, como son los cupones para la comida. ¿Cuáles
son los objetivos del programa? El hecho de que se encuentre en el Departamento
de Agricultura de los Estados Unidos nos da una pista; fue iniciado como una
manera de aliviar el problema del exceso de comida producida por los granjeros.
En otras palabras, uno de los objetivos es subvencionar (indirectamente) el precio
de los productos agrícolas por medio del estímulo de la demanda. Los dietistas
han observado el programa de los cupones para la comida desde una perspectiva
diferente. Para ellos, el principal objetivo es aumentar el poder adquisitivo del
individuo para la compra de comida y de esta manera mejorar la dieta de la gente
de renta baja. Una tercera interpretación del programa quita importancia al enfo
que sobre la comida y considera que los cupones pueden ser evaluados como un
programa para aumentar la renta. ¿Cuál es el «verdadero» objetivo? Todos lo son.
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La segunda etapa que cambia los objetivos en acciones requiere que la orga
nización funcione en un ambiente incierto. Uno de los propósitos de la gestión
estratégica es mediar entre la organización y el ambiente. Vamos a considerar de
nuevo el asunto de las restricciones de los impuestos. La decisión de dónde loca
lizar la empresa depende de muchos factores, algunos de los cuales son difíciles
de predecir. Incluso un factor sencillo, como la demanda de los productos de una
empresa, es difícil de estimar más allá de un período de tiempo razonablemente
corto. Las empresas y el gobierno tendrán que valorar lo bueno y lo malo mien
tras flotan libremente hacia un futuro desconocido. La gestión estratégica puede
guiar el camino de la organización por medio de enlazar los múltiples objetivos
políticos en una gama de opciones de implementación que, a su vez, dependen de
la valoración de las posibilidades del medio. ¿No es cierto que hoy los Estados
ricos en petróleo como Texas, Oklahoma y Louisiana no serían «tan pobres en
beneficios económicos» si hubieran tomado una posición más estratégica sobre
la distribución de beneficios cuando los derivados del petróleo estaban en su
cenit?

REALIZANDO LA ESTRATEGIA: LO PRIVADO CONTRA
LO PÚBLICO

Es una ayuda pensar en la gestión pública estratégica en tres niveles: estraté
gico, táctico y operacional. El primero trata del propósito y la misión de la orga
nización en el más amplio sentido de determinar la perspectiva global. Una uni
dad del gobierno estatal responsable de la promoción económica tendría que
pensar primero en lo que significa la terminología. ¿Cuáles son los objetivos
-tanto directos como indirectos- de la política de promoción económica? ¿Cuá
les son las herramientas disponibles para su logro? ¿Y cuáles los posibles resulta
dos y el coste? Las actividades en el nivel operacional incluyen la ejecución de
los objetivos día a día. El nivel táctico está en un punto entre lo estratégico y lo
operacional y aquí es donde los gestores públicos, y no los mandatarios públicos
elegidos, están más fuertemente involucrados. Por ejemplo, la elección entre
varias formas de cumplir con un objetivo sería una decisión muy común a nivel
táctico. En nuestro ejemplo de promoción económica, la reducción impositiva
como una manera de fomentar la creación de puestos de trabajo sería una elec
ción en el nivel táctico.

En general, la gestión pública es más parecida a la gestión privada en el nivel
operacional y menos parecida en el estratégico. Mientras las empresas privadas a
menudo consideran que slf política estratégica tiene que tomar en cuenta factores
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políticos externos, muy pocas basan su iniciativa estratégica totalmente en sus rela
ciones con las autoridades políticas externas. El dominio de la estrategia por facto
res políticos externos es, en cambio, muy común entre las agencias públicas. En la
gestión pública la autoridad económica externa a menudo adopta un rol determina
do, pero incluso en sus estrategias para mitigar la autoridad económica, las agen
cias públicas normalmente se diferencian mucho de las empresas privadas.

La autoridad económica motiva poderosamente a todos los organismos, pero
una diferencia fundamental entre las organizaciones públicas y las privadas -el
reparto de los derechos de propiedad- hace que ciertas características de la ges
tión privada no sean aplicables a la gestión pública. En concreto, debido a que los
derechos de propiedad no son transferibles en las organizaciones gubernamenta
les -no se pueden comprar o vender acciones del Estado de Montana-, el gestor
actúa de staff a los representantes políticos. Se ha argumentado (GALBRAITH,

1967) que no existe una diferencia fundamental entre los representantes políticos
y los ciudadanos por un lado, y los gestores y los accionistas por el otro. Sin
embargo, los economistas han mostrado que la habilidad de intercambiar los
derechos de propiedad por medio de la compra y venta de acciones está relacio
nada con la gestión, el comportamiento de las organizaciones y la eficacia econó
mica (ALCHIAN y DEMSETZ, 1973; PELTZMAN, 1971). La posesión contrae riesgo;
y una de las funciones del gestor es gestionar el riesgo de manera efectiva. Por el
contrario, en las organizaciones públicas el riesgo es tan difuso que a menudo no
se puede reconocer. No hay nada análogo, por ejemplo, a perder todo debido a
una mala inversión. Si los funcionarios públicos del Estado de Nebraska obran
mal y pierden mucho dinero gracias a recortes en los impuestos corporativos, el
gobierno no cerrará, tampoco los contribuyentes van a cambiar sus inversiones
públicas a otro Estado -aunque no nos gustaría llevar este argumento demasiado
lejos-o [oo.]

El poder político está basado en una legítima legalidad, la cual se obtiene
básicamente con el apoyo de los ciudadanos. Dado que el estrecho enfoque de los
intereses personales no es una base adecuada para tomar decisiones, los gestores
públicos obviamente tienen que prestar mucha atención a los intereses colectivos
tal como son propuestos por los representantes elegidos. Sabemos por experien
cia que es difícil obtener una idea clara de la misión de nuestros representantes
políticos. Las razones principales se encuentran en las peculiares diferencias
entre sus preferencias políticas, en los mecanismos disponibles para permitir una
negociación de esas diferencias, en la imperfección de su posterior resolución, y
en que los objetivos personales de los representantes individuales se convierten
en primordiales sobre los colectivos.

Las importantes diferencias entre la gestión «privada» y la pública -los siste
mas de personal, los horizontes temporales, la distinción entre las apariencias y la
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realidad, y el ciclo político- se suman a las dificultades en el desarrollo de una
orientación fuerte de la gestión pública estratégica en el gobierno. Por ejemplo,
en el caso de la política de promoción económica del Estado y del nivel local, un
ejecutivo político podría necesitar una acción rápida para demostrar que están
haciendo algo para paliar la pérdida de puestos de trabajo en la comunidad. La
reducción de impuestos es un dispositivo de promoción económica que podría
ser una opción rápida para poner en marcha. Pero, tal vez, no sería la alternativa
más indicada. Del mismo modo, el ciclo político podría producir empujones y
frenazos a la promoción económica en la arena política. Cambios en el control de
los partidos políticos podrían causar cambios en las directrices políticas. Tal vez,
la administración anterior consideró que una postura activa era la mejor manera
de parar la pérdida de empleo, mientras que la actual piensa que la mejor opción
es mantener el gobierno fuera del «mercado». Los dos grupos, sin embargo, quie
ren lograr lo mismo: mantener los puestos de trabajo. Mientras tanto, el gestor
profesional que es responsable de la promoción económica debe crear algún tipo
de continuidad entre los intermitentes conflictos políticos. ¿Hacen estas restric
ciones que la gestión pública estratégica sea un objetivo inasequible? No exacta
mente, pero sí significa que los esfuerzos para alcanzar el éxito tienen que aco
modarse a ellas.

LAS ACTIVIDADES DE LA GESTIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA

La gestión pública estratégica lógicamente variará en su implementación
específica. La política no es exactamente lo mismo una vez que se pone en mar
cha en un contexto político específico. A pesar de esto, existen unos cuantos
pasos básicos en todos los procesos de gestión estratégica.

Reconociendo el «Espacio» para la correcta acción gerencial

Conceptos tales como «la política», «los programas» y «las operaciones» son
tenebrosos. Vamos a considerar el ejemplo de «la política de la pobreza». Muchos
años de debate, investigación y acción no han producido un consenso sobre qué
es exactamente la pobreza, por no hablar de la manera de mejorar su situación.
Algunos veían la pobreza esencialmente como un asunto de renta; es decir, defi
nir la pobreza como una condición a la cual una familia accede al descender por
debajo de un nivel de renta definido oficialmente. Otros la veían como un proble
ma social: una situación no sólo de renta baja, sino también de falta de oportuni
dades. Y aun otros añaden atributos psicológicos a la pobreza.
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La gestión pública estratégica necesita por lo menos un poco del anclaje pro
visional de los temas políticos, pero, normalmente, el gestor público tiene un rol
limitado o incluso nulo en la formación de las líneas generales de la política. Más
bien, el trabajo del gestor es ofrecer una valoración de cómo un programa se aco
pla en un área política amplia. El ejemplo de los cupones de la comida es instruc
tivo. Aquí, el gestor público eficaz es capaz de demostrar totalmente los múlti
ples objetivos del programa y mostrar cómo éstos pueden o no encajar con el
propósito más amplio de reducir la pobreza. Una vez logrado, la tarea operativa
de poner en marcha el programa tiene posibilidades de éxito debido a que se ha
aclarado la misión como paso previo.

Enmarcando un tema estratégico

Uno de los retos en la gestión pública es sencillamente saber lo que uno tiene
que hacer. La ambigüedad de los objetivos está muy extendida, éstos se entrecru
zan y la política fundamental está determinada por factores ajenos a la organiza
ción. Enmarcar el tema -como determinar los tipos y los niveles de discrecionali
dad de los gestores y la relación con los objetivos- es, por tanto, crucial en la
gestión pública estratégica.

A veces, la intención de la política no es tan sencilla. Vamos a considerar el
«problema» de la adicción a la heroína en las áreas urbanas. ¿Cuál es el proble
ma? A menudo, cuando se pregunta a los que hacen política sobre la gravedad de
la adicción a la heroína, se presenta realmente como una relación entre el uso de
la heroína y la criminalidad de alcance. Los drogadictos cometen crímenes vio
lentos para soportar su costoso hábito. Vamos a suponer, por un momento, que
esta asociación es correcta. ¿Cuál debería ser la respuesta política? Existen pocas
opciones. Primero, el gobierno podría adoptar una postura más vigilante en la

.lucha contra el crimen. Aquí se basa en el propósito de que la tarea real es reducir
el crimen. Este enfoque necesitaría unos mejores métodos disuasorios. Uno de
los problemas de esta opción es que los drogadictos no serían capaces de recono
cer estos métodos debido a que su adicción les anula la facultad de interpretar, de
manera racional, que los nuevos procedimientos de la policía aumentan las posi
bilidades de su arresto. Entonces, el único resultado sería que las cárceles es
tarían repletas de drogadictos; pero la tasa del crimen no bajaría. Por otra parte, el
gobierno podría creer que la causa de la actividad criminal es el alto precio de la
heroína, que es ilegal. La legalización provocaría una caída en el precio de la
heroína y, por mimetismo, el descenso de la actividad criminal. Pero esto no
reduciría la cantidad de adictos. Es más, la legalización podría incluso aumentar
la cifra de adictos; aunque, hay que recordar que, en este ejemplo, queremos
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reducir el crimen y no la drogadicción. De hecho, varias personas -como por
ejemplo el alcalde de Baitimore, Maryland- testificaron ante el Congreso en
1988 que estaban en favor de su legalización. Básicamente, el argumento del
alcalde era que tras muchos años de lucha no había tenido ningún efecto, ni en el
suministro ni en la demanda de las drogas ilegales.

Los oponentes a la legalización normalmente adoptan una postura de «opor
tunidad» al problema. O sea, debido al hecho de que los drogadictos suelen ser
pobres, habrá que determinar las causas socioeconómicas y psicológicas de la
adicción e intentar mejorar las condiciones de tal manera que la estructura de
oportunidades de los más predispuestos a la adicción a la heroína se incremente
(MooRE,1976)

El marco de este asunto acentúa la discrecionalidad del gestor público. Hay
que tomar nota de que en el ejemplo de la heroína hemos definido el problema
como esencialmente una cadena entre el hábito de la droga y el crimen. Hay otras
posibilidades. Por ejemplo, podríamos haber sugerido que el problema de la adic
ción es, principalmente, una pérdida de potencial humano y, también, destacar los
costes sociales y económicos derivados de esa pérdida. Esta definición nos con
duce hacia el hecho de que el drogadicto es una persona, mientras que se deja al
margen el asunto del crimen. Obviamente, las opciones estratégicas van a ser dis
tintas a las nombradas en el párrafo anterior.

¿Quién define la cuestión política? La agenda política podría quedar definida
por muchos factores -los medios de comunicación, los grupos de interés, ciuda
danos individuales, activistas, e incluso, los gestores públicos-, pero los que
detentan el mando político son los que normalmente deciden exactamente lo que
hay que hacer una vez que el tema ya está en la agenda. Aquí hay un reto funda
mental para el gestor público, especialmente el que tiene habilidad en el ámbito
político. Tiene que sentirse muy frustrado al ver cómo un asunto está definido de
tal manera que prácticamente garantiza su fracaso. El gestor público efectivo
debería ayudar a formar la definición del problema e informar a los mandatarios
políticos del estado actual del debate que tiene que ver con este tema de la agen
da política. Esta definición debería incluir los detalles de las alternativas del pro
grama, y también los costes de implementación. Este tipo de información ayuda a
determinar la viabilidad del programa, así como añade un poco de realidad a las
buenas intenciones.

Recientes cambios en la política de narcóticos han subrayado este punto. En
la década de los ochenta se gastaron millones de dólares en un intento de acabar
con los suministradores de la droga; en concreto los de cocaína, la droga preferi
da por aquel entonces. Los gestores públicos han jugado Un importante rol al
señalar los fallos de la política yen el diseño de nuevas alternativas dirigidas a la
reducción de la demanda.
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Avanzando a medida de mirar hacia atrás: el seguimiento de los hechos

La definición del problema político es necesaria, pero no es una condición
suficiente para su futuro éxito. Una razón es que las definiciones no son estáticas,
sino que cambian considerablemente con el tiempo. «El seguimiento de los
temas» es un método que permite saber cuándo un tema es pertinente y cómo
evoluciona en el tiempo (MARX, 1986). Por ejemplo, en la industria del auto
móvil de los Estados Unidos, la seguridad de los puestos de trabajo ha llegado a
ser un factor extremadamente importante para el trabajo organizado. Era el tema
primordial en las negociaciones del convenio laboral entre los productores de
automóviles y el sindicato en otoño de 1987. Nadie se sorprendió por ello, dado
que -debido a la competencia extranjera- la cuantía de puestos de trabajo en esta
industria se había reducido mucho en los años anteriores. Un control a fondo de
la evolución del tema -el seguimiento de las propuestas legislativas, las condicio
nes ambientales que afectan los puestos de trabajo en la industria, y la postura del
«otro lado»- permitían tanto a la dirección como a los trabajadores apreciar la
«historia» de un hecho.

Entender la «historia» y tener la habilidad de interpretarla son las condiciones
para una gestión estratégica efectiva. En un ensayo intrigante, EINHORN y
HOGARTH (1987, p. 66) sugirieron que pensar en el futuro combinándolo con la
investigación del pasado es «intuitivo y sugestivo, suele traducirse en un pronós
tico y requiere entendimiento». Implica la búsqueda de modelos que se repiten,
motiva enlaces entre hechos que a primera vista no parecen estar conectados,
facilita la comprobación de posibles cadenas causales para explicar un hecho, y
proporciona el descubrimiento de una metáfora o una teoría que ayuda a mirar
hacia adelante.

Si consideramos un ejemplo de la utilidad de la historia -el caso de la refor
ma del gobierno-, ¿por qué quisieron los reformistas progresistas de la primera
mitad del siglo xx reformar el gobierno, concretamente el nivel local? Uno de los
puntos de vista es que quisieron introducir «economía y eficiencia» en las opera
ciones del gobierno. El gobierno necesitaba una dosis de cambios dirigidos a
mejorar la manera de realizar sus actividades. El éxito inicial de los progresistas
ha incitado a los futuros reformadores a intentar mejorar la actuación del gobier
no. Desde la primera mitad del siglo, hemos visto ir y venir a muchas reformas
-la dirección por objetivos, la programación por medio de presupuestos, los pre
supuestos de base cero-. Se sucedían más fracasos que éxitos. Como han obser
vado tajantemente DowNs y LARKEY (1986), «los intentos de reforma del gobier
no casi nunca están informados de los intentos anteriores».

¿Cuál es la lección histórica? La razón verdadera de las reformas a principios
de siglo era la erradicación de la corrupción municipal y, además, suministrar algo
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de fuerza a la clase media y media-alta que se encontraban de lleno en un enfrenta
miento político, en las grandes ciudades, con las bases étnicas de los partidos políti
cos. Reformas electorales, presupuestarias y financieras fueron diseñadas para ser
vir a las luchas políticas de los privilegiados contra las etnias. Ahora, algunos
estarían dispuestos a debatir esta interpretación; sin embargo, se afrrma un hecho
muy importante: las semejanzas históricas son útiles para descifrar lo que es real
mente insólito en los futuros escenarios políticos, los programas y las operaciones.

Las analogías se pueden llevar demasiado lejos. En un sugerente libro titula
do Pensando en el Tiempo, Richard NEUSTADT y Ernest MAY ofrecen un método
que usa la historia para asistir a los gestores públicos: primero, identifican lo que
es sabido, lo que no está claro y lo que se supone, de un posible tema futuro.
Segundo, cuando se especula a través de la historia hay que tener cuidado con
aislar las apariencias de las diferencias entre un caso contemporáneo y uno histó
rico. La historia no nos explica qué decisión debemos tomar en el futuro. Pero si
nosotros prestamos atención a ello, el razonamiento histórico podría ayudamos a
diseñar alternativas en la gestión estratégica.

Eligiendo las alternativas de implementación

Una vez se define un programa, el verdadero trabajo del gestor empieza al
tener que convertir las ideas en realidades. Los mandatarios políticos raramente
especifican al detalle cómo quieren, exactamente, evolucionar desde una buena
idea hasta una serie de buenos programas. Vamos a volver al ejemplo de la adic
ción a la heroína. Supongamos que se ha iniciado un Proyecto de Ley que requie
re que los culpables de crímenes relacionados con la heroína se sometan a trata
miento y consejo. Supongamos también que la propuesta más importante del
Proyecto, la definición del problema, es que las personas convertidas en droga
dictos y criminales lo son porque no tienen otras oportunidades. Se supone que
los programas han de surgir de estas suposiciones básicas. ¿Cómo debería proce
der un gestor desde este punto de partida?

El gestor en este momento no tiene profesionales especializados en drogadic
ción. ¿Debería empezar por emplear estos profesionales? O ¿debería buscar los
servicios de profesionales del sector privado y del no lucrativo? Esta decisión de
«producir-o-comprar» es bastante habitual en el gobierno actual, pero es aconse
jable considerar la elección desde una perspectiva estratégica. A continuación
una lista de los principales criterios que deberían formar parte de la elección:

• factores de coste
• control de provisiones
• limitaciones legislativas
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• disponibilidad de empleados profesionales
• disponibilidad y suficiencia de ayuda exterior
• margen de tiempo estipulado para el programa

Vamos a suponer que usted es el gestor. ¿Cuál sería su criterio sobre la dico
tomía «producir-comprar»? Primero, usted probablemente, determinará el nivel
de experiencia específica disponible en la agencia. Supongamos que existe una
experiencia previa en este campo. Ahora, usted podría elegir entre dos opciones:
emplear a los más competentes o contratarlos. A continuación tiene usted un
esquema de pros y contras.

LOS PROS y LOS CONTRAS DE CONTRATAR PERSONAL

Pros

Usted puede escoger directamente
la persona.
Usted puede controlar el personal
nuevo.
Su agencia ha crecido y también
su posición como gestor.
El personal nuevo no tiene
ambiciones competitivas.

Contras

Usted no sabe dónde encontrarles.
Usted no tiene criterios disponibles para
evaluar su actuación.
Sus responsabilidades también han
crecido. Si la demanda para los
servicios baja, el personal no habrá
ofrecido un pleno rendimiento.

LOS PROS Y LOS CONTRAS DE UTILIZAR LOS SERVICIOS EXTERIORES

Pros

Usted no tiene que gastar mucho
tiempo en aprender los criterios
para juzgar la competencia.
Usted puede rescindir el contrato
si no hace falta el servicio.
Puede aumentar el servicio con una
mínima demora.
Usted no tiene que dirigir al personal.

Contras

Los costes inicialmente bajos podrían
aumentar.
Usted tiene control limitado sobre el
personal.
Es posible que el contrato de servicios
ajenos tenga un «acceso restringido».
Usted no puede dirigir al personal.

Hasta el momento, la decisión de «producir-o-comprar» es rutinaria, y, de hecho,
tal decisión se realiza a través de una valoración implícita o, más frecuentemente, de
una valoración explícita de unos pros y contras similares a los de la lista anterior.
Lamentablemente, la decisión no siempre es rutinaria, y factores importantes pueden
ser pasados por alto. ¿Cuál es el horizonte temporal para este tema? ¿Es un proble
ma temporal? ¿ü tendrá tiempo el gobierno que ocuparse de ello más tarde? Aún
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más importante, ¿cuáles son las relaciones entre la organización y el entorno que
podrían inclinar la balanza de la elección a favor de los servicios externos?

Vamos a ver más de cerca la elección entre «producir-o-comprar» desde la
perspectiva de la organización. Supongamos que no hay gente en la actual planti
lla con la experiencia adecuada. Hay tres agencias no-lucrativas que están dis
puestas a suministrar los servicios necesarios. Solamente dos de ellas tienen pro
fesionales con experiencia en drogadicción. El gobierno del Estado, que está
dispuesto a reembolsar el 50 por 100 del coste total del programa, prohíbe los
contratos con servicios externos si el receptor de los fondos estatales no puede
demostrar la existencia de proveedores no-lucrativos adecuados. Mientras tanto,
cuando otras agencias hacen contratos de servicios, el hecho de no realizar nue
vos contratos similares evita conflictos con los sindicatos públicos, los cuales
siempre son contrarios porque, según ellos, se amenaza la seguridad de los pues
tos de trabajo. Las condiciones fiscales y los contribuyentes siempre piden el
máximo retomo para su dinero.

La gestión pública estratégica no puede elegir en esta situación. Pero sí puede
dar una estructura a los ingredientes para posibilitar la elección. Hay que considerar
el uso de la historia. Un vistazo a otras «enfermedades sociales» indicará que el
problema de la drogadicción suele durar mucho tiempo a pesar de los esfuerzos
para combatirlo. Esto significa que, una vez el gobierno decide ser contundente en
su lucha, necesita algo de estabilidad en la provisión de servicios. Una de las venta
jas en contratar servicios externos -la habilidad de empezar con prontitud y poder
terminar los contratos cuando no se necesitan- no es un punto fuerte en esta situa
ción. Por otra parte, si el gestor decide usar los servicios que ya existen en su orga
nización, será crucial estimar la disponibilidad actual y futura de profesionales cali
ficados. Disponer de puestos de trabajo no ocupados no es un beneficio estratégico.

El siguiente paso podría ser un intento de valoración de la capacidad de la
organización para absorber personal nuevo. Si existe poco espacio y los servicios
de soporte son inadecuados, tal vez la opción de usar su propia organización no
es aconsejable. Pero algunas personas deberían estar disponibles para negociar y
controlar los contratos.

Tal vez, el elemento más determinante que el gestor tiene que considerar es la
relevancia del Control del Programa comparada con otros aspectos del mismo.
Esencialmente, existen cuatro funciones básicas en cualquier servicio guberna
mental: el suministro de fondos, la producción, la utilización, y el control. En este
caso, el suministro de fondos es sencillo; está compartido por el Estado y el
gobierno local. Hay que recordar que las condiciones del suministro de fondos de
alto nivel incluye una restricción en la metodología de producción de los servi
cios. Debido a que existen pocos conocimientos de la conexión entre la produc
ción del servicio, la utilización del mismo, y la eficacia del programa, el gestor
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tendrá que controlar todas las fases de producción y entrega mucho más de cerca
que en un programa relativamente rutinario (la recogida de basura, por ejemplo).
Dicho de una manera sencilla, no sabemos con absoluta certeza si el sistema de
dar consejos en casos de drogadicción tendrá o no el resultado deseado. Tampoco
tenemos confianza en las indicaciones que provienen del mercado de drogas, sobre
las elecciones que hagan los adictos y las respuestas dadas por los proveedores en
contestación a las mismas. Como consecuencia, esta incertidumbre va a provocar
que la decisión recaiga en la línea de disponer de los servicios de la organización.
Otra forma de resumir el ejemplo de «producir-o-comprar» es que, dada la volati
lidad política del tema, la responsabilidad ante el gobierno podría tomar un prece
dente sobre otros criterios de gestión (tales como eficiencia y equidad).

Planificando para el éxito: el caso de la duplicación de servicios

La historia de la práctica administrativa está repleta de la ética de la econo
mía y la eficiencia. La figura de la burocracia debería ser delgada pero rígida. La
idea de tener más de una agencia qu~ suministra un mismo servicio es un anate
ma a la teoría y la práctica de la administración pública.

En su libro ParaUel Systems (Sistemas Paralelos), el científico político,
Jonathan BENDoR (1985), ha documentado «la duplicación de servicios en el
gobierno» -casos donde dos o más organismos suministran productos o servicios
similares- y muestra cómo las organizaciones competitivas pueden mejorar su
actuación global dentro del gobierno. ¿Cómo se podría usar la duplicación de
servicios en el ejemplo de la adicción a la heroína? Si el ambiente en la organiza
ción es demasiado difícil de predecir con un grado de confidencialidad, una estra
tegia de duplicación de servicios podría ser la apropiada. O sea, la agencia podría
suministrar servicios propios y realizar contratos externos para cubrir una parte
de la demanda. La competencia sería beneficiosa para las dos partes. Por supues
to, sería difícil vender esta idea a quien tiene que frrmarlo y autorizarlo. Pero hay
que considerar las razones de estas objeciones. Básicamente, la naturaleza poco
convencional de la propuesta radica en la idea de que la autoridad pueda usarse
para crear competencia como una forma de estimular la actuación. La gestión
pública estratégica necesita una fuerte dosis de razonamiento original.

Evolucionando en la implementación

Cuando uno empieza a entrar en los detalles de la gestión pública estratégica
y percibe que hace falta una proyección a largo plazo, es importante tener cuida
do de no equivocarse y de no ser inflexible. Se necesita una visión de futuro, pero
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también se requiere que esta visión sea moldeada de acuerdo con lo que origina
el futuro.

La implementación no es estática. Todo gestor sabe que los programas hechos
en el pasado no serán adecuados, sin cambios, en el futuro. Vamos a volver a
nuestro caso de la política contra la drogadicción; considerando el siguiente
inventario de condiciones capaces de cambiar el programa durante la implemen
tación:

1. Un cambio en la administración produce un cambio en la orientación
filosófica de una política o programa. La nueva administración es escéptica a la
idea de cambiar el comportamiento de los criminales habituales y no ve la razón
del uso de fondos públicos en un intento de «reformar» a los drogadictos que son
criminales habituales.

2.' Un cambio en la administración trae consigo un cambio de prioridades.
Las implicaciones de esto tal vez no son tan dramáticas como en el primer caso;
sin embargo, es probable que tal tipo de cambio conlleve ramificaciones en el
presupuesto. '

3. Cambios en la dirección gerencial de la agencia. Esto podría traer tam
bién un cambio en la metodología requerida en la implementación.

4. Un suceso rápido e imprevisto condiciona el ambiente y resta importan
cia al programa o cambia el enfoque del mismo. Un ejemplo de ello es el ascenso
del crack como una droga que crea mucha dependencia y que es muy fácil de
encontrar en las grandes ciudades. La atención política puesta en el crack resta,
temporalmente, importancia a la «vieja» adicción a la heroína.

5. Un cambio en los recursos fiscales. La falta de dinero produce recortes
en el programa. Por otra parte, un aumento presupuestario no incrementalista
podría significar la necesidad de revaluar la estrategia de implementación de la
agencia.

6. El problema se soluciona por sí mismo o desaparece. Esto no ocurre muy
a menudo. Pero sí es posible que durante la implementación el rigor del problema
cambie debido al aumento de la información disponible. Un ejemplo sería «el
virus epidémico de la gripe», del año 1976, cuando las proyecciones de una epi
demia nacional resultaron ser sobreestimadas.

La fuente de adaptación de una agencia durante la implementación es la inte
racción de las fuerzas internas de la organización y el ambiente de la misma. Esta
interacción podría provocar un cambio en la estrategia de la agencia (WECHSLER

y BACKüFF, 1987). Por ejemplo, un cambio en los recursos que llegan a la organi
zación podría causar una revaluación de la tecnología de producción. Asimismo,
un cambio legislativo que dimensiona la actividad de la agencia, creando un
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nuevo grupo de beneficiarios, podría forzar una reorganización. Un cambio de
los altos niveles de gestión podría provocar otros cambios en el ambiente externo
que, a su vez, exijan cambios en la estrategia de la agencia. Un ejemplo sería un
mandatario político que ha tenido éxito en reunir soporte público para las institu
ciones. Recursos adicionales que vienen de esta popularidad podrían no estar en
sincronía con la capacidad de la organización para aumentar efectivamente esta
expansión. Por lo tanto, los diseños de implementación no deben ser estáticos,
debido a que los factores que influyen en la estrategia, tanto externos como inter
nos, fluyen constantemente.

ARRANCANDO LA GESTIÓN ESTRATÉGICA: SEIS ETAPAS

Si su institución está interesada en desarrollar un plan estratégico y quiere
poner en práctica la gestión pública estratégica, es una buena idea empezar por
formar un equipo de gestión estratégica -un grupo de entre cinco y diez gestores
que incluya al director general, el director fiscal y representantes de las altas esfe
ras de la dirección-o Si la organización tiene varios niveles de dirección, también
es una buena idea seleccionar representantes de los niveles de base, ya que éstos
estarán más cerca del área operativa.

Paul NUTI y Robert BACKüFF (1987) han identificado seis etapas en el proce
so de la gestión estratégica.

Primera etapa: Ocupándose de la Historia. Ya hemos hablado de los recur
sos de la historia. No todos los miembros del equipo de gestión estratégica esta
rán enterados de la historia de la organización, o familiarizados con los temas y
hechos críticos del pasado de la organización. Por ejemplo, la historia de una
agencia de promoción económica estatal podría indicar cómo se ha evolucionado
de lo que en esencia era una organización reguladora a otra que adopta una postu
ra activa para cambiar los incentivos estructurales de las empresas. A través de la
historia los miembros pueden aprender de los cambios críticos de una política y
el origen de los mismos. Por lo tanto, la historia puede moldear las alternativas
futuras.

Segunda etapa: Autoevaluación. El futuro depende de los recursos existen
tes en la organización. Esta segunda etapa del proceso implica un inventario de
los recursos de la organización. Éstos incluyen el personal y la estructura finan
ciera y organizativa. La autoevaluación siempre es difícil; sin embargo, cualquier
organización que está a punto de emprender una nueva empresa tiene que enfren
tarse con rigor y honestidad a sus propias deficiencias. El estado de la misión, por
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ejemplo, podría estar fuera de sincronismo con un presupuesto que ni siquiera se
ha mantenido al nivel de la inflación. O una nueva línea de programas que podría
necesitar técnicas que, en este momento, no están presentes en el personal dispo
nible.

Tercera etapa: Evaluando los temas. No todos los temas llaman la atención
al mismo tiempo. El equipo de gestión estratégica tiene que identificar los temas
que son pertinentes a la organización en el medio actual, los del futuro inmediato
y suponer las conexiones y conflictos entre ellos. Vamos a considerar de nuevo el
contexto de la política de promoción económica. Un objetivo de esta política es
mantener y aumentar los puestos de trabajo. Por otra parte, el gobierno también
ha de frenar el declive fiscal. La reducción de los tipos impositivos podría facili
tar el primer objetivo, pero no necesariamente el segundo, especialmente a corto
plazo. Este tipo de análisis de los acontecimientos ayuda al equipo a clarificar los
temas de acuerdo con los recursos y la historia de la organización.

Cuarta etapa: Desarrollando las estrategias. Aquí, los miembros del equi
po desarrollan alternativas estratégicas de acuerdo con los acontecimientos que
han sido identificados. Ideas específicas como: la reducción de impuestos, los
subsidios al desarrollo de la infraestructura o el uso selectivo del dinero del Esta
do para la financiación de empresas. Son ejemplos que pueden ser tratados con la
consistencia de un objetivo más amplio, como la creación de puestos de trabajo y
su mantenimiento una vez creados. Por supuesto, hace falta reconciliar las estra
tegias con los recursos. Aunque esto no lo es todo.

Quinta etapa: El estudio de viabilidad. Las alternativas estratégicas previs
tas han de ser contrastadas con la realidad. Después de todo, algunas de las opcio
nes podrían ser contrarias a la legislación vigente. Otras podrían estar en total
desacuerdo con el presupuesto previsto. Y otras, tal vez, requieran esfuerzos her
cúleos para establecer el consenso político necesario para hacer operativa la estra
tegia. Estos obstáculos no van a repercutir automáticamente en la organización a
modo de análisis incrementalista; no obstante, el análisis de la viabilidad casi
siempre ayudará a excluir algunas de las opciones que fueron identificadas en la
cuarta etapa. El gestor estratégico no debe actuar precipitadamente ni rechazar
ideas nuevas ni perder el tiempo con las que claramente no sirven. Además, algu
nas ideas buenas que no son factibles en este momento, se pueden guardar y
sacarlas a relucir en el futuro, cuando el momento sea más propicio.

Sexta etapa: Implementación. Esta última etapa ahora debería ser evidente.
Hay que ser conscientes que está muy ligada con la viabilidad. Recuérdese que,
en el ejemplo de la adicción a la heroína, la elección entre la dicotomía producir-
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comprar incluyó una restricción legal en la compra de servicios a proveedores
externos. Obviamente, se trata de una restricción legal que ha sido identificada en
uno de los apartados del estudio de viabilidad y que va a condicionar las eleccio
nes de implementación de la organización.

LAS PAUTAS A SEGUIR EN LA GE~IÓNPÚBLICA ESTRATÉGICA

Hay una «ley» de gestión pública: la acción necesitada ayer ampara la plani
ficación de mañana. La planificación y la gestión a largo plazo reciben poca res
puesta del gobierno. O lo que es peor, son separadas del nivel operativo y nunca
se integran en las rutinas de toma de decisiones. En el mejor de los casos, la ges
tión pública estratégica es un reto formidable. Esperamos que algunas de las pau
tas presentadas en el siguiente apartado indiquen la manera cómo no sólo se lle
vará a cabo la gestión pública estratégica, sino también, cómo se consumará con
éxito.

Usar los primeros resultados para obtener el margen temporal
que propicie los resultados a largo plazo

Puede parecer contradictorio, pero si la gestión estratégica consiste en subsis
tir durante una legislatura política, entonces se hace necesario conseguir con
celeridad resultados tangibles. Un método para ello es «sacar tajada» de una cri
sis, propiciando un plan estratégico en la agenda de la organización. Un ejemplo
de la década de los setenta lo proporciona la educación superior del Estado de
Nueva York. Los planificadores estaban preocupados con el sistema educativo de
la universidad pública, que se encontraba con un exceso de plazas. En concreto,
las proyecciones demográficas no eran buenas, pero las comunidades estatales
cuidaban celosamente sus universidades por miedo al cierre. Cierto es que cerrar
un campus universitario era tan difícil como cerrar una instalación militar en un
distrito congresual. Sin embargo, al enfrentarse a una dura crisis fiscal como la de
1975, la Oficina estatal del presupuesto preparó un análisis de posibles cierres de
universidades públicas. No se llegó nunca a este extremo, pero la Oficina del pre
supuesto sacó provecho de la crisis y presentó esta opción a los altos funcionarios
políticos del Estado.

La gestión estratégica gana credibilidad cuando es capaz de ofrecer resulta
dos. El «Internal Revenue Service» (Hacienda) es hábil en esta práctica. El docu
mento del plan estratégico del IRS identifica resultados en el lapso temporal de
seis meses después de la fecha de aprobación inicial. Los resultados son esencia-
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les debido al corto horizonte temporal de los mandatarios elegidos que mantienen
al IRS bajo un escrutinio continuo.

Usar la cooperación como una «base de competencia»

La estrategia del sector privado incluye casi siempre el pensamiento en la
forma más apropiada de competencia empresarial. Existen varias posibilidades, y
a veces ocurre que hay más de una base de competencia. Durante muchos años,
IBM usaba el servicio y la fiabilidad como una base de competencia. Otras
empresas eran más innovadoras, pero IBM miraba hacia el futuro y tenía todo un
ejército de representantes. Algunas compañías compiten en base a un precio. Un
ejemplo de ello -sin abandonar este sector industrial- reside en las empresas
poco conocidas que suministran ordenadores personales «clónicos» similares a
los de IBM, pero a precios muy reducidos. Esta idea fue muy atractiva para los
compradores dispuestos a asumir el riesgo de un servicio pobre o inexistente de
posventa para ahorrar dinero. Más tarde, algunos de los fabricantes de «clónicos»
aumentaron su publicidad y, con una infraestructura más grande, empezaron a
competir con una estrategia mezclada de precio y fiabilidad. Muchas empresas de
ordenadores que no son tan famosas -Sun y Alto- compiten por medio de la inno
vación tecnológica. Tienen éxito con los «usuarios de potencia» quienes conocen
bien la tecnología y saben apreciar una máquina de alta velocidad.

En cada caso, la idea que se encuentra detrás de una base de competencia es
encontrar una estrategia que permita a la empresa obtener la porción más grande
de mercado y ganar a todas las demás empresas que operan en el mismo merca
do. A veces, la estrategia llega a ser despiadada. Por ejemplo, algunas empresas
compran los ordenadores de la competencia, los desmontan y aplican la «ingenie
ría contraria», así, dentro de pocos meses, son capaces de construir una máquina
parecida sin haber tenido que invertir los millones de dólares en la investigación
tecnológica como el competidor.

Para los ejecutivos empresariales enzarzados en guerras estratégicas es apro
piado que la terminología «estrategia» sea derivada del uso militar. De acuerdo
con B. D. lfENDERSON (1983), la idea de estrategia surge inicialmente de la preo
cupación de los militares por los recursos limitados, la incertidumbre del poten
cial y las intenciones del adversario, el hecho de que no se puedan alterar los
recursos una vez que hayan sido asignados, la incertidumbre del control de la ini
ciativa y la naturaleza crítica de las percepciones mutuas de los adversarios. Es
digno de mención que dos de los libros más vendidos entre los hombres y muje
res de negocios, tanto en los Estados Unidos como Japón, sean el antiguo tratado
chino El Arte de la Guerra de Sun Tzu, y la guía Japonesa de la estrategia militar
escrita por Miyamoto Musashi hace trescientos años, Un Libro de Cinco Anillos
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Como es natural, la gestión pública estratégica no puede ni debe impregnar
se del componente belicista del sector privado. Raramente es anulada por un
competidor una opción aceptable. La gestión estratégica del sector público
debería enfatizar la cooperación entre organismos públicos para conseguir ven
tajas mutuas. El control externo de las organizaciones públicas por parte de los
mandatarios políticos garantiza que la estrategia de carácter beligerante sea
frustrada a largo plazo. Además, las misiones del sector público raramente son
definidas en términos de una única misión de la organización. En el sector
público una buena estrategia es, casi inevitablemente, una estrategia multi
organizacional.

Buscar oportunidades secundarias

Las organizaciones públicas y las no lucrativas son distintas a las empresas
privadas desde la perspectiva de su limitación estratégica en la definición de su
misión (HATTEN, 1982). No obstante, existen varias posibilidades de expansión
en el ámbito de las instituciones públicas que no comportan la reducción de su
propósito primordial (BOZEMAN y SLUSHER, 1979). Una de estas posibilidades,
cada vez más común en las organizaciones no lucrativas, es la búsqueda de
«oportunidades secundarias». NIELSEN (1986) cita varios ejemplos.

Un caso de escasa desviación en el propósito primordial, pero muy efectivo
como oportunidad secundaria, es la Orquesta Sinfónica de Boston (BSO) y su
asociación con los Boston Pops. Ya hace casi cien años, la BSO estableció los .
Boston Pops, que usa la misma sala de conciertos y concesiones que la BSO. Los
beneficios de los Pops, los cuales han sido todo un éxito, dan un fuerte soporte a
la BSO y a su propósito principal.

Moviéndose más allá de su propósito primordial, la Radio Nacional Pública
(NPR) está usando su sistema de comunicación por satélite que costó 22 millones
de dólares (construido con fondos federales) para la retransmisión de informa
ción codificada para empresas. La NPR genera entre 3 y 4 millones de beneficios
por este servicio, y otros 10 millones anuales de su servicio nacional de búsqueda
de personas por satélite.

Existen muchas oportunidades en las agencias públicas y organizaciones no
lucrativas para desarrollar estrategias de expansión de dominios. Entre las prácti
cas actuales tenemos: los museos generan beneficios en las tiendas de regalos y
restaurantes; las universidades han llegado a ser grandes agentes de la propiedad;
las escuelas ya son centros de recreación veraniega; los servicios de correos han
empezado a llamar directamente la atención de los filatélicos; o los hospitales
están arrendando la capacidad no utilizada de sus ordenadores. La lista de oportu
nidades secundarias es muy larga.
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Aquí hoy y aquí mañana: Hay que depender de los funcionarios de carrera
para la implementación

Los mandatarios políticos no son los más entusiastas partidarios de la gestión
pública estratégica. Su servicio en el gobierno es relativamente breve. Si vienen
del sector privado es casi seguro que necesitarán un período de ajuste para acos
tumbrarse a las rutinas de gobierno. Los funcionarios de carrera de más alto nivel
conocen la historia de la organización y tienen un interés personal en su salud a
largo plazo. Además, son ellos mismos los que tienen que formar el puente entre
el nivel táctico y el operativo. El ejemplo del «Internal Revenue Service» es muy
instructivo. La agencia se toma muchas molestias en identificar al gestor público
de más alto nivel que es responsable de la implementación de cada una de las 55
iniciativas estratégicas recomendadas. En cada caso, el responsable público reco
mendado es un funcionario de carrera.

Cuidado: Poner la responsabilidad de la gestión estratégica a cargo de los
funcionarios de carrera no debe desalentar la exigencia de responsabilidades. Los
funcionarios públicos, con razón, son celosos de las prioridades del proceso polí
tico. La clave está en asegurar que las responsabilidades de implementación sean
establecidas con rigor.

No se debe arriesgar todo (pues no le pertenece), pero hay que animar
el riesgo calculado

Las responsabilidades fiduciarias de los gestores públicos rara vez permiten una
gran especulación. Es probable que el legendario empresario tipo cowboy del sector
privado quebrará tres o cuatro veces antes de tener el gran éxito. Los gestores públi
cos normalmente no tienen la libertad (y no deben tenerla) para arriesgarlo todo de
una vez, pero existe mucha distancia entre arriesgarlo todo y no arriesgar nada.

En la gestión pública no es fácil tomar ni siquiera un riesgo calculado. En pri
mer lugar porque las recompensas son pequeñas. El gobierno federal tiene un
plan de pluses para los gestores públicos de alto nivel y algunos gobiernos estata
les y locales han encontrado formas de recompensar a los que toman riesgos. Sin
embargo, aún no se dado el caso de que los que toman riesgos sean castigados o
no sean recompensados. A veces, el reto por sí sólo puede ser suficiente. Apoyar
una idea con posibilidades de éxito podría ser una ayuda. También se puede dar
al equipo de gestión estratégica la suficiente responsabilidad para la implementa
ción, de tal manera que puedan ver los frutos de su propio pensamiento. Es tam
bién necesario darles un retomo positivo que permita continuar el proceso creati
vo. Por supuesto, la intención de todas estas sugerencias es ser atractivas a los
gestores que pueden vivir con las recompensas «intrínsecas».
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Un vistazo a los símbolos como oportunidades

Finalmente, gran parte del papel del gobierno se nutre de símbolos. Esto llegó
a ser muy claro el 28 de enero de 1986, cuando la nave espacial «Challenger»
estalló en llamas, falleciendo todos los astronautas que estaban a bordo. La
NASA, como agencia aún no se ha recuperado del todo del desastre. No obstante,
el simbolismo encontrado en una visión americana de superioridad tecnológica,
de logros científicos y de búsqueda de «nuevas fronteras» es una gran ayuda a la
Agencia en tiempos políticamente difíciles. Específicamente, la dimensión emo
tiva suministra a la Agencia el soporte exterior necesario mientras la dirección
interna sigue su proceso de reorganización y da respuesta a los problemas produ
cidos por la crisis.

RESUMEN

A veces se refieren con cinismo a la gestión pública estratégica como una
contradicción terminológica. Este cinismo proviene de una conocida buena ima
gen de las organizaciones del sector privado, siempre dispuestas a tomar ventaja
de los cambios en el mercado frente a las remisas organizaciones públicas, atran
cadas en el reglamento arcaico y sin posibilidad de cambio. ¡Esta imagen es falsa!

En primer lugar, los gobiernos tienen, por lo menos, algo de experiencia en la
gestión estratégica, aunque a menudo esta experiencia no está reconocida como
tal. Los esfuerzos de promoción económica, concretamente de los gobiernos esta
tales, que son diseñados para promover un ambiente fuerte de negocios o cambiar
uno en malas condiciones, tienen todos los indicios de gestión pública estratégica.

¿Cuáles son las características principales de un enfoque estratégico? Hemos
identificado tres: definir las metas y los objetivos, desarrollar un plan de acción
que media entre la organización y el ambiente, y el diseño de formas efectivas de
implementación. Mientras esto suena fácil de hacer, hemos dicho que las caracte
rísticas de la autoridad política dan forma a ello y, a menudo, restringen posibles
elecciones. Vale la pena repetir una vez más el ejemplo de la promoción econó
mica estatal. Debido a que los funcionarios públicos tienen una relación fiducia
ria con los contribuyentes/votantes, tienen que tener cuidado de no asumir exce
sivos riesgos durante el diseño de una estrategia de promoción económica. Tal
vez sea perfectamente correcto para usted especular con su propio dinero en
inversiones dudosas, pero los funcionarios de los gobiernos estatales tienen que
ser un poco más conservadores con el dinero que no les pertenece. Esto no signi
fica que hay que denegar la oportunidad de planificar; solamente que debemos
moldeada en el ambiente de la gestión pública estratégica.
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Las alternativas de implementación también son moldeadas por la autoridad
política. El relativamente corto horizonte temporal-producto del ciclo electoral
político- provoca la búsqueda de la acción rápida. Además, a veces, algunas
opciones que son perfectas desde el punto de vista económico y de la organiza
ción quedan excluidas por el reglamento porque entran en conflicto con un obje
tivo distinto, por ejemplo, la equidad. ¿Significa esto que la autoridad política
sofoca el proceso de gestión estratégica? Al contrario, prestando atención a las
características únicas de la autoridad política mejora el enfoque del gestor públi
co. La viabilidad es la base de la gestión pública estratégica. Nadie quiere desani
mar a los posibles soñadores del sector público, pero las ideas que no son viables
a menudo cambian los sueños en frustraciones para todos los que están involu
crados.
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GESTIONANDO UN ESTADO «VACIADO»

B. Guy Peters

Desde mediados de los años setenta hasta nuestros días, la acción de gobernar
las democracias industrializadas ha experimentado transformaciones profundas
que afectan tanto a las propias estructuras estatales como a la relación entre el
Estado y la sociedad civil. Podemos referimos a la revolución reaganista en Esta
dos Unidos o a la revolución thatcherista en Gran Bretaña, pero los cambios no
han sido menos importantes en otros países. Estos cambios han afectado a países
caracterizados por el tamaño y el prestigio de sus burocracias como Francia y
Suecia. En otros lugares, como en Nueva Zelanda, las reformas han ido incluso
más lejos, llegando a modificar sustancialmente la propia naturaleza del sector
público (BOSTON, MARTIN, PALLOT y WALSH, 1991). Aunque tales transformacio
nes en la acción de gobierno han estado bien estudiadas y documentadas (OLSEN,
1991; BODIGUEL y ROUBAN, 1991; IONES, 1988), sus repercusiones sobre la ges
tión y la organización del sector público aún no han sido adecuadamente explora
das, especialmente en términos comparativos. Lo poco que se ha avanzado ha
sido en el contexto del nuevo gerencialismo, pero los cambios van más allá de
este marco y se adentran tanto en los propios procesos de gobierno como en el
modelo de relación entre el Estado y la sociedad.

Este capítulo pretende dar un paso más en relación a las múltiples ramifica
ciones que incorporan las recientes transformaciones y, usando la expresión el
«Estado Vaciado», pretende también capturar la naturaleza de las mismas. Se
trata de observar qué ha sucedido en el gobierno, pero también de analizar las
implicaciones futuras para el Estado y su capacidad de gobernar (MALLOY, 1993).
El arte del gobierno, a través del cual se vinculan las iniciativas públicas con la
realidad de los ciudadanos, debe mantenerse como un elemento central a la hora
de diseñar estos gobiernos, aunque a menudo esta circunstancia ha sido ignorada

Artículo traducido por Quim BRUGUÉ.
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por la prisa que comporta la satisfacción de las más diversas modas políticas. En
el futuro, si creemos que el gobierno ha de continuar desplegando su fuerza posi
tiva, tendremos que promocionar y movilizar sus capacidades; no ignorarlas con
complacencia.

EL ESTADO VACIADO

La expresión «Estado Vaciado» puede tener tres significados, cada uno de
ellos representando niveles diferentes de poder e influencia del Estado, así como
diferentes grados de conexión con asuntos políticos y gerenciales cotidianos. Es
importante tomar en consideración y entender correctamente los tres significados
de la expresión, ya que una mala interpretación de uno de ellos puede potenciar
las dificultades asociadas a los otros dos. De hecho, aunque las transformaciones
contemporáneas han afectado a la mayoría de los países, no todas han sido igua
les y, por lo tanto, si pretendemos aconsejar adecuadamente a los responsables
públicos, deben ser conceptualizadas de forma diferente. De este modo, algunos
países pueden experimentar cambios en una dimensión, mientras las otras dos
permanecen inalterables. Como cualquier revolución, las transformaciones a las
que nos estamos refiriendo afectan de forma diferente a diferentes países, a dife
rentes segmentos sociales, en momentos temporales diferentes y de maneras tam
bién diferentes.

El nivel macro: la pérdida de legitimidad

Hace algunos años, Richard ROSE y yo escribimos acerca de la amenaza que
representaba para los gobiernos la pérdida de legitimidad provocada por el conti
nuado incremento de los impuestos (ROSE y PETERS, 1978). En ese momento, la
nuestra no era una preocupación que entreviera revoluciones ni ríos de sangre en
las calles, sino que más bien venía a constatar la progresiva desconfianza respec
to a la capacidad de gobierno del Estado, así como sus crecientes dificultades
para imponer leyes y recaudar impuestos. La diferencia entre lo que efectivamen
te ha ocurrido y el escenario que nosotros dibujamos radica en la activa interven
ción política que se ha identificado y se ha aprovechado de las preocupaciones
ciudadanas en relación al Estado. No está nada claro si la desconfianza popular
hacia el gobierno precedió los éxitos de los Reagan, Thatcher, Perot o Glistrup
del mundo; o si, al contrario, estos líderes fueron capaces de moldear los movi
mientos populares en beneficio de sus propios objetivos políticos. Dadas las dife
rencias entre las estrategias más radicales de Glistrup o de Perot y las más mode-
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radas de Reagan o Thatcher parece probable que cada uno utilizara el desconten
to ciudadano a su modo, aunque también es cierto que todos estos líderes encon
traron una audiencia muy receptiva a la hora de captar sus mensajes de reforma
gubernamental.

En cualquier caso, el elemento fundamental es que la aparente pérdida de
legitimidad de la acción pública -incluso en aquellos países con una larga tradi
ción de gobierno activo y eficaz- requiere una reconceptualización de la natura
leza y del papel de la administración pública. Para los gobiernos ya no va a ser
suficiente lanzar programas innovadores y potencialmente costosos, si éstos son
percibidos como un problema para la economía o para la sociedad. Por el contra
rio, se necesitará una cuidadosa conceptualización de las relaciones entre el Esta
do y la sociedad y, quizá, ésta servirá para poner de moda un modelo de interven
ción lo menos intrusivo posible. Por ejemplo, algunos analistas instrumentales de
las políticas públicas defienden que la característica básica para explicar la elec
ción de lo que son (o deberían ser) las intervenciones públicas se encuentra preci
samente en el grado de intromisión en el funcionamiento normal de la economía
y de la sociedad (WOODSIDE, 1986; HOWLETT, 1991).

El nivel intermedio: prestaciones descentralizadas

En este segundo nivel, el Estado ha resultado vaciado debido a la voluntad de
situar los programas de acción al margen de la provisión directa del Estado. Desde
la posguerra, el Estado de Bienestar ha sido el principal medio a través del cual las
democracias industrializadas se han legitimado; pero la concepción del Estado
como un importante prestador de servicios se ha debilitado sustancialmente en los
últimos años (EISENSTADT y AHIMEIR, 1985). Los términos privatización y desre
gulación han sido la bandera de los años ochenta para la reforma del sector públi
co, y continúan siendo importantes en los noventa. Los gobiernos han sido muy
creativos a la hora de escoger fórmulas para reducir su participación directa en la
prestación de servicios, mientras aparentaban mantener el control sobre la econo
mía y la sociedad (HOOD y SCHUPPERT, 1988). Incluso cuando un programa perma
nece dentro del sector público, suele trasladarse a niveles de gobierno inferiores o
a instituciones semi-gubernamentales. Estas estrategias pretenden esconder los
costes de los programas a los contribuyentes y, consecuentemente, difuminan la
responsabilidad respecto al contenido y a la gestión de los programas. El conteni
do del programa puede ser nominalmente determinado por un grupo de actores
situados en el nivel nacional, mientras su provisión (que normalmente acaba defi
niendo la naturaleza del programa) se realiza en otro nivel gubernamental o a tra
vés de algún mecanismo de cooperación con el sector privado.
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El creciente uso de mecanismos privados o quasi-privados para la prestación
de servicios públicos es de crucial importancia para el mantenimiento de la estabi
lidad financiera del Estado, pero también conlleva problemas de legitimación y
dificultades asociadas a la propia prestación de los servicios. Los ciudadanos de
las democracias occidentales tienden a mantener una relación esquizofrénica con
las instituciones gubernamentales. Por un lado, los ciudadanos votan a aquellos
candidatos que les prometen mantener las tasas impositivas más bajas y, por otro
lado, también a los que les prometen más servicios. A menudo, los candidatos pro
meten ambas cosas a la vez. De este modo, un gobierno empeñado en reducir los
servicios puede encontrar fuertes reticencias, incluso si al mismo tiempo ha redu
cido la carga impositiva. El principal problema en la lógica del Estado Vaciado ha
sido, precisamente, que el Estado debe mantener los servicios públicos aunque sus
posibilidades de extraer recursos impositivos se vean severamente limitadas.

Además, tanto la gestión pública como la legitimidad democrática se sienten
amenazadas cuando actores diversos actúan en nombre del Estado pero sin los
controles asociados al hecho de ser un servidor del Estado. Otra vez, los ciudada
nos de las democracias contemporáneas muestran su actitud esquizofrénica. Por
un lado, los ciudadanos demandan servicios públicos eficientes y no-burocráti
cos, mientras, por otro lado, reclaman la responsabilidad y el control asociado a
la función pública. De hecho, muchas de las reformas que han sido -o están sien
do- implementadas en el sector público pretenden incrementar la responsabilidad
de los empleados públicos de todos los niveles frente a los clientes de sus servi
cios (OEeD, 1987; MANION, 1991).

Finalmente, la privatización o la utilización de medios quasi-privados para
alcanzar fines públicos puede requerir un Estado fuerte, aunque diferente del
modelo estatal que viene a sustituir. A menudo, las privatizaciones comportan un
incremento de las regulaciones y de los incentivos a través de los cuales el Estado
asegura la protección del interés público. De forma parecida, la utilización de la
subcontratación como mecanismo para la prestación de servicios públicos debe
completarse con herramientas para asegurar su cumplimiento y vigilar sus resul
tados, sin las cuales no se podría prevenir el fraude o el abuso. Una vez involu
crado, el Estado encuentra enormes dificultades para alejarse completamente de
la sociedad y de la economía.

El nivel micro: el rol de los empleados públicos

Las demandas de responsabilidad (accountability) a los empleados públicos
nos conducen a un tercer nivel en el que el Estado ha sido, en muchas democracias
contemporáneas, vaciado. Este vaciado se produce en la medida que se ataca el rol
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social de los empleados públicos y se margina su participaci6n en el proceso de ela
boraci6n de las políticas públicas. El retroceso en la posici6n de los empleados
públicos se ha producido como resultado de dos tendencias, aunque ambas preten
den disminuir su poder y su autonomía. En primer lugar, existen presiones que pre
tenden acercar las características del empleo público a las que se dan en el mercado
empresarial, donde la principal preocupaci6n se centra en la satisfacci6n del consu
midor y en la capacidad para responder a sus deseos y necesidades. Muy pocas per
sonas, tanto de dentro como de fuera del gobierno, defenderían que los empleados
públicos no deben ser corteses y educados en su trato con los ciudadanos, o que no
deben tomar en consideraci6n las expectativas de los mismos. El problema radica
en que estos empleados públicos también tienen la responsabilidad legal y ética de
servir al Estado y de tomar decisiones que, en ocasiones, no coinciden con los de
seos de los ciudadanos. Estas presiones contradictorias hacen que el ejercicio de la
autonomía de actuaci6n por parte de los empleados públicos sea más complicado,
del mismo modo que tiende a reducir su capacidad para juzgar, para tomar decisio
nes e, incluso, para desplegar sus valores personales (PETERS, 1991). El rol de los
empleados públicos ha sido vaciado desde abajo y desde arriba. Tanto los políticos
como los ciudadanos reclaman un mayor control sobre la funci6n pública, y la idea
tradicional de unos empleados públicos neutralmente competentes se ha convertido
en anatema para políticos tanto de la izquierda como de la derecha. En los gobier
nos continentales, como nos muestra la historia reciente, las burocracias públicas
han sido politizadas con mayor intensidad que en los países anglosajones (MEYERS,
1985; DERLIEN, 1988). Sin embargo, se han ejercido fuertes presiones destinadas a
politizar el servicio público en las democracias anglo-americanas. Aparentemente,
la confianza política se ha convertido en un factor importante a la hora de reclutar
empleados públicos, del mismo modo que los cargos de confianza política intervie
nen cada vez más activamente en decisiones que antes habrían sido responsabilidad
exclusiva de un funcionario de carrera. Parece que los políticos desconfían de sus
empleados y que, por lo tanto, si quieren alcanzar sus objetivos, deben estrechar el
control político que ejercen sobre ellos.

El principal efecto de la politizaci6n de la funci6n pública se encuentra en la
disminuci6n del poder y de la autonomía de los funcionarios de carrera, así como
en la reinstitucionalizaci6n de la vieja y tantas veces proclamada superada dico
tomía política-administraci6n. Esta dicotomía siempre ha sido más aceptada en el
mundo del gobierno real que en los círculos académicos, pero actualmente unos y
otros hemos de replanteamos seriamente nuestra conceptualizaci6n de las rela
ciones entre los funcionarios de carrera y los que no lo son dentro de los aparatos
de gobierno del Estado. Las prácticas gubernamentales contemporáneas pueden
convertir a los empleados públicos en meros gestores, al mismo tiempo que asig
nan a los líderes políticos la responsabilidad de cualquier decisi6n significativa.
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Dada la importancia que incluso las decisiones administrativas más triviales
tienen para la implementación y la efectividad de las políticas, este intento de
separar políticos y administradores puede no ser más que un intento. Además,
existe la posibilidad real de conflicto entre las demandas políticas destinadas a
ejercer un mayor control sobre la administración y las demandas de unos ciuda
danos preocupados también por incrementar su capacidad de control. La función
pública corre el riesgo de verse atrapada entre ambas fuerzas, cada una de ellas
reclamando la legitimidad de ver incrementada su influencia en la toma de deci
siones. Todo ello únicamente puede convertir al empleo público en algo más difí
cil Ymenos gratificante.

Resumen: la transformación del Estado

Los argumentos desplegados hasta el momento nos presentan a un Estado muy
diferente en su forma y sus funciones del que, especialmente en el entorno euro
peo occidental, ha sido popular desde la posguerra. El éxito que obtuvo el Estado
del Bienestar en estas sociedades se percibe, en la actualidad, más como un pro
blema que como una solución. Tanto los políticos como los ciudadanos están ocu
pados en redefinir, al menos parcialmente, la naturaleza del Estado. En el desarro
llo de esta idea, los responsables de la gestión del Estado y de sus relaciones con la
sociedad civil han realizado una formidable tarea de redefinición de sus activida
des y de su estilo o forma de aproximarse a los problemas sociales. En la medida
que los ciudadanos se han acostumbrado rápidamente a la reducción del papel del
Estado, especialmente por lo que se refiere a la disminución de los tipos impositi
vos, cualquier intento político de retomo al status quo ante parece muy improba
ble. Por lo tanto, cualquier futuro gobierno -sea de derechas o de izquierdas- posi
blemente tendrá que adoptar algunas de las estrategías empleadas por los
gobiernos neoliberales. Por otro lado, necesitamos pensar con cuidado acerca de
las alternativas y, especialmente, acerca del papel de las burocracias públicas en la
provisión de capacidad de gobierno en un entorno cambiante.

LA TRANSFORMACIÓN DEL ROL DE LA BUROCRACIA PÚBLICA

El desmantelamiento del Estado no es tan pronunciado en las democracias
occidentales como en la Europa del este o la antigua Unión Soviética. La mayoría
de los empleados públicos de los años ochenta están todavía realizando sus traba
jos, o han sido reemplazados por personas nuevas que continúan desarrollando
las mismas actividades. Pero se ha producido una transformación en el significa-
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do de la actividad pública y, probablemente, las próximas generaciones de em
pleados públicos no realizarán el mismo trabajo o, como mínimo, lo realizarán de
otra manera. Estos cambios suponen un reto para el gobierno y para las institu
ciones que preparan a estos futuros servidores públicos. Aunque nuestro análisis
y nuestras prescripciones son evidentemente incompletos, hemos identificado
algunos puntos que merecen destacarse en relación a la propia naturaleza de la
burocracia pública en el marco de unos Estados en transición. Sin embargo, la
mayoría de estos puntos pretenden defender el papel y el concepto tradicional de
la burocracia pública, así como expresar la necesidad de encontrar mecanismos
políticamente factibles para reforzar su rol.

El carisma de la rutina

En primer lugar, creemos que un gobierno exitoso necesita de sus empleados
públicos y creemos, también, que esto es especialmente cierto en un período de
mayor inestabilidad (PETERs, 1992). Esta afirmación es aplicable tanto si el cam
bio se dirige a la reconstrucción del Estado del Bienestar, a su desmantelamiento
o a la ralentización de su desarrollo. Se trata de una afirmación más bien munda
na, pero expresa un punto que parece haber sido olvidado por muchos de los líde
res políticos responsables de la implementación del cambio. De hecho, si la falta
de competencia y de capacidad de respuesta del Estado es una de las principales
quejas populares, entonces los líderes políticos necesitan de mejores burocracias
más que de un permanente intento para desmontar las estructuras de gobierno
existentes. Incrementar la competencia y la capacidad de respuesta no es fácil, y
la práctica actual destinada a denigrar la función pública puede no ser más que
una profecía que se autoproduce.

La necesidad de un servicio público relativamente estable y técnicamente efi
ciente se manifiesta de diversas formas. Una de ellas se refiere a que no existe
una vía republicana, cristiano-demócrata o socialista de realizar muchas de las
actividades que ejecutan los gobiernos contemporáneos. De hecho, muchos de
los gobiernos del este europeo, de América Latina o de otros lugares involucra
dos en un proceso de amplia transformación han constatado la importancia de
retener a muchos de los empleados del régimen anterior, simplemente por la
necesidad de mantener al gobierno funcionando día a día (PIEKALKIEWICZ y
HAMILTüN, 1992). La lealtad y la corrección política son atributos importantes de
los empleados públicos, pero para la creación de legitimidad puede ser más
importante la efectiva prestación de los servicios.

La actividad del gobierno cada vez es más técnica y menos procedimental, lo
cual configuraba el atributo usual de las burocracias públicas. Dado el carácter de
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las tareas, el gobierno requiere de expertos en la misma medida que puede nece
sitar dedicación y compromiso político. Esta argumentación no ha impedido que
los gobiernos trataran de imponer su particular perspectiva sobre las políticas
científicas y tecnol6gicas -especialmente cuando se relacionan con otros progra
mas como la protección del medio ambiente-, pero a menudo persiste la necesi
dad de fomentar unas habilidades de experto que se impongan al corto término de
los objetivos políticos. Técnicas de gestión como la evaluaci6n de resultados
pueden ser un medio para crear un gobierno más eficiente y con mayor capacidad
de respuesta, pero requieren una tremenda inversi6n en tiempo y esfuerzos.

Para las políticas públicas, no es sólo importante la asesoría técnica, sino que
también lo es la simple habilidad de mantener el gobierno en funcionamiento. Los
gestores importados de otros ámbitos suelen empezar por suponer que los emplea
dos públicos están ahí porque no saben o no pueden hacer nada más, pero rápida
mente se dan cuenta de que gestionar un gobierno es al menos tan complejo como
gestionar una empresa privada y de que necesitan de las habilidades y de la expe
riencia de los funcionarios para triunfar. El problema radica en que estas verdades
tan simples no son percibidas por los líderes gubernamentales, que continúan deni
grando al funcionario de carrera en nombre de los objetivos políticos y de la pre
sunta calid~d de un nuevo equipo que pretende gestionar un nuevo Estado. Los
políticos y los empleados públicos se necesitan unos a otros, pero -a menos que
entiendan su mutua dependencia- el suyo es a menudo un matrimonio sin felicidad.

La eficiencia no es el único objetivo

Muchas de las creencias del nuevo gerencialismo subrayan que la eficiencia
es el principal objetivo del sector público (POLLITT, 1990). La versi6n de eficien
cia que se utiliza a menudo es una caricatura de lo que se entendería por eficien
cia en una Escuela de Negocios, pero la idea permanece como principal punto de
referencia. Los esfuerzos destinados a mejorar la eficiencia suelen presentarse
como intentos de aproximar el funcionamiento del gobierno al de las empresas
privadas, o de transformar los funcionarios públicos en gestores de línea; mien
tras los políticos retienen (o vuelven a capturar) la responsabilidad principal en la
elaboración de las políticas (KEMP, 1990). Aunque los académicos podemos fácil
mente criticar la reinstitucionalizaci6n de la vieja dicotomía política-administra
ci6n, la verdad es que muchas personas que funcionan en el mundo real nunca la
han abandonado plenamente y que a algunos les gustaría verla restablecida con
claridad. Entre aquellos que favorecerían su reinstauraci6n destacan los políticos,
pero también a muchos administradores podría gustarles ver sus responsabilida
des clarificadas y disminuidas.
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La principal dificultad para restablecer la vieja dicotomía es que el mundo del
gobierno se ha vuelto más complejo. Separar las políticas de su administración es
más difícil, y el gobierno necesita desesperadamente de los conocimientos de los
empleados públicos en áreas como la política científica, la salud, etc. (BARKER y
PETERS, 1992). Ciertamente, se requiere de una gestión efectiva, pero también de
consejos desapasionados y de largo alcance. Redes temáticas (issue networks),
comunidades epistémicas o cualquier otro mecanismo pueden proporcionar de
forma más adecuada los consejos que se reclaman, pero el rol de la función pública
ha de ser todavía -al menos parcialmente- el de «speak truth to power». Los em
pleados públicos deben ofrecer -yen general lo hacen- una óptica que permita ir
más allá de los objetivos políticos inmediatos y observar, con mayor amplitud de
miras, el interés público y los valores que las políticas estatales entrañan. No pre
tendemos beatificar a los empleados públicos, pero tampoco aceptamos que sean
demonizados como hasta ahora han pretendido muchos políticos contemporáneos.
Finalmente, quisiéramos destacar cómo al mismo tiempo que el gobierno pretende
convertir a los altos funcionarios en gerentes, también intentan trasladar más y más
funciones gubernamentales al sector privado o a organizaciones no lucrativas.

También hemos de recordar que muchas de las iniciativas públicas se sitúan
en el sector público precisamente porque no pueden ser cubiertas por la provisión
en el mercado. Esto es así para los clásicos bienes públicos y para muchos bienes
comunes (common-pool goods), pero también lo es para otros bienes que se pare
cen más a los privados. Para muchos servicios públicos -educación, servicios
sociales, etc.-, los ciudadanos prefieren prestaciones descentralizadas y altamen
te personalizadas, las cuales pueden parecer ineficientes pero definen la relación
entre el Estado y sus ciudadanos (...).

Ni un Estado «vaciado» puede maximizar la eficiencia

Hasta el momento, hemos asumido que una provisión pública privatizada
puede ser más eficiente para las actuaciones gubernamentales. Sin embargo,
tomando en consideración el concepto de eficiencia en el ámbito público, esta
afirmación podría ser falsa. Suele suceder que cuando se potencia un aspecto de
la eficiencia otro se vea debilitado, como es el caso de las estructuras de un Esta
do que se reforma para lograr un mejor funcionamiento. Uno de los factores más
obvios que se plantean en este punto es la influencia de las ideologías políticas y
administrativas a la hora de definir términos como «mejor» o «reforma».

Un claro ejemplo de lo anterior se puede observar en el impacto que provoca
el «vaciamiento», que se traduce o bien en procesos de descentralización y des
concentración o bien en la proliferación de proveedores quasi-gubernamentales,
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sobre resultados administrativos como la coordinación entre programas. ASÍ, una
aproximación bottom-up al análisis de las políticas públicas (MILWARD y WALMS
LEY, 1985) se construye sobre las dificultades de la coordinación y sobre la con
secuente necesidad de centrarse en las interacciones que ocurren en la propia
prestación del servicio. La idea del «vaciamiento» refleja algunas de las realida
des de la aproximación bottom-up, pero asumiendo también que la necesaria
coordinación surgirá de forma eficiente y eficaz. Este último punto no parece
confirmarse con las evidencias disponibles.

De hecho, las posibilidades de una coordinación efectiva pueden disminuir
cuando utilizamos organízaciones privadas o sin ánimo de lucro. Algunos autores
afirman, desde una perspectiva que ha calado en el gran público, que los burócra
tas son maximizadores de utilidad (NISKANEN, 1971; BENDOR, 1990). Sin embar
go, la práctica de las organizaciones públicas nos sugiere que la afirmación
anterior es, en el mejor de los casos, parcial (PETERS, 1992). Este tipo de compor
tamiento maximizador es de hecho la esencia y la justificación del sector privado,
lo que se supone provoca su eficiencia. Si éste es el caso, las motivaciones com
petitivas de unos actores privados o quasi-privados que participan en una política
pública (en un policy network) dificultarán su disposición a colaborar; al contra
rio de lo que sucede con unas organizaciones públicas articuladas en el interior de
las jerarquías gubernamentales. Sucede 10 mismo cuando nos referimos a organi
zaciones sin ánimo de lucro que compiten para lograr subvenciones y contratos, o
cuando se trata de empresas privadas que compiten para lograr recompensas
financieras (PROVAN y MILWARD, 1991).

Los incentivos de mercado no son las únicas herramientas del gobierno

Continuando con 10 apuntado en la sección anterior, debemos subrayar que los
incentivos de mercado no son el único instrumento de que dispone el gobierno para
lograr sus objetivos. La literatura sobre el mercado y la industria privada pueden lle
gar a convencer al ciudadano de que cualquier otra medida se ha mostrado inadecua
da. Pero esto no es asÍ, sino que existen muchas otras herramientas (catalogadas en
trabajos como los de KIRSCHEN, 1964 o HOOD, 1986) que pueden ser usadas por cual
quier líder gubernamental. La única dificultad radica no en la inherente inadecuación
de los instrumentos disponibles, sino en la voluntad política de ejercer autoridad.

Por lo tanto, la tarea de los líderes políticos y de los gestores consiste en esco
ger entre políticas públicas y entre los medios alternativos que podemos utilizar
para alcanzar fines públicos. Habrá situaciones donde el uso del mercado puede
ejercer una influencia distorsionadora sobre los objetivos de las políticas, igual
que sucede con el uso de las regulaciones. Donde encontraremos dificultades
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-incluso en el propio seno de los partidos de izquierda- es a la hora de superar el
dominio de la ideología del libre mercado en el gobierno (CROZIER, 1987) y, por
lo tanto, de proponer programas realistas que fomenten la eficiencia y la eficacia
usando instrumentos implementadores no-mercantiles. Los defensores de las
herramientas privadas han propiciado un importante giro en la inercial tendencia
gubernamental de «echar dinero a los problemas», así como en el uso permanen
te de mandatos y controles regulativos. Lo que hoy necesitamos es un análisis no
ideológico que nos oriente en relación a la utilización más apropiada de una serie
de instrumentos que deben permitirnos alcanzar los objetivos públicos.

En la selección e implementación de estos instrumentos, el elemento clave es
su potencial para aprovechar los rasgos más positivos del entorno donde han de
ser utilizados. Es decir, si el servicio ha de ser prestado por un Estado «vaciado»

y, por tanto, incorporando un amplio componente privado, necesitaremos diseñar
mejores métodos de provisión casi privada, aunque manteniendo los rasgos públi
cos más relevantes de nuestra actuación. En otras palabras, hemos de pensar
sobre cómo combinamos la máxima autoridad sobre los individuos con la máxi
ma apariencia de libertad en el mercado o en el quasi-mercado. Esto debe inten
tarse al mismo tiempo que se mantiene un sentido de autenticidad y de honesti
dad en el trato con los clientes y con los proveedores autónomos de servicios. Sin
embargo, este difícil equilibrio ha de lograrse a través de funcionarios públicos
cuya moral ha sufrido los continuos ataques de los defensores del libre mercado.
No se trata pues de una tarea fácil. La contratación parece ofrecer una aproxima
ción a este equilibrio, pero la experiencia gubernamental en este terreno no es, de
momento, muy prometedora.

Una responsabilidad confusa puede no ser responsabilidad

Uno de los supuestos básicos de la administración pública convencional afir
ma que han de existir líneas claras de autoridad y de responsabilidad para las
acciones que se desarrollan dentro del sector público. Aunque es fácil despresti
giar tales afirmaciones, también contienen una utilidad sustancial para dirigir
nuestra atención hacia posibles problemas a la hora de diseñar las estructuras
administrativas de un Estado «vaciado». Concretamente, hemos de preocupamos
de hasta qué punto las complejas estructuras que vinculan a los sectores público y
privado, diseñadas para mejorar la eficiencia de las actuaciones, pueden perjudi
car la responsabilidad e incrementar las dificultades de los ciudadanos para enten
der y para influir sobre las acciones de sus gobiernos.

El coste y la ineficiencia no son las únicas quejas que se pueden formular
~cerca del funcionamiento del sector público. Los ciudadanos no objetan única-
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mente sobre los «precios» que -a través del sistema impositivo- deben pagar por
los servicios públicos, sino también sobre la calidad de estos servicios y sobre su
desconexión respecto a las demandas de sus «clientes» (OEeD, 1987; DAY Y
KLEIN, 1987). La dificultad con que se enfrentan los diseñadores de programas
públicos es que la selección del remedio a un problema puede exacerbar otro tipo
de problema. De este modo, como en los supuestos tradicionales de SIMüN

(1947), la mayoría de las decisiones administrativas se presentan como dilemas
donde la elección de una u otra estrategia puede provocar efectos no deseados en
otra dirección. Podemos ser capaces de satisfacer a nuestros ciudadanos redu
ciendo el coste de los servicios, pero podemos al mismo tiempo disgustarlos por
la confusión de responsabilidades que generamos. Puede ser que los partidarios
de la privatización no sean capaces ni de reducir los costes, dado que su mejora
en la eficiencia suele estar sobredimensionada por sus partidarios.

Incluso cuando la responsabilidad por la prestación de los servicios recae
enteramente sobre un agente privado, con el gobierno simplemente actuando
como principal (1), los problemas persisten. En primer lugar, los problemas de res
ponsabilidad se manifiestan en el espacio financiero, ya que se trata de dinero
público utilizado sin los controles que normalmente se imponen sobre el sector
público. También pueden aparecer problemas relacionados con temas administra
tivos y con políticas sustantivas, ya que muchos de los procedimientos y de las
guías éticas que encontramos en el sector público están ausentes en el privado.
Por ejemplo, los gobiernos suelen tener dificultades con contratados o con depo
sitarios de subvenciones que gastan el dinero de una forma, sino manifiestamente
ilegal, sí éticamente improcedente para lo que es el funcionamiento normal de los
asuntos públicos (REHFUSS, 1991). Incluso cuando se pretende institucionalizar
los controles sobre las actividades del sector público (por ejemplo, los Citizen s
Charter británicos), se suelen presentar como derechos de los consumidores y no
en los términos más amplios de los derechos políticos y legales. Es importante
que el sector público recuerde que, en sociedades democráticas, su dinero y -en
última instancia- su poder emana de los ciudadanos.

CONCLUSIONES

Tanto los líderes políticos como los ciudadanos parecen querer propiciar una
reducción de los poderes del Estado central y, así, crear un Estado más limitado,
un Estado «vaciado». Esta situación es la manifestación de algunos excesos y de
algunos errores protagonizados por los gobiernos de la posguerra, pero su exage
ración también es peligrosa. La mayor visibilidad de los problemas gubernamen-
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tales (...) hace que los fallos parezcan más graves. Además, los críticos del sector
público asumen -aunque no está muy claro por qué- que el sector privado lo
haría mejor, prestando unos servicios superiores a un coste más razonable. En
cualquier caso, las presiones sobre el gobierno nos hacen vislumbrar un futuro
muy diferente respecto a sus formas tradicionales.

La opción por privatizar la prestación de servicios y por formas indirectas de
relación entre el gobierno y los proveedores de servicios es atractiva para muchos
críticos del aparato gubernamental, pero también amenaza algunos de los valores
fundamentales del sector público en un marco democrático. Tiende a sustituir los
valores fundamentales de la responsabilidad por una concepción estrecha de la
eficiencia. Una aproximación economicista al gobierno también tiende a sustituir
los valores del servicio público por los del mercado. Puede incluso suceder que,
debido a las dificultades de control y coordinación, no se alcance el tan valorado
objetivo de la eficiencia. El futuro de los servicios públicos, en cualquier caso,
puede pasar por una descentralización y una privatización de sus formas de pro
ducción. Este nuevo modelo, sin embargo, reclama una mayor atención a la hora
de potenciar la responsabilidad, controlar la competencia, promover la coordina
ción y asegurar que los servicios públicos son efectivamente para el público.
Estos requisitos son los mismos que provocaron el movimiento de desburocrati
zación de los medios de producción gubernamentales.

NOTAS

(1) Nota del traductor: Hace referencia a la relación que se da entre los agentes (actores geren
ciales o ejecutores) y el principal (propietario o responsable último) en la Teoría de la Agencia (prin
cipal/agent mode/).
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PROBLEMAS Y REFORMAS: ESTABLECIENDO
LA AGENDA PÚBLICA

Howard Elcock

ENFOQUES SOBRE EL CAMBIO

A finales de los años sesenta, todo aquel interesado o implicado en la admi
nistración pública se vio obligado a hacer frente a una serie de problemas. Por
otro lado, desde finales de los cincuenta en adelante, tanto los políticos como
los académicos empezaron a preocuparse por un rendimiento industrial y eco
nómico que se debilitaba progresivamente, sobre todo en comparación con
otros países europeos (1). En particular, las reacciones a corto plazo ante las
repetidas crisis de la libra esterlina durante los años cincuenta y principios de
los sesenta, produjeron el ciclo económico Stop-Go característico de este perío
do, cuyos efectos sobre el futuro de la economía y la industria a largo plazo se
han considerado negativos (WORSWICK y Aoy, 1961). Así pues, se propusieron
una plétora de remedios: desde que Gran Bretaña accediera a las Comunidades
Europeas hasta que la Función Pública tuviera que ser reformada (BALOGH,
1959). Aquí solamente vamos a tratar los aspectos del cambio que han afectado
directamente a las organizaciones de la administración pública, así como a
todos aquéllos a los que les incumbe. Se exigió el cambio y éste llegó bajo for
mas distintas.

Estas transformaciones pueden ser tratadas desde dos líneas analíticas. La
primera consiste en considerar, bajo los siguientes apartados, los tipos de medi
das que fueron utilizados para mejorar el rendimiento:

Reducción de la incertidumbre. No sólo incrementando la cantidad
de información de que disponen los decisores políticos, los gestores
públicos y los profesionales de la administración, sino también consi-

Artículo traducido por Mireia GRAU.
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guiendo que éstos sean más conscientes de lo que se hace en otras orga
nizaciones o en otros departamentos de la misma organización.

Desarrollo de la creatividad. Buscando nuevas ideas acerca de cómo
resolver problemas de larga duración o de cómo afrontar nuevas crisis.
Así, por ejemplo, a principios de los años setenta, la preocupación por la
posibilidad de que el crecimiento económico sostenido pudiera dañar irre
versiblemente el medio ambiente desencadenó crecientes demandas de
cambios radicales en las políticas económicas, medioambientales y socia
les (Club de Roma, 1970: SOLESBURY, 1976). De nuevo, la percepción de
que el rendimiento económico británico se quedaba atrás respecto al de
sus vecinos europeos, conllevó la exigencia de nuevas ide~s y enfoques
para las políticas económicas e industriales (ROTHSCHILD, 1977).

Desarrollo de procesos de aprendizaje social. Cada vez más, tanto
los académicos como los profesionales del campo del policy-making han
insistido en que el incrementalismo -la ciencia del «arréglatelas como
puedas» (2) (LINDBLOM, 1959)- ya no resulta apropiada, yen que los deci
sores políticos tienen que intentar aprender de forma sistemática, tanto de
su propia experiencia como de las presiones ejercidas sobre sus ambien
tes de trabajo. Al mismo tiempo, o quizás un poco más tarde, cristalizó la
desilusión por la planificación lineal y racional-globalizadora, especial
mente en el terreno económico y urbanístico.

En estas páginas, vamos a considerar los cambios derivados de estas tres pre
siones. Luego, vamos a tratar el impacto creciente de un cuarto conjunto de pre
siones surgidas a partir del renacimiento del interés por el liberalismo económico
a finales de los setenta y durante los ochenta (VON HAYEK, 1944; FRIEDMAN Y
FRIEDMAN, 1980; BRITIAN, 1988), el cual ha cambiado dramáticamente los térmi
nos del debate sobre cómo mejorar el rendimiento del sector público, especial
mente a partir de 1979, cuando el Partido Conservador británico dirigido por
Margaret Thatcher accedió al poder.

Antes que nada, debemos constatar que la mayor parte de los problemas y de
los cambios que van a ser tratados también pueden ser analizados bajo un segun
do -y quizás más convencional- conjunto de apartados. Brevemente:

Estructuras. Los políticos y gestores públicos británicos, así como
muchos hombres de negocios y académicos, se aferran a la creencia de
que el rendimiento de una organización puede ser mejorado si se trans
forma su estructura interna. Entre 1965 y 1975, los gobiernos británicos
llevaron a cabo un desordenado número de reorganizaciones (STACEY,
1975). El gobierno local, el Servicio Nacional de Sanidad, la industria
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hidráulica y los servicios sociales experimentaron una o diversas reorga
nizaciones durante y después de dicho período. Los intentos de mejorar
el rendimiento resultaron un fracaso, lo que conllevó, a menudo, consi
guientes reorganizaciones. De este modo, el Servicio Nacional de Sani
dad y la industria hidráulica fueron reestructurados de nuevo a princi
pios de los años ochenta y siete gobiernos metropolitanos creados a
partir de las reformas de los años setenta fueron a su vez abolidos en
1986. La reacción alternativa consistió en rechazar los cambios organi
zativos al ser considerados poco efectivos o contraproducentes. Algunos
sostienen que las reestructuraciones son puro teatro: los decisores políti
cos reestructuran sus organizaciones porque pueden controlar las estruc
turas internas y porque no pueden mejorar el mundo exterior. Así pues,
los decisores llevan a cabo reestructuraciones ineficaces para conven
cerse a sí mismos y para convencer a los demás de que afrontan los pro
blemas de sus organizaciones (WILDAVSKY, 1980).

Procesos. Si los cambios estructurales resultan ser inefectivos (como
ocurre a menudo), entonces quizás sería más apropiado tratar de cam
biar los medios a través de los cuales los decisores políticos toman las
decisiones y gestionan los servicios públicos. El debate sobre los proce
sos del policy-making gira en tomo a la rivalidad entre tres enfoques dis
tintos: el incrementalismo, la planificación y el aprendizaje social. El
objeto de tal debate consiste en intentar aumentar la comprensión sobre
cómo se deciden y se ejecutan las políticas públicas, así como buscar
maneras de mejorar estos procesos. Estos dos objetivos de descripción y
de prescripción se confunden a menudo en los trabajos de análisis de las
políticas públicas y tendrían que ser cuidadosamente desenredados. No
obstante, aumentar la comprensión es el prerrequisito esencial para cual
quier mejora.

Estrategias. Estas difieren de los procesos de decisión y ejecución
aunque compartan el mismo objetivo. Una manera de impulsar mejoras
consiste en planear con anticipación lo que se quiere hacer y en identifi
car los pasos necesarios para alcanzar tal meta. Así, algunos analistas
políticos han abogado por los procesos de planificación en los cuales el
gobierno o cualquier organización pública identifica la metas deseadas,
observa los medios alternativos para alcanzarlas y escoge el que pudiera
resultar más adecuado al menor coste (SIMON, 1945, 1957). Sin embargo,
en los años ochenta, la enorme desilusión por tales procesos de planifica
ción de tipo racional ha ido acompañada de, o ha sido remplazada por,
los enfoques de la planificación estratégica desarrollados en el sector pri
vado.
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Recursos. En los años cuarenta y cincuenta, existían demandas a
favor del aumento de los recursos de los servicios públicos para restau
rar los daños de la guerra y con el fin de que los ciudadanos pudieran
escapar a los rigores de la austeridad de la guerra y de la post-guerra.

Se tenía como idea casi indiscutible que cuanto más dinero se gasta
ra en un servicio público, más mejoraría su calidad y eficacia. Además,
la combinación entre los bajos precios de las materias primas y el lento
pero constante crecimiento económico se tradujo en la seguridad de que,
año tras año, la cantidad de recursos disponibles para el sector público
aumentaba, aunque alguna vez tal aumento fuera poco importante. El
aumento disparado de los precios del crudo a principios de los setenta
fue seguido de un cambio radical en el clima ideológico que se tradujo
en la restricción de los recursos disponibles para el conjunto del sector
público, y dejó claro que las restricciones continuarían. Todo esto pro
dujo a su vez cambios en los enfoques sobre la gestión de los recursos.

Técnicas. Durante los últimos veinte años se ha asistido a un masi
vo incremento del número y de la gama de técnicas al alcance de los
decisores políticos y de los gestores públicos. El desarrollo de las com
putadoras en los años sesenta y setenta promovió la centralización ya
que su costo, tamaño y capacidad de almacenar datos eran demasiado
grandes para que cada unidad de una organización pudiera disponer de
ellas. Sin embargo, los progresos alcanzados en el campo de la tecnolo
gía de la información y de la comunicación han permitido descentrali
zaciones generalizadas, ya que las terminales y los micro-ordenadores
han facilitado en gran manera el acceso a la información. Se ha argu
mentado que la llegada de los micro-ordenadores ha producido el
«efecto donut» (3) (un agujero con una organización alrededor). La peri
feria organizativa tiene poder porque tiene acceso a la información y a
la capacidad de analizarla pero el control central es débil (PITT Y
SMITH, 1985). El efecto de la informática ha sido probablemente más
profundo sobre las rutinas operativas, pero también está produciendo
cambios crecientes en el policy-making y en los procesos de asignación
de los recursos.

En segundo lugar, durante los últimos treinta años se han desarro
llado nuevas técnicas de administración del personal que han introdu
cido un amplio abanico de nuevas actividades en las formas de ges
tión tanto en el sector público como en el privado. Estas nuevas
técnicas -junto a la preocupación por mejorar los procesos de selec
ción del personal, la formación y las perspectivas de futuro de los
empleados- han aumentado considerablemente la importancia dada a
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la administración del personal en el sector público, así como a la
gama de las responsabilidades detentadas por los jefes de personal. El
significado de todo esto ha aumentado también, ya que los sindicatos
del sector público se han vuelto más combativos, lo que ha comporta
do que las medidas tomadas para poder responder a las demandas sin
dicales hayan tenido que ser cada vez más complejas. Recientemente,
los requisitos legales sobre la igualdad racial y de género han refor
mado la necesidad de controlar la gestión de personal. La creciente
importancia de la administración de personal para las autoridades
municipales fue ya reconocida en 1966 a través del Mallaby Report,
que recomendaba que los gobiernos municipales debieran contratar
jefes de personal como altos cargos directivos. En esos momentos,
muy pocos municipios habían contemplado este tipo de cambio
(MALLABY, 1966; POOLE, 1978) aunque actualmente ya son muchos
los que los han llevado a cabo.

En último lugar, la creciente presión financiera sobre el sector públi
co ha conllevado experimentos con el Presupuesto Base Cero (4) que,
más que concentrar la atención en nuevos proyectos o servicios, supone
el intento de poner sistemáticamente en duda los servicios y las obliga
ciones existentes. Sin embargo, su éxito fue limitado porque los deciso
res políticos no pudieron digerir el volumen de información generada y
porque los proyectos de cambio de los servicios existentes desencadena
ron fuertes resistencias por parte de los empleados o de los que, de algu
na manera, se beneficiaban de tales servicios. (... ).

VÍAS PARA MEJORAR

Reducción de la incertidumbre y mejoras en la coordinación

En los años sesenta y setenta, se llevaron a cabo algunas iniciativas con el
objetivo de mejorar el rendimiento de las organizaciones públicas, resolviendo
todo aquello que se percibía como una seria deficiencia de los métodos estableci
dos de trabajo. La primera de estas iniciativas fue mejorar la calidad y la cantidad
de la información al alcance de los decisores políticos y de los gestores públicos,
así como impulsar una comunicación y coordinación más eficaz entre estos dos
últimos. Los problemas acarreados por el departamentalismo, a menudo exacer
bado por la especialización profesional, eran más evidentes en la administración
municipal. En consecuencia, se desarrollaron grandes proyectos de mejoras de la
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coordinación en la administración municipal cuyas enseñanzas pueden resultar
de utilidad para otros ámbitos de la administración pública.

El gobierno municipal británico consiste en una serie de departamentos cada
uno de los cuales está supervisado por un comité de concejales. No obstante,
existían muy pocos canales que aseguraran la comunicación y la coordinación
entre los distintos comités. En los años setenta, el típico gobierno municipal de
una gran urbe (Country Borough Council) podía tener entre 20 y 30 departamen
tos, cada uno de los cuales estaba subordinado a su respectivo comité de conceja
les. El presupuesto municipal se construía a partir de los presupuestos departa
mentales recogidos por el departamento de Hacienda, que los recortaba a través
de medios más o menos toscos, según los recursos disponibles y con el fin de evi
tar un excesivo aumento de los impuestos municipales (HEPWORTH, 1984; CON
NOLLY YMCCHESNEY, 1987). Este proceso presupuestario es esencialmente bot
tom-up: sólo es posible conseguir una visión de conjunto desde los últimos
escalones del ciclo. En general, si se daba una coordinación, ésta se debía a los
políticos. Según WISEMAN (1963), a principios de los sesenta, el únicoforum efi
caz de coordinación del ayuntamiento de la ciudad de Leeds era el comité consul
tivo del grupo Laborista. En otras administraciones, poderosos -incluso dictato
riales- dirigentes controlaron las políticas de estas administraciones y asegu
raron, por sí mismos, la coordinación entre departamentos y comités (JONES y
NORTON, 1979; ELcocK, 1981).

En consecuencia, podían aparecer graves problemas cuando los departa
mentos actuaban de forma conflictiva o contradictoria. En el ámbito de los
servicios sociales, David Donnison ofreció una serie de ejemplos de ciudada
nos que recibieron consejos de distintos departamentos de la misma adminis
tración local y de diversas agencias nacionales, los cuales entraban en total
contradicción. Así, una agencia de subsidios animó a una madre para que tra
bajara, mientras que una agencia de sanidad le aconsejó que se quedara en
casa y se ocupara de sus hijos; un hospital alentó a una adolescente para que
diera su hijo en adopción, mientras que una agencia de menores intentó ayu
darla para que pudiera hacerse cargo del niño; un centro de corrección de
menores dejó en libertad a un chico, mientras que ninguna escuela quiso acep
tarlo como alumno. Las divergencias de opinión son inevitables y a menudo
legítimas, pero los trabajadores del sector público deberían al menos ser cons
cientes de tales divergencias e intentar resolverlas en interés de los beneficia
rios (DONNISON, 1961) (... ).

Frecuentemente, sin embargo, los distintos trabajadores y agencias no eran
conscientes ni de la incompatibilidad de los resultados de sus esfuerzos, ni de las
presiones y las confusiones que causaban a los beneficiarios. No obstante, las
quejas -junto a otros desarrollos en la dirección de las instancias locales- produ-
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jeron movimientos de cambio. El primero es el que se conoce generalmente
como la gestión corporativa (corporate management).

El principal impulso hacia una mayor coordinación y control sobre las activi
dades de los departamentos y los profesionales de los gobiernos locales, llegó de
la mano de dos documentos oficiales: el informe de la comisión Maud de 1967 y
el informe de la comisión Bains de 1972. Estos informes iban acompañados del
trabajo de un académico cuyas obras sobre la dirección de los gobiernos locales
habían tenido una influencia incomparable a lo largo de los últimos veinte años: el
profesor 1. D. Stewart, de la Universidad de Birmingham. Su libro, Management
in Local Govemment: A Viewpoint, publicado en 1971, presentaba un persuasivo
argumento para el desarrollo del corporate management por los ayuntamientos.

El movimiento del corporate management comprendió una amplia gama de
ideas y de desarrollos que fueron debatidos extensamente. Aquí, vamos a resu
mirlos bajo unos pocos apartados. Vamos a considerar'cada una de las propuestas
de los partidarios del corporate management haciendo una síntesis, junto a un
resumen de los principales desarrollos de cada una de ellas desde la publicación
del informe Maud en 1967.

La primera propuesta fue la de crear un comité de miembros de la junta de
gobierno para desarrollar políticas globales en el ámbito municipal, así como
para coordinar las actividades de sus departamentos y comités de servicios. A
este propósito, la comisión Maud recomendó que los ayuntamientos deberían
crear juntas de entre cinco y nueve miembros. Sin embargo, esta propuesta
encontró un mínimo apoyo entre los concejales porque iba a concentrar demasia
do poder en muy pocas manos. Así, cuando en 1972 la comisión Bains consideró
la misma cuestión, recomendó que los gobiernos lobales deberían establecer
comités de políticas y de recursos con un número más alto de miembros, sin espe
cificarlo. Esta recomendación fue adoptada casi sin excepción por los nuevos
gobiernos locales creados a partir de la ley de reforma Local Government Act
1972. En la mayor parte de los casos, estos comités de políticas y de recursos
comprenden entre un cuarto y un tercio de la totalidad de los concejales, a menu
do incluyendo todos los jefes de los distintos comités. Sin embargo, estos comités
no acostumbran a ser los centros de determinación de las políticas, ya que éstas
continúan siendo determinadas, en la práctica, por la ejecutiva del partido antes
de la reunión del comité.

En segundo lugar, el número de comités de los gobiernos locales ha sido, en
general, reducido y el campo de control de cada comité ha sido aumentado. Así,
por ejemplo, un comité de los servicios de ocio comprende las bibliotecas, los
jardines y los servicios recreativos, así como el control de los museos de bellas
artes, de los teatros y de los cines. Antes de la llegada del corporate management,
cada una de estas funciones hubiera sido administrada por comités separados.
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Del mismo modo, un único comité de protección civil normalmente controla los
bomberos, el servicio de protección al consumidor y los planes de emergencia,
cada uno de los cuales hubiera sido administrado por comités independientes
según las estructuras tradicionales. No obstante, la recomendación de la comisión
Bains, según la cual la función de los comités debiera concernir a la implementa
ción de las políticas del ejecutivo local más que a la función tradicional de la
supervisión sobre los departamentos y los servicios, fue ampliamente ignorada.

En general, el número de departamentos se ha reducido, lo cual ha facilitado
la coordinación entre las áreas de servicio controladas por cada departamento. A
su vez, este hecho ha aumentado el área de control de cada Chief Officer, como
también lo ha hecho el del comité responsable de la supervisión de este departa
mento. Así pues, según las recomendaciones del informe Seebohm (1968), los
servicios sociales universales, aunque existen todavía divisiones organizativas
que separan los departamentos de los servicios sociales de aquellos de educación
y vivienda, así como barreras interorganizativas entre estos últimos y la red
nacional de los servicios de Sanidad, lo que crea aún mayores dificultades para la
coordinación de las políticas sociales y de sanidad. Los grupos de beneficiarios
-tales como los ancianos, los disminuidos psíquicos o los niños en riesgo- son lo
que pueden llegar a sufrir las consecuencias (BUTLER-SLOSS, 1988; WrsTow y
BROOKS, 1985).

El cambio más radical fue la designación, por la mayor parte de los gobiernos
locales, de un Chief Executive Officer. La creación de tal puesto fue recomenda
da por la comisión Bains (1972) Yla comisión Widdicombe (1986), donde se
recomendó la obligación para todos los gobiernos locales de designarlo. No obs
tante, algunos gobiernos locales no crearon nunca tal puesto y algunos otros lo
eliminaron, incluso a veces echando a la calle a su titular (HAYNES, 1980). Uno de
los roles del ChiefExecutive Officer es el de convocar y dirigir un equipo director
de Chief Officers.

En último lugar, el informe Bains urgió a los gobiernos locales para que esta
blecieran comités de revisión del rendimiento como subcomités de los de políti
cas y recursos. Estos subcomités tenían como meta examinar sistemáticamente la
eficiencia en el logro de los objetivos de los gobiernos locales. El proceso de
revisión del rendimiento permaneció en la oscuridad durante cierto tiempo pero
actualmente parece ganar significado, puesto que los gobiernos locales buscan
nuevos medios para sacar el mayor rendimiento posible del personal (ELCOCK,
lORDAN y MIDWINTER, 1989).

La cuestión de fondo de todas estas actividades del corporate management es
la necesidad de desarrollar una mayor integración en el seno del gobierno local,
cuya característica principal ha sido durante mucho tiempo la diferenciación o el
departamentalismo (GREENWOOD et al., 1978). A su vez, esto ha producido una cre-
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ciente, pero quizás creativa tensión entre los encargados de la prestación de un
detenninado servicio y los que detentan la responsabilidad sobre la gestión del con
junto de los asuntos del gobierno local. El número, status y la importancia de este
último grupo se han visto aumentados significativamente por la llegada del corpo
rate management. La tensión entre estos gestores y directivos públicos y los fun
cionarios puede ser descrita como entre tecnócratas y topócratas. En su trabajo
sobre procesos presupuestarios, WILDAVSKY (1979) define estos roles como los de
los «partidarios», que presionan sobre la caja del departamento de un servicio públi
co para favorecer aumentos del presupuesto, y los «guardas» que intentan controlar
el gasto para conservar las estrategias globales creadas para limitar los impuestos.
De nuevo John STEWART ha descrito una tensión entre «ideologías profesionales» y
«valores de gestión», (1983, pp. 102-5). Por una parte, «oo. un ayuntamiento defini
do como una colección de servicios organizados profesionalmente es como el con
tenedor de una colección de ideologías separadas» (pp. 103-104). Por otra parte, el
gestor público, «oo. ve las tareas profesionales como emplazadas dentro de las res
tricciones organizativas, se centrará en los límites presupuestarios y pondrá el
énfasis en la necesidad de los controles financieros. Más que responder a las exi
gencias de casos individuales, al gestor público le concierne la aplicación unifor
me de las políticas locales» (p. 104). Estas tensiones existen no sólo entre funcio
narios como individuos que tienen diferentes perspectivas sobre lo que es la tarea
del gobierno local, sino que también existen dentro de la propia esfera de las res
ponsabilidades de un funcionario: el funcionario, desde el momento en que ascien
de en el escalafón jerárquico, tiene que llegar a ser tanto un gestor público como
continuar siendo un profesional que lleva a cabo un servicio público.

Una tensión parecida entre la diferenciación y la integración puede encontrarse
en el gobierno central, donde la tensión se ha intensificado desde 1962 por la intro
ducción y el desarrollo de la encuesta sobre gasto público (Public Expenditure Sur
vey). La encuesta se estableció después de la presentación en 1961 del informe Plow
den sobre el control del gasto público. Este informe tiene dos objetivos principales.
El primero se refiere al desarrollo de la planificación financiera en el gobierno cen
tral mediante la proyección del gasto sobre un período de cinco años (reducido a tres
en 1980). Las implicaciones fmancieras de las actuales prestaciones de servicio y las
decisiones del momento pueden ser proyectadas por anticipado, así se puede esta
blecer para los años siguientes qué espacio queda para nuevos proyectos o para
incrementar el gasto en programas ya existentes. La encuesta es un proceso continuo
que se desarrolla cada año para un nuevo período de planificación.

El segundo objetivo es el incremento del control central sobre la preparación
de las estimaciones presupuestarias por los departamentos gubernamentales. Esta
se lleva a cabo a través de un proceso de negociaciones bilaterales entre Hacien
da y el representante (Principal Finance Officer) de cada departamento. Este pro-
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ceso de negociación está supervisado a nivel ministerial por el Secretario Jefe
para Hacienda (Chief Secretary to the Treasury). Las discusiones no resueltas se
remiten al Gabinete del Primer Ministro (The Cabinet) para una decisión final,
aunque actualmente el Gabinete nombra a menudo un pequeño grupo de «super
ministros» para decidirlo. (oo.) Una consecuencia de estas negociaciones bilatera
les es que sólo el Ministerio de Hacienda tiene una imagen global del tamaño de
las demandas hechas por los departamentos. Además, sólo Hacienda sabe cuáles
son los recursos disponibles. Así, los altos cargos de Hacienda pueden jugar a
crear divisiones entre departamentos mientras les notifica a todos solemnemente
que los recursos son limitados. El proceso deviene inconexo e incremental, en
lugar de producir una política racional y coherente de distribución de recursos.
En una reseña sobre el libro de HEcLo y WILDAVSKY (1974), Jack HAYWARD
(1975: 291) comentó que este proceso --que comprende las negociaciones entre
unos pocos miembros del «club gubernamental»- en lugar de desarrollar un pro
ceso coherente, constituye una transformación de la planificación quinquenal del
gasto público en un pasmoso baluarte aún más resistente de un incrementalismo
inmóvil. En este ejemplo, la innovación ha servido para mantener las vías tradi
cionales de desarrollo de las políticas, en lugar de, como fue el caso del corpora
te management en el gobierno local, actuar como una fuerza de cambio (aunque
sus efectos fueran marginales en ayuntamientos concretos).

Incrementar la creatividad

El corporate management y el Public Expenditure Survey tratan, entre otras
cosas, de reducir la incertidumbre: el primero intentando mejorar el flujo de infor
mación y de consultas a través de los departamentos, el segundo extendiendo la
escala temporal de las decisiones sobre gasto público. Un segundo movimiento
de reforma ha consistido en intentar aumentar la creatividad de las organizacio
nes gubernamentales, principalmente a través del establecimiento dentro de éstas
de unidades políticas (policy units), conocidas popularmente como «think tanks».
Un prototipo fue la RAND Corporation americana.

El establecimiento de los «think tanks» fue sobre todo promovido por Yehez
kel DROR (1973). Este autor abogó por la adopción de un proceso cíclico de
policy-making que comprende un fuerte mecanismo de feedback, como modelos
cibernéticos del proceso gubernamental (DUNSIRE, 1989). Con el fin de estimular
ideas para introducir en el ciclo de las políticas, DROR propone el establecimiento
de unidades de consulta política cuyos miembros podrían examinar las distintas
posibilidades sin estar sujetos a los problemas, demandas o tareas administrativas
cotidianas de aquí la necesidad de un «Think Tank».
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En el gobierno británico, el más conocido experimento de este tipo fue el
establecimiento en 1971 del Central Policy Review Stajf (CPRS), encargado de
crear una definición estratégica de los objetivos. El CPRS formaba parte del
Cabinet Office y su rol fue definido como sigue:

«Bajo la supervisión del primer ministro, trabajará para el conjunto de los
ministros; y su función será la de facilitar y mejorar la toma de decisiones políti
cas asistiéndoles en el cálculo de las implicaciones de sus estrategias básicas, en
determinadas áreas políticas; la de establecer las prioridades relativas para cada
sección de sus programas; la de identificar aquellas áreas de política en las cua
les se pueden tomar nuevas opciones y la de asegurar que las implicaciones bási
cas de programas alternativos sean exhaustivamente analizadas y tomadas en
consideración.»

Según Christopher POLLITT (1974), los consejos del Central Policy Review
Stafferan, grosso modo, de dos clases:

1. Programme Advice: dar una prospectiva del equilibrio global de los pro
gramas gubernamentales. Este tipo de consejos estratégicos eran los más solicita
dos durante el mandato de Edward Heath (Primer Ministro, 1971-1974), funda
dor del CPRS. Cada seis meses, los ministros se reunían en Chequers (una de las
residencias oficiales del Primer Ministro) para considerar la estrategia y para
asistir a las presentaciones de miembros del CPRS. Sin embargo, los sucesores de
E. Heath no continuaron esta práctica (BLACKSTONE y PLOWDEN, 1988).

2. Process Advice: consejos sobre áreas concretas, como por ejemplo, sobre
el futuro de la industria británica del automóvil, sobre la construcción de nuevas
centrales eléctricas y sobre los programas de política social. Especialmente con
trovertido fue el informe del CPRS sobre la representación en el extranjero. Este
informe aconsejaba que se redujera el tamaño y el coste de los servicios diplomá
ticos y que se cambiara su rol. Los diplomáticos deberían preocuparse más por la
promoción de los intereses comerciales británicos y menos por la promoción de
la diplomacia de una super-potencia.

Uno de los medios de que disponía el CPRS era el collective briefing, a través
del cual el CPRS podía ofrecer al gabinete su propio punto de vista sobre los
informes que los departamentos daban a éste último. Los collective briefings no
eran muy frecuentes pero cuando se daban ofrecían a los ministros un análisis
alternativo al presentado por los departamentos, junto a opciones políticas adicio
nales. Así, el CPRS podía estimular el debate en el seno del gabinete al aumentar
la cantidad de ideas y de información disponibles.

El hecho de que los ministros pudieran disponer de una opinión alternativa
creó no pocos malestares entre los funcionarios permanentes. Sin embargo, el
pequeño tamaño del CPRS (nunca más de 18 miembros), junto al hecho de que
cerca de la mitad de sus miembros provenían de la Función Pública, parece haber
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evitado que en el seno de la maquinaria gubernamental se desarrollara una mayor
oposición hacia su existencia y sus actividades (HECLO y WILDAVSKY, 1974). No
obstante, la sobrevivencia del CPRS dependía del soporte dado por el Primer
Ministro y esta misma dependencia fue su propia perdición. Un «think tank» está
condenado a encontrarse tarde o temprano en la posición de ofrecer opiniones
que no quieren ser oídas por su patrocinador. El primer jefe del CPRS, Lord
Rothschild, recibió una reprimenda por haber revelado en un discurso público
que el rendimiento económico británico estaba en una posición de declive relati
vo respecto al de sus vecinos europeos, por lo que Gran Bretaña pronto se encon
traría entre los Estados miembros más pobres de la CE. Rothschild y el CPRS
sobrevivieron a pesar de que Harold Wilson (durante su segundo mandato 1974
1976), James Callaghan y Margaret Thatcher crearon unidades políticas de parti
do en el número 10 de Downing Street, cuyas opiniones estarían más de acuerdo
con la ideología y el programa del partido en el poder que con las opiniones ofre
cidas desde el CPRS. Luego, poco antes de las elecciones generales de 1983, el
CPRS fue demasiado lejos. Desde el CPRS, se realizó un informe en el que se
sostenía que el gobierno tendría que escoger entre aumentar los impuestos o redu
cir radicalmente el abanico de servicios sociales. Lo primero era un anatema
ideológico; lo segundo era electoralmente embarazoso y poco después de las
elecciones de 1983 el CPRS fue desintegrado (BLAcKsroNE y PLOWDEN, 1988).

Así pues, los medios a través de los cuales las opiniones creativas se ponían
al alcance del Primer Ministro se alteraron con bastante rapidez durante un perío
do relativamente corto. Esto constituye la continuación de una tendencia de largo
plazo, identificada por G. W. JONES (1987), por los sucesivos primeros ministros
para hacer sus propios planes para obtener información, apoyo y opiniones dis
tintos de aquellos ofrecidos por los ministros y sus departamentos. Sin embargo,
el CPRS y las unidades políticas del partido del número 10 de Downing Street se
distinguen por su objetivo de proponer ideas creativas o disidentes para que sean
consideradas por el Primer Ministro y sus principales colegas (WILLETTS, 1987).

La historia del CPRS pone en evidencia que las unidades y los individuos
creativos no casan bien dentro de estructuras burocráticas dominadas por las exi
gencias electorales. Varios informes del CPRS resultaron embarazosos para el
gobierno de tumo. Así, si se hubieran aceptado las recomendaciones de reducir a
un tercio la industria automovilística y de no construir ciertas centrales eléctricas,
el paro se hubiera disparado en aquellas regiones que apoyaban con fuerza al Par
tido Laborista en una época en que el gobierno laborista difícilmente sobrevivía
con una mayoría parlamentaria precaria o inexistente. Además, el informe sobre
la representación en el extranjero constituyó una directa y muy resentida amena
za a los poderosos intereses creados en el Cuerpo Diplomático. El informe sobre
tener que escoger entre el aumento de los impuestos o la reducción de los servi-
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cios sociales se hizo en un mal momento, y fue filtrado en unas circunstancias
embarazosas (BLACKSTONE y PLowDEN, 1988). Sin embargo, el CPRS fue creado
para cuestionar las ortodoxias fijadas.

Otras evidencias de las ambigüedades en las unidades políticas, que preten
den incrementar la creatividad disponible en el seno de las organizaciones guber
namentales, surgen del estudio de gestión dentro de las organizaciones de los
servicios públicos en el noroeste de Inglaterra hechas por el Northern Network
for Public Policy (ELCOCK, FENWICK y HARROP, 1988). Algunas de las organiza-
ciones estudiadas crearon tales unidades políticas pero existía un ancho margen
de incertidumbre sobre lo que se esperaba de ellas. Algunas unidades debían ayu
dar en la preparación de los planes estratégicos oficiales pero otras debían flctuar
como «bomberos», proponiendo soluciones a problemas inmediatos. Un impor
tante gestor público dijo que su Central Policy Unit tenía un rol de «bombero»,
se dedicaba a los problemas acuciantes y era ad hoc en lugar de decidir las políti
cas (ibid., p. 46). Esta restricción de la creatividad a raíz de la necesidad de tratar
las crisis acuciantes puede estar relacionada con una mayor incapacidad entre los
gestores públicos para planificar a largo plazo (ibid., p. 20 ss).

Desarrollo del aprendizaje colectivo

Junto a la reducción de la incertidumbre y al incremento de la creatividad, un
tercer impulso acompañó la refonna administrativa: el desarrollo del aprendizaje
colectivo (DRoR, 1973; SCHON, 1975). En este punto, hay que señalar la acepta
ción creciente entre los decisores políticos de los procesos cíclicos y reiterativos
de aprendizaje --en términos del modelo de Yehezkel DROR que hemos comenta
do anterionnente- como un modo de realizar mejores documentos de planifica
ción (ELCOCK, 1979). Un ejemplo fue la preparación de los planes estructurales
por los County Councils siguiendo la Town y la Country Planning Acts de 1968 y
1971 (STEPHENSON y ELCOCK, 1985). A principios de los setenta, el Departamento
de Medio Ambiente advirtió a los ayuntamientos que estaban preparando planes
estructurales y que «la planificación es, en pocas palabras, un proceso continuo
que no se tennina cuando el plan se ha diseñado. El plan es necesario como una
declaración de intenciones del gobierno local en el momento de su inicio, como
un impulso y como un control sobre su desarrollo, pero los supuestos en que se
basan tales intenciones deben ser regulannente controlados y el plan debe de ser
corregido cuando y si fuera necesario... los planes tienen que ser entendidos como
parte de un continuo proceso de planificación, que tiene que ser puesto al día (a
través de su control) cuando y si fuera necesario y, de todos modos, tiene que ser
regulannente ampliado para poder cubrir períodos consiguientes.» (DoE, 1974).
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Así, el proceso de desarrollo del plan tiene que ser continuo y reiterativo. De
hecho, algunos han sostenido que el proceso de planificación es más importante
que su producto final: Tony EDmsoN declaró directamente que «la planificación
es más importante que los planes» (1973: 177).

EL CAMBIO HACIA UNA «BUENA ADMINISTRACIÓN DEL HOGAR»

La victoria electoral de los conservadores británicos en mayo de 1979 dio
lugar a un giro espectacular en los principales intentos de cambio para mejorar el
rendimiento de las organizaciones gubernamentales. La reducción de la incerti
dumbre, el incremento de la creatividad y el desarrollo de procesos de aprendiza
je se basaron en el principio de que la actividad gubernamental es como mínimo
necesaria y con frecuencia deseable. Si el rendimiento de las agencias guberna
mentales puede ser mejorado, sus actividades pueden realizarse a un coste menor
y producir más beneficios para los ciudadanos. De todas maneras, el consenso de
la posguerra se basaba en una aceptación generalizada de la necesidad de incre
mentar sólidamente el rol del Estado, necesidad requerida por el esfuerzo bélico
y la posterior reconstrucción. Tal consenso fue ampliado por el gobierno laboris
ta de la posguerra y mantenido, en gran parte, por los gobiernos conservadores
que detentaron el poder durante la década de los cincuenta. Los políticos de todos
los partidos aceptaron los preceptos keynesianos de la gestión de la demanda
económica y de la extensión de los servicios sociales. Sólo unos pocos individuos
de la derecha compartían los temores de Friedrich van Hayek de que la extensión
de la intervención del Estado en la economía tenía que desembocar, tarde o tem
prano, en una reducción de la libertad política. Tal carencia de libertad podía lle
gar a convertir el régimen en una tiranía (ELcocK, 1982). En 1958, Peter Thor
neycroft, ministro de Hacienda del gobierno Macmillan, junto a Enoch Powell y
Nigel Birch, dimitieron de sus cargos por considerar que los niveles de gasto
público eran excesivos. Estas dimisiones fueron una interrupción aislada del con
senso general a favor de la intervención económica y del Estado del Bienestar: en
palabras del Primer Ministro, «una pequeña dificultad muy localizada».

Sin embargo, en 1970, Edward Heath y un grupo de conservadores presenta
ron un proyecto en favor de la libre empresa y de la orientación económica e
industrial de las políticas; pero, aunque Heath accedió al poder en junio de 1970
y su gobierno intentó poner en marcha tales políticas durante sus dos primeros
años de mandato, después del cambio de rumbo de 1972 se volvió a las anteriores
políticas del consenso de la posguerra. No obstante, la perspectiva que tuvo el
gobierno Heath sobre el policy-making y sobre la administración pública tuvo
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más que ver con los intentos de mejorar sus respectivas gestiones que con la
reducción de su alcance. Tal perspectiva se plasmó en el White Paper, The Reor
ganisation of Central Government (Cmnd 4506, 1970), que, entre otras cosas,
anunciaba la creación del CPRS, junto a la reorganización estructural de varios
departamentos con el fin de crear dos «super-ministerios» [el Departamento de
Medio Ambiente (DoE) y el Departamento de Comercio y de Industria (DTI)] así
como otros cambios. Más tarde, el gobierno Heath reorganizó el sistema sanitario
(BROWN, 1975, 1978; ELCOCK y HAYWOOD, 1980), el gobierno local y la industria
hidráulica para intentar mejorar sus rendimientos de gestión (STACEY, 1975).

En 1975, no obstante, la elección de Margaret Thatcher como líder del Parti
do Conservador presagió un cambio radical de enfoque. El liberalismo económi
co clásico se erigió como la política de los Conservadores bajo el mandato del
nuevo líder. El papel del Estado tiene que reducirse y el gasto público recortarse
para poder aumentar la libertad individual y estimular la empresa. Así, la consig
na de la nueva gestión pública era el de «Las Tres E: Economía, Eficiencia y Efi
cacia». Su impacto se ha manifestado en todos los servicios públicos. A pesar de
que las políticas del gobierno Thatcher produjeron innovaciones importantes,
tanto su alcance como su contenido intelectual están curiosamente atrofiados.
Además, se han descuidado las cuestiones más importantes de responsabilidad
política, así como la necesidad de asegurar la adecuada dirección de los asuntos
públicos (CHAPMAN y HUNT, 1986; CHAPMAN, 1988; YOUNG, 1989).

En la Función Pública, los cambios empezaron con la introducción del Ray
ner Scrutinies, junto a la determinación de reducir el número de funcionarios a
100.000 para 1984. Mrs. Thatcher creó una Unidad de Eficiencia en el número 10
de Downing Street cuyo primer jefe fue Sir Derek (hoy Lord) Rayner, el director
de gestión de Marks and Spencer. Este último creó una serie de Scrutiny Teams
para que observaran las actividades de los departamentos desde una perspectiva
de detectar despilfarros y de proponer economías. De esta manera, el gobierno
estaba siguiendo los consejos de un antiguo funcionario del Ministerio de Defen
sa, Leslie Chapman, que había escrito un libro en el que presentaba un amplio
abanico de casos de despilfarro en los que se podían conseguir fácilmente econo
mias significantes -por ejemplo, en la calefacción anual de los hangares «donde
se almacenan piezas de aviones pero donde el personal rara vez entra» (CHAP
MAN, 1978). En junio de 1984, Hacienda afirmó que el número de funcionarios
había sido reducido en un 14,8 por 100, más de la mitad de la reducción se había
hecho a través de ahorros de eficiencia (HM Treasury, 1984). En el mismo año, la
Efficiency Strategy aseguró haber economizado, de una vez por todas, cerca de
50 millones de libras, así como haber conseguido ahorrar 450 millones de libras.

El segundo impulso hacia el cambio fue el desarrollo del Sistema de Gestión
de Información para los Ministros (Management Information Systemfor Minis-
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ters, M/N/S) a cargo de Michael Heseltine, primero en el Departamento de Medio
Ambiente y luego en el Ministerio de Defensa. El sistema se extendió a la totali
dad del gobierno después de 1982, al igual que lo hizo la Financial Management
/nitiative (FMI) (GRAY Y JENKINS, 1985). El principal principio compartido por el
MINIS y el FMI era la división de los departamentos en centros de costos, cada
uno de los cuales se hacía responsable de un uso eficiente y eficaz de los recursos
que se les habían asignado. La adopción de tal principio fue recomendada por la
comisión Fulton en 1968 bajo la forma de Accountable Management. Los propó
sitos del FMI se definieron en función de lograr que la mentalidad de los funcio
narios fuera la de conseguir la mayor eficiencia y la de evaluar sistemáticamente
su rendimiento, al obligarlos a actuar como gestores de los centros de costos en el
seno de los departamentos.

Un funcionario que está a cargo de una extensa área del gobierno -el
Department of Social Security Central Office en Longbenton, Newscatle upon
Tyne- explicó con más detalles la operación de los centros de costos del FMI
(THORPE-TRACEY, 1987). El funcionario cuenta cómo fue aumentando el margen
de discrecionalidad de los directivos de tales centros, los cuales «tienen presu
puestos que incluyen los gastos básicos del personal, las horas extraordinarias,
el tiempo perdido en viajes, las sustituciones, las dietas y los viajes del personal,
los gastos de teléfono, de mecanografía y todo un abanico de gastos de lo más
diverso» (p. 333). Existe también un incentivo para que tales servicios se utilicen
lo mínimo posible para poder sacar el máximo de los limitados recursos disponi
bles por el centro de costos. La conclusión que obtiene es que «los directivos son
mucho más conscientes de los gastos y están mucho más alerta en lo que se refie
re a métodos más eficientes y eficaces para llevar a cabo sus tareas» (p. 335).
Así pues, según parece, tales ahorros o mayores prestaciones por cada libra ester
lina gastada se derivan probablemente de la puesta en marcha del FMI.

Desde la adopción generalizada del FMI en 1982, han tenido lugar dos desa
rrollos posteriores. El primero ha sido el desarrollo por parte del Joint Manage
ment Unit (JMU) en el Cabinet Office de métodos para evaluar los efectos de las
políticas gubernamentales, incluyendo la redacción de una guía de evaluación
para los altos cargos funcionariales (HM Treasury, 1985). Este énfasis en la eva
luación se intensificó a través de la introducción de una regla según la cual las
nuevas propuestas sometidas por los ministros al Gabinete, tenían que incluir una
explicación sobre cómo se iban a evaluar sus efectos. El JMU declaró que: «la
evaluación ayuda a los dirigentes políticos a lograr sus objetivos. Puede enten
derse como una parte de un ciclo del policy-making que empieza con un balance,
seguido de una puesta en marcha, supervisión y evaluación, volviendo de nuevo
a rehacer el balance» (HM Treasury, 1985). El proceso de aprendizaje, por lo
tanto, reside en el gobierno central, aunque hoy por hoy sus propósitos se dirigen
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hacia el logro de «Las tres E» más que hacia la consideración de cuestiones más
amplias relativas a las políticas públicas.

Una iniciativa mucho más radical basada en los principios de la gestión res
ponsable del FMI se lanzó en febrero de 1988, a través de la publicación de un
informe de la Efficiency Unit del Primer Ministro titulado, algo inofensivamen
te, Mejorando la Gestión en el Gobierno: Los Pasos a Seguir (Efficiency Unit,
1988). Este documento -conocido generalmente como el Ibbs Report- propu
so que la mayor parte del trabajo rutinario de la Función Pública fuera descen
tralizado o delegado a una serie de agencias departamentales autónomas, cada
una de las cuales debía estar bajo la dirección de un ChiefExecutive responsable
ante su ministro. Los autores del Ibbs Report declararon que «los directivos y el
personal relacionados con la prestación de servicios de gobierno (un 95 por
100 de la Función Pública) estaban convencidos de que los cambios hacia una
gestión del presupuesto más transparente y mejor definida eran positivos y úti
les». Además, «los altos cargos directivos más importantes están dominados
por gente cuya mentalidad gira en torno a la formulación de las políticas y que
tienen muy poca experiencia en gestionar y trabajar allí donde se prestan los
servicios». No obstante, algunos observadores han expresado sus temores a que
el desarrollo de tales agencias pueda disminuir aún más la ya limitada eficacia
de la responsabilidad de los ministros hacia el Parlamento (CHAPMAN, 1988; FRY
et al., 1988). La responsabilidad democrática puede llegar a ser sacrificada ante
el altar de «Las Tres E». Además, los luchadores contra la corrupción podrían
verse debilitados.

La economía, la eficiencia y la eficacia también han sido vigorosamente pro
mocionadas en los gobiernos locales, especialmente a través de la Audit Commis
sion desde principios de los ochenta. En general, en el campo del gobierno local,
la búsqueda por sacar el máximo partido al dinero disponible conllevó cuatro ten
dencias (ELcocK, lORDAN y MIDWINTER, 1989). Estas son:

1. La ampliación del campo del trabajo de las auditorías al incluir la valora
ción de la eficacia y eficiencia de los ayuntamientos sin excluir la preocupación
tradicional de que el dinero de los contribuyentes se gaste honestamente y con
propósitos legales. A pesar de que recientemente tal preocupación se ha converti
do en un tema políticamente controvertido, la esfera de las auditorías se ha ido
ampliando de lo fiscal hasta cubrir la responsabilidad política de programas y
procesos (ROBINSON, 1969).

2. La diseminación de información sobre buenas prácticas de gestión detec
tadas en determinados ayuntamientos para que los demás siguieran el ejemplo,
junto a comparaciones más generales de procesos y prácticas de gestión de los
gobiernos locales.
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3. El desarrollo de indicadores de rendimiento y de revisión del rendimien
to en determinados ayuntamientos para poder valorar mejor la eficacia y eficien
cia en el logro de sus objetivos. Aquí, los cambios en los gobiernos locales en
cierta medida se dieron paralelamente a los trabajos del Joint Management Unit
en el Ministerio para la Función Pública y al desarrollo de indicadores de rendi
miento para las instituciones sanitarias hechos por el Departamento de Sanidad
(POLLITI, 1985).

4. La introducción de la obligación de llevar a cabo concursos públicos en
un número creciente de actividades de los ayuntamientos, lo que actúa como un
impulso hacia una mayor eficiencia y hacia el desmantelamiento de ciertas prác
ticas en el seno de los departamentos de los ayuntamientos.

CONCLUSIÓN: ¿ES LA GESTIÓN PÚBLICA UNA GESTIÓN
EMPRESARIAL?

Todos estos cambios demuestran la creciente influencia, incluso el domi
nio, de la gestión empresarial, de sus métodos e instrumentos, sobre la gestión
de las agencias gubernamentales británicas que se ha ido desarrollando desde
1979. Se supone que, si la economía, la eficiencia y la eficacia han mejorado,
los impuestos pueden rebajarse y que aquellos servicios públicos que no se han
privatizado o que no tienen una concesión privada pueden mejorar cualitativa
mente. Así, en un buen número de publicaciones se ha sostenido que la gestión
pública y la de empresa están tan cerca la una de la otra, que, en gran medida,
las diferencias entre ellas han desaparecido. PERRY y KRAEMER (1983) mantie
nen que en el mundo académico de la gestión «el principio organizativo central
de cualquier escuela de dirección y gestión de empresas es que los conocimien
tos, técnicas y esquemas necesarios para una administración o gestión efectiva
son los mismos que los que se necesitan para organizar una gran variedad de
sectores sociales». Lewis GUNN ha afirmado de forma no tan simple que, «la
gestión pública es un intento de combinar mucho de lo todavía relevante en la
perspectiva clásica de que la administración pública es diferente, con las ideas
de la perspectiva de empresa que sostiene que los directivos del sector público
y privado tienen que hacer frente a muchos problemas que se parecen tanto
como difieren» (1988: 24).

La cuestión crucial del debate es hasta qué punto la administración pública
es diferente, y si la perspectiva «tatcherista» es la adecuada. Los rasgos que a
menudo se atribuyen como característicos de la administración pública son los
siguientes:
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• La responsabilidad política exigida a los representantes de los ciudadanos
y la que deben al electorado. Esto conlleva el desarrollo de estructuras jerárqui
cas en los servicios públicos que pueden percibirse como toscas y poco recepti
vas pero que son supuestamente las que aseguran tal exigencia.

• La responsabilidad ascendente hacia los políticos ha conllevado también
el desarrollo y mantenimiento de sistemas de contabilidad, auditorías y registros
que aseguran que todas las acciones y transacciones quedan registradas, con lo
que los políticos pueden ofrecer explicaciones si éstas son requeridas. Asimismo,
en los servicios públicos, en la práctica, los altos cargos tienden a estar más preo
cupados por si cada uno tiene el puesto y la promoción que merece que por el
desarrollo de la profesión (CHAPMAN, 1988).

• Los problemas éticos que surgen a raíz de la doble relación de dependen
cia y ciudadanía que los clientes mantienen con los servicios públicos. El parado,
el enfermo o una madre soltera necesitan la ayuda del Estado, pero también son
ciudadanos que poseen el derecho a la intimidad y a la dignidad personal, como
también representan votos que eligen a los concejales. Los funcionarios no pue
den tratarlos como si fueran simplemente clientes compradores; ya que, en reali
dad, son estos últimos los que mandan.

• La necesidad de intentar lograr los múltiples, contradictorios y cambiantes
objetivos que los políticos diseñan, se opone al objetivo relativamente simple del
sector privado de maximizar los beneficios. En todo caso, incluso «Las Tres E»
son términos que conllevan una carga de valores. Por ejemplo, la eficiencia puede
entenderse como el hecho de obtener más beneficios por la misma inversión o
como el de reducir los recursos para conseguir un ya existente nivel de benefi
cios. La opción entre mejorar los servicios al mismo coste o prestar el mismo
servicio con menos gastos, es una opción de valores que debe ser hecha por los
políticos (KINGDOM, 1986; ELCOCK, 1986). En todo caso, cuando las elecciones
provocan un cambio político en el gobierno, los objetivos también cambian -lo
que puede ocurrir al menos una vez cada cuatro años en la mayoría de las demo
cracias liberales.

• Puesto que los objetivos pueden ser múltiples, contradictorios y cambian
tes, para eso está la organización. Muchas organizaciones gubernamentales sus
tentan un rol «reticulado» que les lleva a coordinar las actividades de sus propios
departamentos, de otras agencias gubernamentales, de empresas privadas, de gru
pos de interés, etc. (FRIEND, POWER y YEWLETT, 1977).

En consecuencia, muchos han sostenido que la educación y la formación de
los funcionarios tiene que continuar siendo distinta de la ofrecida a los directivos
del sector privado, aunque algunas escuelas de negocios y el Bussiness and Tech
nician Education Council (BTEC) intenten unificar los cursos de gestión pública
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con los de la privada, con lo que los estudiantes de ambos sectores reciben, la
mayor parte del tiempo, los mismos cursos (BELLAMY y FRANKLIN, 1985; KrNG
OOM, 1986; CHAPMAN, 1988b). Lewis GUNN (1988) ha afirmado que «Las Tres
E» deberían ser cinco al añadirles «Excelencia» y «Empresa». A partir de ello, el
autor nos induce a reconocer que, a pesar de que la perspectiva de la dirección de
empresas pueda empobrecer indebidamente tanto la práctica como la enseñanza
de la administración pública, el enfoque tradicional ya se ha visto, en cierto
modo, desacreditado. Además, existen lecciones comunes útiles tanto para los
directivos públicos como para los del sector privado.

El atractivo popular de la «Nueva Derecha», reflejado a través de las tres vic
torias electorales consecutivas de los Conservadores británicos, junto a la aparen
te incapacidad durante el Tatcherismo por parte de los partidos de la oposición de
desarrollar convincentes o atrayentes agendas políticas alternativas, indica que el
enfoque empresarial probablemente va a prevalecer sobre buena parte del sector
público. Esta fuerte tendencia se manifestó a través de las consiguientes privati
zaciones y de la introducción de los concursos públicos obligatorios para un
número creciente de servicios públicos, sin que se encontrara ninguna alternativa
convincente. En consecuencia, la práctica de la administración pública tiene que
cambiar. Roger PRENTICE (1987: 11) dijo a los ayuntamientos de signo Laborista
que «los clientes de los servicios del ayuntamiento ponen a prueba las reivindi
caciones de los ayuntamientos laboristas a través de sus propias experiencias en
los servicios locales. Y demasiado a menudo tales servicios se consideran inade
cuados». Paul HOGGETI y Robin HAMBLETON (1987) afirmaron que el público ya
no está dispuesto a aceptar el «paternalismo burocrático» y las masificadas y des
personificadoras organizaciones que tan a menudo prestan tales servicios. Tales
autores abogan por las tres siguientes posibles vías de cambio:

1. Enfoques basados en el mercado, asociados a la «Nueva Derecha», los
cuales «buscan el desafío de la noción misma de la prestación colectiva y des
mercantilizada de las necesidades públicas» (1987: 14). Las privatizaciones y las
concesiones son los principales métodos utilizados adoptados para tal fin.

2. Soluciones consumistas, a través de las cuales se intenta que los servicios
públicos se vuelvan más atractivos para los ciudadanos y más receptivos a sus
necesidades.

3. Soluciones colectivistas, por las cuales los métodos de prestación de
servicios se cambian para acercarlos más a las necesidades y deseos de los ciuda
danos. La creación de oficinas de barrio descentralizadas por los ayuntamientos
es un ejemplo de tal enfoque (HOGGETI y HAMBLETON, 1987; ELcocK, 1988).

Las soluciones consumista y colectivista suponen la aceptación de que si los
servicios públicos están para ganarse la legitimidad disfrutada antes de los años
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setenta, entonces tienen que llegar a ser menos introvertidos y más orientados a
satisfacer a sus clientes. Para HOGGETI y HAMBLETON existe entonces la necesi
dad de «desarrollar un nuevo tipo de cultura organizativa que sea capaz de ser
más abierta, democrática y autocrítica -una cultura organizativa que promueva
el ansia de aprender y la impaciencia por evaluar el propio rendimiento. Tal cul
tura organizativa es muy distinta de la forma de prestación de servicios que
hemos llamado patemalismo burocrático» (1987, pp. 24-25).

Esta nueva orientación se ha hecho evidente a través de varios cambios que
tienen como uno de los principales objetivos el que las organizaciones públicas
sean más receptivas a las opiniones y necesidades ciudadanas y así vuelvan a
ganarse su apoyo en lo que se refiere al concepto de servicio público.

Todos estos cambios van a ser desarrollados con más detalle en los capítulos
que siguen; aquí sólo vamos a comentarlos brevemente. Muchas de estas iniciati
vas se han dedicado a promover la aplicación de los llamados «principios de la
excelencia» (PETERS y WATERMAN, 1982) a los servicios públicos, como parte del
desarrollo de los denominados «servicios orientados al público» (STEWART, 1986;
CLARKE y STEWART, 1988). Los «principios de la excelencia» se crearon después
de un estudio sobre las empresas americanas de más éxito. Tales principios son
los siguientes:

• Predisposición por la acción: acción antes que análisis y debates indefi
nidos.

• Permanecer próximo al cliente: establecer las preferencias de los clientes
y escucharlas. Se necesitan respuestas rápidas y no tanto una administración más
atenta. Existe un conflicto obvio entre este principio y la exigencia de meticulo
sos registros impuestos a los funcionarios por su propia legitimidad y responsabi
lidad ante el Parlamento o ante los ayuntamientos.

• Tener autonomía y ser emprendedores: romper la organización en peque
ñas partes cuyos miembros se sientan impulsados a pensar independiente y creati
vamente. La propuesta de SCHUMACHER (1973) según la cual las grandes organiza
ciones deberían dividirse en «casi-empresas» fue una propuesta similar para
aumentar la creatividad de los miembros de la organización. Se podría decir que el
FMI y la creación de las agencias departamentales podrían tener el mismo efecto.

• Conseguir la productividad a través de la gente, o como Sir Harvey IONES

(1988) ha indicado: «enciende a la gente». Su propia definición sobre la gestión
no puede ser mejorada como expresión de este principio: «la gestión tiene que
ver con la energía, con el valor y la determinación y con la previsión. Requiere el
más delicado equilibrio de sensibilidad hacia los sentimientos y reacciones de
los demás. La gestión tiene que ver esencialmente con las personas, con la orga
nización de la gente, con la obtención de su compromiso sobre valores y objeti-
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vos comunes que merecen la pena compartir». Este enfoque es un grito de soco
rro ante la burocracia aniquiladora que ha caracterizado a muchas organizaciones
públicas tradicionales.

• «Con las manos en la masa», transmisión de valores: los ejecutivos tienen
que estar en contacto con las actividades de la organización y promover una fuer
te cultura corporativa. En la administración pública, tal preocupación sobre la
gestión de la organización interna ha tendido a quedar en segundo lugar entre los
altos funcionarios en la preparación de los informes de opinión para los políticos
(SISSON, 1959; FULTON, 1968).

• «Zapatero a tus zapatos»: circunscribir las actividades de la organización
a aquello que se hace mejor. Los puntos fuertes y los puntos débiles deberían de
ser claramente identificados para aprovechar los primeros y poner remedio, si se
puede, a los segundos. No obstante, tal principio puede tener una aplicación limi
tada en la organización gubernamental puesto que sus tareas están en mayor
medida determinadas por la legislación y por sus mandatarios políticos.

• Unos valores de «tira-y-afloja»: estimular un ambiente en el cual los valo
res de la organización central sean claros y sean un objetivo a conseguir por sus
miembros; tolerando, sin embargo, el debate y un margen de discreción en el
seno de tales valores generales. Esto puede ser difícil de conseguir, aunque no
imposible, en organizaciones jerárquicas dedicadas eficazmente a que los políti
cos puedan rendir cuentas ante la sociedad (STEWART, 1986; CLARKE y STEWART,
1988; ELcocK, 1988).

Tales principios de la Excelencia constituyen un verdadero manifiesto gene
ral a favor del cambio organizacional. Para ser más específicos, en los últimos
años se han desarrollado dos tendencias de cambio en la gestión pública como
resultado del reconocimiento por parte de la administración pública de la necesi
dad de cambiar sus métodos de trabajo para poder recuperar una legitimidad
pública perdida. En el gobierno local, se dieron las principales tendencias hacia
la «organización orientada al servicio público» recomendada por John Stewart y
Michael Clarke (STEWART, 1986; CLARKE YSTEWART, 1988). Tales rasgos son:

• Escuchar a los clientes: intentar descubrir lo que los clientes quieren y
necesitan, investigar las percepciones que tienen sobre los servicios prestados por
el ayuntamiento, como un paso preliminar hacia el cambio en los procesos y pres
tación de los servicios para hacerlos más atrayentes a los ciudadanos. Un número
creciente de investigaciones sobre el consumidor de los servicios públicos se
están llevando a cabo por o bajo encargo de los ayuntamientos (FENWICK y
HARROP, 1988) y de las instituciones sanitarias (POLLITT, 1985).

• Descentralizar o «estar cerca»: la creación de oficinas o unidades de
barrios para prestar servicios y facilitar el acceso de los ciudadanos al personal y
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a los servicios. Tales unidades pueden proporcionar un cierto control sobre aque
llos recursos que tienen que cubrir las demandas y necesidades del barrio. Un
número creciente de ayuntamientos han creado una increíble variedad de tales
pautas de descentralización (HOGGETT y HAMBLETON, 1987).

Así pues, la crisis a la que los profesionales y estudiosos de la administración
pública se han tenido que enfrentar ha estimulado un variado debate y una diversi
dad de experimentos con nuevas estructuras y enfoques sobre la gestión pública.

NOTAS

(1) Nota del traductor: hemos de tener presente que el autor escribe desde la experiencia británica.
(2) Nota del traductor: en el original «the science ofmuddling through».
(3) Nota del traductor: «polo effect» en el original.
(4) Nota del traductor: el Presupuesto Base Cero consiste en un cambio de prioridades presu

puestarias entre las distintas áreas sin un cambio en la suma total del presupuesto de la organización.
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Norman Flynn

INTRODUCCIÓN

Cuando la Central Policy Review publicó en 1982 sus propuestas para una
transformación radical del Estado del bienestar, el gobierno se puso tan nervioso
que mantuvo en secreto sus deliberaciones sobre estas ideas. Y, sin embargo, a
principios de los noventa casi cualquier solución radical parece posible. ¿Privati
zación de los hospitales? Las encuestas muestran que una pequeña mayoría de la
población cree que ésa es la intención del gobierno. ¿Pensiones privadas coexis
tiendo con una red de pensiones públicas residuales? Esto ocurrirá cuando los
planes actuales lleguen a aplicarse. ¿Suprimir las ayudas a la vivienda pública?
Ya se ha empezado a hacer. ¿Dejar atrás el principio «mismo sueldo por el mismo
empleo» en la administración pública? Los salarios flexibles han avanzado ya
bastante en esta dirección.

Proyectándolo hacia la próxima década, parece que una intensidad similar en
los cambios podría producir diferencias muy sustanciales. No es impensable que
pudieran suprimirse todos los gobiernos locales. Los subsidios de desempleo
podrían llegar a estar completamente condicionados a la participación en empleos
públicos. La construcción de todas las nuevas carreteras importantes podría ser
privatizada y cobrarse peaje por su utilización.

Por el contrario, el péndulo podría oscilar en dirección contraria a la derecha
radical. Sin duda, la opinión pública no apoya la privatización del sistema de
salud pública y el gobierno ha tenido que gastar mucho dinero en convencer al
público de que la privatización era una buena solución para el suministro de agua.

En este artículo especularemos sobre el futuro de la gestión pública, dadas
diferentes alternativas políticas.

Artículo traducido por Joan FONT.
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EL FUTURO DEMOGRÁFICO

Recientemente, a medida que las constataciones demográficas impactan en
distintos sectores de la economía, se ha detectado cierta preocupación. Por ejem
plo, parece haber una ausencia de graduados escolares para proveer de personal a
varios sectores económicos. Se está produciendo un déficit de enfermeras, espe
cialmente en el sudeste de Inglaterra. Las universidades y politécnicos se han
dado cuenta de que están en un mercado y han de competir más activamente por
conseguir estudiantes, al mismo tiempo que descubren que la educación es algo a
lo que la gente debe tener acceso en distintos momentos de su vida y no sólo en
su juventud. Es importante diferenciar lo demográfico de lo económico. Por
ejemplo, está prevista la disminución del número de personas entre dieciséis y
veinticuatro años en el Reino Unido, desde los 8,1 millones en 1988, hasta los
7,96 millones en el 2001, una caída de sólo 140.000 personas. Los déficit de tra
bajadores previstos en el sector público se producirán probablemente, tanto por la
continuación de la caída relativa de los sueldos públicos de la que ya hemos
hablado (1), como por esta disminución de la población.

Los servicios de salud están sintiendo el impacto del crecimiento de la pobla
ción de la tercera edad. En general, la ratio de dependencia (el cociente entre la
población en edad de trabajar y el conjunto de la población) será menos favorable
hacia final de siglo. Las proyecciones hablan de que la población de más de seten
ta y cinco años crecerá desde los 3,76 millones de 1987, hasta los 4,42 millones
en el 2001, un incremento de 660.000 personas. La población en edad de trabajar
disminuirá en el conjunto de la población, en la medida que el número de niños
crece y que el de las personas en o más allá de la edad de jubilación se mantiene
constante. Habrá un número creciente de personas en las categorías dependientes
(ver figura 1) (2). Las consecuencias de estas tendencias son, en primer lugar, que
habrá una mayor competencia por la mano de obra, aunque la intensidad de ésta
dependerá de en qué parte del país se encuentre uno. Ya ahora, el Departamento
de Seguridad Social está trasladando oficinas y personal desde el sudeste hacia
otras zonas, donde hay menos competencia por conseguir empleados. Podemos
esperar que esta tendencia se amplíe a otros sectores. Partes de agencias como
Inland Revenue, Post Office Savings Bank o Vehicle Licensing, ya se han trasla
dado fuera del sudeste como producto de las políticas anteriores de desarrollo
regional.

En segundo lugar, habrá una presión inusual sobre los recursos de la Seguri
dad Social. Los ancianos exigen mucha atención médica y esta demanda se incre
menta con la edad. Los viejos de más edad son los que precisan mayores aten
ciones.
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FIG. NÚM. 1. Proporción de la población dependiente y en edad de trabajar
en Inglaterra y Gales

En tercer lugar~ durante la próxima década habrá una mayor demanda de edu
cación para la población en edad escolar. En la mayor parte del país~ la época de
disminución en el número de matrículas ya ha terminado.

LOSVALORESYELFUTURO

Hemos visto que existen concepciones contrapuestas sobre el sector público.
La «nueva derecha» y sus seguidores creen en el individualismo~ la propiedad
privada~ los beneficios y las «fuerzas del mercado». Existe también una ética del
servicio público~ que fue parte del consenso de la postguerra~ que enfatiza la res
ponsabilidad colectiva de determinados servicios~ un tratamiento igual a las per
sonas sin distinción de ingresos~ y que incluye la idea de que es incorrecto obte
ner beneficios a partir de la prestación de servicios básicos.

El futuro del sector público depende en muy buena medida de qué ideas se
conviertan en dominantes entre aquellos que controlen los servicios públicos.
Qué ideas sean dominantes dependerá de quien tenga más poder. Es posible que
futuros gobiernos consideren que el enfoque gerencialista e individualista ha ido
ya demasiado lejos y que hace falta dar una oportunidad a otras ideas~ especial
mente si la continua reforma y privatización de los servicios públicos no produce
nuevos rendimientos electorales.
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En otras palabras, si la población prefiere mantener los valores de responsabi
lidad colectiva, esto puede tener influencia en los gobiernos. Pero «la población»
no comparte los mismos intereses. La gente muy rica puede preferir proteger su
riqueza contra los impuestos, mientras que la gente sin ingresos será probable
mente «colectivista». Dado que las cotas máximas de presión fiscal han sido
mundialmente armonizadas, claramente por debajo del 50 por 100(3), las actitudes
hacia los impuestos y los servicios públicos de los muy ricos son probablemente
menos importantes que los de la población asalariada. Los muy ricos se asegura
rán de que no han de pagar más por el Estado de bienestar y no utilizarán los
principales servicios públicos.

El impacto puede ilustrarse con los servicios a la tercera edad. La intención
del gobierno es trasladar el coste de las pensiones a empleadores y empleados, y
mantener las pensiones estatales como un seguro para aquellos que no cuenten
con pensión ocupacional. Si esto se consigue, un componente básico del gasto,
seguridad social y atención a los ancianos, será suprimido del sector público. En
este caso, para todos aquellos que cuenten con seguros privados, la defensa de la
prestación pública se convertirá en una cuestión de altruismo más que de interés
propio. Ya vimos anteriormente (4) que una de las razones que dificultaron la refor
ma de la seguridad social fue precisamente que sus principales beneficiarios eran
las clases medias que apoyan al Partido Conservador. Si se rompe esta relación, y
las clases medias dejan de ser dependientes y de ser, por tanto, defensoras del
Estado del bienestar, un número importante de votantes influyentes van a ser más
«individualistas» que «colectivistas». En la actualidad, el 8 por 100 de la pobla
ción británica cuenta con un seguro médico privado.

Vale la pena considerar una serie de escenarios en los que, por un lado, «los
ciudadanos», definidos como asalariados y contribuyentes y, por otro, el gobier
no, tienen unos valores predominantemente individualistas o colectivistas. En la
figura 2 aparece una matriz con las posibles combinaciones.

CUATRO ESCENARIOS

Escenario 1: La residualización del Estado del bienestar

En el cuadrante 1 consideramos tanto a los ciudadanos como a los gobernan
tes como individualistas. Esta opción significa «si tú puedes pagarlo, lo consi
gues; si no puedes, no lo consigues». Es decir, se prestarán los servicios según la
disposición y capacidad de los consumidores a pagar. Por un lado, esto permite
que los consumidores elijan, aunque esta elección está condicionada por el dine-
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ro del que se disponga. Ésta es ya la situación en el caso de la escuela pública,
donde las personas están haciendo contribuciones «voluntarias» para mantener
los servicios intactos. Por supuesto, es mucho más fácil recoger fondos en aque
llas escuelas donde los sueldos de los padres son elevados. El incremento de los
seguros médicos privados asegurará la existencia de un sistema sanitario con dos
(o más) niveles, con un nivel muy básico de prestación estatal. Incluso en el sec
tor de la protección pública, en el que hay un uso creciente de las compañías de
protección privadas, habría un acceso diferencial a la seguridad. En efecto, los
servicios públicos se convertirían en un servicio residual, a nivel muy básico,
para aquellos que no pudieran o no quisieran pagar.

En este escenario se produce una fragmentación, con diferentes mercados
para distintos grupos de población. Para la población con más recursos, que
pueda y quiera pagar los servicios, éstos tendrán una buena calidad. Para el resto
habrá pocos fondos, presupuestos apretados y una actitud minimalista frente a la
provisión e inversión en servicios.

¿Qué significa esto para los gestores? En el sector rico se enfatizará la calidad
del servicio, el cuidado al cliente y la competencia para atraer clientes. En otras
palabras, habrá un enfoque competitivo, que dará prioridad a las mismas cuestio
nes que se tienen en cuenta en los negocios privados.

Para el resto, para los residuales, la atención se centrará en la gestión y con
trol de expectativas. «Desmarketizar», es decir, suprimir la demanda de servicios,
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será más importante que cuidar a los clientes, lo cual sólo serviría para atraer
a más usuarios y provocaría probablemente que se superaran los límites presu
puestarios. Conseguir financiación sería una función importante de los gestores,
dado que la financiación estatal sería restrictiva. Sin embargo, los usuarios no
serán probablemente una buena fuente de ingresos y será necesario hacer otros
esfuerzos.

En cuanto a otros aspectos del trabajo del sector público, aquellos que no tie
nen que ver con la prestación de servicios sino con el control y la regulación, ten
drían menos trabajo que hacer. Funciones como la planificación o el control local
o estatal, y el control de la salud ambiental, precisarán de menor intervención en
tanto que serán vistas como violaciones de la libertad individual y del espíritu de
empresa.

Escenario 2: Privatización y uso de la caridad en los servicios

Si el gobierno sigue una línea individualista, pero entre la población predo
mina el colectivismo, también habrá marginalización del Estado, pero con una
utilización mucho mayor de la caridad y el trabajo voluntario. Hasta ahora, los
servicios de caridad suponen una proporción muy pequeña de los servicios
sociales en Gran Bretaña. Incluso los grandes grupos dedicados a la caridad
tienen presupuestos minúsculos comparados con los de las autoridades locales:
por ejemplo, la Spastics Society, que da educación, residencia y cuidados a la
población con parálisis cerebral, tiene un presupuesto de 50 millones de libras
anuales, es decir, similar al del departamento de servicios sociales de un solo
condado.

Con una menor atención en los servicios estatales, pero existiendo un deseo
entre el público y las agencias de voluntariado de encargarse de nuevas responsa
bilidades del Estado del bienestar, aparecerán nuevas tareas. Habrá gestores que
se trasladen del aparato estatal a las grandes agencias de caridad. Aquellos que se
queden en el sector público tendrán que dedicar más tiempo a estimular el desa
rrollo y el crecimiento del sector voluntario. El sector voluntario tratará de man
tener su identidad y de aparecer como un simple sustituto del sector público. Los
gestores del sector público intentarán conseguir lo contrario, desarrollando con
tratos más formales con otras agencias. Esta situación es similar a la que Nicho-

. las RIDLEY llamó «autoridades locales habilitadoras» (ver BROOKE, 1989).
La planificación de los servicios dependerá mucho más del azar: en lugar de

planificar el uso de recursos razonablemente predecibles, la prestación de servi
c¡os dependerá, tanto de la existencia de otras agencias que están desigualmente
distribuidas, como de su habilidad para recaudar fondos.
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La implementación de las reformas Griffith en los servicios de bienestar
supone que habrá suficientes agencias privadas o voluntarias para encargarse de
todas las personas vulnerables, sobre las que el Estado acepta su responsabilidad.
Esta es una situación improbable, excepto si las autoridades locales y sanitarias
promueven el desarrollo de estas organizaciones.

Escenario 3: Mantenimiento del Estado del bienestar

Aquí, el futuro gobierno responde a aquellas encuestas que muestran que
sigue existiendo apoyo para los servicios públicos. También puede decidir que la
retórica de recortar el sector público es contraproducente y, en el futuro, convertir
la financiación necesaria tanto en retórica como en realidad. Podría ocurrir que se
eligiera un gobierno laborista o de coalición, con un programa de preservación de
los servicios públicos. Incluso en este escenario, es improbable que hubiera una
reversión total de muchos de los cambios en la gestión que han tenido lugar. Por
ejemplo, parece difícil imaginar a los nuevos ayuntamientos volviendo a comprar
grandes cantidades de ex viviendas municipales a sus nuevos propietarios.

El Estado del bienestar sería preservado en lo que supone acceso universal,
con acceso igualitario a toda una serie de servicios educativos, sanitarios y socia
les. No significa que todos los cuidados vayan a ser realizados por el Estado: una
elevada proporción de enfermos, retrasados mentales o personas ancianas serán
atendidas por sus familias.

¿Cuáles son las implicaciones para los gestores? En un principio supondría
cierta relajación en la presión a favor de la búsqueda constante de recortes presu
puestarios y autojustificaciones. Pero en todos los servicios es preciso que haya
una atención constante para obtener el apoyo de los usuarios y de los contribu
yentes. Una de las razones por las que el desmantelamiento de los servicios de
vivienda pública resultó exitoso fue que, para muchos arrendatarios, este servicio
suponía que las burocracias a su cargo tuvieran un control sobre sus vidas que
resultaba inaceptable.

Escenario 4: El Estado del bienestar persuasivo

El resultado de tener un Estado colectivista y una sociedad individualista
controlándolo es que la gente necesitará ser persuadida de que los servicios son
útiles. Esto supone implicaciones importantes para la gestión del Estado del bie
nestar. Si la población que paga impuestos y usa los servicios es individualista y
consumista, los servicios deberán suministrarse de manera que satisfagan estas
preferencias. El énfasis debería encontrarse en una atención al cliente para man-
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tener el apoyo. Esto será más verdad a medida que crezca la competencia. Si los
pacientes pueden elegir su hospital, entonces los aspectos de atenci6n al cliente
en la gesti6n hospitalaria deberán recibir un cuidado prioritario, en tanto que
serán uno de los medios por los que los clientes juzgarán a los hospitales. La res
puesta al individualismo puede ser superficial, a través de un mejor trato por
parte de recepcionistas y telefonistas, más respeto por el tiempo de las personas a
la hora de concertar citas, o elaborando un currículum escolar más individualiza
do en temas secundarios.

Algunos gobiernos locales perdieron apoyo público durante los ochenta. Los
servicios en mal estado fueron aún más castigados por las restriccciones presu
puestarias. En algunos casos, la respuesta consisti6 en mejorar los accesos abrien
do oficinas y otras vías de comunicaci6n local. En otros casos, se hicieron mejo
ras en la presentaci6n y las relaciones públicas. Estos enfoques s6lo generan
apoyos si van acompañados de mejoras reales de los servicios.

LOS VALORES DE LOS GESTORES

En el trasfondo de muchas de las recientes reformas hay una visi6n particular
de lo que es la gesti6n y, especialmente, de c6mo puede mejorarse la gesti6n públi
ca. Muchas de las reformas recientes han sido introducidas por personas del sector
privado, en algunos casos contratadas como asesores temporales -a menudo pro
cedentes de las grandes empresas de auditoría- o, en otros, contratados de mane
ra permanente. Por ejemplo, la funci6n de gestor para las Fuerzas Armadas la asu
mi6 Peter Levene, alguien completamente ajeno a la administraci6n. Hemos
hablado también de algunos de los proyectos en que ha participado Roy Griffiths,
rediseñando la gesti6n de los servicios de salud (NHS) y de los servicios sociales
personales. Esta utilizaci6n de personas del sector privado se basa en parte en la
creencia de que en éste se encuentran los mejores profesionales. Existe también la
idea de que la naturaleza de la gesti6n es más dura en el sector privado, más
expuesta a la competencia y consciente del peligro de desaparecer y más orientada
a la base.

La ética de la gestión que se ha desarrollado se basa en la perspectiva de que
los gestores tienen el «derecho a la gesti6n», lo que significa que deberían con
trolar las organizaciones de las que se encargan y que en ellas deberían ser muy
activos. En el libro sobre gestión de Harold GENEEN (1985) hay todo un capítulo
titulado «Los gestores han de gestionar», por lo que él entiende lo siguiente:

«Gestionar significa que una vez que has elaborado tu planificación y tu
presupuesto para el año, debes alcanzar las ventas, la cuota de mercado, los
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ingresos y cualquier otro objetivo que te hayas propuesto. Si no consigues estos
resultados, no eres un gestor... En el entorno puede haber factores positivos o
negativos, pero tú no los estás provocando. Tú no los gestionas. No es que seas
un gestor malo o mediocre. Es que no eres un gestor» (p. 83).

Es esta visión de los gestores como controladores la que subyace en muchas
de las reformas en la gestión del sector público. Administrar sistemas que se
encuentran en una situación estable, y hacerlo a través de alcanzar el consenso
entre diferentes gestores a cargo de los distintos departamentos y los sindicatos,
no es considerado verdadera «gestión». Los verdaderos gestores imponen sus
deseos a sus subordinados y a los sindicatos.

Parte de esta ideología de la gestión consiste en creer que es lo mismo admi
nistrar una fábrica que un hospital, una empresa o un departamento de sanidad. Si
hay diferencias, como el hecho de no haber competencia o de no poder medir los
beneficios, éstas deben hacerse desaparecer. Si los hospitales son empresas renta
bles y las escuelas se administran como negocios, entonces la gestión en ambos
medios puede ser similar.

Las ideas sobre la gestión incluyen la noción de que los «gestores profesiona
les», con alguna cualificación académica en gestión, son las personas adecuadas
para administrarlo todo, incluyendo los servicios públicos. Títulos como el de
Master en Administración de Empresas serían apropiados para gestionar cual
quier organización, sea en el sector privado o en el público. De aquí se deduciría
que cualquier criterio político en la gestión de estos servicios sería inapropiado.
Los políticos estarían interfiriendo en el derecho a administrar de los gestores.
Así, por ejemplo, los representantes municipales son sustituidos en las responsa
bilidades sanitarias y los directores de las escuelas provienen del sector privado,
porque éstos aseguran que utilizarán el enfoque de gestión apropiado.

Esta visión de la gestión ha penetrado también en amplios sectores de la
administración pública que siguen estando en manos de gestores públicos «tradi
cionales», aunque entra en conflicto con otros valores que mantienen, especial
mente relacionados con sus profesiones. Se ha oído decir a los profesores «no me
hice profesor para ser un gestor y un contable», cuando se les exige administrar
los presupuestos de sus escuelas. Los médicos dicen que quieren quedar libres de
responsabilidades presupuestarias y de gestión a la hora de elegir tratamientos
para sus pacientes. Esta gente está expresando un tipo de profesionalismo que
tiene tres características básicas. La primera, sus practicantes son autónomos res
pecto a las estructuras de gestión, que les pueden ser impuestas desde fuera de la
profesión. En segundo lugar, sus estándares son establecidos por la propia profe
sión y no están sujetos a revisión externa. Finalmente, los «clientes» saben menos
que sus proveedores lo que necesitan. Por supuesto, cuando este tipo de profesio-
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nalismo se encuentra con el tipo de gestión citado se producen tensiones, a menu
do entre el deseo de prestar un servicio tan bien como sea posible y la voluntad
de ahorrar dinero. Estos conflictos se combinan en bastantes casos con el contras
te entre una visión interna, que se concentra en sistemas y procedimientos, y una
externa que escucha a los usuarios y trata de adaptarse a sus preferencias. Tanto
la visión restringida de los gestores, como algunos aspectos del profesionalismo,
pueden dar lugar a organizaciones con demasiado énfasis en su visión interna.

Si ponemos estas dos tensiones juntas en la organización del sector público
podemos ver el conflicto entre dos conjuntos de valores (ver figura 3). El cua
drante 1, donde dominan los gestores y la mirada es predominantemente interna,
da lugar a una organización donde predominan las obsesiones con presupuestos
y procedimientos, olvidando a los usuarios. Por ejemplo, aquellas autoridades
locales que han realizado importantes reorganizaciones en nombre de la eficien
cia, llegando a olvidar su propósito y dedicando todo su tiempo a reunirse entre
ellos, más que a buscar maneras de servir mejor a sus usuarios (5). Los máximos
ejecutivos de estas organizaciones pasan su tiempo hablando entre ellos acerca
de sus logros respecto de los objetivos, o simplemente de procedimientos, más
que preocupándose de que su organización tome en cuenta a sus usuarios. En el
cuadrante 2 dominan los profesionales, pero entre ellos predomina aún la mirada
interior. En esta categoría podemos encontrar escuelas en las que los profesores
controlan el currículum y lo programan teniendo en cuenta sus propios estánda-

Gestión

4

Visión interior

2

Profesionalismo

3

Visión exterior

FIG. NúM. 3. Gestión, profesionalismo y orientación

458



EL FUTURO DE LA GESTIÓN PÚBLICA

res, más que considerando las habilidades y necesidades de los niños o de sus
comunidades. Mecanismos como los compacts, que tratan de garantizar puestos
de trabajo a las personas de entornos marginales que dejan la escuela, están pen
sados para dar a las escuelas una visión más exterior, sin dejar de estar bajo con
trol de los profesionales (cuadrante 3).

El cuadrante 4, en el que la organización está controlada por administradores
con una visión exterior, es el ideal desde el punto de vista de la ética de gestión.
Se asume que las empresas competitivas siempre están pendientes de sus clien
tes. El trabajo de los gestores es asegurarse de que esto ocurre. Se supone que ahí
es adonde deben llevar las reformas del sector público. ¿Pero es eso probable?

Hay una diferencia crucial entre las empresas y el sector público no comer
cial. Si las empresas tienen una visión exterior y se preocupan por sus clientes,
generan ventas que producen ingresos. Vimos anteriormente (6) que es posible
conseguir que los servicios públicos tengan más en cuenta a los usuarios a través
de un cuidadoso diseño de los servicios. Pero, ¿qué ocurre si este esfuerzo da
lugar a mayores expectativas y a mayor demanda de servicios? Entonces ha de
producirse un proceso de racionamiento, a no ser que se disponga de un presu
puesto abierto. La competencia entre distintas unidades puede dar lugar a que las
que tengan mayor éxito produzcan ingresos extraordinarios, pero el presupuesto
total siempre estará fijado. Cuando estamos en un escenario en el que hay escasez
y responsabilidad política, entonces es preciso tomar decisiones. Los juicios pro
fesionales y políticos sobre quién merece qué, y quién puede beneficiarse de qué,
son muy diferentes de pensar qué productos se venderán mejor.

Esta diferencia crucial, el hecho de que no hay una «venta» que conecte a la
organización con sus usuarios de la manera como las empresas están conectadas
a sus clientes, significa que la importación global de las técnicas de gestión del
sector privado y las ideologías que conllevan resultan inapropiadas. Tiene que
existir una ética de gestión del sector público, que sea apropiada para la adminis
tración del Estado del bienestar. Este conjunto de principios no tiene por qué ser
el mismo que existió cuando se establecieron las instituciones, ni tampoco aque
llos que han sido dominantes en el proceso de maduración de estas instituciones.
¿Cómo serán entonces?

LA ÉTICA DE LA GESTIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO

El tipo de intercambio apropiado

Si la gestión de las empresas gira en tomo a las ventas, la gestión de los servi
cios públicos podría organizarse en tomo a la relación análoga entre la organiza-
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ción y SUS usuariOS. Como vimos anteriormente (7), hay una gran variedad en esta
relación, desde el concepto de consumidor hasta el de recluso. Lo crucial es ase
gurarse de que el servicio es apropiado para el tipo de relación. Aquellas personas
que reciben beneficios no deberían sentirse como criminales. A los arrendatarios
no se les debería hacer sentir que no tienen derechos. Esto no es fácil, ya que ine
vitablemente hay difer~ntes opiniones acerca de la relación en diferentes partes
de la organización. Por ejemplo, los juzgados pueden tener una visión diferente
de la relación apropiada con un criminal condenado respecto al servicio de liber
tad condicional, o el personal que atiende al público en los hospitales puede ver
diferente la relación enfermeros/pacientes respecto a los directivos del Departa
mento de Sanidad.

Los proveedores del servicio pueden tener una visión de la relación diferente
a la de los usuarios. Algunos profesores creen que la educación es un privilegio,
mientras que muchos niños la sienten como una imposición. Las personas que
están en residencias de ancianos pueden sentirse consumidores, mientras que el
personal los trata como a receptores de asistencia social.

Una vez que la relación ha sido definida satisfactoriamente y acordada con
los usuarios, todo el esfuerzo de los gestores debe ser dirigido a apoyarla con
recursos, capacitación y aliento. Éste no es siempre el caso y a veces los gestores
parecen intentar destrozar la relación.

Respeto por el trabajo: respeto por los productores

Un aspecto importante en la relación de servicio es la manera como la orga
nización trata a su propio personal. Si la organización denigra sus tareas y deva
lúa al personal, entonces el servicio no puede ser satisfactorio. Una fuerza de
trabajo desmotivada difícilmente se esforzará en hacer un buen trabajo. En los
últimos años ha habido un proceso de desmoralización progresiva del personal,
especialmente en sus categorías profesionales, en muchas partes del sector
público. Los sueldos relativos respecto al sector privado han disminuido en
muchos sectores como enseñanza, enfermería y otros sectores de la medicina, y
el impacto de las medidas de austeridad y los recortes presupuestarios han pro
vocado un crecimiento del stress y la desilusión. Ésta es una estrategia de ges
tión sostenible sólo si existen otra serie de condiciones paralelas. Debe haber un
reemplazo rápido de personal, de manera que éste pueda marcharse y ser susti
tuido antes de que su desilusión se traslade a la propia relación con los usuarios.
Las tareas deben definirse y programarse de manera que esta rápida renovación
de personal no dé lugar a un servicio inconsistente. Los restaurantes de comida
rápida funcionan así. Los trabajadores están generalmente mal pagados, hay una
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gran oferta de gente joven sin preparación dispuesta a aceptar esos trabajos por
poco tiempo y el trabajo se organiza de manera que exige una preparación míni
ma. Estas condiciones no sirven cuando el servicio tiene que ser realizado por
personas con una formación larga y donde las tareas a realizar exigen un elevado
nivel de juicio e iniciativa. Los servicios de educación y salud no son McDo
nalds. En una situación de competencia creciente por empleados, una caracterís
tica competitiva que el sector público ha de mantener es la posibilidad de un
puesto de trabajo respetado.

Parte del respeto por el personal es el respeto a sus motivaciones. Si el perso
nal está trabajando allí para maximizar sus beneficios, debe tenerse en cuenta
cuál ha sido el mecanismo motivacional. Sin embargo, si hay un elemento de
«servicio público» o algún componente positivo de profesionalismo, esto tam
bién ha de ser respetado. La introducción de los sueldos ligados a la productivi
dad, como si la motivación salarial fuera la única existente, dará lugar a una fuer
za de trabajo desmotivada si eran otras sus prioridades. Existen aún importantes
componentes de buena voluntad entre amplios sectores del personal de la admi
nistración pública que deberían ser reforzados y no derrochados.

Clarificar derechos

Los consumidores tienen derechos y pueden elegir cómo y dónde gastar su
dinero, además de contar con cierta protección legal frente a productores desho
nestos. Cuando realizan transacciones tienen claro qué es lo que pueden esperar
del vendedor.

En los servicios públicos, esta relación es a menudo menos clara. Exactamen
te, ¿qué es lo que un alumno puede esperar de la escuela? ¿ü un paciente del doc
tor? ¿Qué puede esperar un candidato al carnet de conducir de su examinador?
y ¿qué servicios puede razonablemente esperar de la administración del Estado
cualquier ciudadano? En muchos casos, el intercambio está cargado a favor del
productor. El equilibrio puede reestablecerse implantando definiciones de expec
tativas y derechos. En Canadá los ciudadanos pueden exigir legalmente recibir
ciertos servicios estatales, incluida la educación. Ha habido algunos experimen
tos en este mismo sentido en el Reino Unido.

El establecimiento de un conjunto claro de expectativas es tan beneficioso
para la organización como para los usuarios. Si el personal tiene completamente
claro qué es lo que el usuario puede esperar, su trabajo se hace mucho más fácil.
En muchos casos lo que tiene derecho a exigirse no está nada claro o es impuesto
por el Estado del bienestar a sus usuarios. Para ser efectivos, los derechos han de
ser el producto de demandas realizadas activamente.
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Los proveedores de servicios no pueden ser automatizados

Todos los servicios institucionalizados son el sustituto de intercambios
mutuamente beneficiosos. Todas las sonrisas y los «que tenga un buen día» pro
pios de la industria hotelera o del catering (conocidos internamente como indus
tria de la hospitalidad) son realmente sustitutos del intercambio real de saludos
que se produce entre amigos y conocidos. La diferencia es que los usuarios están
pagando por estos saludos.

Lo mismo es cierto para otros servicios institucionales que están definidos
de forma implícita o explícita por el hecho de que el usuario está pagando al
proveedor por ellos. Son, por tanto, diferentes de aquellas relaciones que dan
lugar a cuidar a otras personas sin que haya intercambio económico de por
medio, como las que se producen entre padres e hijos. Establecer contratos para
servicios públicos implica que este proceso puede ir mucho más allá. Pero,
¿debería ser así? Si fuera el caso que los proveedores de servicios están motiva
dos por un deseo de suministrar un buen servicio, la definición del servicio como
algo que puede ser comprado o vendido (la comodificación del servicio), ¿sería
algo deseable?

La especificación y el contrato son sólo deseables como garantías de respon
sabilidad. Si el contrato no existe, la responsabilidad queda sujeta a la confianza
que usuarios y pagadores tengan en los proveedores del servicio. Si los usuarios
creen que los médicos lo hacen lo mejor posible y que no roban dinero, entonces
sólo hacen falta explicaciones muy generales sobre sus gastos y acciones. En
cambio, si no nos fiamos de ellos, querremos tener planes detallados de lo que
quieren hacer e informes completos de lo que hicieron y consiguieron. Especifi
caciones muy completas, como las que imponen las cadenas de comida rápida a
sus trabajadores, convierten al personal en parte de una maquinaria, debido a que
los empleadores creen que éste es el único mecanismo para garantizar un buen
servicio.

Responsabilidad política

La responsabilidad política de los gestores del sector público provoca que sus
trabajos sean diferentes a los de los gestores privados. Por ejemplo, el responsa
ble sanitario de un distrito puede recibir instrucciones de hacer todo lo que pueda
para mantener abierto un hospital. El responsable regional o el ministro, por el
contrario, pueden tener ideas diferentes y querer que cierre el hospital. Este tipo
de responsabilidades ambiguas no tiene paralelo en el sector privado, donde los
directivos tienen que rendir cuentas ante los propietarios (8).
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Debido a esta misma ambigüedad, buena parte del trabajo de los directivos
del sector público consiste en gestionar la relación entre la organización y los
procesos políticos. Los modelos simples en los que un gestor asalariado tiene un
rol claramente definido y se limita a implementarlo, funcionan pocas veces bien
en la práctica. En primer lugar, porque los servicios son dirigidos por gestores
que son también profesionales y cuya legitimidad proviene tanto de su posición
organizacional como de su status profesional. En segundo lugar, porque las polí
ticas son introducidas a menudo en la agenda política por gestores, funcionarios o
profesionales. Al mismo tiempo, a los políticos les gusta involucrarse en la ges
tión, sea un Ministro de Defensa que siente la necesidad de introducirse en el pro
cedimiento de adquisición de los equipos militares, o un concejal que crea que la
gestión es una parte importante del proceso político local.

Por tanto, el trabajo de gestión en los servicios públicos supone un encuentro
complejo con el proceso político. La ética antes aceptada de que los gestores no
trabajan en función de los intereses de un grupo particular, se ha visto erosionada.
Los gestores necesitan tener muy claro cuál es su grado de independencia y las
fronteras entre política y gestión. Si su trabajo se identifica excesivamente con un
partido, pueden tener que aceptar que un cambio en el poder político les suponga
un cambio de trabajo.

El poder de los usuarios

Ser responsable ante los usuarios de los servicios públicos es diferente a la
responsabilidad de las empresas ante sus clientes, que se produce tan sólo a tra
vés de las operaciones de compra y venta. A menudo, en los servicios públicos,
los usuarios no pueden ejercer su poder a través de la relación de intercambio, ya
que en estas situaciones no tienen mecanismos de control sobre las instituciones
cuyos servicios están utilizando. Paradójicamente, ya que la gente no cede poder
fácilmente, las organizaciones deben transferírselo a sus usuarios para que su
relación sea más igualitaria. El principio rector debe ser «los usuarios deben tener
el control, excepto que haya razones poderosas para que esto no sea así». Desa
fortunadamente, esto también significa que los gestores deben ceder parte de su
poder, algo a lo que son, a veces, reticentes.

Libertad e igualdad

En la primera parte (9) vimos que la actitud de los gobiernos reformadores ha
consistido en defender que la libertad proviene exclusivamente del individualis
mo y de la capacidad de elección en el mercado. Cualquier restricción de la liber-
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tad individual de elegir, incluyendo el pago de impuestos, es un paso en la direc
ción que conduce a la servidumbre, según HAYEK y sus seguidores.

Por definición, los servicios hacen referencia a decisiones colectivas y, por
tanto, limitan la elección individual. Si pagas impuestos para mantener los servi
cios sanitarios, esto restringe tu libertad para gastar este dinero en cualquier otra
cosa. Puedes pagar convencido, porque tienes unas determinadas ideas sobre el
valor de la sanidad pública, o puedes no querer pero verte obligado a hacerlo. En
cualquier caso, no tienes elección.

Aunque los servicios públicos se enmarcan en una lógica colectivista, es pre
ciso elegir en cualquier caso sobre cómo tomar decisiones, tanto individual como
colectivamente. El modelo de planificación y control centralizado, sin interven
ción de los consumidores, ha perdido ya cualquier vigencia. Pero la provisión
colectiva no tiene por qué suponer la erosión de la elección individual (10). Las
decisiones colectivas han de ser genuinamente colectivas y no producto de unos
burócratas que ejercen su poder sobre las gentes. Si las decisiones han de ser
tomadas colectivamente, entonces el procedimiento ha de ser democrático. Siem
pre que sea posible, los servicios públicos deben dejar espacios para la elección
individual.

El modelo de Estado del bienestar de la posguerra supuso poner a la burocra
cia bajo control indirecto de los ciudadanos, tanto a nivel nacional como local. El
Estado del bienestar del siglo XXI necesita estar de acuerdo con los valores domi
nantes del momento y funcionar con procedimientos que sean aceptables. Para
ello es preciso establecer un nuevo consenso entre la población asalariada y la
dependiente y establecer nuevos acuerdos entre proveedores y usuarios de los
servicios.

CONCLUSIÓN

El sector público se encuentra en un momento confuso de su historia.
Mientras los defensores del libre mercado proclaman que son necesarias refor
mas muy profundas, los usuarios de los servicios públicos parecen estar razo
nablemente satisfechos con los mismos. En todos los servicios públicos existe
la percepción de que los recursos son escasos, aunque el gasto global se ha
mantenido bastante estable a lo largo de los últimos años. La evidencia física
confirma la idea de que los presupuestos son ajustados. El estado de hospita
les, escuelas, calles, oficinas de la seguridad social y otros edificos públicos
no revelan un sector público orgulloso, seguro de sí mismo y con presupuestos
abundantes. El contraste con otros países de Europa es muy claro e incluso
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algunos bastiones del libre mercado como Hong Kong o Singapur tienen
servicios públicos que, al menos en apariencia, dejan en ridículo a los del
Reino Unido.

¿Qué hay que hacer si queremos que haya servicios bien gestionados, con
presupuestos suficientes y que reflejen las preferencias y aspiraciones de los
usuarios? En primer lugar, el nivel de financiamiento, tanto para el sector público
en su conjunto como para cada servicio en particular, debe basarse en el volumen
y la calidad de los servicios y no en ideas abstractas sobre reducciones del Plli o
sobre cambios porcentuales sobre el presupuesto del año anterior. La distribución
actual del presupuesto público es un ejercicio de negociación en tomo a trozos de
la tarta, de la que el Ministro de Hacienda es el guardián. Obviamente tiene que
haber límites definidos, pero el diálogo debe incluir algun tipo de control de cali
dad de los servicios públicos.

En segundo lugar, los servicios deben ser definidos y diseñados en detalle,
contando con los usuarios. La idea de que los profesionales y los gestores están
en posesión de la verdad es sólo aplicable a circunstancias muy concretas. Una
razón que explica la creciente popularidad del mercado es que en éste el compra
dor tiene siempre cierto grado de poder sobre el vendedor. Los servicios públicos
deben encontrar un mecanismo equivalente para dar poder a sus usuarios. Esto no
significa que todos los acuerdos deban ser intercambios financieros (11).

En tercer lugar, sólo podrá alcanzarse la responsabilidad y transparencia
necesarias si los servicios pueden demostrar tanto sus logros y resultados, como
su uso prudente de los recursos. Los indicadores de éxito deben ser transforma
dos en mecanismos positivos para comunicarse con los usuarios y para demos
trar los éxitos, tanto como para exponer y superar las limitaciones. Si la com
petencia es un mecanismo para mejorar la productividad, sin que ello vaya en
detrimento de los usuarios, entonces ésta debe tener una oportunidad. Si la
competencia es sólo un mecanismo para recortar el sueldo y las condiciones de
los trabajadores de los servicios públicos, entonces no provocará ninguna me
jora sino que devaluará los servicios. El personal que atiende al público es la
primera línea de la renovación de los servicios públicos. Si ellos no reciben
satisfacción y autoestima por su trabajo, no podrán generar satisfacción en los
usuarios. Si los servicios públicos deben seguir orientados hacia los usuarios,
entonces será preciso darles la vuelta para concentrarse en apoyar la relación
servicio/usuario. Algunos aspectos de las recientes reformas abren posibi
lidades en este' sentido, aunque las viejas jerarquías tratarán de reducir su
efecto.

Todo esto puede sonar a utópico. Después de todo, la década Thatcher ha pro
ducido un clima de autoconfianza y de interés propio que no deja espacio para los
servicios públicos. Sin embargo, quizás no ha eliminado la necesidad de subsi-
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dios económicos, educación, sanidad, transporte público y el resto de servicios
que dan lugar a una sociedad civilizada. Estos servicios deben ser mejorados y
desarrollados, al menos tanto como el resto de la economía.

NOTAS

(1) En el capítulo 1 de la obra donde este artículo fue originalmente publicado.
(2) Fuente: Population Trends, 55, Primavera 1989,46. El gráfico incluye Inglaterra y Gales.
(3) La revisión de los programas que el Partido Laborista realizó en 1989 establece que no subi-

ría los topes impositivos más allá del 50 por 100. En un futuro próximo es impensable que los impues
tos máximos sobre los ingresos o las empresas se sitúen en el Reino Unido muy por encima de los de
sus competidores. Alemania tiene uno de los topes máximos más elevados, que alcanza el 53 por 100.

(4) Ver el capítulo 1 de la obra donde el artículo fue publicado originalmente.
(5) Incluso en períodos de descentralización el tiempo de los gestores se dedica más a establecer

procedimientos que a hacer que los servicios sean más abiertos.
(6) En el capítulo 7 del libro donde el artículo apareció originalmente publicado.
(7) En el capítulo 7 de la obra donde fue originalmente publicado.
(8) Para más detalles sobre las diferentes formas de responsabilidad política en el sector públi-

co, ver DAY y KLEIN (1987).
(9) Se refiere a la primera parte del libro donde este artículo fue originalmente publicado.
(10) Para una discusión filosófica de estas proposiciones, ver NORMAN (1987).
(11) LEGRAND Y EsTRIN (1989) sugieren que, dado que los compradores tienen cierto poder,

todas las relaciones deberían estructurarse en tomo a intercambios monetarios. Si esto puede ser apro
piado para servicios de lujo, no tiene por qué ser aplicable a todos los servicios.
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RACIONALISMO ECONÓMICO EN LA GESTIÓN
PÚBLICA: ¿DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
PROGRESIVA A LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA?

Christopher Hood

¿LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROGRESIVA:
EL FIN DE UN ESTILO?

A lo largo de los años ochenta una buena parte de los investigadores han iden
tificado un cambio en el estilo de los estudios sobre la administración pública. Un
nuevo y exagerado lenguaje gerencialista y la introducción del racionalismo eco
nómico han caracterizado el diseño organizativo de los servicios públicos. Una
nueva casta de controladores y consultores gerenciales empezaron a colonizar el
sector público de muchos países hasta el punto que «control» empezó a ser joco
samente definido por los escépticos como el hecho de poner a los gerentes al
cargo de todo. En algunos casos, además, los puestos directivos de la administra
ción eran ocupados por una nueva generación de «econócratas» que habían sido
educados en un enfoque neoclásico mucho más restrictivo y «seco» que sus pre
decesores (ver PUSEY, 1991).

En muchos de los países de la OCDE, la «era progresista» de la administra
ción pública (APP) parecía caminar claramente hacia la tumba de los «dinosau
rios». Su lugar venía a ser ocupado por un grupo de doctrinas nuevas, aparente
mente relacionadas entre sí, presentadas como un movimiento para la
«racionalización económica» y etiquetado como la «Nueva Gestión Pública»
(NGP) (ver AUCOIN, 1990; HOOD, 1991 a; POLLITT, 1993). El superventas de
David OSBORNE y Ted GAEBLER (1992), Reinventing Government, popularizó la
mayoría de estas nuev.as ideas, las cuales fueron incluso popularizadas como
«revolucionarias».

Artículo traducido por Moisés AMORÓS.
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La APP viene a caracterizar el conjunto de ideas sobre la administración
pública que florecieron en la «era de progreso» de finales del siglo XIX y de prin
cipios del xx. El término «progresista» se utiliza generosamente para denotar una
amplia corriente de pensamiento sobre el gobierno y los servicios públicos, a
caballo de los siglos XIX y xx, más que para referirse específicamente a las fuer
zas políticas que han utilizado dicha denominación. Las doctrinas de la APP, sin
embargo, tienen raíces anteriores, por ejemplo en la tradición alemana del Came
ralismo que data del siglo XVI (ver CREEL 1964: 162, fn. 46). Aunque este enfo
que fue en ocasiones cuestionado, esta aproximación a la gestión pública está his
tóricamente muy implantada y es recurrente.

Para la APP, el tema central de la gestión pública radica en cómo limitar la
corrupción, el derroche y la incompetencia asociadas a ella. Como expone Barry
KARL (1963: 18) «...parece bastante claro que el coste del gobierno es directa
mente proporcional a la deshonestidad de los políticos». Implícitamente, las asun
ciones básicas del progresismo de finales del XIX y principios del xx son:

- Los políticos son inherentemente venales: usarán su cargo en la administra
ción siempre que sea posible en beneficio propio, de sus amigos y sus familiares.

- Las empresas privadas son monopolios u oligopolios; es decir, los merca
dos están dominados por una o unas pocas corporaciones, mientras que la «com
petencia perfecta» de los manuales de introducción a la economía es la excep
ción, no la regla general.

- Uno de los grandes negocios en economía -si no el más grande- es el
delito organizado. Y el delito está, por definición, fuera de la ley.

En estas circunstancias, ¿cuál es la mejor estrategia para promocionar la
honestidad? ¿Deben las organizaciones públicas copiar de los negocios privados?
¿Deben ser los servicios públicos prestados por la vía de contratos con las empre
sas privadas? El argumento «progresista» es que, en estas circunstancias, tales
prácticas conducirán a servicios altamente costosos y de baja calidad. Los resul
tados serán funcionamiento pobre y despilfarro, porque o bien el sistema estará
guiado por el favoritismo corrupto, o bien porque el mercado de los contratos
públicos estará sometido a corruptelas, o por ambas razones a la vez.

Desde esta espantosa visión del mundo, los defensores del modelo progresis
ta ponían el énfasis en dos doctrinas básicas para el diseño organizativo. Primero,
sostenían que el sector público debía ser distinto del sector privado en términos
de continuidad, ética, métodos operativos, diseño organizativo, tipo de personal
reclutado y estructura retributiva y de promoción. El objetivo era poner la admi
nistración pública en las manos de «corporaciones jesuíticas» (una metáfora recu
rrente usada por Beatrice WEBB y otros (ver BARKER, 1984: 34) aisladas lo más
posible del mundo corrompido. Los funcionarios públicos debían «amar el Esta-
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do como los párrocos aman a la iglesia» (como Sir Arthur Helps dijo una vez, ver
SCHAFFER, 1973: 39) y no como los agentes de bolsa aman a la bolsa.

El otro pilar básico de la APP es que los políticos y los altos cargos públicos
deben ceñirse a unos procedimientos estrictos para limitar el daño que pueden
hacer. Es decir, su habilidad para ejercer el poder discrecional necesita ser limitada
por una estructura elaborada de instituciones casi-independientes y por reglas pro
cedimentales generales. Estas reglas incluían el control popular y el referéndum
para poder despedir o limitar el comportamiento incorrecto de los funcionarios
(cf. WALKER, 1987; CASHMAN, 1988: 52-3), así como «estatutos» de los servicios
públicos y reglas generales de procedimiento, particularmente en la gestión de
recursos económicos, del personal y de los contratos. Las instituciones y reglas
están diseñadas para prevenir el favoritismo, la persecución, la corrupción y para
mantener unas relaciones adecuadas entre políticos y «monopolios» públicos, como
bancos centrales independientes o comisiones de investigación anticorrupción.

No todos los países de la OCDE adoptaron las doctrinas de la APP en la
misma medida. Quizás la tradición alemana fue la que llegó más lejos en este
enfoque, en tanto que combina una perspectiva muy limitada por las reglas del
servicio público con una tradición de cuerpos políticos independientes del con
trol directo de los ejecutivos políticos (particularmente, el Bundesbank). Ahora
bien, un movimiento en esa misma dirección tuvo lugar en muchos otros países.
Un ejemplo es la tradición «progresista» australiana, ejemplarizada en unos órga
nos públicos con poderes independientes respecto del ejecutivo: como las Juntas
de Servicios Públicos, que intentaban separar el servicio público de la presión y
la intriga política (ver HALLIGAN y WETTENHAL, 1990). La adopción del «contrato
por méritos» en los EE UU (es decir, la selección apolítica de la mayoría del fun
cionariado público federal después que el Presidente Garfiel fuera asesinado por
un pretendiente a funcionario en 1881) y el desarrollo de comisiones reguladoras
federales como órganos públicos independientes también es recogida por la agen
da de la APP.

EXPLICACIONES DEL RELIEVE ADQUIRIDO POR EL MODELO
«PROGRESISTA» DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Existen dos tipos de interpretaciones convencionales sobre el desarrollo a
largo plazo de las estructuras de gestión pública. Quizás la aproximación más
común fue ver la adopción del estilo de la APP como una parte del proceso histó
rico hacia la «modernización» social: el equivalente institucional del desarrollo
real del Estado. Desde esta perspectiva, la historia administrativa es vista como
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una marcha inexorable hacia la modernidad. Historiadores como Benjamín de
WITT (1968) interpretaban el progresismo de los EE UD como un asalto exitoso a
los privilegios anticuados de los empresarios y los políticos por parte de los
defensores de la democracia moderna (cf. OLSON, 1979: 7).

En términos más generales, a principios del siglo xx, Max WEBER fue el deca
no de esta aproximación. En un ensayo clásico escrito en 1911, WEBER caracteri
zaba la «democracia moderna» en términos muy parecidos a los del modelo de la
APP (incluyendo una carrera para toda la vida, pagas fijas y no fluctuantes en
función de la actividad, y un énfasis en las reglas procedimentales). Un pasaje
famoso del ensayo describe esta estructura como superior a cualquier otro méto
do de organización, de la misma manera que la producción mecanizada es supe
rior a la artesanal (GERTH y MILLS, 1948: 214). Quizás fuera lógico considerar la
APP como una parte de esa ola de la historia.

En una posición similar, se encuentra la tradición de la «administración públi
ca fabiana», sintetizada por SYDNEY y Beatrice WEBB, fundadores de la London
School 01 Economics and Political Science en 1895. Desde esta perspectiva, el
punto álgido de la evolución administrativa implica una distribución colectiva y
no a través del mercado, así como una dirección por parte de un cuerpo de elite
ascético y no por gerentes contratados en un mercado abierto (ver BARKER, 1984).
Esta aproximación a la administración pública ya estaba pasada de moda en los
sesenta (incluso en la LSE). Pero la tradición weberiana de entender el cambio
administrativo como modernización permaneció fuertemente atrincherada, y la
APP era frecuentemente observada como la marca de la modernidad en la admi
nistración pública.

La principal alternativa a la APP como reflejo de la ola histórica conocida
como «modernización» es la de interpretarla, críticamente, como el producto de
unos intereses particulares. Aunque hay muchas interpretaciones sobre lo que es
el movimiento progresista, quizá la más frecuente sea entenderlo como el reflejo
de la emergencia de una «nueva clase media» de prósperos profesionales cuyo
poder se basaba en el conocimiento especializado y no en una riqueza heredada
(OLSON, 1979: 8-9). La nueva clase media defendía la regulación pública para
frenar la corrupción de los grandes negocios y defendía una administración públi
ca profesional basada en una dicotomía entre «política» y «administración» para
oponerse al poder de patronazgo de las «maquinarias políticas», es decir, políti
cos ofreciendo puestos de trabajo en los servicios públicos y beneficios a las nue
vas clases de rentas bajas emancipadas a cambio de sus votos (ver CASHMAN,
1988: 45-8). Para los marxistas, esta famosa y recurrente dicotomía entre política
y administración refleja el poder de los intereses mercantiles que intentan distan
ciar el sistema administrativo de la exposición directa al poder electoral de la
clase trabajadora y sus representantes (ver DEARLOVE, 1979).
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A principios de los ochenta, la alternativa más potente a la interpretación
weberianalfabiana de la APP, como el último paso en la modernización funcio
nal, fue la aproximación de la «economía de la burocracia», de la que el trabajo
más representativo fue el famoso Bureaucracy and Representative Government
(1971) de Wiliam NISKANEN. Esta aproximación sugiere que las estructuras de la
administración pública se entienden mejor como un reflejo de la consecución
exitosa de «rentas» políticas que como una adaptación funcional a las «necesida
des de modernización». Visto de esta manera, la APP es simplemente la historia
de los intereses de los «productores» (producerist), de los funcionarios públicos y
sus grupos de interés aliados durante una legislatura. Las prácticas de la APP
-un empleo de por vida, salarios regulares pagados independientemente del tra
bajo realizado, mercados cautivos y un poder público independiente- pueden
interpretarse como una forma en que los burócratas y los profesionales esquiva
ban los rigores de la competencia mercantil y la subordinación real a los contro
les políticos. Pero si la APP realmente sirvió tan bien a aquellos intereses atrin
cherados, ¿cómo podemos explicar la emergencia de la «Nueva Gestión
Pública»?

EL «MATA DINOSAURIOS»: LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA

Las explicaciones sobre el desarrollo de la administración pública recibie
ron una sacudida cuando muchos países de la OCDE empezaron a moverse
hacia lo que llegó a conocerse como la «Nueva Gestión Pública» (NGP). La
terminología NGP se acuñó para etiquetar un cambio en los estilos de gestión
pública. Se intentaba que fuera un término común en el lenguaje particular con
el que los consultores definían las reformas del sector público en cada país
(como el «Projet de Service» de Francia, el «Next Steps» de Gran Bretaña o el
«Public Service 2000» de Canadá) y subrayar, de este modo, sus rasgos com
partidos. Se pueden establecer analogías con los términos «nueva política» o
«nueva derecha» y «nuevo Estado industrial», que fueron inventados por razo
nes similares.

El modelo de la NGP golpea ostensiblemente en el núcleo de las dos doctri
nas básicas de la APP descritas anteriormente. Una de sus proposiciones es la dis
minución de las diferencias organizativas entre el sector privado y el sector públi
co, con el fin de reducir la evitable ineficiencia del sector público. La nueva
doctrina establece que los métodos de funcionamiento del sector público deben
ser cambiados, sustrayendo el énfasis en las reglas generales y poniendo el acen
to en los resultados.
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Las doctrinas particulares que se han desarrollado bajo la NGP han sido des
critas por diferentes autores (como AUCOIN, 1990, HOOD, 1991 a, POLLITT,
1993). Christopher POLLITT (1993) identifica dos fases en el desarrollo de la
NGP. Distingue entre un «Neo-Taylorismo» temprano, preocupado por el refor
zamiento de la disciplina y por reducir los costes midiendo el output, a la mane
ra preconizada por Frederick Winslow TAYLOR en 1890; y la fase posterior de la
«calidad», preocupada por frenar el declive percibido en los estándares de los
servicios públicos mediante la especificación y el control de los objetivos de
funcionamiento.

A pesar de que las interpretaciones de los autores difieren en los detalles,
hay muchas similitudes en sus descripciones de lo que implica la NGP. Los
temas comunes son la idea de un cambio en el énfasis de la elaboración de polí
ticas a las habilidades de gestión en los núcleos superiores de las organizaciones
del sector público, un cambio de las jerarquías ordenadas a una base más com
petitiva para prestar los servicios públicos, de un mecanismo fijo a un sistema
variable en las retribuciones por el trabajo, y de un servicio público uniforme e
inclusivo a una estructura variable con un mayor énfasis en la provisión por con
tratos.

En la tabla 1 se muestran las seis dimensiones que resumen el cambio de la
APP a la NGP. Los tres primeros enunciados suponen la reducción del grado de
aislamiento del sector público respecto del privado (que tal como el lector recor
dará es uno de los puntos principales de la APP como diseño de la gestión públi
ca). Las otras tres doctrinas implican la disminución del énfasis en el otro punto
cardinal de la APP, la doctrina del funcionamiento de la gestión pública según un
sistema amplio de reglas operativas. Las proposiciones son:

- Mayor énfasis en la desagregación de las organizaciones públicas en uni
dades separadas y autonónomas. La doctrina de la NGP sostiene que una gestión
mejor requiere, en vez de estructuras grandes y uniformes, establecer unidades
separadas de gestión para cada «producto». El objetivo es dividir el sector públi
co en unidades «corporativizadas» o gestionadas separadamente con sus identi
dades corporativas y logros propios, operando a través de presupuestos on-line,
misiones establecidas, planes de negocio y autonomía gerencial. Las nuevas
estructuras desagregadas sustituyen el estilo prestacional de la APP, basado en la
provisión de bastantes servicios a través de organizaciones «semianónimas», uni
tariamente agregadas y con reglas generales de servicio; una provisión común en
un número de áreas claves, con negociación centralizada de las retribuciones y de
los niveles de trabajo.

- Más énfasis en la competición formal, tanto en organizaciones del sector
público como las escuelas, los hospitales o las universidades como entre organi-
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zaciones públicas y privadas (incluso en organizaciones independientes como
asociaciones de voluntarios), a través del «test del mercado» y las franquicias.
Esta competencia ha sido visible en el proceso de gestión de las políticas públi
cas: más en áreas de servicios sociales y de bienestar que en áreas que implican
una fuerte coerción o en el campo de la recaudación de impuestos, y más en orga
nizaciones locales y nacionales que en internacionales. Esta competencia sustitu
ye la estructura tradicional de la APP, donde las organizaciones del sector público
tienen mercados cautivos en interés de la continuidad profesional y de evitar
prácticas corruptas en la contratación pública.

- Mayor énfasis en la adopción de prácticas del sector privado en el sector
público. Algunos ejemplos incluirían: un estilo de gestión que combinaría la con
fidencialidad comercial y el uso extensivo de PR, proyectando imágenes difusas
y lemas en vez de informes precisos de hechos; el abandono de las aspiraciones
tradicionales del sector público a ser un «contratador modélico» dando ejemplo
al sector privado -en vez de tomar ejemplo de- en temas como las retribucio
nes y las condiciones de trabajo (especialmente las normas antidiscriminación); y
un alejamiento del «doble desequilibrio» tradicional de la estructura de retribu
ciones de la administración pública, en la cual los trabajadores inferiores estaban
relativamente mejor pagados en comparación con el sector privado, y los trabaja
dores de niveles superiores estaban relativamente mal pagados (ver SJÓLUND,

1989). En materia financiera, las ideas de la NGP están pensadas para hacer los
costes de los productos transparentes y los costes de personal (como salarios y
formas especiales de gastos discrecionales) opacos, áreas en las que las ideas
contables de la APP preconizaban lo contrario: haciendo transparentes los costes
del personal y de otros input, pero a costa de convertir el coste de los productos
en algo extremadamente opaco.

- Más énfasis en la gestión directa (hands-on management). Se trata de ale
jarse del estilo tradicional de la era progresista de gestión a distancia (hands-off),
con burócratas relativamente anónimos en la cúspide de las organizaciones del
sector público y protegidos por unas reglas de gestión de los recursos humanos
diseñadas para prevenir el favoritismo de los gerentes. En su lugar se establece
un nuevo estilo en el que los gerentes superiores son más visibles y buscan mayor
publicidad, se cultiva una imagen de control activo y disfrutan de mayor poder
discrecional.

- Más énfasis en establecer estándares de funcionamiento explícitos y

medibles (o al menos controlables) para las organizaciones públicas en términos
de alcance, nivel y contenido de los servicios a ser provistos. En esta idea hay
implícito un alejamiento de la tradición de las relaciones de «intensa confianza»
en las organizaciones públicas, y un acercamiento a una relación de «baja con
fianza» con organizaciones semiautónomas (Fax, 1974: 72-84, 102-119; SAKa,
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1991). Implícitamente, la metáfora contable subyacente en la APP es la de admi
nistrador y beneficiario (la metáfora de John LOCKE para el gobierno), en la que
el administrador tiene deberes fideicomisarios ineludibles hacia los beneficia
rios y el beneficiario no establece los objetivos del administrador directamente.
Pero la metáfora de control subyacente en la NGP es la de un director con un
agente potencial no fidedigno: el director intenta establecer objetivos con la
máxima precisión posible, estableciendo esquemas de control y de incentivos
para inducir al agente a seguir los deseos del director. Este cambio a un estilo de
gestión de baja confianza es paradójico si tenemos en cuenta la admiración pro
fesada por bastantes países de la OCDE durante los ochenta por la ideología
japonesa de la gestión corporativa de alta confianza, al mismo tiempo que las
ideas de la NGP se difundían en el sector público de estos mismos países. Ha
llegado a ser un tópico hablar de la dimensión «cadena de mando» de las organi
zaciones del sector público -según el lenguaje legal/económico de «directores»
y «agentes»-, así como concebir a las diferentes unidades de la burocracia
pública como «empresas» y no como partes del mismo servicio público que
esperan cooperar entre ellas en base a una alta confianza informal.

- Más énfasis en el control de las organizaciones públicas mediante un con
junto preestablecido de medidas de output en vez del tradicional estilo ad hoc de
«órdenes del día» provenientes de la cúspide organizativa, o mediante el equili
brio sutil de deseos incompatibles, propio del tipo de control en «collibration»
(interacción). Conjuntamente con esta tendencia se da un desplazamiento hacia
un sector público con retribuciones basadas en el rendimiento individual evalua
do por los superiores. Este cambio está en oposición a la doctrina de la APP, que
clasifica los servicios públicos en una matriz común y uniforme de pagos basada
en un ranking general o en cualificaciones educativas.

TABLA 1

Los seis componentes de la NGP. Adaptado de HOOD (1991 a: 4·5)

Núm. Concepto Conexión con el rendimiento Sustituye Significado organizativo

1 «Desenma- Crear unidades «ges- Creer que el Erosión del uso de
rañar» el tionables»; centrar servicio públi- una única función
servicio la responsabili- co debe ser pública, tratos
público en dad; crear lobb- uniforme e in- de tipo «arms-
unidades yies antidespilfa- c1usivo para length», presu-
corporati- rro mediante la ser controlable, puestos descen-
vas organi- separación entre sin que el con- tralizados.
zadas por provisión y pro- trol se quede
productos. ducción. corto ni sea

redundante.
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Núm.

2

3

4

5

6

Concepto

Provisión
competitiva
basada en
contratos,
con merca
dos internos
y contratos
a plazo.

Énfasis en los
estilos de
gestión y
prácticas
del sector
privado.

Más énfasis
en una ges
tión directa
visible en
los puestos
superiores.

Explicitar los
estándares y
las medidas
de manera
formal y
medible.

Más énfasis
en el con
trol de los
outputs.

Conexión con el rendimientc

La rivalidad reduci
rá costes y mejo
rará los estánda
res, los contratos
harán los estánda
res de funciona
miento explícitos.

Necesidad de apli
car en el sector
público herra
mientas de ges
tión ya «proba
das» en el sector
privado.

El control requiere
asignaciones cla
ras de responsabi
lidad y no una
difusión de poder.

Control significa
objetivos clara
mente estableci
dos, la eficiencia
requiere una ob
servancia estricta
de los objetivos.

Necesidad de un
mayor énfasis en
los resultados.

Sustituye

Flexibilidad,
independencia
y transaccio
nes de bajo
coste requie
ren contratos
de personal
poco especifi
cados y provi
sión ilimitada
(open-ended).

Énfasis en la
«ética» del
sector públi
co, contrata
ción y pagas
fijas, modelo
de empresario
fijo, estructu
ra de recursos
humanos fija,
puestos de tra
bajo de por
vida.

Énfasis enonne en
las habilidades
para las políti
cas y las reglas,
y no en la ges
tión activa.

Normas y están
dares cualitati
vos e implíci
tos.

Énfasis en el
procedimiento
y el control.

Significado organizativo

Distinción de la
fuerza de trabajo
de los servicios
públicos en los
roles de compra
dor y vendedor.

Alejamiento de un
desequilibrio
doble de pago,
carrera de servi
cio' recompensas
no monetarias,
derechos del em
pleado por servi
cios debidos.

Más «libertad para
gestionar» con
poder discrecio
nal.

Erosión de la auto
gestión por pro
fesionales.

Recursos y pagos
basados en los
resultados, fusión
de fondos para la
retribución.
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El movimiento de la APP a la NGP no estuvo confinado a países con gobier
nos conservadores (y algunos países con gobiernos conservadores como Japón no
se movieron hacia la NGP), ni tampoco fue simplemente un fenómeno de la era
Reagan/Thatcher. En algunos países de las antípodas como Sudáfrica o Hong
Kong, también se desarrolló la NGP (ver, por ejemplo, NETHERCOTE, 1989; STUR
GESS, 1989; SCOTT et al., 1990). La NGP tampoco estuvo confinada a los países de
habla inglesa. Por ejemplo, Suecia se preocupó de desplegar algunos aspectos de
la NGP; mientras países como Dinamarca, los Países Bajos y Francia también
colocaron algunos temas de la NGP en lugares destacados de su agenda, como por
ejemplo el desarrollo de sistemas de retribuciones variables (HEGESWISCH, 1991).

Sin embargo, la NGP no triunfó en todas partes (ver DERLIEN, 1992). En el
caso de la privatización, por ejemplo, hay variaciones interesantes en el grado en
que el modelo de la APP se «extinguió» en los países de la OCDE. Es de subrayar
cómo algunas de las economías ejemplares de la OCDE (Japón, Alemania y
Suiza) parece que hayan puesto menos interés en adoptar las reformas típicas de
la NGP (las seis indicadas en la tabla 1) que países como Suecia, Alemania,
Nueva Zelanda o el Reino Unido. Otro ejemplo, la tendencia de la NGP hacia la
descentralización de la gestión del personal (contratación, descripción de los
puestos de trabajo, etc.) desde las unidades centrales a las unidades operativas no
fue una tendencia muy marcada en Japón, donde la Autoridad Nacional de Perso
nal retuvo sus poderes sobre los exámenes de entrada, la disciplina y la matriz de
pagos (aunque los Ministerios siempre controlaron la promoción y el recluta
miento específico de quienes pasaron los exámenes). Así, mientras las doctrinas
de «pagar según el trabajo» tomaron fuerza en países como Suecia, Dinamarca,
Nueva Zelanda o el Reino Unido, no hubo un movimiento equivalente en Alema
nia o Japón.

LA EXTINCIÓN DE LA APPY LA EMERGENCIA DE LANGP:
¿CUÁNTO HAY DE SORPRESA?

Dada la falta de datos sistemáticos, cualquier «cuantificación» de las varia
ciones debe ser de tipo impresionista. Ahora bien, el «grupo avanzado de NGP»
dentro de la OCDE incluiría Suecia, Canadá, Nueva Zelanda, Australia y el Reino
Unido, con Francia, Dinamarca, Noruega e Irlanda mostrando algunos cambios
significativos en la misma dirección. En el otro extremo, el «grupo retrasado de
NGP» incluiría Alemania, Grecia, España, Suiza, Japón y Turquía.

Sin embargo, el debilitamiento de la APP y el crecimiento de la NGP parece
estar lo suficientemente expandido para poderse considerar como un caso de posi-
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ble «extinción de una política» (<<policy extinction»). Algunos autores -como
OSBORNE y GAEBLER (1992)- consideran el surgimiento de la NGP como un cam
bio que marcará toda una época, definida por la extinción del viejo orden de la
APP. ¿Cómo podemos explicar este cambio y cuán sorpresivo es para las formas
tradicionales de comprensión del desarrollo de la administración pública?

A primera vista, parece que haya diversas sorpresas. Para la tradición fabiana,
el fallecimiento parcial del modelo de la APP aparece como un paso evolutivo no
anticipado (y no bienvenido). Pero, tal como hemos mencionado anteriormente,
la tradición estaba virtualmente muerta en la academia antes de que la NGP apa
reciera en escena, aunque realmente persistente en el mundo de la práctica. Para
la comprensión tradicional del desarrollo de la administración pública era mucho
más serio el aparente abandono de algunas de las características de la burocracia
«moderna» weberiana, especialmente el énfasis en una administración sometida
a las reglas, la noción de puestos de trabajo de por vida y con retribuciones fijas.
A primera vista, la NGP parece ser un alejamiento del guión modernizador de
WEBER. Y, quizás más importante si cabe, el fallecimiento de la APP parece ame
nazar la idea económica del desarrollo burocrático en el modo como formalmen
te se ha expuesto. Si los burócratas son realmente tan poderosos como asume el
modelo económico de la política, y si la APP encaja tan bien en sus intereses de
«búsqueda de rentas», ¿cómo puede ser que la APP colapsara en tantos países
con una aparente falta de resistencia por parte de estos mismos burócratas?

¿UNA REVOLUCIÓN INTELECTUALMENTE DIRIGIDA?

Parece ser que algo distorsionó el camino «previsto» para el cambio adminis
trativo; tanto si el camino esperado era una constante aproximación al cielo fabia
no o a la modernización weberiana, en cuyo final se hallaba la burocracia prusia
na de finales del siglo XIX o la visión económico-política del poder de los
productores. ¿Qué es exactamente este «algo»? ¿Fue un poder intelectual lo que
posibilitó a la NGP desafiar el viejo estilo de la APP?

Las ideas prescriptivas de la NGP parecen provenir de dos fuentes diferentes
y potencialmente conflictivas. Un primer elemento fue «la nueva economía insti
tucional». Ideas alternativas para la gestión pública se dedujeron del desarrollo
de la elección racional, de la teoría sobre los costes de transacciones y de la teoría
de la agencia: desde los trabajos iniciales de Duncan BLACK (1958) y Kenneth
ARROW (1963) hasta las teorías de la discrecionalidad gerencial que se desarrolla
ron durante los años sesenta y los setenta (cf., LEIBENSTEIN, 1976) y a las ideas
asociadas al comportamiento estratégico en las organizaciones.
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De las nuevas teorías de la economía institucional se desprende un conjunto
de doctrinas sobre la gestión pública que se basan en las ideas de competencia y
no monopolio; opciones al usuario y no estilos de provisión de «productores»;
intensa atención en los aspectos materiales de las estructuras de incentivos y no
confiar en la nobleza obliga burocrática generalizada de los individuos, los cua
les, supuestamente, tienen una vocación casi religiosa (los «cuerpos jesuíticos»
que la APP quería impulsar). Estas ideas ofrecen una concepción de la «buena
gestión pública» diferente de aquellas que propugnaba la APP.

La otra fuente de la NGP fueron las sucesivas olas de gerencialismo basadas
en el modelo empresarial que han barrido sucesivamente el sector público (ver
MERKLE, 1980; HUME, 1981; POLLITT, 1993). De hecho, parece que se han mez
clado muchas tendencias gerencialistas diferentes, incluso contradictorias entre
ellas. Cabría destacar especialmente la corriente del control de gestión y la
corriente de la «cultura corporativa», epitomizada en el superventas de Tom
PETERS y Robert WATERMAN In Search 01Excellence (1982). Desde la perspectiva
gerencialista, los nuevos principios de la buena gestión estaban pensados para ser
transportados a cualquier tipo de organización, a arenas políticas y a la división
público/privado (MARTIN, 1983). La gestión es observada como una función de
importancia capital, por encima de los conocimientos especializados o técnicos
del sector público y donde los gerentes necesitan poderes discrecionales para
conseguir resultados (<<libertad para la gestión»). También fue concebida como
indispensable para mejorar el funcionamiento institucional, a través de los roles
heroicos de los gerentes a la hora de conformar la cultura corporativa (PETERS y
WATERMAN, 1982) y de una medición de los outputs institucionales.

Como en el caso de otros cambios considerados anteriormente, aquellos que
lideraron la causa de la NGP se apuntaron la victoria de estas ideas. Desde esta
perspectiva, la NGP es simplemente un producto técnicamente mejor que el dise
ño imperfecto de la APP a la que sustituyó y descansa sobre una base lógica y
argumentativa más fuerte. Para OSBORNE y GAEBLER (1992: 322-30) el enfoque
renovado de la gestión pública representa un nuevo «paradigma global», y la tran
sición a este nuevo paradigma es inevitable «de la misma manera que la transición
al modelo progresista de administración pública fue inevitable» (ibid.: 325).

De todas formas, hay un mínimo de tres problemas en la interpretación del
desmoronamiento de la APP y la emergencia de la NGP. Primero, como en el
caso de la privatización, no hay «experimentos cruciales» en los que la NGP
venza a la APP por KO en condiciones claramente controladas. Un enfoque
«experimental» ha sido invariablemente rehusado por los partidarios de la NGP.
A nivel retórico, los defensores de la NGP han usado repetidamente una colec
ción de anécdotas para defender una «clonización» del nuevo enfoque, puesto
que las necesidades eran claras y no había tiempo para perderse en experimentos.
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Segundo, las nuevas doctrinas no son de hecho nada nuevas. Los enfoques
analíticos de la economía institucional de la Segunda pos-Guerra Mundial fueron
sin duda novedosos y, en este sentido, ofrecieron una visión fresca de los temas
tradicionales. Pero los temas básicos de la NGP añadieron, de hecho, poca sus
tancia a las doctrinas utilitarias de la gestión pública desarrolladas por Jeremy
BENTHAM y sus seguidores hace unos ciento cincuenta años y que estaban basa
das en los mismos principios de competencia, transparencia, atención a los con
sumidores e «incentivación» (cf., HUME, 1981). Conceptos como los de indicado
res de gestión, provisión competitiva, provisión en franquicia o retribuciones
según resultados no aparecieron por primera vez en los años ochenta. Era más
novedoso el envoltorio que las ideas contenidas en el interior del paquete.

Tercero, la NGP permite ser interpretada plausiblemente como un nuevo bri
llo de un viejo tema más que como un nuevo paradigma. Es fácil mostrar, por
ejemplo, que las ideas «gerencialistas» han sido un tema recurrente en la admi
nistración pública estadounidense a lo largo de un extenso período de tiempo
(LAwRENcE, 1964; WORSLEY, 1968). De hecho, en vez de «sorpresas» que con
ducen a un cambio de enfoque, las mismas creencias son las que reemergen. En
el ámbito de la gestión pública, como en el caso de las repetidas bodas de estre
llas del cine, estas creencias tienen la esperanza de triunfar a pesar de la expe
riencia pasada.

La seductora idea de que todos los problemas de la administración pública
pueden ser solventados a través de un ritual que se supone típico del sector priva
do es algo recurrente desde hace un siglo en los Estados Unidos, a pesar de sus
repetidos fracasos y decepciones. De hecho, George DOWNS y Philip LARKEY
(1986) describen un ciclo recurrente de euforia y desilusión en la emergencia de
recetas simplistas y estereotipadas para mejorar la administración pública en los
Estados Unidos. A pesar de que la NGP involucró presentaciones muy hábiles, su
emergencia no descansa sobre la prueba lógica o la evidencia experimental y,
realmente, como en el caso de las privatizaciones, parece haber sido intensamen
te conducida más por la práctica que por la teoría.

¿LA NGP COMO PRODUCTO DE INTERESES
Y LA AUTODESTRUCCIÓN DE LA APP?

Como en el caso del enfoque progresista, también se puede pensar que los
partidarios de la NGP han interpretado su éxito como parte del «curso de la histo
ria». Como en el caso de la APP, también se ha interpretado en términos de cam
bio de intereses, por ejemplo, como un movimiento conducido por los producto-
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res para cambiar la política democrática por lo que se ha denominado un «estilo
de democracia empresarial sudamericana» (PuSEY, 1991: 11).

Para los marxistas es fácil (quizás demasiado fácil) interpretar cualquier cam
bio en las políticas como un producto de los intereses empresariales. Pero el
cambio de la APP a la NGP no parece que sea tan fácil de explicar desde el punto
de vista de la teoría econ6mica de la burocracia. De hecho, parece negar la expli
caci6n de NISKANEN (1971) sobre el crecimiento y poder burocrático. ¿Por qué
deben los altos cargos burocráticos hacer la vista gorda a las medidas de reforma
que pueden desenmarañar sus bases de poder expresadas como monopolio de
conocimiento (denegado a los políticos) sobre la verdadera estructura de coste de
la provisi6n de servicios públicos? ¿Eran las reformas de la NGP un signo que
indicaba que los políticos eran más poderosos respecto a los funcionarios que lo
que predecía el modelo de NISKANEN?

Patrick DUNLEAVY (1985, 1991: 174-209), en un argumento bien conocido,
afirma que la aparente paradoja es debida al hecho de que el modelo de NISKA
NEN no estaba bien especificado y tenía dificultades para mantener su propia l6gi
ca econ6mica de la burocracia. En lo que DUNLEAVY llama el modelo de «confor
maci6n del bur6» (bureau shaping), dicho autor argumenta que los bur6cratas de
alto rango (quienes supuestamente son más relevantes desde la perspectiva eco
n6mica de la burocracia) no están necesariamente interesados en expandir el
volumen de sus presupuestos o el personal a su cargo. Al contrario, argumenta
que esta expansi6n conllevará s6lo trabajo extra (y quizás tediosos conflictos con
los trabajadores) para la gente que está en la cúspide de la organizaci6n y ningún
beneficio personal, puesto que el salario de todo funcionario está controlado
mediante una base uniforme.

Lo que cuenta para el alto funcionario es lo que DUNLEAVY llama el presu
puesto «núcleo» (<<eore» budget); es decir, lo que la agencia o departamento gasta
en sí mismo y no aquellas parcelas del presupuesto que se destinan a otros depar
tamentos o agencias, o bien a los clientes. DUNLEAVY argumenta que el verdadero
interés (self interest) de los altos burócratas está en buscar tareas de elevado sta
tus en unidades de elite colegiadas. De esta manera, ellos mismos se distanciarían
de la supervisión de primera línea a favor de una posición de «supercontrol», la
cual permitiría una satisfacción mayor en el trabajo y huir de la rutina tediosa.
Una vez que los bur6cratas adoptan estas preferencias, no contradice sus intere
ses el hecho de reducir los presupuestos de las unidades prestadoras de servicios
ni el desmantelar la esfera de los técnicos de base, puesto que el poder y el status
de los núcleos centrales se mantiene o se aumenta. Al contrario, este movimiento
servirá a los intereses propios del personal directivo, de los núcleos centrales,
«por ejemplo, a través de reducir las problemáticas responsabilidades directas de
gesti6n y de ganar recursos humanos y tiempo para actividades intelectualmente
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más atractivas, como la planificación y el diseño de políticas» (DUNLEAVY, 1991:
207). En resumen, de la misma manera que evitar la tarea de patrullar es una
característica común de todas las policías, evitar la gestión será un tema funda
mental para entender el comportamiento de los altos funcionarios. La teoría de la
conformación del buró es una teoría relativa a evitar la gestión o esquivar la res
ponsabilidad de la supervisión de primera línea.

La lógica de DUNLEAVY es convincente y, una vez que la perspectiva econó
mica de la política ha sido reespecificada de esta forma, algunos aspectos de la
ascendencia de la NGP (especialmente en el desenmarañar las burocracias públi
cas y reforzar la competitividad a nivel de prestación de servicios y a nivel de la
rutina del trabajo de oficina) son menos sorprendentes. De hecho, esto es lo que
se ha producido y el «evitar» la gestión será, desde este punto de vista, un objeti
vo acumulativo (una vez que las unidades de gestión corporativa han sido separa
das de las unidades de elaboración de políticas, las unidades ejecutivas se dividi
rán en unidades de prestación y unidades de supervisión y así sucesivamente).
Sin embargo, la noción de que el movimiento de la NGP emerge de un cambio en
las curvas de utilidad de los burócratas plantea tantas preguntas como respuestas
aporta. Por ejemplo, algunas burocracias (especialmente la burocracia de la Aus
tralian Commonwealth de los ochenta) han plantado cara a la separación de las
agencias de prestación respecto de las unidades de elaboración de las políticas
que tuvo lugar en el Reino Unido y Nueva Zelanda, planteándose la cuestión de
si la teoría de la conformación del buró es «britocéntrica». Incluso en el Reino
Unido, el desarrollo de la NGP en el área de los intereses de los altos funciona
rios (por ejemplo «testar» en el mercado las funciones del gobierno central y la
contratación de ciertos puestos estratégicos sobre una base de competencia abier
ta) iría más lejos de lo predicho por la teoría de la conformación del buró. Y,
¿cómo podemos explicar por qué los altos funcionarios de muchos países de la
OCDE aparentemente actuaron tan «irracionalmente» (o altruísticamente) duran
te tanto tiempo, es decir, en el desarrollo del viejo estilo de la APP que, de acuer
do con la lógica de DUNLEAVY, beneficia más a los trabajadores de niveles infe
riores que a los de niveles superiores? ¿Por qué tardaron tanto en ver la luz? ¿Por
qué el viejo modelo de la APP no se extinguió mucho antes?

.Al responder a estas cuestiones nos dirigimos directamente a la conclusión de
que o bien algo debe haber cambiado históricamente en los grupos de interés
involucrados en la alta burocracia o bien que la APP se autodestruyó a sí misma.
Hay exponentes de ambas posiciones. Algunos investigadores afirman que los
cargos directivos de la administración pública han sido ocupados por una «nueva
clase», la cual percibiría sus intereses de forma diferente a como lo hacían sus
predecesores. Dos investigadores australianos, Anna YEATMAN (1987: 350-51) y
Michael PUSEY (1991), han desarrollado este enfoque siguiendo la tradición de

483



LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA

los análisis de James BURNHAM (1942) sobre los gerentes como una «nueva
clase», o según la famosa «nueva clase» del antiguo régimen comunista yugosla
vo de Milovan DnLAS (1957). PuSEY afrrma que los escalafones superiores de los
servicios públicos australianos están ocupados por una «nueva clase» de econó
cratas. Forjados en las escuelas elitistas y en la gran afluencia de ideas «consu
meristas» durante el largo boom de después de la Segunda Guerra Mundial, difie
ren profundamente de sus predecesores, quienes en muchos casos desarrollaron
los ideales del servicio público a partir de los rigores de la vida cotidiana de la
depresión de los años treinta o de la 11 Guerra Mundial. Su educación, basada en
la estricta observancia de la economía neoclásica (no contaminada por las cien
cias humanas o incluso por otras ciencias sociales) en universidades de elite, les
hace candidatos naturales a simpatizar con las ideas de la Nueva Derecha. Tam
bién puede ser que esta educación les equipase mejor para ver con mayor clari
dad dónde residía su interés que a sus predecesores educados en el liberalismo.

Este cambio histórico nos ayudaría a comprender por qué la APP se extinguió
cuando se extinguió, y por qué la teoría particular de la conformación del buró de
DUNLEAVY empezó a desarrollarse en el período particular en que lo hizo. Pero no
está claro que el cambio en los niveles superiores hacia unos burócratas con ante
cedentes sociales aún más privilegiados y con más bagaje en economía neoclási
ca se aplique en todos los casos. Por ejemplo, en el Reino Unido y en Francia es
dudoso que la tendencia fuese tan fuerte como en Australia o en Nueva Zelanda,
y que significara que los privilegiados que trabajan como funcionarios provinie
sen desproporcionadamente de aquellos círculos con una educación de elite. Si
una interpretación del tipo «nueva clase» se puede aplicar, entonces debería refe
rirse tanto a aquellos que colonizaron la gestión pública desde fuera de la organi
zación como desde dentro: el complejo privatizador, los consultores en gestión y
los especialistas en tecnologías de la informaci6n forman el equivalente contem
poráneo de «los expertos en eficiencia» que apoyaron la APP ochenta años atrás.

La otra explicaci6n posible postula que la APP de alguna forma se autodes
truy6. No hay un desarrollo de esta explicaci6n en la literatura de la NGP, pero la
idea de que la APP se autodestruy6 está implícita en muchos comentarios. Quizás
el más explícito de ellos es la idea de Martin PAINTER (1990) sobre el rejuveneci
miento y la decadencia. PAINTER argumenta que el «mérito» y la «eficiencia», las
palabras paradigmáticas de la APP de finales del XIX y a principios del xx, refle
jan las ideas contemporáneas de disciplina y progreso social, las cuales fueron
englobadas en instituciones que llegaron a ser dominadas por intereses particula
res como, por ejemplo, los sindicatos de los servicios públicos. Pero durante los
años setenta, las medidas adoptadas en nombre del «mérito» y de la «eficiencia»
eran percibidas como contrarias a aquellos valores, especialmente por aquellos
que evaluaron la proliferación de una carrera funcionarial protegida como injusta
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y discriminatoria para las mujeres, y por aquellos que vieron las medidas de fina
les del siglo pasado y de principios de éste como causantes de desviaciones,
corrupci6n y fraude que obstaculizarían la realizaci6n de la eficiencia en la ges
ti6n. Esta interpretaci6n de la emergencia de la NGP parece ser un hfbrido, incor
porando elementos de autodestrucci6n, expectativas crecientes y cambios en el
hábitat que ayudarfan a la formaci6n de la nueva coalici6n.

¿WEBERIANISMO EN UN NUEVO HÁBITAT?

Si la extinci6n de la APP y la emergencia de la NGP no es una sorpresa para
la reconstruida aproximaci6n econ6mica a la burocracia (quizás aliada con una
interpretaci6n de la «nueva clase»), ¿deberiamos concluir, entonces, que la emer
gencia de la NGP supone un golpe mortal a las visiones weberianas convenciona
les sobre el camino de la «modernizaci6n» administrativa?

De alguna forma --especialmente en la preferencia por pagar según el rendi
miento y por una gesti6n directa-la NGP parece estar en contra de la noci6n
weberiana de «modernizaci6n» administrativa. Pero, por otro lado, la NGP se
puede concebir como el modelo que marca una nueva frontera en el desarrollo de
la burocracia weberiana. Un aspecto importante seria el énfasis de la NGP en la
medida y el cálculo, lo que Michael POWER y Richard LAUGHLIN (1992) llaman la
«contabilizaci6n» (accountingization) de la administraci6n pública. La extensi6n
de la medida y el cálculo (los indicadores de gesti6n de la NGP) en el lugar de los
criterios no escritos o tomados acriticamente va en la misma direcci6n que el
espfritu de la modernizaci6n weberiana. Y lo mismo podria decirse de los contra
tos formales (o casi-contratos) como la base de actuaci6n en la gesti6n pública,
sustituyendo la vieja tradici6n de los acuerdos informales y no especificados. De
hecho, la «contratizaci6n» (contractorization) de la administraci6n bajo las siglas
de la NGP, en vez de significar un alejamiento, puede ser visto como un desarro
llo más de la burocracia weberiana.

Asf pues, otra forma de interpretar el paso de la APP a la NGP es que el nuevo
orden socioecon6mico que se ha desarrollado durante la larga era de paz en los
pafses avanzados (con la aparici6n del «posindustrialismo» o el «posfordismo»)
ha creado un nuevo hábitat para la administraci6n pública que ha permitido a la
visi6n weberiana clásica de la burocracia romper los constreñimientos tecno16gi
cos a los que habfa estado sometida anteriormente.

Especfficamente, se podria afirmar que la «informatizaci6n» (un término que
se ha acuñado para denotar la difusi6n de las conexiones de los ordenadores a tra
vés de redes de telecomunicaciones como parte del núcleo de la tecnologfa de la
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administración pública) ha creado nuevas posibilidades para realizar la visión
weberiana del cálculo, la medida y el seguimiento de la norma, el núcleo de la
actividad burocrática. El alcance limitado de estas actividades -típicas de la era
en que WEBER escribió sus ideas sobre la burocracia- ha sido transformado por
los desarrollos de la tecnología de la información.

Es decir, los burócratas de despacho de los días de WEBER se han ido transfor
mando en microchips. WEBER escribió sobre burócratas individuales usando una
metáfora fordista: «como un diente más en un mecanismo siempre en movimiento»
(cf. GERTH y MILLS, 1948: 228). Hoy en día nosotros usaríamos una metáfora elec
trónica de nodos en una red, e incluso para muchos ámbitos de la administración
pública no se puede encontrar todavía una metáfora adecuada. El desmoronamien
to de las barreras tradicionales entre «trabajo del sector público» y «trabajo del sec
tor privado» apunta en la misma dirección. Se podría argumentar que nos movemos
más cerca, y no más lejos, de la idea weberiana de que burocracia pública y buro
cracia privada tienen similitudes esenciales en la forma de procesar el trabajo.

Estos progresos eliminaron la necesidad de realizar las tareas para tratar la infor
mación rutinariamente en un mismo espacio físico, o incluso en la misma organiza
ción, así como el disponer de personal generalista en los niveles de planificación de
políticas; ahora bien, las caracterizaciones weberianas de burocracia no excluyen
estos desarrollos. Por último, la informatización facilita un mayor desarrollo de los
indicadores de gestión y de los centros de coste, a través del control y la evaluación
de las disposiciones, los cuales hubiesen sido mucho más costosos y laboriosos de
poner en práctica en la época anterior al desarrollo de la tecnología de la informa
ción. Pero todos estos desarrollos son exactamente el espíritu de la burocracia webe
riana y, por tanto, no son contrarios a este espíritu. Cuando JoOO TAYLüR y Howard
WII.,LIAMS (1991: 172) argumentan que, como resultado de la informatización, «una
nueva administración pública se está forjando y nuevos flujos comunicativos -así
como la red de ordenadores que los facilitan y los mediatizan- son fundamentales

. en este proceso de innovación»; nosotros podríamos sostener que la informatización
nos mueve más cerca y no más lejos de la visión weberiana del tratamiento imperso
nal (e inflexible), basado en las reglas, en los casos y con sistemas de control minu
ciosos. Según este argumento, el cambio de hábitat está transformando la moderna
administración pública en un modelo «WEBER post-WEBER».

SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN

En comparación con buena parte de la literatura discutida en capítulos ante
riores, los trabajos sobre el desmoronamiento de la APP y la emergencia de la
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NGP están menos desarrollados y más dispersos. Nosotros todavía carecemos de
criterios para medir y comparar ambos estilos de gestión pública, es más, la dis
tinción entre cambio superficial y cambio profundo siempre ha sido difícil en las
organizaciones públicas. Además, el modelo de gestión publica de la APP no ha
desaparecido en la misma medida en todas partes, si un «dinosaurio» político se
está extinguiendo, el proceso todavía está en curso. Además, hoy en día todavía
muchos investigadores ven estos cambios como una rápida sucesión de modas
efímeras que tienen sus breves momentos de gloria antes de caer en el olvido, y
no como una tendencia de fondo de la gestión pública. Por ejemplo, Dick SPANN
(1981) concibió la ideas de la gestión pública como una rueda de la moda, donde
todo resulta ser fenómenos de corto plazo, tan duraderos como la moda del calza
do con plataforma o las corbatas anchas; cada moda por muy extraña que sea,
volverá algún día. Además, se podría argumentar que los cambios y variantes en
la NGP -desde la macho management hasta las preocupaciones por la «cali
dad», desde poner énfasis en equipar a los políticos con la gestión hasta intentar
separar la «gestión» de las «políticas», desde la defensa del sector privado hasta
un simple reflejo privatista de la ideología de la «Nueva Derecha»- serían con
sistentes con la interpretación de SPANN.

Pero si la interpretación ofrecida anteriormente es correcta, no todo en la
NGP son simples modas propagandísticas. Ciertamente, lemas particulares y glo
sas de la NGP han variado en la forma que SPANN esperaría. Pero el movimiento
general de alejamiento de las doctrinas fundamentales de la APP (la creencia en
la distintividad y el énfasis en las reglas procedimentales que limitan la discrecio
nalidad gerencial) parece ser mucho más una tendencia importante que sugerida
por la «rueda de la moda». Además, esta interpretación no nos ayudaría a enten
der por qué la NGP se desarrolló en el momento particular que lo hizo. Sólo nos
dice que las modas cambian, no por qué la moda de este año son los fracs en vez
de las americanas o al revés. De hecho, no sería una sorpresa que el modelo tradi
cional de la APP se acercase al estadio de «especie en peligro», puesto que (apar
te de las políticas macroeconómicas keynesianas) la mayoría de las extinciones
recientes o actuales de políticas públicas son productos del mismo pensamiento
progresista que produjo el modelo de administración pública, posteriormente
cuestionado por la NGP.

Es difícil concluir que la extinción de la APP fuera debida a un poder meteóri
co de nuevas ideas o de evidencias. Muchas de las ideas han sido versiones reci
cladas de viejas doctrinas. Como en el caso de la privatización, en muchos casos la
práctica parece haber precedido a la articulación formal de la doctrina. Antes del
libro de OSBORNE y GAEBLER, Reinventing Govemment (1992), la literatura sobre
el gerencialismo en los servicios públicos consistió en listas de comentarios de
académicos escépticos. Como conjunto de ideas, hay elementos para argumentar
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que la NGP parece más un conjunto de reflexiones derivadas de la práctica, espe
cialmente en los países anglosajones, que el producto irrefutablemente 16gico de
un experimento baconiano. El cambio cultural (según WILDAWSKY crucial para el
crecimiento gubernamental) y el poder ret6rico pueden ser importantes, pero per
tenecen a un área donde las ideas no se pueden distinguir de los intereses.

Los dos conjuntos más desarrollados de explicaciones del cambio a la NGP,
en la literatura de la ciencia política y la administraci6n pública, se centran en el
cambio de «hábitat» (la idea de OSBORNE y GAEBLER que las demandas cambian
en el «pos-industrialismo» y la idea de TAYLOR y WILLIAMS de la informatizaci6n
como la fuerza central conformadora de la NGP) y en los cambios de intereses (la
idea de DUNLEAVY de la «conformaci6n del bur6» y la idea de YEATMAN y PUSEY
sobre la nueva clase en la cúspide de la organizaci6n). La tesis de hi autodestruc
ci6n, que tentativamente ha sido discutida por PAINTER, parece estar relacionada
con el desarrollo de la NGP como una nueva coalici6n de intereses, ya que uno
de los mayores rompecabezas sobre el cambio se encuentra en saber por qué las
viejas estructuras de la APP se desmoronaron tan fácilmente al enfrentarse con
una alternativa relativamente deslavazada. [oo.]

Incluso es discutible hasta qué punto la extinci6n de la APP realmente repre
senta una sorpresa para las formas convencionales de entender la gestión a largo
plazo. Como hemos visto, para la tradici6n fabiana la emergencia de la NGP es
ciertamente una sorpresa (no bienvenida); pero esta tradici6n no es importante en
el desarrollo de la administraci6n pública «moderna». La NGP simplemente
representa un desarrollo de «contabilización» más allá de lo que WEBER pudo
imaginar y la automatizaci6n de muchos procedimientos de encajar casos en cate
gorías que en tiempos de WEBER se hacían manualmente. Y a pesar de que la
NGP sea una sorpresa para el estándar propuesto por el modelo de NISKANEN,
hemos visto anteriormente que DUNLEAVY mostr6 c6mo este modelo se puede
desarrollar siguiendo su propia lógica para hacer que desarrollos como la corpo
ratizaci6n y la contrataci6n externa (contracting out) sean predecibles. De hecho,
el rompecabezas actual debería ser por qué el modelo de la APP duró tanto tiem
po y no por qué la NGP se desarroll6 para cuestionarlo.
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REFORMA ADMINISTRATIVA EN LA GESTIÓN
PÚBLICA: PARADIGMAS, PRINCIPIOS,

PARADOJAS y PÉNDULOS

Peter Aucoin

El proceso generalizado de reforma de la gestión pública que ha protagoniza
do la administración pública durante las dos últimas décadas (...), ha sido promo
vido principalmente por la necesidad gubernamental de responder a una situación
de crisis fiscal: fruto, por un lado, de los cambios en el sistema económico inter
nacional y, por otro lado, de la creciente demanda de servicios y de regulaciones
que reciben los sistemas políticos nacionales. Esto ha provocado tensiones que
han conducido a elaborar respuestas políticas de gran envergadura, enfocadas al
control presupuestario y a la reducción de los servicios públicos, así como a una
serie de medidas encaminadas a privatizar las operaciones gubernamentales y a
desregular las actividades de las empresas privadas.

En el contexto de estas tensiones, dos conjuntos de ideas han venido a influir
sobre el diseño de los sistemas de gobierno (governance) y de gestión. Estos dos
conjuntos no están totalmente desvinculados de las respuestas políticas denomina
das neoconservadoras, aunque son dos grupos con identidades diferentes. El pri
mer conjunto de ideas emana de la escuela de pensamiento conocida como la «Teo
ría de la Elección Pública» (Public Choice Theory), la cual se centra en la necesidad
de reestablecer la primacía del gobierno representativo sobre la burocracia. El
segundo conjunto de ideas, conocido actualmente como la Escuela de Pensamiento
Gerencial, se centra en la necesidad de reestablecer la primacía de los principios
gerenciales sobre la burocracia. Tomados conjuntamente, estos dos grupos de ideas
han tenido un profundo impacto en la forma en que los gobiernos se han estructura
do para llevar a cabo su propósito de administrar y gobernar los asuntos públicos.

Artículo traducido por Moisés AMORÓS.
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Aunque los cambios que han sido presentados -o propuestos- como resul
tado de estas ideas pueden también ser considerados como un retomo a los fun
damentos del gobierno representativo y de la administración pública, ya que se
puede identificar un sentido primario a partir del cual las prescripciones funda
mentales derivadas de estos dos conjuntos básicos difieren acerca de lo que cons
tituye la esencia de la gestión pública. La suma de estas dos concepciones debe,
por tanto, conllevar tensiones -si no contradicciones- en la implementación de
sus ideas. Al mismo tiempo, debe señalarse que estas tensiones y contradicciones
son claramente inherentes a la gobernación de los Estados modernos (WALDO,
1984). No es ilógico pensar, por lo tanto, que los gobiernos intenten perseguir las
dos concepciones simultáneamente. De este modo, la cuestión central es saber si
los diseños organizativos para la reforma del gobierno representativo y de la
administración pública promueven el acomodo entre estas tensiones y contradic
ciones. Esta es la cuestión examinada en este artículo.

PARADIGMAS GUBERNAMENTALES Y GERENCIALES

Las ideas que ascienden en círculos políticos son descritas como paradigmas,
por la simple razón de que combinan una dimensión intelectual y una dimensión
ideológica. Son modelos atractivos porque parecen describir la realidad y ofrecen
una explicación de ella, y prescriben caminos para el cambio en la dirección
deseada. En este sentido, los paradigmas tienen seguidores más allá de círculos
partidistas explícitos. Al mismo tiempo, son presentados de una forma simple y
fácil de manejar. Por lo tanto, son ideas que pueden ser comunicadas a políticos y
burócratas bajo fórmulas que no presupongan que ni unos ni otros tengan que
leer las fuentes originales de las mismas.

Teoría de la elección pública

Recientemente, uno de los paradigmas ascendentes es el de la teoría de la
elección pública (theory ofpublic choice). Aunque se pueden encontrar diversas
variantes bajo este mismo nombre, es quizás el trabajo de William NISKANEN,
Representative Government and Bureaucracy (1971), el que mejor representa el
espíritu de este conjunto de ideas. Lo es precisamente por confrontar el gobierno
representativo con la burocracia en la lucha por uno de los recursos fundamenta
les del Estado; es decir, las finanzas (public purse). A través de esta confronta
ción se pretende demostrar por qué los burócratas tienen la capacidad de perse
guir sus propios intereses (o sus propias percepciones de lo que es el interés
público) en sus relaciones con los representantes electos, quienes, en el mejor de
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los casos, poseen sólo unas capacidades mínimas para dirigir a los burócratas. De
este modo, no es del todo sorprendente que las ideas recogidas en este argumento
fueran recibidas con agrado por aquellos representantes electos involucrados en
la gestión de las finanzas públicas, ya que podían verse identificados como buró
cratas maximizadores de presupuestos.

Las propuestas de la teoría de la elección pública han penetrado en la arena
política y, además, han sido especialmente influyentes en tiempos en que las res
tricciones presupuestarias han llegado a ser una preocupación generalizada. El
hecho de que estas ideas se desarrollasen para ser aplicadas en el sistema nortea
mericano no ha impedido su aplicación en otras formas de gobierno, especialmen
te en el sistema de gobierno de gabinete tipo Westminster. De hecho, la populari
dad de la serie televisiva Sí, Ministro ha dado a estas ideas una audiencia más allá
de los confines de los círculos políticos e intelectuales (BORINS, 1988). En un sis
tema de gobierno de gabinete, el centro de atención se traslada de las relaciones
entre burócratas y legisladores a las relaciones entre burócratas y ministros (oo.)
(SULEIMAN, 1986). Pero la dinámica esencial continúa siendo la misma: se deben
hallar mecanismos para reafirmar la primacía de los políticos electos sobre los
burócratas en relación tanto a los presupuestos como a las políticas.

El atractivo de los dogmas básicos de la teoría de la elección pública se
extiende más allá de los confines de los arreglos institucionales propios del siste
ma político norteamericano por dos razones fundamentales. En primer lugar,
estos dogmas parecen ofrecer una explicación más adecuada a la crisis del gobier
no representativo en el contexto del Estado moderno. Desde esta perspectiva, se
postula que los administradores profesionales que nutren las burocracias del Esta
do han asumido demasiado poder. En segundo lugar, las prescripciones de este
paradigma son atrayentes porque constituyen una reformulación contemporánea
del principio básico del gobierno representativo, es decir, la gobernación a través
de representantes electos.

A este respecto, es importante subrayar que este mismo principio se halla en
la base de la reforma del gobierno parlamentario del siglo pasado. El desarrollo
de lo que hoy conocemos como el gobierno de gabinete y su dinámica informal
-el gobierno de partidos- tuvo lugar para asegurar que los políticos electos
pudieran ejercer autoridad sobre los aparatos del Estado, las finanzas públicas y
las oficinas del ejecutivo. El posterior desarrollo de lo que hoy conocemos como
Estado administrativo (caracterizado por la emergencia del concepto de perma
nencia en la carrera funcionarial y por procesos de creciente especialización,
tamaño y complejidad de las tareas gubernamentales) nos ha vuelto a traer, aun
que bajo una forma diferente, el interrogante sobre la capacidad de los políticos
electos para controlar los instrumentos de gobierno. Desde esta perspectiva, la
cuestión fundamental es el diseño institucional: la misma cuestión que persiguie
ron los reformistas democráticos liberales del siglo XIX.
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Gerencialismo

El segundo conjunto de ideas concerniente a la reforma administrativa
emana de fuentes externas a la propia gestión pública: la literatura sobre el sec
tor privado y la gestión empresarial. El libro de Thomas PETERS y Robert WATER
MAN, In Search ofExcellence (1982), es quizás el mejor y más influyente ejem
plo de este género. La premisa que se encuentra en la base de este segundo
paradigma se refiere a que las capacidades de las complejas organizaciones
actuales para llevar a cabo sus objetivos pueden ser potenciadas mediante estruc
turas gerenciales y prácticas que desburocraticen la organización. Mediante
estas estructuras y prácticas se pueden aligerar unas burocracias excesivamente
hinchadas y convertirlas en sistemas que usan sus recursos organizativos de
forma económica; que mejoran su productividad a través de un funcionamiento
más creativo y, por tanto, más eficiente; y que incrementan su eficacia prestando
una atención especial a los objetivos -las misiones- de la organización, de su
personal y de sus clientes.

El atractivo de este paradigma se manifiesta en una doble dimensión. En primer
lugar, el paradigma representa una crítica a la burocracia como diseño organizativo
y como mecanismo de gestión. Aunque su principal, pero no exclusivo, foco de
atención son las organizaciones privadas, la comparación entre los sectores público
y privado es adecuada por la simple razón de que las organizaciones privadas estu
diadas son también grandes y complejas. Políticos electos y burócratas se pueden
identificar con muchos de los análisis y de los diagnósticos elaborados por esta
escuela de pensamiento. A pesar de que muchas de las ideas contenidas en este tipo
de estudios se pueden encontrar también en la literatura de la teoría de la adminis
tración pública, su atractivo reside en que los temas se plantean desde la perspecti
va de los gestores y no desde la de los teóricos. Además, estas cuestiones se han
presentado en fórums mucho más sensibles a las necesidades de los implicados, en
revistas especializadas que se pueden adquirir fácilmente en las librerías de los
aeropuertos, en publicaciones de los llamados think tanks o en seminarios para
gerentes profesionales. Por ejemplo, In Search ofExcellence se ha popularizado
mediante vías que han dado a sus ideas básicas un perfil casi tan popular como la
serie «Sí, Ministro» (METCALFE y RICHAROS, 1987a).

La segunda razón del atractivo de este paradigma reside en el hecho de que la
gestión en el sector privado ha sido presentada, especialmente entre políticos
neoconservadores, como superior a la gestión en el sector público. La propia
palabra «gestión» se deriva de la experiencia privada; se trata de un concepto que
denota un interés por cómo usamos los recursos para conseguir resultados y que,
por lo tanto, contrasta con el supuesto foco procedimental y formalista de la
«administración». A partir de esta comparación, los burócratas del sector público
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son percibidos esencialmente como administradores y, consecuentemente, son
considerados inferiores a sus equival~ntes en el sector privado.

Respecto a este segundo punto, debe señalarse que las ideas ahora tan de
moda en los círculos gerenciales son una reformulación de los modelos tradicio
nales de la teoría de la gestión: el clásico de Chester BERNARD - The Functions
ofthe Executive (1938)- y los trabajos de Mary PARKER FOLLET serían las obras
seminales de esta corriente (HARMoN y MAYER, 1986: 340-347). Esto no es nin
guna sorpresa, ya que la gestión de organizaciones complejas -tanto en el sector
público como en el privado- siempre ha estado y siempre estará sometida a la
competencia de ideas sobre el ejercicio del poder. Hemos de contraponer el para
digma actual a esas teorías y principios gerenciales anteriores que enfatizan la
jerarquía, el control, y los sistemas de administración formales --como es el caso
de la Escuela de la Gestión Científica-o Al igual que ocurría en el caso de las
teorías de la elección pública, estos modelos presuponen que el conflicto impreg
na la vida de la organización y que, por lo tanto, debe contenerse y gestionarse
dentro de las relaciones de autoridad establecidas por la organización y por sus
reglas oficiales.

PRINCIPIOS GUBERNAMENTALES Y GERENCIALES

La reafirmación de la dimensión política del gobierno representativo y el
ascenso de la escuela gerencial han provocado un amplio acuerdo sobre la necesi
dad de diseñar una reforma administrativa de la gestión pública. Estos esfuerzos
se han basado en una serie de principios que se derivan, explícita o implícitamen
te, de los dos paradigmas anteriores. Sería completamente erróneo suponer que las
reformas administrativas se han introducido de forma universal y a través de una
estrategia bien definida y coherente. Al mismo tiempo, y a pesar de algunas varia
ciones entre sistemas políticos (...), se ha producido un reforzamiento mutuo entre
los diferentes sistemas políticos avanzados, así como una considerable difusión de
estas ideas hacia sistemas políticos menos desarrollados. Las ideas fundamentales
de estos fenómenos son examinadas en las siguientes dos secciones.

Estructuras ejecutivas

La teoría de la elección pública asume que en el diseño organizativo del
Estado administrativo moderno, los líderes políticos representativos han perdido
demasiado poder en favor de las estructuras burocráticas, las cuales simplemen
te deberían asistirles en el gobierno de los sistemas políticos. Aunque en la teo-
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ría de la elección pública existe una clara preferencia por mecanismos que faci
liten, a través del retorno a los políticos, una reducción del poder de las burocra
cias que permita acercarse a un modelo de democracia más directa que represen
tativa, la lección principal que la mayoría de los líderes políticos han extraído de
este paradigma ha sido que el poder de los representantes, especialmente de las
autoridades ejecutivas, debe reforzarse frente a la burocracia. Esta concentra
ción de poder reclama una atención especial hacia la centralización, la coordina
ción y el control.

Centralización

La centralización ha aparecido como un rasgo típico de la reforma administra
tiva, ya que las autoridades ejecutivas (presidentes, ministros, etc.) han buscado
un estilo de liderazgo político que les permitiera mantener el control directo y que,
consecuentemente, les convirtiera en gestores de sus organizaciones. El liderazgo
político personal se ha reconocido como un elemento crucial para la dominación
efectiva del proceso estratégico de decisión. Esta dominación se concibe como
necesaria para poder imponer nuevas direcciones políticas a las burocracias, las
cuales se han mostrado escépticas o en clara oposición a los cambios en la agenda
política y en las prioridades que nacieron tras la Segunda Guerra Mundial.

La centralización pretende reforzar los poderes de las autoridades ejecutivas en
dos direcciones. La primera ha consistido en reforzar el poder de los jefes de
gobierno en contra de los otros miembros del ejecutivo (HALLIGAN, 1987). Esta pri
mera dj¡ección se puede observar en los intentos, no siempre exitosos, de los pri
meros ministros para restructurar o gestionar sus gabinetes con el objetivo de dis
minuir el modo colegial de decisión (WELLER, 1985). Los gabinetes reducidos, los
gabinetes internos, los comités ejecutivos dentro de los mismos gabinetes o el incre
mento de las iniciativas del jefe del gobierno son algunos ejemplos de esta primera
dirección. Todos estos mecanismos pretenden lo mismo: dar una mayor coherencia
a la dirección estratégica del gobierno mediante la reducción de las capacidades de
los ministros -ya sea a nivel individual o colectivo- para desmarcarse de las
líneas estratégicas marcadas desde la cúpula (MACKIE y HOGWOOD, 1985).

La segunda estrategia para reforzar a las autoridades ejecutivas consiste en
potenciar la capacidad de control de los ministros sobre sus burocracias departa
mentales (METCALFE y RrCHARDS, 1987b: 56-76). En este sentido, el objetivo prin
cipal es conseguir que los ministros sean realmente los jefes burocráticos de sus
departamentos o ministerios, tal como marcan los principios constitucionales. La
dicotomía política/administración se reinterpreta de forma que el ministro sea el
gestor de las políticas y de la administración. Hay dos dimensiones de esta refor
mulación del rol de los ministros que son significativas. La primera se refiere a
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que los sistemas de gestión de la información se desarrollan para servir al ministro
como gestor. La segunda se refiere a que los ministros se relacionan directamente
con funcionarios o burócratas de rango inferior al jefe jerárquico de la administra
ción (secretario permanente, diputado permanente, jefe de departamento, etc.).
Estas dos dimensiones intentan reducir la dependencia de los ministros respecto
de los altos funcionarios y, por extensión, de la burocracia departamental.

Coordinación

Íntimamente relacionada con la concentración de poder asociada a la centrali
zación' se han desarrollado diversos intentos para aumentar la coordinación entre
los diversos componentes del entramado ejecutivo-burocracia. La coordinación
significa que el departamentalismo (y la interdependencia entre órganos dentro
de los mismos departamentos o ministerios), la fragmentación de las políticas y
la desestructuración del proceso de elaboración del presupuesto (con la consi
guiente dispersión del poder), han sido amenazados por diversos mecanismos de
gestión corporativa (corporate authorities), mecanismos que se han entendido
como una extensión del rol estratégico de los funcionarios asesores de gobiernos.
Estos intentos pueden identificarse especialmente en el proceso de elaboración
de los presupuestos, puesto que las restricciones presupuestarias han requerido
una mayor coordinación. Pero esta creciente necesidad de coordinación también
se puede identificar en otras áreas donde se ha producido, a lo largo de las dos
últimas décadas, una expansión de los departamentos centrales o de agencias de
naturaleza semipública (CAMPBELL, 1983).

Estos intentos se han caracterizado por un reforzamiento de los poderes de las
autoridades corporativas ya existentes (particularmente en los ámbitos de finan
zas, hacienda y presupuestos), por la creación de nuevas carteras corporativas (por
ejemplo, en áreas de reforma de los mecanismos regulativos como las privatiza
ciones, las relaciones intergubernamentales, el medio ambiente o el comercio) y
por el uso de mecanismos corporativos como gabinetes específicos para políticas
horizontales o de carácter transversal. Además, debe mencionarse la expansión del
personal de apoyo a los núcleos centrales -los superburócratas- que trabajan o
bien para el ejecutivo en su conjunto o bien para los jefes de los ministerios.

La coordinación se ha mostrado escurridiza en bastantes áreas de la arena eje
cutiva-burocrática (CAMPBELL, 1988a). Sin embargo, se ha cosechado algún éxito
cuando se ha integrado con la centralización y se ha centrado en un conjunto
limitado de prioridades estratégicas. En este caso el factor clave ha sido las
estructuras institucionales, mientras que las tan valoradas técnicas del análisis de
las políticas o de los sistemas presupuestarios han mostrado sus carencias
(PETERS, 1989).
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Control

La concentración de poder en las estructuras ejecutivas de los gobiernos ha
incluido también un número importante de iniciativas destinadas a controlar las
burocracias y, así, a asegurar que las políticas son implementadas como estaba
previsto. Estas iniciativas incluyen una creciente atención al personal, la dotación
de puestos vía contratación de cargos públicos y diversos intentos de reducir el
poder de las burocracias.

Entre los diversos mecanismos de control de las burocracias, destaca la cre
ciente politización de los cargos que sirven al ejecutivo tanto individual como
colectivamente (ABERBACH y ROCKMAN, 1988; DERLIEN, 1987). En algunos
casos, esta circunstancia se ha traducido en la proliferación de cargos de confian
za política destinados a reforzar al ejecutivo tanto desde puestos de responsabili
dad como desde puestos de base (INGRAHAM, 1987); mientras que en otros casos
ha supuesto la promoción de funcionarios públicos que habían demostrado su
adhesión partidista a la élite política gobernante o que habían mostrado simpatías
por sus políticas o sus enfoques políticos (BOURGAULT y DION, 1989). En el pri
mer caso, la expansión del número de externos, introducidos explícitamente para .
asesorar en el control de las burocracias, ha sido un proceso evidente; en los
casos restantes, por el contrario, nos encontramos con un proceso frecuentemente
encubierto. Sin embargo, en cualquier caso, los procesos emanan de una descon
fianza permanente hacia la burocracia.

En relación con este fenómeno, se han producido también imciativas destina
das a reducir el tamaño global de las burocracias gubernamentales. Estos intentos
se han llevado a cabo fundamentalmente por motivos de contención y eficiencia,
pero también se han iniciado con la expectativa de reducir el poder y la autono
mía de los funcionarios a través de una reducción de la complejidad de los depar
tamentos ministeriales y de otros entes administrativos. No es sorprendente, pues,
que estas iniciativas estén asociadas con programas de privatización de algunos
servicios, con la desregulación de otros o con la contratación de actividades
diversas al sector privado o a otros niveles de la administración. Todas estas ini
ciativas tienen la ventaja de disminuir la necesidad de funcionarios o, al menos,
de empleados públicos.

Estructuras de gestión

La emergencia de la escuela de pensamiento gerencialista ha relanzado una
serie de principios organizativos que pretenden reforzar las capacidades de los
gestores para actuar, para clarificar sus misiones y objetivos, y para ser responsa-
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bIes tanto ante sus clientes/usuarios como ante sus subordinados. Consideran que
la desconcentración del poder es esencial para una buena gestión, ya que repre
senta la antítesis del ideal burocrático. Los principios de diseño organizativo
apuntados por esta escuela de pensamiento se caracterizarían por su adhesión a
una descentralización extensiva, a la desregulación y a la delegación.

Descentralización

El principio de la descentralización es crucial para la desconcentración de
poder, ya que pone el énfasis en la necesidad de que los gestores tomen la iniciati
va para conseguir que se realicen las cosas y que se obtengan resultados (AuCOIN,
1988a). Las estructuras descentralizadas son el mecanismo que reclaman estos
principios, pues suponen que los gestores en puestos periféricos decidan qué es lo
que debe hacerse. En otras palabras, estos principios fuerzan a los gestores a dedi
carse a gestionar las operaciones y al personal que administra procesos y sistemas.
Esto no significa eliminar el control centralizado sobre la fijación de las priorida
des o políticas estratégicas; sino que supone que el núcleo central se limite a actuar
en los aspectos más fundamentales, evitando que la implementación de las líneas
estratégicas lo sobrecargue con múltiples conflictos.

Esta tendencia a la acción (el «biasfor action» de PETERS y WATERMAN, 1982)
se deduce de una percepción: las organizaciones centralizadas se autoproducen
una enfermedad que, debido al exceso de análisis y al síndrome de prepararse
para-estar-preparado, les paraliza. Para sobreponerse a estas tendencias típicas de
las organizaciones grandes y complejas, la descentralización es esencial. Estas
afirmaciones son especialmente relevantes en el caso de las grandes burocracias
gubernamentales, por la simple razón que los principios constitucionales y las
dinámicas políticas frecuentemente inciden en favor de la centralización (...)

Los intentos para establecer una aproximación descentralizada se han susten
tado sobre la dispersión de la autoridad y de la responsabilidad por las políticas y
el gasto hacia niveles periféricos. Algunos ejemplos de estos intentos se pueden
encontrar en la Iniciativa de Gestión Financiera (Financial Management Initiati
ve) británica (FRY, 1988), en el Programa para el Incremento de la Autoridad y el
Control (lncreased Ministerial Authority and Accountability) (VEILLEUX y
SAVOIE, 1988) de Canadá, y en el Programa Australiano para la Mejora de la Ges
tión Financera (Australian Financial Management Improvement Program)
(HALLIGAN, 1988). En todos estos casos, al igual que en otros similares, el objeti
vo ha sido detectar las rigideces institucionales consideradas como inherentes a
la gestión pública. En cada caso, encontramos un reconocimiento de que la sim
ple expansión del control central no puede controlar efectivamente las compleji
dades y el volumen de la gestión gubernamental.
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La descentralización de la autoridad ha supuesto dotar de poder a aquellos
gerentes en escalafones inferiores, es decir, a aquellos que se encuentran apartados
del núcleo ejecutivo de los diversos departamentos. A menudo estas iniciativas
han dispersado la autoridad hasta los técnicos de base (oo.). La desconcentración no
siempre significa que exista una descentralización de la autoridad, aunque ésta es
una circunstancia cada vez más frecuente (AuCOIN y BAVKIS, 1988).

Se ha .argumentado que la descentralización sólo es efectiva si los niveles
jerárquicos de la organización se reducen. La razón es que se necesitan gestores
con poder que estén en contacto directo y en permanente comunicación con sus
superiores. La gestión descentralizada requiere, por una parte, una notable discre
cionalidad en los escalafones inferiores y, por otra, la posibilidad de que los ges
tores superiores puedan tratar rápidamente y con efectividad los casos excepcio
nales respecto a las rutinas diarias. Para poder manejar esta dualidad debe
facilitarse una reducción de niveles jerárquicos, ya que una jerarquía numerosa
va en contra de este principio. Así pues, los niveles de gestión deben ser dismi
nuidos.

Desregulación

Uno de los puntos principales en el paradigma gerencial es la afirmación de
que los gerentes operativos deben tener autoridad sobre los recursos y el personal
para conseguir sus misiones. No deben ser controlados éentralizadamente por
autoridades funcionales con la capacidad de imponer reglas y directrices respecto
a la gestión financiera y la gestión del personal. El personal de la estructura fun
cional central, lo que MINTZBERG llama la tecnoestructura corporativa (MINTZ
BERG, 1979), debe ser reducido para, así, poder asegurar que su capacidad para
interferir en la gestión operativa sea mínima. Por la misma razón, los gestores
operativos no deben escudarse detrás de mecanismos protectores como reglas o
normas, sino que han de ser responsables por sus acciones. Deben ser capaces de
gestionar según sus criterios y no mediante un libro de instrucciones (HANSEN y
LEVINE, 1988).

La desregulación administrativa encaja perfectamente con la descentraliza
ción de la autoridad, ya que reafirma la primacía de los gestores operativos.
Mediante esta acción no sólo se libera a los gestores de condicionantes excesivos
sobre su actuación, sino que también les permite gestionar en función de su intui
ción en vez de seguir el procedimiento. La «productividad a través de la gente»
(el productivity through people de PETERS y WATERMAN, 1982) puede adoptarse
como norma en la gestión operativa, ya que estos gestores operativos se hallan en
disposición de poder delegar en aquel personal que esté en mejor situación para
desarrollar las tareas correspondientes (...).
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Delegación

Una de las críticas persistentes al diseño institucional de los gobiernos ha
sido la tendencia a sobrecargar las organizaciones operativas con múltiples e
incluso inconsistentes objetivos. Como consecuencia, lo que se crea son organi
zaciones conglomerado que frecuentemente avanzan en diversas direcciones al
mismo tiempo. El enfoque gerencial considera que este planteamiento es una
receta para un funcionamiento ineficaz. Se argumenta, entonces, que es necesario
desarrollar organizaciones entrelazadas (el stick to the knitting de PETERS y
WATERMAN, 1982); es decir, organizaciones que persigan misiones claramente
definidas y coherentes. La necesidad de mantener relacionadas la autoridad, la
responsabilidad y la estructura de control con sus recursos, productos y resulta
dos es básica en el diseño organizativo. Se sugiere, entonces, que solamente de
esta forma se puede controlar el funcionamiento de una organización, evaluar su
gestión y que el núcleo corporativo ejecutivo pueda hacer los ajustes necesarios.

El diseño inicial y las subsiguientes modificaciones de la distribución de
autoridad son funciones típicas del núcleo ejecutivo corporativo. Consecuente
mente, la clave del éxito reside en el grado en que este ejecutivo corporativo (el
presidente, el primer ministro o el gabinete) sea capaz de especificar las misiones
primarias de las organizaciones operativas y sea capaz de controlar la incorpora
ción de nuevos objetivos que, a pesar de ser deseados, enturbian los objetivos pri
marios. En este sentido, el mismo mecanismo de delegación puede ser una ayuda;
es decir, puede clarificar las misiones de las organizaciones operativas. Pero esto
no es suficiente. Además, el diseño de la delegación de autoridad debe permitir
despojarse de todo aquello que no sean los objetivos esenciales en la implemen
tación de las misiones.

Aparte de usar el mecanismo de la privatización de servicios gubernamenta
les (un mecanismo que tiende a permitir a la agencia contratante deshacerse de
todo aquello no esencial para la implementación de sus objetivos), la implanta
ción del mecanismo de delegación de autoridad puede observarse en las recientes
reformas de algunos sistemas políticos. En algunos países, estas reformas en la
organización de las empresas públicas o estatales no ha supuesto privatizarlas,
sino que han sido simplemente reorganizadas (...) (FRY, 1988; JENKINS, CAIRNES
y JACKSON, 1988). En este caso, el objetivo consiste en conseguir organizaciones
con misiones que, una vez establecidas, puedan ser gestionadas sin temor a ser
sobrecargadas por nuevos objetivos impuestos desde el exterior. Las estructuras
matriciales complejas deben ser evitadas a toda costa.

En relación con esta idea de delegación se encuentra la necesidad de que las
organizaciones sean gestionadas de modo que estén cerca de sus consumidores o,
en términos propios de la gestión pública, de forma que sean más sensibles a las
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demandas de sus ciudadanos y/o clientes. Las organizaciones con misiones clara
mente definidas pueden ser más sensibles a sus clientes, puesto que sus responsa
bilidades de proveer servicios públicos no se hallan minadas por la necesidad de
perseguir otros objetivos que, eventualmente, pudieran desviar la atención de sus
misiones fundamentales. Esto requiere indudablemente una autonomía conside
rable de los gestores operativos.

PARADIGMAS Y PARADOJAS

Los dos paradigmas dominantes de gobierno y de gestión, así como los prin
cipios que de ellos se desprenden, introducen ciertas tensiones, incluso contradic
ciones. Respecto a las relaciones que se establecen entre políticos y burócratas en
la gestión y en el gobierno, los dos paradigmas proceden de diferentes puntos de
partida. Y de aquí emergen tres paradojas: las diferentes formas en que el proble
ma burocrático es diagnosticado y las soluciones prescritas; las diferentes apro
ximaciones a la dicotomía políticas/administración; y las diferentes maneras de
recomponer el rompecabezas representatividadlresponsabilidad.

El problema burocrático

La tensión más explícita emana del problema percibido a través del desarro
llo del ideal burocrático como una forma de organización de la administración
del gobierno. La teoría de la Elección Pública funciona a través de la percepción
del poder de los burócratas como un problema. Consecuentemente, en un sistema
de gobierno representativo, los políticos han de intentar domar a la burocracia a
través de la concentración del poder en sus manos. Disponer de asesores políti
cos, de cargos de confianza en puestos operativos o, más en general, prestar aten
ción a los aspectos políticos de los propios funcionarios· son elementos que pue
den ayudar en esta doma de la burocracia.

Por otro lado, el paradigma gerencial entiende que el problema burocrático es
debido al excesivo control sobre los burócratas o, por lo menos, sobre los gesto
res operativos. El problema no es el poder de los burócratas per se, sino el diseño
de unas burocracias excesivamente cargadas de sistemas de control formal en la
cúspide de la organización. Esto produce incentivos para una administración
guiada por reglas y normas, y no por los resultados. El principal problema es la
inacción, el letargo que produce la separación entre la autoridad y aquellos que
deben actuar directamente. Consecuentemente, para solventar este problema hace
falta que los burócratas en los puestos operativos sean liberados de este tipo de
estructura burocrática.
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Estas dos percepciones y prescripciones existen la una alIado de la otra, gene
rando una paradoja de importancia considerable. Debemos perdonar a los buró
cratas cuando no saben como actuar en un régimen político en el que ambos para
digmas se han consolidado. Están atrapados entre la espada y la pared y son, al
mismo tiempo, la causa y la solución de un mismo problema. Así pues, cierta
esquizofrenia organizativa ha penetrado en la mayoría de las burocracias, las cua
les protagonizan o bien un entusiasmo desmesurado por algunas propuestas de
reforma administrativa o bien una grave pérdida de moral. Aunque en muchos
casos las diversas medidas restrictivas introducidas son las responsables de la
pérdida de moral, también es cierto que el personal no puede mantener la moral
alta en condiciones de presiones múltiples como las que se introducen con esta
paradoja.

La dicotomía políticas/administración

La segunda paradoja que se deriva de los dos paradigmas se circunscribe a las
diferentes aproximaciones del continuum políticas-administración. La teoría de
la Elección Pública subraya el papel de las autoridades políticas como represen
tantes electos en el proceso de gobierno. Esta teoría en ningún caso admite una
dicotomía política/administración que genera esferas de responsabilidad separa
das para los políticos y para los burócratas. Esta teoría concibe la dimensión polí
tica del proceso de toma de decisiones como dominante tanto en el ámbito de la
administración como en el de las políticas. Así pues, los políticos -especialmen
te aquellos con autoridad ejecutiva- pasan a ser gestores. Esta prescripción no
puede borrar las distinciones entre políticas y administración. También significa
que aquellas personas que sirven a los políticos en funciones de gestión -sean
éstos nombrados por razones políticas o sean funcionarios de carrera- deben
actuar como agentes de los políticos. No están en sus puestos para ser expertos
independientes y con autonomía interpretar la voluntad política de sus jefes.

El paradigma gerencial, por su parte, observa la dicotomía políticas/adminis
tración como una amenaza. Este paradigma no niega que la gestión abarca tanto
las políticas como la administración, pero insiste en una relación de tira y afloja
entre ambas (tight/loose); es decir, las políticas están delimitadas por unos pocos
valores centrales, gozando los gestores operativos de autonomía para decidir
sobre cualquier otro aspecto (PETERS y WATERMAN, 1982). Desde esta perspecti
va, los gerentes superiores -es decir, los políticos con responsabilidades ejecuti
vas- deben contenerse para que los gestores operativos puedan disfrutar de la
autonomía necesaria para la implementación de las políticas.

Esta paradoja introduce un nuevo giro a uno de los dilemas más persistentes
en la administración pública (CAMPBELL y PETERS, 1988). Y este nuevo giro se
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produce en virtud de que los dos paradigmas parten de concepciones radicalmen
te diferentes de la política que está en la base del ejercicio de la gestión. El para
digma del public choice concibe la política como gestión exhaustiva; es decir, la
política se halla presente en la formulación y en la implementación de las políti
cas. El paradigma gerencial, por otro lado, concibe la política como la base para
la determinación de los valores, las misiones y, por lo tanto, las políticas de una
organización. Desde esta perspectiva se asume que la implementación de los
valores puede realizarse sin la intervención directa de aquellas personas que los
han definido. Esta visión presupone que los valores básicos, enunciados como
políticas, serán pocos y, por lo tanto, gestionables y explícitos. Es decir, podrán
constituirse como guías de acción susceptibles de ser comunicadas a través de la
línea de mando sin distorsiones. La coexistencia de estas dos concepciones no
puede dar lugar sino a la confusión y la incertidumbre en la gestión pública.

El rompecabezas representatividadlresponsabilidad

Aunque la teoría del public choice ha estado principalmente preocupada por
los mecanismos que permiten a los ciudadanos ostentar una mayor influencia
sobre la determinación de las políticas públicas, este paradigma ha servido tam
bién para promover la primacía de los representantes electos en las decisiones
públicas. En este sentido, la principal preocupación de los políticos se ha centra
do en asegurar que los intereses generales de las políticas públicas se vean refle
jados en lo que se decida. Para este fin, los representantes electos han intentado
disminuir las capacidades de los grupos con intereses particulares para, así, poder
dominar el proceso de elaboración de las políticas públicas. Consecuentemente,
se percibe como una necesidad la intención de eliminar la llamada captura de
órganos burocráticos por parte de grupos que persiguen sus intereses particulares.
Únicamente de este modo los representantes electos serán capaces de representar
al interés público. Esto requiere que se deshagan todas aquellas relaciones sim
bióticas entre los burócratas y los grupos de interés, tan típicas del Estado admi
nistrativo tradicional. Así pues, el corporativismo no es un enfoque adecuado
para potenciar una buena gestión de las políticas públicas (OLSEN, 1988).

Por otro lado, el paradigma gerencial da máxima prioridad a la capacidad de
respuesta (responsabilidad) de los burócratas frente a su público o sus usuarios.
Se recomienda a los gerentes que estén cerca de sus clientes (el stay close to the
customer de PETERS y WATERMAN, 1982) para, así, poder reconocer el valor de las
ideas y las sugerencias que emanan de los propios clientes. Las consultas y las
comunicaciones con el exterior son fundamentales para la gestión del entorno
organizativo, especialmente cuando éste es turbulento. Los gestores deben apli
car el sentido común en el trato con sus clientes; no deben esconderse detrás de
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las reglas y las normas de la propia organización. El cumplimiento ciego de las
normas no es una buena fórmula para fomentar la responsabilidad.

No debería sorprendernos que los burócratas se sientan presionados por la
conjunción de estas dos prescripciones. Aunque la mayoría de los burócratas tra
bajan en departamentos o agencias con comunidades políticas bien definidas
(organizational constituencies or policy communities), las presiones que provie
nen de ellas --externas- suelen ser tan intensas como las que provienen del eje
cutivo político o del legislativo (WALKER, 1989; PROSS, 1986). Estos burócratas,
sin embargo, no tienen la opción de simplemente servir a sus comunidades políti
cas, ya que deben tomar la dirección marcada por las autoridades políticas. Sus
relaciones organizativas deben dar expresión a ambas presiones. Además, a dife
rencia de lo que ocurre en el sector privado, no están en posición de poder decidir
cómo va a ser el producto final y, por lo tanto, de decidir quiénes van a ser sus
clientes. En el caso de las organizaciones gubernamentales, los clientes vienen
determinados por las políticas públicas y, frecuentemente, por la política y las
relaciones con la administración en forma de derechos constitucionalmente esta
blecidos y legalizados. Los gestores públicos no tienen la discrecionalidad sufi
ciente para decidir qué tipos de clientes dejarán de ser tomados en consideración
debido a cambios en la forma de prestación de los servicios. Por lo tanto, los
burócratas gubernamentales están condenados a ser calificados como insensibles
a las necesidades de sus clientes. Dado que es virtualmente imposible verificar
empíricamente cuál de las dos situaciones es la dominante, ambas partes -clien
tes y políticos- pueden reclamar a los burócratas que se adecuen a sus propósi
tos. En cualquier caso, los perdedores en esta lucha no pueden ser otros que los
burócratas.

PRINCIPIOS Y PÉNDULOS

Las paradojas generadas por los dos paradigmas producen, obviamente, múl
tiples presiones. Además, los principios para el diseño institucional y los estilos
de gestión van en direcciones opuestas. Esto ya ha sido apuntado anteriormente,
cuando se ha mencionado que la teoría de la elección pública promueve la centra
lización, la coordinación y el control; mientras que el gerencialismo aboga por la
descentralización, la desregulación y la delegación. Sin embargo, la cuestión cen
tral es saber hasta qué punto la organización de la acción de gobierno permite que
este gobierno se mueva hacia un extremo u otro del continuum definido por los
tres factores cruciales en el diseño institucional: centralización! descentraliza
ción, coordinación!desregulación y control! delegación. Según cual sea el siste
ma político que estemos analizando, el péndulo pude moverse en diferentes direc-
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ciones. Sin embargo, lo que sucede hoy en día es que estos dos conjuntos de prin
cipios se deducen de dos paradigmas diferentes, los cuales producen prescripcio
nes distintas y, a su vez, promueven simultáneamente el movimiento pendular en
las dos direcciones.

CentralizaciónIDescentralización

Una organización se puede mover en las dos direcciones simultánearnente si
existen indicadores claramente definidos para una centralización y para una des
centralización selectivas. La capacidad y la voluntad del núcleo estratégico para
delimitar claramente qué funciones deben ser centralizadas, cuáles deben ser des
centralizadas y, al mismo tiempo, mantener una continuidad en estas decisiones
es un elemento crucial para conseguir el doble movimiento simultáneo en la ges
tión pública.

Las políticas de control del gasto público y las consecuentes prioridades para
ajustar la administración han dado lugar a una clarificación de algunas funciones
que han permitido formas selectivas y compatibles de centralización y de descen
tralización. Por ejemplo, una centralización del presupuesto de gastos y una des
centralización de la gestión presupuestaria pueden coexistir sin suponer una dis
minución de la capacidad de los gobiernos para gestionar sus recursos (SCHICK,
1986 y 1988) (...).

Sin embargo, cuando no existen políticas o prioridades claramente definidas,
los gobiernos se han mostrado menos exitosos en la búsqueda del enfoque selecti
vo. En este caso, el péndulo se mueve adelante y atrás al mismo ritmo que los
temas políticos aparecen y desaparecen de la agenda política. En estas circunstan
cias, la incertidumbre tiende a caracterizar la gestión pública. Burócratas, e inclu
so políticos con responsabilidades ejecutivas, deben estar constantemente juzgan
do y analizando -para cada tema particular- las señales que les permitan
determinar si van a trabajar en un contexto centralizado o en otro descentralizado.

De todas maneras, se puede afrrmar con alguna certeza que la centralización
sólo debe desplegarse cuando el gobierno disponga de un número limitado de
objetivos estratégicos específicos; es decir, de un volumen que puedan ser gestio
nados personalmente por el presidente, el primer ministro o los ministros clave
en el gabinete; o, en el caso de los departamentos operativos, por el secretario, el
ministro correspondiente o sus jefes de departamento. Cuando los objetivos no
están claramente definidos y se usa un sistema centralizado, entonces el núcleo
ejecutivo central se ve frecuentemente obligado al uso de la autoridad formal en
vez de las directrices políticas. Esto puede llevar a retrasos en el proceso de toma
de decisiones, así como a confusiones a la hora de asignar responsabilidades por
las decisiones tomadas.
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La descentralización debería ser la norma allí donde estas dos condiciones no
se den pero se mantengan igual las restantes variables. La clave para seguir esta
recomendación con éxito reside en la capacidad de los gobiernos para distinguir
entre las presiones políticas y las prioridades políticas específicas. En el primer
caso, se puede plantear un sistema de gestión centralizado, mientras que en el
segundo se requiere más bien uno descentralizado. La búsqueda de estrategias
para poder afrontar los problemas de las políticas requiere que la información
respecto a las políticas -los datos blandos diseminados por toda la organización
(desde la línea operativa hasta los puestos más estratégicos)- sea recogida y tra
tada para poder solucionar el problema. Frecuentemente, esta forma de recolec
ción desafía la estricta adhesión a las estructuras formales de la autoridad.

A pesar de que no es posible definir criterios efectivos para el diseño de una
organización que solvente plenamente los problemas anteriormente enunciados,.
se desprende de la argumentación anterior que una estructura organizativa deter
minada debe acompañar a la centralización -con un número reducido de funcio
nes- y a la descentralización -abarcando el resto de las funciones-o En cual
quier momento debe ser relativamente fácil identificar qué asuntos pertenecen a
la categoría de materias centralizadas. Cuando esto no sea aSÍ, entonces uno debe
pensar que, presumiblemente, haya deficiencias en el diseño o en la gestión (oo.).

CoordinaciónIDesregulación

El continuum coordinaciónldesregulación, a diferencia de lo que ocurre en el
sector privado, se ha mostrado como uno de los desafíos más difíciles para la ges
tión pública, ya que las interdependencias entre políticas públicas no pueden ser
siempre eliminadas. En el sector privado se pueden mitigar los problemas de una
organización conglomerado simplemente decidiendo separar partes interrelacio
nadas pero distintas de la organización. En términos gerenciales, los inconve
nientes y los problemas de esta acción pueden ser asumidos, puesto que los cos
tes de no alterar esta nueva situación son aún más elevados. Sin embargo, los
gobiernos están atrapados por el hecho de que muchas de sus actividades se
hallan altamente interconectadas, especialmente desde que en tiempos recientes
las actividades gubernamentales han proliferado. El dogma gerencial que se
expresa en una mayor atención al funcionamiento (close to the knitting) conlleva
un dilema a los gobiernos por dos motivos. En primer lugar, se ven forzados a
tomar parte en actividades que suponen alejarse de aquellas funciones que sí son
consideradas co~o propias de la gestión pública. En segundo lugar, la propia
naturaleza de los bienes públicos provoca una inevitable interdependencia en la
actividad estatal, incluso en aquellos casos en que el gobierno ha intentado des
prenderse de algunas de sus actividades.
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A pesar de ello, los intentos gubernamentales destinados a potenciar la coor
dinación frente a las interdependencias ha mostrado su artificiosidad. Los gobier
nos han mostrado un alto grado de diferenciación tanto en el nivel de la autoridad
ejecutiva, tal como se ha demostrado a través del incremento del número de los
puestos en el gabinete, como en el nivel operativo, como se puede apreciar en el
aumento del número de departamentos y agencias que están bajo la supervisión
directa de los ministros. Los diversos intentos destinados a contener esta crecien
te diferenciación -mediante la organización de superdepartamentos o supermi
nisterios, de comités coordinadores del gabinete o de entes centrales coordinado
res de políticas- han tenido un éxito escaso. Al menos, siempre que han
funcionado sin mecanismos de apoyo como una autoridad centralizada, unas
estrategias políticas bien definidas y una agenda manejable.

Recientemente, en la mayoría de los gobiernos occidentales el péndulo parece
moverse hacia una mayor coordinación en la gestión del gasto -a causa de la pre
sión de los recortes-, hacia las relaciones intergubernamentales -debido a los
esfuerzos de los gobiernos por reubicar la autoridad y la responsabilidad entre los
gobiernos centrales y locales- y hacia las políticas económicas -dadas las mayo
res interdependencias entre las economías nacionales y las internacionales-o Sin
embargo, muchos gobiernos han renunciado a desarrollar una coordinación siste
mática entre los diversos departamentos o entre las políticas más importantes.
Como resultado, los diseños organizativos y las técnicas de gestión que pretendían
impulsar la coordinación han tenido un carácter selectivo y ad hoc.

Simultáneamente, muchos gobiernos han intentado cambiar las filosofías
gerenciales de sus burocracias, así como introducir nuevos enfoques que fomen
ten una disminución de la coordinación centralizada de la gestión. De este modo,
las agencias administrativas centrales se han visto desprovistas de un futuro claro
en importantes áreas. Los puestos centrales de asesoramiento político se han
visto cada vez más poblados por personal externo que ha sido colocado allí por
motivos políticos o por funcionarios públicos comprometidos, y los puestos ope
rativos se han visto liberados de muchas regulaciones y de procedimientos for
males y estándares a los que, previamente, habían estado sujetos. Aunque se pue
den observar diferencias importantes entre sistemas políticos, la dirección general
ha sido en favor de liberar de impedimentos a la gestión productiva (CANADÁ,
1983). Este movimiento de huida de la coordinación centralizada empezó impul
sando medidas en favor de una mayor autonomía de los gestores operativos sobre
los recursos financieros, pero ahora ha pasado a fomentar la autonomía en la ges
tión de los recursos humanos. Las primeras medidas se sustentaban en intentar
conseguir una mayor eficiencia y economía en las acciones gubernamentales,
mientras que las medidas más recientes se basan en ideales de promoción de una
mayor productividad o eficacia en el gobierno (CANADÁ, 1988, capítulo 4).

510



REFORMA ADMINISTRATIVA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

En estos momentos, el péndulo parece estar más cerca del extremo desregula
dor que del de la coordinación. El movimiento desregulacionista todavía debe
enfrentarse al problema de la responsabilidad. La lógica de la desregulación se
basa en asumir que los gestores operativos están en una mejor posición para ase
gurar la eficiencia, la economía y la efectividad de la gestión pública, y, por lo
tanto, liberarlos de las trabas ocasionadas por las normas facilitará la obtención
de resultados. En muchos casos todavía debe determinarse si los resultados se
obtienen de forma aceptable o no según los políticos, incluyendo las autoridades
ejecutivas específicas y el cuerpo político en general. La mayoría de los sindica
tos de la función pública no suelen mostrarse muy entusiasmados con este tipo de
cambios, aunque esto no es del todo sorprendente si tenemos en cuenta que han
sido los políticos neoconservadores quienes los han defendido. La prueba crucial
radica en si los políticos, especialmente aquellos con responsabilidades ejecuti
vas, se autocensuran y buscan nuevas regulaciones --o re-regulaciones- cuando
los inevitables errores administrativos, y las consecuentes turbaciones de los
políticos, ocurran o cuando se descubran desviaciones peligrosas en la igualdad
laboral fruto de la implantación de las nuevas normas.

ControllDelegación

El movimiento pendular ha sido más evidente en el continuum control/dele
gación. En parte, esta circunstancia se explica porque los dos paradigmas han
sido aceptados por sistemas políticos que intentaban cambiar las direcciones de
las políticas y de las pautas de gestión de las operaciones gubernamentales. De
este modo, en muchos sistemas políticos se ha asistido a un incremento variable
del grado de politización, destinado al control de la burocracia y a la introducción
de nuevas propuestas para la delegación de autoridad a otro tipo de entes. Este
segundo tipo de cambios se han producido porque los gobiernos se han asegura
do el control de la burocracia y disponen de funcionarios comprometidos en pues
tos clave.

Consecuentemente, como ya se ha mencionado anteriormente, aparece un
interés creciente por la delegación de autoridad. El objetivo es determinar qué
funciones específicas pueden ser desempeñadas por sí mismas y dotadas de
misiones particulares. La ironía de este enfoque es que incrementa la flexibilidad
de los gestores para conseguir resultados y los hace más responsables, lo cual va
en contra de las preocupaciones anteriormente expuestas. Esto supondría un
aumento de las consecuencias negativas asociadas al departamentalismo: un ale
jamiento de los objetivos y un incremento de la autonomía que caracteriza a los
entes semiindependientes. No deja de ser paradójico que algunos gobiernos estén
emulando el modelo sueco de delegación de autoridad, al mismo tiempo que el
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gobierno sueco está intentando asegurarse un mejor control sobre el sistema
administrativo (FRY et al., 1988).

En el enfoque gerencialista existe, desde luego, una relación muy estrecha
entre delegación y descentralización. Los valores de este paradigma otorgan gran
importancia a la autonomía, la flexibilidad y, en cierta medida, al caos organizati
vo. El atractivo por las agencias semiindependientes reside en que quizás sea lo
más próximo que pueden los gobiernos acercarse al modelo de autonomía organi
zativa, dado que los gobiernos, por definición, son organizaciones conglomerado.
En este sentido, el enfoque gerencial representa un volver hacia enfoques geren
cialistas previos que promovieron el establecimiento de agencias como agentes
ejecutores del gobierno (anns length). El hecho de que muchas de estas corpora
ciones o agencias del período anterior se están desmantelando o privatizando
verifica la lógica de una aproximación contingente a la organización del gobier
no. Las recientes refonnas de las corporaciones públicas neozelandesas constitu
yen un excelente ejemplo de este fenómeno (BOSTON, 1987).

Si algo se ha aprendido de estas experiencias es que el control es eficaz cuan
do existe la voluntad política de sobrepasar las consecuencias disfuncionales de
la fragmentación; así como cuando existe un marco para la elaboración de las
políticas que facilite la integración de los especialistas en la prestación de los
diversos servicios. La necesidad de que se den estas dos condiciones significa
que el control será ejercido efectivamente en unas pocas áreas políticas en un
momento dado. Donde no se den estas condiciones la delegación es la alternativa
más apropiada. Esta alternativa permite que se aunen simultáneamente las venta
jas de la especialización, suministrando la autonomía necesaria para la gestión y,
al mismo tiempo, pennitiendo la evaluación específica de resultados. Además,
también puede potenciar, aunque sea en un grado mínimo, los intentos de coordi
nación en los niveles más bajos de la organización, donde las redes interorganiza
tivas operan mediante el ajuste mutuo y no a través de la intervención directa de
los niveles superiores.

CONCLUSIONES

El repaso a las reformas administrativas que ha experimentado la gestión
pública, aunque planteado de modo muy general, constituye el volver a explicar
una historia ya familiar. Esto no debe sorprender. Sin embargo, el hecho de que
este repaso haya sido tan general es de por sí significativo. Lo que está ocurrien
do en la mayoría de gobiernos occidentales, dotados de un sistema administrativo
altamente institucionalizado, es un cambio de énfasis en los diseños organizati
vos para la gestión pública. Esta internacionalización de la gestión pública se
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desarrolla en paralelo a la internacionalización de las economías públicas y pri
vadas. Consecuentemente, no es del todo inesperado que los gobiernos hayan
buscado aprender no sólo de otros gobiernos, sino también de las experiencias en
la gestión privada. Si las experiencias de los Estados Unidos y Canadá son com
parables con las de otros sistemas políticos, son igualmente interesantes los inten
tos de los ejecutivos del sector privado en asesorar a sus homólogos en el sector
público, como se ha evidenciado por la Comisión Volcker para el Servicio Públi
co en los Estados Unidos (Volcker Commission on the Public Service in the Uni
ted States) o el Fórum de Políticas Públicas (Public Policy Forum) en Canadá.

Las tensiones entre gobierno representativo y administración pública no son,
desde luego, nada nuevo. Pero lo que es fascinante es que las reformas adminis
trativas actuales pretenden abarcar simultáneamente ambas dimensiones. Todavía
hay importantes temas que deben ser planteados adecuadamente, en parte porque
los cambios aún no han terminado y en parte porque todavía algunos asuntos no
se han probado. El tema de la responsabilidad pública es, quizás, el más impor
tante a resolver. Pero la evidencia de que la experimentación está operando simul
táneamente en diversos sistemas políticos, debería mejorar nuestro conocimiento
de los procesos de reforma y del proceso de cambio administrativo en sí mismo.
En general, los estudios previos de estos fenómenos han quedado limitados a un
solo sistema político, donde las reformas no tenían un carácter universal y con las
limitaciones de la metodología del estudio de caso (SEIDMAN y GILMOUR, 1986).

Una agenda para el estudio comparativo -base esencial para el conocimien
to administrativo y político- constituye una posibilidad realista, como lo
demuestra el reciente interés de los gobiernos por la gestión pública comparada
(OECD, 1989). Es necesario, por lo tanto, encontrar marcos conceptuales que
permitan determinar qué factores en el diseño institucional y en la gestión mere
cen ser analizados. Este artículo ha intentado clarificar algunos elementos en esta
dirección.
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	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
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